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P R Ó L O G O

I-a palabra lnnnc,tc., mn cinrta regalarida.d, d.espierta rlrteÉs en el

ser hum.arto, al anrebir la posibilidad de ¡ecibir un dereclw, una

deuda o algún binn maeble o inmuebln de un pariente, ¡tero también

puede ctac;r una peligrcsa fuenn @fin la auaricia o Ia ambición, qpe

pisotea incluso los ualores de Ia graühtd g respeto debüa a los pa.dres

g ltcrmnrws. Es,¡ror Io qte eI dereclw, debidamcnte sanclnnnáo ¡tor eI

poder legislatiuo, debe crintrolar los artos del ser lutmnnn g de toda

una srciedad, que pudíeran grcrhtrbar nt tran4ilüa.d, integridad g

salud

En mi breue eryrcriencia prcfesional de 14 aflos, me he permtad.o de lo

apasional que puede caracterizar a un juicio szceson'o, regularm.ente

entre familiares deseosos de obtener un benefinio lwreditario, con

posibílidad de ejerrer un gra.do de uiolencia familiar o delínquir, para

obtener un beneficio más r,entnjoso, que el remnocido por la

legislación-

Debo confesar, qlue Ia principal causa qtte me motiuó a inuestigar e

innouar en el juicio sucesorin intestamentario, fue una experiencia

familiar que uiut en eI año de 1999, relacionada con una sucesión de
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rus extintos petu adorablemente ¡ruclelrdaldos "abuelitos";

lamcntablnmente esa uiuencia mE es desagradable remrdarla, porque

perciht unn desintegración familiar entr�e túos, ante Ia prctendida g

uentajosa imposición de una uoluntad., peno a la uez, me lnfortalecido

para agota,r este fr:rrbqjo de írunstigación, mnelugendn @n prcpuesüa.s

tcndientes a re soluersuces'üanes i¡tfnstnm.entaria,s con mgVor prcniitttd,

(ürcIugendo Ia de mis 'abuelltos") cttgo ffinitn se ha prclongaáo por

añns o démd,as desga,starúcs.

Un númntn im¡nrlante de familias ytertenecientes a uectnos,

amistla'des, amigos, mmpañ.eros de trabajo, entre otrrs, nos han

wntodo dr¿rersos mnflintos familiares qte lnn uiuido, a causa de

suaesrbnes de sus parientes; por lo que mnsiderv que eI tema que

analizó en esta tesis, tiend,e o prctende despeftar Ia atención del lector

familiar g social.
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EI juicio sttcesorio intestamnntario acfiialmente careca de la

.figura de Ia conciliación ffimo una forma alternatiua de rcsoluer

mcnntrotx.rsias, en Ia que intentenga el juez g el sevetario mnnilia.dor,

ffiTtn un canal de cr.manirrl,ción entre los mlterederos, a fin de

prcponerles altentatiuas de solucióru mn el objeto de dirimir st

mnflicto szcesonb g resohnrlo tntegramcnte; ademús adolecn de ohps

mcdtos procesales qte üendan a. areIerar la anlminación de tal

proedimiento, ga q4e los actuales permitnn qte cicrtos Jutctos se

alarguen indefinidamente A ca;usen un desgaste emncíonal A

emnómico para los fatnlllares interesados, Aa .c¡ue si bien es cierto, que

los Códigos üuil, g eI de hocedimientos üuiles, ambos para eI Disffito

Federal, preuén la elebración de díuercos acuerdoq en los juicios de

referencia, entre los familiares, el albacea, Ios deudorcs g anreeflores

hereditarios, no menos cierto resulta que esos pantos no üenden a

celebrarse mn regulari.da.d, sino por el contrarin, son exce¡tcionales, a

fin de terminar una controuersia en una suceslón intestada o de

anlminar integralmente ésta; Io que parcialmente serú eshtdiado, en el

cwtlt¿Io púnero, al referir los antecedentes legislaüuos del juicio en

conlEnto, como los son, Ios Códigos üuiles para el Di"strtto Federal g

tenitorio de la Baja California g los Códigos de Procedimientos Ci¿¿les

para el Distrito Federal, todos de 187O g 1884, ga l4e curiosamente,

en esüas legislaciones se preuetan diuersas hipótesis, en las Ete el

juez tenta Ia faailtad de conuocar a los interesados, para que

resoluieran alguna diferencia que htuieran, relacionad.a con eI juicio en

cita, con Io que acreditamos parcialmnnte nuestra hipótesis de

inuestigación.
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Determinados seres lntmanos, nn Ia finalidad de progectar su
*ntperiortdad.' hacia arc semnjantes, utilizan dlftrentes m.ecanismos

mmn eI poseer ffEryores bienes mnteriales, poryNe aparentemente

para ellos, Ia posesión de bienes es sinónimo de 'podd de
*autorida.d" g de 'respete"; g Ia historia es muA basta para demostrar

Ia antnrior aftrmación; Aa que lnn exisüd.o seres lutm.anos qte han

desanollado en eJcoeso la mdicia A ambiciótt, aI ser prntagonistas de

Werrcts, tewluclnnes, mnflictns polltims, sindimles g

lamentablem.entc de desintegraciones familiares Inr problemas

lwreditnrins.

Ia suesión intestamentaria surge entte oltas causcrsr, ante la

falta de otorgamiento legal de un tnstam.ento, pnr Io que el Código üuil

g eI Código de hoedimientos üuiles ambos para eI Distrito Federal,

detnrminan Ia form4 el tiempo, eI ord.en, Ias porcionns g las ¡tersona,s

que lo hnn de hcredar, por guardar un parentesm o rclación c,luil con

el difunto. Sin embargo, en Ia actualidad los juicins sucesorios

lntestamentarios en casos especf.¡rrcos, son uüIirndos por los

mhcrederos para desahngar.sus rencores A uetlga;rse dn parientes colr

mnüuo de prcblemas familiares suscr?¿dos durante la infancia g/o

conuiuencia familiar, al tramitarlos o apersonarse a los mismos,

uülizando todos los r€fl¿rsos procesales para. alargar estos

prccedimientos g no atmplir cf,n su objeüuo prtmordial de s.tcr;der Ia

masa.ltercdita;d,a del difunto de Ete se trate.

El juicin suCesorio intestatmetptario en Ia actualidad. presenta un

retraso en sus norma,s jurtdicas sustanüuas A procesaleg que

prouocan que un importante número de juicios se conuiertan en un
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procedimiento de larga duración, emocionalmente desgastante A

cosfoso, ga que si bíen, en dü¡ersos a;rltcttlos tanto del Código Ciuil

(qte desde 1932 anando entró en uigor, hnsta la actualidad, hn

sufrido cuatro reformas en mnteria de suesionns) mmn del Códígo de

hnedimientos Ciuiles (que desde 1932 anndo entró en vigor, lwsta

Ia actualidad, lw sufrido cinm reformas) ambos para el Distrito

Federal, preuén diuersos aanerdos Ete pueden elebrar los lercderos

entre st, o entre los detldores o aueedores lwreditarios' lw menos

ciertn reatlta, que en mtlltiples cdtsos esos a.cue¡d.os no se elebran"

tr)or ser precisamnnte un acto Jurldico en eI Ete se nncesita la uoluntad

de los üúercsa.dos para.resohter nt mnflictn sucesoruo.

Tomando en mnsi.d.eración, que las rcrrna,s iurldiEf,"s de los

Códigos antes señalad.os, junto oon sus reformas, en el mom.ento de sr.t

expedición fuercn trascend.entes g efimnes para la resolución del iuicin

,sucesorü Intestamentario, des¡rués de apraximad.amnnte 75 años de

nt uigencia, por los cambios polttinvs, socr',eles, cttlturales, emnómims,

de sobrepoblaaión en el Distrito Federal, o+st mmo Ia *cnsts de ualores

familiaresn qtte existe en la sociedad metciaana, hacen necesarto

realizar un andlisis a la suesión intestamentaria, en relación al

dereclw del Ete dertua, sus principros, sus prccedimientos legaleg a.sf

mmo los druersos aaterdos Ete pueden celebrar los cr.lterederns,

albanea, uiuda, acreedores g deudores trcreditarios, tal g como lo

desanrollaremos en los cg,pthllos wqundo u tercerc, para preparar A

determinar reformas Ete implementen Ia creación de mncanismos

jurtdicos procesales de soluciones mds prú.cücas, eficaces, prcntas g

expeditas, que resueluan las numeroscs herencias familiares, que se

encuentran en conflicto constante e oindeterminado", no sóIo con eI
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propósito de rescatar la armonta familiar, eütar, dirimir o terminar

una mnbuuersia sucesoria, sino también para. qte Ia masa hereditaria

del difunfo sea prcductiua g no mnüntte siendo un uerdadero
' morulmento de discrrdia famillar. 

"

Comn Io erynn-dremos en el captütlo caartn en esta inuestigación,

el dereclw ciuil intr,ntaciona,l (Espana, Argenüna g el Estado de

IIIéxico), tanpffi preué una etapa conc.lliatoria en los prcedimientos

suaesonbs lniestamentarins, aulqrye en forma aislada, la española g

Ia argentina prevén una diligencia para Ia desígnaclón de parüdor g

ualuador; a.s[ mismo, Ia argentina permite que el perito partidor

mncilie los fnüereses de adjudicación de los interesados; asimismo,

que éstos m.edlante mnuenio, reconnrc&n los dereclws hereditqrios de

un pariente (sln que eIIo impliqtte modiftnación en su estado familiar)

que no hnga auedita.do su uocación lwreditaria, A también regula la
.simplifnaeión de los proredimientos szcesorios" mn Ia finalidad de

reducir el ticmpo de duración en dichos juicios; aunque también la

Iegislación del É-stado de Méxino, preué Ia 'tramitación especial en las

suceslones testamentarias como en las intestamnntarias" para

tramitar o continuar su trúmite, mediante conuenio de adjudicación.

Durante el procedimiento judicial intestamnntario necesario para

Ia adjudicación de la ma.sa� hcreditaria del difunto, en ciertos casos,

antes g/o durante los juicios sucesoriog se preserrtan diuersos

conflictos entre sus herederos; en algunas ocasiones prouocados por Ia

ambición de obtener magor porción lwreditaria que la fijada por eI

Código Ciuil para eI Distrtto Federal o bien, ¡:rl,r seguir posegendo los

bienes g no diuidirlos equitatiuamente entre los demús herederos ó

Neevia docConverter 5.1



Ix

mnforme a lo seña,lado por la legislación ciuil, en virtttd de que, Ia

posesión o los ftutos que se generan de los mi.smos, son productiuos

para dichns mÍtnrederos.

I-a comhinación de todos esfos intersses ettconfrados, Prouoca. en

mtlttiples c¿r.sos, la mmisión de uiolenniafamlliar g delitos penales, ast

ffimo la ruptura de Ia familia, por lo que eI iuicio sucesorio

intestam.entario lejo,s de cumpllr su objeüuo de sueder pac,tfimm.ente

Ios bienes del difurúo, se conuiette enuna desaforhtnada'herencia de

mnflictos familiares' qlte lo único que f.ansftnt'e* a los pa.dres, hiios,

ni.etos, bisnietos, ltermanos, sobrinos, üos g erl" su ca'so únyuge o

mncubino, e,s la posibilidad de generarse eonflictos iudiciales g

sentimientos negatiuos entre los familia:res, ffifito derepciÓ4 rEMr,

odio, ublencia familiar, uengaraa g en algunos c6l-sos lwmicl'dios;

circunstancia Ete se pueden obseruar en casos judiciales reales.

,Es incluso m.ús lamentable, Ete ciertas Persona.s utilicen el

prcedimiento judicial sttcesorio, para desahngar sl.ts renmres g odios,

en perjuicb de otro familiar, alargando un juicio qte de acuerdo a stt

nnnnaüuidad actual, es uiable. Por ello, consideramos que es urgente

frenar esfl.s concestones legislatiuas procesales, l4e son utilizadas con

toda Ia mala fe, para euitar la agonla de esos senümientos negatiuos

qtte paulaünamente pueden ser mú.s letales, ¡nr lo tanto, a fin de no

desuiar el fin principal 4te conlleua Ia tramitación de estos iuicios

sucesorios, esto es, eI de suceder pactfimmente los bienes, dereclws,

deberes g obligaciones del drfunto, a sus legIümos lwrederos, tal g

como se expondrd en eI cqpüule guartq aJ estudiar 2 casos tramitados

ante un juez de lo familiar, que han durado aproximadamente 32 a;ños

sin que todauta se hagan anlminado; ast mmo el estttdio de un caso
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en eue tenta aprcximadamente eI mismo tiempo de duración que los

anteriores, pero en el que se celebró una diligencia mnciliatoria entre

Ios coh.erederus g eI juzgador, lo cual prouocó Ia celebraciñn de un

mnuenio Ete dio por corrclui.do eI juicio, deduciéndo.se las uentajas que

ofteceña el adicionar una etapa conciliatoria al juicio sucesono

intestamentarin g ffin lo qrue termínamos de demostrar nuestra

hipótesis de inuesüg ación-

Por lo Ete rextlta necesario, adicinnar cie¡tas reformas a las

Iegislaciones autles antes ínuocadas, en las que se rcgule una etapa

mnciliatoria dentrn del prccedimiento sucesorio intestamentario g en

los incidentes Ete se ptomuetnn en aquellos g determinar Ia faailtad
del juez de mnuocar a juntns conciliatorias, utando Io considere

pertinente o a. peüción de parte; adicionando un tÉrmino de

prescripción negaüua para hacer ualer la uocación lwreditaría; el

rcpudio túcito, asl mmn otras rehrma.s procesa,les, con Ia principal

finalidad de qte los juicios intestamentarios no se prolonguen g se

reduzcan las posibilidades de generar mnflictos entre los familiares
herederos.
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A B R E V I A T U R A S

Para efcc-toe de simplificar le lectura de la presente invest¡gación y en vlrtud de

que se citan dlversse legislaciones en forma pormanente, dada la naturalezs de

este trabaJo, procederemos a señalar lae abrevlaturas eiguientes;

LEGISLACÉN

- Códlgo CMlpara elDisffio FederalY

tenilorlo de la Baja Callfomh de 1870.

- Códlgo de Proccdlmlentoe Civibs para elDletrfto

Federal y tcnltorlo de la Baja Callfornle de 1870.

- Código Clvll del Diefito Federel y tenitorio

de la Baja Callfomia de 1884.

- Código de ProcedimiEntoe Clvllee del Distrito Federal

y tenftorio de la BaJa Califomia de 18&4.

'Gódlgo Clvil para el Dletrlto Federalen materia Común

y para toda le República en materla Federalde 1928.

- Código de Procedlmientos Civi|es pere el Dletrtto

Federaly Territorios Federales de 1931.

- Código Civil para el Dietnlo Federal (vlgente haste la fecha).

- Códlgo de Procedimientos Civibs para el Distrito

Federal (vigente haeta la fecha),

ABREVIATURA

cc 1870.

cFc 1871.

cG t884.

cFc 1884.

cc 1e?8.

cPc 1031.

cc.

cPc.
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XII

- Códlgo Civilde España (vigente haeta la fucha).

- Ley del EnJuiciamlento Givil de España

(vfi¡ente hasta la feche).

- Códlgo Clvll de la República de Argenüna

(vigente hasta la fecha).

- Código Processl Clvll y Comcrcial de h Nadón Argcntina

(vigente haeh la fucha).

- Códlgo CfuildclEstado de Méxlco

(vigente haete le fecha).

- Código de Procadlmlsntoe Clvilee delEetedo da Móxico

(vigente heete la lccha).

ccE.

LECE.
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L O C U C I O A I E S  L A T " V A S  U T I L I Z A D A S

ABREVIATURA SIGNIFICADO

Cft.

lbfdem.

lclem.

lnfrd

Op. Cit

Supria

vid.

Compárese, confrónteso o cotójese.

La mlsma li.¡ente anterio4 en d gus

coirrcicb autor, obre, en su caso

tomo o volum€n, editorial y lugar de

ed¡ciófl.

La mleme fuente anteriofi en El que

coincide autor, obre, en su caso

tomo o volumen, editorial, lugnr cle

sdldón y número de ffiina.

Ab€jo, posteriormente.

Obra citada.

Arriba, anteriormente.

Véase.
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c A P f  r u l o  P R T M E R O

EVOLUGIÓN OE¡- DEREGHO
S UCESOHO IilTE$TATEHTARIO
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En eete capftulo primero, expondremos la neturaleza Jurfdlca y el

oflgon def derecho $ucÉsonb Intestamenteilo en d dencho romano, asl

como le evoluclón que hen tenldo tento loe conven¡os como la conclllación

en loe Julclos intestamentarioe, prlnclpelmente tn las legislacionec

sustentivee y processles clvllos del Dietrlto Federel, de loe años de 1870,

1871, 1884, 1928 y 1931.

Af cxponer loe entcccdefites del de¡echo sucosorto lntestamentado,

conoccrcmos loe camblos más eobreoallcntes quc he ¡ufrldo y 8u svoluc¡ón,

esf como lac hlpóteels que las leglelacioncs clvlles enterlorcs a la vlgente,

prcvclan pere quc los Interessdos cn una oucüslón, pudleran conc¡llar

Intercecs sr¡cosorlos, dcmoetrendo edomás, que dcsdc tales leglslaclones,

se ha omitido la rcguleciút de una ÉtaPa conclllatorla.

f .l Naturaleze furfdlca de la sucetlón Intestamenttrla

Antee de enalizar tan importente figura jurfdlca, es msnecter cortocsr 3u

efgnlficado. La palabra latina successb elgnifica en sentldo ampllo, la susttTución

de una perwnl por otta en las relaciones jurídlcas. Si esta sustituciúl o sl¡caebn

es veriffca en relación altotaldel patrimonío del difunto, se denomina univereely si

atañe sólo a un objeto o deredto especffico, ge le conoce rromo Dgrt¡cular.

"La hefunclü üü una tran¡mlrlón unlvrrtal, porque el hcrgdcro no rcclbc

coüNü partlcularet dno la totalldad dcl patrlmonlo o una cuota dr órtc; por

cllo, dcbfa retpondcr de lac deudar dc le mlcrnr mtnsre quc rüüpondfr ru

antece¡or (Gayo 2,97)" I

t Morineau lduürto, iJtarta y Romln lglcr¡aü oonzálrr, Dr¡rcfro Aqmi¿o 4' e'd., oxford
Unlvcrrlty Prerr, Márlco, 2003, p. 210.
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De lo que ee infiers qu€ en el derecho tomano Ia sucestón o herencla,

significaba la conünuidad de la titularidad de los blenes del de culrs (difunto de

cuya eucesión ss trata) a favor de otra peruona viva, ya sea designada por el

propio difunto (sucesión tsstam€ntaria) o por dleposldón sxproea por la ley

(eucaelón lntestamentarla).

"La lucedón puede tener tugar culndo frllcca d trenrmltcntc o

caurlntl, o dlrcturrro por dlvcrrer formlr en üda del tlfular. La prlmera

rftuacfón ruclbc cl nombre de rucmlón mo¡th crrrrf y la rcgunü lnter

v/|mt Anüüü t tu yür pucdtn rcr a üfulo unlvcrrel, cuando la ¡urtltuclón ¡c

oporü en la üü¡larldrd do todo un patrlmonlo y partlcular cuando ücnc por

oblcto un dcrucho dctrrmlnado." r €n €st€ tenor, el darpcho rrlmano claslficó a

lae sucesiones en dos üpor, a sab€r

A) Sucerlón lntervlws

Coneietfa en la cslebración de ectoe jurfdicoc por medio de loe qlales, una

p€rsona transmitfa la ütulariclad ds sus bienes o derechos a fevor de un tercero,

siempre en vlda del prirnero. Siendo qr¡e eete modo de euceder no se aplicaba en

las suctsiones intestamontarias, en virtud de que óstas requerfan como requlslto

bóeico la defunclón del tltular de loe bienes cujetoe a eucaslón, en este orden de

ideas, la forma de sucader loe blenes de un difunto, ers a trevés de le sucoslón

mortis causa (a qFilsa de muerte) que a conlinuaCión analizaremos:

Bl Suceclón nrcrtls cf,rrso

Se preeentaba cr¡ando a le muerte de una porsona, otra llamade heredero,

asumfa la totalidad de las relaciones jurídicas del difunto con excepción de

algunas coneideradas intraemieiblee (como las magletretures, la lutela, les

obligaciones procesales de contratos de sociedad y mandato, donde la

+@, EI Dnncho de las sucr'lon,o. cn Ro,n"., Lcmcr Edltorur
Aroclador, Argontlnr, 1981, p. 11.
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personalldad era básica) Aeimlsmo, era coneld€rada como la ubicación del

heredefo en el mlsmo estado jurfdico del difunto con respedo a las rsladonee

patrimonialee, ademáe, como la trenemisión al heredero de le totalidad de lae

relaclones jurfdlcas, los derechos y lae cafggs del petrlmonio del caueente, aun

cuendo éstas euperaban el ectivo heredado.

Le eucoeión del deredro Ñl rcmano 3e caractorizaba por la confusión que

se presentiaba enfs el patrlmonio del de cu,/us con el del heredero; por ello, la

reeponesbilidad de óete por lae deudae heredEdee ee extsndfa a máe allá de loe

blenee del dlfunto, por lo que el herudcro tenfa que responder por lae deudas

hercdlteriae, hacta con sus bienes propios.

La suceslón partlanlar moftis causa, nace on loo tiempos del derucho ddsico

rctmdn1, cr.¡andO el testamgntO Contenfa ciertAg dlspoeiciOltos, A trevóe de lAg

cr¡ales. el ceueants concadfa a un tercero la pmpiedad de una cosa, un crádlto o

perdoneba une deuda con lndependencia de la inatitudón do heredero,

dispoetdones estae denominadae "l€flados .

El tipo de euceeión unlvereal y partiflller mortis ffiuffi, es la que ha

perdurado y aplicado en la actualidad, que con las csraclerfeticae romanag de le

époce Justiniana, ha eido adoptreda por la mayorfa de lae legielacionea acluelee, no

ae[ la suceeión univeresl Intar vrVos, porquo no Í¡e dan hipótesls slmilares que

prevefa el derccho tomano-

1.2 Orlgen de la suceelón Intestementarla en el derecho

romano

Es importante reseltar que en el derEcño rcmano se preferfa la eleboración

de testgmentos pArA que los bienes fuesen eucedidos A persona determinada y

ante la ausencia de dicho testamento, o con posterioridad se hubiare decleredo
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inválldo, el patimonio del difunto era sucsdldo a determlnadas personas

señaladae por el deruclm� civll, conforme a las reglae dE la eucaelón Inteeteda; al
resp€do Jurdnlano señaló lo slgulente; ',t|uetu Intcrtado aqucl quc no he

hccho abrolutamentr nlngún toütamütto, o nlnguno vflldo o ct yo

tcrtamento ha ddo roto, Inútll o no he producldo nlngrln herÉdero." r

Deeprendléndoee dc cste concepto la naturaleze Jurfclica de la sucesiól

intestamentarla, esto €s, que ante la futta de tsstamcnto, o hablóndose dedarado
Inválldo, ants eu destrucdfu o inexactitr¡d cle un heredero, nacfa la acilral¡zaciófl

def derscfro a heredar por vla intestamentada, eoñalando el dcnrcño ciüt 'cima¡lt;.,

lae peroonas, el orden y lar porcimes que es habfan ds succder.

Sobre el particular Émando Bstancour eeñsla qua ta sucesJón
lnteúdmentaia, danomlnddd tamb:nún ab lntestalo o leg[ilma, según la Lay de /as

xll rablas, prorgdlÍa cuanú el dlfunto no hab[a formulado Estamento, o en csso

de habcrlo formulado, nn Nsteriondad se hubierd dadare,do su invatidez o et

he¡eden tastamantario no quer[a o no pcÉ,la awptar la hercnda, sln haber
previsto un sustitulo en el teslamento, en fa/es lpcfios m abrfa /a succcdn

legltimd, pr lo que a fafta fu testa¡nento Id ley prcvela úmo debta rcprtirso et
patdmonio del difunto, a

Alrora bien, el derBcho sucesorfo lntestamentarfo quedó consagrado en el

derccho rcmano antlgw, a través de las Xll Tablas, por el duecho prctoiano, el

derucho imprtaly el cbrecho Just¡nidno, deetacando de dlchas legisfaciones lo
slguiente:

t Jurtlnleno, ctta<lo por tóIdem; p. ld' ctt- Botf,ncour, Flrnnndo, Dcrt.cho Rofl75,na Clústco, putrllc|cionor da l¡ Unlvrr¡ldf,d dü
Srvllla (ftlanualc¡ Uniwrultarlor) Erpañr, l0gt, p. 600.
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l) En el derccho romüno anflguo

De acuerdo con lag 'Xll Tablae"; el orden a hereder vfa ¡ntsstedo, era el

siguiente:

a. En primar lugar heradaban loe tul-heredw, quienes ersn [os

daswndhntes legltimos o adopü'r,os mrsmos gge sÉ encontmfun bait la pofesfad

del difunto, los htjtts, Ias murtrcs ln manu (muiereo manipulddas porel espom o e/

pter-famlttas romanosj t y los hiioe póotumos (hijo del de cujuc, nacldo después

del falleclmlentos d€ óete). Todos sucadfan eln distinclón de grdo; qt¡erdo dejaba

hercdsog del mlsmo orden, eucodfan por cabeza y a¡ando el causante dejaba un

hiir y doe nietos nacldos de oto hijo premuerto, estos nletos no eren excluidos por

el hijo, puee sucedfan en lugar de su psdrs (por eetlrpes), et decir, el hljo

premuerto eucodfa una mited de la herencle (por cabeza) y la otra mitgd la

heredaban los nietoe quienes se le repart[an entre elloe;

b. En eegundo orden sucedfan los ognador. A falta de herederos suyos

(descendientee, ee decir, sui heredas) la 'Ley de las Xll Tablas" llamaba a la

eucesión intesteda, al agnado (palente colateral) más prúxirno, Loe hel€deroe

euyos llamados en primera lfnea no eran más que egnados privilegiados: los

descendientee del difunto. Los agnados en segundo orden (de loe qle se tratÉn en

eete orden) eran parientee colatEreles; por ejemplo sl habfa un hermano y doe

sobrinos necldoe de otro hermano premuerto, el hermano ee adjudlcaba la

sucesiófl, pues loe dos sobrinos no pod[an ocupar el lugnr de su padre (a

diferencia del actual Código Clvil que si contsnple la suc€sión de la eetlrpe d€ lo

colaterales en segundo grado). Si habfan varios agnados en el mismo grado, el

reparto ee hacfa por cebezas, y;

o ctt- Hubrr ofoa, Frencf¡co Josó, Dlccloneda ú PjffihLRau4l/ro. Porúa, Móxlco, 2000,
p. 378.
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c. En tercer orden eucsdfan los gent/hs o grerrs (gente, grupo social

integrado por una pluralidad de familiae cofl un aecgridiente) ü siempre que no

existieren sui ñerudes (harcdarcs suyos) ni agnedos (parientes colaterales) por

disposición de la "Ley de lae Xll Tablae' sucedfan los genfrTes o genst los flJales
sran las famlllas procedentes de un mismo lronco, derivadas de un parentesco

agnatim lejano del difunto, ein podsr precisar el grdo que lo consiltuyó. por otn
lado, Nlerburh sasfenfa quc la gens rn tenla nada que v6r crg,n el parcntesco nl

mn Id amunldad de ongen, slno que erd una agrupc#n de pollflm formada pr

famlllas agrugadas enüe sf extrallas y solamenta ¡sundds pr rctaciones

munlcipales o nrlrgÁrsas. otolancl pr w pa¡ta wstenla que la palabm gans

úslgnaba la familia del ptrom mn ¡eladón a ta deswnúncia det diente o
l¡Mtto.r

Loe genfiTes o gen.$ concunfan a la suceelón int€stada con iguales derechog

hereditarioe, sln embargo, la gentllldad deeapareció en la época de Gayo, ya que

desde el siglo vl], el pretor concÉdió a los psrlentes naturales del difunto
(cognadoe) el lugar de loe gentllee.

ll) En cl dcrocho prctorlano

$imultáneamente a las sucesionee reguladas por el dctacho civil, et prrttor

concibió todo un sistema más equitativo y menos cenado que el de la'Ley de las

xll rablae' en vlrtud de que la calldad del agnado ya no era la únlca bass del
derecho hereditario, porqus los parientee unídos por lazos de sangre con el
difunto, también aspiraban a ls herencia inteetada, e havés de ta bonorum
posesrones, conelderadas estas, como guc€sionee pretorianae del conjunto del
patrimonio del difunto; miemas que eran concedidas por el pretor vía gucesión

inteetamentaria, aún fuera de litígio, a los herederos suyos quienee se las pedfan,

siempre que ecreditaran dlcha calidad y que eren los parientes más próximos.

u Vfuquez, Humbürto, Dtccton rh dJ D$acho Ronwro,Zavrllr, Argondna, l0e8, p. tll.' Nfcrburh y Otolf,nd, cltado¡ pof Podt, Eugánc; Ttr¡Fldo Elennnbl de Druw;lzp Ronrlrp.,
Trrducldo dG lr 0f edldón dt lfrnca¡r y f,rrrnontüdo por Jo¡ó frn¡n¿si-boru¡lcz, f. a¿,
Pomln, Múxlco, leOO, pp- 687{88.
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La eucesión legftima según el derucho pntorio, culminó con las injuctiejas

que se obeeryabsn en el sistema seguido por la -Ley de lae Xll Tablae', en vlrtud

de que amparó a los herederos del difunto qr¡e no eran llamados por la Ley citada,

verblgracia a los hljoe emancipados, a los parlentes pof perte de la muJer por no

eer agnados, sino cognedos.

Los grupos de lae p€fsonas que el pretor ofrecla la bOnorum possessio

(pooeslón de los bienes) en eljuiclo eucesorio intestamentario, se enumeraban por

el ordEn de preferencia slgulente:

A Bonorum porcecrfo unde llbarl (pomolón de blenet dc lor

hercdcror ruyor)

Eran llamedos a Eeta eucesión tos deecardierrtes que según el donrc/p

pratorto el teetador eetaba obligado a Inetltuir o a dsehereda[ comprendfe a todoe

los descondlentee nafuralee o adoptivos, aef como, a loe emancipados pof el

difunto, aquelloe a quienee habfa dado en edopcftSn y antee do su mtnrts habfen

salido de la familie adoptiva por vfa de la emancipación. Entre dicttos

descendientes no habfe dletlnción por lo que heredabsn ya soa por eetlrpes o

cabeza, sólo s€ exclu[an a loe parientes más lejenos y se preferfa a los más

próxlmoe;

B. Bonorum poc¡er¡to unde lqlllmc (poralón de blener dc Ioü

herederor lagftlmor)

El pretor llamaba en segundo orden a los agnadoo, gentiles, al patrón del

esclavo y a los descendientes de aquel, el emancipado (pereona menor de edad,

que contrajo matrimonio, bajo el consentimiento de sue padres), a la madre y a

sus hijos;
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C. Bono¡um possec¡fo unde cognrft (pormlón de blener de los

cognador o porüonm unldar con el dlfunto por lazoe de rangrc)

Esfe orden no se encrlntlu,ba regulado por elderwho civil rcmano, slno que

fue una suplanda lcgal que el prctor rcallzó, crsdndo de esfa msn€ra un nuelrn

otún de heradar, el cudl se presunfaba cuando no hab[a ñeredsrps su¡ffi,

agnados o gentlles, pr lo que la suceslón debta psar al tew¡r� ptlblim, sin

embarge, el p¡etor paza evitar qw el patrlmonlo del difuntp so Io adjudimm el
fesorp públlcg-, Ildmdba a /a sumslón a los prienfBs oonsangu[neos del de cujus
(quienas se e¡mnfraban unkhs pr vlnculos nlturalais ú sangre) aunqua no los
podla declanr he¡ede¡os, llnltándose a olorgarles /e pomsón da los bhnce

heraditdtios- | Dentro de los parlenteg colaterales en comento, se comprendfan a

lae mujeree, colaterales, aecsndlentee o dcscÉndientes do la familia adopüva, los

hfloe de la madrE, los cuales podfan heredaree reclprocamentc, mientrae los hljos

adoptivoe podfan hereder a eu padre natural.

D. Eonontm poccecclo unh vlr ct uxur(porcrlón de blcncr del ecpoao

o lü orpoüü)

Consistfe en la eucosión de los ingenuos (pereonas de bajo nivel social) y

libertos (pertona de bajo nivel eoc¡al, con e€milib€rtad), por lo que el prutor en

este ord€n hc¡editario, de nuevo euplió una laguna del derccho clvil, al
reconocsrlsc derechoe heredltarloe mutuos a loe cónyugeo,

En caso de que no sxistieran los herederos que pudieran ruceder loe bienos
por medio de la bonorum posoessb (posesión de bienee) antee dasificadac o

habiendo alguno no haya ueado su derecho sucesono, entonces el pafimonio del

difunto se lo adjudicaba en últlmo orden el pueblo.

t Crt Brrvo Gonráhs, Agurün y Baatrlz Brnvo Valdós, futr'r;ho Runano (¡nsunda cuno),
18r ad-, Pomla, Móxlco, 2002, p. 2t4-
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lll) En el derucho romano lmPerlal

Las reformas que sufrló la suce,gión legftlma en el dalpcho impiaL

impr,rlmron el deeerrollo de los clerectros sucÉsorioe de la familia natural. En

efedo, loe E€rradoconeultos Tertuliano y Orflclano realizaron reformee a lae

Conetltucionee lmperiales, en b€nsficio cle perisntss en tercar grado, como los

cognadoe del difunto, que tanto la Ley de las XllTeHee como danrcfio pntoilarlo

no atribufan.

Ef genadoconsulto Tertuliano, s laa muJereo ingdnua (categorfa quo €ra

eefielade a las mujercs qu€ tenfan un Edatue social baio), aef culo a lae

manumltadas (muJeree somcüdes corno ssclavar) lee concsdió cl chructto cle

comparooor a Julclo Intsstamcntarlo del dhfunto, ciempre que hubieran concebido

tres hljoe.

Por lo que hacs al esnadocoflsulto Orfidano, le otorgó el derucho a loo hlJoe

de corrrperecer elJulcio intestado de eu madre, antes que loe demás herechro¡,

sln lmportar su calidad de legftlmoe o suyos.

lV) En cl derccho Jurünleno (Novelar ll8 y f 27f

La sucsión legfüma en el derecho Juetlnleno sufrió importantce csmblos, en

virtud de que elemperador Juetlnlano sn sus Novelae 118 do los años 127,543y

548 eliminó la pocibillded de heredar vfa intestamentaria a la familia agndfba, y le

rEconoció derechoe hereditarios en dlcha vfa, al parenleoco de sangre o

coneangu[neo.

Justiniano siguló una polftica legielativa de tipo distinto, conffgurando un

sisteme orgánico y nuevo de eucasión intestada, que terminó con la dualided
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ñeruddas ] y bonorum possessrb y con los vestiglos sup€rvenientes de la

agnación. r0 Por ello, es menester destacar los bonel¡cios hereditarios que

Justiniano ¡Econoció en BUB reformae ul derecfro de sucaslón íntestada, a eaber

a. Sólo la cognadón y el parent€sco clvll crearon derechoe herEditarios

preferenteo, mientras que la agnación ya no;

b.- Divldló el parenteeco natural en tee ordenee; descendientes,

escofldlontes y colatsrales 11 Indueo bajo ese orden preferuncial heredabsn; y

c.- La partición heredltarle enhe loe dEsceridlentee y eobrinoe, se roellzabs

por troncos (eetlrpca) y por cabeza (por chrccho proplo) ente los demás
parlentcs,

Didro emperador establecíó cuatro grupos de parlentes llamados a sucsder

en vfa de intsgtado, miemos que por orden de preferencia eon los siguientee:

l. De¡ccndlcnter del cüu¡ante

Sucedfan en primer término con exclueión de todos loe demáe perientee ein

distinciófl de origen, sexo, o grado, fuEran naturales o adoptivoe. $i eran de grado

dlsUnto, loe máa próximos exclulan a los de grado máe lejano, a no Ber que el

desc€ndiente o descondientes intermedios que prEcedfan q 6etos hubieran

fallecido anteriormente; aef, los nietos heredeben a su abuelo el pneüamerrte

habfa falleddo su padre. Mlentrae que lar descondlentes del mismo grado,

heredaban por csbeza y los de grado dictinto por eetirpes;

e Hutttclt gur re ladrryrrrfu corr ludoü lui hlrrnrrr suscf,pdDler dr vrrumse en dlnolm que
unü ¡*,rrorrü dflafr pn lanrytÍc úau muerlu,, a/,r,yur�doun hutdryu..'' El rl/atema lelgklltüvo d. Jusdnlmo, en lo ffiIco, lu. DdoFffi en ta lqfitrclonra de
s|rcosbfl c lnffrüd¡¡ rcüfl feo,
tt fqtrql¡r en lsllúdh* corüfnrrrrrú se suhdlyldlür rn ürr¡ ch,¡es.' Iw hcrmrncr crmales y
tut h[w; lw htn7FlnoÜ e p{drT o nndn y rut hltu; y lw ofrüE cc'',tfrrlw.
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ll. Lot ütccndlcntcs, lor hornlinoü y hermanar de doble vfnculo y cue

hlJor

Si sólo le sobrevivlan al de culus aecendientee, el grado más csrcano excluíe

a los demás, aaf, el padre a loe abuelos matemos, si habfa varloe del mismo

grado, vurblgracia, abuelo pstsmo, y abuelo rnaterno y abuela matema, la

herenda s€ dividfa primero por Bstirpss, y ctentro de ceda eeÜrp€ por cabeza (en el

ejemplo elabuelo p€tsfno recibfa la mltad y los matemog la ohe mltad).

Sl hebfa ascsridientea y hermanos, la herunc¡a se r+srtfa por cabeza cntrc

todos. Los sobrlme heredab€n por estlrpes la parte que hublere conespondido a

su padre o madre ei viüEra;

lll.- Hormanot y hcrmrner rólo do padrr (connngufneorf o rólo de

madre (uterlnor) y lor hflor ds lor frlhcldot con antcrloddrd

La partición del pafrimonlo del difunto, se hacfa por cabeza si sólo concr.¡nfen

hermanos o hermanae. Loe hijos de los premuertoe recibfen lo que hubiera

coneepondido a sus padres, ee decir, por eetirpes; y

lV.- Otror colatcraler

Mismos que €ran llamados a la eucaeión intestada en defecto de loe

parientes anteriores. El más próximo exclufa sl más leiano. Exletlendo varioe

parientee de igual grado, la herencia la adquirfan per cepfta (por cabeza).

Aunque Justiniano no eetableció en las Novelee, haeta qué grado sucedfan

loe colaterales, lo máe lógico es que haye querido conservar las reglas de la

sucesión pretoria de los cognados, que fijaben hasta el sexto grado antes de la

Ley de las XllTablas, que admitía a loe agnados sin limite de grado alguno.
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Además, "Jultlnlano ertablecló para la concublnt y rur h[o*, allmrntor

o un dcrocho a una re¡rta parte de la herencle, regún que hublcra

concufToncla con h[or legftlmoc o no." 1l

La forma de hereder que eetablec¡ó Justiniano, ee contlen€ Én los qJatro

vefgog laünos, usados en las eecilelas medievales. a sab€r:

"Dercondont ovnic tuccdlt ln ordlne prlmo

Atccndons prcprlor, gqrtn,anuq flllus olus

Tanc late¡e ax uno hnJcr, quoque ülllut elux

Denlque prcxlmlor ntlquorum qukque tupeñct.u

Lo que eignlllca: "Todor loa dorcendlontoa rucrdcn en prlmcr lugu,

lucgo lot arcsn¿lentcl már próxlmoa, lor hermrnor dc padrc y mrdre y ruc

h[or; dcrpuúr cl hcrmrno de un rolo vlnculo y rur h[or; y, flnelmcntc,

cualqulcra de loc rupervlvlcntes múr pfóxlmoü." 1r

Como se expuso con anterioridad, el de¡echo suoosonb inteslamenta¡lo ha

edrldo modÍficacion€s qu€ se han convertldo en evoluciones poeltivae, a favor de

la familia, al reconocer pauleilnamento derecfroe herediterlos, a lo$ parientee que

por marglnadón soc¡al y a.rltural, sufrfan el desprecío ds una socledad roman¡sta

exigente; avancaB quE en nuestas legislaciones clviles actuales es han sdopt€do

en su mayoffa, dada la protección que dicfras normaa Jurfdicas le prestaban a los
parientee del dlfunto,

12 Flor¡c Mrrgrdrnt, S-, Et Do¡rr;ho PfffiRarm¡r..Z0 ad-, Edingr, MÉxtco, 1004, p. ,f$t.'' Vcnturr 8llva, Sabino, Dcttclto Romano, Pomla, hl{xico, 2000, pp. 1i2411.
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1.3 Evoluclón de la conclllaclón y loc convenlos en el

derecho sucetorlo Intectamentarlo del Dlstrlto Federal

A travée de lae legislaciones ee han buecado medloe para solucionar

conflldoe jurfdicos, corno la múidci6n, la mndllac:n5n y el añitmic, los flales

conetltuycn instrumentoe por medio de loe qlales, las partet intErcesdae son

dirigidae y erfiortadas pof un tercero para resolrrer tut controvselae familires.

Por lo que hace a h conclllación como medlo altematirro de ooluclón, aquf

intenriene. rn tercaro llamado conciliador, el a¡al como s€n ldor prHico y

conoclendo la problemútlca de las partss En confllcto, a partir del eetado dcl

epediente judlclel, dirige una comunlcec¡ón entrrE las mlsmas y lee propme

alterneüvas de soh.¡ción para quo ellas resuelvan su controversia dE la forma más

amigable, siendo que eete canal rffiolutor d€ problsmas Jurtdlcoe, en

determlnados juicioo como los ordlnarios civilee en materla de derecho familiar, he

sido una pleza fundamentalpara la pronta aúniniatrmlón de justicia.

Ahore blen, en los eiguienteo puntos se analizará la forma sn que este msdio

alternaüvo de soluc¡ón ha surgido y evoltrJonado, en lac dietntes bgldadones

civlles del Distrito Federal.

1.3.1 En el Gódlgo Clvll para el Dlsülto Federal y terfltorlo de

la Befa Gallfornla de 1870

Revieando la legislación mexicanÉ más trascendente en materia de dsrecño

famitiar, encontramos que los antecsdentes de nuestro dst'Écho clVll más

importantes, s€ remonte al Código Civil para el Dietrito Federal y Tenitorio de la

Baja Califomia de 1870 (en lo sucesivo CC 1870.), mismo que fue aprobado por el
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entoncee Preeldente Benito Juárez, mediante el decreto de ley del I de diciembre

de 1870, mismo que entró en vigor el 1" de marzo de 1871. É

Por lo que s€ refisre al darocfp sucesorb dicha legislaclón, lo previó en el

Libro Cuarto denomlnEdo'De lar sucesioneeo, delque se desprende elolgníficado

de la lprenda al e€ñalar eu artfq.¡lo 3364, que es la eucseión en todos los bienes

del difunto y en todos eue derechos y obligociones, que no se extinguen por la

mlprtc; hErencia que Be dlflere por voluntad def hombre (denominada sucasffn

testdmentaia) o por dlepooición de la ley (nunbreda s¿rcesÉn ldgttlnal.

Tomanclo en coneld€rsc¡ón loe importantes precedentes que fijó esta

legislación en materla Eucesoria, prevlo al enállels ds loe convenioe prevletoa En el

derecho sustantivo sucssorlo, procedercrnoc a dsstacer b¡evemente lae

caraderfstlcas máa importantee que rlo8 ofrgco el de¡acho suoesorlo

lnf,stamcntarb en eeta leglsladón.

Esle cruerpo de leyes establec¡ó el prindplo euccsorio de la conmorencts,, e)

cual se despronde de eu ordinal 3370, al seflalar que ei el de cu.¡us, hereder,oe o

legatariff fallecfan en el mlemo deeagtre o el miemo dfe, ein qu€ se pudlere

averiguar quiénee fallecier,on antes, se ten[an por muertos a todos al mismo

tiempo y no habfa lugar €ntre elloe a la tranemlelón de la herencla o legado.

Aeimismo, se determlnó el orden €n que eran llamados los parientes del de

cujus, a la eucaelón intestada y demáe p€rsorias, para qu€ pagaran a suc€der la

masa hereditaria del ú cujus, en el orden slgulente:

" Congruro dG h Unlón, Dtf,fto do DrÉg/Iafr ht dh lg & dtctombtr� dr lg7[, Cf,rptrr llg,
Máxlco.
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A) En primer orden se llamaba a la sucesión del difunto respectivo, a los

desc€ndientee legttimos (los hijos nacldoe dentro dEl metrimonio) o //egffirnos (lot

hljoe nacidoe fu€ra del matrlmonio, ya sea por relacionee concr¡binarias que erEn

COneldcradas €n Ose entonc€o como relaCiOnes adúlterAa, o pof relaCiOneg

paeajeras) y loe nacidos pdsfgmos (los hljoe nacidos deepués de la muerte de su

progenitor o que ap€recfan deepu6e delfallecimiento del mlemo)-

B) En eegundo orden se convocabg a los ascÉndientcs legftlmos o ilcgftlmos

(conro diclra leglslación civll dletirqufa soversrn€nts entrc loe hiioo lcgfümoe o

ilegftirnoe, efl contefltenda procedfa a dlferÉnciar e sua prognnitores con talee

adjetivos dlecflminatofioo, dedvados dc la rehclón dc preJa que haya dedo origsft

a le procreación de dlcftot hijos),

C) En tercr orden, la ley en comento llamaba al cóny;ge sobreüü€ntc.

D) En cr.rarto ordefl, e los parientee colaterales (sin limltación de grado).

E) En quinto orden, a falta de loe parlentes y demáe p€rsonas eoÍlaladac en

fos incisos anterloree, se llamaba a la hsi¡enda pÚbliCa tamblón conocida como

benefrwncia pública.

Por otro lado, tembién s€ prevefa la mnacidad mm jtprddw,

deeprendiéndose de sue artfculos 3425 al 3/.27 CC 1870, que toda pereona con

independe¡cla de eu edad y ssxo, que fnbitara en el Distrito Federal y tenitorio de

la Baja Califomia, tenfa la capacjdad para heredar y oólo podtan sw privadoe de

tal derscho, por falta de pcremalidad (basada en la falta dE concapción a la

muerte dal ditunto o por no ser viable la concapclón reepectiva), por delito en

contra del de cujus o sus parientes, por falta de reciprocidad intemacional

(entendida esta como el impedimento legal extranjero de heredar loe bienee d€

una p€rsona extrenjera a favor de una mexicana) o por dilidad pública

(consietente en que los ayuntAmientos y corporeciones religioeae o de
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beneflcencla ptibllca, eran considerados irrcapaces de heredar por intestado,

atendiendo a los pdndpios reformietas dsterminados por el ex president€ Benlto

JuÉrez, en cuanto a la separación de la iglesia en las cusstiones jurtdlcas y

poltticas de nuestro pafe).

Continuando con las caracterfstlcae de tal legislación civll, dotectamos que

en su Capftulo lV, del Tttulo Segundo, Libro Cuarto denomlnado 'h Ia legltlma y

de /os rbsfamenfus inofrctogos' se desprenden fascendentee operaciones

aritmótícas que determlnan las pordoncs hereditadas a fsvor de los divereoe

hercderoe (y quc ran plicadas en las sucaslones testamentarias).

En prlmer tórmino, el artfallo 3460 CC 1870, dslfnfa ala ingÍtlmr, como la

porción de bienes destlnada por la ley a los herederos en lfnea r€cta, ascandlentes

o descsndientee, que por eeta rezón g€ llaman fo¡zogos. Esta calidad de

herc'deros forzoeoe induso fu€ adoptada por tal leglolación del derucho romsno
(consletente en log hErederos forzosoe necegsrioc como los hijoe, eecerrclienteg o
parlentee coleterales);

Ahora bien, esta inetitudón de lqltima no admitfa gravsmefl, condición nl

sustitución de nlnguna eopecie, misma que conslst[a en cr¡at¡o quintae partes de

fos blenEg sielde cujusa6lo dejaba desc€ndientes legftimos o tegiümados; en doe

tercloe ei sólo dejaba hijoe naturales; y en la mitad de le herencia si eólo dejaba

hijos eepurloe (quienes eran consid€redoe los hijos que no eran legitimados ni

reconoddog por sus progenitores).

Es importante mencionar que en eetae porcionee her€ditariae, une porción de

la masa hereditaria que so denominaba 'de libre disposición" quedaba apartada
para cumplir obligaciones alimentarias o hereditariae d€l de cujus y tas restantes
porciones eran divididas entre los diversos coherederos, dependienclo de la

calidad de perentesco que guardaran con el de cuTus; como ejemplos tenemoe los

siguientes:
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f. si el de cujus tenfa hijos legftimoe, legitimados o naturales, su hab€r

hereditario se divldfa sfl cuatro quintas partes, ein embargo, los primeroe rccibfan

el cincuenta por ciento de esas cuatro quintas paftes y acrecfa a un tercio del

cincr.¡enta por clento que le corruspondfa a loe eegundos;

ll. Cuando concunfan hfioe legftimos con hijos espurioe (hijo considerado

ilegftimo y de dudoea filiadón), lae cuatro qulntae parter cran heredadaa por los

primeroe y loe segundoe sólo tenfan dere(fio e percibir alimentos qus s€ deducfan

del la quinta parte llbre del de culgs, que no podfan exceder cle le porción

hereditaria que lee coneepondfa a loe hijos naturalee;

lll. Cuando concunfan hijoc naturalee con hijos eapurloe, la masa hersdlterla

era repsrtida entre ello$, sólo en doe tercios, de los cr.¡ales los primeroe recibfan el

cinflJente por ciento, máe el veinücinco por c¡ento qus era deducido dE las

porciones otorgodae a los hiios espurios;

lV. Si sólo exletfan dEccendlentes de s€gundo o ulterior grado, ógtog

heredaban por estirpe, es decir, la porción hereditaria que les correspondfa a sus

ascEndicntee premuertos y de loe que ellos repreeentaban;

V. Si al de cujus sólo le sobrevivfan sus ascendlentes, éstos heredabsn doe

tercioc del relido hereditario; y ei loe ascendientes eran de ulterior grdo,

heredaban sólo la mitad;

Vl. Si concunlan aecendientee de analquier grado con hloe legftimoe, los

primeros tenfan derecho a percibir alimentos, deducidos del cuerpo de la herencia

(sin que fuera mayor de una porción hereditaria de un hijo) y de lo restante los

hijos citados heredaban las cuatro quintas partes;
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Vll. Sl eólo eobrevivfan aecendi€ntes de primer grado e hljos naturales,

heredaban dos tercioe de la maea heredltaria y entre ellos sn p€rteo lguelee, sin

embargo, loe egcsndientee se coneideraban cotTlo una p€ft¡ona.

Vlll. Si comparecfan ascendientEa de regundo o ulterior grado, con hijos

naturales, óetoe heredabsn doe tercios de la herencia y loe pdmeros eólo tenfan

derecho a prcibir al¡mentos, qrr€ Be desglosaban de la porcifi rsstante, ee dec¡r

de la'libre dispoeldón'

lX. Cuando concr¡nfan asccndientEs de primer grado con hfioo erpurioc, de

la hor€ncia se dedr.¡cfan dos tercloe, mismos quo s€ dividlan entre óstoe, sin

embargo, los escsndlcrrtcr citados hsredaban todos por une porsona, eiendo que

en el prescntc caeo, de la porción heredlterle que le conEspondfa a los hljoe

etpurioe ee dedrcfe la mitad, mlsrna que acrecla a la porción hereditafia de los

ascendlentes;

X. Si comparec[en aecondientes de segundo o ulterlor grado con hijos

espurios, la legftima conespond[a en la mltad de la hrencia; misma que se

repartfa en partes igualee, aunque loe primeros gE cofleideraban como una

p€rsona;

Xl. Si sobreviv[an aecendlentee de cualquier grado con hijoo legltimos y

naturales, la legftima consietfa en cuatro quintas partes de la herencia que

conespondfan a ellos, aunque de la porción de loe h¡jos naturalee ee deducfa un

tercio, mismo que acrecfa a favor de los hijos legttlmos, y por lo que ee refiere a

los c¡tados atcendientes, Bólo pcrcibfan alimentos, que Be declucfa del cuerpo de

le herencia:
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Xll. Cuando concr¡rr[an ascsndlentes de prlmer grado con hijos naturales y

espurioe, la legfüma consietfa en doe tefdos de la horonc¡a, ein embargO, dc la

r pordón que le conespondfa a loe hiirs eepurioe, eo deducfa le mitad que acrecla a

lae pordones qr.re les correepondfan respodivamente a loe aacendlentes e hiire

naturales;y

Xllt Si sobrevivfan ascefldlont$ de ulteriorec gradoa con hiioo natúdes e

hijoo mglrbe, la legftfma consistfa en dos tefcios d€ los bienss, annque de la

pordón qr.¡e le conespofrdfa a los hiioe espr.rrioa, ee dsducfa la mlted que acmcfa a

la pordón de los hiJoo naturdes; y loo ascÉndienles dtados perdbfan allmentos

deducidoa de la porc¡ón de'llb¡e úsryitxlín'-

Loe enttriores d€rgchos heredÍtarlos rccortoc¡dos a lot hiirc naturales y

espurloe, sólo so aplicúan a 8u ben€ficio, otando los ascefdlentes log

recorrocfan legnlmente, Incluso cuando óetos r€conocfan a aquélloc, también

rec¡bfan lao vmtaJas hereditariae anteriormente sollaladas, de lo cffitrrio ni los

h[oe nl los ascsndl€fltes dquirfan los citados dsrochos hereditarioe-

Aeimisfiro, el un descoridlente era reconoddo deepuát cle recibir la lrercncie

o eclqulrir el derecfro a la misma, eu asc€fidiente qr.n lo reconoció ni loe

descsndientee de áste hefedsban loe bierree del reconoddo, eólo aspiraban e

recitir alimentos.

Ofo p.rnto importante qr-re prevefa la legislación eetl¡dlada, era la ftgura

jurtdica de la "desfierpdacdn"preüeta en su artlf,Jlo 38,45 CC 1870. que consist[a

en la falte de capacirlad do una p€rsona pera heredar los bienee de oÍa, por

csusss graves, por ejemplo: el haber negactr sin motivo legítimo los alimentos al

deecsndiente a quien heredaba; por hab€r contrafdo matrimonio siendo menor de

edad y que no s€ hubiefa obtenido el consentimiento de los padres a quien

heredaba; asimiemo, cuando la nieta o hija se hubiera dedicado a la prostitución;
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asf corno equella p€rsona que fublera corn€tido un delito sn contra del que

prstsndla horsdsr, de ur cón¡nga o pwtentso de éete.

caueee de las quo se degprende qu€ €fl aquélla ópoca lag normae Jurfdicae
tenfan un alto contsrldo moral y do ob€dbncla, misrnar qle al esr violedm
provoceben una ft¡erte ssnción como la d€Bhor€dac¡ón antes sofialads. Sin
ernbarEp, este sgtc¡ón no sra extenslva a loc hifirs o drscsrid¡ontcü ftl
ce*tere¿edo, en ürtud de que los misrno¡ podfan heredr lo que a suo padreo o

aaccfldl€|rtm lm lr*isa sifu privado, etnque no goznb*r dd usr¡frr¡do, no
admlnlslrübffi la legftkna, nl sJcrdfan en ella por lrrtestado.

En flffito d albacae, este qrerpo ds nofinas legdea lo prevsfa

concacllándofe lmportantm obligncbnoe y deredros qJo más edelants

analizerurnoa. Es bescffidcrto eeJlalsr qr¡e c artfcr¡lo s7s do la rtrrHe
leglelación, cctlaleba qu€ en caso de lae flJcesiorms ¡ntsütadss y tedamentarlas
loa ejetltores universalet de lae últlmss vok¡ntadea, ersr loa miglnos h€rsdffis,

aiempru que hubfe n herederos fozoeoe; y anndo ee procsdfa a la derlgnación

de albacsa en loe intestador, la misms se hácfa por mnyoría de votoe de los
coherederoe y uno de ellos debfa fung¡r como tal.

Aelmismo, el GC 1870., ya mconocÍa al albacüa como un eJecutor de la msgs

hereditada, miemo que podfa dcducir todae las accr'ort€B que hublesen pertenecido

al autor de la hseflda y que no se hubieren ext¡nouido oofl ru musrte; edomás,

fos artlculos 37o7, 3715, 3725 clel refsrido ordeflamieflto eoñalabm lae
obllgscionÉs del albscsa, de lae qr.m heecierden en el csso de un Intestado lm
eiguientes;

A) Asegurer los bion€s del diftnto;

B) Formar inventarios,
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C) Admlnistrar los bien€s y rendlr la cuenta del albacoazgo;

D) Pagar lae deudas mortuorlae, hereditarias y testementarias;

E) Procader a la partición de los bienes entre los hered€ros legftlmos;

F) Defender judlclal o extrajudicialmente la herencia legftima;

Gf lmpedir la extracdón de objeto alguno, antes de formar el Inventerio; y

H) Abotenrse de tansiglr nl comprometer en árbltros loe negocloe de le

h€renc¡g, eln el consentimiento de los herederos.

En el caso de int€stado, los coh€rederos podlen denuncir le dedfjndón, por

medio de escrlto y firmado ante el juez, para que cltara a los interesados a una

junta en la que ge votaba por mayorfa o unanimidEd de votos, quión de elloe

tendrfa el cargn de albacea.

En cr.¡anto a loe gastoe que hubieee erogado el albacea para adminisfar y

ejeciltar el rufbfo hereditario, asf como los honorarioc del ebogado que hublees

aeesorado el juicio inteetedo, ee deducfan de la masá heredlterla antes ds ru

partición, cori apoyo en el art[culo 3733 CC 1870.

De corrformidad con el artfcr¡lo 3840 CC 1870. la herencla legftima se abrfa

cuando no heb[a testamento, o cuando el que se otorgó, era dedarado nulo o

perdfa después su fuerza, aunque antes hubiere sido válido; cuando el testador no

hubiese dispuesto todog eue bienes; cuando no se hubiera cumplido le condición

señalada en el testemento o el legatario fellecfa antes qu€ el teetador o repudiaba

la herencra, sin que se hubiese designado legatario sustituto; y cuando el heredero

instituido era incapaz de heredar. Es de traecsndenda puntuelizar, que dicha
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legislación no distingufa a las personas en cuanto a su origen o posiclón

económica para reeolver o dejar de resolver las sucesionee.

Asimismo, el ordlnal 3844 CC 1870. eeñalaba el orden a heredar por vfa

intestamentaria. a ssb€r

1.- En pnmer lugar heredeben los deecsndlentes y los ascendientes, asf

como el cónyuge supórstite;

2.- A falta de los descandientes y ascendientee, heredaban los hermanos y

sobrinos reprss€ntantee da los hermanos dlfuntoe del de cujus, aú como el

cónpge sobrevlvlcnte;

3.- Cuando sólo le sobrevlvfe el cónyuge, óste hered€ba la maeá heredltade

en tercof orden, aunque existieran otros colateralee dlferentes a los antes

nombrados;

4.- En cr¡arto lugar heredaban los colaterales haste el octavo grado, siempre

que faltaren leg pcrgongs eeñaladas en los números que anteceden; y

6.- En quinto y último orden, clando felteban las personas señaladas

anteriormente. heredaba el lfsco.

Como se inllere del orden a heredar señalado con enterioridad, los cónyuges

eran personas que heredaban después de los parientes coneangufneos del

difunto, colocsndo a la parsjÉ de éste, en un menor grado de importancia que sus

hijos, padree, h€rmanos y sobrinos, siendo en cierta medida injusta tal legislación,

porque en numerosos cagos precisamente el cónyuge era la persona que apoyabe

con meyor frecuencia a su pareja, para adquirir y acrec€ntar zu patrimonio.
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Por otro lado, tenemos qus normes sustantivas de dicha leglelaclón, ya

eetatufa importantee principioe hersditarioe, que lnclueo hoy dfa ee ensJsntran

vlgentes en forma auténtlca o con ciertes modificatJones, loe cualee consisten en

lo siguiente:

a. El perentesco por afinided no daba derecho a hercdar;

b. Loe parientee más próximOe eXclufan a IOS máC r6motgg, gglVo en el caeo

del derecho de repneeentaciórr;

c. Loe parlentes qr.re se encontraban en el miemo grado' heredaban por

cabeza y por pertes igmlee; Y

d. Los desc€ndiEntes de un hEredero lncapaz o desheredado, heredeben la

parte qle le hubiese coneepondido a 8u ascandiente Incapaz o deeherodedo, aún

cr¡endo éstos vivan.

Ef flamado "detucho de replusentaclón" ge encontaba regulado ya en el

artlculo 3852 del CC. 1870. y consistfa en aquél dEredlo que lee correepondfa a

los psrientos de una p€rsona, ptra ErJc{td€fle en todos los derÉchos que tendrfa, sl

vivlere o hubiera podldo heredal: el cual tenla lr.rgar eólo en llnea recta

descandente, máe no aecendente; y en la lfnea transvsrsal eólo era a favor de loe

hijos de los hermenos pr€muertoo.

Si eran doe o más los representantes del dlfunto al que representan en una

sucesión, sólo hergdaban lo que a óete le hubiere coneepondido y de eeta porción

se la dividtan en partes iguales. El derecho de representación no teníe luger entre

person8s vivas, sslvo cuando ee tratab€ de incapecided o desheredación del

repressntado.
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En cr.ranto e lae formas de heredar, ya por cabeza o por estirpe (derectro cle

repreeentación) de los artfculoe 3860 al 3891 cc 1870. las determlnaba, mismae
qus en sfnteele consisten en las slguientes:

1) La ¡ucc¡lón de lor dercendlcntcr

- En caso de los hljos legttimos o legltimados, heredaban por partes iguales,

Bin.dist¡nción de sexo, edad, niorlgen matrimonial; ein embargo si concr.lnfen con
hijos ilegltlmoa y ambos con asc€ndientes, ee obsoryaba lo prevloto para la

eucceión legfüma. 1r

- Sl al de cuiusle sobrevlvfan deecendientes de ulterior grado, le herencia s€
dlvldfa por estirpes y sl en la porción de una eetirpc existfan vadoe repre*entantel,

la misma se dlvidfa entre ellos por partes iguelee.

- Si quedaban hijoe y descendientes de ulterior grado, los primeroe

heredabsn por cabeza y los segundos por estirpes.

- Slfueran naturales y eepurios legitimadoe, hercdaban por pertee lguales;

Como ee daprende, eeta legislación clvlldlscriminabf, a los hljos procreadoe

fuera de matrimonio, al denominarlos ilegfümos o espurioe; además, comenzó a
eetablecor la forma de heredar vfa inteetamentaria, ya sea por cabeza o por

eetirpe.

tt,rpr"-r¡¡ en oñoorgo cru,, para al
1870, pp.17-2r.

Distrito Frdürrl y tcrrltorlo de Ia Bala Calilomla do
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2) La rucerlón dc los atcendlentor

- Cuando no habfa deecandientes del de cuius, heredaban por partes iguales

su padre y madre; o ei eólo uno de ellos sobrevlvfe, heledaba la totqlldad de la

herende.

- $l exletfa eólo ascÉndientee de ulterior grado por una lfnea, se dividfa la

herencia en partes lgualee.

- Cuarrclq eobrevivfan aecendientee por ambas lfneao, ee dlvldla la herencia

en doe parte$ ignralee y ea aplicaba una a loe ascendlent€s patsmos y la otra a loe

matemos; y entrs dicfroe aecandlentes de cada lfnee, ee divldta por partes lguales

su porción heredltaria.

Como ee observa en la eucselón de los aecÉridientes, 88 les concedfa mayor

preferencia que al cónyuge eobrevivieflte, además de eefialar a los aecafrd¡sntee

ilsgftimos, como personae capacoe de h€redar, siempre que hubleren sido

legalmente reconocidos, de lo contrario sólo aspiraban a percibir alimentoe de la

meee heredlteria.

3) La rucerlón dc lo¡ colateraler

Los colaterales heredsban hasta el octavo grado incluso, siempre que

faltaran loe deecsndlentee, ascsndientes y el cónyuge; estos coleteralee que

heredaban en partee iguales gi eran hermanos legftimos por ambas l[neas.

- Si existfan hermanos 'gnt€ros" con -medioeo hermanos, los primeros

heredaban la doble porción de los primeros.

- Si concun[an hermanos con sobrinos, hijos de hermenoe, aquellos

heredaben por cabeza y éstos por estirpes.
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- A falta de hermanos legftimos, heredaban por estirpee los hijos legftimos de

éstos y entre elloe por cabeza.

- Si no le sobrevivfan al de cujus, las personas anterlormente señaladas,

heredaben loe hermanos naturalee y a falta de éetoe loo espurior; a falta de ellos

sus hr¡-os legfümos.

- Los hijoe de medloe hermanos también heredaban atento a eu dsrscho de

repreoentación, a falta de los perlentes y cónyuge señalados con enterioridad.

4) La ruccrlón dcl cónyuge rupórrtltc

En esa ópoce, si bi€n el matrimonio era consld€redo una figura jurfdlca

resp€tade, no menos cierto es que lae porcionee hereditariae que reclbla el

cónyuge supórttite, €ran en algunos de los casos, inferiores a las redbldac por los

demás parlentes del difunto, por ejemplo, si concunfa con hermanoe, rec¡bfa sólo

un tercio de la hereneJa y los dos restantes los recibfan los hermanos:

Dlc*ro cónyuge m colocaba en un plano dE igualdad, cólo cuando concun[a

con un hermano, en virtud de que recibfa la mitad de la herenc¡a y la restanta la

heredab€ dictro colateral; aeimismo, s.¡ando comparecfa con descÉndientee o

ascendientee, tenfa derucho de recibir una porción idóntica a la de un hljo legftimo

el carecfa de bienes o recibfe el equivalent€ que le faltaba para alcanzar la pórción

de un hijo legftimo; y eólo cr¡sndo concr¡nfa sin parientee del dÍfunto, heredeba la

totalidad de la herencia, porque cuando comparecfa csr hsrmanoe llegftimor del

difunto, ástos sólo recibfan elimentos con c€rgo a la mase hereditaria.

6) La rucerlón de la haclenda públlca

Cuando no ctncunfan ninguno de los parientes y personas señaladas con

antsrioridad, sucedía los bienes deldifunto le hecienda pública.
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En cuanto a las reglar comuneü del derocáo hc¡edltarlo que se aplicaban

sn los juicios lnteetadoe, como trascendentes d€tectamos los eiguientes:

A- Allmentos pfft lr vluda enclnta

Cuando la viuda quedaba embarazada dsl de cuius,le miema podfa eolldtar

se d€cretaran las medidas provielonalee partinentss para que 8u parto fuera

sxitoso, como el perdbir una peneión elimentlda cori cf,rgp a la masa hereditaria,

aunque loe coher€deros tenfan la facultad de eolldtar una invcstigaclón judicial,

sobre la veracidad del embarazo, a msnos qu,e el da caJuo mediante Instrumento

p,ribllco hubiera reconocido el ernberazo de la viuda. Aslmlsmo, mientras el

embarazo s€ dessndleba hasta €l parto, eljuicio de Inteetado gs cuapendfa en

cilento a zu etapa de partición y a judlcadón.

B.- La porclón vludal

Que consistfa en el deredro de percibir alimentos, a favor del viudo durante

el Julcio de inteetedo, mismos que 6ren determinadot por el iuez at€fld¡endo a los

bienes hereditarios y a las necesidades del viudo, y culminaban cuando óste

contra[e nuevas nupcias o recibfa eu pordón hereditda.

C.- tlerecho dc acrecer

Que consistfa en el derecho que tenfa un heredero de aumentar ru porción

heredltaria, recibiendo otra que le conespondfe e oto heredero; cuando éete no

aceptaba o repudiaba la herencia, o bien crando era incapaz de hereder por

intestado.

Ests dsrocho actualmente sólo se aplice on el derccho sucesono

tastamentario, más no el en Intestamentario, ya que en éste, la forma de adquirir

mayor porción hereditaria, es al practicars€ la a judlcaclón de la mass herediterie
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y qus previamente se le haya antecedido un repudlo do diverso heredero o la

declareción judicial, de la incapacidad para herodar lmpuesta a diverea p€rsona.

O,- Lr apcrturr y tranrmlrlón herudltarla

De conformidad con loe artfsrlos 3927, 3928, 3029, 3930 y 3931 CC. 1870.,

la suceslón e€ abrfa al fallecl'miento del difunto o cuendo judlcialmente se

declaraba la presunción de muerte del auecnte; apertr¡ra que tenla lugnr en el

domlclllo que haya tenido el de ar¡ir.g a falta del mlsmo, en el lugar sn qus se

encontraben los blener; dc lo contrario se abrfa en el lugar delfallecimicnto.

Asimismo, de conformldad con El ordínal 3935 CC 1870., el derecho de

reclamar la herende preecribfa en veints allos y era banemlslble a los h€redtros.

E.- Acoptüclón y rupudlaclón de la herencla

Como regla generel aralquier per$ona considerada heredera, podfa aceptar

o repudiar la herencie en forma exprÉsa o tácita, sin embargo, la mujer casada

tenfe que obtenor el consentimiento de eu cónyuge para tal evento y el marído

neceeitab€ también dictro coneentimiento de su cónyuge, pero eólo cuando la

herencia era común y hubieran contrafdo matrimonio baJo el régimen de eocjedad

lcgal; lo que consideramos que en aquÉl entonces prevalecfa la autoridad

patriarcel en la familia, Bi€ndo que el cónyuge varón tenfa mayor poder en las

clscieíones delhogar.

Dicha aceptación o repudiación debfan ssr totales, ein condlclón o plazo;

pues sólo la repudlaclón tenfa que expresaree por escrito ante el juez respeciivo.

Asimiemo, el art[cr.¡lo 3968 cc 1870, preve[a un prlncipio del derecho sucesonb

que hoy dfa aún sigue vigente, consistente en que loda herencia se enttande

sffiptada en benefrcio de inventarioi lo que significa que loe hefederoe eucedlan

los bienes y derechos del de ca.¡us que les produjera una ventaja y en el csso de
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lae deudae hereditarias, lae mlsmas se rubrfan del cuerpo de la masa heredítaria,

mas no del patrlmonio personal de loe herederoe,

Por otro lado, en dlcfra legislación ee eetetu[a la poeibilldad de que tanto el

albacsa, como los intefesados (lncluyendo areedores) nombraran ceda psrte ru

pcrlto para la valuación de loe blenee hereditrioe, aef como el tercaro en discordia

y en caso de deeacu€rdo para eete tercero, lo nombrebs el juez, hlpóteeie que

congidero acertada en vlrtud de que, lee concsdló ol d€recho a fos acrs€dorqs de

int€ryEnir en la euceelón en proteccÉn de eue cróditos,

Antes de proceder a la partidón de la masa heredltarla, se tenfan que crubrir

en primer lugar las cleudae mortuorias (conolatente en loa gastos erogndoc en el

funeraly en la úftima snfermedsd deldifunto) en cogundo tármino, oe pagnban los

gaetoe generados por la hererrda y loe créditoa allmentlcios; y en tercer lugar, m

cubrfen las dzudas hereditarlae (consietente en loe deudos quo an vlda tenfa el

difi¡nto, de lee que respondfa corr eue mlemos bienee y qu€ no ee cxtlngu[an con

su muerto)-

Una figr,na jurfdica interessnte que prevela dicfra legidadón, consi¡tfa en lae
"colaclonoü" que eran lae cant¡dados qu€ loe her€derog fur¿oeos recib[an antge

de la m6rte del eutor de la herenda por dote, donaciür, u obo tftulo lucratlvo, lee

qu€ ss coneidtraben parte de la mesa heredltaria para deeignar las porclones

legttimas y la cilenta de partición, de conformldad con el artfcr.do 4O17 CC 1870.

Lo que no entrabs e colaciórr, Eran loe gaetos hechos por el padre en la

curación, ni los alimentos, educación primaria y secundarla dE bs hljoe, nl las

cosas donadas; sólo ss tomaba sn consideración el valor qua tenfan al momento

de la donación; aunqr.n tamblón llama la aterrclón lo previeto por los ordinalee

4023 y 4024 CC 1870, al señalar que los gastos que el padre hubiera erogado

para una csrrera profesional o artfetica s favor de eu hijo, o el pago de sus deudas
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se trafa a colación, prevla deducción de los gaetoe que el hijo hubiera reallzado en

la cas€ ds sus padree.

Eota figura de la colsdón, consideramos que era muy interesada, al s€ñalar

que los gastos erogador para la canera profeaional o artfstlce del hijo, eran

tomadas En ffJsnta para el momento de la partlclón, por lo que dictra ayucla

económica ee consldsraba parte de la herelrcia qr.re d padre deJarla a favor de su

dcacsndientes, protendlendo colocar €n un eetado de igualded, con aquellos

coherederos quo no hayan reclbldo tal apoyo.

Aslmlomo, una vez consldcradas lae colaciones, aprobados el inventarlo y la
cuenta de adminisbaclón, el albacea procedta a reslizar la parüctón do la

hrrencla. Denlro dc he dieposlclonee gcneraleo q.¡e eetatufen eeta etapa del

procÉso sucasorfor dEstacamos qu€ a níngún lrcredero s€ le oblignba a
p€ffnanecor sn ls indivieión; eslmiemo, ee prevefa la eucoelón entre vivos, al referir

loe numsralec 4054 y 4055 cc 1870., qr.re eldueño cte los bienes que poeefan cue

herederos forzosoe, podfa hacer la partición de aquellos por acto entre vivos, pues

sólo s€ requerfa que todos los herederos fueran mayores de edacl; que cada uno

de ellos rsc¡blcra los bien€s que les coneepond[an y que la partición se hlc¡ers

consttr en eecdture pública, acÉptada por todoe loa herederoe; hlpóteaie legal que

adualmente ya no re prev6 porqu€ la sucoelón hereclltaria, sólo se aplica por

cauea de mueñe y no entre vlvos.

La partidón hereditaria tenfa lugar una vez separadao las ganancialeo

obtenldae por el cónyuge del difunto, esl como pagadae las deudas ttrrto

mortuoriae, como hereditarias y el remante era divldldo de conformidad con las
regfas fegalee e loe coherederoe; asimisrTro, ya se prevefan ol derccho deltanto, a

favor de los coheredcros que querfan adquirir un bien que nsc€sariamente tenfa
que venderee psra cumplir con la partición hereditaria.

Neevia docConverter 5.1



33

La acción cte pedir la partlc¡ón de la herencia, preecrlbfa en vEinte años

contedoe a part¡r del lallecimiento del de cuius, contra el cohelsdero que haya

posefdo parcial o totalmente loe bienes de la herencia; acción que no tenfa lugar

cuando todos los cc*rerederoe poeefan los bienes hereditados'

Loe efe,ctos de la partición heruditeria coneietfan en transmitir la propiedd

exclusiva de loe bienes que lee hayan dlviclldo a loe hercderoe; miemoa que €ran

reeponsables de la evicción de los bienec vendldoe a tsrcsros; aslmismo, ee Podfa

proceder a le reecisión de la partición hereditarias extrafudlcialee y judldalee, en

loe téminos qu,e ettablecfa el Códlgo de Procsdimlentos Ciüleo psra el Diotrito

Federal y tenltodo de la Baja Cellfomia do 1871 (en lo euceeivo CPG 1871)'

Aslmiefiio, de conformldad con loe ertfruloe 3970 al 3973 CC 1870, e€ infiere

que la formación de inventarios le podla formular lndlst¡ntamcflte el albaccs o

o.ralqr.rier heredero, d€nto del término de ocfro dfas posteriores a sus respectivoe

nombremientos. Es importente ressltf,r qr.re el albscea podfa formuler Inventario

sOlemne pOr diversae Cáuggg, dentro de lae que destacámOe, le congistente en

que toe acreedorss solldtaban la separacirln dd patrlmonio heredlterlo p€ra

as€guraf el psgo de sus créditoe, por lo qm en tal circr¡nstancia, el albacea dteba

judlcialmente a una junta a loe acfc€doree hereditarioo y legatrioe para que

aeistieran a la formación de Inventario$, prevlóndose de esta forma, una

oportunldad proceeal para le conciliación de lnteres€s hereditarioe-

Otro pr"rrto a favor de la conciliaclón, lo constituye lo prevlsto por el ordinal

3995 de la legioladón en estudio, que prevefa la faa¡ltad deliuez para corivocar a

una junta ent¡e los coherederos y acreedores que no estuvisran de aelerdo en la

formulaclón del inventsrio, para qus conv€rsarán y llegarán a un amigable

acuerdo, de lo contrario eljuez decidía sobre el particular.

Asimiemo, los herederos y albacea podlan sollcrter la vente de los bienes

hereditarios para cubrir las deudas serlaladas con antenoridad, induso podfan
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llegar a un arreglo con los acre€dores heredítarios para tal evsfito, clrcr¡nstanda

en la que tamblón ae presentaba la oportunldad de conwnir.

Aunque la legislación dvll eetudiade, eetablscfa diveruae hípótesis para qu€

los Interes€dos pactaran determlnadog interesee hersditarios, obeervamos quc la
inteñ/ondón de un corrclllador m se encontraba prevleta, fo que conelderamoe que
en le actualidad deberá induire€ en el procero slrcssorio intestamentado, lo qr.n

constltuye una de ruestrHs propuestee de la presente teels,

En q.¡anto a los antcccdüntof de la conclllaclón o lor ¡cucrdor qu€ se
desanollabs en el julclo lntcstado en aquólloc tiempos, se obssrva que en diwrsoe
artfe.¡fog preve[a "acuetdoc entg Iu coásuderu*', slefldo estos lor
antecadsntes rnÉs remotos de una poslble csrciliaciórr enhe los interesos de los
heredroo, aunque no existfa una corrciliación como medlo altemstlvo cle soludft1
en el que lntefl/lnlcra un condlledor qu€ propueiera afternatlvqs de soluclón a los
coherederos y se resolüera corr rapldez eljuicio de Inteetsdo.

Como ejemplos de la conclllaclón o acuerdo¡ entre loe herederoe tensmos
que el CC 1870., reguló loo eigubntee:

l.- Los ordlneles 3730 y 3732 cc 1870 regulaban que la cuenta de
ectmin¡stración preocntada por el albacea debfa sor aprobada por los herederoe y

en caso de dceau.¡erdo, en la vfa incictental el opositor tenfa que plantear y probar

eu ínconfomldad; y sn cago de que hubleran sido aprobadae lae cr.¡entag, loe
heredro¡ podfan celebrar loe coflvenioe sobre eu formación, siempre qus no
fueran contrarios a derec¡o:

ll.- Se estatufa la intervenc¡ón de un interventor nombrado por la mayoría de
los herederoe para que fungiera como vigilador de las actividad€s del albscÉa.
siendo que éstos dos csrgos se acsbaban por el término natural del encargo, que
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en el caso de los intestedoe era de un año; por muerte; por incapaciclad legal

declara judicialmente; por sxeJsa; y por remoción del encsgp;

lll.- En a¡anto a la dastrerudacró¿ de conformlctacl con el artfct¡lo 38ef CC

1870., cuando clespr¡ós de dldaminarse la desheredsc¡{án del ofuuor, elofsnddo

se r€co'nciliaba con éete, la desh€rcdac¡ón quedaba sin dec{o;

lV,- Asimisrio, en cr.¡anto a las fasJlhdff y obligmioneo d€l dbacoa,

obe€ri/Bfiios que debfa obtener el cons€nümlento de todoe los hemderos para dar

efl Enertdsniento detErnrinadoe blenee hseditarios; gravarloa o hipoteculoa;

aeimisrTlo, para trtrEigir o comprometerloe en árbifos, cofl bas€ en loe ordinales

3722, 3724 y 3725 CC 1 870;

V.- Otro antec€d€nte gue s,e obsarva de la conciliación o aql€rdo ente los

heredsos, consiste en lo prevleto por el arttq¡lo 3732 CC 1870, al referir quo una

vez aprobadas les cuentas, los intseeedoo (lnduyendo acre€doree hereditarios)

podfan celebrer los convenioe Eobre gr¡ resultado, elempre que no fuera conterlo e

la ley:

Vf.- En el capftulo de la pnrtn w'tdal anterionnente e)puesto lf se estsfufa,

el d€recfto de percibír alimentoe al cónyuge vir.rdo, siempre qus no recibiera su

porción hereditsrie o calebrsa Eegundas nupcras y loc necesitara por falta ds

r€G-¡rsos ecorúmícos, los flialeg eren suministrados de los ft¡toe qus generaran

loe bisnee hereditarbs de su cóny;ge difunto y ersn anntlllcedoe por el juez,

atendienclo a los rendimientoe de los bienes y a las necssidades y ciratnstancias

del cútyuge üudo, a no s€r que hubisa m arreglo amignble, enlre éste y los

demás cohered€roe o elbacee, con bas€ en los ordinsles 3909, 3912 y 3913 CC

1 870;

to Sr¡prr 1.3.1 El Códlgo Glvll pora al Ol¡trlto Fcdrral y tcrrttorio dü lt BsF Galtfomla ds 1870,
p' 2e'
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Vll.- Otros aq;erdos entre los herederoc, se obs€rvan de lo prescrito por los

ertfcr.rlos ¡t0OB y 4009 CC 1870., al eoÍials que mediente esrerdo de los

herederos 0e podfan vender los bisnes freredÍtarios, para efucto de pagar lae

deudas, legsdoe o o.ralquier oha epllcación que del prodr.rdo da la vstta los

mlentoe hubieran quedcto desüna[

Vlll.- La partición lmredtaria podfa errepsrdors€ ptr un término de clnco

aflog, €n ürtud de convmio epreso de los Intereoedos, de conformided con el

ordinal4t)42 CC 1870; y

lK- En la etapa de la partldón, ss obf€rva qr.p la mayorfa da los herederos

procadta e deelgnar al cofltador q¡e funf,irfa como partidor heruditarlo, como lo

previó el arttq¡lo 4065 CC 1870;

Infiriéndose de lo anter¡oflnent€ eryuesto, q.¡e la condllf,ción como medlo

sltemf,tivo de eoluc¡óri, no so encontrabe regulado en esta fegislación, sin

embargo, sf se eelatufen divergog acr¡erdos que podfan calebrar loc herederoe,

albacaa y acr€sdofes hereditarios, lo que en clerte medida beneficiabe a la

resolución de juicioe sucasoriog inteetam€ntarios, Eunque tarnblón complicaba le

cslebración de tale¡ aüJsrdos, en virtud de que no Intervenfa directamente un

conciliador que dlrlgiera su drarla concillatode y lee propusí€ra altemativee ds

soluc¡ófl, en forma imparcial, pero ol con el espfritu de reeolver sue difersnc¡as,
provocando que eljuez decftliera la controversla e impr.¡slera eu d€termin€ción.

f.3.2 En el trdlgo de P¡ocedlmlentos Clvlles pera et Dlstrfto
Federal y terrftorlo de la BaJe Calffornla de 1871

El entoficss Presid€nte Conetitucional Sebsstián Lerdo de Tejada, el g de

diciembre de 1971, emitió un decrsto en el que aproM et Código de

Procedimientos Civiles para el Dlstrito Federal y teffitorio de la Ba¡a Califomia (en
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lo sucesivo CPC 1871), mismo que entrar[a en vigor en el 15 de septiembre de

1872.1r

COmo ee desarrOlló en el p,rntO anterior, cpmenzgremos a degtecar las

caracierfetlcae más importantee de esta legielación, en vlrtud de que consütuyó

uno de los anteced€ntes más sobreealientee en materla de dprucho pmcesa/

sucesorfo; y poeteriormente procederemoe a plantoar lae nonnas iurfdlcae que

regulan a le concillación o aqJerdoe onf€ los coherederos, en aljuicio oucesorio

intEstamentado.

El arttctrlo 1454 CPC 1871, estatufa la acr.¡mulación a los iuicios

testamentarlos y los intestados, aqr.réllos julcios que tenfan por objeto el pagp ds

lae deudas mortuorias, el Inventario, avelúo, partición de loe bienes y otro derec*to,

dEduciclo por analquier p€rsona fr.tera here<lero o legatsrio, deeprendiéndoee de tal

precepto el cerácÍer que aún tienen los juicios Intestamentarioe de ser afiiEcfivtl-s,

en virtud a la partición del patrimonio del de cuius que 8e pereegufa y aún ae

persigue con los miemos.

En estas acr.¡mulaciones hereditarias, E€ considerabsn válidas lae

ectuaciones deljuez que remitfa eljuicio para acumuleree al atractivo, para qu€ s€

aju$tara al eetado procesal €n que 8e encontraba óete.

Reep€cto de la competencia jurisdicclonal para la resolución de los julclos de

intestado, de conformldad con los artfctiloe 277 y 1950 CPC 1871., ee coneiderabs

juez competente el del lugar del último domicilio del de cuius; a fslta del domicilio,

el det lr.rgar en que hayan estado eituados los blenee ra[ces dEl difunto y si habfe

varios de ellos en diferentes lugnres, era aquól en que se hallabsn la mayor parte

de los bienee citadoe; y a falta del domicilio y bienes era el del lugar del

fallecimiento del auto¡ de la herencia.

17 lmpranta dol Oobiemo de Múrlco, Gn Prhclo, Móxlco, 1972.
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Eljuez podfa dlctar las providencias necesarias para asegurar los bienes del

difunto, cuando óete no ere conocido o ee encontraba de traneeúntE en el luga4

cuando-habfa menores interesados; cuando lo pedfa un acreedor con legftlmo

derecho y cuando exietfe pellgro cle oq¡ltación o dilapidadófl ds los bienes

heredltarios.

ElJulcio de intestado ee abrfa una v€z que eljuez tuviera conocimiento del

fallecimiento dc una p€rsoria que no hubies€ formulado testamento, mlsmo que

dldeba las medidas provielonales p€rt¡n€ntss; para demostrar el fall€cim¡ento d€

cr.¡ente ec d€bfa pres€ntÉr el certlflcaclo de defunción del de cuJusy a falta de ello,

eljuez recibfa las declarac¡ones d€ testlgoe que selhlaran el dfa, la hore y lugar

del fallecimlento, eaf como del entleno; ei habfa cónyuge, deecsndientes,

ascondlenteü o psrientes colatereles denho del odavo grado y las d€mác

clrcr¡netarrcias que el juez eetimare imporlanteo; eeta información teeümonial

bastaba para acrsditar el falledmlento de una p€rsone, clrq¡nstanc¡a que

encontraba su juetlflcedón porque en aquellos tiempos todavfa no se encontraba

plenamente eetablcc¡do el Regietro Clvil.

El juez una vez que haya tenido notlcle clel íntestado, hublera o no
herederos, con beee en la informac¡ón testimonial antedormente referida,
ordenaba publicar tres €dlctos de diez en diez dfas en los periócilms de mayor

clrculación, en los que convocaba a lee p€rsonas que tuvieran derecho a la

herencia, para qu€ comparecleran a deducirlo, dentro del término de B0 dfas.

Mientras no s€ reconocfan los derechoe hereditarios a favor de log interesadoe, el
minleterlo público intervenfa como parte por seguridad y conservación de loe

bienee hersditarios, y si no ee dEclarabe heredero a ninguna máe que al fieco,

dicha repreeentación social intervenfa hasta fllminar eljuicio.

Asimismo, los Inc¡dentes que se plateaban en los juigos de inteetadoe, se
tramitaban en la vfa sumqria. Eljuicio hereditario de intestado se formaba (como
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actualmente eg forma, Indueo sus denominaciones aún se encuentran vlgentes)

de cuatro gecc¡ones por anedemo eeparado, a eaben

f.- La prlmera recclón se llamaba de sucwlón y contenfa la denuncla del

intestado; las citaciones y convocaclórr de loe herederos y acreedores heredltarios;

las resoh.¡ciones sobre el remnoclmlento de derecfios hereditarioe y de los

incldentes.

El ministerio público intenren[a en eljuicio sr.¡ceeorio inteetamentario, cuando

aún no s€ reconocfan deredros hereditarftx a persona determinada, con la

flnalldad de vlgllar el aseguramiento y conservación de loe blenes hereditarios, ya

que sl al culminar diclto juicio, no se r€co{locfan herederoe a perlentee del difunto,

la masa heredlterla era heredada y adJudicada, a favor delfisco.

lf.- La regunda cecclón ee llamaba de lnventn¡Iw y corrlenfa el inventsrio

provisional formulado por el albacea o herederos y los avaluos.

El inventerio debfa eer formado entre los herederog, el cónyuge eupéretite y

los legatarlos, por lo que el albacaa junto con ellos procedla a descrlblr con toda

claridad y precisión loe bienes hereditiarioe, bajo el orden slguiente:

1" Dinero efectivo,

2'Alhajas:

3" Efectos de comercio o industria:

4" Semovientes;

5" Frutos:

6" Muebles;

7'Ralces;

8" Créditos;

9" Los documentos escrituras y papeles de importancia que aún

encuentren;
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10" Los bienes ajenos (prestados el de arfis, en depósito, en prenda o bajo

u:alquier otro tltulo) que oeñala el artfculo 3€92 CC 1870.

Además, en este inventario se expreeaben con toda preclsión el número, el

poeo, la calidad, el tamsño y demáe clrcunatancias que asrvfan para calillcer con

exactltr.¡d cada objeto. Adidonelmente, en dicfro inventario s€ mencionaban los

blenee quo cran objeto de lítigio y los datos que ldentiftcaban eljuicio.

Ot¡o punto dc üaecerrdencia, de confnrmiclad con Elordinal 2034 CPC 1871.,

conui¡t[a efl quo las foJae de Invontario debfm eetar dlüdidae en dos cohrnnae, en

la izquierda e€ ponfa la dcsoipción pormenorlzeda de loe blenes y en la derectra

los valores o el precio que les aslgnaban loe peritor.

fff.- La torcera recclón se denominaba de admlnlst¡acfón y contenfa toda

la edmlnlefación de la herencia, reallzeda por El albacta o el intervento6 asf como

las cuentas, su glosa y callflcación.

En eljuicio cls intestado la adminletración heredltaria era tranrltorla cr¡ando

era dcdgnado un intenrentor provlelonal; era provlrlonal cuando se deslgnaba un

albecee provie¡onsl; era deflnldva cuando le cleeignadórr cblalbacsa la rEslizabsr

los herederos o elJuez en caso de desaqJerdo de éetos últlmoe,

fV.- La cuarta recclón s€ nombrabs de partlclón y contenfa el proyecto de

partición formulado por el albacea; las colacionee (cotejoc) los incidentes que

eobre estos puntos ee hubieran promovido; los anegloe celebrados por loe

interesadoe; las eentencías sobre estoo puntos, asf como la venta y aplicedórr cle

los bienes heredlterloe

Aprobados el inventerio y el avalúo de lo bienes, se procedfa a la liquidación

del caudel hsr€diterio. Pare lo anterior también debfe aprobarse la cr¡enta del

albacea.
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Asimismo, para la partlclón hereditaria $€ eolicitaban los servicios

profes¡ongles de un contador, mismo que analizada la docr¡m€ntación que le era

puesta a su consideración, solicitaba la celebración de una junta con los herederos

e Intereeados pera dieqjtir los puntos fascsfdent€s ds loe blenee hercdlterioe, por

lo que en caso de unánime aülerdo, el contador consideraba como una de las

basEs dlctro acu€rdo, para el efec'to de la liquidadón y particiür hcreditaria, lo que

constituyen cllcfros aclJerdos, como loe primeroo antecsdentee de una
"concilledón" entre los Interes€doe,

En caso de qm no 80 lograba el aq¡erdo de ulentá, ge fofinulaban las

reclamaciones p€ftinente, mígmas quÉ so reeolv[an por q.pderno copsrado. Uns

vez resuoltas estas reclarnscioneo, el elbacea presentaba la dlvlslón de loe blenes

al juzgado, a través de pepel con el rello y firms autorlzada; pof lo qm elJuez

corrfa traslado con el miomo, pera quo dentro del t6rmino de seis dfqs, cada

heredero hiciera zue obs€rvacionee; en csso de que no ex¡etfa obscrvedón ni

posició¡ alguna, el juez aprobaba la llquidación y partición msndándole a

protocollzarla prevla dta con los intereeados.

En cr.¡anto a los acuordot o primeros antsc€dentss d€ una conclllaclón en

el Código citado, ee pre*entan en loe zupuestoe eiguientes;

r.- Un punto relevante del Código procesal en estudio, coneist[a en la efap€

mndtlatoia que contemplaban sue artfqrloe 429 el 451 CPC 1871., al s€Jlaler en

s[ntesis, que la corrciliaclón era nscssarle agotarss en los juicios de divorcio

necsssrlo, como ado previo al procedlmisrto civil en forma, lo que ofrecfa le

oportunidad de que los litigantes en forma personal o a travée de epoderado legal

con poder legltimo para transigir, se comunicaren y con la dirección del juez, se

propusieran altemativas de solución, mismas que podfa aceptar o modlficar, al

efecto de resolver de la forma más amigable eu conflicto; incluso la parte

demendada en un juicio ordinario civil de divorcio neceserio, podfa oponer Gomo
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excepción dilatorla, la falta de la etapa concilletoria, de conformidad con el artfculo
63 trecdón 5";

b.- Aeimismo, el conv€nio celebrado por los lítigantes adquirta la misms
fueza como sl ee hubiera otorgmdo en egcritL¡ra publlca y ee podfa hacer cumpllr a
trsvóe de la vfa de eprumio, sumaria o eJecutiva. Lementablemente dictra etapa no
es enconhaba Induida en el proceso sucEsorlo de ¡ntestado, toda vez que de
conformidad por disposlclón legel cxpreae, ss sncontrsba profriblda en los Julcios
testamentarios e Intsqtados, pordiéndose de ecta mansr4 uns vfa pera condllar
lnterusee hereditados no sólo enhe loe cohercderoe, cino induso entre óetoc y loo
acreedores her€dittrios:

Además, de la concilledón qr¡e oe exigfa corno requlslto preüo pera inicier un
procedlmlcnto ordlnario dü1, clurante óstE, eo prevefa una Junta ds avarelcle de
conformldad con los artlcr¡loe BZg alBgt cpc 1971., la que tenfa como objeto "el

aneglo de los intereses que se dísorfan', miema que ge veriflcsbg efl cr¡stfo
supuestos:

1) una v€z que la parte demandada producta su contestadón de dernanda y
no hufiiera oftecido pruebss;

2) Despuéo del eecrito de la parte adora, en el que derahogaba la vleta de
las excepciones;

3) Despuós de le publicac¡ón del aqrerdo que preptrsba las prr¡ebae
ofrecidas; y

4) si se hubieran alegado tachae, clespués de desahogadas las pruebas de
éstae.
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Dicha junta ten[a un plazo de tree dfas para su celebración dentro del cual el

juez convocebe a loe litigantes a dirimlr eue dife7encles, pof lo que efl caso de que

no ee lograra el convenlo, el miemo adquirfa fuerza de coea juzgada, en caso

contrario, ee pon[an los autos en la s€cretarfa pare que la parte actora procediera

a alegnr.

Eota junta conatituye el antecedente más remoto de la audlcncfa pnvid, de

mrrcilimtón y excepcbrees procesa/rrs que adualmente regula el artfc¡.¡lo 272-Adel

Códlgo de Procedlmlentos Clvilos p€fa e{ DlsHto Fed€ral vigcntc (en lo tucadvo

CPC), con la selv€dad c¡.rs en esta audlsflcia eo dirigide por el secrotarlo

corrclllador deljuzgado, mientrae qr¡e en la jmta era dlrlgida por eljwz.

Conslderamos qrJe la celebfac¡ón de eeta junta era en un momento proceeel

inoportr,no, en cuanto a lot eupuertoo 3 y 4, porquc una vez rendldae lae pfl¡ebse,

loe liügantee sa encontraban en pocibilidades de prever el poeible resultado dsl

juicio, por lo que podfa impedir la negativa de aquól que 80 vefa benefidado cofl la

rendición de las pruebae, de poder convenlr eus interesee lltlgioeot, aunqu€ no

hay que deecoflocÉr quE la junte de refererrcia fue de gran tragc€ndenda en el

CPC 1871;

c.- Otro punto en el que ee podfan convenir ¡nterÉt€s hereditarioe, lo

encontamos en lo que pevefan los ofdinale$ 1958 y 1959 CPC 1871., al s€flelar

que cuando loe heredoros eran mayores cle edad y se encontrabs flJbiefto €l

interée del fisco podfan los hErsderos Beparars€ de la peruecrución del juicio y

adoptar loe acrrerdoe que quisieran pÉra la tramiteción y terminación deljulcio de

inteetado; por lo que debfan notificáreelo aljuez para qus sobreeeyera eljuicio y

pueiera los bienes e ditposición de loe intereeados; preceptos legales qu€ nog

par€c€n baetante trescendentee, en virtud de que facilitaba la culminación de este

tipo de juicios, siempre que hubiera conformidad de todoe los herederoe:
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d.- Aelmlsmo, cuando de lae certlficscion€s respectivae del reglstro, con una

Información testimonial o por cualquier otro medlo Jurfdlco, ee dEmostraba que el

da cujus dejeba a cónyuge; descendlentes, ascendieffiÉs o colaterales hasta el

odavo grado, el juez procedfa a citarlos a una Junta psra que en presmcla del

mlnletedo prÍblico, si aqedltaban su derecho hereditarlo y este era reconocido por

dicha repreeentación eocial, procedfa a nombrar albacea, por lo que en caeo de

clcsacuerdo el Juez lo dcsignaba. La mlsma junta era convocada cuando no se

tenfe notldE cle que sl autor de lA helenc¡a hr-üiera deJedo heredeme, por lo que el

Juez lor llamaba a Julclo, por medio de puHtcadonce de edicfos y sl concurrfan

más dc un hersdero, elJuez convocabs a la eusodldn Junta, dc conformidad con

los ordinsles 19€0 al 201 1 CPC 1871;

c,- En caso de qtn hr.rblera obietiones al Inventerlo pfescntf,ft por el

albacaa, el juez clteba a una junta a los interoaados, con la finalidad de convenlr

intsee€s hereditarioe y si ee obtenfa la corrformidad de todoe loe Int€reü€dos, el
juez Inrncdiatamente aprobaba loe inventarios; mlsmoe qu€ se tramitaban en

conjunto con los evalúos;

f.- Cuando habfa opoeíción al proyedo de llqulclecirtn y partición hereditarie,

el juez convocaba a une junta a los interesadoa, albacea o contador p€r€ qus

convinieran sus diferEncias, por lo que sfl caeo de acuerdo, el mismo era

coneiderado como baee para el proyecto de diüeión y partición dEfiniüvo;

g.- Los avahrcs debfan ser pradicadoe por peritos en la materia, al merrce

que los herederoe unánimemente convlnieren sobre el precio de cads bien

hereditado, o trien qlando el precio de los mlemoe, constaba en instrumento

público que tuüeran menog d€ tr€s años de otorgedoe, asimismo, podfa formarse

el inventerlo por separado de eu avalúo cuando las circunetarcias de urgencia asf

lo exigfan;
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h.- Con base en los art[culos 2058 y 2061 CPC 1871., a¡ando los herederos

judicial o extrejudicialmente no Be ponfan de acuerdo para la deelgnación de

peritos, para los avalúos conespondlentes, el ¡u€z convocaba a los heredefos a

una junta pare que designaran el perito;

l.- Asimismo, si concluidoe los inventarios y avaluos, hubiera juicios

pendienteo eobre la exclueión o lndusión de bienes, o de cualquier otsa dase, la

partlción oe suependf4, zunque los herederos podlan convenir el repertirs€

aquélloe bienes que no fueran obieto de taleú juicioe, obeenrándose otra hipótesle

en h que los herederoe podfan cslsbrer sus ffiu€rdos de voluntades;

f.- otro supuedo en el que el juez convocaba e loe h€redefoe a una junta,

coneletfa cr¡ando el elbacoa rendfa su cuenta y se pon[a sn ls sscretarla para que

loe mlemos se impusieran de ella y estuüeran en posit{licladee do aprobarla o

bien, objetarla;

k.- Por otro lado, cuando el albscoa omitfa presentar su proyecto de

partición, el juez convocabe a una junta a loe heredefos para que designaran al

contedor qu€ lo formulara, mismo quien lee eolicitaffa lee instrucciones y

aclaracionee que juzgaba convenienteg, pues en caso de que log herederos no les

proporcionaran lo requerido, el Juez cofivocóa a otra iunta para que en ella se

formulerán loe datos requerldos y si loe herederos convinleran sobre la partición

hereditaria, tal convenio eervirfa de baee para la llquidación y partlción deltniüva y

ee podfa ejecutar en los tórminos pactados, de conformldad con los ordinales

2117, 2120, 2121, 2128 y 2129 CPC 1871 ; Y

l.- Mediante acuerdo de los herederos y mientras la tramitación del juicio

intestamentario, podfan enajenar loe bienes inventar¡ado$, cuando corrfan el

rieego a deterioraree; ulando eran de dlftcil y cogtosa conservación; y cuando para

la enajenación de los ftutos se presentaban condiciones ventajosae-
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De lo anteriormente expuesto, ee inf¡ere quo una etapa concillatorle como tal
no 80 enconbaba regulada en el procedimiento eucesofio lntestarnontarlo, sin
embargO, elJuez tenfa la facr.¡ltad de convocar a los interesadoe a divers€s juntas

al efocto de dirimlr de la forma más amigable eldeeaqr€rdo planteado, fungiendo
el juez en cierta forme como un medlador o concillsdor, haciendo petente el
principio proceeal de la Inmediatez.

1.3.3 En el Gódlgo Clvll det Dlstrtto Federal y torrttorto dG la
BaJa Callfornte de t884

El entoncee Presldente constltudonal Manuel González, el B1 de marzo de
1884, mandó a promulgar el Código Civildel Dlatrito Federal y tenltorio de la B{a
califomla (en lo sr.¡csslvo cc 18s4.), misma que entró en vigor el i" de Junio del
mismo eño 1r legltlación que en eg€ncia prevló al de¡eúo suoos/b
inlustdmentar¡o en loe mismos térmlnoe que el Códlgo Cívil que le antecedió,
aunque la numeración de eu artiq¡lado ee reduJo, por lo que efl eete eubtftulo
epondremot primeramente los avencgg que tuvo el derecho en comento, sus
novedades o refurmae máe trascendentee q.re haya euftido y posteriormente le
evoluclón cle |g condllación o los acr¡erdos celebradoe entre los.herederos.

Este nu€va legidadón derogó el Tftuto IV, del Libro Cuarto que se
donominaba "De la lqftima y ú los fBsfamenúcs lnoficrlsr;,s" as[ como sus
artfs.¡los regp€divos, titulándolo sn su h.qar "fle lor blencc qur puedc

drponcrrr por b¡lanrnto, de lor tect¡nrcntor Inoflclosor" bÉslcsmente,

derogó loe cfirpoeitivos tegalee referentse a la fignrra jurfdica de le .kr.gttima'qu€

corno ya lo analizemo$ con anterioridad 1r consist[a en la porción de blenes
deetlnada por la ley a loe hored€ros €n lfnes reda, as@ndiente o deec€fldiente
ffamados herederoe forzosoe; asf como le porción heredltarta de "tibre dispostción"
que prevefa la leglslación que le ant€c€d¡ó tembién fue derogeda y las divie¡on€e

tt Mlnlrtarlo dc Jusüc¡f, o Instrucclón pribllca, Móxlco, l8ú4.tt grPt" 1.3.1 En el Códlgo Clvll para cl Dlstrfto Fcdcnl y territor¡o dc |r B4r crliloni¡ dG
1870, pp. 17-zt.
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de las porciones hereditarias que s€ ejemplificaban, con ciertas modificaciores se

adoptaron sr las dispotidonee legalea que prevelan sl o{d€n a her€dsr y que mác

adelante analizaremos¡. il

Lo novedoto de la refunns srr cornerito, corsietió en aquélloe ctsos en qus

el testacbr no hut¡iera dispusdo alimentos a fuvor ds sue descsrrdientes, cónya-+ge

supérstite y ascendiwrtes, Be coneideraba eu tustam€nto lnofidoso.

A"simiemo, la nu€va legitlación eetudiÉda, d€rofló la figura de la
'dashendrción"que se observabrt sr los rytfcr¡bs del3845 d 3854 CC 1870.

Por ofo l€do, on el Capítulo lll del Tftulo Guarto, dsnsrinado 'De /a s¿mesdn

de ,os desoendlenbs'dsl Código Givil ds 1884, re presentan diveruas rsfioflnag

que rios indica, los prim€rbs establecimientos de d€rechos hereditarios, pero

también de desventa¡as y qu€ so contlsflen en loe stfculos dd 3596 el 3607 CC

1884, por lo que E manera de referencia hístórica, lae s€ñalsremoe de la forma

siguientes:

A) Cuando cons.¡n[an descendientes legftimoe o legitimados con neturales

reconocidos, la diüeión de la herencia eo hecla deducbndo de la pscifu de loe

naturalee, un tercio qln acrecfa a furror de los hijos legttimos:

B) Compareciendo descend¡efltes bgfümos con espurios, édos sólo tenlan

derecho a percibir alimentos, que en nlngún caso podtan sxcsder de la o.nta que

le correspondfa si fueren n€turales;

C) Sí conarfan descendientes neturaleo corr espurios, la divieión se hacía

deduciendo d€ la párte que les coneepofldía a éetoe, una mitad quE acrecía a la

porción corresporrdiente a los hijos naturales;

* tntn 1.3-6 En al Códlgo Clyll Fars el Dl¡Hto Fcdrral ün mütcrlr Gomrln y pürr todr lr
Ropúbl¡ca orr nrf,terif, Foderal de 1928, pp. 8243.
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D) $i sobrevivfan descsndientee legítimos con naturales y eepurios, la

división ea hacfe enbo loe legítlmos y hrs natrrdeo en ürs táminos milalados en

el stfcr¡lo 35€6 y los espr.rrios eólo tenfan deredro a recibir alimentos:

E) Cuwrdo cornpereclsn hiioo legftimos con ascond¡sntes, óstos sólo tenfan

derecho a loe alim€fitos, q{J€ sn ningún caso excedfan ds una porciófl de r.¡no de

loe hijoo;

Fl Cutrdo coru.¡rrfen loe hiloo naturalee con ascendientes de primer grado,

la diüs¡{h eo hads por pertee {¡ualeo, considsando a los aecendionbs cr¡ando

eran vtrlos cüTo una sola prsona;

G) Compersd€ndo hüoa nafurales cori aecendisrtes de eágrlrtdo o ultedor

grado, óetoú sófo tenfm deredrc a recibir allmentos que no excÉdfan dE la pf,rts

que le coneeporidfa a un h'rjo,

H) Gonarnierdo asc€fldientes de primer grado con hijos espurios, la división

se hecia deduciendo de la pordón d¡üsibl€ entre los hijnt, una rnitad que acrecla e

la porción diüsiHe entre loe ascendi€ntes, quienes eran consld€rados como una

sola peruona;

lf Cuando comparecfan hijoe espurios con ascendientee de eegundo grado o

ulterior gractr, la divieión se hecie por partes ignrales, considerándoee fos

Eocandi€fltg$ corrn une sola persona;

J) Cono.¡niendo aecsndient€s de primer grado con hijos naturales y espurios,

le división se hac¡a cfeduciendo de la parte conespodients a loe espurios, una

mitad que acrecfa a la porción divieible entre los ascendientes y los hiioe

naturales:

Neevia docConverter 5.1



,19

K) Compareciendo hijos naturales y espurios con aecsndlentes de ultsriores

grados, le dlvlslón ee hacfa deduciendo de la parte que correapondfa a éstos, una

mitnd que acrecfa a la porción divisible entre loe naturalss y los ascendlentee sólo

tenfan derectro e recibir allmentoe que no excedfa a la porción que le coneeponda

a ur hijo.

De les entedores hipótesis s€ irfiere, que esta legielaclón civil, fe otorgnba

mayor porclón hereditaria a loe hijos legttimos, que a loo hfloe llegttimos y a los

eepurios, demoetrándoee asf, le dlscdmlnaclón que en aqlÉlh ópoca prevalecfa

sn nuestra soc¡edad mExicana.

Otra novedad que reealtamoe de eeta leglslaciür colrsidló, en la hlpótetis de

que cr.mndo comparecfa la cónyuge cupérstite con escendientes, heredaba por

partes igualee, mlentras que la ant€rior legidaciórt sólo le daba el derec*ro a

heredar le porclón de un hijo o la parte proporcional pErs ¡guelar dicha porción.

Por otro lado loe artfculos 3616 y 3617 CC 1884. Estatufan que cuando un

ascsndiente llegftimo, reconoc[a a los dsscÉndientee de cuya horsncia se tretere,

antes de eu fall€cimiento, tenfan derecño a heredar, ya que en csso de que dictto

reconodmlento eo verif¡caba con posterioridad, eólo ten[an derecho a psrdblr

allmentos.

En cuento a le sucssión del cónyugs se pr€s{tntó une modlficación en el

ordinal 3627 CC 1884., coneietente on que ei comparecfa sólo con descendlente

(antes de la reforma también se consideraba a los aecondlontee) ten[a el derecho

de percibir una porcifrr igual a la de óete, síempre qu€ no tuviera bienes ó recJbfe

la parte conespondiente que igualara con sus blenee le porción de un híjo legftimo.

El capftulo Vll llamado "De la suasión de la hadanda pública" preeentó

importantes reformas, al señalar los preceptos del 3634 y 3635 CC 1884., que a

felta de las personas y los parientes del de cuTus señaledes con anterftvidad,

suced[a le herencia no sólo el fisco, como se prevela con anterioridad sino

también la beneficencia pública, mismoe que eran capac€s para heredar (por

Neevia docConverter 5.1



50

excepclón aunqus la oegunda tuera persona moral) oiempre que los bienes y

rsfcee que heredaban fueran deetlnadoe al servic¡o público o que el producto cle

su legftima venta, fuera deetinado para tal fitt,

Acimismo, se derogó la figura de la "pordón vludal", que la anterior

teglsledón preve[a CC 1870., como el derecl'ro del cónyuge viudo de perclblr

allmentoo, anando carecfa de reqreos económlcoe, contenlda en bg artfculos del

3809 al 3913 CC 1870.

Ee lmportante reealtar que la legislación en estudlo, realizó modificadonee €n

o¡anto a la numeraclón da las ftacdones de los diversoe artfq.¡los, ya que la

enterlor ldentlflceba a las fracdones de un artfculo, con númeroe arábigot (1", 2",

3"...) mlcntras quo el Códlgo Civll de 18&4 sn eetudio identificó lee fracc¡on€s de

un artfcr¡lo con números romanos (1, ll, lll...) con la acertada finalidad de eütar

confusiones con el númem del arttcr¡lo; además, suprimió la fae€ de herederos

forzogos, en log divergog ordinaleg que se señalaban, para eolamente rcforlreo a

loe horedoros.

En cuento a la repudlaclón expresa, se pres€ntó la vriantc que qdemÉs de

podErs€ formulsr por Escrito ante el juez, terfrbién se podfa realizar medlante

lnetrumento publico otorgado por notario publico, qlendo el repudiante no ss

encontraba en el lugar deljuicio.

Este Código Clvil de 1884, eetatuyó en el Capftulo V, Tftulo Qulnto, Llbro

Cuarto, una insütución tan importante en el deruc/p sucesorb como lo es el

qlbscea, denomlnándolo 'De /os a/bacsas óepcutores de /as (iltimasvoluntades".

En efecto, el artfculo 3703 CQ 1884. señaló que s€ reconocfan como

ejecutores de lae últimas voluntades, p las personas designadas por el teetador o

al coheredero eledo por los herederos y por mayoría de votos.
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De conformidad con el ordinal 3704 CC 18&4., eldesempeño del albaceazgo

podta ssf representado por las p€rsonas slgulBntos;

a.. El marido a le mujer casade menor dE edad, infiriéndose en este hipótesis

una preferencle a la familia patriarcal:

b.- Los aecsndientes a sus descgndleflts$ que estwieran ba¡'o su patria

potestad;

, c.- Los tutores a eue pupilos;

d.- El repreaontante o el poss€dor de log blenee del ausorite;

r.- Los slndicos a los ayuntamlentos;

f.- Los dlredores a los eetablecimientoe publicos;

g.- El mlnisterio púbtico al fieco y a la beneficencia pública.

La mayorfa de votos de loe cohsederos, ee cslculúg Por el lmportg ds las

porcionee y no pof el número de lae psrsonas; cuando la pordón mayor excadfa

de la mltad de la herencie y pertenec[a a una tola pereona, le repressntaclón de

ósta ee reduc[a a sólo une cuarta parte cle la herencia.

Asimiemo, eran obligadonee del albaces en el iuicio ¡ntestamentario, el

aseguramiento y administrac¡ón de los bienes hereditarioe; la formaclón de

inventarios; le rendición de cuentae del elbacaazgo; €l pago de las deudas

mortuorlae y hereditariae; la partición y adJudicación de loe bienee hereditarios

entre los herederos; y representar sxtra o judicialmente a la mass hereditaria, eeí

como ejercitar las acciones on repressnteción de ésta, de conformidad con sl

ordinal 3730 CC 1884.
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El cargo de albacea debfa q.¡mplirse dentro del t#mino de un año contado a
partir de su actptación, el cr.¡el lo podtan pronogtr la mayorfa de loe coherederoe
por lgual término; y en cr¡anto a sus honorarios, induso loe erogÉdos al abogado o
proarador que lo hubiere auxiliado legalmente, conerfan a cargo de la masa
heredltaria.

El códlgo ciül en eetudlo también estatuyó la figura del Intarvontor, a)
señafar en ru ordlnsl 3765 cc 1884,, qu€ se podfa nombrar inle¡wnlpr q¡ando

entre los hercdcrog hóla uns mupr casada rilenor ds edsd, cr.ryo marldo hubisa
sldo soptradoJudldalmente de ella o de la admlnlstradón clE los bienes comunüs:

cuando el herudero €stabs euesnte o era deeconoddo.

Las funclones del interventor se limitaban a v(¡ilar el exacto oimpllmiento del
cargo dc albacea, debiendo asodaree al coheredoro crtyos ¡nt€r€see consldorabs

eran perJudlcados, y a nombre de éste y con su cons€nt¡m¡ento expreso practicaba

cualquler gpst¡ón judldal o €xtra¡udldet.

Loe cargoe de albscsa e interventor se acababan por ef término natural de su
encsrgo; por 8u musrt€; por su Incapacidad declerada judicialmente; por oxcusa
jr.rdicialmente fundada; por el lapso del térmíno señalado por la ley; y por remoclón
declarada judldalmente.

En cuanto al ínventario y liquiclación de la herenda, la legislación dvll de
1884 detenninó el orden que tenfa qre tramitarue, al refedr que d albacea
def¡nitívo era q.rien deb[a fomar el Inventario, de lo contrario, cr.rafquler haredEro
podfa formarlo y una vez aprobado judiclalmente, el albacea procedfa a liquidr la
herencia, paganclo en primer orden las deudas mortuorias, los créditos
alimentarios, lae deudas her€ditariae y en caso de que no hrüiera efectivoe pera

tales finss, el albscsa con anu€ncia de los hersderos podía vendsr bienes
herediterios con aprobación deljuez del conocimiento.
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tln punto trsscsnd€nts consistió eri qus los ord¡nales 3798 al 3801 del CC

1884., eeñelabsn que el térmlno pera solicits la parddórt tpreditada, pmocribla en

veinte alIoc, sn contra del cohercdero quo haya pos€fdo todoe o psrte d€ log

bisms hereditarioe, contsdos e partir del fallecimiento dd ú cuinc, s¡€fr¡pfe qu€

los coh€fed€fos no pos€yefan en común los blsras h€foditsflos o sólo uno de

ellos con eutslzsción de loo d€nrág; hlpóbsie qr.¡e m presbbÉ para <¡.n lae

herenciag no se rogularizarÉn, ya qus al m estatt€ctr un tórmino legal para

llquldtr h fnrerrcia, sln tuendo b herederos poffiycrffi los tierrot trl corrllJl, s€

podfan abfldoflü juicios incolrdueoe que on lo fr¡tr¡o €ran suscsptibles do

gsl€rtr corfidos familiarea €rifis los deocsndielrba postsrior€ü dc los

coh€rsderos.

Aslmlemo, el C,ódigo CMI m eeürdlo, d€rogó la llgnra iurldica de les
'cdaclizps"qu€ s€ prevefan en los art[culos del 4Ol7 El 40Í19 CC 1870, la que

consistfa corno ya lo obeorvamos ¡t Hl las cantldedee qtl€ los hffidoros forzotos

recibfan antee de la defunción clel cf€ cuius, pat dote, donación u otro tffulo

lucrativo, COngiderándoso exietentee d€ la maga hersdtaria y que efe tornada en

consi(furación para la partición.

En cnanto a los efudos ds le 'nc,rüdón hetúttdria'y la *rusesiórt de /as

padiciitnes" eeta tegislación c¡ül do 1884, erloptó el misfiio cont€flldo normativo

que d previsto en el CC 1870. 12

Por lo qu€ ss rdere a la evolt¡ciófl ds la conclllaclón ó lor acuordot

calebradoe gntre loe coherederoe, destiacamog fog supu€gtos eiguientes:

lf Entre las normas legalee de la partición hereditaria, a ningún cohereder,o se

le podfa obligar a p€rmeri€aer en la indiüsión de los b,imes, sin embargo, se

permitfa el aqlerdo extr{udicialmente entre los cotrerederos para la partición en

o Supn 1.3.1 En el Gódlgo Clvll para ol Dlstrlto Fcdaral y tüÍltorlo de h BCF Ctllfomtt dc
1870, p. 3l-93.
o túm-
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comento, siempre que los misrnos fueran mayores de edad, de lo contrarlo, el

actJ€rft debfa formularee judkialmente y la pdldófl rhbfa contar en escrltura

pública;

ll| En la l€glslac¡fi en comento ea obs€rva qu,e el albecna en nrriltpler

ac{ivftladea, necaslt*t el consentimlento de loe cohcred€ros o celebrr coflvenios

con elloe, pffi d€soilipdlsr ilr cargp, por ejernplo, podfe llegnr a ssrerfus para

flpr lae canüdeds necesarias pera la admlnlstación de los blen€s, aeimiemo,
pera la venta de affi bien, a fin de cr.lbrir dar.¡des hor€dihfias o coristrvar

determlnados túflrss; ptra gravar, vender o hipotscar bhnec; pra hansigir en

árbibos los negodoe cle la trerends; ptrs aprobar la q.¡s¡ta de la edmlnlsüadút,

€ntre otos {tgJgfdo$:

lll) Cmndo el albscea y los heruderos scordaban la cantidad que ea tenfa

que destinar a loe gnotoo de la adminisbEc¡ón, el número y sueldo de los

trabajadoree; aslmlemo, el albacea podfe vender loe biener hereditarios psre

anMr alguna deuda hsr€dltaria o p€nsión afimenticia, o blen, anendar, grayar,

hlpotecar algnin bien Inmueble, siempre con el acr¡erdo de los hErudsros, quienes

ad€más, determlnabsn el destino del produdo de la venta de algún bien

hereditario:

IV) Aeimierno, los herederos da mutuo efl¡erdo, podfan pronogar el plazo del

cargo de albacea, acfemás, de aprobar lee cu€nlae de adminiefación qrre éete

haya preeentado y celebrar loe convenios qus a eus interos€s convinieran;

V) Loe herederos por acr¡erdo, podfan nornbrer un interventor para que

vigilara las actuedones delalbacea; y

Vl) Cuando los herederoe Éran mayores de edad, podfan hecer

extrajudicialm€nte la partición mediante acuerdos y judicletments, cuando hebfa

un heredero menor de eded:
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como se inllere de los anteriore$ supuestos, el de¡echo horcditario

intestamentario, ss ha caraderizedo por concederles a loe herederos la
oportunidad de dirimir sus diferencias, a travóg de aq.nrdog o convenios, ein
embargo, en Esta legislación se han suprlmido las divereae juntao dE herederos e

las que convocab€ el juez en el cc 1870, perdíéndose de eeta forma le

oportunidad de que eljuez interflrlera en didrae rregociac¡onee o ecuerdos, como
medlador o conciliador.

1.3.4 En el Gódlgo de Procedtmlentor Gtviles del Dlrffito

Federal y terrltorlo de la Bafa Callfornta de l8&{

El 15 d€ mayo de 1884, el efltonces Preeidente de la Rcpublic€ mexicena,
Manuel González, promulgó el Código de Procedlmlentos Civilee del Dletrito
Federaly tenltorio de la Baja califomia 1884 (en lo gucscivo cpc i884.), mismo
que entró en vlgor el 1" de junio del mismo año n del qu€ se destacen los avancee
legislativos en met€ria de derccho prncBsa/st¡oesorro siguientee:

Los artfculos 9" y 16 del.código en estudio, eeteblecieron que las acclonEs
mencionadas por título de herenda o legado, fueran rssles o personates, podlan

ser eiercitadas por cualquler heredero o legntario, cuando no se hubiera nombrado
interventor o albacea, o se rehus€rgn a ello, de lo contrgio ástoe podfan

ejercitarla. Además, lae eccíonss que se ejercitaban en contra de loe herederos
con tal calidacl, los obligaba a reeponder en proporción a BuB c¡.¡otas hereditarles.

Esta legírlación otorgaba competencia jurisdiccional a los 'Juecee menores'
psrs conocer del juicio eucesorio, o.¡ando el valor de loe bienes hereditarloe no
excediera de quinientos pesos, aryo procedimiento era sumario, por lo que si
practicedos los avalúos de la meeF herediteris, se desprendfa que los bienss
ascendfan a un€ csntidad superior de quinientog pesos y estuviera conociendo un

23 Mlnirtcrio de Jusflcla G InÍrucclón pública, Máxlco, lgg¡t.
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juez menor, éste suspendfa su procedimiento y remltla el asunto a un juez de
primera instanc¡a y viceverea; lo anterlor de conformidad con loe ordinales 1712 y

1833 CPC 1884.

Para la formación de las eecc¡ones segunda y tercsra del juicio de intectado,
e8 autorizó qu€ en aquólla oe pudiere exhibir la solicitr.¡d de la licencia psra la
formación de lnventarioe o bisl, efriblr óstos; mientras quo en la oha secdón, ee
debfa demostrar la llquiclación de lae contibrrcfonce ante el fisco, que los bienes
hereclitarios generaban.

El ctrerpo de leyeo procesales analizado, le otorgó mayores facultades al
minlstedo publico para que Intervíniera en el juicio de inteetado, por ejemplo, al
dsnunciarso elfaltecimlento de una p€rsona; al dictars€ lae medidas precautoriar

o pare la formaclón de los Invsntarioe, es le ctaba vi$ta p€ra que rspr€s€ritara a los
augsntes, rn€nores y vigílar el debido aeeguramlento de los bienes que

conformaban El relldo hereditarlo correepondiente, como se desprende de loe
artfcr¡los 1713,1714,1751 y 1781 CPC iBB4.

Por otro lado, el lnventsio formulado y aprobado por los tnrederoe, sólo
perjudlcaba a éetos, de tet man€ra que ei habfa eror o doto declaradoe por

sentenc¡a deflnitiva prorurrciada wr juicb ordinario, se proccdfa a refonnars€ el
inventario.

El ordlnal 1829 ctel código procesal clvlt de 1994, supimló el término de un
año, para deJar suspenclida la partición, cuendo conduidos los inventarios y

avalúoe, quedaren pendientes juicios sobre la indusión o exclusión de bisnes
"hereditarioe" o de olalquier otra eJase.

En cr.¡anto a la evolución de la conclllaclón ó lor convcnior que podfan

celebrer los coh€rsderos, previstos en ls legislación en eetudio, destacamos los
siguientes:
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A- Respecto de la partición hereditarie, el código procesal comentado,

amplló diversos supuestos legales en que se podlan celebrar convsnlos sntre lo8

coherederos eobre el partianlar, por ejemplo en el caeo de que los bienee fueran

Indivisiblee, ee podta convenlr quo un heredero se quedare con ellos y aboner las

porclones hereditadas a los ofos coherederos; reconociendo incluso el derecho a

un heredero de COmprar lOg bierree puestot a la venta, cOnOddo comO el 'flErúro-

út tanto'además, de preciear loe datos y furmalidades que deber[a contenof la

escritura pribllca de adjudlcación, de conformidad con fos artfcr¡los del 1873 el

1915 CPC 1884 en lo corducsnte;

B.- Otro punto relevante que reformó ecta legislación en eetudio, coneietió en

euprimir h Obllgnción de que un contador procedira a realizar el proyetio de

partlclón, otorgando didta fas¡ltad pot€statiya slalbacÉa o hefodsog, mlsmos qus

podfan apoyarse en diclro profesionista para tal efecto, pdiendo celebrar loe

convenios eobre la liquidec¡ón heredltarla, de lo corrtrar¡o, el cofrtador decidfa lae

basee de la partlción de mérlto. Asimismo, dentro de la formación tanto de

Inventarioe, avalúos, de rendiciÓn de q.rcntae y proyecto d€ partic¡ón, eota

legislaclón mantuvo abiertas diversas oportunidadee para qr.re conünleran,

inclueos en los lncidentee de oposición reep€dlvoe, convocsndo a juntee entre loe

coherederos y demás interesadoe.

C,- Cuendo el de culus dejabe cónyuge, deecendientee, ascendlentee o

colaterales denüo del octavo grado; y ee demostraba tal clrcunstande con las

certificsciones de registro, con la información tettimonlal o con emlquier otro

medio de prueba, el juez los citaba a unq junta para que en presencia del

ministerio público y con la anuenc¡a ds éste, aquólloe Juetificaban eu def€d1o, el

juez se los reconocfa y procedtan e designar albacea; hipótesis que 9e prevefan

tambián en el CC 1884;

D) Si en eljuicio hereditario se designaba albacea, pero comparecfan nuevos

herederos al juicio, se dejaba sin efecto el nombramiento del albsc€a y el juez
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procodfa a convocar a los herederog a otra junta pere que deeignaran un nuevo
elbacea y de conelderarlo pertinente un interventor;

E) De conformidad con tos ordhates 1tB1,1TBZ, i7BB y l7gg CpC 1884. se
citabs a log h€r€deroe, alcónyuge eupóreüte, lsg€tarios o ecr€€dtree h€r€ditsrioe,

mfnieterio pr.¡blico. para que procediman junto con el albacsa a formar el
inventario, dcbiendo eoñalsr con toda daridad y predalón El dinero en eftdivo, les
alheJae, efedos de comerclo o industrie, somovientes, ftntog, muebles, rafcss,
crédítos, dofl¡mentos egcritwas, pspdes de lmportencia y be blensa aproe; por

lo que en caso de que fubiera obpcioner a tal Invontario, eljuez convocaba e uns
junta a los herederos pars q.¡e clirimieran eue difisr€nciae y formularen un acusrdo
sobre sl pardcular, de lo contrario, la objeción debta eeguir su curgo mediÉnte la
vfe incidentel;

Ff No ere nscssf,rio pres€ntar el avalúo cuando el valor de los bienes
hereditarlos constabe en eecdtura publica, urya antigiiedad tuviera como máximo
treg eños, a m úEr que por convenlo entre los intereeadoe, o porque los bienee
hubieran sufildo un deterloro o aumento €n eu valor, ee procedla a preeenta el
avaluo:

Gl Cuando los herederos no convenfan extra o judlcialmente la designadón
de loe peritos qr¡e debfan int€rven¡r en eljuiclo de intestado, el juez, procedla a
convocar e los herederos a ung junta pera bumar su aflretdo, de lo contrario s€
designaba a los p€fitos por mayorfa;

H) cuando el albacea presenteba eu cueflte de adminletrac¡ófl, el jucz la
ponfa a le vista en la secretarla para que los hered€ros manifsstaran su
conformidad, cago en el qJal, el juez aprobaba la cuenta, de lo oontrtrio. É€
procedfa a resolver le objeción a la cusnta, a través de la vía incidental:
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l) Otro supuesto en el qr.te ee obeerva un convenlo enfe los herederos, lo

observamoe en lo dlepuesto por el ordinal 1885 CPC 1884., al referir que cuando

el albacea no preeentabs eu proyecto de partición, el Jr.rez convocaba a los

herederos a una junta, al efecÍo de que nombfaran al conledor que funglrfa como

partidoC

Como se Infiere de lo antEriormente eryr¡esto, la legleledón procaeel civll de

18&4, regulaba los diversos convenlos que so autorizaban también en el Código

Clvll de 18&4, con la finaliclad de que loe hsrederos dlrlmleren eue dlferefldes.

Adualmente, no hey prevletae tantae juntm, eino por lo contrarlo, se obs€rva

desevenendee tremitades m€diante diveruos incidentee.

Un punto que es ¡mportante basconder que el Códlgro cle Procedlmlentoe

Civiles de 18&4, derogú las flgurae Jurfdlcaa de la 'cor¡ciliac¡ófl" cono etapa y

requlelto pnevlo psru la admísión de una demanda, iniciade en eljulcio ordinario,

asf como la 'avenencia' corno etapa anterlor e ls q¡lminaciúr dsl citado juictr, lo

que consütuy€ un rEtroceso en materia de conciliaclón procesal y eopecialmente

en el derpcho suoasorJo qu€ no lo reguló como en las anteriores legíelaciones,

convirtlendo aljuicio ordinario ciül en un procÍtso eminentemente contencioso.

1.3.5 En el Códlgo Glvll para el Dlstrlto Federal en mfierla
la Repúbllcs en mf,terla Federal deComún y para toda

1928

Eota leglelación (en lo suc€sivo CC 1928.) fue promulgada el 30 de agosto de

1928, por el ex preeldente Plutarco Ellee Callee y publlcade en el Dlerlo Oficial de

la Federacjón el 1'de septiembre de 1932 il misms a la que se le cambió su

denominación, suprimióndole la aplicación para la Baja Californla, precJeendo que

en materia local se aplicaríe para el Distrito Federal y en materia Federal para toda

la República mexicana. En cuento e le metsria de sucesionee. cembió del Libro

t Corrgrrro dr f¡ Unión, Dhrto dc Dúritgl* dtdlclwün do fi25. cf,rpctn 107€ls, Móxlco.
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Cuarto que se encontraba previsto en el Código Civil de 1884, para colocar las

dlepoeldones legales de deruclp suoeso¡lo gl Ljbro Tercero y en e.nnto a los

ayancss legleletlvoe que tuvo en la materla citada, sobresalen los eiguientes:

l.- De los artfct¡loe 12tr¡, 1284, 1288 y 12gA CC 1928., ee desprende que

q¡ando el autor de la herencia sólo disponfa de una parte de sus bienes, la otra

parte omltlde, se regfa por la sucaslón inteetads; mientrae que loc herederos a la

mr,rerte del autor clE la herencia adquirfan el tftulo de h€red€roe univeroaleo y el

derEdro a la mags heredilaria cono un patrirnonlo común, elempre que rxr Be

hicisa la diüsión y necpondfan de lae c€rgas de la hercncia haeta la cr¡sntfa de

eus bi{rnes que hredaban (benefldo de Inventarlo)

Sl un horederc deeeabs vender eus derechos heredltarloe E L¡n tercaro,

primero tenfa que notÍficarles a loe dernÉs cohered€ros, psra qus 6doe pudbrm

hacer valer el 'darEdro &l tanto", de lo contrarlo la venta ee conslderaba nula;

ll.- Por ofo lado, se eetatuyó como causas para no heredar, por la

resl¡Zrc¡ón de un dellto, por cJemplo cuando los padros abandonaban al cle cu¡irg

no lo hsredaban, asimismo, cuando los padres lo habtan obligndo a prost¡tulrso, o

bien, cuando hdfen atmtado contra su pudor; adernás, cuando los parientes que

ten[an poeitrilidadee econúnicse, no auxiliabsn al de cujus sn sus neceeidsdee

allmentqrias, ademág, eota legitlación comenzó a suprimir los deecalificativoe de

hijoe 'nafurulrrs o espurios'

lll.- Asimisrno, ee rsalizaron interesantee reformas al ord€n a heredar por

intestado, que impulsaron un svsnc€ legislativo en matera de suc€sion€s, en

vlrtud de que, el ertfculo 1602 CC 1928, eeñsló como sogundo orden de heredar el

cónyuge, despuóe de loe descendlentes del de cujus, to'da vez que la anterior

legislación civil de 188,4 le daba la oportunidad de heredar al cónyuge supórstite

en qulnto orden, desp-róe de loe descsfldientes, ascandientee, coleterelee en

primer grado e hijos de óstos; además, le reconoció el dereclro a heredar a la

concubina en determinados c€sos y limitó el derecho a heredar de los
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deec€ndientes, ascandientes y colaterales del odavo grado que estatufa el Códlgo

Civil antErior, hasta sólo el qJarto grado, lo que eln duda considsramos

importantes avancsr¡ en materia eucasorla.

En flJanto a la er¡cesión de loe deecandhntes, la nrÉva legleladón euprlmló

los eustantivoe descalificatívos que anterioree leglelecloneo clvlles eeñalaban, talee

como hijos 'natumles, espurlos, leg[tlmo o ldgitim#os', para sólo rsfürirss a los

hflos del dlfunto, lndependlentemente de la ¡slación de pareja que haya origínado

su procreación, además, de que se les reconocló el derecho a hs€dar por partes

ígualer.

Asimlsmo, cr.¡ando concunfan loe descsncl¡ent€s con el cónyuge aupárutite,

éete hersdaba una porción (¡ual a la que correspondfe a un hljo. Sl comparecfan

dEgcendientes de hermanos premuertos, incepacoa o qug hr¡bieran repr.nllado la

herenda, los prlm€roe (hermanoo) heredaban por cabeza y los segundos

(eobrlnoe) por eatlrpe el sólo sobrEüvfan descsndientos en segundo gnado la

herencia se dividla por estirpes y ésta en perte igualeo €n su caso.

Una innovación en esta legielaciür, corrcistió en que se le rEconoció el

derEcho a heredar al adoptado como si fuera un hljo, con la llmlteclón de que no

heredaba los bieflee de loe parlentee deladoptante,

Por lo que se refiere a la sucf,elón de los ascÉndientss, cuando no habfa

deecandlentee ni cónyugeo, sucedfan los ascefldlentes en partee iguales; cr.¡ando

concr¡rrfan los adoptantes con escendlentes del adoptado, la herencia de éste s€

dividfa por partes iguales entre loe adoptantee y los ascendientes; ei cons¡rfa el

cónyuge del adoptado con loe adoptantes, las dos tercerae partes de la herencia

coreepondfan al cónyuge y la restante a los adoptantes.

Esta legislación coloca al cónyuge supérstite en un segundo plano, después

de los hijos del de cujus, en virtud de que s.rando comparecfa con un hermano,

heredaban por part€$ iguales, sin embargo, con le abrogación del Código Civil de
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1870 que prevefe eete eupueeto, se deteffiinó con el Códlgo Civll de 1928 que

cuando el cónyuge comparecfa con uno o más hermanos, recibfa doe terdoe de la

' herenda y el restante lo sr.¡ced[an él o los hermsnos del de cuPs.

Respecto de la sucesión de loc colEteralee, el CC 1928, limitó del odayo al

cuarto grado de parentesco para heredar.

Un trascsnd€flte avancs legielativo en mEterla de deracfio sucesonb, que

preüó egta rT.Eva legidación, consistió €n rÉlconocar derechoe herediterioe a la

concuHna, al consld€rErle csno una pareJa legol y no ¡nmoral o de baja reputadón

que legioladones ciülce anteriorss habfan tachado; ples de conformidad con el

artfcr¡lo 1635 CC 1928. eetabfecló lae caradsrfoücac que clebfe ds rcunlr le

corrs¡bins para rscoriocsrlE dereclros hereditarios, a sab,er, que la mujer haya

viüdo con el de cuTus como si fusra su €spoto, durante loe c¡nco afloe antedoree a

la defiJndón ó o.¡erido hubleren procresdo h[os; ademáe debfan permanecer libres

de matrirnonio, de lo coritrar¡o no sucedfan.

Aunque ee importante res€ltar, que a la concubina aún no se le reconoclan

lee miemae ventajas hersdliariae que so le otrecfen a la cónyuge, en virtud de que

ee colocabs en un tscer término derpués de los demás parlentes del de cuJus, ya

que heredaba rnenor pordón horediterle, de conformidad con el rnerrcionado

artfculo y qu€ estatufa los urpuestos $iguientes:

1) Si la conq.üina concunfa con

aplicaban lae reglas de la suc€sión de

hijos;

hijoe procreados efl el coflcr¡binato, 8É

la cónyuge, cuando ásta conrurrfa con

2) Si comparecfa con descendientes del de cujus, p€nc que no eran de ella,

tenfa deredro a herEdar la mitad de la porción que le coneepondfa e un hijo,

3) Concuniendo con asc€ndientes del de q.4us, tenfa derecho a la cuerta

parte de le mas€ hereditaria;
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4) $l comparecfa con parientes colaterales dentro del a¡arto grado, tenla

derecho a una tercera Parte;

6) Si el de cujus no dejaba doecond¡entes, aacsndi€nteo, cónyuge o

parienter colaterahs dentro del cuarto grado, la ntitad de loe blenes los h€rEdeba

la concubina y la otra mÍtad la beneficencla pública, lo cual revela h deeventafa

que guardaba la concublna ante la familla del dc cuJus y la sodsdad cn eeta

leghhcftón, haclóndose éfifuele que eetoo limltados derechos hercditarloe, eran

reconociloe e fevor dE la concr¡bina y no el cona¡blnado, por h tendencla

matsmelista quo so vlvlan en esos tlempos en nrmttro pafs,

Asimhmo, eo excluyó al flsco de heredar, p8r8 qus eólo la beneflcencia

pública hercdara los bhnes de una ptreone quo no ls sob¡evfufan descandbntcs,

escnndienteo, cónyuge, parlcntee colateralee hasta el cuarto grado nl concublna.

En cuento a lat dlepos¡cionee CgtflUnes aplicablee a lae sugtslones

tcetamentariar y lcgltlmas, destacamos como avancss lcglelatfuos los elgulentee:

l.- Se derogó el capftulo coneepondiente alderecho de acrscsr;

ll.- $e reduJo el término de prescripción de reclamer la herencla de veinte a

diez años:

ttl.- Se eliminó del requlelto de que la mujcr dsbla obtener el coneontimiento

del cónyuge varón, para aceptar o repudlar la herencia;

lV.- Aeimiemo, se determinó que ninguna peruone podla aceptar o repudiar la

herencia en parte, con plazo o condicionelmente

Respecto del apartado de los albaceas, la nueve legislaciÓn estatuyó que no

podlen serlo, log magistrados y jueces que ejercieran su jurisdicción en el lugar del
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juicio; nl los que por sentencla hayan eldo removidoe como albaceae; loe
condenados por delito contra la propledad y loe que no tenlan un modo honesto de
vivir, aslmhmo, eo lc cxigió al elbacea a gerantlzar su sncargo, por medio de
flenza, hipoteca o prenda; miemo que podfa gerentlzarlo con su porción

heredlterla, elempre que li.nra euficiente, de lo conüario debla complernenter el
faltante.

En rehcirln e h concllhclón ó los rcurrdoa celobrados entre loe hcrederos,
la legielaclión dvil de 1928 retomó la mayorla de loe que ye regulaba el códlgo
Civlf de 1884ú aunquci ofnecló ciertae variantm que coneletlonon ün lae slgulentce:

a.- El albecse podla dar en ensndamhnto loa blencs hereditarlos haeta por

el tórmino de un aflo, el q.ral se podfa pronogar mediente ecucldo de loe
herederos;

b.- Podta suependcrse la partición heredlterle en vírtud de convcnio
calsbrado por loe horsderoe (en caco de habcr mrnorss dE edad, debfe ohuo a su
tutor y al minieterio públlco) el cuel serfa aprobado medlanto auto, frjando el
tórmino que dóbfa durar la divlelón de los blenEe hcrsdltarioe;

c-- En elsupueoto de que hubleran exietldo blenee quc formaran una unHad
agrlcola, Indurtrlal o comerdal y habiendo hercderoe que s€ dedlcaran a telee
ectfuldados, a ellos ee lcs apllcaba las negoclacloneo reepectivas, eiempre que

6stos cubderen cn dinero lao porcionee hereditadas de loe demás herederos, lo
cualera suJcto de convenlo;

Dssafortunadamente esta legislación derogó loe diversos eupueetos, en loe
que el juez convocaba a los herederos a juntae para dlrimir sue difursnclas,
lmpidiendo que el principio procaoal de la Inmedlatez prevafeciera en el juicio

euc€sorio intestamentario, dejando a la decieión mayoritaria o unánime de los
herederoa, la resolución de sus posibles inconformidadee, que en múltiplee
to $upra 1.3.3 En el Códlgo Clyll del Dhtrlto Fodcrrl y tcrrltorfo dr lr BrJa Callfomlr do l8&{,
pp.6S{9.
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oceeiones provocaba más objeciones y un lento desanollo proceeal del juicio en

comento.

{.3.6 En el Gódlgo de Procedlmlentos Clvlles para el Dlstrlto

Federal y terrltorlot Federales de l93l

El entoncoe Presidente constitucional Pasctlal Ortiz Rubio, mediante decreto

del 31 de diciemb're de 1931, promulgó el Códigp de Procsdlm¡efltos Civilee para

el Dletrito y Tenitorios Federales (en lo suceeivo CPC 1931,), el cr¡al tue publlcado

en el Diario Oficial cle la Fedcradófl el I d€ enero de 1902 ¡r por lo que

procederemoe a dsducir las dlsposicionec legalee que han tenido traecandencla

en el darucf,o suoesonb y que han s¡do rEfoffnades con relación a la leglelación

procesal civil Inmedlata anterior, posteriormente deetacarsmos los avances

feglsfatlvos en matsrla de concillación o convenloe cal€bradoe en sl dcracho

pruoesa/ suceso rio i ntestamenta¡lo.

Como primera novedad se obserua que este nusvo CPC 1931., estatuye la

accfón de "petia:ón de he¡encia", misma que podta ejercitar el heredero

intestamentÉrio en contra del albacea o El poe€€dor de loe tfenee heroditsrioe en

su cslidad de heredero, cofi le flnalidad de que aquél recibiera los bienee

hereditarioe que le conespondieran, Junto cofl 8u8 acciones, fuera indemnizado y

se le rindiefa g'rentag.

En cuanto a la competencia juricdiccionsl del juez, ee determinó que era

competente para conoc€r sobre le potición de herencia; de las acclonee en contra

de la sucesión, antÉs cle la adjucllcación y partición; asf como de lae acciones de

nulidad, rescislón y evicción de la partición hereditaria; además, de que s€ ellminó

competencia a los jueces menoree para que resolvieran juicloe hereditarios, c,ttyo

valor de los bienes fueran menores de quinientos pesos, por lo que dichos juicios

era de la competencia de un juez de primera instanc¡a.

t congruro de h unlón, AúidadnM, crrpGtr 114, Móxico.
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Por otro fado, se requerfa presentar la perilda de defuncló¡ del de culus,
documento o prueba bastente para iniciar eljuicio eucesorio; aeimlemo, re induyó
tan fmportante figura processl denominads la "acumulaciiln" de los Juicios
ordinarioe a la sucesión tntestade; por ejempto aquélloe juicloe tramitados en
contre del de culus antee de su fallecimiento; las demandae ordinarias por acción
personal, pendlentee en primera instands coritra el linado; los pleitoe promovidoe

en contrE del de cujus por acción real que se hallaran en prlmera inetEnda,
tramitedoe en el lugar donde ee hállab€n loe bienee del dlfunto; las d€mandae
ordinarias y ejeartivae qu€ s€ deducfan contra loe h€r€d€ros d€l de arTus en og
cslidad de talco, despr.róe de denuncjado el lnteetado; las demáe clemandee d€
psticiófl de h€renda que hayan sido intmpuestas antee cle la a_djudlcación,
exlgiendo el recorrocimiento d€ heredso.

De conformidad con et reformado ordinal z7s cpc ig3i., en loo juicios

eucssorioe en que habfa herederos msnores qu€ no twieran repreeentente
legftimo o incapacitados, eljuez deeignabe un tutor siempre que tuvieran dlect'eéis
años de eded.

En q¡anto al mlnisterio pr-lblico, el Códlgo Procesal civil antes mencionado, le
daba inten¡ención en loe juicioe sucgsorios, mlentras no se preeentaren loe
herederoe o no acredítaren su legftimo &recfr� henditarb, asimlemo,
rspresentaba a los incapecitados y a la beneficerrcia plrblica mlentras no hubierq
herederoe o no so reconocfa a loe mismos.

Asimismo, en eeta legislación se dispueo corno regla, qr¡e frJando en un
juiclo cle intestsdo apareciera el testEmento, se sobreeefa aquél y ee abrfa eljuicio
testementario; y el el testamento sólo disponta una parte de la mas€ hereditaria,
ésta se tramitaba bajo el juicio testamentario y la otra parte, que no se haya
dispuesto bajo las reglas clel juicio de intestedo, sin embargo diclros julcios ee
acumulaban, cuya liquidación y partición ee hacfan comunss, además. se
regolvfan sn una sole eentencia.
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En qlento a las reglas eepecialee aplicables alJuido de intestado, se obe€rva

que al prottoverso el mismo, el dsnunc¡ante debfa iustificar eu perentmco o lazo

que lo uníera corr el de 6¡r7us e informar su grado de parenteeco, lndicando los

mmbres y domicilioe de los demág parlentes o preflJntos herederoe, esf como el

grado cle pflfftesco s¡ habfa cónyuge supérstite o parlentes colaterales hasts el

cusrto grrado y de serle poeible, elüibir las copiae cartlflcadse de las agtas q|ra

acreditaran el perenteeco sellalado.

Una vez conocidÉ la antErior Información, €l ¡.¡ez ord€rÉa noüficar

psrsonalmonto o por cotrso c€rtlltcsdo a las porsonat qr.re conslderabq pudieran

tener dorecho a la hsencia, ¡ndicánddo los dstos de idsrliltcedófl oh{ ¡iuicio y el

nombre del dEnunciente, pera que comparecieran s d€duc¡r urt pociblee derechoe

heredlterios.

Para que loe parientes, el cónyuge o la conarbina clel de cu/us pudieran

obtener el reconocimiento de lÉfed€fog, debfen demostrar eu p€fentegco o

reladón jurfdiea con docr¡mentos idón€os, cort otro medio cle prueba o por medio

de irrformeción testimonial en pr€ssnde delministerio público, quien menlfestaba

eu coflformidad o eu oposic¡ón con d rerultaclo cle le dlllgerrcia; posteriomente el

juez dictaba un auto dedsrando e los horodtroe o denegando a loe misrrlos,

dejando a salvu loe dtrechoe de las p€rsotlss que rio hubieran obtenido le

declaraciúl de arenta.

Cusndo eólo le sobrevivfan parlentes colateralee al de cu,¡us, una v€z

justificado su sntroncamiento y rendida la informackin test¡monlal, el juez

ordenabs fijar avisos en los sitioo públicoe del lugar del juicio, en el lugar del

fallecimiento y nacimiento del finado, arTrnciendo €l nombre de óete, los nombres

de los denunciantes, coflyocando a las p€rsonas que s€ consideraban con iguel o

mejor derecfro a heredar loe bienee del de cuTirs; además, ordsnabe publicar

edictos en el periódico de información dos vec€s de diez en diez d[as, cuando los

bienee excedlan de cinco mil pesoe; el mismo procedimiento ee efectuabe, cr¡ando
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pessdoe trelnta dfae de iniciado eljuicio, no cotnparclcfan descendient€s, cónyr.rge,

aec€ndientes, concublna o perlefltce cdattral€s hasta el ereño gredo.

Si cort motivo del llamamlento antes neferldo, sa preeenteban al juia'o

parlentes o p€raonas con derecfro a heredar, debfan juetificsr su par€fltssco o lazo

que los uniera con el de arlirs, pr€s€ritardo los doslmentos y un árbol

genealógico.

tle confonnidad con el ertfcr¡lo 815 CPC 1ffl1, ei no compsrocfan parientes o

p€rsoflas rudamando ru porcitln hsreditaria, antes o decpuée ds loe evlsos

cftados, o t¡ien no hayan sido reconoddos h€red€ros los qu€ cornpsrecieron, el

juez declarebe útlca y univeruallmrodera al Slsiofiia para el tleeanollo Integfid ft

le Familh delDistrito Federel.

A difererda de le legialación procemlcivil de 1884, en la qrle se fucultabs e

loe h€r€d€ros para formar el lnventerio y el albacea conduirlo fl en este Código d€

Procedimlentos CMlee de 1931, se limitó la fecuftad de foflner los lnv€ntsrios al

albacsa y sdo cuanclo éete no lo formaba dentro de los términoe legalee, o.nlquier

fnteresado lo podfa forma6 aeimiemo, ee le conc€dió la faoJltfld el achrario dsl

juzgado a formerlo solernnerfl€nte s.¡ando hubiera menorea de edad o le

benellcende publica intsviniera como preeunta heredera.

Un prnto tresctrtdente que hay que destacar, coneigte en que este nuevo

Códfgo lnduye una pÉrts eepec¡al e le rutd'r*5n de cuentas, dentro de la cual, eo

exigfa al albacea, interventor o al cónyuge supóretite según el caso, a que

rindieran su cusnta de adminiebación hereditaria en forma mensual, anual y la

general, controlando de esta forma los productos y administración de loe bienes

herod¡terios, pu€s Én caso de omitir rendirlas o no aprobarlar en eu totalided, debs

la oportunided de remover al adminietrsdor respectivo de su cargo.

" Suptt l.t.¡l En el Códlgo ds PrccüdlmlGntos Clv¡loü del Dlstrito Fodoral do lE8¡1. p. 68-
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Asimismo, en cáeo de que algurro de los interessdos no estuvieran de

acuerdo con la rendición de cuentes, debfa oponer eu inconformidad en la vfa

incidental, expresando con claridad eu obJeción, sin embargo, como ya lo

señelamoe, la vfa incldental no contaba nl cuenta con une etapa conciliatorla, psa

dirimir conhoversias, pues quedaba y aún queda a facultad del juez el proponer

una conclllación entre los Intsreeados.

Reepocto de los acucrdot que 8€ podfan celebfar en eeta legiolación, oe

modificó la forma de resolwr las controverelee qu€ se suecJtaran durante el

procoso sucosorio intestamentario, en ürtud de que el Cfitgo de Procadimientoe

Civiles de 1871, convocaba a los int€fessdoe a divers€s juntae, udllzando el

pdncipo procoeal de la inmediatez, consletente en ls conetante comunicaclón

personal entre sl Juez y las partea en contlenda y +¡€ aq.rél preeenciarc lee

dlllgoncias judidalee, mientras que cete nuevo código procedimental, convierte en

máe formal El canal de comunicsciórr eludido, al reduc¡r la convocaciúr de les

referidae juntae y proflclar la tramitación de dlversae incid€fltes pare dirimir las

dilerencias de loe herederoe; por lo que e contiruacifu eporufemos lae limitedes

hipótesis qr.re regulaban elconvenio entr,e los herederoe o una posible conclllación

entre ellos:

A- Los artfo¡loe 8É5,826, 827 CPC 1931, estatufan que sn el caso de que

los herederos se opueieran al inventario o avahio presentado por el albacea,

debfan famitar eu oposic¡ón por medio de incidente, señelando el valor qu€ le

otorgaban a loc blenee, ae[ cofl1o lae pruebae sobre el partiadar, y en una

eudiencia común en la que concurrfan los opoeitores, el albacsa y los peritos, el

juez discrrtfa dictra circunstancie y reeolvfa; Eunqu€ no ss sxprosera la realización

de una etapa conciliatoria, quedaba a criterio del juez el procurar la conciliación

entre les partes en este conhovereia incidental

B.- Otra novedad que ofteció el Código en comento, consistió en otofgarle al

cónyuge supérstite la posesión y adminietración de los bienes que formaban la
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sociedad conyugal, con vigilancia en qlanto a su adminietración por parte del

albacea, eiendo únlcamente apelable en ambos efedos el auto que le haya

negado al c#tytrye tal derecho; y precisamente fl.lando el albacsa detecteba una

deficiente edminisfación en los blen€s de la sociedad cltede, to hacfa del

conocimiento aljuez, qulen loo citaba para dirlmlr dldre controversia, lo qr¡e dsba

oportunldad a que eljuzgado pucllera lograr la conciliadón entrc log contendientee,

con base en los artfcr¡loe 832 y 8ilÍl CPC 1931.

G.. Resp€(ilo de la llqJdadón y partición de le hereflcia re deetactrt log

artfe¡loa 85¿t y 855 cPc 1931., q.re señalan en efnteols, qus elalbacaa denfo cle

los quince dfae despuás cle habers€ spfirbsdo el inventario, podfa preserrtar un
proyec{o pflrt h dieüibmión provlaional de los ftr.rtos prodrckJoe por los blencg

heredltarioa, de aq¡erdo el habor de cada hersdcro; por lo que en caso clc qr¡e

algrn hemdero estwiera inconlormE con el proyec{o citado, podfa hacer veler au
inconformiclacl s favés de la vfa incidentel qJcl no prevefa, ni ectuelmente prevé

una etapa concillatorle.

Una vez aprobada la cuenta de adminlehadón general, el albacea tenfa la
obllgsciln de preeentar el proyedo de la partición hereditaria dentro de los quince

dfae posteriores y en caso de no hecsrlo, lo podfan eollcltar los h€rcd€ros qr-deneo

lo podfan hacsr induso antes de la rendlción o aprobación de la cr¡enta de

administredórr, siempre que hubiere sido acordado por la mayorfa; eeimisrno,
podfa edidtarlo el cesionario del t¡eredEro y del acreedor de un heredero; esf

como loe her€d€ros dd hered€ro que hublera fallecido antes do la psñicnh.

D.- Cuando el albscea no hacfa le elección, el juez de oficio elegfa a un

contedor o abogado debidsmente eutorizado por el trlbunal y convocaba a los
here'deros a una jurrta ptra qu€ en preeencie deljuez eligieran al profesionista de
cuenta, de lo contrario, eljuez lo desigrraba en calHad de partidor, éete a su ve¿
contando con los documf,ntos conespondientes proponía un proyecto de particiórr,

el cual podlan aprobar los herederoe, de lo contrario el juez los citabfl a una junta
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para que conünleran sug intereses y de lograrlo, el acuefdo al qr.re hubieren

llegado es conelderabs un conwnio, que determinaba el pfoyedo de partición'

mismo que el juez consideraba para cfeepr.rée pfocsdef a adjudlcar loe blenes

hereditariog en los térmlnos colrvenldos.

E- En el supr.¡esto de +¡e huti€ra opoelciófl al pfo),Edo de partlción, debla

eubetancjarse por medlo de iricidcflto e4reüflndo su iricoffofinidad y d iuez del

corrccimiento convocabe a variag Juntas psfa que los heredefoe y pertidor

convinieren eus int€feses heredten'oe y €fi ceso de q¡e loc opofitorss dtfisn de

aelstlr a lae ir.ntas, ss t€nfa por desisticla eu oposic¡ón-

F.- La legidadón en comento tambión preeentó una lmpottante Intmvacftln, d

indulr en un ap{rtado la figure jr.rtdica de le'fiEnsmrblón lweditaria úl ptrimonb

famitia¡', regrulada en eu ordinal 871 CPC 1S31, al refurir quc psfa transmltlr loe

bieffis que constituyen el patrimonio famlliar, era irrdlsp€neabl€ acornpáñar le

certificaclón de la clefunción, la clemrricia del Inbetado, los comprobantea de la

constitudón y registro de dicfro patrimonio, el inventerlo y avalúo; por lo que eljuez

convocaba a loe hof€defos a una junta, en la que eo nombrabsn tliof€t

esp€cialee a los metrcres ei los hublera, diligencie en la qr.le proolraba avenir eus

intereees pere realizar le partición, €fl ceso ds no coneeguirlo, desfi¡neba a un

partidof quiwr p¡esentabá su proyedo d€ ptrtlc¡ófl y señalaba otre junta pare los

flnee conqjlíetorioe señeledoe, por lO quo en casO de nO consegpir el es.¡erdO,

resolvfa en er¡€ mornento las objerÍones y procadfa a adjudicar loe blenes en cita

exenta de impuestos y la ac{a de a-djudicacirSn qu€ se leventúa sorvfa de tftt-tlo de

adjudicación.

G.- Otre noveded legislaüva lo constituye la hipótesle prevista en el ordinal

782 CPC 1S1., qr.¡g referfe que omndo loe hef€deroe fu€fan mayofes ds Eded,

podfan después de reconoc¡do su de¿ucfio he¡Bditdrio, sncomendar a un notario

publim la formación de inventarios, avalúos, liquidación y partición de la herencia

procediendo en tOdo de común acuerdo, que COnStAb€ gn una o varias actas;

mismos que podían convenir log eflrerdos por mayoríe de p€rsonas, y si no
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hublere el acuerdo antes señalado, la partición la conocfa y resolvfa eumeriamgnte

eljuez que preüno.

H.- En el ar¡to que eljuez dictabe, declarando a los herederos, citabs a los

mismoe É una Junta para qu€ por mayorfa de votos, designaran albecea de ls

sucesión y se omitfa dicha diligenda, q¡sndo el heredero li.pre único o la

deelgnadón del Élbacea le formulaban loe lnlsressdos por e*crito o

compsrscoricie, por lo que €n sstas condidone$ el juez lo designará deed€ el

referido eúo.

Si bien es derto qr.¡e ecta legisladón prevé diversae hipóteels, a travós de las
qlabs los hor€dsros pueden calebrer convsrioa entre ellos o con la dirscc¡ón del
juez, a travég de la convocae'ón de det€fininadas juntas, no meflos clerto resutta
que nueaüo Código Civll y Código d€ Procsdhxlentos Ciüles amboe pare el

Distrito Federel actusles, no prevén una etapa conciliatorle esp€cisl dentro del
juicio sucesor¡o intestamentario, pera dirimir lae dlt/€rsee cont¡oversiac jurfdicae

que s€ suscitgn enfe los herederos y ante los ecre€dofes hereditarios. 4

Con el preoente capftulo ee obtwo rna recopilación de las dlverses nofmas
jurfdicas, en materia de sr.¡cssionee Intestamentariae, refleJando su antecÉdente a
partir del año de 1870 hastE el año 1931, cofl la pronrutgación ctel Código de

Procedimientoe civiles, en qu€ analizamos los convenios que prevefan las

legisladmer civiles y procesales, resp€rto cle dicfras sucesionos, aef como sr.l

evaluación.

En el presente capftulo, utilizemoe loe mótodos de investigación hietórico,

analftico, de<luctir¡o, sintótico y exegétim, en virtr.¡d de que ee realizó una

refatación de los antecsdentes del daracño sucesor¡o intestamentanío. desde lo
generaf a lo partiarlar, a pertir del derucño Mmano, hasta las primeras

ú lttl¡t 2-G Los conyünlos quc rugulr rl Códlgo Clvil parr cl Dl¡trlto Federrl vigento, on ül
dcrucho ¡u¡tanüvo ¡ucc¡orfo Int6rfimontrrlo, pp. ISZ-116.
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legislaclones civiles mexicanas que lo prevleron, analizarrdo su evolución, en

cuanto a la concilleción o acuerdos suec€ptibles €n sus procedlmlentos judiclahs.

Por otro ledo, del simulo de normae jurfdicas qu€ Intsgran los antecedenteg

def derucfio sucosorp inteslamentaio, só¡o s€ síntetizeron e interpnetaron loe

aq¡erdos a los que podfan llegnr los sujetot dol dsructto sucesorb en clta.

Asimiemo, en ests capftulo, empleamos las técrricae de lnvesügaciórr

doomentaly leglelativa, en virtud de qr.n expr.¡simoc loc ant€cedsfltee del derccho

suoesorio intestdmentado, a partir de la revislón y eelección de las leglsladoneo

civiles y procesalee civiles, aplicables al Dietrito Fedral, que emp€záron a prevor

y evolucionar el mencionado deretño de flcffiiófi.
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En eete capltulo segundo, se analizerán los conceptos gencrales del

de¡echo de famllla. esl como loe del derccho sucesotto, en cuanto a sus

reglas prcllrnlnares y las gonereles, para culmlner con los dlversos

gonvcnlos que los Intoreeadoe puodcn colebr8r, cn matorle succsorlo

inteetamentaria, pruvlstos en el CÓdlgo Clvll para el Dlstrlto Federal (en lo

Euccslvo CC.)

2.1 La famllla

Partiando de la naturaleza del eer humano, podemoe definir a le famllla

desde un punto de viste blológlco, como el grupo constituido por la primitiva

pareja y suo deecendientes eín llmltadón de grado, unidoa por lazos de oangre,

productos de la reproducción humana, a travée de las relaclonee sexualss

eostenidae entre el hombre y la mujer.

Desde un asp€c1o rocloldglco, la familia es naturel del hombre ys que

desde tiempos inmemorablee, el ser humeno ha vivido en comunidad,

agrupándose en diversos clanes; en sete teeltura, la familia ee le inetltuc¡ón social

formeda por los miembros vinculados por lazos sarqulneos y los indivlduos unidos

a ellos por intereses económicoe, religiosos o de ayuda.

En el campo eociológico, encontrsmoe e le llarnada "fanillla nuclead'que se

coneldera aquella que se constituye por al psdre, le madre y sus hijns. Éstos al

unirse con loe miembros de otrae famillas, forman una nueva y aunque vivan

separadas, se encuentran engendradss, de una forma típica, en redes familiares

alargadas por diversas Partes.

En otros casos, como en las mmunidades agrlmlas, /os famlliares se

agrupan en drVersas parejas y sus descendientes siempre rre'ñsnecen a la familia

oiginaria, famitia del fundador o del pater, pr lo que es posó/e que tres o más

generaciones y personas adicionales (como los yernos o nueras) vivan iuntas
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úmo uM unklad familiar, odginando asf /a ttamada "Iumttta wt santklo
extonnl".n

"Pof üef toclabb, el rcr humano vlvo cn comunlded. Ettr va doede la
már ptqucñü quü cr la famllle, ill pueblo, cludad, naclón, comprundlcndo la
cornunld¡d Intrmaclonal. Er dllfcll comprundu dentm dc unt deflnlclón a
toda¡ lar lhmlll¡r quo en rur dlvcnar rsüucfulEr üo flrcuoilr¡n cn nuütto
püÍü. Exlfi un verdrdoro lnordco famllhr cn i|úxlco... Lar hay Indfgrnar,
cemporlnu, obfurü, urbünffi, o rurülcü, do cleer rnodh, dc clmo alüt; unu

$¡o rc comltt¡vclr por la ptilF lrumrn+ otrar por la mrdrs rola y lor huor;
unf,r ron r¡rterrrr otftt nuclrlnil." il

En e,fedo, la inetitudür de la familía en nuestra socieded es muy sxtenss, en
virtud de que cada Estado Intcgrante de la ÉFjblica mexicana, coneütuye uns o
díversas formag de vivir y costumb'ree diferentee a los demáe Eetados, hábitoe que
deriven precisaments ds sue núcleos famllla¡ee, que hacrr aractivo Incluso a loe
oios do los turistas, el conocer e integraree a las costumbres, artesanfas y
gastronomfa reglonales enbe otog srac{lvos; por ello, le eoboranfa de que goza

cada Estedo, le perrnlte legiCar con aúonofiife eus relacionee jurfdícas y deecle
luegn lae familiaree.

Desde el punto de vleta furfdlco, la famille es consideracta por el Goblerlrc,
como la célula de su sodedad, toda vez que su const¡tuc¡ón, clessnollo y eollcf6a
genera el cr€cimiento eocr'al, polftico y ecorrómico de un Estado Intemacionel, por

ello, la claeillca corno une institudófl jurfdica cle orden públlco e intsrés sodd.

Por lo anterlor, y sólo gn casos excepcionalee, el gobiemo mexicano permite

la ruptura de le femilia, corno en el csso de la dieolución matrlrnonial, cuendo
judicialmsnte ee acr€dlta plenamente una de las veintiún causeles de divorcio

I Cfr.-er+.Etr,o Rolar, Edgnry Ros||¡r Br¡enro¡tro B{oz, @. Crtr p_ I.* CMvu AnnGfo, Mrnr¡rf y Jullo A. llcmtnde¿ Barror, lt tjlolcncla ,rltrflrmlilar an ta
Lsolslrclüt H.xlfltlp,, Pffi, fttárko, Zfxlt, pp. t-2.
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necee€rio, que actualm€nte prevó el art[culo 267 CC: tal y como lo sostiene la

teoie jurisprudencial siguiente:

"Ocfsva Epm. lnsta¡rcia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO
DEL SEXTO CIRGUITO: Fuente: Samanarlo Judicial de la
Federación: Tomo: lX, Mano da f9e2; Iews: Vl.Aa J/183;
PÉgina:95.

DMORCIO. ¿AS CAUSAI*ES DEBEH PROBARSE
PLENAIüENTE. La insbtución dal matrlmonlo es de ordsn
publkn, por lo que la socredad está lntsruwda en su
mdntenimienfrr y só/o por excr'qión la ley prmfte gue sÉ 'oil�nra�
el vfnculo matñ¡rpnhl; pr lo tanto, tmtútffi de divorc*x
necesarhias es lndlspensable que ls muggl o oausa/es invocadas
queden plenamente pmbaús

Ampn dinrro'do 18&88. ,fpucl Arrpl Flons lúotlna.5#Xlto h 1988.
Unanlnlúd de rofoc. Potlrlnta: Gusluvo Ca,twlb� RatgeÍ .Sesuferlo;
Humbe¡to $cñefflno

Amptn diftcto fi8/88. lmekle T¡inkhcl Atde/aca Ewlenits..
agosto h 1988. Umnlml&d de rolos. Potpnte: Gu#tvo
Rdngcl- Secrufprio; ,&.st liario Maclnrrc Casttllo.-

Amparo ditt'clo 395¡90. REúl Sáttcluz Ro,mlrez. 28 da ryoldo h 1990.
Unanlmlúd de rlofos. Pon€ntü: Amoklo NáJen Vlryen. Secrpbrb;
ñ/e/son Lo¡anü Ventun.

Ampan dlftcto H&91. Carmen Vtzqrcz de Garcfa. 4 de odrubrc dc
1991. Unanlmidsd h votos. tutlr.nte: Anmiklo lV{Fa WEan-
Secruferfo: rVe/son Lolru,ncg Venlue.-

Amparc dlrccto 637fr1. Ro0r.tto Antonlo Esttuda Equtwl- 4 de fúro¡o
cle 1992. Unanlmiddd de tofos. Ponente: Amolú Ntftte Virgen.
Sccrufanb; Gulllenno &ász Ff,6¡!'�rr*..*...--.--.---.-

Aunque debgmos tener presente, que el metrlrnonio no eB la única forma de

constituir una familia, toda vez que por medio de la relación concubinaria tamblón

se puede formar, al considererse a la familia como un núcleo de relaciones entre

personas unidas por un lazo de parenteeco consanguineo o de afinidad, que se

presentan incluso Én el concr¡binato, en virtud de que gu necimiento no exige el

tt Podcr Judlclal de la Fadcraclón, Suprcma CoñD de Justicia dr lr Naclón, tUS 2U16.
Jurts'lrudfl/nclltr , Tosls Nslrfu ü lunlo di 1gl7- I
2004, CD-ROM, irúxlco, 2006.

f l #
Catuillo
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cumpl¡mi€nto de requisitos formalee y solemnes como sn el matrimonio, pues sólo

basta la unión de conüvencia conrtante y sexual cle la pareja que genera la
procreaclón de hifirs; tal y mmo lo corroboran los juristas que a continuadón

esñalaremos.

Pare el masstro fuitonlo clcu'. . . la famllh or un contunú,o dr per:ronac

unlút por vlnculo lurldlco dt conangulnldad o üfritdrd,.'u En efec{o, a
través del vfnq¡lo conoangufneo y por el de afinided se conatituyen famlllae, tal y

corno lo €xpordrqnos a contlnuecláfi.

l-a famllla surge de dos dafus biofff,tus dd la rcalldad humdna: ta unlón
sa¡<ual y ld procreñn de /a ospecb humana. l¿ unii5n wxual ffi anmsrHl

Jurldlamenls danbo de la inúttuciiJn del matimonio y, exwplonatmente en

fuuras para-matimonlalas ffiffrc suoads en la fuum ctet mncublnato. t¿
prolclueckin de /e cspecb humana, rro'vur;ada por los únyuges, mncubinos o pr

cualquler otra panja lmtaronxual, as prdegiila y twuled,a pr tas norTtlpla

iurtdlas tr la fltladón. H hactlo btotógiw ds dtcha prweación, rr¡prluw nuevps

fipos de nlaciones gu€ sÉ estabtawn entn lw Individuos qw deúnden ums da
ofios o do un tronn m¡nún más loJarc. l-a insütuclón lurldica que nguta tas

mlacloncs esfab/ecHas ent¡e las p€ruoftis li¡adas cnfigu sÍ, w su prtancrcia a
un trcnco co¡nún, w llama parunfcsco. son en sfnfissrs, fies /as tnstituciones

iurldlcat reldtivas a la crlnsúTuclón clc ld famllla: at matrimonio (y et mncubinato),
la ftllrción y el pmntosm. n

De lo que se inflere que lae tres instltuc¡ones generadoree d€ familia, etrt la
flllación, el perenteeco (consarrgutneo y de afinided), el matrimonio y el
concubinato, cnyos integruntee cle la familia, adquieren deredroe y obligacinnee
familiaree, yortigracia el derscho e fier€dar vfa sucsaión intestamentaria. a favor
del cónyuge, cono.¡tino e hijos procreados por loe miemos.

T g"* Ar$!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!q FtFtEtn_ü htfL tnducclón do rr rrdhm lt D¡ritro dt FmtgIs,
Ad||ffi|rfi, Ron¡r, llcilxlv- For8aflthgo 8ffft Hchfldo, Edltorlül Edhr, Aruenüna, rl+2,p. rr,
o Cf?. Montlro Duh|ft 8rra, OnrTcl|orhffi. ffi, x.dco, ltlll, p. tt
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fgnaclo Gallndo Garflm define a la famllla como '. - . el contunto de

ptneon1q en un tentffio ampllo (parlentct) que prccg5|en de un ptrypnlfo¡ o

ttonco común; cur fuerrfot son el matrtmonlo, la llllaclón (hgftlmc o natunl)

y on cntot txcqclonctrn ta a*rr,lón (flllac[ón cMI)--- Mo el punto de

vlxfro lurfdlco, el ctincqto do fümlllr ha cldo rccogldo x6lo on un tenüdo

máx ott¡grho y complundt únlcattnnf,e a hr ¿6drw y asctndlontw en llnu

¡pcta y rn lo coftferut ha¡¡t1 el cuailo g6ldo (padrw, ebueloc, hetmang6, tlot,

prlmoq tohrlnot).'{

Como lo apuntn eljurista anterlor, h familia la conforma el grupo de peruonas

refacionadae por parentesco cofisangnrfneo, sunque W 
'filidcilSn dvlf no

compartimos su Af¡rmaclón, porqre tal drqrnstancia ya li.n superada por las

reformas que sgfló el CC., en vlrtud de que, en la adopción ee equlpara d

parentesco civil al conoangufneo. s

El Código Civil para el Dietrito Federal v¡gent€, no def,ne a la familia, eófo

señala los tipos, lfneas, grados de parentesco y regula les relacionco jurtdicas

entre los cónyuges, concr.¡binos, hijos y parient€s reepectivoe; sin embargo, los

Códigos Famltlares de loe Eetados de Hidalgo y Zacatecss sf deflnen a la familia,

aunque consideramos que el Código hldalguense c¡tado lo define de una forme

más completa, al ss{lalar lextualmente en su artfcillo 1" lo siguiente: "La familia as

una instltución sociat permanenle, compuesta Pr un cfrnJunto de personas Unldas

pr el vlnculo jurldin del matimonio o por el estado iurldkn del concubinato, por

el parcntw da connnguinklad, adopcrón o afrnidad, que hsbltan bah el mistno

techo."

El anterior dispositlvo legal, va máe allá de la relación de perentesco

consengufneo o afín que une a las p€rsonas, ya que también considera a aquóllas

que ss enflJentran unidae por lazos conyugales, concubinarios y adoptivos, lo que

t Gal¡ndo orrfias, hnrclo,../qlEEüQ.lE&l¿ 2lr Gd-, Porn¡r, Hóxlco. 200¿, PP- |,.7.|J/0.-
15 ytd. arüculor 293, ¡fl0-A y 4lfH) dcl Códlgo Civll prn al Dl¡trlio Fcderal vlgentr.
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sin duda conetltuye desde nueetro punto de vlsta, un concepto máe ac€rtado a

nuestra realldad.

'El concopto lurldlco dt femllla rultponde al grupo to¡mado por la

Forcle, tut ascvindlantel� y doirccllldlortfec, c*/ eorrro por otnt p*lrronat

unfut For vlnculu de rringrc o matrlnonlo o riólo clvlleu., a tox que el
otdenamlstto pouiltlw lmpno dsüoru y oforp derocfro¡ lurfid/r;o'., 

t

AJnÉdo a los antsriores aprnter, cofldd€ramos que la fumilie modema s€
caracteriza por s€r una lnetltudúr bádca fundsda en uns rdadórr sexual
p€rmEfioflte, qrJs p€ffnlte la procreadón cle la espede humans, garantlza la
protección y edrcadón de los h[or; de tal eu€rte gue el cfflgo clvll para el
Dlsülto Fed€ral ylggflto, le reconoca dectog legnles como daredms y obllgadonee
que le son otorgados a los cónyLrgeu, conanblnoa, al padre, a la madre, abr.reloe y

tlos inclugo.

2.2E1derecho famlllar

Ef darEcño famlllar, es la rame psrticular del danecño civit, que regula las
relaciones familiares exietefltee entre los eujetor que tienen un vflra¡lo jurfdlco,

con motivo del metrlmonio, concubinato, filiación, parentesco por consanguinidad,

afinidecl o de adopción.

El contenido del detpcl¡o fdmiliar está formedo por la variedad de normae
jurfdlcae que regulan le conetituclón, organlzaciür y disoluclón cle las reladmes
familiaree, wrgldas por el rnaüimonio, concubinato o el parentesco, que tiene un
caráder públlco, toda wz que el gobiemo coneidera a la familia como ta cálula de
su soci€dad, por lo +¡e s$ de interÉs social y orden público, que las relaciones
surgidas entrs sus integrentes Eean prot€gidm y dirigiclas por el clerccln.

s Baqurlro RoJü, Edgf,r y Rosf,lfü Burntartro B{or, op. ct¿, p. g.
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Af reep€cto, Sara ilontero Duhalt conceptúa al dentcfio de familia como 'el

conlunto de normes lurldlcat dc dolu,cltn prlvado y de lnterús prlbllco que

ragulan ld conxtltuclón, la organlzaclón y la dltoluclón de l¡s tu,l¿clones

famltlarw, conshle¡rldes lac mlxmax dc o¡den públlco.'rr

La cltada autora, al señalar qus son norTnas legales da derecho privado, ee

refiere a que lag mismag lee encontramoe dentro de la gnma de dlepoeicione+

legafee que lntegran el derccl;o crvrir, aunque como ya lo apuntamos, son de orden

pnblico e interée eoc¡al, porque regulan a la fanilia.

Asimismo, 'El de¡ulcho de famllla sa un conlunto de normtc turldlcas

dcutlnaút a rqlr la conducta de lot mlolnhtuc del grupo fr,mllh,r utlto tI,

ctwndo hx rclaclonÉ conyugalw y contfltuklas por un sfshm¡ de

de¡echot y ohllgaclonen, podeÍr,t, laculF'dec y dtbcrrc enttru ffinfirlffi y

porlenfes.'il

Es lmportante resaltar, que a pesar de que el anterior concepto no

comprende a la sociedad en convivencia s ni a la relación concubinsrie como

tuente de derechos y obligaciones familiares, debsmos incluirle corlo tel, en virtud

de que la fegislecjón eustantiva civil actual, contempla al concubinato como uns

relación jurtdica ltcita, al constitu¡rs€ por una pareja monogámica, susceptlble de

procrear descendenc¡a y constituir una familia, tal y como lo reconoce el art[culo

13&Quintue del Código Civilpara el Dietrito Federalügente, que a la letre dlca: .

'Attlculo l3ilQutntus. Las rc/acbnes Jurldlcas famillarcs
genarúoras de daDores, dercchos y obligacionos suruten enf¡es
/as personas vinculadas pr lazos cla matrimonio, parcntesa o
mncubinato."

rt Montcro Duhrlt, 8f,rf,, Op. CE, p.24,

l CnllnOo Garflar, lgnrclo, op. cr¿, p. 459.
"' De conlo¡mldud con íos atüculot 2, 3 y I do la Loy de dr Soctrrdrd ú ConvlvancíN p{l,if� ol
Dtrlodto Fadelnl, publlcrú e¿ la Grceür Ollc/l,l del DIEütta Fcdem[ h coclr,dú do
convlvcncla, pttdt lrtftglru,r una famllla, asl como la crcaclón de derecñar y obllgaclones
fnmilla¡ulg, toú ve,z, quo no xóIo xo putdt conrtlfr;/ir por pcrüonr¡ úl mlxmo xero, xlno dcl
rexo qpuetto,
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Lae fuentes reales del derccfio de fdmilia están conetituidas por el hecho

blológlco de la generación y cons€ryadón de la esp€cle humana, asf como el

hecho social de la protección do le p€rsona humana en el caso do menores e

incapaceo, De estas fuentEe nacÉn las instituc¡mee Melcee del danccfro da

familia, a sabsr: el parenteeco, la filiación, el matrimonio y el concublnato;

denominadas fr.¡entee formales del doruclto fdmiliar, mismae qr¡€ sE integran por el

cor{unto de normae de darBclro que esleblecan, nodffican o extingr.ren lae

reladonea Jurfdlcss derivEdas de dicfrae fuentes,

El furdamento legal del derecáo de familh en México, s€ enflr€ntra

estableddo En loe pánafos segundo, tercero, quhto y eexto del artfculo 4" de la

ConstiUdófl Polftlca de loe Estados Unidos Mexlcanos, qr.re a la letra señalan:

'Artfq.¡lo 4"...

El vañn y Ia mujer son iguates anta Ia ley. Esta protegerá la
oryanlzación y al desanollo de la famllta.

Túa Fersons tiene derccho a daclclir de manera libre,
nspnsable e informddd sobre e/ núme¡o y esqcidmienfo de sus
h i p s . . . .

Tda famllia ttene de¡echo a üsfrutar de viv'nnda digna y
fuross. La by edab/ecerd /os instrumenlos y Epoyos
neoesardos a frn de dlcanzar tal ob|etiw.

Es úber de Iw pedrus prcffinar eldencho de hs manoras a la
safrstbociór? da sus necesrdades y a la wlud flslca y mental. La
ley datermlnerá los anr,Ws a la HDtffirtn da /os rntlironll, a
caryo cla las instituciones públicas."

El anterior dispositivo legel cletermina la garantla conetitucional de la

igualdad, que debe lmperar enhe el varón y la mujer, por ello, a través de las leyes

eecunderlae, se protegerá la organizeciúr y desanollo de le famllla, etento a que la

consid€ra la célula de la sociedad. Asimiemo, le otorga a la pareja la libertad de

dst€rminÉr el número de hijos que deeee procrear y con ello impulea la

constituc¡ón de familias, quÉ por medio de las teyes de seguridad social
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respectivas, les otorgará vlvlendas pare su debida sah.rd y deesnollo, aunque lee

impone a loe padree la obligación de eaüsfac€r las neceeldades primariae y

educativAs dE gus menor€g hijOS, porque SOn lAs nueva$ generaCiOnes que en el

futuro conetituirán nuevae lamilias e impulearán el desanollo de nuestro pafs.

En efedo, ee tarea primordial del Gobiemo el proteger e impulsar el

desanollo de la familia, atento a lo dispueeto por el arttfllo previamente trascrito,

asf como a fas normas intemaclonales que en materla de derccho de famllla ea

han €stabtccjdo, tal y cofno lo eostisne el artlcr¡lo 16 pánafo tercEro de la

Declarac¡ón Univereslde los Dorechos del Hornbre, que señala:

'Ar t fc r ¡ lo16. . . .

La familia es el elamenlo nafural y fundamental de la socledad y
tiene derecho a la prüeceión de la sociedad y del Esfado',

En eete tesitura, cons¡doramoe que la famllla es protsgida por el derccho,

independientemente de la fuente real que haya provocado su origen, como lo

puede ser el concubinato; atendiendo a la nscÉsidad de fortalecerla como grupo

sociel primario y para permitirle el elicsz e.rmplímiento de la función social que le

es encomendade, como lo es la formación y educeción dE los hijoe con un sentido

de responsabilidad social.

Por otro lado, ee oportuno ssñaler, que en el derecho civil sa encuentra

comprendido el derpcño fsmlliar, porquo el Código Clvll para el Distrito Federal

vigente lo contempla en eu Libro Primero, por lo que ee dasificado en la rsma del

dercEho privado, sin embargo, en la doctrina del derucho familiar existe una

controvergia al reepedo; yH que algunoS AutorÉg lO COnsideran como parte d€l

derccho privado y otros como parte delderucho ptiblin

A principios del siglo XX se inició una corriente dodrinal cuyo exponente

primordial fue el italiano Antonlo Cicu, seguido en Francia por los hsrmanos
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tlazeud y posteriormsnte por Robsrto th Rugglero o los cueles d€stacaron el
concepto de familia en un orden soclal, en contrapertlcle al concepto Indlviclualietg
que habfa imperado en la leglelación ivlt; lo cual produjo que s€ hablara de
de¡echo famlllar 6 dencho de familta;dlclra coniente tuvo como propóelto ffesr
tratadoe doddndee e intentos legislativoe y clidácticos encamlnados a seperar del
Cótllgo Ciül la regulaciórr de lae relaciofl€s famlllaree, con mirae e cresr un6 rama
autónoma clel derEcto familidr. Pera furrdamentar le autonomfa pretcndida,

aseverabán q.¡e el dstectto famlllar debfa s€r independiente de la legielación dü¡,
porqu€ ¡eúfte loe elementoe necssadoe para considerer ufis rama del dsrur;tro
Indcpendlente, que aplicados aldsrpcfroposáh,o mexknno, son los siguientee:

A) Indrpenderrcla doctrlnsl

En crjsnto a qu€ se lmpartfan y eún ce imparten frrr8oa, conferencias,
materls8 a niwl licendafura y posgrado de úrccho familiar, indueo Éxist€n libros
especializados sobre la mateda;

Bf Indcpendencla lcglrlatlva

Referente a que existen ordEnamientor legalee, que regulan especfflcamente
la materia de danrclp familiar, tales como los códigos familíares y cte
Procadlmientos familiaree de loe Estadoe cle Hidalgro y Zacatecas.

C) Indcpondencla ludtctal

En lo que ee rsf¡ere a la creadón de trlh¡nalea propios y procedimientoe

esp€ciales, refiriendo que en lvlóxico existen juzgados y salas familiaree qus se
encar0an especialmente de conocer y resolver corrflictos de csrácter familiar.
inclueo el pasado mes de noviembre del doe mil seis, se inauguró el edificjo en
Avenida Juárez, colonia centro de eeta ciudad, en el que Be oncr¡entran

* clcu, Antorúo, hrnnano¡ t¡lüzÉüd y Roücfio rlr Rugghro, cfi. cftado¡ por Brqueifo RoJr¡,
Edgar y Rorrllr Burnrorüo BúGz, qp. Cr¿, p. g.

Neevia docConverter 5.1



87

constÍtuidoe los 42 juzgados de lo famlliar y las 4 salee de lo Familisr,

psrtsnec¡entes, al TrihJnal superlor de Jusüc¡a del Distrito Federal.

,dsímismo, Roborto Dr Rugglero pof 9u parte ooetlene que'mhnfps en fas

demús frtnas del De¡urcho prlvado, cl ordenamlento lo que ml¡z u el lnlc¡út

partlcuhr a un fln tndlvldual de te peruona" Qn [at nlaclones lamlllaroc, el

lntetfu lndlvtduat et su*ütuldo por un tntorús xuperlor, que oÜ el de Ie

rf¡mtlhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh- l¡s nonnüE dC ds¡echo famlttar son fodes Impentlvet e

lnderogablw." al

Por ello se alirma, que el dcrccho de familia contlene mág normEs de

derccho públ/oo, que de deredlo privado.

En contravención a los anteriores sutorÉs, $err illonttro Duhalt señala:

"Creomox gue le tnctustÓn det de¡urcho dtfumllla dorltru� del de¡vcho prtvado

es to dútdo, pffi t qua en €ütb de¡trcho vgtnos funclonar e la autonomla de

la voluntad como pller dc tut prtnclpto;. Pe¡o et dencho prlvado porrytg�

rlge rtlaclones de lot padlculerus Gftt€ tl, cotno g/mplct paftlculant, Pueo

¿hay algo múx Intlmo y Prlvsdo pan et lndlvtduo que 8u oclb6 Iemlllafi'ar

De lo enterior podemos inferir, qr.re el derccho familiar, aun crando se

sncl¡entra dentro del denrcho civit,la mayor parte de sus normas jurtdicas llenen

un contenido de derucño públim, porqu€ el Gobiemo tutela los derechos

fundementales de le familia, de los m€nor€o de edad, de los incapaces, entre

otros, eobre la voluntad de los interesee particulares, tal y como lo dispone el

artfculo 13&Ter CC., al sellalar que lae dispoeicionee legales que sÉ refieran a la

famllia, son de orden pr-rblim e interés social y tienen por objeto proteger su

organización y el desanollo integral de sug miembros, basadoe en el respeto a su

dignidad

a'Rugglero,Roborto,ct tüdopor8ánchczMárqucz,RIcrrdo,hM

Pffi Máxlco' 100ü' P- 2¿r5.
" Mofltaro Duhatt, sara, Op' QlL, p- 28,
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Sin embargo, no €s objeto del premnte trabajo de investígación, probar una

u otra tesie soetenide por loe anteriores doclrinarioe, lo que el podemos señaler, os
que ef derac/.lo familiar, debe aclquirir su autonomfa, porque rerlne los elsrnentoe,

constitutivos de la miema; pero lo már importente, €B que el miemo, ys sca d€ntro

o fuera del ordenemlento civil, responda s lae verdderae nec€sidadss de Interés.

femlliar y a cada uno de sus componenteg,

2.3 El derecho sucosorlo

Por lo que reflere a la materle Jurfclica de donde dsriva nuestno teme cle
invesügacfón, a rnan€ra de arteccdsntss, es oportuno apuntar qrre el úrcclp civil
ha sido cons¡doredo lE li.¡ente pdmaria de todo útur;t:p�, llán€so pensl, ciül
propiamente, leboral, agrario y deed€ luego er.rcaeorio, entre otoe; y a havés del
tlcmpo, divseas remaa jurfdicas conro El derel;:lro pndl y el laboral, se han
mparado delcusrpo legislaüvo dví|, para coneütuir su propia autonomla,

El dencclro ciül es conceptuado corno ". . . la raml dcl dorocho pdyüno

comütuld¡ por rl conlunto dr norrnffi quü rc rellercn a lar rulaclone*

furldlcm de la üda o¡dlnarla del rcr humino, on t+l crtroorfü ds po¡rom...

ctt rurr¡ dül d.rücho prlvdo comprundc tode un drtema Jurfdlco
cohcrurtr, conrEuldo dndcdor dc le polrorrr (prruonu¿m y cryrc|üdL
dd púlnmr{o (Hmro, c{0ntüb6, ürcoillonos), y de la famllla (matrlmonlo,

flllaclón, patrh pateatrd y ü¡telaf's

En efedo, el datBctp cfuil acÍualmeflte regula las relacíones personales

privadas y patrimonleles de la p€rsona, en virtud de que los q.Jaffo libros qr.re

integran el Código civil para el Dletrito Federel vigente, se refieren a ta persona

del individr¡o, las obligaclones del miemo, loe contretoe qu,a grede celebrar y lm
sucEsiofles en lae +¡€ prjed€ ser parte interssada, que es objeto del presente

trabajo

s lrudü¡to fi lrrrudgnclonu Jurfdfcar do lr U.N-A.M ., Dlcclmp¡lo Jurtdlco Hortcanr-Tomo
ll, tr ed, Pomin, t$xico, le¡6, p.Ct3-
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El derccho sucesodo constituye el conjunto de normae jurfdlcae, resoluclones

judiciales federales y princlpios doctrinales quo regulan las relacioneo

patrlmoniales como bienes, créditos y obligacionee de una psrsona para después

de su faltec¡miento, reep€tando la "última voluntad de eu tltulaf o supllendo éeta

con base en reglas de glatltud y afecfo familiar, interpretados por el leglslador.

Nueell.a anterior definlción de derpcho sr/cesorb, la corrobora Antonlo fle

lbarrola, al sostenof que 'rl tlerscho $r¡ce¡orlo ra el confunto dc nofrflüt

Jurldlcar quc, denffo dct tlerucho prlvado, rugulan el dtcdno dsl pffilmonlo

do una pcn¡onü (exclurlvamente el dc lat Pofroftiü nrturaloÜ)' doapuór de

üu muofto.t'4

Entre loe fundamentoe del derecho a heredar, so tienen vades tsndenda8,

sin embargo, lae máe sobres€lientee eon lag sigulentee:

A) Una de las tendencias soetiene, que el &rccho sucesonb encusntra gu

justificadón en la posikrilidad de p€rp€tuar loe bi€nes de una persofia pera

despuós de su muerte, e fin de que su patrimonio privedo no quede sin dueño

cierto, por lo que eB opoftuno trazar el destim de eug bienee, derechos nealee y de

crédito, obllgaciones, entre otros (a excepción de los personales como los

atr¡butoB de la pefsonalidad, que se pierden mn la muerte de eu titular)

Esta corriente eostiene que las consecuencias que produce la defunción de

una p€reona, consieten €n reconocsr que loe bienes quedaran sln propietario

formal y por lo tanto son sujetos de que cualquier pergons pueda apoderarse de

ellos, incluyendo el prop¡o Gobiemo (eiempre que su titular en vida rro haya

dispu€sto su destino o no existan heredefos legftimos) agimismo, que la voluntad

de su tituler eefiale el destino de su patrimonio para deepués de su muerte; y

fl Dr |barrola, Antonlo, Costr I¿ St¡cf,rlanÉ$, 6r rclmprutión, Ponúa, Móxlco, 2001' p. 666'
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B) Le tendencia afectlva, sociológica y económica sostiene que el padre

trabaja en vida psra as€gurar la exletencia de sue descsndientes, siendo llógico
que deepu6r de su muerte no se ÉfrÉnü.¡para por ello; también considcra que lao
fortunas, aunque apsr€con a nombre del pdre, slempre implican la partlc¡pacjón

de loe mlembros de su famllía É€ra su mngtituc¡ón, qr-re de alguna rnenora

cooporsn, formándose lnclugo una propbrlad familis, yE 8ee pof 8u babajn o por

le acr¡mulac¡ófl de blenes adquiddos de sus antecssotus.

Al reapecto, Juan llarn¡d ArpÉn pelayo aflnna quo .. . . el drrucho
a¡cuodo l|r h carfl. qur lrnplllra d tpnÉru a produclr, üunquo ya trnga
blener eullclontec prn düalmgnr rur ruqucdrfllfirtoo, prrfilo qrr loc
humiloü drmr¡l prorft¡rilr mú¡ pa¡r borrrf,clar a lor ruyoa con lor blenm
que haHrndo rldo proplot durfirftü ur vldl, al túnrúro do ftta, erm

rupürüdü cntru ruü boneflclerloü." s

Tal y corno lo afirma el anterior jurleta, el e€r humeno en su generalidad,

busce prodJc¡r blenee psra mántener un nivel de ücla acÉptable y en lo guceslvo,

heredarloe a sus famillres o seres q¡efl:dos y móe ellá de eucodsles lo
petrlmonial, tamblón no hay que olvirfur que durante su vida zucade
continuaments ejemplos, velores moraler, hábitoe, coafumbres, ensdlamas
irdueo una terrdenda rellgiom prinafpalm€nte e sus descandientes y fumiliares
que en dertos caeoe conaüfuyen li¡ent€s útdes o lrenamientss que les permltcn

oer nrejrxee s€r€o humanoa y sctrcarse.nor móritos propios su propio patrimonio;

herenda que no e€ cuantifica, sin embargo qrrÉ valiosa y eaüuffioria resulta sür.

Alpra biefl, ee opoftuno sorlalar qr.re la muerte de un ser humano, es el
presupuesto básico que acÍuallza la apliceción del derccho sr¡msodo; en €ste
ordefl de ideae la muert€ ee corrceptr.reda de la forma síguiente: ,,(del latfn morr,

{ ArprÚn Pelayo, Jurn Manr¡cl, $rrCr¡fp¿r¡. 2r sd,, Mc Orrw Hlll, Hx|Go, f,Xlz, p- t.
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morür). f. Gctaclón o tórmlno de la vlda. 2. En el pentamlento tradlclonal,

repareclón dol cuerpo y el alma." fl

"Ptfü ol rru¡ndo cntrro h muorto rlgue rlendo un mlcterlo, nadle tabo

cómo curndo, dóndc y porquá mor|rá; el tcólogo rorponderá que rólo Dlol

rebo cu¡ndo llegará el dta; el módlco pronorücarú que cuando üc dctcngt cl

corazón y cerc la rreplreclón; cl blólof,¡o cuando lol tolldc entrsn on un

pcrlodo de demompoddfit; cl fllórofo cr¡ando tc ncutrallcc la cep*ldad de

arombro; cl entropólogo cuando nor quodemor rln culfura; el roclófogo

cuando detaparerca la rocledad; d clcntfflco cuando la clencla no dó para

már y prra lor no clenüllcc rlmplemrnto cuffdo ro acabe fa üda.'r

En efedo, la muerte cígue siendo un mietedo para el sor humeno, slendo un

hecho natural lnevlteble e lmpredecible y por ends, el ddracho ha regulado la

eituaciófl legal que ha de grnrdar el pahlmonio del difunto para después dE su

deceeo.

Jurfdicamente, la muerte se comprusbe con la copia certific€da del acta de

dEfunclón (la que deberá eryedirm con bsm En el certlflcsdo de defunc¡ón y se

harán constsr lae causas que la hayan producido) levantada ante el oficial o juez

del Registro Clvil en que haya acontecido elfallecimiEnto, de otra forma, sunque

biológlcamente la p€rsona sea diagnosticada muerta, en el campo del derucho, no

bastará con una constancia médica (ya que s€ consid,ila eólo una presunción)

eino que es nscssario la copia certllicada de referencia, incluso el ertfcr.¡lo 774 del

Códign de Procedimiento Civiles vigente, exige como requisito de procedibilidad

para inic¡ar el juicio sucesorio rsspectivo, la copia certificada de la acta d€

defunción del autor de la herencia y no eiendo poslble, c,r.ralquier otro doq.¡mento o

prueba bsstants (aunque esta posibilidad de exhibir otro documento o prueba sólo

es en c€so de que no se pueda obtener la ada de deftJnc¡ófl, supuesto que cada

* Rrrf Aildünlü Espf,ñofa, Dtcctonarto ú h Lemur-fupp¡ltotr,22! ed., Tomo Vll, Matru

$romo Arb¡ Gráflc¡r, Erpaña, ZlXll, p. l(E{1.
" Arguolfo $ánchrr, Jorpc y Güorglnr Gonzálaz MontüÍ, Lúwfu ng[ffillE¿l|,�tfu- lr
mlmprr¡lón, DucotT, Múrlco,2001, pp. 19-20.
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vsz es más improbable); o bíen eerá n€cesaria la reeoluclón judicial de

cteclaratorla de ausenc¡a

2.4 Tlpor de sucesloneg

En la legieladúr gustantiva civil del Dietrito Federal vigente, se prcvón las

formee de euceder los blenee ds un dlfunto, ys so€ vlg testamenterle,

teetamentarla o mixta en la que ee lnduyan lae dos anterlor€s; por lo que en loe

ciguicntes púrafoe, expondrefTns estos üpos de sucssiones, hadéndolo,, con

mayor detalle, respccÍo de la er¡ceslón intestarnefltarla, pm eo oqteto de estr¡dlo

del presante babajo de investigación.

La palabra xacodón, eegún la Ro¡l Acadsnda Erpallola provlene dd
'{Laün cncco¡rlo.+ntr}. f. Acclón y cfccto de ruceder. ?. Entreda o

contlnuaclón de algulen o elgo en luger ds otrr porüoütr o coü¿ 3.

Promcuclón, condnutclón ordenada de poruonür, coü¡t o succüot. 4.

Entrada corro hcfüdero o legatarlo en la polcrlón dü lo,r blcnoc do un

dlft¡nto...e Corilrmlo dr bhnro, dofschoü y obllgaclone* trrnrrnl*lbbs a un

horodcro o legatarlo." fl

Traneportarrdo la anterior definlciórr al campo jurfcllco, s€ deducs que la

xuccxlón ee la tranrmieión de todos los bienes y derecirog del difunto, asf como

lae oblignciori€s que no s€ extingr¡en con la muerte; supons el cambio del tltular

de un derecho a otra p€rsona denominada Bucegor, tal y poflio lo Establece d

artfculo 1281 CC.

En otras palabras, la rucÉsión consiste en ,,la transrydCón dcl patrlmonlo

entcro dt un dlfunto a unt o vtrlar pcrlonüü vlvar. El muoÉo ct aquel de

d Roaf Acadrmln Erpañola. Op. Ct|-, pp.14ill-11t2t.
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cuJut srrccec¡lone ügtfur (dc cuya ¡uceclón rc tretq), q sl AUTOR ds la

horencla.'0

L.a clodrlne jurfdica de las sr¡cssionee eplica con anplihld diveress formae

de heredar, a sabor ls eucos¡ón 'inler viws" o enbe úrta y la eucssión 'mutis

causg'o For ca.ma de muerte, cuyo coritenilo a continuación lo e¡Qorrfrmoe.

l.- La u¡cgalún "lntg¡ vlYw" ó cnbü vtvoü

Eete tipo de flJcss¡ófl, corno ya lo elptreitnoo et1 elcapftulo qu? antecede E

era pradicado en el dorudro tama¡to y corttiderado como la csl€bredóri do dos

jurfdicoo q fravée do los q¡alm ms p€rcoria fanemitfa la titrrlaridad de errs bienee

o derecfioe, a fevs de un tercero; si€ndo cstbslo a la euces¡ón laütis c{tuslf o

por caueá de nu.¡erte, en le que se rcquerfa y aún oe requiere corno elem€nto

báeico pera su támite, la defuncÍln del ütularque ha de e€r rucedido.

Lo ant€rior g€ enürsntre corroborado por Antonlo de lberrolq al eeñsler

qu€ "el acto INTER VII/OS, tmbü pirtc eon ü¡ü cormlpondlffitoc

voluntrdct cortcurrtn t la cclebraclón: to orrcuürtrür pruttntcq' por tf o por

msdlo dr un apodcrado. En cemblo, cn cl acto HORTIS CAUSA el actor ya

no 8o encusntrr ontrr nocotror; conefuyó tu pcrüoriüllded y ru psülmonlo

pa¡f, f, un nuovo ttfuler. Le ruccdón HORTI$ CAUSA cornprondo en dsrscho

lor TE$TAXEIIfTG9, DONACIONES, SUCESIOHES, Gtc., tn lot qut la'

tranrml¡lón dc la totalldad o ptftc do loü daucho't, att{ tubordnadr e la

coNotcÉil SuSPENSIVA dcl lhllcclmlcnto de unü petüonü." fl

De lo que se infiere qu€ h sucas¡ón intar vivos, cotno Bu significedo lo

ap{.¡nta, eólo s€ presenta en la cslebración de ectos jurfdicos entre personas

* Pluld, ñlarcal y oüorgr* Rlprrt lrrffio Elbmrad rh-'O*rcüo Gfrd[ ztp a¿, cdtHo por
ol Tribunal Suprrlor di Jrnflch dü¡ Dhilrtto Füdirül e lrutltuto th lnvstlgnclonc* Jurúdlcas
dr h U.ilÁ-H-, Háxlco,2904, p. f 00ü.
s Sqpra 1.1 l,lafunh¡r tsrHlca dc l¡ ¡uccrlón Inhstrrnrntrrlf,, P. ,t.5r Do lb¡¡rola. Antonlo, op. Cr¿, p. S4^i-
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'vives' y q.¡ando la transmis¡ón de derecfios o bienes s€ verlllca deepuós del

falledmiento de una p€rsoria, entoncoE e¡taremoo en preaende de h otJceüiül

modis c{tusa, de tal mqn€ra, qu'e la eucosiófl por donaciones no puede verificars€

n7É,üs cEU$s como lo mñala el arterior Jurlsts, en ürtr¡d de rye los Ertfq-iloo ztrt8
y 23É19 CC., esrlalsr que la dofiEdón ss vcrificarÉ entre p€rsonac üvsa y eri caso

de calebrsr wta doflación para deopuóo de h muerte de uno de los contatartcs,

la misnra se regirú por hs rcghs cle las s,¡cesiofles.

Es importante rssslttr qu{t nr¡osto Códlgo Clvll pfira el Disüito F€dsrsl

vlgente, no regula la ilcsslán entre vivos, slno le reguladón de diversos acÍos
jurfdicoe cÉl€brados cflf€ p€rüffiss virras csno ha contator y lac obligndonea en

rus diversas modelldados, tal y como sistemátlcamcflto lo €pon€ el Dr. Emcrto

Gudónu¿ y Oonzálu E pt¡es hilándoo€ de eucsslón, dlcho ordanamlento legnl

eólo reconocs h sucosión por cfllas de muerte o mortfs cÉusfl, la s¡al so clasifica

en tettamentarl¡ o tarnbifrl conocicla cofilo voluntrrle o la Intcctrda,

denominú tembláfl corno ints*tamenffia, rb Intmtrto (rucedón legfürm) ó

nccclerle.

ll.- $ucrtlórr moñlx crt üf, ó por caura dr musñe

La sucssión rnorüs causa o por causa de muerte, ee la foflna de succdcr los

blen€s y derecfios, as[ como de as.¡mir las obliguciones conhatdas ctel difunto, a

favor dc loe hersderos o legatários, por volrntacl de eu fegfümo propietarto o por

dicposición legal, para despuós de la mu€rts de aquó1.

Al resp€do el fh. Emerto Gutlárrz y Gonrálcr, nos ofr€co eu concopto ft

esta eucaeión que s€ analíza, al referlr qu€ ',. . . HERENCIA O SUCESÉN

ilORTIS CAUSA EB EL REOIHEN JUHÍIICO (rtc) TANTO SUSTANTTVO

coHo FRocEsAr_ poR irEoK) DEL cuAL sE REcUt_A LA TRAN$H|S|ON
(rlc) DE tOS BlEltlES, DERECHOS Y OAUcACPilEg PATRflOI{|AL
r outlÉnrr y Gmúler, Efliüto, Drrrclp $rrcosorto flrd¡¿ VIyn¡ y ffords ÉrU¡rl 4. od.,
Pomir, Múxlco, lfXl2, pp.41-73.
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PEGUNIARIOS DE UNA PER$ONA FISICA (tlc) LIJ{MADA CAUSANTE A

oTRA U OTRAS F|S|GAS (rlc) o ilIoRALES LLAHADAS CAUSAHABIENTES,

ASI(rlcl coilo LA DEGLARACION (rlc) O EL CUilIPLIMIENTO DE DEBERES

MANTFESTADOS, PARA DESPUES (rlc) DE LA TUERTE DEL GAUBANTE lr

En efecto, como lo expon€ detalladamento sl anterior iurleta, estH sucosión

por csusa do muerte, 8e presarltará ante el fEllecimiento de una persona fldca,

misma que en vlda pudo haber formulado eu t€stamento en el que destina sus

bienes, e favor de determinadae pereonas, o a falta de didto instrum€nto, la

legisladón civil recorrocs el derecho de sucader los derschoe, blenes, obligaclones

y deberes que 8€ enconüaban a cargo del difunto.

t-a mntente doúInal iurldtw socralrsfa, apoyada por hs JurisÍas Pufrndorf

de Alomania, Routtuu, lllnb3g1u, Robecplenu y Fnnclsco Dlonltlo

T¡onchot (lJno do /os rudsctofes del Cfligo Civil de Napoleón) han pugnado pera

qw atdetwho hereditario testamentarlo o legÍflmo desaperczm, en virtud de que

sosfienen que los bienes y derechos Nquiridos Pr una p€fsona dunnte su vida,

no deban sar destinados p€rÉ dospués de su mue¡te por su tltular, sino que deben

ser suceddos pr la mlectividad para evftar desigualdddes eoondmrcas, ffimo

€xcesos da iquezas a favor de unos cuantos y pobrgza ext¡Bma de un gran

númcrc de ciudadanos. Gontrariamente a dtcha mrrtente, eliuista Teoúrc Rlpp

serla/a que sln et de¡echo de suces64 la propiedad pfuada no sÉ hallar[a

compteta, en cvanto a /o.s bbnes por nosofi'os adquldús, no llegar[amos I ser

gran &ffi, más gua usufructuarios vitalicios; asimismo, elJun$a Ahrcnq sosfbne

que et de¡ectto de frssfar ha stdo reconacido ffimo emanación del derccho de

proptadad; gue es de enorrne utitidad sos'a/, ys que mdntiana vlvo el amor al

trabajoyatafamil ia.h

u lbldc,m, pp. ü0{1.
t p.rfenáó.f, Rogrrcau, Mlrrbcru, Robcrplone y Franclsco Dlonhlo Tronchet Cfr' cltados

por da fbarrolu, Antonlo, Op. Cl,t, pp. 660-0f,2-
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Cada una de las anteriores conientes es respetable, pero sin duda la que hoy
dfa prevalece en el campo del dergcho suoesonb mexicano, es la segunda, toda
v€z que de acuerdo al rfuimen económico que rige en nuestro pafs, la
clrcunetancia de que nuestros derechoe y bienee sean eucedidos por el Estado, no
s€rfa confortable ni motivante para su titular, aunedo a que duranie su vida ha
erogado constantemente c¡ertos impuestos por la tenencia, goce y disfrr.lte de los
mismos, lo que en def¡nitiva desanimarfa a la persona pera ser más productiva,
porqu€ nueshog bienee no lo sucederán nr.reetros descandient€s, seres queridoe o
familiares, sino persona ajena qu€ en numerosos c€aos, no habrla tenido
participaclón en la aq.¡rnulación det patrimonio det ditunto.

Ahora húen, de conformidad con et art[cuto 1292 det código civil para el
Dletrlto Federel vigente, la sucasión se difiere por voluntad del teetedor o por
cliaposición de la ley. La primera se llama tcütamentarla y la segunda legltlme; de
lo que se colige que existen dos formas de suceder, aunque nosotros
adldonarlamo8 una tercera, conocida como'mlxta" la cuel se encuentre regulada
por el ertfo.rlo 1283 cc., al disponer que el testedor puede disponer de todo o en
parte de sus bienes y la parte de que no disponga, se regirá por las reglas de la
suceslón inteetsda, mientrss que la otra parts se regirá por las disposicionee
aplicablee a la sucesión testamenteria esta suceslón Mixta, se puede pres€ntar a
mEnera de ejemplo, cuando exista la scumulación de les eucesiofles intestada y
testamentaria, resp'ecto del patrimonio de un solo difunto y que con poeterioridad
expondremoe.

A.- Sucerlón tertamentarla

En el Código Civil de 18&4 por efecto del liberalismo económico. se tefm¡nó
con el régimen de h€renc¡a for¿osa o de cuota legftima que estatuía el Código Civil
de 1870 tr y se establece el principio de libertad en ls confección oel testem€nto.

'g"n- r"lr e" tr "*; li*, *." el Dlstrito Frdcrat y ttffitorio dr la BaJa catifornla de1870, pp. 18-21.
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tambfón conocida como de "llbtu tgstamentallcaclón" consistente en que el

teetador puede disponer llbremente de sus bien€e, sin más limitación que la de

dejer una pensión alimentaria al cónyugo, a los descendlenter¡ y a los

aec€ndientes (aa, 33?3 y 3324 CC 1870) rf

El Código Civil para el Distrito Federal vigerrte continúa con eee stetema de

llbre teetementaflcac¡ón, el cual consiste en la libertad del tsstador de deelgnar a

eus heredsros, indueo desheredar a sus descondientes, no obetante Esto, el

artfcr¡lo 1388 de tal ordenamiento legal, establecs qu€ el teetador deberá dejar

alimentos a sus desc€ndientes menores de eded, a loe desc€ndientes

incapac¡tados para trabajar eln llmlte de eclad; el cónyuge o consrbino eupérst¡te,

slempre que eetó lmpedido para labonar, p€rmanezca viudo y vlva honsetamente;

a los ascÉndientes, a los hermanos y padentee colatereles hssta el cr¡arto grado,

que €stén incapacitados, o sean menoros de dledocho añoe de edad y no tengan

blenes para eatlsfacer sue necsgidedeg. En caeo de que d t€stador no dleponga la

pensión allmenticia a favor de telee p€rsonas, su testamento se coneldererá

fnoficioso de conformidad con el artfculo 1374 CQ.

Con fundamento Én el numeral 1295 CC., el testamento ee deflnido como un

acto persorlalfsimo, revocable y libre, por el cual una pereona cepaz dispon€ de

sus blenee y derechos, y dedara o armple deberee para despuós de su muerte.

De lo anterior se colige, que el tituler de bienes, derechos y obligeclon€s para

que disponge el destino de loe mismoe con posterioridad a eu fallsclmlento, tiene

la faq¡ltad de otorgar su testamento, pero en forme pereonal, sin que lo pr.reda

realizar a travás d€ apoderado legal o mandaterio, clado los intereses

patrimoniales que desea suceder o loe deredros y debenes que desee r€conoc€r;

esimismo, tiene la fea.rltgd de revocsr sucesiva e innumerabl€mente su último

testamento otorgado, por aquello de la disminución o aum€nto futuro de bienes, la

gratitud o ingratitud de familierss del t€stador, entre otros intereses o

s fn¡tlttlto da fnvcrtfgacfoncr Jurfdicas do la U.NA.M., Enclclootdla Jurtúca lüudcan¡. F
ed., Tomo lV, Pomia, Móxico,2004, p. 881.
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circunstanc¡as; además, deberá otorgarse dlclro instrumento en forma libre, lo que

significa que srl 'tiltima voluntad'(entendida como la determlnación preeente y

última cle dl+pon€r de su patrimonio para después de su muerte) debe otorgarse

libre de vicioe en BU consentimiento (como el error, violenda o dolo),

requerlmicntos qrc son sxigibl€s para toda manifestación de voluntad unilateral o

bilateral, por el artfa:lo 1812 CC.

Asimlsmo, cuando la herencia del difunto la haya dispuesto msdiant€ la

formulación de eu testamento, los herederos eerán consÍderados como heredsos

unlvruales, q.¡anclo el t€stador disponga a favor de ciertas porsonas, bienes

indeterminados o futuroe, sin embargo, eerán consid€rfldos l€gstsrios, cr¡ando el

dlft¡rto lee heya eucodido un objeto, derecho, deber, obligación o un bien

especílico o que pueda definirse, con base en la interpreteción de loe num€rales

1284, 1285, 1288, 1381 y 1382 CC

Asimismo, eegún el Código Civil para el Distrito Federal ügentÉ, exíet€n dos

tipoa de t€stemontos, los ordinarios y los esp€ciales. Los tmtamentos ordlnarloe

son los clgulcnter:

a) Iesfamento ptlblim abierto, regulado por los art[culos 1511 al f 520 CC.

b) Iesfomento ptibltm ffinado, previsto por los artfcr.¡los 1521 al 1549 CC.

c| Iesbrnento p(tblho simplificado, dispuesto en el artfculo 1549-Bis CC. y

df losfamento ológrafo, sancionado por los numerales 1550 al 15Al CC.

Loc tortnmentor ffipüc¡f,lcü son los elgulenter:

ll Testamanto pivado previsto en los artfcr¡los 1565 at 1578 CC

ll) Iesúarnenfo mrTrihrdispuesto por los ertículos 1579 al 1582 CC.

fffl lesfamÉnto marftimo, regulado por los srtículos 1583 al 1592 CC. y
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IV) Iesfamento hacho en paÍs extranien, sancimedo por los numerales
1593 al 15gB CC.

Dispositlvos legalee que sancionan las formalidacles, requisitos y condiciones

requeridos para la elaboración de cada uno de los entsfiores testamentos, y sn

algunos ffisos, 8u trámite jurisdicdonal para decretar su validez, a los cualee nos

remitimos en obvlo de nepetlciones, toda vez, que el objeto de la presente

inveatlgación es la eucssión eucesoria lnteetamentarla.

Adualmente la tsfldenc¡a de otorgar teetamento ee ha incrEmentedo en

nuestro pafs, ya que hace aproximadamente veinte años o máe, nuestro ah'nlos y

bie€hrelos, por eus cre€ncles (muy respetablee desde luego) de alto contenldo

moralieta, coneideraban al otorgnmlento dE su testamento como 7a aoenfaciln de

oue sus dfas do yrda esfabsn oonfados" o si algún familiar se lo proponfa, dadas

sus corrdic¡riles de salud, loe miemoe ee ofendfan y enojaban con el familiar'

eseverando que lo único que 'deSeAhln EIE SA mlJgrt{. ideas que gradualmente

han eido superadae por le prevenciúl de discordias, problemas familiÉres y

legalee entre foe posibles coherederos, ants la falta de un teetamento en el que

únicamente ee digpone el destino del patrimonio del dlfu nto.

Respedo de la sucoeión intEetsda, legftíma o intestamentaria, ésta ha sido la

forma de eucsder más antigua, ee decir, mlentras ésta ha sido el género, la

euceeión testamentaria la esp€cie; de gran importancia.

2.5 La sucetlón Intestamentarla

La sucesión mortis causa, legftlma, legal intestada o intestamentaria, es

aquélla en qua el autor de la herencia, no confecciona eu testamento, y por ello al

fallecer, no se sabe a quién hubisra deseado dejarles to'dos sus bienes, derechos

pecuniarios y obligaciones que no se extinguen con su muerte.
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La suceelón inteetamenteria en la actualidad desanolla un papel de
supletorledad, predoaments por la falta de formulación de un testamento del ilfular
de los bienee, derechos y obligaciones que se han de hereder,- aunque también
exleten otras csus€o que justlflcan la exietencia de tal eistema sucesorio; por

ejemplo cuendo el teetador haya disp-reeto sólo una parte de su patrimonio en su
testamento; aeimisrno, cuando un legatario no haya a.rmplldo una co¡dición a la
quo sstEba suJeto ru legado; y cuando se declara nulo un teetamento; hipóteels
qu€ provocen que el psfrlmoflio del de cuJus, eea suc€dido por los paientee más
cofcanos de ou ütular, induyendo cónyuge o concr¡bino en su cggo.

Al reepe<to Juan llanuel Arprón pclayo rrcs ffieca un concspto d€
eucssiófi intestad€ completo, al refedr qus ". . la ruceelón leglüma ar da
cuando cl autor dc la heruncla no dltpono de rur blüfi{F, mrdlantc un
lrotamonto, prr:r dscpura do ru murtc; ontoflcoü el lcglrlador Interprrta
cuál hublcre rHo ru Intenclón, Buplc ru voluntad y Frcrumo g¡ Intenciórt
con buc en lo q¡ü h pobldúr pruflüm, prctcglt a loa mÉ¡ necedtador y
pnomuevo quo ül dofocho dr pfoplodad rcr el fnobf do la producclón." n

Como lo afhma el anterlor jurieta, el leg¡slador en un papel interpretativo de le
que pudlera ser la 'última voluntad'd€l d€ culus, detennina a lae p€rsorias que
han de eucnder su patrimonlo, considerando circr¡nstancias de gratitud, amor,
respeto y consideradonee famillares a favor de los heredsros. En okae palabras,
el legleledor'p€nsó' o 'irnaglnó', a¡ál podrfe ser la voluntad de una p€rsona gu€
fallece ein hsb€r heúo teetamento, y a quienec hubiera deeeado clcjarlee u.r
patrlmonio, at€rdl€ndo Meicsmente a los eentimientos que son comunss o
normalee, creadoe por el parentesco, metrimonio y concubinato; por ello, et
legislador del Códlgo Civil de 19zB y los asamblefstas de tas rsfomas at Código
civll para el Dlstrito Federel del 2s de mayo del dos mil, reconoci€ron y
rsafirmeron respectivam€nte, que no sólo los descendisntes, cónyuge supórstite,
escendientes, parientee colaterales hasta el cuarto grado y el sistema para el

t A,rprón Pofayo, Juan Manuel, Op. CIt., p.2f .
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Desarrollo Integral de la Famllia del Dfstrito Federal, podfen heredar el patrimonio

del difunto, eino también loe conc¡Jbinos,

Por otro lado, mneidcramos que la gucüslón lntestsmenterle apareció como

primer eietema de suc€sión y después la testam€ntaria, ya que éeta ee incluyó en

lae divereae legisladones intemacionsl€o, como una variante de lE primera,

incfuso como una ventaja a favor d€l d€ alus, de cli4oner en vida el deeüno de eu

patrimonlo y rescaterlo de les reglas Interpretadae por el legislador, de gratifud

familiar y cle la sodedad que rigen a la cuceglón legfUrna. Lo antErior ee

conoboredo por Hugher Vrn Groot, el soflelar lo slguiente: "En ruelldad la

rucorlón Intertada aparccló mucho rntcr quc d tmtrrncnto y paroco

haberre derprendldo de la anügua comunldad famlllar." r

El Código Civil para el Distrito Federal vigente, no ha dEfinido fo que ee

entiende @r eucoeión inteetada, elrrc que su slgnlflcado se deducs en sEntido

contrario, partiendo del conc€pto ds t€stamento que eu artfa¡lo 1295 noe oftm,

sin embargo, ei nos precisa las causes que provocan la apertura de la eucf,eión

intestÉda; de conformidad con el ertfculo 1598 CC,, elcusl diepone cuatro caus€e,

a saben

l.-. Guando no hay tertamento, o el que üo otorgó er nulo o perdló ru

valldez;

Este csusa comprende tres eupueeloe a la vee:

af Cqando el difunto no digpuso de su oafimonio modisnte la formulación de

un teetemento, constituye la ceuea más t[plca por la que el destino del patrimonio

del de cu.¡us, se regirá por las reglas de la sucesión intestada;

b) Cuando el teqtamento ee nulificq también ee procederá e ebrir la suceeión

legítima; supuesto que ss presenta ente la felta de un elemsnto de existencia o de

s Hughcr Vrn Groot, c¡tado por do lhtrott, Antonlo, Op, Ctü,, p. 896.
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validez qn sl acto de la formuladón del teetamento, pues recordemos qu€ éste es

una aeto unilateral de volunted, mlemo que por dlepoeición dd artfct¡lo 1859 CC.,

le ee apllcable lae disposiciones relativas a los contratos y adoe jurtdicos, mient'as

no so opongan e ls neturaleza del teetamonto o dleposición erpecial prevlste por

la ley.

En esta teeitura, para +¡e el testamento sea válido, debe contener los

efementos de exlstencia y de validez prevlstos en loe artfcillos 1794 y 1795

interprstado ssts último en sentido contrrio CC., por lo que hanepoftando didros

di¡positiws legnler a la formulaclón del testamento, los citados elementos

conslete en loe eiguientes:

l. Elemontor de exlrtencla:

- El consentimiento; y -'

- El objeto que pueda $€r materia de testamento;

lL Elementor de valldeo:

- La capacidad de ejercicio del testador;
- La ausenc¡a de ücios en el consentimiento como le violenc¡e. error o dolo:

- El objeto, motivo o fin del testamanto deberá ser lfclto; y

- El testamento deb€rá otorgarss tanto con la formalidad, corno con la

solemnidad provista en las ditpoeicionee leSRlW que lo preván.

c) Cuando el teetam€nto p€rdió eu valideu. Este eupussto se actuallza

cuando el testamento no reúns todos los elementoe de validez de los contrsto$,

los cuales se aplican a los testam€ntos, como ya lo expueimoe en el incieo que

antecede.
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En caso de que el teetamento presente la eusencia de uno o varlos de los

anteriores requisitos, eerá dec{arado nulo y provocará que el patrimonlo del difunto

que haya disg.reeto su titular parcial o totalmente, eea deettnado conforme a las

reglas de la euc€sión Intestada.

Asimismo. el testamento s€ considera nulo, de corrformidad con los ertfculoe

1484, 1¡185, 1487, 1489, 1490, 1491, 1a02 y 1493 CC.' ademáe, cr¡ando:

l) Se haya inetltuldo leegtario o heredero En memorlag o comunicados

secretos; lo que cignlflca que la elaboración del testamento debcrá formularae en

forma libre y eln coacción o corrdfclones impueotao por tcrcaros o en atendones

espedales;

2) Se haya formulado el teetamento bajo la influencla de amenezee de

cgugar algún daño en contra de eu persone y bieneo, de su cónyuge o 8u8

parientes;

3) Haya sido formulado bajo dolo o fraude;

4f Se haya inetituido el teetamento b{o señalee o monoeflaboe (dictto de une

sola palabra, por ejemplo; sf ó no) en reepuestae a lae preguntas qu€ s€ le hacen;

5) El teetador haya impuosto ls condic¡ón de no impugnar la nulidf,d de su

testamento; y

6l Se haya dispuesto en sl testamento cláueulas contrarias a dereeho;

aeimismo, cuando se condiciona al heredero de renunciar a su derecho de testar y

al testador de revocgr su testamento.

Es importante señalar, que en el supuesto de que el testAmento presente

cualquiera de las anteriores cgusas, será declarado nulO en forma abSOlUta, y no
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se tendrá la posibilldacl de qrn m alegue nultdad relativa ni que se pretende
convalidar loe vic¡os u omlsionee que presente, porqu€ tratándoe€ de testamentos,
la persona qu€ en todo caso podrfa realizar as€s conyalidadones, s€rfa
precisámente el teetador, el cual al momento de abrlrse sus suceslón, yÉ so
encuentra sin vlda.

Sobre la nulkJad absolute que se eplica a los testam€ntos, et extinto Jurida
Joü{ Arro y Gelvantro señela lo sigulente: ,,El tortemento al que b ftlte
alguna dr lar rolrrnldado...por ilr ortol lol drnÉfrtol rlc oxlrtüncla dol
nrgpclo, o krcrlrbntc conxr tal el trdamrnto...El t$tamrnto hecho por,un
Incapar (por faltr dc od¡d, por tltxb dr Inüurflcclón o por ltr dü lu{ildür,
flrlgro |cr tfüÉlloflr) oÍtfl Ot¡Oe cmoq ron nulor, con nulldad abrolutn
puorto guc el tüÜtamento por fi¡ cfpüchl nüü¡frlüf dr ücto no rrcflüda
m puodr rrmwdlrlüdo d codfnrffi con oilbc{oo ¡otrroacflwr, o roü quc
no exlrtc la nulldad rddva En dGGb, nrdb puüh rdlcb l¡r nrtrlad dr rn
ffimfilo cn vldr drl tnffir u ó|ilr no nrcültü Frdlrlü pr¡uto quc tlcne
en üur filf,ftoü el canilno dr la mvocaclóq nl en prlnclplo, po*fr corrflrrn
rrr ltilúümünb mulrUa, d no m tetrndo de nueyo." o

ll.- Guando el totrdor no dr$¡ro do todil ü¡r HilE;

Otra causa por la que 8s abre la sucEslón irrteetada, ee cuando el titular de
derechos y obligaclones, en Bu testamcnto uólo dlspone prcialmeflte de eu
patrimonio y el raatante cqrg€flfintemente, deberÉ reglrec por lee reglae de la
eucgsíófl integtáde, para que 8€ cump€ la totalirJad de eu ¡uceelón. lo q.lel se
sncuefltra conoborado por loe artfo.¡loe t60l y 1614 CC.

t Arce y $rvlntrrr Joró,4+4Í-SgGSfuE, 6r Gd., Acrurilrertr por Javtor y Erlurldo ArcrGrrtrolb, Porrúa, l/l{xico, 2001, pp. l42-i4t.
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lll.- Cuendo no üo cumpla la condlclón lmpr'rerte al heredero;

Este supuesto s€ actuallza en el caso de que el teetedor le haya impueeto al

herEdero o legatario una condición que deb[a armpllr y que cori el transcurso del

tiempo no la haya cumplido luego entonc€s, lc que €ra materla del legado, 0e

convierte en patrimonio sujeto a eucaders€ medlente las normes de la sucesiórr

legftima;

lncluso eeta causa es coneiderada como un motivo por el que eltertamcnto

caduca, eólo en perjuicio dsl heredero o legatario $re no haya cumplido la

condlción impueeta en eltestamento, de conformidad con la frección ldel numeral

1497 CC. y

fv.- Guando el hcredero muüru antc¡ del tcetador, repudla la horcncla o

er Incapaz de hcruda6 ül no üc ha nombrado rurütuto

Eeta hipótesis presenta a la vez tree caus€s, ruyo análisis ee el siguiente:

e,- Cua ; encontrando 8u

justificación en el hecho de que sólo se sucede el patrimonio del ditunto, más no

de un vivo, porque de lo contrario estaffamos ante la preoencia de una succeión

entre vivos.

En efecto, el art[culo 1?87 CC., estatuye un principio sucesorio conocido

como fa iltoo¡-h de bs como¡Ienlgg 6 de la Canmorlencla"F el OIAI conslste en

que, cuandO se presente un deeastrg, en el que no se puede determinar quien

falleció primero, si el teetador, los herederos o los legatarios, se considerará que

todos perecieron al mismo tiempo y podrán sucederse los unos a loe otros; luegn

entonces, s6 deduc€ que cuando un heredero o legatario fallece con anterioridad

al testador, rrc heredará, además no se debe olvidar, que el elemento básico que

le da origen a la sucesión mortis caus€, yE see testamantaria o intestamentaria, es

precisamente la defunc¡ón de una persona.

m Dc fbarrola, Antonlo, Op, Cft, pp. 969-960.
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Asimismo, esta caus€ también produce el efecto de que el legado instituido

en el testamento, ss considere caduco y quecle ein efedo, con apoyo en el

artfcr.¡lo 1497 fracción I CC.

B.- Auan& elhe¡t¡derc únlm lnstltuklo cn eltestamento rgnudia la tufinda:
provocando que la masa heredltarla es rija bajo las reglas de fa zuceelón

intestada, toda v€2, que la repudiación, constituye la renunc¡a a suceder la

hsrenda p legado eeñddo a eu favor por el difunto; por lo que tamblón ce
consldorará caduco el legado lnetifuido por éste, cr¡ando su desflnattrio

(legatario) rsnurcle e au derEdro, es declr lo rcpudie, de conformiclad con el

artfs.¡lo 1497 ftecdón lllCC.

Cuancfo €l testador haya dlepr.rerto, que con motlvo del fallecimlanto preüo

del hsredüro o repudiación de éste a la herencia, loe hsrederoe eubstltr.ttoo podrán

heredar loe legadoe otorgHdos originalmente af heredero premuerto o repudiador;

cauE€ en la cr¡al, no operará la caduddad del testamento, de conformldad corr el
ertfculo 1472 CC.

G.- Cudndo el hetederc o lepataio es dedaffido inffipaz pam sucfder v no

hava hendaro suútuto: €n esta hipóteeic se deriva ta incapacidad para heredar
por falta de peroonalidad q.¡ando los m€nores no eetón concebidos al üempo de la

muerte del autor de la herench, o loe concsbidos cuando no g€an viables
(entendido como necido al que ha skb deeprendHo snteramente dcl seno
materno, vive 24 horae o €s pr€s€ntado vivo ante el Registo civil, conforme al
artlq.¡lo 337 CC; o bien o.¡ando ee ectualiza alguna de lae 18 causae llamadas
indignklades, por lae que una p€rsona prr€ds perder la capacidad para heredar,
por vía tostamentarle o intestamentarla, migmae que son las que pnevén loe
artfculoe 1314 y 1316 CC., y son les siguientes.

1) El condenado por haber ordenado o intentado dar muerte al de cuyus, sus
padres, hijos, cónyuge, o hermenos;
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2) Cuando el cónyuge, hijo, ascendiento o hermano del de cu,/us, hubiera

formulado acusación que merezca pena capital (aunque la Consütucjón Polftica

Federal en et último pánafo de su artlculo 22 y el Código Civil para el Dietrito

Federel vigente, en eu artfculo 1316 frección ll la prevean, en la reelldad no se

aplica la pena de muerte) o de prisión, aún fundada, en contra del difunto, sus

hijos, ascendientes, cón¡.rge o hsrmanoe, a no s€r que esa as.lsación haya sldo

necesaria para ealvar la honra o vlda del rcusador, de sue h[os, aecendientes,

cónyuge o hermanoe; de lo qus se deduce que los delitot no gravee y los

patrimoniales de cioftas caracterfsticas y anantfa como el daño sn propiedad

ajena, quedan excluidoe de esta ssndófl hereditaria;

3) El cónyuge declarado judicialmente adúltero, no puede sucader de eu

cónyuge Inocente;

4) El coautor del cónyuge culpable, no le puede suceder a éste nl al cónyuge

adúltero, siendo que este último eupuesto se puede premntar entre familiaree;

6) El condenado por cometer un delito en contra del difunto, sus hijos,

aecendientes y hermanos que merezca p€na de prisión;

6l El padre y la madre que hayan expuesto a su hijo difunto, esto es, que no

lo hayan as¡stido de su alimentación en su más amplio significado jurfdico y

abandonado para su eubeistenc¡a sin henamienta alguna;

7) Los ascendientes que abandonaren, prostituyeren O corrompieren a gug

descendientes, por lo que no podrán hereder a éstos;

8) Los demás parientes que hayan t€nido la obligación se euminietrarle

slimentos al de culus y no lo hubieran hecho;
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Sl Los parientes qu€ no hayan ecogldo al de culus, olando este s€
encontrars impoeibilitado para laborar y no twiere rsctlreos o bien, ingreearlo a
una instítución de bEneficencia pública;

10) La p€,rsona que ejerciera violenda, dolo o frar¡de contra el de cu¡us, para

que formulara áste su testamento, lo revocara o lo dejare de hacer;

f 1) El culpable por aupreeión, eusfltuc¡ón, o eupoeldón de infanto, Biemprs
quo so trate de la hersncia de éste o de lae porsonas que ss lntentó perjudlcar con
tales adoe llfdtos;

12) El condenaclo por haber cometlcto delito en contra del difunto; y

13) Los qu€ por falta de pereonalid€d, no B€ encr¡entren concebidoe al
tlempo de la muerte del de alus, o loe conc€bidos cilsndo no Bean viables
conforme alartfculo 337 CC. ri

Retomando la idea central, recordEmos que la sucssión lntestada só abrlrá
siempre quc el heredero o legatario haya slcb dedarado lrrcapaz para e.toecfer al
da cujus, por la comprobación Judicial de alguna de lae htpótesis últimamonts
qnallzedas y Énte la ausenc¡e de un heredero gubstihfo en sl teetemento.

Aslmiemo, es importante recalcar que también la sucesión inteetada se ebre
cuando 8s dedara la preeunción de muerte de qn auseñtt'(eianpre-y cruando no.
se e)üiba un testamento del declarado ausente) de conformidad con el ertículo
1649 CC. rr

Üf se conoÍdeil n*Iú (o vttilj el qn hayn ilú dg¡pnndtdo dal sglno matamo, vtyo zl
honr o es pn,|¡errtrdo vlw affi d luez dC Rogtño CMt."' Vld. arüculor 706 al l22dal Códlgo CMt pan rl Dffito Fcdüd.
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2.6.f Lar dlspoclcloneü prollmlnaru¡ que rlgen la suceslón

lntestamentarla

Anellztrú las dispoeldones proliminaree que dispone el Libro Tercaro,

Tltulo Primero, denominado'Ele lae zucesion€t'dsl Códgp Ciül para el Dlsbito

Federel vignnte, y que l€ son aplicabla+ a la sr"rcoeiófl intestamEntarh, deetacamos

las sigubntes:

L- Los borwfÉiados en le sueesióri dsl patrimonio dsl de cu,ius, ae lee

denomlna herederOe, cr¡ando eon dOs O rnás (cohsfgd€fot) y heredero tnlversal

crlando sólo ee una p€ft¡txm, log cr¡elee reepsrden ch lae cargas hereditariae

haete por sl monto de sus respecfivas porciones que lreredan, con apoyo en el

artfa¡lo 1284 d€lcitado ordenamlento legal;

ll.- Desde el momento dEl felleclmiento del de crrlus, sus cofisr€deros

adquieren sus d€rschos, obti¡¡acionee y bietrs como un patrimonio común, haete

que rlo se verifique su partición, aeimierno, podrán dieponer de eue det€d1og

hereditenos (incluyerrdo su venta, una vez quo 8€ vertfiq.le la muerte d€ld€ cuius)

p€ro no de las cosae que integran la mesa herEditsie, de conformidad con loe

artfculos 1288, 1289 y 1291 del cr¡erpo de leyee antes invocado;

lll.- En el artfculo 1287 del Códigp CMI pera el Dietito FEderal ügente, se

dispotre el principio sucesorio conocido por le dodrina jurfdica como 'de los

conmo¡lontw o la teorla dc la connotunch" al señalar que el el de cuTus y sus

herederOs o legatarios fellecieran en un mismo ecto, como serfa un dessetre o en

el miemo dfe, ein que se pueda verificar quién de elloe fallec¡ó primero, la Ley

considera que se tendrán por muertos a todOs al misrno tiempo y rrO pOdrán

heredarse entre ellos; sino que la estirpe de cede uno pooká aspirer e la hsrencia

que le hubiere conespondido fl su ccrreopondiente ascsndaente fallecido. B

o Supra 2,6 Lr ¡ucc¡ión into¡trmtnttrla, pp. lfÉ.
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fV.- Loe cohered€ros tienen la fecultad de hac€r valer el "dalt¡cho daltanto"
q.¡ando otro coherEd€ro pretsnda vender sus deredloe h€r€ditflrios, el cual

prevlamente cbbcrá noülfcarle a loe pfimero$ su preteneión por m€dlo cle notario

público o juclicialment€, para dentro del término de ocfro dfae ee consütuyan

postores de la citada venta o manlfleeton eu lndlferencia, caso este últlmo que

será suficiente para que la venta de los d€redlos hereditarios se pr.reda verlflcar a

favor de tercaroe, con fundemento en el nurneral 1292 CC. y

V.- Si dos o más coherederos desoen cofnprar los derecfroe heredltadoe en

los táflTinos s€ñalados en el rumerelqr.re antecede, se preferirÉ alque represettt€

mayor porcftln heredltade en elJulcio y en csso de empate, le euerte lo clecidirá, tal

y corno lo estatuye elartffllo 1293 CC.

La suceeión lntestamentarle, dede su naturaleza jurfclica, comprende una

serie de prindpioe que rigen su procedencia, mismoe que €n el siguiente punto loo

anelizaremos con detalle.

2.6.2 Los prlnclplos gue rlgen la eucorlón lntestamentarla

Loe principios sucosorios, conetituyen lae reglas fijadae a la regulación de la

figura jurfdlca de fas sucesbnes, yE sean tostamentarias o lnteetementarias, que

p€rmiten conocsr eue llmltsciones, prioridadeo y cempos especlficos de eplicaciórr,

pere ldentificar ei un ado jurtdim transgrede la es€nc¡a de tal sr¡cesión o ge

ÉnffrentrÉ pe,rmitldo. Loe principrios de las eucesiones testameflterias $€rán

semeJentes a los aplicados a les intestamentarias, p€ro tiene ciertas dlferencias,

siendo que loe prirci¡ios que Be aplicen a la suceeión inteetamentaria eerfrl los

quÉ se analizarán en lfneas posteriores.

Los principios que rignn la sucesión intestada son múltiples, mismos que ss

degprende de las normas jurídices que regulan a dicha sucesión, sin embargo, los

más sobreselientes son los que en los siguientes subtítuloe analizaremos.
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2.5.2.1T|pos, grados y llneas del parentetco

Es importante sxponer los tipos, gradoe y lfneao de perente0co, porque en

el de¡ecño suoesonb intestamentanb, infiero en el orden y porción heredltaria, que

los coherederos han de recibír de le mesa herecliterla.

"La relaclón Jurfdlca quc $o df, entro los aecsndlentc¡ o progpnltorcr' y

lul dcrcendlenttr, ent'e un cónyuge y loc perlontoü conümgufneoc del oüo

cónyrge, o entre lot adoptantet y cl adoptrdo, ct lo que lc dcnomlna

plrcnterCO. Let pcrronlr fldcat que üO cncuentriln vlnculadar con oÜü

relaclón aon entr€ lf, Perlenter.'H

Tal vinculación jurtdica que une a doe o más personas fleicas, es

eminentemente de cerácter famifiar, por ejemplo, €l padre respecto de eus hijos y

nietos; el cónyuge corr loe padree de su cónyuge y los adoptantes con 8u

adoptado.

Por otro lado, se considera qu€ 'ol perentecco Gü un estf,do Jurfdlco' ya

quo lmpllca unf, rolüclón Jurfdlca gencral, pertmncntc y abctracta,

generedora de dercchot y obllgaclonüü tanto entrc lor mlenÉror de le

rcleclón como en lo que re rgflerr a torcergü (parlontot COnrangufncos y

polfücotf, que se conoco corno eltldo civll o famlllar y ec ldentlflc{ colno un

rtrlbuto dc Ia peruonllldld." s

En efecto, el parentesco constituye un elEmento que integra a la

personalidad, ye que a través del mismo, se diferencia la condición iurfdlca que

proyectA el Ser humano en gu Sociedad, asf cOmo la generaCión de atribuciones y

dsberes legales que tisne s su cargo.

fl ${nchaz ll/Hrquor, Ricardo, Ap. CtL, p. 247,
6 Baqueiro RoJar, Edgar y Ro*rlla BuÉnrontro Báez, Op. Clt, p. 17,
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"EI vfnculo Jurfdlco quc llga a varlar Per¡onf,ü entre ü[, blrn por

proceder unar dc otral, blen por crreclón de la loy, ts llama Paruntoüco. . .

El Clldlgo Glvll ruconocc trt¡ cla.rer de parenterco: el dc conrangulnldad, el

de rflnldad y cl clvll. El de Gonrangulnlded c el quc cxlrte ontro poilon|t

quc dccdenden dc un mlrrno progenltor; el de rflnldad ol quo te contrec por

el maHmonlo, entru rl vrrón y lor parlentet do la mufor, y Gntrr h mqfr y

lor prrfcntu del vltún, y cl clvll, d quc nace de la adopclón rlmple. En el

caro dc la adopclón plena ac cqulpa¡erú el prnntmco por conrartgulnldrd

oquól quo oxlrto mtre cl rdoptrdo, cl adoptante, lol parlentoü do órte y lor

derccndlentoü do f,gd, como rl cl adoptado ft¡cm Hlo cornangrilneo.- t

En efecto, los tres üpoe de parentecco que recorioco el Código Civil para el

Distrito Federal vlgente, eon el de consarrguinidad, elde sf¡nidad y el ciüI, micmoa

qua analizaremos con detelle a continuación; sln embargo, ee importante aclarar

que adualmetlte diche legisladón eólo contemple a la adopdón plena o la

intemacional, mientras que la úorción slmple, fue derogada por las reformae e

dictro Código, publicadas El 25 de mayo deldos mil efl la Gacota clel Goblemo del

Distdto Federal.

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artfs.¡lo 292 del Código Civil para

el Disüito Federalvigente, se rgconoc€ como par€ntescos: el consangufneo, el de

efinidad y el civil, mismos que según Edgar Baquelro Rofar y Romlla

Bucnrortro Bácz, surgen de la filiación, el matrimonio y la adopclón, el eeñelar:
"Doflnldo el paruntcrco conro ler rdecloncr Jurldlcm falnlllarsü quo üo

ftdyan do dffi lbnómenoe blológlcc {a unlón dc lor mxoü msdlantr el

matrlmonlo y la procreeclón a parft do le Ílllrclón- y dc un lmcho clvll

encutnado e urpllr d {bnómcno blológlco dc la procrreclón, la adopclón.

E¡to¡ tre¡ üpor de hechoc ron loc únlcm rye odgilnÉr ¡ l¡¡ rchclonor dc

perurttcco, dü drf qur nntrlmonio, llliecl{ln y edopc}ón conrtltuynn la* tres

grander fuenteü dol pürontoüco en nueltra legilrlmlón." n

I Oe ema, Rafarl, Osncno GMltrxfcrno, v. l, ¿2t f,d., Forrrlr, túx¡co, zlxrt, p. flts.
"' Baquclro RoJar, Edgnr y Roralla Burnrcrtro Báü, qp, Cl¿, p.11,
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Postura qu€ no compartimos completamente, ya que e las tes grandes

fueniee del parentesco que eeñalan los f€furidoe áutolutl, dÉe agragÉreele la

figgra jurfdica del mncubineto, porqtte al constitulrs€ el mismo, pueden g€ffrars€

les tree clases de perenteeco qr¡e'prevó npetro Códlgo Civil para el Dstrito

Fod€ral vigErt€, como lo analizaremos a continuación:

l.- En a.¡anto a los üpoc do parentemo, de conformldad con lo* numeralee

292 al 295 CC. Be r€corlocon tres tipos de parenteoco, a eáb€r:

a.- Parentocco contangulneo

Es aquól que nace del vfnatlo de pereonae que desclenden de un mismo

tronco común; por eisnplo, el prentesco crrsangufnm n-rgirá ente c peÚs e

hijo, en srl cEBo los nietos y blsrdetos. Este parentesco es principalmente nato del

hecfro jurfdlco del necimi€ntO, Aunque prpsonta eug excspc¡ofi€s o$nO en lfnege

posteriores expondremoe, ademáS, el parentesco COneangufneo se enql€ntra

estrsdramente ligado, con le filiedón porqu€ ésta eurge de la relacirln entfe sl

padre, le madre y su hijo, formando su núcl€o primario de la familia,

independient€mÉnta de que tal vinarlo heya nacido dsl nac¡miento, de un

recoflocimiento unilstersl (a favés de un teetamento) administativo, judicial,

notarial o por imposicirln de una resohrc¡ón judicial, con beee st loe srtfallot 338,

33&8is, 36O y 369 CC.

Las rufsmee al Código Ciül para el Diebito F€dffal vlgente, veriflcadee en

mayo del dos mil c¡nco, persiguieron adapter el dereclto a los avancss

tecnológicos de la eoc¡edsd, sin embargo, en cierte medida s€ exc€dbron, porgue

si bien ee c¡erto ft¡e un evanc€ el equiparar el hijo producto de una reproducción

asistida como hrjo consangufneo de los cónyuges o concubinos, clu€ hayan

proarrado su nacimiento, pare ostentarse cotlo prog€nitores del mismo, no menos

cierto resulta qu€ en lo referente a la equiparación de hijo consangufneo de un hijo

adoptado, se encuentra incomplete su reforma legislativa, en virtud de que al

presentarse diche equiparación de parentssco consanguíneo, el adoptado
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adquiere derecños alimentarios y hereditarios, no edo de sue acloptantes, sino

tamblón de los familiarea de ástos, a quienec eegún el procadlmlento jr.rclldal para

obtener la adopción, no e€ les notlflca nl ea lee eollc¡ta sr¡ coris€nt¡miento para tel

svsnto, cirq¡nstande qu€ hs sido Beveramente criücada por la dodrins jurfdlca. B

En sfntesis, el hijo nacirio de relacimes sexualee; de una reproducc¡ón

asistida y el obtenldo medlante el procedimi€nto de adopdón, se conolderan hiirr

coneangufmos y adquieren los d€rechos, obllgedonec y deberes famlllaree

inhersntee al perentecco coneangufneo, ffiffi ellos, deetflcan mtno

funclamentales, el dercdro de percibir allmerfoe, de heredar, de llevar en su

nombre los apollldoc paterrrcs de eug progenitores o de qulencr lo hayan

reconoddo como hijo, con apoyo en los artfcr¡los 3SSBle y 389 CG.

b.- Pa¡cntceco de allnldad

Se ens¡entra regulado por el numeral 294 del CC., al referir que el

parentesco por aflnidad es el surgldo del matrimonio o el concrrbineto, enfe €l

varón o h mujer y los parientss consangufneos de su cónyuge o cone.ubino. Haets

antee de lae reformas de mayo del dos mll, didra legislación eólo reconocla al

mátrirnonio como fuente de eete tipo d€ parefltesco y precioament€ la refurma de

referencie, induyó tambión al concubinato, reconociendo que no eólo el vfnq¡lo

matrimonial es generador de familia, sino también y en numeroeos casos el

cono.¡binario.

c.- Parentecco clül

El parentesco civil es elque nace de la adopción plena (enteriormente exietfa

la adopción s,mple, pero fue derogada según lae reformas del 25 de mayo del

200O y sólo ee regula la adopción plena y la adopción intemacionel) y según la

interpretación ermónica de los artfculos 295, 41G.A y 41GD det CC , este

* Infra 2.6.2.3 El ordün r hcrudar, pp. 120.
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parentesco se presenta sólo sntre los adoptantes y el adoptado, en atención de

que la filieción existente entre óete y Bus progenltores se extingue, salvo loe

lmpedimentos pare confaer matrimonio.

Une vez puntualizados los tipos de parenteeco, ee oportuno analizar los

grados y lfneas de parentesco, en stención de que ea encrnntran fntimemente

ligados con lae disposic¡onee legales referentes a la suc€siül inteetamentaria.

ll.- Por lo que se reflere a los grador y lfneat dcl parcntetcor ss

encuentran previstos por en los artfa¡log 286 al 3OO CC.

Cade grado equivale a une gen€rsción y la serie de grados forma un lfnee de

parenteeco, asimismo, €xlsten doe de las refeddas lfnEae, una ruda y otra

fransvsrsa/ 6 mlaF.ral.

A.- La llnee de parentelco recta

Se compona de la serie de grados entrs persones que descienden unas de

otras, por ejemplo, exiet¡rá eete tipo de lfnea entre el padre e hljo, el abuelo y el

nieto o el bisnieto.

A eu vez eeta lfnea se eubdivide en ascsndente y deocandiente, la primera es

la que liga a una persona con su progenitor o tronco del que procede o tronco

común, y la segunda ee la que une al progenitor con los que de él desc¡enden; por

lo que la lfnea reda será ascendente o deecsndente, según al punto de particla y

la relación a la que se desee atende6 pof ejemplo, ei ss pretende determinar le

lfnea del hijo con su padre, su llnea recta será ascendente, porque se observa de

abajo hacie eniba, en cambio, si se desea determinar le lfnea entre el padre y su

hijo, la linea recta será descendente porque se observa de arriba hac¡a abejo; y en

virtud de que le línea recta no tiene límite de grado, se podrán determinar las

lfneas rectes ascendente o descendente suces¡vÉmente.
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Ahora bien, lor grador de la lfnea rocta, B€ determinan de dos formae:

l.- Lotsfüdoe sr cucntrn por cl númoro df scnoru¡clonoü. por ejemplo el

grado de parenlesco en lfnes recta descsndente entrs el abuelo y su nieto, será

en eegundo Srado; y

2.- Lor ol¡do rc cuentrn oor el núrnqo do porronar. rxcluycndo rl
proqenltorq trpnco coffllfil slgulendo el qpmplo de h forma antsrior, p€ro erl

lflrea ascündbnte, t€flerno$ que ei contamo$ al nieto, al hflo y al abuelo, nog da un

toiel de tres pgfgona$, pgro excluyendo al progenitor o tronco común, eeto ee, al

abuelo, nos +Jedan dos porsoflas, por lo que la lfnea r€cta sscond€nte del nieto,

será en eegundo grado,

B.- Llnea tranrvorull

Eete lfnee también es conocida como colateral, ee la qrro compfende a lor

hermanoe y eobrinos, precimment€ porque se encuentran al lado en la migma

generación y/o descendlente, y para determinar eus grodoü, g€ rÉüJne a doe

formas:

a) Lor qrrdoü re cuontün por el númoro do qcnorfl#lofl.r, üSlmdo oor

unr de h lfnom y ducrnrllqrdo nor lr otra; por ejemplo, el grado de

parenteeco entre el de cujus y eue sobrinoe, eerá en eegundo grado, porque eutió

fa ffnea ascsrdi€nte dd hermEno del de cujus y termlnó por la lfnea que une a

éste Éon el de cujus; y

b) Lot orffi ¡o cusntan oor el númoro dr oütona¡ que hav dc qno a

otro de lor cxtrrmot ouo re comlderrn. ercürvrrrdo h del orsqrr*br o

trorrco cqrnn¡n; por ejemplo, el núm€ro de personas que hay entre el de cu.¡us, su

hermano y su sobrino, son tr€s, pero si excluimos al proganitor tronco común,
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esto es, al de culus, nos quedan dos, por lo que el grado de parentesco colateral,

entre ef de cujus y eu sobrino ssrá en eegundo grado.

El cuenteo de loe grados, tanto en la lfnea resta como en la tranevereel o

coleteral, se encuentre conobofado por Rafrcl de Plna, al eeñalan "En h llnel

roct¡ lOr grado* te Cuenten por el númerO de gcncraclOnct o por el de la¡

ponaonf,r, exCluycndo al prOgenltor. En la trAnlv;rral üe Cucntün por el

númcro de generaclonat cublendo por unl do la¡ llneat y de*cendlendo por

la otrt; o por cl ntlmero de perronar quc hay de uno a otro dc lot cxtremoc

que üo conddoran, excluycndo la del progenltor o tronco común." E

2-5.2.2 La delaclón ó vocaclón herudtterla

La Deleción consiste. en el llamamlento que la Ley formula a lae personas,

que tiene agpiraclón de euceder los blenes del de cuJus, por aef indlcsrlo el

testemento o por dispoeición de la Ley; a este prlncipio también se le denomina

vocaclón helrudftarla.

Se llama "DE|*AC|ÓN de la herencla al llarnnmlcnto efec{lvo del

heredero, o üGa, la POSIBILIDAD CONCRETA Y ACÍUAL quo el llamrdo üonc

de hacer propla la hcrcncla. tleode el falleclmlento dol autor, Insltte Garped

(p.182), la herencle queda deferlda, como rl dlffuemoa que queda mlgnada

d vocrürc, convldado o lhmrdaro por el trttrmrnto o por la lcy... La

DELACÉN rlgnlllca que hay un LLAHAÍIO por la ley o por cl tert¡mcnto que

puede adqulrlr la her,encle; üc prosontf, unt altemaüva en fivor de la

porüonr llemada de AGEPTAR O RECHAZAR li horcncla." n

Tratándose de la suceslón intestada.la delación o vocación he¡editaia, es la

determinación o especificación que la legislación aplicable formula, de las

t De Pfn¡, Rafacl; op. cIL, p.3o7-
r0 Oe lbarrola, Anton¡o, op. CtL, pp- 811472.
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p€rsones que tlenen derecho a heredar la masa hereditarle d€l difunto, para ello

judfclalmente deberá notlflcóreeles la defunc¡ón del de culus y la denuncia de su

sucasión, para qus comparezcán aljuicio srJc€sorio intestamentario, a manilestar

su des€o de euceder loe blenee clel difunto (acepteción de herEncia) o de

rechazerloe (repudio hereditario).

2,6.2.3 El orden a heredtr

En el numeral 1602 CC, se especilfcan a las personas que tienen derecho a
heredar el relido (eeto es la masa o aceryo heredltarlo) del d€ cu,¡uq arf como

también se establece el eetricfo orden sn que han de heredarlo, no sin antes

recordar el principio de derecfio he¡ditario, prevlsto en el srtfculo 16O4 del

ordEnamiento legal en cita, consistente efl que los parientes más próximos

excluyen a loe máe rsmotos, eslvo ffJando ss trate de hijos o eobdnoe de

hermanoe o medloe hermenoe premuertoe, quienes here'daran por estirpe. Ahorg

bien, el orden hereditario ee el eiguiente:

1" Los deec€ndientes:

fl El cónyuge (actcmáe agregarfamos €n €ste orden, et concubinario o

concubina, aunqLre aef no g€ encüentre redactado en la legielación ovll, pero de la

intsrpretadón intsgral de los artfq.lloe 291-8is, 291- Quáter y 1635 CC., por la

razón de que a los cofiü.¡binos deb€rán aplicársele lae reglas aplicables a la

sucEsión del cónyuge)

3" Los ascendientes:

4" Los parientes colateralee haeta el cuerto gredo; y

6" El Sist€ma para el Desanollo Integralde la Familis del Distrito Federal.
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A continuación veremoe las porciones hereditarias fl qus han de aspirar las

perggngs enumeradgg en el orden anteriOr, ente una euc€eión leg[tima, lo ctrel 8s

determinerá con base en loe dlversos supuestoe que cada Categorfa :omprende, a

eaber:

lo La rucerlón de lo¡ dercendlcntes

Se encuenba prevista en los artfculos d€l 1607 al 1614 CC', los cuales

señalan, que si al de culus le eobreviven:

- Sólo h'ljos, la herencia se dlvldirá ente todos a partes igualee y si sólo es

uno, heredará éste todo el patrimon¡o, deelgnándols como único y universal

heredero:

- Si con los descendientes concune el cónyuge supérstite, a éste le

conesponderá la porción de un hijo, siempre que no tengs blenes o loe que posea,

no igualen la porción de un hijo; puss en este último eupuesto, heredará la parte

faltante para igualar la porción de un hijo.

- Hijos y descendientes de hijos premuertos, incapaces de heredar o que

hubiersn renunciado a la herencia. Los pf¡meroe (hijos) herederán por cabeza y

los segundos (nietos) por estirpes;

- Sólo deecendientes de hijos premuertos (nietoe del de cujus) la herenc¡e ee

dividirá por sstirp€s y en caso de que haya herederos de alguna o varias de las

estirpes (bisnietos del de cujus) los mismos se dlvidirán su correepondiente estirpe

en partes iguales

- Concurriendo hijos con ascendientes (padres) éstos sólo tendrán dereclro

de perc¡bir alimentos, que no excederén de una porción que le corresponda a un

hijo;
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- Sobrevlviendo el adoptado, tendrá los mismos derechos que un hijo

consangufneo, esto eB, podrá heredar en loe términos prescritos gn los puntoe que

anteced€n, ¡nclugo podrá hereder e log parientes consangufneos de EUs

adoptantes, de conformidad con los reformadoe artffl¡los 293 tercer pánafo,

410-A y 41GD CC., eoto nos parecs una fella ctel legislador asamblefsta distrital, al

emitir las reformas de mayo del doe mll, porque en la jurtúlwión wtuntaria de

adopción que se bemlta ante los Juzgados de lo Familiar del Dletrlto Federal, no

se les notlllca, ni se les eolicita eu coflsantimiento a los parlentes consangufneoo

de loe presuntos adoptantes, psfa qu€ loe misrno$ obtengan la adopción, en

conelderac¡órr a las consesJeflc¡as jurfdicas que puede proyocar, tel€s como

obligFcftln de otorgar pendón alirnentlcia a fevor del adoptado y clerecho de éete a

heredar vfa suceeión lntectamentaria, sus patdmonloo enfe otog derec*ros,
obligaciones y deberee familiares.

Sobre didro tema controvertido, el D,octor Emcrto Gudórrez y Gonzáler
formula le Beyera critica eigulante; "Por lo quc no enüenden esor bárbaro¡

leg|rladores, üü que rsculta totalnpnte dtfirrunte lr rltuaclón, quo mlentrm d

rirclrriloflto of un h.cho lurfdlco, la adopclón cr un ücto lurldlco, y por lo

mlrmo lll conrecucnclm no ruGdofi rer lguatc. En d ho,cho furldlco, ec In

naürdora h qur Inponc rn rlüreIón dr comangulnldrd, en la adopclón no

ae rE purdc Inponer unt'como rl li¡en corrrerygulnkld' f, nnnoil quo ro

mo prrfllrttüü y yo accrtllürt ü rllo. A¡f cnloncrt, e¡tos bárbaroo
leglrladorar, rl hubleran tcnldo un cenürnetro crlHco de mrterlr grrlr on el
c.rübro, pra logflr rrn elcclm rlc arlopclón plena, hublcra bf,ttrdo con

e¡tablocor guc ro hr drbcrla ds nodllc¡r lbh¡chfitsfnorfr ¡ lot p¡rlrnlrr

cofiüf,ngrdrroü dü |oe úplrnt ü, ptrr $¡o manlfrdrran ¡u conformldad o

no con lo8 efoctos dc rm adopclón, f¡sc mffa rnucito prdlder quc

pon¡f,rf,n crte roluclón." 71

tt GutfÉrrez y gonzálcz, EmGfio, Op, Clt, p. 121.
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- Concr.¡niendo adoptantes con deecondientee del edoptado, los primeros

eólo tendrán dsrecho a percihir alimentoe y los segmdm hersdÉran por prtea

igueleo, ya +t€ se equiparu a la relación patemo filial conssngufnea.

2. La ¡ucsdón del cónyugo ó corrcr¡Hno

Eete eucssiú1 a trsvés do los ailoe, ha garado un recorioc¡miento pfl.¡latino,

en virtr¡d de que en el Código Ciül d€ 1870, 'la cón¡.4n'era relegada haste Bl

ulümo orden pare h€r€d€r, después d€ fos descsndhntes, ascandlentes y

colaterales dd cftfunto, los qJales en dldro Códlgo hsedabsn hasta el ociavo

grdo. Postedormente el mismo ordenamiento legnl pe¡o del año 1884, la reconió

al tercer orrlen her€ditario, er decir, deopuós ds ltls descsndhrtes y a,*endientes

delde cu¡us.r1

Adualmente y gracias a los ac¡ertos de los legisledoree del Cód¡gp C¡vil cls

1928, elcónyugs, concrrre en todoe los órdenes a heredar, indueo excluye a los

parientes colateralee del tercero y cuarto gnado. Esto noe pareca justo 7¡ en virtr¡d

de que en nrflTl€rosos casos, elcónyuge es la persorra directa qus csl su ayrda

moral, domóstlcs o económica, ha coleboredo durente ls üds del difunto e qus

éste EsJmulera bienes qr.ru conformsn el acsrvo hereditafio. Eeta sucesión

actualmente se encuentra regulada por loe artfflrlos d€l 1624 al 1629, aryao

reglas son lae que siguen:

- Si el córy:ge concuffe con deecendlentee, lrersderÉ una pofciórt

equivalente a uno de elloc, dempre qu€ no tenga bienee (independientemente del

régimen patrimonial que haye paclado, al contrasr matrimonio) o los que tergn no

igualan la porción qr.rc le corresporda a un hijo, por lo que heredara la parte

faltante que iguale la referida porción;

o Surrll 1.3.l En cl Códlgo Glvll para cl Dl¡trfto Frdo¡al y trfiltorlo dr h Brlr Csllfomia do
1870 y 1.S.3 En el Cód¡go Clvll del Dlstrito Fedüml y torritoño dü |t Bqlr Cslifom|t dc lüü4,
gp. 17 y 4s.
'" Supn 1.3.6 En cl Códlgo Glvll para cl Dl¡trfto Frdcral cn materia Común y pf,ra tod{ lü
República on mflürir Federrl de 1028, pp. 6142.
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- $i compereca el cónyuge con ascsndlentes del de clr/us, heredarÉ la mlted

de la mass hereditaria, ei no ü€n€ bienes, porque si contrajo matrirnonio bafir el

rfuimen de sociedad conyr.rgal, sólo hersdarán loe ascondlontee del cle cu.¡us;

- Si cone¡ne con hermanos del de cu7us, terrdrá deredro e redbir doe tercios

del rellcfo hereditario, independientemente de que tenga blenee y al coleteral o

colaterales el tercio regtante;

- Si alde cu,¡us sólo lE soffevlvo el cónyuge, heredará toda la herencia.

- Lr rucedón drl concublnarlo o concublnl

Si bien es cierto que el Códign Clvil para el Dlstrito Federal vigente, en su

ertfflrlo 16O2 no eeflala corrrcr s€gundo orden a hereder, el concr¡bino eupárütite,

eln embargo sf h€rcda porclu€ acÍualmente al coflcr¡blnato ee le han reconocldo

importantes cleredme, obligocionee y deberee familiares, similares a los del

matrimonio, al ser una relacirSn de pareja que tambiÉn crea familia, descendientes

y relaciones de parentesco. 7{

En efecto, el deredro que tienen los cons.¡binos para hercdar por sucesión

legftlma, se ericuentra fundamentado en loe ertfcr¡los 291{luáter y 16O2 frecclón I

CC., el esñshr reepocfivamente y en lo que interess, que el confl¡binato g€n€ra

entre loe concr¡binos dgecf¡og sucesorloe independlentsmente de loe demáe

derecfros y oblignciones reconocldos en dicfto Código o en otras leyes; y que

tienen derecho a heredar por sucesión legftlma, la concubina o el conq.rbinario,

siempre quÉ s€ satisfagan los requititoe señsledos en el ertíq.¡lo 1635 del mismo

Códigro, aunque éete último dispositivo legal, no señala los requisitos legalee para

le acreditación del conq.lbinato, pues sólo menciona qus la concubina y el

concubinario tienen derecho a heredare€ recíprocamente, aplicándoee las

tt Lópe¿ Mon, Orvfd, frúffi Juddlffi di t6 Errrrlchffi y Oilraüclorrrp Frinilkltrr dr Iffi
Csrrcüüftof, nilrtsfus m o,üftr¡b ¿et-ftrdrlffi
Tesls Proferlofrf,l pf,rf, obtrner ol gndo dc Müüftru on f)ürücho, Facultad dc E¡tudlor
Superbres Arf,Oón {entoü Escuo|{ lüci)rrf,l de E¡tr¡dlo¡ Profrrhnel¡s, Arrgón) llóxico,
2004, pp. 79+4, 200-216.
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disposiciones relativas a la sucesión de la cónyuge, mientas que el artfculo 291-

Bis de dicho ordenamiento legal, sf eetabl€cÉ los requieltog para la configuración

del concubinato.

En efecto, el reformado artlculo 1635 CC., dlspone que la conrubina y el

concubinario tienen deracho a heredarse recfprocamente, apllcándose las

dlspoelclonee relativas a la sucaelón del cónyuge, eiempre que reúnan los

requisitos a los que se reliere el Capftulo Xl, delTftulo Quinto, del Llbro Primero de

dlctro Códlgo, es decir, los rEquleitoo Jurfdlcos coneütuüvoe dol concubin€to,

previstos en el artfculo 291-Bls CC., como son ausencle de impedimentos para

contraer matrlmonio: la vide en común entr€ log concublnos y zucencia de

concr.¡blnatos múltiptes. 7f

Sin duda, la reforma que sufrió el anterior dlspositivo legal, en el ailo doe mil,

constituye un evence importante en meterie de consJbinsto, toda vez, que pone

en un plano de igualdad los derechoe hereditarios de loe concubinos, en relaclón a

los otorgados a los cónyuges y ellmlnó los cinco años de convivencia efltre loe

concubinos como si fueran cónyugea, inmedlatamente anterloree al fallec¡miento

del conanbino, reduciéndola a eólo doe años, de conformidad corr el artfculo

291-Bis CC.

En este orden de ideas, considoramos que las disposlciones legales de la

suceeión del cónyuge, reguladas en el Código Clvll pera el Dietrito Federel vlgente,

que deben interpretarse y eplicarse a favor de la sucoeión de los concubinos, son

las siguientes:

A) De conformidad con el artfculo 1624 CC., el conorbino que sobreviva y

concurra con deecendientes, tendrá el derecho de un hijo (una porclón igual),

siempre que carezc€ de bienes o los que tenga al fallecsr el autor de la sucesión,

" lbldem, pp.62-72.

Neevia docConverter 5.1



124

no igualen a la porción que a cada hflo debe corresponder. Lo mismo se obeervará

si concurre con hijos adoptivos del de fl/us;

B) Sl el conq.lbino carece de bienes, recibirÉ fntegra la porcjón que le

correeponda a un hijo. $i los b¡enee qu€ ti€n€ no igualen la porción de un hijo, eólo

recitirá la parte que le falte para obtener dicha igualded, cle conformided con el

artfculo 1625 CC.

C) Si el cons.¡bino eupóretite concurre con ascandientes, aunque tenga

blenes, la herencia se dlvldlrá en doe psrtes igualee, una a favor de cada parte

confl¡reflt€, con bas€ en loe artfcr.¡los 1626 y 1628 CC.

D) Con bEse en los numerales 1827 y 1628 CC., el el conqrhúno concutT€

con uno o más hermanoe, aunque tenga bienee, tendrá derecfro a recibir dos

tercios de le herencia y eltercio reetante lo recibirá dicho hermeno o se divldlrá en
partes lguelee Entre los hermanos; y

E) A falta de desc€ndientes, ascendlentss y hermanoe, el concub¡no

supérstite sucaderá todog los bienes del de cuJus, en t6rminos del erttculo 1629

cc.

Aunado e lo anterior y tomando en consideración que el artfculo 16gs cc.,
expreBemsnte ordene la aplicación de las dlspoelciones legalee relaüvae a le

aucssión del cónyugo, a favor de loe derechos hereditarios do lqs concubinos, por

principioe cfe razón y analogfa, deben apliceree lae precaucionee dictadas slendo

la vir¡da sa €ncu€fltre encinta, previstas en loe artículos 1688 et 1649 cc., en los
términos siguientes:

l.- cuando a la muerte del concubinano, su concubine considere egtar

embarazede, lo dará a conocar al juez que conozca de la suceeión c|el primero,

d€ntro del término de cuerenta dfas o al aproximarse la feche del parto, pflra que

lo notifique a los herederos que puedan perder o disminuir eu porción herediterie,
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con sl nacimiento del hiJo póstumo (el que nace despr-.rés del fallodmiento de su

progenitor);

ll.- Dictros herederos podrán solicitar al juez, que dicte las providencias, a

efecto de evitar la suposición del parto, la zuetitución del infante o que ee haga

pas€r por viable la criatura quo no lo es, cuidando el pudor y libertad de la

concublna supérstite;

lll.- La concubina supórutlte que quedare encinta, aún cr¡ando tengn bienes,

tendrá deredlo a ser alimentada con cargo a la masa heredltsle; y en caso de

duds eobre le embarazo, eljuez resolwrá a favor cls dlfia concubina; y

IV.- Le ctívieión de la herencia se suspenderá haeta que se verifique el parto o

hasta que trenecurre el término máximo de la preflez, y los acreedores podrán

cobrar sue créditos por mandato judicial.

Con indeperrdencia de que los concubinos, no cuenton con un documento en

el que conete el nacimiento de su relación concr¡binaria, las ventajas legiolativas

deben ger extengivas q dichae relaciones, cuando se encuentra de por medio la

protección de un ser humano concebido y probablemente vlable.

Por último, es importante resaltar, que los cona.rblnos tendrán derecho e

hereder por suceeión legítima, siempre que su releción concr¡binerle eubeieta

hasta el momento en que acontezcs lg muerte de su respectivo concubino, atento

a lo señalado en la tesis aislede, que al pie de la letra reza:

"Novena Epaca; lnstancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA CIVIL DEL FRIMER CIRCUITO: Fuante: Semanario
Judicial de la Feúración y su Gacefa; Tomo: Vll, Junio de 1998;
Tesis: 1.4oC20 C; Página:626 ----
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CONCUBINATO. IOS DERECHOS QUE PRODUCE ENTRE
¿OS COAICUBINOS SótO DURAN TÚIENTRAS A RELACIÓN
suEsrsrA.

A diferencia de lo que ocutr+ mn el matrlmonlo, ralaclón civil en
que los únyuges se unen mn el prcfisito de mnslituir una
familia, de forma permanenle, tanto asÍ gue NH ae'ado o
digotw¡lo se ¡eguieru #flulr cbdas lormas esfab/ecdas por el
derccho, y úlo puade consaguirw si lo sanciona und autr'idad
mmpetenle, el mncubinab es l¡ rclrcilln gue se a�u.a ent¡e un
hombrc y una mujer, pr el heclp de vivir m¡m markJo y 6spo$a
dumn/m un té¡ml¡w prcesfsD/€cftfo por la lay, la que no pued€
ddiar de tum,rrrrlr que también da esfa fo¡ma w constituyan
lazos lamlllarps de aterf;o y aytffi mutua, eobru lbdo sr se
procruan hrjts; pn esfa dase ú vl¡rculo sdJo es remnodda por
el fuúlp' nfunfiu.s 0fi.durs la situffiión h llÉ|rfto asf crasda. En
esibswnfifo, Haturll Plantd y esorgos Rirytt sosfibnen en elltb¡o
Da¡echo CMl, Edttot/g,l Harla, 3€- ffin, Ubtwía @rrerd úl
De¡u,clto Jurisptuú¡tcfu,4 Pañs, 1946, ffiina 8, grc:'Qrferi rrfrc
e¿ ssfuó h m¡ntbinalo, rrt* pnade frn srigún su voluntad,
dn qrc le ofra p€rwrÉ mn qubn vivd en esúe esfado pueda
invwdr esa ruptum wnp fue,ntu� ú úlrffi y ontfdrfu'- fu
tdnto, bs e/bcúos que emanan H wmttineto, htee aofiio o/
dorerfio a herfu o a rccibir allmentas, só/o se Fúuen d esa
mlacúl süafuib al mor¿�r¡nlo cH chceso de wn de ellos, o al an
gue se soúbilan los alimentw-

Antryo cffi WrT¡ltg7- Hd'p- Ailmio Lópz RIos. 12 ü f¿btU.to ú
1998. U¡arffi ó lr{gs. frrrrfllr.- Gilú Rlncón O/ta. Scflüfrrrbi
Geotglna Vegn # Jaruis.

VóEse.' funrrlrr.�lrc' J,r(ffit ú ta FeclancÉ¿ Serfu Epoa, Voluman
)ONIV, Clurrrtr fr¡F., ñi¡n 9d, tu$rs ü rubrc: TONCUBINA, ACC!ÓN
DE PETICIÓN DE HERENCIA EJERTITAT}AFMT.A.O ¡I

Considsramos jntto que el ectual Código Civil, reconozca los derechos

heredlterioe de los conq¡bime, por ser une fofina llcita de cofleühdr familiac, no

obstÉnte, c¡re m ss in¡da con las solemnkJades y formalidadee impuestas al

matrimon¡o civil, sin embergo, es tu€nte de convivencia y descsndmcia humena, y

como tal, debe obtener derschos fundamentales como los hereditarios y

alimentariog pÉra su eubeietencia.

tu Podor Judlchl dÉ h Frdrraclón, Suprem{ Corto do Justlcia do la Nrclón, Op. Clt.
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3'La succslón de lot ucendlente¡

Misma que $e ens.¡entra regulada por loo ertfflrfoe 1615 Él 1623 CG., anyae

porciorpe hereditarias q¡e suced€rán son las siguisntee:

- Cuendo el de cuTus no dejó deecsrdimt€s, cónyae o concr¡bim, tus

padres recibirán en parteo igrnles eu patrimonio y en caso de que eólo Eobreviva

el @re o la madre, trcredará toda la h€r€ncia;

- Si sdo e¡dstieran mcandientse de posterior grado (abuefos del difunto)

heredarán por psrtes igrualss, uns pordón psa la lÍnoa mat€fiis y la oba psa la

paternE y cada lfrrs, en caeo de str doe rnlembroe, se dividirán efl psrtes lgualee

la porción que le lrubiera coneepofldido a su lfnea;

- De confoffiided cofl el sttq¡lo 1620 d€lCórfígp Civfl pera el Distrito Federal

vigente, €fi caso de 'edopciúr simple', los ado$antes y loa esctrtd¡entm dd

adoptado, se dividfan la herencia en partee igr.mles, sin embargo, con base en las

reformas dsl veinticirrco de mayo dsl doe mil, derognron la adopción simple, para

sólo prewr la adopción (que enteriormente era la plena) y la intunacional, eiendo

uno de loe efecfoe de la adopción (que trlt€a sre plena) es que el ad+tedc

adquiere los d€re(fioe y obligaciones de un hifir, luego entoncee, lo previsto en

diepoeitivo legal antes citado, ya no tiene aplicación jurldica y heredarán como

descandentes;

- Si comparecieren, la cónyuge det adoptado y los ascandientos de áste, le

primera herederá doe tercoras partes de la herencia y los regtsntee un tercio;
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- Es importante resaltar que el artfq¡lo 1622 CC, e€ñala que @rán heredar
a sus d€scafldlentes, aunque la parte que lpfi€rÉ a los escsndientes llegftimoe, ya
no t¡en€ apllcación legel, en virtud de qu€ d Códlgo Civil de 1928 acprtedam€nte
elimlnó fos calillcativos discrimlnatorioü de hlFs y arcondlenter 'itagÍtltn6' que ei
loe contemplaben los Códigoe de la materie d€ lg70 y 1gg4 z y

- Loe que hayan rucsrocido al de curtrs, a.¡ando óste tenfa deiecfro de
perc¡bir alimentos, heredarán en partes igualee, pero ei sólo sobreüve uno de
ellos, hsedrá toda la hsencia; sin embargo, no hersd€rán, ni eus deccsndientes,
q.¡ando so hf,y€ cfemostedo qr.re etreconocimiento sc haya reallzedo despLráo de
qtr€ €f ú a[us hutrisa adquirido Henes y hayan Efe(iuado el reconocimlsnto ff
aterrción a la adquieición de sue bienes.

4n Lr ruccdófl do loc perlurtm colrtaraloa

Esta sucssión ha suftldo rnodificacimss a través de lee diwrsae
legislacimee precndtrtes, Efl yirtud de gu€ en elCórfigo c¡ülde 1870, ee estafufa
que podtan heredar los parimtee colsterales haeta el octavo gmdo, en atención de
que las anteriores goneraciones en promedio vivfen más tienrpo que lar Ecfirsfss,
que peulatinamenle ha disrninuiclo eu promedlo de vida; ademÉs heredaban antes
que el cónyuge aupóretite.

Eeta sucasión de los parientee colatereles, acfualrnente sólo pr-reden hepdsr
hasta el qrarto grado, elempre y cr.rando no haye cfEscendientec, ascendientes,
cónyuge, concr.¡bino eupórstite, con base en la fracción I del artfcr¡lo 16O2 CC. y se
encuenfa reguleda por los ertfqrlos d€l i63O al 1634 CC., anyee reglae son las
que siguen-

n sup/f, 1.3'l En d Gédlgo Clvll prra el D¡rffito Fedoral y brrltorlo (ll h BqJr Califomlr de
lE70; 1'3.3 En rl Códl¡o Chr|I fil Dlttrtto Fedorf,l y hrrttorlo de la BCf¡ Galifornlr de tB84;
1.3.6 En rl Códlgo Glvll prra rl DlrHto Fodürül rn matcrh Cornún y para toOa le Repgbllca
on mrtÉrh Fcdcnl dr leil; pp. 17-21,,17.19, $f S2.
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a.- Si sólo hay hermanos por ambas línees, sucederán por partes igualee;

b.- Si sobreviven hermanoe con medioe hermanoe, lOe prlmeroe heredaran

doble porción hereditaria que los segundos;

c.- Si corlcurren al juicio sucesorlo, hermanos con eobrinos (h[os de

hermanos o mediog hermanos premuertos, que sean incapaces de heredar o que

hayan renunciado a le hErencla) loe primeros herederan por cabeza y los

segundoe por estlrpe, observárrdoee desde luego la condlción de hermanos o

medios hermanos;

d.- A falta de hermanos, sucsderán sus hijos, o see, sobrinos del de cu,¡us,

que heredarán por estirpes y la porclón de cada una ds óeta, por cabeza; y

e.- A falta de los anteriores parientes, sucsd€rán los más próximos hasta el

cuarto gredo, sin dietinción de lfnea, ni el doble v[nculo, heredando por partee

iguales.

6o La cuceflón del $lctema para el Dcrarollo Intogrd de la Famllle dcl

Dlrtrito Federal

Desde los Código Civiles de 1870 y 1884, se ha coneiderado al Gobiemo e

través de sus instituciones recaudadoras de impuestos (fisco) y la beneficencta

social, como herederoe de cualquier ciudadano a falta de parientee

consangufneos, cónyuge, concubino, circunstancia que conobora la afirmaclón, de

que los bienes en cualquier momento deben eucederse a favor de persona

determinada o determinable y no deben quedar sin dueño cierto.

Esta sucesión $€ €ncuentra regulada por los artfculos 1636 y 1637 CC., al

estatuir que a falta de los parientes consangufneos, cónyuge o concubino del de

cujus, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federel,

heredará su patrimonio y en caso de que no pueda hereder los bienes inmuebles
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que refiere el artfa.rlo 27 Constituc¡onel 18 entes de la etapa de la a-djucticación del

juicio sucesorio respectivo, se procederÉ a su vsnta en pública subasta y el

producto d€ la misma será adJudicada por dicha institución para destinarla a los

fines de ayuda social que presta.

2.6-2-4 El parenteoco de aflnldad, no da derecho a heredar

Este principio se enqJentra previsto en el artfcr¡lo 16O3 del CC. y reza,

precisamente cotTo se enq.¡entra escrito el rubro que antecede.

Recordemos que el partrrtesco de afinidad, nacs con motivo de la relación

maüimonial o la concr*linaria, existente entre un cónyuge o concubino y los

parientes consangufneos del otro cúlyuge o cona¡birn, conocido tambión como
'el parentesco polttico'.

Entre el lenguaje familiar, se habla de relaciones entr€ el yemo o la nuera, y

los suegros y cuñados. Este parentesco se encuenlra previsto por el artículo ?94

CC., mismo que fue reformado en mayo de dos mil, incluyrendo además de la

rebción metrimoniel, a la concubinaria como fuente de este típo de parentesco.

Como la euceeión legítima Éncuentra su justificación goneral, ente la falta cle

elaboradón de un teetamento, por parte del de cujus y se determinan las reglas en

que Be ha de euceder el pstrimonio del difunto, basedae en la suplencia de la

probable voluntad del de cu7us, consistente en los ectos de gratitud y amor que les

pudo haber tenido principalmente a sue parlentes máe cercanoe como loe

o Da co'''''funtfr cofl ol früEufo 27 Íttcclón tt dt h Conñatctón futüca de loc Esilf,do,$
Unlfu Hudcanos, It p¡opltdttl de lu tle¡trr lt rgrirr cW úürfrv dt lu tttttlfu
ú nuetbo rolx, co@rrru4prolldr� otlg/ndmrirfr r fr fircrúr+ h af, # ü.rrl*lttll* C úaffi
fl 5r ¡flrroú, ¡ Ioú prrücdüür crrn#'tyÚnÉln uI b ptffi púvl,<h; err esff tlstfixz.,
fr c+lcff¡d pr 4*f d ffi ó hrs rtu (Iffi) t ftvor dc lax
lnúA;r/orre ú Dnnc/crnr/r,, F{úl/rn o ptttú, qn hrrfú p¡ ffi ttffi t f6 dü
nccü¡r|rlqf, E lnñgüJúa dt ülc',, E ülñt ú b '[f/frE|, b .flrrl. rrctsrufl rh
hü rmcfiff+ o rl$y'roüo ffi üfu. ,E ñú, frtffi ttdc Ofons ralcer grre los
W Wr N W, E rnffi dr¡cfrmonb d¡¡fhrúr r dL
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consangufneos y a la pareja que haya vivido con é1, ya sea el cónyuge o el

concubino, luego entonces, los parientes por afinidad si bien pueden guardar una

refación con el & cujus, no menoe clerto resulta que la generalidad nos indica,

que esas relaciones son más indirectas, porque ese vfnq¡lo de elinidad eetá

después del parentesco consangu[neo, el matrimonio o concubinato del de culus.

Por ello, coneideramos que el legislador no le reconocs deredro a heredar a este

parentesco afín,

El parentesco por alinidad, como ya dilimoe, en el sleterna mexlcano no da

derecho ha heredar, eln embergo, en otras lagislaciones como la argentina, si

otorga el derecho a heredar al parentesco por afiniclad, pues de conformlclad con

el arttculo 3576{is del Código Givíl argentino, la nuera üuda que perman€zcs

como tal y no tuviera hijoe, o teniérdolos no hayEn sobreüvido el momento del

fellecimiento ds sus suegros, tendrá derecho e heredsr una cuarta parte de los

bienes del suegro fallecido y que le hubiese conespondido a su esposo en tal

sucesión. 7o

2.5.2.5 Los parlentes más próxlmoü excluyen a los más

remotos

"Dcntro de cada ordcn "cl padentc már cercano en grado, excluye al

mác remoto, ralyo el dcrscho de reprerentaclón". Qulere declr entoncet,

que rólo t¡encn voceclón o llemrmlonto actuel, dcntro de ru orden

heredltarlo, los con¡angufneoe rnác próxlmos al cau¡ante. Anl, cl una

poruona muere deJando treo hfloc y ocho nlotoü nlnguna duda cabc que

todoc üenon llamrmlento dentro del pdmer orden hercdltarlo, pero sólo loe

hflor actuallzan eu vocaclón excluyendo a cus h[o* -nletor del caurante-

tt ¿Tr. Oarblno, Gullfcrmo R-, H Dnncho Henffitb da la llunrü, Arilrür, Argrntlna, 197S,
pp.3048.
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qulener gozfln, mlentnm la hcrencla no hublotc eldo aceptada por aquellor,

de un llarnrmlonto cvcntual püro no concutrcnte." E

En efecio, corno se mencione en la anterior dta, eete principio coflsiste en el

reconoc¡miento a heredar la maea hereditaria del de cuTizs, en el ordtl

previarnente establecido en la legielación civil, d€ tal forma que los hijos del de

cuTus heredarán en prrmer orden y posterlormente el cónyuge o concublno

eupórsüte, poeterlorm€flte eus aecofldientes y asf sucesivamente, de tal forma que

el primer orden exduye a los eubeeq¡orrtEs.

De conformlclad con el artfcr¡lo 1604 CC., los parientee más próximos,

excluyen a los máa l$anoa, e excapción de lss doa salvedadee slgulentee:

ll Cuando haya hiJoe y nietos de hijoe premuertos, en virtud de que loe

primeroe heredarán por cabeza y los eegundoe por esürpe. Asimismo, h€redar*l

por eetlrpe be nietos de hijos premuertoe; que hayan eldo declerados lncepaces

de heredar; o los qu€ heyan renunciado (repudiacfr) |a herenda; y

fl) Guando conq.¡rran hcrmanos del de cujus oon sobrinos de hermanos

premuertoe, que hayan eldo dedaradoe irrcepacee de heredar o que heyen

repudiado a la herencia, heredarán los primeros por cabeza y los segundos por

estlrpe, aunqus d€b€ tomars€ en cusrta, que si compafscori hsrmanoe cori

medioe hermafloe, los primeroe heredarán doble pordón que los segundos.

2.t,2.6 Loa parlenter del mlümo gmdo, heredan por partor

lgualee

Egfe principio Ee encuentra regulado por el artfu.rlo 1605 CC. y consiste en el

caso de que los parientes se encuentren en un mismo grado sin distinción de edad

e Zannonl, Edutrdo A., Dg¡crlo dr tr¡ Ssce¡to¿g, Tomo 2,4. rd,, ¡¡¡as, Argnnt¡n|, ¡0O1,
p . 1 2 .
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o B€xo, herederán por partes iguales; por ejemplo, si tres hijos del de cuJus qu€ se

encr¡ent¡en sn lfnea descondiffite sn pnmgf gnado y corno parientes

consenguíneos, horedarán cada uno de ellos un tercio del patrimonio del dhfunto.

En s¡anto a les l[neee y grados de parentffico, por disposición cbl ertíqdo

1606 del mismo ordenamiento legel, se regirán por las disposiciones contmldas

en el Capftulo I, Tftulo Vl, Libro Primero, mierfles qu€ por su irnportarrcia ya

analizamos con antelaciófi. rr

2.5.3 Lae dlepoolclones comune$ apllcablee a la suoeslón

intestamentarla

Estas disposiciones sa eflcilentran cornprendidas en el Tft¡.¡fo Quinto, libro

Tercaro del Código Ciül para el Distrito Federel vigente y se dividen en ocfto

capftulos, mismos que en lo más sobresaliente analizaremos s coflt¡nuación:

2.5.3.1 Precauclones que deben adoptarse cuando la vluda se

encuentre enc¡ntf,

Estas precauciones s€ enflJ€ntrsn reguladae en los art[rulos del 1638 al

1648 CC, los cuales no han sido concordados ni reformados, en amnto a que

sóto prevén elembsrazo de la cónyuge supérstite y no de la concubina eupórstite,

que también tiene derectro a que se le proteja en sae eetado de gravidez, con

cargo al relicto hereditario y en tanto los legisladores de le Assmblea Legislativa

del Distrito Federal no subsanen dicha omisión, podremos aplicar estas

precauciones no sólo a favor de la cónyuge viude, sino también por analogfa, a

favor de la concubina supérstite, atento a lo diep-reeto por el artfculo 1635 CC.,

que sefula qrm las disposiciones relativas a le sucesiórr del cónyuge, deberán

aplicerse a la sucesión del concubino.

;; iup* z.¡.r.r npo*, g."¿;" v ltness del peruritcrco, pp. I 1 1 -1 17.
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Formulada la anterior aclaración, pee€ffrcls a analizar las precauoon€s que

judiclalmente doben tomarss q¡ando la üuda (cóttytrgp o corn¡bina) se enorenhe

embarazad€:

e.- Guendo a la mrlerte del cónyr.rge o concr¡binario, eu cónyuge o conq¡hina

considera estjar ombsrszede, lo dará a conocsr al juez qus conozca de la euceslón

clel pdmero, dentro del término de qlereflta d[as o al aproxlmerse la fecha d€l

parto, ptra que lo notlfiqr.n e los h€ted€ros que u€dan perder o dismlnuir su

porción heredihria, con El nacimlento del h¡F póstumo (el q-re nace desp.rés clel

fallec¡miento de eu progenitor) o

b.- Dlcfros hsederoe pockán eollcltar al juez, que dido las providencias

necesf,rias,.a eferto de evfter la supos¡dón del perto, la eustitución del infante o

que s€ haga pasar por vlaHe la criatura qus no lo ee, cu¡dando €l pudor y llbertad

de la cón¡.qe o cons.¡bins urpórstite;

c.- Le córryuge o concr¡bina supóretite que quedare encinte, aun cr¡ando

tsflgg bíen€s, tendrá derecho a ser alimentada con cargo a la masa hereditaria; y

en c€so de dr,¡da sobre el emberazo, el juez resolverá a fa,¡or de la referida viuda;

v

d.- La cliüsión de la herencia s€ suspenderá haeta que ss verifique el parto o

hasta que fanscuna el tármino máximo de la preñez, y los acreedores hereditarios

podrán cobrar sus créditos por mandato judicial.

e et n¡o ñuttro, s rguúl (tur 6s concabtfu por et ú culus E¡ttÉ ú su füllaclmttnto y
uno vr¡¿ f,corrtlchlo, á¡úc nrce y re consldota hlo úl ülrnfu., q¡lgl ds$dt luogo flwte
deructro a hu;ür al de cutut-
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2.6.3.2 La apertura y transmlslón de la herencia

De conformidad con el artfculo 1849 CC., la sucásiúl ee abre en el momÉnto

en que 6e muere el autor de la herengia o cuando ge declare la presunción de

muertg del aus€nte.

El requisito fundamental para que se abra la sucesión de una persona, ss

precisamente el falleclmiento de ésta, ya que mientras 8o encu€ntre con vida, no

egtaremos en presencia dE una sucesión mortis cousa.

Al respecto elJurista Antonlo da lbarrola spunte lo siguiente; "RccordomoÜ

que la muartc dcl autor de la hcrtncla, ec ol üupucsto bárlco y prlnclpal del

derecho hcrcdltarlo y a ól re rcfleren lar mrlltlplc¡ contccuonclar que

ademát ec retrotraen en h cltada fecha, eún cuandO le rcallcen GOn

pottcrlorldad. La muertc dctermlna lt üpürtura de la hcrcncla y opcra la

tran¡mlclón de Ia proplcdad y porcdón de lo¡ blcncr a los hcrcdcros y

legatarlos; no ¡e da Ie hcrcncla de una Poruona Ylvf,." E

En efecto como lo coneldera el anterior jurista, fl¡ando acontec€ el

fallecimiento del de cu7us, los efectos de la poeeeiÓr de los bienes a favor de loe

herederos o legatarios, según sea el c€so, ge inicia desde gse momento, por lo

que técnica y jurfdlcamente a la muerte se le denomina apftura de la hercncia;

aun cuando materialmente no se haya radicado la denunc¡a de lu defunciófl ante

un juzgado de lo familier, la euc€sión se ha abierto en el instante mismo de la

muerte.

Desde el momento mismo en que una persona muere, deja de eer titular de

bienes patrimoniales, pecuniarioe o morales, puesto que los pecuniarios por una

ficción de la Ley, se transmiten a sus herederos o legatarios en el último instante

de la vida de esa pÉrsona, mientras que los morales se extinguen, asf como los

m De lbarrols, Antonlo, Op- C/t, p. 903-
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atributos de la personalidad, como son el nombra, el domicilio, el estado civil, la

nacionalidad y la capacidad.

Asimismo, desde €l momento del fallec¡miento de una persona, cualquier

heredero o varios de ellos, pueden solicitar eu declarac¡ón judicial como talee, para

que posteriormente no solamente posean los bienes, sino también puedan

adjudicárselos, sn la porción herediteria que legalmente lee conesponda; siendo

que el término para soliotar la herencia es imprescriptible e indeterminado, qrando

se poseÉn los bienes y cuendo no s€ pos€en, eerá de diez años y si pasado este

tiempo no se solicita, tal derecho de petición pasará a favor de los sucesores del

que no lo reclamó, de conformidad con la ¡ntÉrprÉtac¡úr a loe eilfcr¡loe 1651 y

1652 CC.

"No. Regrsfnr: 187,736; Iosr's ais/sda; Mateia(s): Civil; Novena
Epoca; tnstancia: Tribunalas Co/egliados da Circuito; Fuente:
Semanario Judicial de la Fedemción y su Gacefa; Tomo: XY,
Febrero de 20O?; Iesr,s: l.1o.G.23 C; Pégina:898.---

PENCIÓN DE HERENCIA, PRESCRIPICIÓN DE A ACCIÓN
DE. IA FOSES'ó,Y QUE DEBE TOIüARSE EN CITENTA PARA
EL lMrc/p DEL PLAZO ES T-A JURIDICA Y NO A TüATERIAL.
De acuaño mn el criterio sosfenido Nr la Suprcma Corta da
Justicia de Ia Nación en ls jurisprtdencia de rubrv:
'SUCES'OA/ES. PRESCR'PCIÓN DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN
DE HERENC|A.', Is pososdn de tos brenes W psrts de/a/baoes
marca el nacimiento de la amtón de reIictón de trcrcrda y el
instante en qua deba mmenzar a mntarso el plszo de la
pegctirción ertinfiva de diez a¡Xos grre esfab/oce el artfculo 165?
del Gódi¡1o Civil. Ahora bien, la posesrr5n a que # ha referiú el
citeio anterior debe enfenderue gue es la jurld*n, grle se
obtiene pr ddaruckSn de la autoridad juisdircional y no la
materbl, Fcl.r;s ffin bsse en esfo posesÉn jurfdim, el albacea
pudddo oje¡wr las acciones que saan reffi$snbs pra proteger los
bienes peftenwientes a /É masa lnreditaia e, induw, inlentdr la
reivindicación de /os que no se encuentren materialmente sn
pderde la suesión -

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIATER
CIRCUITO -.
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Amparo dtracto 608nffi1. Angállca Alba fund,oval 25 ú adubrc de
2M1 . tJnanimldad de votos- tunente: Luz Marla Pe¡domo Juvg.l.a-
Secrctario : Fema ndo Alberfo Cesasola Mendozg. --

Nofa; La bsls de Juisprudench cltúa operuce publiada con el
númerc 392 en el Apánclia al #manado JtÁicidl # la Fede',a,cón
1917-2OOO, Tomo lV, Mateda Civil, página 329."u

2.5.3.3 La aceptaclón y el repudlo heredltarlos

Tanto lA aceptaclón como le repudlación de lA herencia, Se encuenfan

regulados indistintamente en los art[culos 1653 al 1678 CC.

La accptaclón de la hercncla, consiete en elconsentimiento que expresa el

heredero o legatÉrio de recibir la porción hereditaria que legalmente le

corresponde, por diepoeición de la ley o del testador, as[ como de aeumir las

cargas y obligaciones (principalmento pecuniarlas) hereditarias, respondiendo por

lae mismas, hasta donde alcanc€ su porción hereditaria, bajo el prindplo del
.beneficio de inventario'-

Mientras que la repudlaclón hcredltarla es la negativa de aceptar esa

porción heredíterie constituida de derechoe y/o obligaciones; es el renunciar a ser

heredero o legatario; aunqus la porción hereditarie que legalmente 16 pudo hab€r

conespondido, pasará a favor de sus herederos, los cuales también tendrón la

faq.¡ltad de aceptarla o repudiarla.

En principio, todos los que sean cspac€s pueden acÉptsr o repudier la

herencia, aunqu€ los incapaces de ejercicio o incapacitadoe, lo pueden realizar a

través de sus representantes o tutores legftimos, y en caso de que la repudien,

necesitarán de la aprobación judicial, con la intervención del minieterio público

*n Podcr Judlc¡f,; de la Federoclón, Suprrma corto ds Justlcla do l8 Nación, lU$l@fi-
Jurlgplrudanctss y Tosls Alelrds, do Iu
?006, CD-ROM, Máxlco, 200S.
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Asimismo, la cónyqge no necesita de autorización alguna para aceptar o

repudiar la herenda hedra a su favor, como Be establecfa el Código Civil de 188,4,

puee la mujer casada neceeltaba del consentimiento de su cónyuge psrs ecqptar o

repudiar una herencia y en caeo de discrepancia entre los cónyuges, el juez lo

resolvfa.

Ahora blen, para una meJor comprensión sobre la acÉptac¡ón y repudlaciór

hereditaria, a continuación expondremos BuE caracterfeticas, alcancÉe y

limlleciones:

A.- La aceptaclón puede s€r gtpfflflfl cuando el heredero ta acepta con

palabras termlnentee y claras; asimiemo, tal aceptaclórr puede s€f Éf;|h, q¡ando

el heredero ejecuta algunos acfos que presumen su aceptacíón o hechos quo

eolamsnte los podrfa hacor €n su calidad de heredero;

B.- El repudlo eólo puEde formularse expresamente por escrito y ante eljuez

que conozca del juicio o por npdio de insúr,¡mento notarlal, cr¡endo ef heredero

reeida fuera del lugar deljuicio respectivo;

G.- Tanto la aceptación como la repr.diación, deb€n formularse lisa, llane e

indistintiamente, ya que no surtirán efectos si se realizen a plazo, parcialmente o

baja cond¡ción. En la práctica judicial, algunos abogadoe postulsntes se€soran

errónegmentd a sus repreffintados, al eeñalarlee que pueden repudiar sus

dereclros hEreditarios -a fevor de determinada pereona" ect¡vidad proceeal que

desde luego el judiz del conocimiento debe desechar, atento a lo previsto en el

artfculo 1657 dÉl Código suetantivo c¡vil;

D.- La aceptación o repudiación que en su momento no la realizó el

fleredero, la podrán formuler los herederos de éste:
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E-- Los afectos de la aceptación o repudiación se retrotraen a la fecha del

fallecimiento del de cu,¡us,

F.- Si en un Juicio se encuentran acumuladas las sucesiones testamentaria e

intestada de un mismo difunto y el heredero repudia sus deredlos hereditarioe

testamentarios, tambián ge entenderán repudiedos los derivsdos del intestado,

pero si repudia en primer orden éstos y luego ss entsra que el de cujus le suc€dió

ciertos legados, entonces tendrá la faflJltd do eceptar estos últimos;

G.- La aceptación y repudlación, sólo surtlrá efecfos cuando haya fallecido el

de cujus, pues en vida de éste, incluso se encr¡entra prohibido enajenar posibles

deredros hereditarios;

H.- Las corporaciones de carácter oficlal no pueden repudiar la herencia sino

con aprobación judicial, en la que haya intervenido el ministerio público, asf como

fas instituciones de asistenc,a privada sin sujetarse a lo previsto en la Ley de

fnetituciones de Aeistenc¡a Privada para el Distrito Federal. En cuanto a loc

establecimientos públicos no podrán aceptar o repudiar la herencia sin aprobaclón

de la autoridad administrativa superio¡

l.- Una vez formulada la aceptación o la repudiación, m se pueden revocar

sÍno eólo en caeo de que haya existido dolo o violencie;

J.- Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus acreedores, éstos

podrán pedirle al juez que a nombre de aquél se les tenga por aceptada la

herencia, pere que de la porción hereditaria que les corresponderfa, se cobren sus

créditos y en c€so de que exista un excedente, lo sucederán los que la Ley

determine, esto con base al ordsn de los herederos que se esteblecs en la

sucesión legftima, p€ro en ningún caso el heredero que doloeamente haya

repudiado a la herencie. Asimismo, los sucesores del que repudió pueden impedir
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que los acreedores formulen dicha petición, si les cubren sus créditos de

conformidad con los artfo.¡los 1673, 1614, 1675 y 1676 CC. y

K.- La aceptación se entenderá a bonef¡cio de inventario, lo que significa que

no puede alegaree con posteriorlclad confusión de bienee y herederoe, ya que el

heredero recibiré su porción heredltaria respectiva y con la miema responderá de

las deudes que en un mornento dado haya contrafdo el da cujus, eln erognr de su
peculio p€ra tal efecto.

El benellcio de inventarlo "permltc que el patrlmonlo pcruonal del
herudcro üo sopüno y no so confunds con prtrlmonlo del rutor do IN
herlnc|r, puec ello lmpllcarfa quc loa rcreedoru¡ dcl dfunto pr¡dtera¡r cobrrr
rur crúdltoo de lc b|üncü proplor dcl hersdero, y lor acneedo¡er dcl
hercdero cobrar dc lor blene* hcrudltarls, en ffiulclo do lm prlmcroa. El
lrcrodero Fr.do lrwocar cta bsnsflclo, qrrc no lmpllca que órtr repudle la
herench d el monto de lar der¡dar del do cututt� rnrtfor que loc blenc o cil
Hon h.rucfitrrlo. E¡üo rqrdvrle a decir quo, con sl benellclo dc Inventarlo, el
heredero rólo rrrponde dc lar deudar ha¡ta tlondr dmrce u¡r bhn ü-" E

2.5.3.4 El albacea

Dentro de lae dispoeiciones comunes aplicables a la euc€sión

int€stamenteria y a la sucssiSn testamentaria, tenemos al elbacsa. institución de
prlmordial importancia en el derucho sucesono.

La dodrine jurtdica no coincide en te definición del atbsc€a, por un tado
juristas como Aqullct Yorlo y Urlbc sostiene qr.re el albacea es un r€pr€ssntante

legal dp,la persona jurfdica llamade suceeión, aeevereción que ha sido criticada,
pues de la interpretacrón de los artlflrlos 12ffi,1707 y 1773 cc., se deduce que

desde el fallecimiento del cu1us, los herederos adquieren derecho a la masa

E Brqueiro Rojss, Edgrr y Rorrlh Bucnro¡tro Bár¿ op. CIL,p- 2lO-
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hereditaria como un patrimonio común, mientras no se hace la indivisión, por lo

que podrán disfrutar de los frutos y rentas provisionales que generen 
\ U¡enes

. hereditarios cada bimestre y de responder por los daños ocasionados *n rtryp

de su negligencia o malicia.

Otra poetura la sostienen doctrinarios legales como Gruehet, quienes

afirman que el albacea es un reproeentante del teetedor o del de arlug lo cual

también es cuestionable, porque de acuerdo con los art[culos 22 y 2595 fracción lll

del Código Civil, no se puede representar a un muerto.

Por eu parte, el profesor Rafael Roflna Vlllegac concluye que el albac€a es

un representante de los herederos, de los legatarios y da los acreedoree de la

herencie, opinión que también ss criticsble porqus la representación legnl no

p€rmite repreeentar a la vez a los contendienteg juclicialec; porque en el supueeto

de que loe acreedores demanden a la sucesión de que se trate, el pago o

cumplimiento de su crédito y los herederoe controvlertan dlcha petición, la

interrogante sará ¿A qulén de las partes repreeentará el albacea?, aunado a que,

si ya se designaran herederos, los acreedoree no tendrán facultad de designar

elbacss pere que pudiera representar los intereses de los mismos-

Lo cierto €s que el albac€a no puede ssr def¡nido con une sola categor[a,

porque funge diversas actividades inherentes a la representación, administración,

mandato, tutela y ejecución. El elbaceazgo es una inetitución propia del derucfio

sucesono tesÍamentaio e lnfesfamentario, ya que para la administración y

liquidación del patrimonio del autor de la sucesión, se requiere de una persone

que realice tal objeto y en el derecha civil mexicano es reconocido como el

albacea, tal y como lo afirman Edgar Baquelro Rolac y Rocalfa Buenroltro

Báez "Dr ahl quc el elbecel rea lr porüont nombrada por el toitrdor, los

herederoe o cl jucz pere cumplir con lo mandado en el teltemrnto,
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reprecentar a lor hcrcdcros y a la masa de blenee, admlnlstrar óttor y

ffqufdar cl patrlmonlo del dc cufitr" n

La palabra albacea proviene del idioma árabe; aluac[, alvaciya, aluazir, 'al-

wasiyya'que qulere dedr lugarteniente y se utiliza para designar a una perssrf,

que está encargada de ejecutar una voluntad de otra p€rsona; por ello se relirió el

voceblo de manera esp€cfflca al eJocr.ilor de la voluntad del testador.

El Códlgo Clvll no define al albacea, sin embargo, de lo anteriormente

expuesto y de lo qrre se deduce del Código eustantivo civil, definimos al albscsa,

como aquella p€rsona cleolgnada por el teetador pare crumplir su última volunted,

en q.¡anto al desüno de su peüimonio, y en la vfa inte$tada, como la p€rsons

deslgnada por loe harsderos o el Juez, quien ha de cumpllr con la 'última voluntad

del de cujue, interpretada por el leglelador, llqlldando su pabirnonio a favor de los

herederos; en amboe cesos, el glbsces reeliza ectos de admlnlgtradúl,

representac¡ón y tutela, tento d€ los biefles hereditarios, como de loe h€rsdsroe.

El cargo de albacea, constituye una auténtica e importante responsabilidad

en ef derucho lw¡edfiano, prueba cle ello €s que s€ enqrenba regulado por loe

artfculos dsl 1679 al 1749 y demás aplicables CC., de lo que destacsmos los

puntos máe lmportantee que le eon eplicables a h eucseión intestads.

- Clares de albacear

A) Únlco o unlvoreal

Es el elbacsa que es designado como heredero único en el testamento o

cuando ee el único heredero (por exclusión de los demás, atento al ord€n a

heredar) en la suceslSn intestam€ntaria, lo cual se desprerrde de los artfculos

1686 y 1691 CC.

ü rbtdorr, p. 396.
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Es el albacea designado por el juez, ante la falta de comparecencie de

presuntos herederos, cuando óstos no hayan sido deslgnados o el nombrado no

sea dedarado hsredero, dida designación provisional durará hasta en tanto rrc ea

designen hsred€ros, puesto qu€ una vsz reconocidos conlo tales, elloe nombrarán

un nuevo albacea; de conformidad con loe artfculos 1686 y 1689 CC.

Gf Todamcntarlo

Con apoyo en los artfculoe 1688, 1689 y 1690 del CC., el elbacea

t€stam€ntario ee el dosignado por el testador o por los legatarios, pars que elmpla

con la voluntad epresada por el prlmero en su teetemenlo.

D) Mancomunado

Este clas€ se observe, cuando el testedor haya nombrado a dos o más

personas que funjan como glbacsas mancomunados, por lo que sus actos

deberán realizaree con el coneentimiento conjunto de ellos, por uno solo, con

anuencia de los demás o por mayorfa de votos, pues en cago de que no haya

mayorfa, el juez reeolverá lo que en deredro conesponde, atento a la voluntad del

testador

Est€ tipo de albacea lo identifics Joró Arce y Cervantet de la forma

siguiente: "$l el tortador dlepueo quo üc rJcrza dc c,omún acucrdo, rólo

valdrá lo que todo* hagan de conruno; lo que haga uno de ello¡ autorlzüdoü

por loo d€már o lo que acuerde el mayor núrnero on cato de dlrldencir o lo

que declda elJuez ri no hay mayorff,." 87

'Arce y Ccrvrntca, Jorá, Op- Clt, p. 206.
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Se presenta cuando el teetador nombra doe o máe elbec€as en Eu

testamento, pero actuarán conseciluvamente en el orden en qus el teetador lo

señale.

El cergo de albacea es voluntario, por lo que si el testador lo designó como

tal, la unanimidad o mayorfa de loe hErEderos o bien, eljuez, tendrá la lib€rtad de

- ac€ptarlo o rechazerlo, pero en caso de aceptarlo deberá asumir la obligaclón de

desempeñarlo, ya qrre sn caso de qr.n posteriormsrte rsnunc¡e a su cargo sin
justa cauea, perdwá lo que el teetador le haya eucedldo.

Las carederfsticae, facr¡ltadee y derechos del albacea eon Ebundantcs, s¡n

embargo, degtacamos las más sobresalientes a contlnuadón, ein degconocer

desde luego la traecendenc¡a de lae demáe:

- Excutat del albacca

El albacea tiene la posibiliclad de excr.¡sarse de su cargo por los casoe

siguientes:

l.- Cuando sea empleado o funcionario público o militar en servicio activo,
persiguiéndoae con dicha excr¡sa, la imparcialidad con la que debe conducirse el

albacea:

ll.- Cuando see ten pobre, que la realización del cargo menoscsbe su

economfa personal, toda vez que el csrgo, requiem de tiempo y dlnero que en

oceeiones el albacee no lo cobra inmediatamente, sino al culminerse el juicio;

lll.- Loe que habitualmente s€ encuentren enfermos o no sepan leer o

eecribir, siendo motivos que le impidan desempeñar con la diligencis debida el

albaceazgo, siendo que dicfras c€usae podrlan entorpecer el cargo en cita; y
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lV.- Los que tengan sesenta años o desempeñen otro cargo igual, pues dicho

cargo implica una responsabilldad con clerto con cierto grado de estrée, que el

legislador consideró no oportuno p€ra qug lo agumieran las personas adultas

mayores.

Estas excusas, el albEcea las deberá plantear, dentro de los seis dfas

siguientes de que tenga notlcla de ella, y si ya las conocfa desde entes del

fallecimlento del de cu¡us, dentro del mismo t6rmino poeterloree a la fecha en que

haya tenido noticia de la referida defunción; pues en caso de que no las exponga

dentro de tales términos, será responsablE de los deños y perjuicios que ocasione.

- Rcprerentaclón del albacea

El cargo de albacea no podrá ser delegndo a otra persona, ni a sus

hsrederos, pero podrá designar mandatarios que lo asistan en BU nombre,

respondiendo por los actos de éstos, de lo contrario podrfa convertirge en un

apoderado con actos dÉ edministración y dominio eobre aquólloe blenee que lo

requieran, con posibilidad de disponer libremente de la masa hereditaria

Asimismo, el albacea tiene la faqlltad y obligación de ejercitar lee accionee

necesarias, a favor de la herencia.

- Obligeciones dcl albacca

Las obligaciones del elbecee son múltiples y qus ee derivan de los ertfculos

17ffi, 1707 al 1710, 1714 el 1720, 1722, 1723. 1725 al 1727 CC , lee cualee de

maners enunciativa y no limitativa consisten en las siguientes:

a) El aseguremiento de los bienes hereditarios;

b) La formación de inventarios;
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c) La adminlstreción de los bienes hereditarios y la rendición de cuentes del

albaceazgo;

d) Pagar las deudas mortuorias n y hereditarias m

e) La partición y acljuclicadón de los bienes entre los lerederos;

f) Defender y representar a la herencia (sucaeión del de cujus) en los juicios

en que sea demandada o que tenga que ser adora y fuera de él; y

g) Las demáe que imponga la ley.

h) De conformldad con el artfculo 17OT CC., proponer la distribudón

provisional de los productos generados por los bienEe hereditarios, dentro de los

qulnce d[as slgulentes a le aprobaciúr de los inventarios, pues la omisión a su

cumplimiento, sErá causa de remoción del cargo;

l) Garantizar el maneJo de su elbacsazgo, mediante fianza, hipoteca, prrrda,

con sus derechos lrcrcditarios, siempre que sesn suficientes para cubrir ya sea el

velor de los bienes y/o sr.rs produdos, de lo contrerio, el faltante deberá

garantizarlo; eunqu€ los h€rsderos podrán dispensarlo de tal obligación; véase

artfculos 1708 al 1710 CC.

f) Antes de la formeclón de inv€fltarios, deberá eviter la extracoón de bienes

de la masa hereditaria, al menos que s€ fate d€ bienes ajenos, cuya propiedad ee

enc¡J€ntre acreditada mediante instrum€ntog públicoe, libros comercieles o así se

" Lat fug@fr/fg4gft. rion aqutlla gcacñdü por lu gndoú # frrzwlit y fu qua n
lrirpr gúarrrrú w, múrro� h h üünn rnlfrnnúd doll do cuttn, dt cottlotmldtd con ol
trllculo 1766 úl CWo CMI pn d IIlffib Fedrtí'Í.
* Lrs doudf,s ,trrrdtfüfÉ '¡tr.t ln c[aülrlfr N C ú a$n y rFre r. dtut anh¡I¡ ú E
nrc lffiEE'�fr' [|ffinerm ü w úflíil'{ vútnfid. Aslmhnn, o)rfrfort otrus
fúr do fllrraürúüt | útlnffit ó tr ftarrncE¡ nI conn rof crúdthü ellmanfr.flos
que tongf, r cargo E mrfl ln únda; rrrnf,úf, ,ofi grNfiú úrufpdü por d Éx¡r pn E
rcflllzaclúr dc at clngo? lnr,tffi lw hunt|r|u dr O¡nú o ruc||f|úr qn ,rp
corfrüú, vÍd, atutu lf!+ 17fi, l78f y llfrO ül Wo CMI W d t ffilo Ma/s,¿
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reconozcsn en el testamento; de lo contrario responderá por los daflos y

perjuicios;

k) Dentro del primer mes de ejercer su c€rgo y con anuencia ds los

herederos, frjará el monto que se ha de destinar para los gastoe de la

administrac¡ón hereditaria y en su caso, el número y sueldos de los empleadoe

respectivos;

l) Abstenerse de comprar o tnendar los bienes hereditarios, ni celebrar

contr€to alguno respecto de dichos blenee sn su provecho, el de gug

ascendientes, cónyuge, hijos o hermanos, aún con autorización Judiclal, almoneda

o fuera de ella, de lo contrarlo los contfetos serán nuloe, salvo que s€an

cohered€ros, copf,rticipes o socios del de an¡llrs, sólo podrá vender los bienes

citados:

m) Abstenerse de vender o hipotecar los bienes hereditarios sin el

con8entimiento de los herederoe, al menos que sea con el fin de pagar una deuda

hereditaria, en ceso de urgencia o pars la conservación de los bienes; tampoco
puede transigir o comprometer en árbitros los referidog bienes, sin la autorización

de los herederos; y

o) Rendir cu€ntas anuales de su slbac€azgo, de lo contrario no podrá eeguir

fungiendo como tal, además, deberó rendir su cuenta general cuando cr.¡lmine su

csrgo y otra q.¡enta de edministración, cuando por omlquier molivo deje de fungir

como tel; esta obligación quedará a cargo de los hsrederos del albacea, sn csso

de fallecimiento de éete.

Las cuentas de administración antes precisadas, deberán ser aprobadas por

todos los herederos, pues en caso de que uno o algunos se encuentren
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inconformes con las mismas, podrán objetarlas mediante el Incidente m respectivo

a su costa; y

Como ss de observarse, son múltiples las obligaciones del albscsa, de tal

menera que si incune en incumplimiento en una de ellae, podrfa ser sujeto de

remoción, por lo que ser[a oportuna la regulación un albacea judicial, para que con

rapldez culmine el juicio, sin abrir la posib¡liclscl de que 6e remuevan

constantemente los albacaas y se prolongue indefinidamente eljuiob.

Asimismo, cr.¡ando el Sietema para el Desanollo Int€gral dE la Fsmilia del

Dlstrlto Federal, see hered€ro en el juicio respsgtivo o haya herederos menores de

edad, intervendrá en el miemo, el agente del ministerio público de la adecripción,

para la aprobadón de lae flrentas aftidldae y un tutor representando al interés

superior de los menores.

- Facultades del albacea

Les facultades del albacea eri gran número derivan de lae obligaciones que

tlene a su cargo, sin embergo, con epoyo en los ertículoe 1706 ftacciones ll, lV, Vl,

Vlf y Vlll, 1717 y 1721 CC., destacamos las siguientee:

1f Vender los bionss hereditarios antes de la partición, siempre que justifique

su venta para le corrs€rvación de loe bigres hereditarlog, pagar una deuda

mortuorie o hereditaria urgente, para los gastos de su administración y siempre

con el consentimiento de todos loe herederos, pues en caso de no obtener este

últtmo, eljuez ente la n€gativa del o los herederos, podrá autorizarle la venta en la

vfa incidontal,

n -En bt luld,cE� qua son lulctu de üz/'/,Itr/c[ón upactal, puode ptilntearr;a an forma
InchlonÚal una dlve¡rlúd da cuñot of rtrrocrorrf,d¡f cryt d crttúl hüúffi... L@
lncHbntesonmfrtuiilf, desucesroflÉ, conconfrulyurllnsúortnty drrtrt¡t Inúlo,ptror¡rüst
tütrcfoíü r;xl, el nqoÉ,h pútffil quq Fr rqff, CormrTr, e¡ el cr¿dnl Deredlfrrtro." Vergar
Flru, Fnnci*o, Imrfr v Frfcücr dr l¡¡ $ucmlnnr, Trllhr, i/lúxlco, 2Hll , p. 76.
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2) Arrendar los bienes heredltarios hasta por un afio y en ca6o de necesitar

mayor tiempo para el anendamiento, c|eb€rá obtetrr el consentimiento de los

herederos:

3) Administrar los bi€fles hereditsios;

4| Presentar el proyetfo de pertición y a{iudlcación hereditarios; y

5) Defender y repr€s€ntar en juicio ó fuera de ó1, a la sr¡cas¡ón del que ee

elbecaa.

Consideramos que lee anteriores facultsdes, sst las n€csserias que debe

tener sl albacea para qu€ a.¡lmine el juido Inteetementario, con pronütud y

eficacia, aunque en ciertos cagos se puede preesntar ql¡o los albacggs preterden

rebasar dicfree fac¡¡ltades, para beneficio prop¡o o de utrcs cuantos herederoe,

entorpeciendo de eee manora el juicio citado.

El albacea deb€rá cr¡lminar su cargo en un año, a partir de su aceptación y

protesta, tiempo que podrá sor profrogndo haeta por un año máe, cuando haya

caus€ qu€ lo juetifique y con la aprobaciórr de la mayorfa de los herederos que

representen dos tercioe de la herencia, siempre que haya sido aprobecla la crJenta

anual de administreción.

No obstante que la legislación eustantive civil, eetsbleco que el c€rgo do

albacea dura un año y otro más en csso de pronoga, sn la practica judicial

observamos que con motivo de los diversos incidentes contradlclorios (como

remoción de albaces, oposición el inventerio o avalúos, aef como al proyecto de

distribución provisional de los fu.ltoe de los bienes hereditarios o al da partición

definitiva) este duración del cargo de albacea excede de los dos años, incluso
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existen juicios gucegorios que tiene una década o más, de tramitación sin

culminarse. rt

Asimísmo, el albacea podrá cobrar por concepto de sus honorarios, el dos

por c¡ento del irnporte lfquido de la herencia y el ejrrco por ciento eobre loe frutos

industriales. Para el caso de albaceas mancomunados, se dividirán en partes

iguales loe r€'hr¡doe porcmtajee y ei no fueron marrcomunedoe, sef,án rebibuidos

de acuerdo altiempo en que hayan fungido como tales.

Aunque el pago de los honorarios que deba cobrar el albscoa, son rdativoe,

porque existen masas herediterias que no presentan llryiclez, circunstarrcia que

pusde conveftirs€ en obo problema judicial, porque el albscsa t€ndrá la fuoitad

de demandar el cobro de dlchoe horrcrarlos.

De conformidad con el ertíHrlo 1745 CC., el cargp de dbrcoe rc rcebe por

lat ceutat tlgulentec:

a.- Por el tórmino natural del cargo;

b.- Por muerte;

c.- Por incapecidad legal;

d.- Por sxcus€r debidamente calif¡cada como legftima por el juez y con

intervención del ministerio públim, Én ca$o de que la beneficsncia públice sea

heredÉre o hsya herederos menores de edsd,

e.- Por el término del plazo de un año fijado por la ley o de las prónogas

oportunemente concedidas;

" lnfia 4.4 E¡tudlo dc 2 julcios eucororlo¡ lntrútamontfrio$, cuyr culmlnaclón ha ¡ldo
erceslva; pp.297-316-
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f.- Por revocación de su nombramisnto hecfra por los herederos n y

g.- Por remoción de eu cergo, cr.¡endo exista causa allpable im¡fable al

albacea que así lo amerite; remoción que deb€rá tramitarse en el incidente

respectivo, al cr.¡al deberá receor una sentenc¡a que asf lo dedam.

Es oportuno comenter, qus en el supr.msto de que el cargo de albacea

orlmine en ru plazo ordinario de un año o extraordinario (en el caso de hábeee

concedido prónoga de r.n año más) ecta hipótesis abre la posibilidad de que los

demás coherederos aspiren a ger nombradoe albaceas y anando se fata de

sucesiones ctryos herederos $on numerosoe, entoncas el término mÉxlmo de

albacea que es de dos año (arendo se concede próffoga), al multiplicars€ por el

número de coherederos, arrojarán un tiempo prolongdo en la cr¡lminacl'ón del

juicio sr-rcasorio integtamentario, lo qr.re congidefamos que deberán r,gducirse log

nombremientos ds albsceas a dos, psra que el tsrcÉro sea designado de fa lista

del albaceas judicialee, del Tribunal Superior de Juetide del Dletrito Federal, para

que culmine el procedimiento sucesorio en forma más rápida.

2.5.3.5 El lnterventor

Paralelamente a le figura del albacea, p{red€ surgir otra denominade

Intewentor, que es aquélla p€fsorra que tiene como función primordial, el vigilar el

execto cumplimiento del cargo de albscsa, aunque no podrá tener la posesión ni

eún interine de krs bisnm; esimiemo, deb€rán ser mayores de edad y capaces de

oblignrse, y durarán efl su cargo mientrae no sga rgvocado su nombramignto.

Asimismo, el problema que tiene el albacea para cobrar sus honorarioe, lo

tiene el interventor, porque el relido hereditario c€rezca de liquidez

17 De co¡tfo¡mlúd con el ¿¡dculo 171i út Cúúgo cfv/lt, lf, ttvacaclón puadu lonulürriG por
lo¡ ñeruderus en cualguler denpo sln que rnsdle cf,{rsr culpablc Im¡,l,tlr'blc al alba'cu, pero
en el mlxnro ¿cfo deDe nofibrT/:r'a ¿fbrcra su¡f/tr¡fo.
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De conformidad con los artfculos 1728 al 1735, 1737, 1741, 1743, 1745,

17ffi, 1748 y 1749 CC, el intsrventor en el juicio sucssorio intestamefltario,

presenta las caracterfsticas siguientes:

Eo dedgnado por el o los herederos que se encr.¡enten inconformes con la

cleelgnadón del albacea hoctrs por la mayor[a de fos herederos; además, cuendo

el herudero ee encr¡ente ausente o no s€g conocido.

$u rctrlbuclón será la que determinen los h€rÉderos, quíenes lo hayan

designado y sl fuere nombredo por el juez, con base en el sancsl Sre

conesponda al apoderado. Las cau$€s de termineción del cargo de interventor,

son las mismae determinadas para el albacea que gn llnegs gniba expusimos, a

las a.¡ales nos remitimoe en obvio de repeticiones inútiles. n

2.6.3.0 El Inventarlo y la llquldaclón hersdlterla

De conformidad con los nurnerales 175O CC., en relación con el 816, 819,

820 del Cócligo de Procedimientoe Civilee para el Distrito Federal vigonte, el

alb€cse d€b€rÉ proceder e la formación de inventerioe, el cr.¡al se divide en dos

clases, a saber:

A) fnventarlo slmple

Es equól que no requiere fwma especial, el cual es formulado por el albscea

o un heredero si equél no lo culmina dentro del plazo legnl. Para su formulacióh se

requiere de la participación de los herÉderos come hijos, cónyuge o conürbino,

padres, o hermanos entre otroe del de cujus y no necesita de la intervención de un

funcionerio público el s€r convencional; y

* Supra 2.6.3.4 El ¡lb¡cea, pp. 160-161.
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B) fnventarlo solcmne

En este tipo de inventarioe se requiere además del albacea y los

coherederos, la preeenda de un funcionerio públíco, como el juez, aduario,

conciliador o ¡rotario ptra su formación y tiene su justificación cr¡ando en d juicio

intestamentario haya hered€ros menores de eded, ¡ncapaces o ses heredero el

Sistema para el Desanollo Integral de la Familia dd Distrito Fed€ral, aurque en

loe dos tipos cle inventarios, se requerirá la presencia de los acr€€doreo y

deudoree hercditerios; asf como el repres€ntento d€l fieco. s

Asimismo, €l inyontarb solemne se puede prect¡c€r, cuando existan bienes

muebles valioeoe que puedan fácilmeflte desaparecer.

'En cuanto al lnventarlo

El albacea dentro del término de diez días deb€fá iniciar el inrrentario y

avalúos, y concluirb en 60 dfas, dando cuenta aljuez del conocímiento, pera que

les de üste e los hered€ros, quienes dentro del tórmino dÉ los diEz dfee siguientes

a su declaración de herederos, nombrarán por mayorfa de votos al perito que se

encargará de precticar sl avelúo y en caso de desaorerdo, eljr.ez lo designará. En

el supuesto de que el albacea no procede a formarlos, cualquier heredero podrá

hecerlo y el albecea s€rá removido de su cargo.

El albacee al former el invsntflrio deberá hacerlo con tda claridad y precisión

en el orden siguiente: dinero, alha¡'as, efedos de comercio o indushia,

semovient€s, frutos, muebles, rafces, cróditos, documentos y papeles de

importancia, bienee ajenos, que tenfa en su poder el difunto en comodato,

de@sito, prenda o bajo cualquier otro título especificado, debiendo precisar en

cede uno de los anteriores rubroe, si los hey o no en la mees herediterie_

H Cfr, Blquelro Roja*, Edgar y Rosalla Bácz Buenrostro, Op, Clt, p. 396.
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El inventario en general, puede ser objeto de controversies enfe familieres,

ya sÉe de objetos qu€ rio existieron y se imputa eu existenc¡a, o bien, de la

pórdida, ocultamiento o deterioro de los mismo, imputable regularmente a las

personas que los pooson; por ello, er importante cr.¡lminar un juicio de eete tipo, lo

más rápido posibfe, plJ€s no sólo provocarfa las controversias aludidas, sino qr¡€ al

momento de la partición y adjudlceción d€ bienss, poelblemente ya no haya o

s€an menorcls los bieflee que ha de repartirse.

Si el albacea omlte foffiar el inventiario en los términos anteriores, será una

csus€ para promoysr en forme incidental su remoción del cargo, por

inwmplimiento a la obligaciSn que $s le impone en la fracción lll del artfculo 1706,

en relsdón con los artfculos 1745 ttacción Vll, 175O V 1752 CC.

lncluso los herederos en forme incidsntal, se prieden oponer al inventario y/o

avahjo presentados por el albacea. ü

- La llquldaclón hredltarla

Una vez concluido y aprobado el inventario y avaltbe, el albac€a procederá a

la liquidación de le herencia, debiéndoee psgar en pflmer orden lae deudae

mortuorias, gastos de funeral y aquéllas erogadas con motivo a la última

enfermedad del de cujus; en segundo orden, los gastos de rigorosa conservaciófl

y adminisfación de la hereflcie, esf como los créditos alimenticios, y en terc€r

orden lae deudes hereditarias.

Si la maea hereditaria no anojera frutos para pagar cualquiera de las deudas

citadae con anterioridad, el elbscea podrá vender perte de los bienes hered¡tarios,

la que se hará con el consentimiento de los herederos o autorización judiciel, efl

caso de neget¡ve de los herederos; así como en públice subasta, salvo pacto en

contrario de los herederos, cuyo producto de la venta, será destinado al fin que los

^ lnfia 3.3.3 En lr sscc¡ón $o0undr dG Inventano, pp. 230-2g1,
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herederos o el juez doterm¡n€n. En estos supuestos, el albacea podrá prornover

en la vla incidental, le v6nta parcial de los bienes hereditaios, para crlhir lae

deudee en cita, lo cual se verá an detalle en el capffulo siguienle de la presente

inveetlgación. t

2.5.3.7 La partlclón hereditaria

La partición hereditaria puede s€r convEndonal o jutlldal, ssto es, en la

convendoflal los herederos de común aqrerdo fijan las basee pera divldirse la

maee herodtterla, mienüas qu€ en la judicial, eljuez del conocimiento ente la fdta

de acuerdo de los herederoe, o cr.¡ando hey menores de edad o incapaces

herederos, fija con baee efl lae reglae jurfdlcae clel Códlgo Ciül para el Disffio

Federal vigente, lae porerones heredÍtariae qu€ s€ han de heredsr, lo ü.¡al es

conoborado por Jullcn Bonncca¡e al referir lo siguiente: 'En cuanto g üu formr

la parüclón s, unar veceür emlgeblc, y otrae Judlclal. La prlmcre supofle que

lor hcrudcros se ponon de acuerdo para llquldaf, cofno lee contlcnga la

Indlvlcfón. La partlclón judlclal aupono, por cl contrerlo, la Intervenclón

Judlclel en fornrar rlguroramente deterrnlnada¡ por la ley. Erte forma dc

pardclón re Imponc cuando exl¡ten herederoc Incapacec, rnononoü o auJctoo

a Interdlcclón y rurenbe...o cuendo lot hcrudrrot no lfoguon a un

acuerdo,,," el

La partición hereditaria ss encu€ntrs regulada por los artfculos del 1767 el

1778 CC., flJyaB caraderfsticas aplicables aljuicio de inteetado eon las siguientes;

1) Una vez aprobados el inventario y la cuenta de administracjón, el albaces

procederá a formuler el proyecto de partictúl hereditaria. Como principio

sucssor¡o, a nlnsún hercdem $ le ouúE ohllsar a ogrfirant,cgr- an la

lndlvts¡lúndt&.rÁlsngg; sin embargo, puede suspenderse la psrtición, por virtud

de convenio cÉl€'bfsdo entre los coherederos, qu€ pflfa el csso de que existan

ü l¡¡ftt 3.3.¿l En tf, soccitn tercorr de admlnlstrrc¡ón, pp. 237.238.
tt Bonnrc¡¡o, Jullan; T¡afrfrElhrttflrü¡Idr.DQrBaheÉMl Prfmcra $erlr, Volumcn 1, Oxforü,
MÉrlco, 2m1, p.588.
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herederos menores cle edad, el ministerio público expresará su parecer y et auto

que apruebe el citado convenio, d€borá precisar el tiempo que durará la indivieión-

En caso de que los cohered€ros celebren un convenio sobre la partición, los

mismos se conelifuyen como partldoreg corl$onguales, es decir, corno p,ersonag

que soh.rcionarán la suc€si&l intestade, e partir de los pados que celebren, más

no de acu€rdo a la decisión que lmponga un auténüco partldor formal.

2) Cuanclo en los bienes heredítarios haya negociaciones agrfcolas,

lndusbleles, comErciales y los herederos s€ dsdhu€n a tales activldedss, a ellos

se les aplicará lss negociaciones r€sp€ctivas, siempre que abonen en dínero el

equivalente de lae porciones hereditariae a los demáe coherede¡os. El precjo de

las rregociacJones será determinado por peritos en la materia;

En la anterior hipótesie, podemos o,bservar, el deredro de preferrrcia

inherente a los cohered€ros gu€ se dediquen a la ectlvldad similar o idóntica, del

negocio o comercio caracterfeüco del bien hereditario, por lo que elloe tefldrán la

prefererrcia de adquirirlo, siempre que otorguen su precio o velor_

3) Los coherederos deberán aborrarse recfprocamente lae refltas y fnfos que

hayan recibido de los bienes hercditarios, esf como los gastos necesarios y los

daños ocasionadoe por malicia y negligencia;

4) En el proyecto cle partición se expresará la parte que del capital o monto

de la pensión le conesponderá a cada coheredgro, unÉ vez q.¡lminada la particjór'r;

5) La partición ss contendrá en escritura pública, siempre que en le herencla

heya bienes cuya venta debs haceree con dicfra formalidad, y

6f Los gastos qu€ genere la partición, correrán a cargo del relicto hereditario

y aquellos a tftulo particular los asumirá el interesado.
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Por ello, es recomendable que los coherederos celebren convenios, porque

de esa manera, se evitarlan cr¡brir los honorarios del partidor profesionista.

Ahora bien, los efecto¡ de la partlclón hercdlterla, con base en los

numeralee del 1779 al1784. CC., son los slguientes:

A- La partición legalrnente hecha, fija la porclón de blenes hereditarios que e

csda uno le conesponde;

B.- Si por causas anteriores a la partición, alguno de loe coherederos ft.¡ese

privedo de todo o parte de su porción hereditaria, los demás coherederos €$tán

obligados a indemnizarle eu pérdida, en proporción a sue fnberos hereditarios; sin

embargo, la mencionada p#dida no eerá la orlglnada, sino aquélla quo l€

conesponda deduciendo del total la pérdida aludida.

Dicha obligación cesará cr.lando al hacers€ la partición, loe cohersderos

hayan renunciado el(presamente al derecho de ser indemnizados y cuando la

citada pérdide, la haya ocasionado nei¡ligentemsnte el perjucllcado;

G.- Si algún coherEdero se encontrare insolVente, la cuota que debía aportar

se repartirá entre los demás, induyendo al que perdió eu d€recho heroditario,

mismos que se rgservarán su derecho para reclamar la devolución de lo aportado,

en contra del insolvente cuando gu economfa meJore;

D.- Al hacerse la adJudicación, los coherederos sólo son responsables de la

insolvencia del deudor hereditario en ese momento y responderán e favor del

acreedor herediteno por la insolvencia del deudor, pero no responderán por la

insolvencia del mismo, cuando acont€zcs con posterioridad a lg adjudicación;

E.- No hay responsabilided por los créditos incobrables, pues recordemos

oue los coherederos reciben la herencia e beneficio de inventario v sólo
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responderán de las cargas de la misme, hasta el monto de sus respectivas

porciones hereditarias; y

F.- Si fuesen embargados loe bienes de un heredero o en d¡verso juicio se

hubiese condenado al albac€a con motivo a los bieneg hercditarios. tienen

derecho a solicitar que loe demás coherederog c€ucionen la responsabílidad que

les prflera resultsr y en caso contrario, a prohibir que vendan loe bienee
hereditarios que recibieron.

Dicha partición, no ee más que cubrir los gastos hereditarios, como las

deudas hereditarlas y a favor de terceroe, crÉditos a csrgo, gastos de albaceazgo
y en Bu caeo de psrtjdor e Interventor, asf corno lo de conssrvrción de blenec y el
remanente será el objeto de partición.

2.5.3.8 La resclslón y nulldad de la¡ peft¡clon€s heredlterlas

Les particiones heredltariae pueden rescindiree o anularse, por las mismas

c€u$as que lae obligaciones; por lo que aplicando lee c,€u$as por las que les

obligaciones son resc¡ndidas o nulificadas, a las perticiones hereditarias, se

deducen las csractorfsticas que a continuación expondremos.

Es oportuno puntualizar lo que se entiende por rescisión, el efecto el Dr.

Emesto Gutiórrez y Gonzúlcz menciona que la resc¡sión "eü un acto Jurfdlco
unllateral, por rl cual re le pone fin, ü{lvo que la ley lo prohfba de pleno

derccho 'lprp 
Jurc' +on neceddad tle declaracktn Judlclal- a otro ecto,

Hlatcrrel, permrnente válldo, por incumpllmiento culpable, en este, lmputable

a une de lac partec." m

o Gut¡Érrer y Gonzálrr, Emrrto, op,, clt, p. 568.
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De lo anterior se deduce; que la rescisión tratándose de obligaciones, deriva

regularmente del incumplimiento por una de les partee e un contrato, por lo que la

parte inocEnte podrá notificarle a la culpable, la terminación anticipada del

reepectivo contrato por causa culpable e imputabl€ a é1. Eeto es as[, porque cle

conformidad con el numeral 1797 CC., el cumplimiento de los contatos

(convenlos) no puede dejarse al arbitrlo de uno de loe contratantEs,

Ahora bien, la resc¡slón cte la partición hereditaria se apllca en los ceeos

siguientes:

a) Cuando haya más de un heredero, en virtud de que si exiete un heredero

universal, sólo habrá actjudlcación de bien€s y no la reecieión aludida, porque ésta

necesita de la existencie de dos o más partes; y

b) Cuando los coherederos hayan celebrado un convsnio t determ¡nando la

forma de ad¡'udicarse le herencla, por lo que presentado el convenio por el albacea

y aprobado por el juez del conocimiento, uno o varios dE loe cohercderoe qu€ no

cumplen sin causa justificada, provocan que los demás coherederoe procedan a

rescindirle el convenio aludido.

Respecto de la nulldqd de les partlcloncc heredltarla¡ se presenta cuando

un acto jurfdico se haya celebrado omitiendo uno o varios elementos de exietencia

o validez, provocando que el acto deje de surtir sue efectos ya sea de manera total

o parcial; de ahf qu€ s€ hable de nulidad absoluta y nulklad relativa, mientrae la

primera no fldmite convalidación la segunda sí, y una vez cumplidos los elementos

omitidos en esta últime, el acto jurldico será válido y surtirá todog eue efectos

legafes, según los art[culos 22?4 a|2242 CC

ffi De conlormtdad con los f,¡ücutos 1792 y lTEl del Cddgo Clvtt, tu convanlos sofl
f,cuGrdoü de do$ o m{r per,ronar Fn cfllll,1 transltr'dr, modlflcar o exdngulr obilgacton*s;
suffivldlj'rfuo d ffinffia, como r,qtü16 cwwcnlos quo s6to producen o t/'trnsflo¡an
derechwy ahllgaclo,nec'
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La nulidad en la partición heraditaria también se presentará a csusa de la

celebración de un convenio, el cr¡al se conforma de los elementoe de existencia y

validez slguientes:

Lo¡ clcmentot de exlgtutcla de un convonlo o contreto tc encuent¡an

preclrador en el artfculo 1794 CC. y conelrten cn:

1- El cons€nlimiento do las of,rtes:

?.' Elobielo que pusda ser materiade contrato; y

3.- Excepclonelmente interpretando la primera parte del artlaJlo 1796 del

Códige invocado, la eobmnidad€n el scto también es un elem€nto de existencla,

la cual Be presenta sntre otros acfos jurfdicos, en el matrimonio, como loe 'ritoe,

movimientos o acios'formalee que debe revestir el acto.

La eusEncia en el acto Jurfdlco de cualquiera de loe elementos anteriorm€nte

numerados, produclró le nulidad absoluta del acto y sue efectos provisionales

quedarán 6in efÉctos, sin opción a qu€ s€gn convalldedos con posterioridad, puee

simplemente se tendrá por inexistente el ecto.

Los elerrtonfos de valldez ün un convenlo o contrato, Intorprutando on
scnüdo contrarlo cl ertfculo 1705 CC., son los clgulcnter:

A) Le capacidad leflel de lae oartee;

B) Ausencia de vicios en elcoflsentimiento; lm

Gl Que el obieto, motivoeindelacto eean l[citoe; y

Dl Que el acto se realice baio las formalidgdes imouestgs porla rev.
'ü Do acue¡úo il e¡üculo l8l2 dot Cddilgoaudantlvo clvll, coflsrfiücn ut el ertor, If, v1otGflclr,
o el dolo-
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Si el ado no cumple con alguno de los elementos antes numerados, se

tendrá por nulo y sus efec{os provisionales quedarán sin efeclo, aunque esta

nulidad se considefa relativa, porque si se convalidan (subsanan o cumplen) los

elementos omitidoe, el acto será vatido y producirá eus ef€ctos legales, tanto

provisíonales corno definitivos-

De lo gue se deduca que si los cohere'derog realizan un convenio

debirfurnente perfeccionado tot en el que frjan la forma en qus s8 han de adjudlcar

el relido herediterio, deede €ss momento se obligon a lo que en él se pactó, asf

como A las conses.¡gnCies derivadas pOr ls naturaleza misma del conveniO.

conforme e la buena fe, al uso y la Ley.

Una vez que haya sido aprobado judicialmente el convenio y si cort

pOsteriorlctad uno o varioe coherederos Se percetan que diCfro Convenio nO

rumplió con alguno o varios de los elementos antes citacloe, iendrá la acción (en la

vla ordinaria civil) de demandar la nulidad ya sea absoluta o relativa cle dicho acto

jurídico

La* rsqlAr qua sO presenttrn cn lA* rgúclrloneü o nulldldcü dO lüt

prrücionee horqdlt[rlqq, se cofltienen en los art[cr¡loe del 1788 el 1791 CC. y

son las siguientes:

e.- El heredero preterldo tiene derecho a p€dir la nulidad de la partición de

ser procedente, se dejará sin efecto la partición y se procederá a formular una

nusvs, en la que el hijo pretericb reciba su porción heredítana;

b.- La partición herediteria hecha a favor de un heredero felso, será nule

respecto a él y ta porción que haya recibido dicho heredero, será distribuida entre

los demás coherederos; y

tft l-os conyenlos se peilecclonun cor, et slmpte consantlmleflto münlfustado le¡Pruso o
táchtu, Nr ,as 'tr,fte4 y con lts solamnlúdos ¡E�qu9/ildtt úlo en cr¡os etpccrt os. Wd'
atúculo l7C6 da, Cúdfoo CIvII pan el Dlstrlto Feda¡¿/.
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c.- Si posteriorments a la partición ápsr€ciefan nuevos bienes del difunto y

que heyan sido omitidos en la misma, se procederá e redizar una nueva diüsión

suplementiarla (porque en eljuicio sucesorlo no se induyeron ohos bienes tembión

pertenecientes al de cujus), observándose las dispos¡ciones comunee a la

eucesión intest¡amentaria, que so han venido anallzando con anterioridad (la aml

ee principiará con la ampliaciúr de inventarios)

2.6 Loc conyonlos que regula el Gódlgo Civll para Gl Dlstrlto

Federal vlgente, en el derecho tustantlvo suoesodo

lntestamentflrlo

Los convenioe o acuerdos de voluntades que pusden celebrar los sujetot del

detacho sfJoÉsolrdo son múltíples, atento a que el juicio eucesorio es de carffier

univssal, tal como lo reconoce el artfarlo 137- Bis tacc¡ón Vlll, indeo a) del

Código de Procadimientos Civiles vigente y por dictra carac{erfstica se pueden

preeentar divefsss variantes durante la trAmitgción del mismo; aunado a que de

cor¡formiclad con el artfcr¡lo 778 del mismo ordenamiento lsgal antes invoc8do, a

loe juicios gr.¡cesorios Se lee pueden Afl¡muler dlversos juiCios de Carácter

contencioso, que t€ngen relación con los bienes hereditarios, créditos o deudas

contrafdas por el de cujus en vida, lo que permite que los eupueelos de dichos

litigios se asJmulen aljuicio sucesorio de que se trate.

Por la amplia gama de convenios que s€ pueden celebrar en el juicio

suceso¡o inteetamentsrio, en los siguientÉg subtemas procederemos a su análisis,

resp€c1o de loe mág comunes y de mgypr trescendeficia, sin desconocer desde

luego, aqr.réllos que no se señalen p€ro que también tienen su imporlancia-
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2.6.1 Entre loe herederos

Los acuerdos más comunes que pueden celebrarse entre los herederos

previstos por el Código Civilpara el Dietrito Federal vigente, son los siguientes;

l) Con base en el art[anlo 1658 CC., loe herederos pueden csrvEnir en

aceptar o repudiar la herencla, aunque no es un requisito €lemsntal, para que

unos y otros indlstlntamente la admitan o rechacen. Aslmlemo, en cgto de que el

heredero dlrecto fallezca antes, el derecho de convenir la aceptación o

repudiacjón, pasará a fevor de tos her€deros d€l premuerto, de confofinidad csr el

numeral 1659 CC.

ll) De acuerdo al numeral 1670 CC., cuando la aceptación o el rep'udio de la

herenda fraya sldo expresada medlando dolo o violencia entre loe herederoe y el

heredero afertado, podrán convenir su recorrccimiento heredltarlo o desconocoflo

eegún sus intereses, para evitar un pleito judicial, de lo contrario, el sfectedo podrá

ejercitar en la v[a ordinaria civil, la revocacíúr tanto d€ la aceptechán o como del

repudio, con le posibilidad de que puedan convenir en la audbncia previa, da

cpnciliación y excepciones prccesa/es, prevista en el artfcr¡lo ?7?-ACPC.

lll) De lo señalado en los ertlculos 1682 y 1685 CC. se deeprende que los

herederoe podrán nombrar elbecea por convenio, en SJe conete la mayorfa de

votos pare la deeignación, o bien, hablónclolo designado, no deeempeñe su cargo

con diligencia;

lVl Cuendo los herederos hayan designado e un interventor an el juicio

sucesorio, para vigilar la función del albacea, entre ellos podrán formuler loe

ecuerdos respedivos para fijar sus honorarioe, con base en el numeral 1734 CC.

V) Si para el pago de las deudas hereditarias, es necesario vender algunos

bienes del relicto hereditario, se procederá a enajenarlos en pública subasta o de
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la forma que acuerden los herederos, además de que definirán en su convenio, la

aplicación que se ha de destinar al producto de la ventia, con base en los

numerales 1765 y 1766 CC.

Vf) De conformidad con el artículo 1773 CC., entre los coherederoe se

pueden aboner recfprocemente las rsntgÉ y los ltutoe que cade urrc haye recibido

de los bienes herediterios, asf como los gastos utiles y necesarios, y los daños

ocaeiofledos por su negligencia o malic¡a;

Vll) Un traecendente artfcr.¡lo lo constituye el '1776 CC., al dlsponer que

cuando loe coherederos ssan mayores de ed€d, podrán convenir la partición cte la

masa hersditaria para culminer el juicio intestamentario, eeperándos€ de ást€,

slempre que so encr¡enten Hrbiertos los impuestos al lisco reepectlvoe.

En caso de que haya herederos menores de edsd, d€b€rá coflsentir dictros

acr¡erdos, el tutor legttimo, el minleterio público y deberá conetar le aprobeción del

juez que conozca del juicio, cuidando que no s€ lesiornfl loe derÉchoe de los

menorsg:

Vlll) De conformided con loe artfq.¡los 178O y 1781 CC., los coheredenoe y el

heredero que haya sido privado injustificadamente de todo o parte de su porción

herediterle entee de la padición, podrán convenir la indemnización que lou

prirneros le han de cubrir al segundo, en proporción a sus derechos hereditarios,

siendo ástos los que les coneepondan deducierdo deltotal de la herencia la parte

perdida, más no de su haber primitivo;

lX) Los coherederos que hayan cr¡bierto una deuda del coheredero

insolvsnte, podrán ejercitar la acción respectiva para recuperar lo solventado, una

vez que el primero haya mejorado su fortuna, supuesto en el cual, ambas partes

pueden convsnir lo solventado, con apoyo en los artículos 1782 y 1783 CC.
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X) Con f,poyo en el artfculo 1783 CC., el "heredero preterido" podrá convenir

con los adjudicatarios heredltarios (antes coherederoe) la partición que legalmente

le conesponde, de lo contrario, el primero podrá demandar la nulidad de la

partición y en consecuencia se procederá a formular una nueva, en la que se

incluya eu porción heredilerla, aunque dentro delJuicio ordinario ovil, de nulidad

de particlón que se ventile, también tendrán oportunidad las part€o de convenir la

porción hereditaria omitida, precjsamente en la audiencia prcvia, da conciliactón y

excepcrbnes prooesa/es, provteta en el artfculo ?�7?-ACPC.

Xl) Si posterioffiente de haberee efectuado la partición hereditaria,

aparecieran nuevos bienss del cle cuius y qJÉ ss hayan omitido en el inventarlo,

se procederá a formular un invsntario complementario (también conocido como

ampliaclón de inventsrios) en el que se induirán dicfroe bienes y ee procederá a eu

divieión suplementiaria, en términos del artfculo 1791 CC. y en caso de que alguno

o algunoe de loe adjudicatarios 8e opongs al convenb que al efecto cslebren lqe

demás adjudicátarioe, se le podrá clemandar en la vfa ordinaria civll, la ampliación

de inventarios, prOCedimiento en el q¡al, tembién podrá fOrmularge m conveniO en

la audiencia aludida en el inciso anterior; y

Xlll El heredero pr.rede convenir corr loe demáe coherederos que caucionen

la responmbilidad que les pudiera reeultar, por los bienes heredltarios que

recibieron y que fr.¡sron embargadoe al primero o bien, estipular que omitan

venderlos, de lo contrario, loe mismos los podrá solicltar al Juez que conozca de la

sucesión intestementaria, con epoyo en el artfculo 1787 CC.

2.6.2 Entre los herederos y la vluda

Como ya lo expusimos con anterioridad, eunque las dieposiciones legales

que regulan las precaucrones que han de adoptÉrse, en caso de que la viuda del

de cujus se encuentre encinte, se ref¡eren exclusivam€ntÉ á la cónyuge, no menos
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cierto resulta que las mismas también se han de aplicarse, a favor de la

mncubina, atento e la reforma del ertfculo 1635 CC., sufridas en mayo del dos mil.

Ahora bien, los conveniog qus se pueden presentar entre los herederos y la

viuda embaraeada, eon múltiplee, eunque los mác trascendenteg se derivan de lo

previsto por las disposicionee del Código Civil para el Distrito Fed€ral vigente,

siguientes:

De conformidad con los artfculos 1638 y 16ts9 CC., una vez que acontezca el

fallecimíento del de cujus y la viuda preeuma sncontars€ embsrazada, d€nfo d€l

térmlno de cr¡arenta clías (hborá notificárselo aljuez que coriozca de la suceeión

intestamentaria, para que óste se loe haga eeber a los poeibles herederos que de

acontecer el necimlento cl€l mgnor, puedan perder lo que han de recibir de

herenc¡a (por ejemplo los hermanos d€l de cajus) o qulenes pledan veree

disminuids su porción hereditaria (verblgracia los ascsndientes) atento fl la

exclueión del orden a heredar, qm entre herederte BÉ pfeú€ritf, (loo herederoe

más próximoe excluyen a loe máe lejanoe) por lo qr.re loe convenios qu€ se pueden

presentar en este sup,uesto, son loe que siguen:

1.- Que los h€rsderos rsnuncien a su dsrecfio de solicitar aljuez que dicte

las medidae preceutories rÉgp€ctivt$ cotno son: eviter la eupoeición de parto,

eustitución de infante o hacer psesr por viable a Ia criature que no lo sea;

2.- De conformided con el artfculo 1640 CC., que una vez qus ee acerque el

parto, tanto le viude como los herederos designen a la "partera" o médico que ha

de cerciorar$p del alumbramiento;

3.- En términos del artlculo 1643 CC., que la viuda y los herederos

convengan, el monto, forma y garantfa de los alimentoe que ha de percibir la

primera, dútante su embarazo, con csrgo a la masa herediteria, observando

supletoriatnéhte lo señalado en los artlculos 303, 308, 311, 311 Bis, 311 Ter, 311
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Quáter, 314, 315 fracción ll, 317, 320 y 321 CC , asf como en los artfculos 940,

941, 942, 943 y demás aplicables del Código de Procecllmlentoe Civiles para el

Distrito Federal vigente; y

4.- Que los herederos y la viuda convengan los alimentos no devengados y

que debió recibil de no habérselos prove[do porque ella omitió dar aviso de su

embarazo y parto, aunque con posterioridad se d€muestrs la veraddad de su

preñez, con fundemento en elart[culo 1Bl4 CC.

2.6.3 Entre los herederos y los legatarloo

En este rubro se comprenden los acuerdos de voluntades celebrados entre

loe herederos y legetarlos, siempre qu€ €l de culus haya dispuesto p€rt€ de sue

blenes mediante la formulación de testamento y los restantes no haya disprueeto

su destino; esimlemo, cuando se haya declarado la nulidad do un tegtanr€flto o de

no haberse cr.¡mplido una condic¡ón a la que estaba sujeta un legado, luego

entoncee, los bienes objeto del teetamento nulo y del legacb inarmplido, eerán

adjudicados a loe herederos m€diente la v[a de la sucasión intÉstada, lo antenor

de conformidad con los artículoe 1599 fracciones l, ll, lll y lV, 1600 y 1601 CC.

Una de las hipótesis qus sc puede presentar en este tipo de convenios, se

observa cuando los juicros sucesorios tostarnefltarloe e Inteetadoe se enqJ€fltrafl

acumuledos, atento al artfculo 778 CPC, ya sea porque parte de la mqsa

hereditaria se encuÉntre dispuesta en un test€mento y la restante no, o bbn,

cuando el d€ culus haya celebrado una sociedad conyugal al metrimoniarss, que

arro¡a que su patrimonio y el de su cónyuge sea común; lo cual puede permitir que

entre herederos (o albecsa si ya se designó) y los legatarios de ese patrimonio

común ecumulado, puedan formular convenios a efecto de dividiree, por eiemplo,

los productos generados por el relicto hereditario, est como los bienes

hereditarios, st€nto al prinopio del 'derecho úl tanto o de prcfercncia" en la €tapá

de partición hereditaria, o bien que los bienes hereditarios no permitan cómoda
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división, lo que necesariamente provocerá que los cunvenios que pudieran

celebnar los her€d€ros y legatarlosr s6e una de las alternatives más eflcacss psra

adjudlcar loe bienes sin ningún perjuicio. Véaee art[culos 1768, 1769, 1772, 1773 y

1776 CC.

2.6.4 Entre los herederos y el albacea

Los acuerdos de voluntades más importantes qus s€ pueden presentar enfe
el albacea y los herederos, con base en el Códlgo Ciül para el Distrito Federal

vigente son los siguientes:

a.- Cuando el albec€a proponge d€ntro de los quince dfas siguientee de la

aprobaclórr de los Inventarioe, la distribución de loe produdoe de loe bienee

heredlttrioe, q¡s cada bimestre han de recibir loe herederos, en esta cirfl¡nstancla

pueden celebrar convenio el albecea y los herederos, doterminando la fijación de

los productos y srr forma de pago, según suÉr intereses que convenga, de

conformidad con elartfculo 1707 CC.

b.- De la interpretación armónica de los artícr.rlos 1708, 1709 y 1710 CC., se

deduce que el albacea y los herederos pueden convenir la forme en qus sl prim€ro

ha de garantizar eu cargo, ya sea con sus derechos hereditarios, en caso de ser

cohersdero y si no es suficiente, cleb€rá garantizar el fsltant€, mediente fienze,

hipotece o prenda; sin perjuicio de que los h€rederos lo díspensen de gerentizar

su cargo;

c.- Otro c€so en que se puede presentar un convenio entre el albacea y los

herederos, se desprende de lo prescrito por los artfq.¡los 171?, 1750, 1751 y 1752

CC., en relación mn el 816 del Córligo de Procedimi€ntos Civiles, al señaler que el

albacea dentro de loe diez dfas siguientes de heb€r ac€ptado y protestedo su

cargo, clebdrá formular los inventarios y notificárselo el juez, y dentro de los

sesenta dfds posteriores a la refer¡da protesta, exhibe los invsrtanos y los avalúos
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de IOS bienes hergditarios, acuerdO de voluntades que puede cons¡stir en la

determinación de los bienes, en cuanto a eue ceracterfsticas de numero, tEmeño,

peso entre otras,

Si el elbecaa omite tal obligaclón, los her€d€roe podrán rgmovsr su cargo,

mediante el Incldente respectivo, sin embargo, el albac€a y los herederoe durante

eote procedimiento pueden celebnar convenio;

d.- Otro supuesto de convenio ee actueliza, cuando sl albacae y los

herederos determlnan la canüdad que ha de emplearsg en los gastos de

admlnletración, sl número y el eueldo de los deperdientes (frabajadores o

empleados) con Époyo en el artfculo 1716 CC.

e.- De conturmldad con log artfcr.¡los 1717, 1719, 172A y 1721 CC. el albscsa

no puede vender, transigir, comprometer en ártitrOer grgver, hipotecar, ni efrendtr

loe bienes hereditarios (por más de un año en el caso de arrendamiento) ni vender

algún bien para el pago d€ der¡dae, sin el cons€ntimleflto de loe herederos, pof lo

que so abre la posibilidact para que mediante convenio entro el miemo y los

hered€fos procedan e reallzar dicfrAs operadonee, con las limitentee de que en el

caso del enendamiento, sólo podrá pronogarcs por un año más y en ceeo de que

no pueda obtener dicf'lo consentimiento, siempre que tenga jueüfiwlút bastante,

podrá obtener la eutoflzacrón judicial para tales efectos;

f.- Cuando entre el albacea (y en caso de eu fallecimi€nto, sus heredsros) y

loe her€deros haya discrepancia en le rendictón de cuentas (lo que podrá provocar

que el inconforme trámite un incidente de opoeic¡ón a la rendición de c¡r€fltas)

anuales, de administración (cuando el albscea proceda a dejar el cargo por

cualquier causa) y la general, podrán convenir sobre el particular, ya que

tratándose de cuestiones patrimoniales, puede existir la posibilidad de una

equivocación en las operaciones aritméticas o bien, la omisión de iuetificar algunos

gastos que gen€rÉ duda de una buena edministración en el albaceazgo.
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lncluso una voz aprobadas las cuentas. sobre eu resultado, los herederos

pueden celebrar log convenios que consideren pertin€ntes, con apoyo en el

artfculo 1727 CC.

g.- De conformidad con el artfcuto 1736 CC., el albacea y los herederos

pueden convenir los gastos que el primero haya realizado en el cumplimiento d€
su c€rgo, induyendo los honorarios del abogado y proarrador que haya

contratado, toda vez que será con cgrgo a la maea hereditaria;

h.- De conformidad con los ertfflrtos 17i7, 1T3A y 17Bg CC., el cargo de

albscea efl sl caso de los juicios intestamentarios, tendrá uns duración de un año,
sln embargo los hefederoe y el albacea pued€n coriv€nir una protrogn de un aflo
más (siempre que la meyorfa de los herederoe que reprssenten las dos terceres
partea de la herencia lo coneientan) siendo indispensable adernás, qr.re ee haya

aprobado la fl.¡ente de adminisbación enual del albscea.

Este supuesto en la prác{ica judicial, en la mayorfa de loe cesoe no Bo

cumple, ya que el csrgo de albacea muehas vecee subsists por más de dos años
incluso.

l.- Las frsccion€s Vl y Vll del art[cuto 1745 CC., prevén que et cargo de

albecee puede terminar porque los coherederos revoqu€n o r€mu€van el cargo dd

albaco€, sin embargo, antes de obtsner estae consecuencras, los herederos y el
albaccs pueden formuler un convenio, a efecto de qlle dirimen su$
inconformidddes y se otorgue al s€gundo una oportunictad más, para quo

deeempeñe cabalmente su c€rgo;

f.- Por otro lado, los herederos y el albacea pueden celebrar convenios pare

cubrir las deudas mortuorias, los gastos de rigorosa conservac¡ón y administreciórr

de los bienes, ssí como los créditos alimenticios los cuales se pueden cubrir antes

de la formación de inventarios, y pars el caso de que en la herencia no haya
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dinero para cubrir dichas deudas, el albeCea podrá vender parte de los bienes

herediterios, para que de su producto se puedan cubrir las deudas, con anuencia

de todos los herederos, circunstencia que puede ser objeto dg convenio, con bsse

en los artíarlos del 1754 al 1758 CC.

k- Aeimismo, se puede presentAr un convenio entre el albacea y un heredero

que no quiera pertrnanecér en la indivisión, ya eea que haga veler "el datp�g;lp� CEI

tanto o de prefarcnob" o que reciba de los demás coherederos en dinero o

especle, su porción hereditaria que le coffEsponds del bien indivis¡bb, aelmismo,

efltre ambas partes pueden suspender la partición hereditsria, siempre que

formulen convenio, al cual deberá sar revisado y congentido por Él tutor legftimo y

el ministerio público, flrando en la gucssión haya herederos menores de edad o

incapaces, en el que se fije el térmlno de la indivle¡ón, con apoyo en loe artfqrlos

1768 y 176s CC.

Ese "der6cho del ttnto" también lo podrán ejercitar y convenir los

herederos con el albacsa, pues de conformldad con los artfculos 1772 y 177kJel

Código Ctvil para el Dietrito Federel vlgwrte, cuendo loe bienes hereditarioe

consistan efl una unidad de rregociación agrfcola, industrial o comercial y dichos

herederos desempeñen estas actividadee, en consecuencia, ellOe podrán

adjr.rdicarse loe bienes atsnto a su dergcho de preferencia, abonendo en dinero de

ser pOeible o en especie, las porCiOnee hereditaries qu€ lee correspOnde a loe

demás coherederos; y

l.- Los gaetos de la partición podrán ser convenidos por el albacsa y

heredefos, ya que serán a cargo de la masa hereditaria y aquéllos gastos que

sean a título particular, deberá cubrirlOs el interesado, de conformidsd con el

artfculo 1778 CC.
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2.6.5 Entre los herederos, el albf,cea y loe acroedores

hereditarlos

Interpretando los diversos artfqilos que regulan la intervención de los

acreedores en el juicio sucesorio integtamentario, ee importants r€sgltar, que si

bien refieren en ciertas cira.¡nstanc¡as a le obtención de la conformlded de los

her€deros, tsmbién es daro que si ya se desigrró albacea, éste junto con los

coherederos formarán une pgte Én el convenio y la otra estará integrada por los

acreedoree, por lo qu€ a continusdón exponemos los convenios $Jg usdan
calebrar

A.- De conformidad con el artfculo 1648 CC., los acreedores por mandato
jucllclal podrán cobrar sus crÉditos con cargo a la masa hereditaria, aunque la
partición hereditarla Be encu€ntr€ suspendida, o aun cr¡ando no haya trans¿vnldo

el parto o eltórmino máximo de la preñez (diez meses)de la viuda embarazada y

para el efecto de cubrlr los créditoe de dicfros acreedores, loe hered€ros y el

albacaa pr.¡eden convenir con ellos su pago;

B.- El ecreedor de un heredero, dentro de los nu€ve dfas posteriores e lg

apertura hersditaria (o bien de que ee haya enteredo de la misma) podrá eollc¡ter

al juez que le requiera al segundo, para qu€ dentro de un mes eolic¡te si acÉpta o

repudia la herencia, con el apercibimiento qus en csso de no hacerlo, se
entenderá por aceptada; asimismo, si el heredero reprrdia los derechoe

heradit¡eriog en perjuicio de sue ecfeedoree, éstos podrán eolicitar al juez que les

tenga por aceptados la herencia en nombre del repudiante, para garantizar sus

créditos (siempre que los créditos no ssfln postenores a la repudiación y en caso

de que la porción hereditaria repudieda excediera del importe de los créditos, el
excadente será repartido enire los descendientes o ascGndientes del repudiante)

arrojFndo estos supuesto la posibilidad cle que el acreedor y el lreredero formulen

un convenio respecto del crédito adeudado, salvando o cediendo log derechos

hereditarios que el segundo pueda tener a su favor, además, de que los
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descendientes o ascendientes del repudiante podrán convenir con los acreedores,

el que nO acepten la herencia por el reflldiente, siempre que lee cubran eug

créditoe; lo antenor se desprende de loe artfq¡los 166S, 1670, 1673 el 1676 CC.

c.- Loe herederos y acreedoree de deudas mortuorlas, las de rlgufo$s

adminietrac¡ón y conservación de los blefles, las derlvedas de los créditos

alimenticios, y aquállas que deriven de juicioe p€ndisntes antes d€ abrlrse la

suCggión, podrán Ser conWnidee con lOe herederOg y el albaceg, Aun cr.¡andO el

inventario no haya sido formado ni aprobacfic, de lo contrario, loe acfs€dores

regpectivos podrán eJercitar la acción del pago de sus créditos, sn contra de la

euceeiút inteetamentaria, de conformidad con loe artfculos 1735, en relaciúr con

el 1754 y 17s7 trC.

D.- De la interpretación integral de loe art[culos 1759, 1760 y 17EZ CC', ee

colige que entre los heredefoe, albacee y loe meedores, podrán formularse

convenios para cubrir lae deudas hereditarias, debióndose pagaf los créditoa en el

orden Én que se hayan pres€ntgdo los agrg€dores, a mgngs que prevalezce un

derecho preferencial enCime de sug créditos, Supuesto en el Cual, los acrÉdofBs

que hayan recibido el pago de su crédito, debefán garantizar el crédito

preferenoal; y

E.- Asimismo, los herederos adjudicatarios pueden convenir con log

acre€dofeg, reepedo de los crécJitOs que han de cr¡Mree a éstos y que fuerOn

adjudicados por los primeros, con la limitante que sólo reoponderán de la

solvencia que tenfa al momento de efectuarse la particiúr y no la posterior, de

conformidad con el artfculo 1785 CC.
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2.6.6 Entre lor herederos, el albacea y loe deudoree
heredltarlos

Los convenios que pr.reden derivarse de los pactos celebradog entre loe
herederos y los deudores hereditgrios (entendiéndose por estos, como las
p€rsonas ffeicae o moralee que adeudan un cródlto patrimonial al de cuTus) se
presentan principalmente a¡ando en un juldo cle intestado, aun no se ha
deslgnado alb€csa, ellos sdn loe poseedores y adquirentes en comunidad de los
bienes hereditarios, en términos delrytfq¡lo 1ZBB CC.

sin ernbargo, cr¡ando ya ha sido deeignado un elbacsa y el mismo ya aceptó
y proteetó $u cargo, en tunciones da eus facultados que le concede lee faccbrpe
Vll y Vlll dol artfctrlo 1706 CC., podrá convenir ftente a loe d€udores hereditarios,
en r€prss€ntación de la maea hereditaria y desde h.rego, a los interesoe

mayoritarios de loe coherederos.

Lae dzudas heredltariec sujetas e los refur¡dos convenios, pueden eer
diversae, desde el a.rmplimiento de corrtratos haeta oblignciones de dar, hacer, o
no hacer conforme a las relacionee jurfdlcas que haya origlnado el de culus en
vida o bien, en relación a sus bienes hereditarios.

Por ejemplo, en un juicio ejeurtivo mercantil, tramitadc por et de cujus en
vida, pero no culminado, en el que haya demgndado a unos dzudores de un
crédito otorgedo por el de cu,¡us, estampado en la firme de un pagaré; en este
caso el albacea con anu€ncia de los coherederos hereditarioe, podrá comparecer
al juicto en comento y convenir con los deudores el cobro del citedo crédito. en
benefic¡o del patrimonio del relicto herediterio.

La facultad de los coherederos y albacea de convenír lo créditos a favor de la
mase hereditaria y con cflrgo a log deudores hereditarios, so encuentra abierta de
conformidad con le legislaciúr sustantiva y procesal c¡vil, el detalle se encuefltra
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en qu€ exista la disposición y flexibilidad para conciliar dichos intereses, de lo

contrário un medio elternativo de solución como la conciliaclón, será nec€saria
para sosterrr une comunicación negocial, dirigida desde luego, por un tercero
(concil iador judicial).

Alculminar eete capftulo, nos dejó como aportaciones el haber conocido con

mayor detelle, la reglamentaclón de la suc€sión intestamentaria, ordenads en el

Código Civil para el Dlstrito Federal vigente, aef como los divereos pactos que los

eujetos del derecfio sucesono intestamentano pueden cslEbrar, aef como gug

veriantes, demostrendo.

Durante este capftulo, empleamog como métodos de investigaciófl, el

analftico, deductivo, sintético y exegético porque se expusleron y analizaron, la

fuente de la que surge el der€,?ho suoesodo, eetudiando analfticamente, loe

derechos, oblfgaciones, cargas y efectos jurídicos, que prevé el citado derccho
euetantivo en el Código Clvil para el Distrito Federal vigsnte.

Asimismo, del conjunto de normas jurídicas que integran el derecho

sustentivo sucesorio inteetamenterio, exclusivamente se sintetizeron e
intefpretaron loe acue{'dos que pr.nden celebrgr los sujetos del derecáo sucesono

en cita.

Las técnicas qus se utilizaron en este capftulo, fueron la documental, la
legislativa y la jurisdiccional, en virtud de qrr€ se revisó principalmente el Código

civil para el Distrito Federal vigente, como ordenemiento que dispone los

derechos y cargas h€reditarias, agí como dos resolucionee emitidas por trih.rnales

federales
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En este capitulo tercoro, se expondrán los conceptos básicos del

de¡echo prccesal femiliar, as¡ mmo el sucesorio Intestamontario; además,

anel¡zaremo$ los dlversos medioe eltematlvos de soluciÓn que sc apllcan al

derecho sucesonb lntestamentaio, parÉ culmlnar con los múlüplee

convenlos que ss pueden celebrar en las etapas proce$ales del Juicio

intestementarlo, previstos por el Códlgo do Procedlmientos Clvlles para el

Dldrito Federal vlgente (en lo eucesivo CPC), promulgado por el entonces

Presldente constituclonal Psscual Ortiz Rublo, medlanto decreto del 31 de

diciembre de 1931.

3.1 Derecho procesal famlllar

Ef derecho promsal familiar deriva del derccño prccesa/ avl, conceptuado

éete como el conjunto de normas legales que tienden a s€ñslar el procedimiento

que ha de seguirse, para dirigir y dirimir la controverela eometida por las pertes a

la coneidereción deljuzgador, quien ha de decidir en def¡nitiva.

Joró Ovalle Ftvsla deline al demclto procasnl familiar como ". . . lü

dlrclpllne Jurldlca que ertudla cl confunto de normm quc regulan ol procmo

decünedo a ¡oft¡cloner lor conlllctor robru lr femllla y ol ottrdo clvll de les

por8onf,ü" loit

Además, de las normss legales de las que refiere el anterior jurista, el

dergcho prwsal familiar cuenta con henamientag csno ejeortoriae emitidae por

los tribunales federales y doctrina jurídica para dirigir y decidir los conflictos

familiares.

tot o"¡fh Frvlla, JagIfi, Tfpii:Í. Gen.¡U/t dg't Procesa,6' odlción, orford, Máxlco, 200rt, p. 76.
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ilediante decreto de fecfta 24 de fcbrero do 1971, publlcedo en cl Diario

olicial de la Federación del 18 de mazo del mlemo año, se reformó la Ley

orgánlce dd Tribmal superlor de Justic¡a del Distrito Federat, en ta que ee
cÍcflron lot juzgacloa de lo famlllar, reconociéndolee feqJltad€s y atrlhrclonca para

corioaor y resoltrer conüoversias del orden familis, asf como los procedimlentos

eucgsorios.

Posteriormentc, el 14 de msrzo dc 1973 ee pr.rblicó en el Dlerlo Oficial de la
Fsd€raclófl, la¡ reformac al cód(¡o de Proccdimi€ntos ciüleg pars el DleHto
Fcdcral ügÉnte, en cl que so adldonó el rftulo Decimosoxto, en el ct¡al ss
prcvicrm en forms airlada, algunos prlncipos del dareclp p¡oe,ú famifidr y un
juicio ee@al para algrnet contoversias delordsn fumlllar.

Gon base en lar anteriores refofinsü legleleilvaa, el juez de b fEmiliar tra
sdgu¡rift amplles failttades pera recolvor lm controversias sobro todo del orden
familier, por ciemplo al deddlr lac pensiones alimentlder, las dibrencia¡ entse cl
marldo y la m-{er, ls cducrción de loe h[oc, eu guerda y srstdla, asf corno el
rógimcn de vlslter rgsp€cto de menorcr d€ eded, tal y como se Indlcm de los
artfq.¡loe S41 y S42 CPG.

Tarnblár cs importente rcsaltar qu€ no todaa las controvcruiar familiree sc

rffiven baJo lao amplieo faq.¡ltdce permitldas aljuzorador de lo familiar, slno a
trevós dc ruglae rnáu cstlctas, corno las scilsladas aljuicio ordnslo dvll, pr¡m de
mnbrmklad con elartfqjo 942 CPC, los confllctos reladonsdos con eldivordo, el

qrySFlo, limitación, cuopcruión o pórdlda cle la peEla pot€stad, ra ruamlrran baJo
lac reglas del Juicio ordlnerlo dvll, por no tcner una rcglamentÉciófl procaeal

espccial, tal y como tambián acontecc colr le lrnpugnaclón o desconocimlento cle
la patrnicld o mstcmitsd, la rucüflcacftln dc acfas dcl egtactr c¡vil, la
impugnaclón de la cepsddsd pra herudar, la peildón de herenda, la tcrminac¡(5n
cb la sododad conyugnl, cntre otroe conf,lctos reladonados con loe vfnqjoe
familleres.

Neevia docConverter 5.1



lET

Irrr la importancia que el gobierno mexicano le otorga a la familia, al ser ésta

la célui.r de la sociedad, el proceso familiar üefld€ a deeenvolvefso más de oficio

que a petición de parte interesada, tal y mmo sucede en el otorgamirnto de

pensiones alimenticiae, ademáe, las normas Suetantivfle de lfl mütÉfia tienen un

carácter más publicistas, que lo dispueeto padado por las partes; por lo que

prevalece su ceráder de ordefl público, máS que privado, no Cflno sucade en las

controverelas pafimoniales.

Lo anterior tiene su justificación, porql¡€ los derecfios sustantivos de la

familia ge han convertido en públicos, irrenunciables y no sofl suietos de

transacción, cr.ryo reconocimiento o modificacjón necessriamente obadacan a une

resotución judicial, como lo asevera Plero Calamrndrol ". ' . en no pormlür su

modlflcaclón, elno a travó+ de una declaraclón Judlclal dc cortoza" lfl

La doclrina jurtdica de darecho familiar ha entrado en la controversia, de si el

deredlo en cite, debe obtener su sutonomfa, separándoee del dsfÉcrto oVt| lo que

si debemos afirmAr antes de entrar a la conhOversia aludidA, es reconocÉr que el

derecho famitiar en el Distrito Federal, deberá estar regido €n un Cód[o

sustantivo y un procesal, en el que g€ prevean sue propias normas legales (en el

que se incluya desde lr.ngo el detecho srroesorb) que regulen las relac¡ones

familieres que $on diferentee a las releciones pecuniarias regidas por el derucho

civil

3.2 El derecho procesal sucesorlo

Por lo que se refiefe al dercchO pronsal SuCesono, c6mo ya se expuso en el

punto anterior, fue a través del dscreto de fecha 24 de febrero de 1971 , publicado

en el Diano Ofioal de le Fedefación del 18 de mano del mismo año, se reformó la

Ley Orgánica del Tnbunal Supenor de Justicra del Distnto Federal, reconociéndole

rm calamandrel, Ploro,
sqDac¿ PrpcefqG¡4,
Argcnt¡na, 19G1, p. 237.

"Unalt fun
traducldo por Saniiago Sontl¡ ttülcndo, Bfbñogrtflcr Argpntlna,
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feflltades al luez de lo famillar pÉre coriocnr y rescilver eete üpo cle
procedlmlentos, d fanstbnntr ttrzgados pr.¡pilares y de lo civil. a jrEgÉdoo dc lo
famillar, de confonnldad con los artfcr¡los 5s, sB, sz, sB frEcdón lll de dkfra Ley,
en ürtud cle q¡e antee de la citada rgbilna, conoclan bofueces de kr chd do hú
procedimhntos sucssorios.

Aunque didrae aülhtdones ee han sJ€stionado, en virtud de qrn el
procedlmlffito s|rcssorlo enüe otoo oQletlvos, perslgrn el eucsd€r loe b¡enss,
dergcfioo, ottli¡edoneo o d€b€rss dd dli¡fo a sur herederos, qle üenen rn
contenkb pqtrirnonlal, tflTpoco hay que cleiar de doacorrocer, qr.re mlentras
efistan lazos dc parertemo €nfe el cliftnto y Er¡s poartleo hrerleros, esto
provocerá qu€ 8€ rsnlflqJon diwrsae rchcions fanrllhres que etañen
dfrs(tamente al dorudlo fa¡nilian por cimrplo, lsa socierJades cofirJgd€s
c€lebradas cn loe matrimofllos, d pstimonto cle famllle, tar oHigncimee
allmentsrlas a csrgp dd dlft.nto, a favor de s¡r cleacer¡dlsrtes o ascsndiflrtes, los
hfior proceados durante el mafimonlo, cons.¡trinato o li¡era de tales Instltudoflss,
el eshdo dyll dol drrfr¡rto, errfe úos vflra¡loo qre pr.tedsn inddr en c ssnü(b do
tn fallo qu€ s€ resuelva ofl uns rucos¡ófl lrrtstamentarla,

El derucño rcsat flrcesorh eo concrptrrffi, oomo cl coni.¡nto de
procedfmientos rf|lvefsslor mods causa (pt tr,usa clc mwñe) qr.re üenen como
olfeto la tansmlslófl dc patrimonio dd sJor ds la sr¡cssión, e favor de sr.¡s
lreredsos y legntarios. ,

Para el proúuaor Glpdano Gómer Lr¡a d juldo &rmsorro es un
prffilmlonto ej*utiw de llquHaffin medhnle dl anl w toma ffi et ptinnnio
cp,mo nnfiinto ds obluffi'p,nas y derudros esümabftss en dlntro de una fE,rcona, y
en vldtrd tul falledmhnto de ésfa, se hacp una dowrdckjn, una tfiuWrcii5n y una
dplkndón de sr¡s bbnos wganú bs der¡das, g¡bnnú Io clffttw, datprmindndo
mgresos y egnr$os, pnbndo al mnien/F /as cr¡enfas y dewmrrú /os ecfios y
pssñ/os, do mang¡�a gue deq6És de habgr�sit# fiuiffiasyadaradas úrdas esss
stuacbneg los bianes rusúanfpg una wz a.rffirfBs ta dc,tÉas y fcs cÉddos,
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pueden ser apticables y adjudicadog a quienes tangan &¡echo I s€r s{/s nuevp,$

titularcs. 1u

En efecto, eljuicio sucesorio constituye un procedimiento por medio del cr¡al,

el patrimonio del difunto ee suc€dido en la forma y tórminos expresados por el

testador, o bien, a favor de las personas señaladae en la legislación sustant¡va

civil, en c€co de falta de elaboración dB testam€nto; sin embargo, previamente se

deb€n determinar loe bienes a sucedsr (mlemos que integran la mesa hereditaria)

para veriflcar ei tiene activos y pasivos, por lo qu€ una vez rogados loe paeivoe,

el saldo será repartido o liquldado como lo asevera el anterior jurista, s favor de

los legaterioe o herederoe.

Loe juicios suc€sorios como son procedimientos muy especiales, presentan

las c€ractsrf sücas prlncipales siguiÉntes:

A.- $on unlvcrxales

Porque tienen por objeto el patrimonio dejado por el autor de la herencia,

entendldo 6gmo una universalidad jurfdica; demás, el CPC asf los reconoc€ en

su €rtfculo 137-Bis fracción Vlll, inciso a) cuando eetaHece que la csúJciclsd de la

instancia, no operará en los juicio universales como los sucf,sorios.

Sobre lo que debe entenderee por juicio univereal, el jurista Vfctor M.

Cmtillón y Luna señale que "loc Julclor rucc*odot ¡on unlvercaler mortlr

cau8a, porque ebarcan no cólo lf, totf,lldad de lo¡ bloflüü y dcrcdrot dno

trmblón let dor¡dm del eutor de la hcrencle, y tiencn por obleto tramltar por

la vla Judlclal o blen en Ie notarlal (en loc caaoa procedenter) la tranrntrlút

petrtmnlal de lot bicnm tlol dlfunto, prevla dsclaratorlr y roconoc¡m¡ento

de loe derechos heredltarlot." 106

t* c)t castriflón y f.rnr, Vlctor M., Dffischo Pmae9fl'l E/ry:l, g' od', oxford, Méxlco, 2004,
p. 346.
10' lbtdam, pp. 628s29.
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Aunado a que dicfros juicioc comprenden tanto los bienes del difunto, como

eus adivos y pasivos, por ello último, a estos juicior se le pueden acumular en

cualc¡ller etepe proceesl, hasta antes tr la adJudlcación de los blenee, omlquier

otro procero q.te alede o üenda a modlflcer la maea heredltcrle.

b.- $on dsclrlafÁmc y decondena

Porque declaran quieneo son los herEderos o rscorlocur a loe legntarios que

han do sucad€r h mass heredltarb; dedaran la valldcz dc un tcgtamcnto otorgado
por d de cu,¡us; preclmn elaciir¡o y padvo de la hsenda, 'condone'e le flJcsCón

horedltarla a pagnr hc doudae de la herenda y loo legados; adjudican log biones

a loe herederor. entrÉ otraa dedaraciones.

c.- Son rfrrctároc

Porqr.re uno de los objetivor principalee de le rucsdón, Gc el trEnsmiür la
prodedd dc loa bienes o deredros (bl difunto, y en atendón de qre óstoe blcncs"
o dcrcdmo, pueden efiÉr conelacionadoc con deudse o crúdtoa pmdlcntm por

cobrar s su cÉrgo, pse efecto de no causar daños a los acreedores, s€ snoJ€fltre
ablerte lA poaibilldacl cls que cn cualqr.rier momento proceral (hflBtfl antcr dc
aprobsrs€ la adJudlcadón) loe lrteresedoe puedan cobrar eus créditos, solldten la

acumulaciórr de eu proceeo, aljuicio rucesorlo, para que de la masa hereditaria se
les pague.

De lo dlopuceto por el artfcr¡lo I/B CPC, ec lnficra la aa¡mulación de
divreos ff.ricioc al proceso $ucasorio, al ruferir qus son ecr¡mulables a los julcioc

testamertarios y a los ¡ntestsdor lot julcloe, cuando s€ actuálicÉfl lac hipótesle
slguidtes:

A- Los pleltoe promovldoc en conta delditunto antcs de su fallcdmioflto;
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B-- Las demandas ordinerias por acción p€rsonal, pendientes en primera

instancia contre elfinado; y

C.- Los pleítos promovidos en contra delfinado por acción real que se hallen

en primera instancia, cuendo no se sigan en el juzgado del lugar en que se

enc¡.¡entre ubicado el bien lnmueble, o donde se hubieren hallado los muebles

sobre los que se litigue;

La sucesión de la masa hereditarie no sólo implica reciblr el patrimonio del

difunto, sino también el reeponder (hasta el monto cfel legado o porción herediterie

qu€ se he de suceder) por los pleitos judiciales relaciondos con los bienes o

derecfros que integran la masa hereditria, qrre haya dejado pendiente de resolver

el de crrTus, como se infiere de las tres primeras hipótesla antes expuestas, ya qu€

antee de recibir sÉ tienen que liquidar las dzudae que haya deiado pendlentee el

difunto, de ahf surge la posibiliclad permanente de eqrmularse aljuicio sucesorio,

los pleitos judiciales con el objeto cle que los acreedoree puedan cobrar sus

créditos, antes de que el patrimonio hereditario s€a adjudlcado por sus l€gttimos

herederos-

D.- Todas las demandas ordinarias y ejecutivas qu€ se deduzcan contra los

herederos del ditunto en su calidad ds talee después de denunciado el intestado;

En esta hipótesis, ge les concede a los acreedoree el derecho de redamar

sus créditos quÉ tengan pendientes por cobrar, a cargto de los l'rerederoe legítimos,

en el entendido de que éstos recibirán sus porciones h€reditarias, las cuales

servirán como garantfa para el cobro de sug cráditos, incluso este b€nef¡c¡o a favor

de fos acreedorgs, constituye el ejercicio da la amión pauliana prevista en el

derecho ds tas obligaciones civilos; lffi

'6 La pcclüt EEtuttana conslsfe en el dencho que tlem un ac¡T'f'dor dt r¡QrctÚ,r otld acclón a
nonúro cte su dr,udor que te ht ¡ehu3',dÜ� t clercÍF/r 6sF' con b ffn'/idEd de quc el pflmc,rc
tcngü It ¡pslbttldad de cohrar su crúdlto, ntsma guc xc encuonbü Nüry:lffi on ol f,tflculo 29
ú, Cffigode Prccadlmtenfus Clvlles.
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E-- Los juicioe dc peticir5n de hererrcia Inetadoe por los h€r€deros, ya ssa
lmpugnando el testamento o la capscidd de los herederoe preocntacbs o
reconocidoe, o exlglendo gu r€cofloc¡mlento, slempre que esto úlümo econtezca
antes de la adJuclicación;

En este supueoto, ss les otorgF el deredro e loe herederos dc exigir eu
reconodmlenlo como tales, sJando por e.ralquler ciro¡nshnda no hayan eldo
notiflcacfos de la redlcación de la sucss¡ón, o blen, no hayan podkJo dernostrar con
anteriorlded u legftlmo derücho a lffifi aclmlemo, se les concede la feolltad
de lmpugnar la valldez del testam€flto q.¡ando coneid€ren que üene un vicio que

af€(tÉ eu velldtz o no so haya otorgndo con todaa lae furnsllclades legnlcr;
adornás, de impr.¡gnar la capadded de heredar cte los hcrederos, por cr.nlquiera dc
las causas dc incapacided hsruditarias qur ya estud¡amos con antelación; y u

F-- Las accion€s de los l€0atariog rsclamando sue lcgndoe, elempru que
E€an posterlorut E la acdúr dc irwentadoe y antec cle la adJudlcedón, excepto loa
legndot de alimentos, de pensiones, dc echrcecló4 y de ueo y hf,bitac¡ófl.

En erta hipótesle, ac le concedo al legnterb, el derucfro de redamqr eus
lagndos, qu€ tfrándcso de allmcntos, penslon€s, educación, ds uso y habitación,
lo po*á realizar en analquir morioflto procÉdlrnental, pr.¡es por su caráder eljgez
que coriozca de la'aJcÉsión deberá resolver he medldae proüsioneles pertine¡teo

ein mayor domora. Fuera cle diclms enrergondaa, la redarnación de loe legdoo
deberÉ eer poeterior a le s€cción de inventaros y haeta antes de la a-djudicadón de
la mas€ heredltsla.

d.- 8ofl conve¡flblgp-

Porque un Juicio iniciado como intestado ee p¡ede converür on tgstamefltario
y vicoveroa. En efecio, de corrfonnldarl bon el artfq¡lo 789 primere perte clel CpC,
si dursnte la ba¡nitadón de"un intestgddiaparodcre un tedamento que hubieee

ffi $r+¡r t.6 tr rucr¡lórr Intrfirrmntrrl& pp. f oGf 0ü.
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formulado el de cu.¡us, sin que los denunciantes lo conocieran, se sobrssserá el

procedimiento cteljuicio intestamentario y sa continusá con el trámite del juicio

testamentario.

Una de las variables que puede presentarue en h sdutlización de la refarida

hipótesis, es cuando iniciado un juicio intestementario los denunciantes de la

defunción, desconocen la existenda de un teetamEnto del dlfunto, pero una vez

que eljr,nz de lo familiar que conoce del juicio, gira ofidos al Archivo Jt¡dicial del

Tribunal Superior de Juetlc¡a del Distrito F€deral y alArdtivo General de Notrlee,

para el efecto de que le lnformen ei en sus arc*rlvos obra algún testamento públíco

abierto, público cenado u ológrafo, y si cualquiere de ellos informa que si lo hay,

una v€z remitidas copias certificadas de la disposiciófi testam€nteria de que se

trate, eljuez de oficio sobreseerá el procedimiento deljuicio intestÉmenterio y se

convertirá en un juicio testamentario.

Un juicio testanEntar¡o se pr.rede convertlr en un juicio intettamentEr¡o,

cuando el testamento otorgedo por et de cuTus heye sido declarado nulo, haya

p€rdido su validez; üJando no se haya o.rmplido la condición impuesta al

heredero; cuando el heredero mu€r€ enlee del testadOr, repudia la herencie o es

incspaz de heredar, gi no se ha nombrado sugtihJto, de conformidad con el artlculo

1599 fracciones l, lll y lV CC, tal y como lo expusimos en detalle en el capltulo que

antecede. ld

e.- Son mlxtos

El juicio sucesorio también puede ser mixto, al ecumulerse ls sucaeión

testamentaria y la sucesión intestada de un difunto. Con base en los srtíc,ulo$

1599 fracción ll CC y 789 segunda y tercera perte del CPC, cuando el testador

sólo haya dispuesto una parte de su patrimonio, entonces deberá abrírse la

sucesión ¡ntestamentaria con aquéllos bienes que no hayan sido consideredos en

'ü íbtdem, pp. 101-lo8
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€l testsm€nto, mientrao qr¡e los bionEs sfllalados ffi el tgstamento deberán
liquldaree a través del juicb testam€ntarlo, y deberftr aürmutaruo ambae
gr.¡cssiones, parE cpe loe bf€n€s dcl de culus sean liquldsdos en común.

Otra varlante que E€ proscnta en los Juldoe sucssorion mixtos, colrslste en
gue la meyorfa de los Jr.ngadoe de lo Famllir dd Tribunal Supcrior de Justide c¡g{
Disüito Fedoral, apllcan como critsrio, a peildón do prte, d asrmular Julcioa
intestados o to$tamcntarios de cónyr.rgns fllradog (regulannente clecpuáe de la
eegunde sccción cld juldo, parÉ conoboñr ri hay identlclad de heredoroa y ble¡er
en anrbas u.rceoloner) qrsrdo haym celebrado rnsfirnonio bajo el rÉglm€fl do
sociedsd conyugld, con el propórito dc liquldar el patrlrpnio de la sodsdád
conpgnl en fonns conJunta, evltando con dlo quc ss dld€n s€flt€rdse
contradldorias y por econornfa proceml.

Af reapecto el Dr. Glprlano Gómor Lam eoñala qm /e atnctivklad cteljutclo
sucosorb es un fenómetu dc aamubcrtn prwwl en la atdl eo da tugar a la
autmulún É pades (llflwnwdo), astmutaúnde aoc*rnes (cle r/ietensr,r.F,s)
y mamula#n de ar¡bs (o expdhnbs) cr4tas tazotqs fuNanpntates, mmo lag
h wa rcumuluiiSn, ¡acilcan en un Htncipio de errlnomla pruoesa/ y en un
ptindplo lógl@, gdomils, da gw se erlfe a frpvús de ta wwnffin prrxlcal, la
dupllcidad o mulilH*tiitad 6 m/asones prucosafrs y w evlton mw/r¡cb¡los
mntmdlcto¡ts,s anfrp sl an dsunlqsvincatffiso ru/acbladas. ril

Lae flnalidades gonerales de los ju¡c¡os sl¡casorios teetamentarioe o
lntestarn€ntarios para Gump, cofleisttrr en atribr.¡ir la herencia a Bm hsredcror;
admlnletar log tisnes heredltarios y adjudlcarloe a lo$ legftimoo hüuderoe. rf

Para logrer las linalldades que eeñala el snterior Jurlsta, es decir, qua loo
bienee y derudros hcreditarloe del dt arlus pasen a tftufo universal I sus l€gflmos

t- c'tf. Gór'rr¿[.an, Glprlarro, q. Cft,pp. ta[-142.
---9u8pr cilüfo por Bftürr hhutrrrq Joú, H hn..' EMI tt HfuI,*. 1r od., porrú+
M{íco,2fl10, p.6lü.
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herederos, es necÉserio determinar quienes son éstos, qué bienes constituyen la

masa hereditaria, y como deb€n distrih-¡irse esoe bienes, derechos y obligacjones

entr€ los herederos, siendo éstos los principales objetivos de las normfls

procesales del juicio sucesorio.

Los juicios sr.¡cesarioe tienen sus reglas esp€ciales pf,ra su tramitac¡úl, sin

embargo, tanto le sucesiúr testamentaria cflno la inteeterTontarle, se oo'mponen

de s¡etro secciones (o peqrnños procedimientos) de conformidad con el artículo

784 CPC., sgccionee que po<lrár famitarse consecutivamente, une Por una o en

forms simultánea, cuando no haya impedirnento para ello.

3.2.1 El fulclo sucesorlo Intestamenterlo

El juicio sucasorlo en la vfa judicial y notarial s€ divide en dos eep€cies, en

juicio testementario y en juicio intestamentario; por la vle judidal el pdmero se

errcuentra regrdo pincipalment€ en los srtfcrrlos del 790 al797 CPC. y s€ tramita

cuando el de cuTus haya otorgado tgstamento, flryo contmido eerá la directriz

marceda en el proceso euceeorio testamentario; mientrae que el segundo, se

encuentre regulado primordialment€ por los ertfcr.¡loe d€l 799 al 815, 816 a|870 dÉl

ordenamiento legal en cita, y se prornueve cuando el de cu,¡us no haya formulado

testamento, motivo por el cual, gu horizonte procesal, e€rá trszado conforme a lag

reglas legales establecidas en el CC y en el CPC; procedimiento intestam€ntario

que es objeto de eetudio en eeta investigación y s€rá enslizado con detelle en loe

puntos eiguientes.

El juicio testamentario consiste en la tramitación judiciel o notarial que se

sigue para la transmisión de los bienes de la herencia, si1¡uiendo la última voluntad

del de cu7us, siempre qu6 el mismo hubiese otorgado t€stamento en cualquiera de

les formes que reconoca el CC. 111

"' Supra 2.4 T¡pos de suce¡loriec, pp. 9t-99.
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Por lo qm hace d juicio Íntestamentarlo, es el procadlmlcnto que ee tsamita

a¡ando al ocr¡nir el fallecimiento tbl ú cuJus, 6rte no hublese confecdonsdo

tostamonto algum de los recoflocidoe por el CC. o por amlquier ota hipótesis
setláládae en el capttulo entedor lu do tal rnEr¡era qu€ Es procederá a |a

bamitación de su srlcasÉn, en la que la adJudlcadón clo los bienes hereditariog, s€

realizará a favs de los legfümos herudoroü s€ilalados asf por la legidación civil
sustantlva y r€corlocictrc como talec, por el juez de lo famillr del conodmlento, en
elgrado que le* conosporda

Eljuldo suoosorio intestamentario o'rHntmtrto ra cl quc m Invoca para

ocupür y porrcr cn rcgurldad lor blcner del falleddo rln horudune

tüütilnüntrrlot y hrcor lr declaraclón dc lor qur d.bff arrlo lcgalmrntq
pora a{fudlcrrlca düpuáü tdc bhncr. El ob¡oto do mtc fulclo lo prucln

lllGUEL Y ROilERO, dlclondo quo or ol df ddornlnar la ilccü|fu legfüma
dc una pürrorr felhddr dn trdrr o cuyo toütilrrnto haya ddo dcclando
nulo, o dn vüldr Inrtlü¡clür dc herudcro unlwrtrl, prucücdo
provldmelmantq ntcntrüü rc dmfgntn lo¡ hrndrrol y rnbr dl'ol rc
dlrHbuyen lor blmo dd dfftrrito, lar dlllgcncle nscomdm pom h
rcgrurldad dc quóllm y ü¡ cofiyofrlentc adn{nlrtrrclón' rfl

MisnfÉs €l dsrudlo srrcssorfo toetsmsrtario determina con base en la

voluntad dd teetedor, las personec, d orden y las proporcionw que twr de
h€rodtr los blonet cbl clifunto; ef juicio srrcssodo lntcstsmenterlo enle h falta do
un testamento, va a oer d conjunto de normar y ordenamientor que gufan el
camlm por el q.¡al, loa herecleros legfümoe obtendrán materlalmente su lprencia
legftima.

Como ye lo aptrntamos con anterlorldad, loe juicios sucÉsorios se comporiori

de cuafo !{rcc¡onss, qm podrÉn tramitarse consea¡tivamerrte o coniuntamsnte,

]]i Srpnr.r [.a rucrdón |nmrmnrtuh, pp. l0l-10ü.'* ltü Pln+ Rrfill y Jod crrdfb lrrañagq lnrilfü¡ctone ü 4nrrslro Frucrill Cñrft tür
cd., rrvfrrdr y üurnililüdr por Rrfacl dü P|lrr Vrr+ Pofif¡r, Mfxlcq 70i02,p.41.
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mismas que analizaremos con mayor amplitud en llneás posteriores en este

trabajo de invesügación.

3.2.2 Medios alternativoe de soluclón epl¡cados al lulclo
$uce8orlo I ntestamentarlo

Loe medios altemativos de solución o también conocidos como sistemas o

mecanismos altemaüvos de eolución, cons¡sten en procedimientos disüntos f,l

procÉrso jurisdiccional, qr,re tienden a solLrc¡onsr loe conflictos de lee p€rsonas, en

forma ráplda y efecfiva, evitando en todo motnsnto, dilataciones o formalid€des

que entorpezcan su solución y las r,elmiones existentes entres sus inter€ssdos.

Loe referidoe medioe, también em cofl@tuados como "rot prccedlmlutox

volunhrlos, flexlbles, rúpkíox, económlcos, prúctlcox, prtvados y

conf,dcnclalex, que no denon efecúo úllgelor|o� pen trr Püñw, y qua w

rquteclón no se rlge por nlnguna rrorrna prcextabl*lda."tra

Le anterior delinic¡ón, además de que indic€ lo qu€ son los medioe

altemativos de solución, tembién esp€cff¡ca zus caracterfsticas y ventajas que en

su mayorfa son opuestas a las observadas en el procaeo juriedhcionel, dándoles

de este forme su interés atractivo para las partes de emplearlos.

Los medios altemativoe de solución, surg€n precisamente de la necee¡dad de

adminietrar justicia sin que medie controversis entre las partes o habiéndola, sea

resuelte por medio dg un convenio

Los artículos 14 y 17 de la Constitución Polftica mexicana, otorgan como

garantías constitucionales la de audiencia y seguridad juridica, al ordenar que

ninguna p€r$onfl se puede hacer justicia por sf misma, sino que debe instar el

Órgano jurisdiccional competente, para que éste con base en normas, términos y

tto Pachrco Pulido, Guiffermo, ltoúactón Calfum ü E Pnz, Porrúa, Mérlco, 20114, p, 3,
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condldonee legnles y preüamente estebloddal, admlnlelre h juetlda demendecla

en forma completa, rádda, lmparc¡El y llena, rurglendo de csta forms el proceüo

jr.rdicial tf¡ico.

Sin embargo, lag epsrisnc¡ar juriocliccionalffi preeertadas a havág de loe

aflos, hen dornostrú qt.n el procaso jndlclal por sf sólo no eo cornpletamcnte

efadlvo psre ruüolvcr coflfldos, krcluso elgi.nos de los proceüor jucllddoa corm

los üJcosorlrt, no cdminan con un fallo final; por ello las necsskJades de la

aclminlstradür cle judlcia, han h¡scado una galidÉ, una válwla de escap€ ptra

anmplir con 8r.¡ ot{etirro pimordial, lo que Juetlflca le nmsldad de empler

Inehlmentor dc roludón dlferpntes a los jurirdiccionales, aryo propóaito esa

precisamente elds los segundoe, sl d€ impsrtlrluütlda cn forma pronte, elpcdlta e

impardal, f,Jnqu{r coúl tT¡€norEE formalidades l€gales.

Los rnedlos slterneüvoü de soludón, proüensrr deldenrclp comp€rrdo, p{Jss

las e¡erealonca IvIASC (lttfccatiamos Alternativoe do Controversias, SAC (Soltrdórt

Afternaüve de C.ontrovereles) o Jusüc¡a Alternaüva, son traducdoner o

edeptndonec dd tármino trtlllzsdo sobrc todo en loc Estado Unido¡ de Amórica
'ADtr o dllematiw Dispti/e Regolutiw (altematlvd dc dudonar mnflicto) pln,a

esta corrlento csllllcó dc alttrnatlvo todo msdio psmitido por la ley didinto alju¡r:io

ante üih.rnalea judiciale*, es decir, son aftemsüvot alprocaro judedlcdonal.

En este ordon de ldeas, ls dodrlna cle derecfio proce$s/ ha dasificdo a los

medlos eltemaüvos do sdudón ett aufucorrrposd'r,?s y hebro@mposfiro$. Los

primeroo supon€n que la solución de conlllcior está dirsctamente a cargp ds lss

partos interesadas, pu€s aflno lo aflnns Camolutd nÉ h compor/clón del

iltlglo W. eeeeefutfun lar prrtrr unlbtwal o hltr/tualmg'tt y qut pu|dÜ''� anrglr

dunnte el dorrllarortlo de un lulclo o fttor��a ú él.o rrí

ttt Ctrnrluü, cllrdo porArer tftnrrur, Ccclll+ IffiIlIn v Gottcllfrlffitlp fffllúlr' Ponllr,
20{13, p.8.
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Siguiendo le idee del anterior jurista procesalista, tenemos que la

autocomposición unilateral se preeente fuere del procedimiento, flJ€ndo las partes

, ¡u,nuncir,n o recoflocen un deredro de la otra, asimismo, se presenterá dentro

del proceso juclicial como resultado dE una etapa procesal (coflcr€tam€nte en la

audiencia pnvia, de condltaclón y excepion€$ procuss/es, prevista por los

artfcufos 27?-A y 274 dal Código de Procedimientos Civiles) conocida como el

doiailctlmloinúo de la parte actora o d al/l,namlento formulado por la parte

demandada.

Mientras que la autocomposiclón bilateral, se presenta fuera o dentro del

procsd¡miento jucllcial, a trevés de la cElebraclúr de la transacción, cofltrato o

convenio por lae partee lnvolucradae, estipulando de mutuo acuerdo la resolución

a su conflictiva.

Ahora bien, la heterocomposición es también une eltemativa de solución

como la autocomposición, sin embargo, en ella intenriene un tercero que dirige,

propon€ o impone la solución alconflido.

Pare loe jurietas Glprlano Gómez Lere y llargarlta flomfirguer teruado la

heterocornpoeición'er une forma evoh¡clonada o lmütuclonal dc soluclón dc

la confllctlva soclal e lmpllce la Intcrvenclófl do ufl tofcoro qlono c lrttpsrclil

al confllcto." 110

En la heterocomposición como lo refiere el jurista en cita, la solusón al

conflicto es calificada de imparcial, porqus no va a ser dada por las partes, sino

por un tercero ajeno al litigio, un t€rcÉro sin interée propio en la conhovereia.

Lg doctnna procasal aseverÉ que la heterocomposición se presenta en seis

formas, consistentes en la amrgable mmposickSn, elombudsman, la cpnciliación,

la mediación, el arbitraje y e/ proceso, sin embargo, consideramos que las dos

ttu Gómez Lara, Clpriano y Msrgqr¡ts Dom¡ngueu Mercado, Ieo¡f¡ Ocncr¡/ dd Prmc¡o, lfF
ed,, Oxford, México, 2004, p. 9.
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prfmerae en la práctica clel derecño prooosa/ sucasorfo lntcslamentarrc no tienen
apllcadón dlreda, por su falta de coscltlüded en las coflduslonss o
rEcomcndadones qus oftecsn sus prncedlmlcntos, mlentras que la tercara como
tal, no so eflcilentra prcviote por la legielaclón procas€l dvll, aLnquc üsrfa
convGn¡eflte incluirla, para resolrrer en forma rápida, foc conflictos que pr.rdleran

eusclttrss ente los inter€sádos en un JulcJo eucsrorio inte¡tsmentario; por ello,
sólo noe limitaronros a ds wta rcfcrcncia genérice sobre ellae, mlentras q.n las
trer figwac restántss, al tener una apllcaciófl dirscfá en el derpcho p¡oa.oail

suoesorb lnt¿dramcntano, serátr €xpuestas con dctallc cn loo aigulentec prrrtos.

Al Lt amlgab,. comp/r'lón

Es le foilns hetcrocompooitiva en el que lea parteo tlerun el plono controlde
facil¡táf o entorpecar uns solffCón a ru conflicfiva. En un prlndpio, hs parbr cn
coflflldo racilnfan s la opinkln de un tercs¡o qm dc furma amlgablc tratabs de
avenirlos.

El Dr. Glprlrno Gónrtz Lara y Hrqnrftr Domtnguc¿ illrcedo, rfflcren que

la Amtgabh Gonpwlcltn m ancuentru en una rrrWt lntv¡medh cntrp ls
autmmffin y la hdctwrnpshrtn, rnrylus surpe de un orldo pr madio del
cual las pafus admltcn aancllr d Ia o¡inrtn de un 1rlturito, la a,td no w v[ncrthffi
ni últgaffi pa¡a /as prrfÉs, W ello, el amlgabh mmpneclor ptur.trü avenirlos,
es dad4 provore,r gr¡e se fiegw a un rcuetdo de wlu¡tades múianle urw
hansnr&ii5n, un ffilmhln(q allanamienúe, s/cr?do qua la fudnd mn la que el
amtgabhie cdtnpnaúr puú poseer, clapcnú¡ú de la wnllanza y tecrpoto grrc tos
pto$ogcnnlul¡rfienlss la den al mlsmo.llr

Eetg forrfia heterocomposltlva sü prÉcflcflbfl constantemeflte en aqudlor
ailos rufrfotos, en los que las pgrloflas que tenfan un conlllcto, eo sometfan al
conselr de fos arrcianos, cu¡,o conocimiento y expcrlenda sc pre8rmfa porqu,e

11r ttu4p.26.
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eran personas conliables y de respeto, épocas en la que precisamente por los

años vividos de los ancianos y el conocimiento emplrico de la vida que iban

acumulando, su opinión eomo "amigables cvmponedores" eran más tomqdas en

consideración, y no como en actualidad, que sus opinionee o consejoe no son

tomedos en cuenta por su edad.

DesgraciadamentE esa jerarqufe que tsnfan los antepaeados anc¡anos, 8€ ha

p€rdido por tes reglas de la producción capitalista impuettae a pafses como sl

nueetro, en la que la edsd bidfuica es importente para s€leccion€r a la bsc€

trabsiadora, celíllcándola de productiva, es declr, de los veinte a los trsinta y tres

añoe aproximadamente, hoy dfa ee consideran p€rsonss prodr.rdivas, despltés de

diclrc mÉxlmo, nos convertimos en improductivos y consecuentemente, sin

empleos laborales deb¡damente eetablecidos o "formales' deep€rdiciando la

valiosf, e¡esriencia y cotrccimiento de los adultos mayores.

Como una tendencia s lee fuerzas de productividad, en el der€cho familiary

sucÉsorb, tamblén $e vs afe(tado con las mismas, porqu€ este medio de

composición induso no s€ encuentra regulado pof nu€Btra legielación sustanüva ni

processl y en la ectividad judicial es prácticamente nula.

BlEl ombudxman

Término que proviene del denscho comprado, u.ryo nacimiento surgió en la

Constitución sueca de 1809 como un representante o comisionedo del Perlarngnto

(Cámara o as€mblea legielativa nacional o provincial) encargado de cuidar por los

derechos generales e individuales del F¡eblo, de recibir las quejas de los

particulares contra ados de funcionarios públicos que estimaban violatorios de la

ley, de llevar a cabo investigaciones sobre dichos actos tsí como formular las

recomendaciones que consid€raban pertinentes parfl resolver el problema

olanteado.
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Como lo alirma Jo¡ó Orrallo Fevolü, ltr rr¡,1 Móxlco la Inrütuclón del

Ombudrman tuvo rur prlmeror fh¡tot rn cl año dr 1S76, con lm funcloner

conordHu r h Procu¡rdurfa Fcderal del Gon*umldon cuyo oblrto

prlmordlal or el conclllar lar controvorular rurcltrdm cnbe loc

conrrrrnldoilü y hc prowcdoru, rdomá+ dc qttc pucdcn nrcomondar a lar

autorldedra comprtrntrr i quc tonnn lal mrdld¡r pGrüncntÉ+ r c'fo+to dr

quo con5atan bdo acb quo lcloncn lor Intoruar dcl comumldot dc

conformld¡d con cl üdcr¡b 2f ftrccbn XIX dü la Ley Fcdrüül do Probcddn

al Conrumldor."

Ded.rcftfirdoaa dc la antcrlor cita, que la lebor de le Proflradufe Fedcral dol

Conrr¡micbr, cr anlnentemente rscornordadota, eEto cE, oólo or.rgire o le

recr¡erds al proveedor que puede Etr p€ruoria ffdca con activilsd mrnerdd o

moral, qr.re un detsmlnado conrumidor se está queJando por sr¡s s€n/ldos

presumlblernente srbltarloc o ilfcitos, cofl la llndldad de q.¡e dldro pcrrana

rscüflquc ü¡ a{fiJar y cutnpla con la satisfacdón r|cl provccdor, aln advcrtlr ssnción

legal, en c€ro omit¡r le recon¡endadón.

En el allo de 198fi so Inhodufo erta figurÉ heterocomposiüva en la

Defensorfa cle los Dsechos Univssitslos dc la Unlveruidad i,ladonal A.Éónc{,rm

dü iááxico (U.N.AM.) pflE mriocar rlo las rsclámác¡ones de loe eth.rdlantes y

miümbros del peruond académlco, por la afecfación d€ los d€r€dmü q.¡e les

cÉoqn h l€gfslsdón wlvtrs¡tr|a, demáe, de rcallzar lEe lnveeügacioflss

necaosriar y propofrsr a las autorHadcs urtverdtrlas, lss soludor¡ee q.p

conslderen adeqJadss,

La lnefltuclófl gub€msncntal con la q.re rs idcntifica flmammtc erta figrra

Jurfdlca, es ls Comieittn Nadrrsl dc los Derecfroc Humanoo, cresda el 5 dc junio

de 19€0, misrnp quc fic elevada a ran€o const¡ttc¡ofid por dscrÉto pl¡blbado sr

el Dlrylo Ofrdsl c|c la Focleracifu el28 de enero ds 1992, pr-ree de conturmidad con

ttt Ovrllr Faw|a, Jorá, qp. Gl4 p. 2ü.
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el apartado B, dst artículo 102 Constitucional, se autorizó al Congreso da le Unión

y a las legislaturas estatales a cresr organismos de protección a los derechos

humanos, que COrtocieran de algunas g¡ejas en contra de los ectoe u omisiones

de naturaleza administrativa, proven¡Entes de cualquier autoridad o servidor

público, que violaran esos derechos con exclr-¡siún del Poder Juclicial Federal.

En efetÍo. la Comieión Nacional de los Derschos Hurnanos, la Comisión ds

loe Deruchos Humanos del Distrlto Federaly fas diversas Comisiones estatal€s de

los Deredtog Humanos, conocen d€ntro de sus resp€ctivss competerrclae

t€rritoriales, de lae quejas referentes a las posibles violec¡on€s E derechos

humanos, edemáe, pueden realizar invegtígec¡ones eobre 6stas, procuren coneliar

intsresss ente los quej<rsos y las autoridades responsables, y formulan

recomendaclons púhllcw autúnomax no vfnqJatodas, porque no sorl

obligntorias p€rq les autorldades responsables, mismas que tÉndrán la sob€rflna

facultad de considerarlas o no-

ClLe-cr'ncllia,clón

La conciliec¡ón constituye también una forma heterocompositiva de

solucionar conflidos legales, ya que también interviene un tercero denominado

concilisdor, que no sólo dirigirá le comunicación y charla €ntro las p€rtes en

conflicto, sino además, propondrá altemativas de soluc¡ón aplicables a la

problemática legal de que se trate, misma qus es apliceda en los juicios familiaree,

como en el capftulo s¡guient€ lo expondremos con detelle- 11e

3.2.2.1La mediaclón

La mediación es un procedimiento mediente el cual, dos o más personas que

tienen un problema en común, solicitan el apoyo de un tercero que faolita la

t" lnfrt 4.6 L-a conc¡liaclón como mrdlo attomativo do eoluclón, en tl Julclo succtorlo
¡ ntectamentrrlo, pp, 327-337.
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comunicación entrs elloo, ptra q,te ds manera pacftlca y equltativa, llegr.rer a m

acr¡erdo saüsfwforio pra anúas partes. Elmsdlsdor conduce a lac fier a que

clE ellas eu{a la soludón.

' El licficiado Gulllsmo Paclmco ft¡lldo, hf, rsdtsado un Interesalte est¡dio

sobrs la mediaciórr, miems que define cofllo "un prucedlmlento en el cual la¡

püromü qur ücnrn un conlllcto on corilln, rollcltan volunt¡rlrnrntü C

ipoyo de unr porüonü tertsm nsulr�al qur frclltta la cornr¡nlcaclón ent¡s

ollor, para qur dc rnünon prcff,c+ prlvirda, confldc¡rclal, coopc¡rtlvr,

conrentual y ogr¡ltrttva, llcgucn a un lcueldo rdrfacúorlo pürü antrm

psrtcc.r rrD

En efecfo, 'mrdlrr oc Intorccdcr o tugrr por algulen; tamblón rlgnlflce

Interponcrus entro doc o már qur rlllcn, procr¡nndo ruconclllarlor y unlrlol

cn rmhtrd'fll

De loe antw|ores apl¡rilee se düdrlcs quo on lá rn€diación irteftierp r¡ne

tercsra pcrsons dGrmmlnsda m€diador, el cual Intsryendrá como canal de

cornunicacifit mtre |as partes y propkisrá q.¡ldadostrnente, que enbe ellos m

esdlcfion, propoflgtrt sdudmcs y conduyan €n un aqlcrdo dc voluntadss que

edudm€ ru problema.

La medledón tleno un senüclo más cooperaürro enüe las parter, no exieten

fórmulae gacfamflntÉlÉs $Jo hegnn nula ru otistorde o cntorpczcen en ocealofim

la comunicadón entre los Int€resadoe, por lo que el mediador m busca encontrar

nf mucfio fnonos impmsr restrrsstas quc reu.relvwr d conflldo, slno q;e pcrulguo

cl acarcamiento entre ellas, para que en forms llbre y convendda reguclvan

]l nrcneco ruHo, Ou¡lhflno, Q. C,t, p. 17.-' Ooaafnl, Oürrldo All|'|do,
corrtrunnnnnnnnnnnnnnnn�fifir', rtvhtt An tail|- númoro f+ hhÉo
lr Frculhd dr Drrrcho dr h Urúr'rrüldüd Pmümryfcnn+ p. tt.
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mutuamente sus diferencias. La idea es crear un espacio de comuniceción y

comprensión lieo y llano, más no un escenerio de confrontacjón hostil y cenado.

Asimismo, el mediador tiene unq sabiduría técnica, pues sabe cómo

aproximarse al conflicto. No resuelve, ni sugiere caminos altemativos; tampoco

asesora ni dictamina, es sólo un tercero que interceds ontrg los contradictores,

para ayuderloe on eu comunicsción para encontrer un acr¡erdo mutuemsnte

sstisfactorio.

"La introducción de lor mótodor de reroluclón altsnatlvr dc conlllctm

ücnen le pertlcularldüd do oftecsr un rnürco llloeóflco dlcünto. Tal como se

la ofrece en loo E.E.U.U. la modaclón ca a*lenta ¡obro varlas prsndr¡s

bfulcm qr¡o üon loo vnloruc meptadoo ofl otü cultur+ afguno de eooc

valoreü ron; el prlnclplo dü rmpGto e In autodcfrrrnlnrclón dr lm püfrorrlr;

cl findplo dü h lrpuclrlklrd; el prlnclplo dc la conÍldcnclalldad; cl

prlnclplo de la compotoncla." 14

En sfecto, le mediación en los Eetedos Unidos de América, ha tenido un

crecimiento y efectividad importsnte, por las ventajae y ahorroe econ&nicos, asf

como ernocionalee, que produce que divers€s p€rsonas decidan aplicar la

medieción gn una conflictiva determinede.

Como fue as€veredo en la resefla Segundo Seminario de tvlASC'S

(Mecenismos Altemativos de Controvereiae, SAC (SoluclSn Altemative de

Controversias) o Justicia Alternativa, son baduccion€s o adaptaciones del término

utilizado sobre todo en los Estado Unidos de Amárics, en d Tecnológico de

Monterrey "--.hü prrüentrdo ercdcntoü fsrultadoa cn catedol unldo¡ de

Nortcemórica y Argcntlna sobro todo le rnoddldd rncdl¡don ¡nt¡r dc piüff

al plarrc ludhld y legal. E¡to noc evlta corrto loa expocltoroa enumeraron

t22 http://www. Lcgnlinlo.pan¡ma,conr//nrfcub¡/artfculor-23t1-tún; corisultrdl ül dh 12 dG
octubm drl ¡flo 2fi17. a l¡¡ 7:10 horrs.
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grundeo düügüttüü fltlcot, cconómlcor y cmoclonelm, prrmltlúndolm a lar

piltef regulr fu nclonando o rulrclonándoec' lD

Deflntflvernente, la apllcadón cb los medios altemativos de eoluc¡ón, como la

mediación, ofrecs mudras venteJae omoclonalcr econúnicas y eobre todo,

mantiene a los mediaclos, €fi una reledón dc tranquillchd, a difcrencia de los

eentenclados clJ!,D esconarb pu€dt gtr totahn€flte opu€Sto. En cuánto a lE

matcrla üucüfroria, la mtdiacÍ5n en los Eetadoe Unklot de Arnárlca ee praciica rr

la elaboraciófl d€ tsstarnentos, esto rü, sx¡sten mediadores que ofrecen suu

soryhbs vta Intemet, mmo d fiocbr Waltcr A Wrlght t* p"r" soludonar

dlvssoe conf,lctoe, enbe ellos, ül asssoramiento para la fmru¡laclón dc

tedamEntoa, roduc¡€ndo el pago de lmpucator por diúa formulación, aef como le

adminietracifi de disfribucftfn testgfiicntaria_

Este medio hetsocomposlüvo da la mediación, pu€d€ eer aplicado en cl

deructto prorawlsr¡oceofb clal Disffio Fed€rsl, bda vcz que ol Trh.nd Supcrir

de Justicia d€l Disüito Fed€rd, conutftuyó rn C€nüo de Justicia Alternativa, que

hace las li.ncionsr prec¡üamffits d€ rrndlsciSn, ofreciÉnddea de e*ta foflns s bs

capitalfuros, urm funns alterflsüva d€ soluc¡oflar aua problemas famlllarcg,

conyugales e lrrcluso üucororioü m forms pacffha, amignbb y gratt,rita.

En efecto, con bsüs en el Acuerdo Ganeral l.9*4�7nüffi emitido por el

Concejo de la Judicatwa del Dlrtrlto Fed€ral, en soslón orünrla M 27 dü agoÉilo

dcl 2003 y pr.úlicaft m el Bdetfn Jr¡dicial del Trlh.¡nel Superlor de Justlcla del

Dlstrlto Fedsel, el dfa 02 cle septiembre úl 20trt, so sprobtrwr lás Regfge dc

Op€rtrión (normo* quo eo obscrvan en la ryllcación de la msd¡aciófl) del Cenho

de Justlc¡á Alterneüve da td Trihrnsl, r€conocismb a b rrpdiacirin osrxr r.na

altrnativa dc üoftrcih a loo conf,ldo¡, flrqJ€ dccafurtunsdamente la denominó

como uná forma autocompoeidve cle soft.¡clonr coflflidos, prrco como ya lo

corfr¡lHr d dlr 1l dr oú{ubil drl rlto 2fi17, r hr 20:00*f f
horü.
l ¡ a  _ - _ _ _ cilr*rdr d ttdroch$n dddlD2eoT, rb lE;tolrsa.
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expusimos con anterioridad, en la autocomposición sólo intervienen las partes

para regolver su controversia y en la heterocompoeición además, intewiene un

tercero, que en el caso que nos ocupa lo constituye el mediador.

Asimismo, de conformidad con el srtfflJlo 28 fracción ll, inciso b) de las

referidas Reglas de Opsación de Justicia Alternativa, las p€rsonas podrán

solic¡tar la mediación familiar, siempre que se enfl¡entren implicadae en r¡n

conflicto por crrestiones patrimonialee derivadae de juicios sucesorios; en esta

tesitura, los presuntos hefederos de una mas€ hEreditaria, podrán edicjtar el

procedimiento do medlac¡ón familiar para llegor a un acuerdo enlre ellos y su

procedimiento sucgsorio (que necesariam€ntg d€berá conocer y resolver un juez

de lo familiar o notario nrblico) no presente controversía alguna.

La medlación familiar qr¡e ofrece el referido Csntro, definitivamente es una

forma positivfl pflra que lae posibles parteg en un procaso sucssorio, celebren un

acuerdo, sin embargo, el problema qr.n detedamos en €ete msdio alternativo de

soludón, €s que no Bon comp€tgntss para hacer cumplir cosctivemente los

acr.¡erdos que celeb,ren log mediedos (partss involucradas en el conflicto) y sl blen

las Regfas de Operación de arcnta, tembién preván la re-mediackin (la cual

consiste en el segundo intento seguido por el mismo Centro, para mlucirnar el

conflicto, ante el primer intento fallidc) no menog cierto resulta que esos

procedimientoe ee pueden convertir en tiempo perdido y desgaete emocional pera

los mediados.

Por ello, consideramos que el proceso sLrceeorio intestamentario debe

contener una etapa conciliatoria, Frss como más adelante lo expondremos, en

esta fase, tembién interviene un t€rcero denominado conciliador, qr¡e no sólo

servirá como canal de comunicsoón entre los interesados, sino que propondré

alternativas de solución el conflicto sucesorio de que $e trste y en su caso, los

convenios que ante él se celebren y el ¡uez los apruebe, podrán ser ejecutados a
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travás cle la vfa de apremio, ganando con ello el Hempo qu€ en ciertos casoe en la

medlación podfa perderse.

3.2.2.2 El arbltrale

Otra de las formas h€tercrcornposiüvas lo constltu!€ el arbibaie, coneiderado
como el mecanlsrno, por medio del cr¡al lao parter en conflldo o en el posible
lltlglo clcrignflt a un tsrcsro pare quo dirima la coflboveruia, a tavás de un fello
denomlnado lauú, cn cl que se determína quien tlene le rez6t legal, ya eea
aboolvicncb o condenando de las pcücimes eolldtadss.

H arbttnJe cs la nlrciiSn hl lltlglo múiante un rrurrldlmlsnto soguirírc� anto
un luez no plclfedonal nl estdtal, slno ants un Juaz ú wrácler prlvado gu€ es
chmminado átbitro. EgE ptrrr�lcr� a eúudiarelasuntoylormuta su opinkSn, ofruce
la wludón del mnf,lato gue ruoihe la dammin**5n do lauú, h antemano lss
parfes rralcfan anthlned,Enrcnrb s{, sonrctimienlo a la oplnlón qua dlctro brcanr
emlta.lfr

De conformldad con el artlq¡lo 612 CPC., las parteo podrán eometcr a la
coflsldoradúT de un árHtro, lor conlllcloa ruscitdoc en sus negodo!, dsrclo la
pauta, q¡e sólo los d€rudios petdrnonialee o peflnlarlos, son sujetos de arblfaje,
puee asf ee ratlllca sn el stfcr.¡lo 615 del mlsrno ordenamlento legd, al
eütablocürso quo no se puede eometer alarbltrujc cldcredlo a percibir alimentoo,
nl en los dltlorcioa, €xcÉpto la eeparación de blcner y clemár difersrclss
pürafrlgnte pecuniriae; tampoco pueden cer objeto de arHhajc las acdones ds
nullclacl de rnEtrimonio, ni 1o concsmiente al estado c¡úl d€ las pereonae, excepto
loe derechos pccunhrlos qm derirran do la filiación deHdamente adquirida.

Lo+ anteriores disposltltroa legales, cbflotfll que por regla ganeral, lor
d€rsdrcs de ordon puHico e Interás social (como el ejercicio de la patria potestad,

los alinpntos y el estado c¡vil d€ las p€rsonas, enbe otsos) no son aujetoc a
rt ¿'tr. Ofirrr¡ Lrn, Glprlrm y lfir¡ürttr Dolnfngurr Morcado, S. Glt, p. e.
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comprometerse 6n árbitros ni a transacción elguna, consecuentemente, "los

asuntoü que pueden eometerte al arbltr{e, dobarán cstar llbres de cualquler

eefcra de ordon o de Interó+ públlco para que lac partet tongan lr llbre

dleporlclón de loc dcrcchoe respfftlvoü." lil

Por consiguiente, el arbitraje puede ser aplicado tratándose de derechos y

obfigaciones estrictamente pecuniarias, corno en el derBcho del trabap y el

dorecho ctvl, máe no dentro del darucño de famtlia, ya que éste tiene un alto

contenido de orden publico e interés eocial, y sólo €n caoos excepcftrnales, en el

futvcho famlllar s€ FJeden presentar poeibiliclades de someter al Arbltraje una

cuestión peanniaria y accesoria, qrre deriva de una instifución de derectp famlllar,

como el patrirnonio pes.¡níario de los cónyr.rges o administración de los biEnes

comuneg.

Por lo que hece al darccho sucesono, los ertfculoe 612 y 613 CPC., autorlzan

el arbitraje en egte tipo cle cr.leetion€e sucssorlas, exdusivamente cr¡ando loe

incapacitados s€an her€d€ros del que en su momento haya estipulado el

compromiso o cláueule compromisoria de arbitraje, de lo contrsr¡o, se rÉcse¡terá le

autorización jr.rdidal para tal fin. Aimiemo, el elbacea podrá someter al arbitraje

los negocios de la herencje, con el coneentimiento unánime de los hered€fos,

salvo que se trate de anmplimentar algún cornpromiso arbitral celebrado por el de

cujus.

En la vida jurisdiccional es inueual la practica del arbitraje, tratándoee de

cuestiones o conhovereias de derecho familiar y del sucosorrQ puÉs una de les

caugss qr.re impiden su realización, consistente en que la ejecución coactiva de los

laudos que en su momento emiten los árbitros, se encuentran sujetos a la

eprobaciórr y sujeción de un juez de primera instancia, pues en caso de no

cumplirse con dicha resolución, el juzgado de referencia, deberá emplear los

tto Uribrnf Crrpfntoro, gonzrlo, H Arhttnle en ltáxlcq, Oxfo¡d, MÉxlco, 1990, p, 18.
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medios de apremio legales a su alcancs para hacedas flJmpl¡r, lo que equivale a

que la efediva eoluc¡ón de un confllcto oe prolongue aún más.

3.2.2.3 El proceso

Cuando las partes m so hen comunicado ópümamÉnto para dlrlmlr ru
confllcto o agotada la mediaciórt no lo resuelvün, eólo reeta utilizsr como medio de
eoluc¡ón heterocornpoeltlvo, cl Insts el pfocsso judlclal, lo que lmpllca quc lo¡
litignnbc dcb€rán somet€r a la consldoraclón clel juez competentc, su confllcto
para que reflJelve ru problemátlca lcggl, basándose sr los medloe de prucba qrn

le +orten las partes, lmponlendo eu decleión a través de una sentencia.

Para Glprleno Gúnrz Lr¡r y llargarltr Donrlngrrz trrc*fo, *rl prucüo

furlldlcdonül or rl coql¡nto dc ¡ctor rhrenvudtoa por el órgano oütütal

Jurhdlcclonrl, por lm partc Intelue¡du y por lot trrcrroa ¡frnoc a la
ruldón rurilümilrl, #bf qr cdfi proyoctadoa y quo convorgüt en ol &to
flnal dc apllcmlón cltrtd dr unr Ly gpfnrC d cno concilto controtrrd¿or
pn dtlntrlo o rolur{orwlo, ü dffilr, al acto por cl cual ac mntmcla. El
procuoJurlfdlcclonrl rl un lrnür¡nrcnto dd drrrcfro.'ffi

Como lo rtrcren loa flteriorw lelraclrr, el procsso sirye de ¡nstrumento psra

hacer valer d€redtos y obtenrloo con el fullo dldndo por d f;c¿ sJsndo ag(tadm
loo ¡ntsrtur priyfu por loo Inbrmdoe, ds soludmsr elconf,lcto, eln obtener la
aolución, fiecsstriÉrrlart€ lo d€borún cxpon€r ryrte r¡n Juez, pera qr.re óatc dGciJa
con apoyo on las noflTtso jurfdica*.

.foaó Ovalle Favola sdlale quc: 'cuando rlr trcaro qlrno Srr rlodrlc ol
cmttlet rc un órgnrml¡nr¿ncmat dcl Ertado, un lurgador, con facultrdcr
no rólo prra rmlür unr rrloluclón oblbtrrh pru lm portc+ rlrrc tarrúlfi

ffi eürrrr l-rn, C$rlüo y HügrriE Dmh$¡ür thrurdo, e¡ Clt, p. 0.
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paru imponor por sl mlsmo on forma coscüve, estaremos frü¡11s al proceoo.

Dlce Eduerdo J. Couture que el proceoo ds*le el punto do vlsta ds lar

ooluclonm al llüglo, er el nredlo ldóneo para dlrlmir imparcialmente, por

ectot dg juicio de la autorldad un confllcto de intereses de relevancla

Jurfdlca" fl

Aún cr¡endo las anteriores concepciones de proceso refieran a un conflicto

entre dos o más partes, en el derccño prwal sucesonb, puede presentarse no

sólo une eino variae contiendas, tomando en congideración qr-e se busca liquidar

un patrimonio, que pudiera ten€r a su cargo, diversos gravámenes que

necesarienr.ente hebrían de eliminarse con el cumplimiento de las deudas

hereditarias.

Asimismo, el juiclo sucoeorio inteetementario, puede ser sólo la tramitación

cons€cutiva de sus etapas, para ll€gar a la fiquldación del acervo herediterio, lo

anterior se presenta principalmente cuando rn hay controversia-

En efecto, eljuicio sucssorio intestamentario no se identifica en su totelidad

con el concepto dodrinel de procaso, en el que interviene un demendanta y un

enjuiciado, entre otros sujetos procesales, sino que s€ trata de un procedimiento

que conete de une eerie de pesos proc€eeles conseflrtivos, ulya finalided ee

liquidar el pahimonio del difunto, a fevor de quien la legislación civil señale como

herederos; aunque al juicio ifltestamentario como ya lo expusimos con

anteriorided, se le pueden acumular diversos juicios ordinerios o ejecutivos, por lo

que le da además, la carecterísticá de s€r un juicio universal lfl

Aparentemante los juicio sucesorios intestamentarios son meros trámites

procesales, incluso hay quienes los considera como una tramitación de mera

jurisdicción voluntaria, sin embargo, no es as[, en virtud de que estos juicios

pueden convertirse Bn una fuente de verdaderos conflictos femiliares, que en

tt Ovaflc F¡vch. Joró, Op, CIL, pp.23-24.
rfl Suprr 3,2 El dorecho procesal *ucesorio, pp, r83-186.
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divseos casos so welven 'lnterminaHes', porqrxl en ellos InterviEnen los

famillarea dC dlfunto, qulenes rdleJan ambición, vsrqan:¿a, rsncor enbe obog

s€fltlmlentos negnüvos, que prowú:an uns tremlteclón judidel exceelvamonte

prolongada, Por lo mtcrior y por otroe mot¡yor que mrán expressdos con
posterioridad, s{t propofle induir la concilirción el multicltado juicio.

3.3 Lo¡ conyenlos quo regula el Códlgo de Procedlmlentor

Glvlles para ol Dlshlto Federul ylgente, en el Julclo
üueoüodo lntertamentarlo

tle conformldad con el artfculo 784 del Códlgto dc Procdlmlentos Ciüles

para el Disffio Fed€ral v(¡ente, eljuicio sucasorio intesttrnentario a€ Intcgra dc

cuatro socdoflos o etapss pocaoalel, cornpusstas cada una de ellas por un

epediente, f,rnqu€ lsr cuabo fonnsr parts ¡nt€grd do todo el promdmierilo

eucosorlo.

Con base en loe artfcrilos 785, 788, 787 y 7ffi CPC., le pdmere secclón so

lleme da sucesffn o tambión conodde chdaluilona da ñctudcros; le segunda m

denomina 'cle inventarlcf tambión coriociJa como de 'inventario y srralúo'; la

tercsra so nombra'ds administracifu'tamb¡ón conffiitg corno de'adminietraciórr

y renclkión cle e¡er¡tas; y le a.rarta s€ llama.de partición'tanb¡én cofiocide corno

de'partición y adfudicación.

Antes do pesar al anállels, cada una de las referidag et+ss y loo convenior

qus so prr€d€n cslebrar entre les pertee procesalec quo int€grm el juicio en

estudio, en eloiguiente punto eryondrernoa lro cllepoaldoflrlr goneraler que le mn

apllcabler al Juldo $Jcosorlo inteetamentario, asf como los aq¡erdos de voluntadss

que dichae partes, pueden celebrar en esta etnpa previa a lar s.ntro posteriores.
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3.3.f En las dleposlclonee gonerales quo rlg€n el fulclo

$ucesorlo I ntestamentarlo

Lae disposiciones genereles que le son aplicables al juicio sucesorio

intestamentario, son las reglas procasales eiguientes:

A) A¡cguramlento de blenes

De conformidad con loe artfculos 769 y TIO CPC., el jr.rez une vez que tenga

conoclmiento de la detunción de una p€ft¡ona, con el pnopósito de que no ss

dilapiden, dañen u oculten sus bienss, mientras rio se pres€nten interBssdos con

la clú.rdón, dictará con audienda del mlnisterio públlm las medldas necesarias

para Essgurer los blenes; lo mismo dictará q.lando el difunto no ee cofloddo, se

enq.pntre de fanseúnte en el lugar, existán msnores de ed€d interssados, o haya

pellgro de que se dilapiden loe blenes o e€ oculten.

Did'rae medldas serán decretadas slempre qu€ Él dhtunto haya sido soltero o

haya contrafdo metrimonio bajo el rÉgimen cle separación de bisnes, pues efi caso

contrario, es decir, que haya contrafdo 8u matrimonio bajo el régimen de sociedad

conyugal, Entoncss el cónyuge eupéptite aúninlebará y posetrá los bionoe d€ la

eoci€dsd conyr.rgal, con intervención del rePresentante de la sucssión de su

cónyuge, con fundsmento en elartfa.¡lo 205 CC. y 832 CPC.

Las m€didas urgpntes que eljuez debe decreter para la conservación de los

bienes delfinado son las siguientee:

l.- Reunir los papeles del difunto, los cuales serán cerrados, sellados y

guardados en el secreto deljuzgedo que conozca de la detunción;

ll.- Ordenará la administración de la documentación que le llegue el domicilio

del de cujus a través de correos, o aquellos que se encuentren en eu domicilio; y
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lll.. Onlenerá depoeltar el dlnero y lao alhajae deldlfunto, en eetabledmlento

debidamente eutodzado por la ley.

El ministerio ptrblico aeistirá a la diligencia de amgul:amiento de los bienes

del dlfunto, que Bo halle efl el lugnr delJuldo.

B) fhdgnecbn dr lntervrntor

l.- Pruvlo al procedlntcnto rucclodo

Con bagc en los arttcr.¡log 771 al n3 CC-, si el irúestado no ha eido

denunciado, eljuez nombrará un Interyentor, qulan d€bf,rÉ ser msyor de edad, dc

mtods fufir oonúJds, catEr clomiciliado en el lugar deljuicio, y deberá otorgnr

flanzn sufidonte pra gorantlzar eu maneir, dsntro de los diez dfar alguicnte*, el

de la acephdúr, dc lo contario será removldo.

Las funcitrres del rnondofledo lntcrwntor serát lat cfc rudHr mrllmtc

inventario los t¡isn€s clsl difrnto, por lo quc tendrá el cerácter de olmple

depoe¡tarlo, sln que pu€da dssompülsr das ac*ividadcr adminltraüvar $'rc lat

de mcra coruarvadón y lat qm se refieran al pqn de det¡das mortuorias, prevla

sutodzadónJudldC.

SI tr.lblere b|errcs fuora dal ll6nr en qus se dicÍan esta msdida$ urgentes,

bastará con lr€csrloo menclón en d lnvsrtario, d€ aer posible acrsdittr fl¡

ptop¡c¿m o rülffii{xltr loa tftdos d€ proplcdsd que exictan, o bim describir didms

bienee.

El cago de lrterventor camrá sn sl momento en que ss conozcá o deslgne

albscsa de la eucÉs¡ón, a qulen le enfegnrá los bien€s, ein que prr€ds rstffi€dog

bajo ningrn pretoxto, rt aún por meJorar o gEstos de rnanutEnción, con$€rvación o

reparación de los bienes.
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2.- Al Inlclarse o durante el procedlmlento lucesorlo

Si existe declaración o presunción de muerte dg un aueente, en el qug se

determine la fecfra de la muerte, en esa fecha sa entenderá abierta la sucesión y

una vgz Culminedae lae funciOneS del representante dEl aus€nte, el juez procderá

e nombrar a un albacaa o interventor, con apoyo en El artículo 775 del Código Civil

para el Distrito Federalvigente.

Asimismo, el juez nombrará a un interventor a.¡ando los herederos sean

menorss de edad, el cual será deeignado por los misflroe, eiempre y omndo

tengan diecisáis añoe de edad, de lo contrario, el juez designará de oficio al

Inlen¡entor, como tambi6n eucede cuando existe un mayor de edad incapacitado y

carecs de tutor.

G) Defunclón dc extranferor

Cuando un extranj€ro haya fallecido en tenitorio nac¡onal, la autoridad judicial

dará intervención a los cónsulee o agentes coneulares de la nacionalidad del

difunto, para que compgrezcán e velar loe derecfios fundamentales del mismo, de

conformidad con elart[culo777 CPC

D) Acredltaclón de lr dcfunclón

Al iniciarse el juicio intestamentario, deberá presentarse la copia certificada

de la fl(ta de defmción del d€ cu.¡us, que será el documento base de la denuncta

del intestado, y en caso de que no se pudiere pr€sentar, loe interessdos podrán

exhibir a.ralquier otro documento o prueba bastante que acredite el fallecimiento

aludido, como puede sar el ceñif¡cado médico, debidemente requisitado por el

mádico que haya certificado la defunción del difunto, mientras se tramita la

expedición del acta de detunción: aunque a partir de la constituoón del Registro
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Clvllen elaño 1857, hasta la aduallded, la exp€dldón de la refurlda ac{a, la puede

tramltar y obtener oralquier intereeado.

Aelmlemo, otro medlo de prueba que dernuestre la defunclón de una
psrsona, dirtinto al ada clE defunc*5n y el certificado médico, eg la resoludón
jndicial didada por un jucz ds lo familiar, en h que ee haya dedarado la ausencia

o presunción del de c{r/us, todo lo enterlor dc conformlded con los ertfcr¡lo¡ 705,

707 y713 CC. y 774 CPC,

E) Acunulaclón dc procodlmlentoc fudlclale

Como ya lo erprreimoo sn lfneas aniba, los juicios srcesodos

intestamentarioe son afactivot, es deck, que dlvweae contiendac frrdldalee ae le

pr¡cdcn Bcumulsr, por la razón clc que al liquidarce el patrimonio del difunto y al

culminarse el juício inteetamentario, los ecro€dores del dlfunto o de los

coh€rsderos, pud€n exiglr d o¡npllmlcnto de sus crádltos quc tcngnn sn conta

de los miamo*, por lo que la¡ divertae hlpdtealo que se pt.t€dsn prmenter en la

m.muladón dc qJ€flts, lar clescribe el ordinalTTE CPC. efl sus seis frffiiones de

la legiclación del enjuiciam¡ento c¡ú|, qLE lrs ftJeron tsescdtgs y mallzader corr
anterioriclad. ril

En la acumuleclón de proceror judidales, so p{r€d€n pressnts diwrsos

convenios entrs lot h€rsd€ros y sus acro€dorco o los acrcsdores hcradltarloa por

lo que 0l durantc la bamitación d€l Juldo sr¡cssorlo Intertamontsdo no Ea
pres€fltfl sfl€rdos enüs lor Intcrcsados, vsldrfe le pena que on eetos casos Eo
induyera al juicio urcesorio ma etapq cmciliatoria, d¡rigida por el juez y el

sscretario conc¡liador pqra proponeder altenraüvae de solución y puedan resolwr

cus conllidos medlantc convsn¡oe wnlgabfco, sin pefl¡icio cle q¡e en los juirÍrre

ordfnarlos quo so ens¡entEn as.¡muladoe, so colobra la awlhtúa prcvia, de

1n Iún.
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conciliacrtn y excepcionos procesa/es prevista por el artfculo 272-A CPC y se

egote también la oportunidad de conciliar los intereses litigiosos.

F) Intervenclón del mlnirterlo ptibllco

En los juicios gucssorios la intervencjón del ministerio público que se

enq¡entre adscrito en cada uno de los 42 Juzgados de lo Familiar del Trlbunal

Superior de Jusücia del Dietrito Federal, eo encuentra previsto en el artfo¡lo 779

CPC., dslque ss desprenden las hipótesis siguientes:

l.- Para representar loe intereeee de los herederos aus€ntes, mientrae no se

presenten o no ecrediten su representaclórr legal:

ll.- Velará por los deredros herediterloe de los menore$ de edad o

incapaolado$ que no tengan representante legftlmo;

lll.- Repreeentará al Sistema para el Desarollo lntegral de le Familie del

Distrito Federal, mientras no comparezc€ un rÉpresente legalde ésta; y

lV.- Comparecsrá mientrae no haya hrederos leglümos dentro de los gnadoe

hersd¡tarios de ley, edemás, mientras no se haga reconocimiento o declaración de

herederos.

Aslmismo, la intervención de la representación social, se encuentra prevista

en los ertfculos 1483, 1551, 1654, 1668, 1726, 1745 fracc¡ón lV, 1769 y 1776 del

CC. y en los art[cr.¡los 769,770 779,795,802, 803, 808, 81 1,877,878, 886 y 887

cPc.

En efecto, el ministerio público en el juicio sucesorio intestamentario, tiene

como funciones fundamentalss el representar a los incapaces, menoree, auo€ntee

y al Sistema para el Desanollo Integral de la Familia del Distrito Federel, es decir,

representa al interés público y general; sobre todo, como lo refiere Clprlano

Gómez Lsru "le correcponde en forma muy especlal exlglr la deblda
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comproboclón de lor lezoc dc parrntuco de qulener prttendan rcr

hcrcderor legttlmoq yr quc do no rcrudlürno dlchoc lazoc, pararfa a ror

harodcra por ley la btnrllcrncla pdlbllca... rl no erlrtcn mcrrcttt, nl

Incapacltadoc, nl eurontc, y hay ya herederol dcbldrrriüntc ruconoclOo+

prfcücemsrb c,alt... la Intervenclón dtl lllnhilcrlo Públlco." rtr Aunq,.n co

importante adarr que el entslor apunte del Docior Clplano, ft.te redacfsdo srtÉ

dr h publlcadófl de lss refioflnag al Códlgo Clvll, del 07 de junio clel 20OB en la

Gaceta OfidEl dd Gobbmo del Dletrlto Fsd€ral, en cl qlo ua ruaütuye corno

hcrodtra €n sucÉsiori€s intedamentarlas a la bcneflcancia grblica, por el Sietema

para el Demnollo Integrel cb la Farnllh d€l Dlstrib Fsdord.

En la prádlca Judldd de derecfio familiar en la capital mexlcene, les

ecluadone¡ de ciertos ministcrlor triülhos resultan sxágEradsü, ya cilJc !t¡8

peticirrnee €n ocasionür obotafl¡llzan ls coflseqJdón del proceso s¡¡caeorlo

intcstamentarlo, al sdicitar rsqu¡s¡tos ampliamcnta fbrmsl€s a loe preeuntm

hcr€dtros, qLrE en c¡trtos cásos no pueden ruunlr y que no tisnefl una

trÉscsndsrcia cn la dedsrfltde do herederm, eln anbergo, no hsy qe perdor de

vista q.¡c cljmz cb lo femlllr que coriozca de la flJcss¡ófl, cs qulen debe resolver

lo que en qsr€dro coneaponda, aún cn coflta dc la oplnhán del ministerio pHlco

de h edscdpcfán, decontuinidad con los artfqrlos 802 y 803 CPC.

G) lntc¡vcnclón dcl flrco cn cl fulclo rr¡cüodo Intrffirnrntrrlo

tlo conformldsd cofl d arttcr¡lo 780 CPC., el flsco irrtsrrendrá en el juicio

sucasodo Intestam€ntario. Alrora bien, e¡ litsalmsrte por /fem dcbcmot ffitffidür

a la instih.¡dón rucaudsdors cbl ortrfo pr¡blico, esto rE, le Secretarfa de Hacienda y

Crédito Público, no rTlsnos cierto rsfl.tlta qu€ en la prádha JLrdldal qthn

reprsaerta loo intsemr ft dicho fisco, €8 el Sistsna para el tlcsanollo Integnal de

la Familia clel Dlstrito Fedcral, ctryo propótrito ea hcreds el pablmonio del difrnto

a¡tc |a s¡scnda do harudoros legfümos o dedrados fudldalmente como tales,

1rr dÉitnzl¡itlo Clpdrm, op. cJt, p. t[¿

Neevia docConverter 5.1



213

sunque no se descsrta la mfnima posibilidad de que el de cuTils haya teniclo

cargas fiecales por cgmplir y que no haya erogado, lo que puede jusfi'llcar la

comparecertcia del representant€ fiscÉl en el juicio sucesofio, con el obieto de

cobrar esas cargas fiscgleo, con cargo a la mesa hereditaria.

H) Tramltaclón dt la ¡ucedón anto lrcterio públlco.

Con apoyo en los artíq¡los 782 y 783 CPC., una vez qr¡o los interesados

hayan inidado el procedimietrto suceeorio intestamsntarlo, y no haya hefedefoe

menor€s de edad, al sÉr dederados herederos, potrn convenir cle común

aq.¡erdo que el juido lo prosign y orlmírre un notario publico, es decir, que ant€ él

se formulen los inv€nteroe, avalúoe, liquidación y partición de la hererda,

d€bi€ndo el juez de q.¡enta, dar aviso al fisco de la seperaciófl deljuicio, asf corno

el nombre del notario y demáe datos inherefltes al caeo.

Los hsrederoe podrán convsnir que los aa¡erdos e€ tomen a mayorfa de

votos y óstos ee contarán pof p€rsollas, pof lo que si lrubiera opoeic¡ón a ests

último corrvenio, Be eubstanciará en forma incidental, ante eljuez que formuló la

decleretoria de herederos; y cori el objeto de que dicttos herederoe pudan

resolver eu coflllido, serfa oportuno que en el inddente de oposíción de referencia,

se incluya una stapa conciliatorie en la que el secr€tario conciliador les proporrya a

las partes interesadas alteraüvas de solución.

l) Etapar procemlm dclJulclo rucetorio Intc¡trmontlrlo

Eljuicio sr.rcesorio intestamentario al igual S¡e el t€stamentario, se forma de

cuatro etepss o secciones, conformadas de cuadernos qu€ integren la totalidad

del rderido procedimiento; eslas cuatro stepss pueden iniciarse separada o

simultáneamente cuendo no hubiere impedimento para ello, de cgnformidad con el

arttculo 784 del Cóctigo de Procedimientos Civiles para el Distnto Federal vigente.
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Eetaü cuatro s€cc¡oriss corno lo eetudiar€rnos a corrünuación, Ér s€ claslltcan
da la bma olgulante; -1. L[ prlmcre mcclón (amclón): sl ruconoclrfllcflto dc
lor deruchoc u¡cÉodo¡r 2 [,a rdgunda (lrumtarlo): ol Invrntarlo y avaftlo
dc loa blcma.3. La torcsm (admlnhnraclónf: la adnúnlrtrarilótr do |o* Hrnr+
¡L La currtr (parüclón): h pardclfu y apllcaclón dr be HGncü." rs

Por razúl ds fnátodo, en los alg[.¡lefltss pt¡ntos exporidrffips estes cilsto
s€cc¡rlnos y lo que cade trta d€ ellas debe mntener, de acuerdo a lo previsto por

los rtfo¡los 786 a|788 CPC,

J) Gonvrrulón ddfulclo rr¡ccrorlo

Con bace sr el artlculo 789 GPC., Bl du¡do la fatTlitsc¡r5n de un julcb

lntcdamefiario apsrecisa un tegtfln€flto otorgado por el de cutus, s€ lobr€ss€rá
eljuicio y ee abrlrá d proccdmhrto testamentsrlo, aslrrp qur en el testamsrto dol
dlftnto, éste 0ólo haya dicpuerto sobru perte de rus bienes, circr.¡nstanda óota,
que prwocrá quo el Julclo Intcdanmtario contFn¡á por lo Wc hacc a los b¡ffos
no dleg.nCoa sn €l tsstÉrnnflto dc sJ€nta y podtán acr¡mularsc amboa juicios,
para liqJdar |a hererde m fonna coÍtwt, como ys lo hsblamos epu€üto corl
anteriorftlad. ril

En este oupreelo, do haber conüwtrs¡a fffs los l€gstsdoo y hcrud€ros
legftimot, serfa oporfuno edaHectr una Junüa concillatoria ente los interesados y

el socretarlo concil¡ador, ptre $Jo trrsdsr dlrlmlr sur dlfsencias, mediante le
cslebración de cofl vefl los.

llnn t.t.t En h ncctón pdnrn dr rucr¡tót pp, ?tÉtÍ¿
lI o,rat Frvlt+ Jolf, op. GJr, p 4or.'- Srpfl l¿ El drncho procHt ruqlrodo, pp. lüGlt7.
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3.3.2 En la secclón prlmera de sucesión

De conformidad colr el artlculo 785 CPC , le prlmera secdón se derprnina de

sucesdn, la cr¡al en el juício sucasor¡o intestam€ntario deberá contener lo

siguiente:

a.- Las citaciones a los herederos y la conlrucaciór a los qle se crean con

derechos a la herencia;

b.- Lo releüvo al nombramiento y remoción de albac€a ó interventor, asf

como el reconocimiento de los derechos hereditarioe; y

c.- Los incjdentes que se promuevan sobre el nombramiento o remoción de

tutores.

El procedimíento que ee sigue en la primera sección del juicio sucesorio

inteetementario, se divide en ordinaio y especrb/ en los rnbstados, óete sÉrá

objeto de estudio en ef eiguiente punto ril mientras que el primero lo expondremos

e continusc¡ón:

El prccedtmlento o¡dlnarlo de la sección primera de los juícios sucesorios

intestamentarioe, se regula por los ertíflrlos d€l 7gg al 815 CPC., el q.¡el se

subdivide en procedimiento ordinario promovido por herederoe descendientes,

ascond¡entes, cónyuge o concr¡bino; y el segundo, seguido de oficio, por parientee

colaterales.

1# tnf¡a 3.3.2.1 En el proccdlmlanto crpcc¡al en lof Intüstados, pp. 218-225.
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A) Proccdlrrtento ordlnarlo promovldo

r¡ccndlcntsl, cónyuge o concublno

por darccndlcntca,

Miemo que errarenüa er¡ fundamento €n los artfct¡loe 78€ al 8O5 CPC. y eo

cornporio de loe momqrtoo procemlee eiguiantea:

- Inlc{aclón del fulclo Intectamsntarlo

Al promoveree ún intsstádo, la partÉ clenurciante debsrá juetílcar su

parertecco o la¿o (matlmonhl o cons$inarlo) el lo exldbre mn el autor de la

herencia, asf como elgrado hGrodltarh con C cualesplra a etr htredtro legfümo.

Aslmlemo, dicha parte deb€rú indics los nombros y domicilios do los parientes en

lfnea recÍa #scendlente, aacend'lente, colatsalcr hesta el q.¡sto grado, cónyugo

o mncublno eupárstlte dcl dc alusy do eerle poeible, elóitrir los doflfli€fltos que

acrediten dkha calidad, como las certificaciones del Regiailro CMI;

ElJrJcu tefidrá por racllca<fs ls sucsslón y ordenará notlficarla a loe prenrntos

herederos s€llalados cofl anteriddad, según sea el caso, medlantc cáclt¡h o

corrco cürtllfcado, scñsláncfoles el nombre d€l llnado con sus demás

particularicladet qus lo idenüfica¡en, la fudra y lugar de eu falledmlento,

convocándolos pare qu€ cornpsr$¿csn aljulclo a deduclr zus posibles deredroe

h€reditarios y párÉ quo e ur rnomento nombren albacsa.

- Dannollo del filclo lnte*tamcntarlo

No obetante que el artfcr¡lo 801 CPC., estableco que los heruderoe eb

intedeto deecandientes delflnado podrán oHener la dedaradón de eus der€chos

hereditarioe, con loe dos¡mentoe ldóneos o pruebe legnlmente poaible y con la

informrcftln tesümonial que acrudlte qm elloo o loo quo designm son loe únicos

herederos; de la redacción literal se deducs, que los descsndisntes del difunto

podrán acreditar su derecfro heredltarlo, Justlllcftidolo con la dos¡mentac¡ón
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idónea, como las certificaciones de nacimiento, rtconoorniento o adopción,

expedidas por el Registro Civil, y en caso de que ¡1¡ l¡r puedañ justificar de dicha

msners, se les otorga la opción de acreditarfo con otro medio de prueba pormitida

por la ley y con una información testimonial; sin embargo, en la tramitación de la

mayorla de los juicios intestamsntarios, esta información testimonial es ofrecida y

desahogada aun cuando en el juicio de dJenta, sólo comparezcan cónyuge,

cong.¡hrina o concrrbinario supórstite, ascendientes, o parientes colatereles del

autor de la sucesión, lo anterior con la finalidad de conoborar lo assntado,

regulermente en lo que se consigna en las certificaciones del Registro Civil que

exhiben los interesados o € glJ cggo, para acredit;ar la relación concr.¡binaf¡a.

Esta infoflTsción tesümonial ee practica ante la presencia del ministerio

público de la adsffipción, el cual podrá formular a los testigos las preguntas que

conelders pertinentes y furmulerá en dicha diligencia su pedimento o bien, dentro

de loe tree díae siguientee a la misma, en el que podrá impugnar de incompleta la

juetificación del parentesco o relación matrimonial o concubinaria, cirq¡nstancia

que deberá dar vista a los ¡nteresados para subsanar la omigiórr.

' Culndneclón dcl Julclo Inte¡tamentarlo

Una vez qu€ sÉ hayan practicado todas lae diligencias necesarias durant€ €l

procedimiento sucrsor¡o, se haya formulado o no pedimento, la representación

social de la adscripciórr (inclueo en contra de su pedirnento, tomando en

consid€ración qu€ 6s al juez a quien le compete resolver los juicios sometidos a su

considerac¡ón, mientras que el ministeno público sólo es parte proceeal en el

mismo) eljuez sin más trámite, dictará auto haciendo la declaración de herederos

intestamentarios en caso d€ considerarla procedente o denegándola, dejándoles a

selvo sus derccfros a los promoventes o a los que no hayan comparecido, para

que en el juicio ordinario (ejercitando la accrón de petición de herencia) justifiquen

sus dereclros hereditarios. Dicho auto, podrá ser apelable en el efecto devolutivo
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En el cltado auto, el Juez deslgnará elbacÉa definiüvo al único heredero o

cr.¡ando loe coherederoe desde eu escdto inicisl de denunda o medlante

comparecerrcia lo hayan designado por unanlmldad; de no presentarse las

anteriorec drflnetandss, cltryá dentro .do los odlo dtas eígrientee a lot

cotrerede¡os a una junta (qr.le en la práctica judicial ss denomlna 'Junta de

herederos') psrÉ qu€ deelgnen por mayorfa o unsnimidad de votoa al albacos.

Si nirrguno de loa preterrd¡entee hubiera eido dcclarado heredero, contlnuará

como albacoa Judldel el lntervsrtor que Be hublere nornbrado preúament€ o €l

que en eu defetfo s€ nomb,re.

Por lo qus resp€(iÉ a los convsnior que se pueden prueantr cn cata

s€cdófl, eo lrportsnte rescltgr que en cr¡snto a la dedaratorla d€ hgrgdgroe, es

facultad y obligndón del Jr.rez del conodmlento, el d€t€ml¡riar $dáfleü sst los

hercdsoe legfürios d€l d€ alus, pr lo que no puede sÉr objeto de conwnio

dicha clctcrmlnacftln, porque tratánóso del Estaclc dvll d€ bs p€ruoflss,

parcfltesco y lllladón, sori Insütudon€s de orden plrbllco e ¡ntsrés social, qu€ no

admlten fangacc¡ón, con fundam€flto en el artfculo 2948 CC.

Serfa bcnÉfico en los jukio* sucÉlorirs intestamentarioE, reformar el ertfcr¡lo

805 del Códi¡o pmcffd dvil psa d DieHto Fed€rd vi¡erte, con el o$sto de

concrdür fffi¡ltadcc al juez e ¡nt€nrención al s€crstario conclllador de la

adecrlpdón, pErE qu€ sc colebrofl pláthar corrcillatorlas fftr€ loú colmredso¡

(aprorucfiando +¡o en osta d¡lignnc¡s ee ruinen en la mayorfa de los casos)

proponléndoles alt€fiiaüvaa de tolrrcirin, con el propóaito dc quc colcbrcn

convenios q.s les parmltan agillzsr y eimplifrcar su procedlmlento sucoeodo.

B) fuocGdlntonto ordlnulo prornvldo por pr¡lcnts colatrulol

Eete procüdmlento sc sficr¡€ntrE regulado en loe artfürlos 807 y 8OB CPC., y

se integra beJo lar reglac riguientes:
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a.- Si la declaración de herederos la solicitaren parientes colaterales hasta el

cr.rarto grado, al haberse justificado su entroncamiento con el autor de la herencia

y clesahogada la informaci'5n testimonial prevista por el ordinal 801 CPC., eljuez

del conocimiento mandará fijar avisos en loe sitioe públicos del lugar del juicio y en

los lugares del falleclmlento y necimiento del difunto, en el que se anunciará su

fallsc¡miento sin tester, esf como los nombres y grado de parentesco de loe

denuficiantes, convocando (deladón hereditaria) a las personas que Eo crÉan con

lgual o meJor derecho a heredar la masa hersdlterla, para +te canparezcan al

juzgado dentro d€l tármino ds f,iar€nta dfas, a deducir sus dsrechos hereditarios;

plazo que eljuez prudenclalmente podrá amplir anando por d origen d€l dfr¡tto,

s€ presuma qr.re tenga parient€$ fuera de nuestro pafs.

Aeimiemo, ee ordenará publicar edlctoe en el perlódlco de lflformsclón, doe

veces de diez en diez dtas, eiempre que el valor de los bienes hereditarloe

excedieren de cinco mil pesos.

b.- Una vez cr¡lminadoe los tárminos de los edictos y los cuarenta dfas para

la comparecencia de los interesados, ein que óetos hayan comparecido a redamar

la h€rende, el juez dicierá el euto declaratorio de herederoe, en los términos del

artfculo 805 CPC. En csso de que ee hubieren pres€fltÉdo otroe parientee o

intereeados, eljuez les otorgará un plazo de quince dfas para que justifiquen su

perentosco o relación con el de cujus, con vista Él minist€fio nlblico, fen€c¡do

dictro término o realizada le juetificación requerida, el juez dlctará auto dsdsratorio

de herederos como en derecho conesponda, observrydo lo diepreeto por loe

artfculos 8O3 y 807 CPC

C) Procedlmlento ordlnarlo ceguldo dc oflclo

Este procedimiento lo inicia de oficio el juez que tenga conocimiento de una

defunción, ante lá falta de compar€c€ncia de parientes o interes€dos, supuesto

previsto por los ordineles 809 y 810 CPC. y se compone de las reglas siguientes:
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l.- Si dentro del mee slguiente de iniciado el juldo Inteetementario, no e€

presentuen descendientot, ascandlsntes, psrisntes colaterales hasta el qlárto

grado, cónyugo, corrcr¡bine o cons.tbinario, el Juez mandará ftjar edictos en los

sltlos públicor del lugar chl juldo y en loe lugnree del fallcdmlcnto y neclmlento dd

difuito, cn loe quo so enunchrá su musrte sin teotar, asf como loe nombres de los

danundantee, convocando (d€lacifi hcrudltrta) e lae pÉrsonát que sü cnüsn ctrl

lgr.ral o mejm derecho a hürtxlsr, pffe qu€ comparuzcan al juzgado dentro del

término de. cr¡erenta dfes, a dsdrrc¡r sus d€rÉxfior hcrcdltsloo; dazo que elpez

pn¡dencialmantc potrá ampllar, cuendo por el origon del clÍfunto Eo presuma qus

tenga parlentcr fr.nra de nmabo pa[e.

Lat personas que a cflrtesrcnda do dlcfios llamamientos, se pres€ntcn a

dcdudr flrs poslbles derec*ms hereditErio¡, doborfu Gxprustr por esoito, el grado

de parefltesco qu€ t€ngan con el difunto, justilicándolo cori los dosJmsntos

ldóneoe y elponiendo su árbol gnnealógho * pot lo q¡e ddtos e¡critor ra

rysgsrÉrr a la sección d€ sJcss¡ón, en cl orden en qu€ se yayan premntando.

Sl s cons€sJenda de loe ant€rioret llamsmientoa ee preowttre m a4irsrts

o yuritü, rlcgendo ftrtd tlcrucfio h€redltar|o, fundándom en el mismo tftulo, eljuez

didrá proccdcrtc la dcdsrdorla de heredsoa o la denegra, obsarvmdo sl los

comparedsrteo sofl d€rooficffftcs, aocendlcntcu, pflrlentss colaterales haeta el

cuarto graclo inducive, cúlyngc, conürHru o conq.úlnado, para clicts lsr

mrddru pmcaffilcs qJo procüdsn, de conformlded con los artlcr¡los clel 803 al 807

cPc.

SlftJoren dos o más los esplrantes a le herencia y no estuvieren mnformes

con srls prelenslones (de declrárseles h€r€d€ros) loo impr.rgnantet rarári ht

acttrEs Incidstüstas y loe inrplrgrrados los d€manddos indclcntalcs, deblendo ser

t* $lg&t úúc¡lottufr� d. h rrnüre rrynofi, ffi pr EFrd tcrfir* ffittú, tF
4 $ffllh, túí, p, l4 ffi s b tfrw I h ru&f,fi y ffi tt cofln (¡tldt
rrür oür üÉr¡' wn nh ú ptvgffi V rsüdffi ó crdr Fñ¡oflt; orignfl
yptoÉadr'Éfffrún
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representadas smbas partes, por un representante común, an cflso de

litisconsorcio activo o pasivo; mientras que el minieterio nrblico expreeará lo que a

su representación socialcompeta, en la audiencia incidental. Serla oportuno ¡ncluir

no sólo en É$te incidente de oposición (sim también en todos aquéllos que se

promuevan durente el proceso sucesorlo Intestamentario) una etepe procesal para

que lae partes formulen convenios, dirimiendo sus diferenciae, a consoorencie d€

las altemativas de eofr.¡ciórr que les formule el eecretario conciliador en presencia

del juez.

- Efector del euto dc declaratorle do hcrsderos

Uno de los efectos del auto dedaratorio de hersd€ros, es qus üsne como

legftlrrcs poseedores de los bienes, derechos y acciones del difunto, a fae

personas declaradas como hered€ros leg [tirnoe.

Un segundo efecto que ge preg€nta en dicho euto, es el de dejar a salvo sus

d€rechos a las pereonas que no Be preeentaron a deducir gus derechos

heroditsrios, dentro de los plazoe lfjados en los edidos publicados (orarenta dfas

posteriorss a la dos publicaciones de diez en dlez dfas y de quince d[as psra

justificer derecho hereditario) para que los hagan valer en la vfa ordinaria, en

contra de los que s[ fueron declaredos he€deros.

El tercer efecto consiste, en que al alb€c€a designado por dicho auto, se le

entregarán los bienes sucesorios, libros y pap€l€s, debiendo rendirle c,u€ntás €l

intenrentor, ein perjuic¡o de la administrac¡ón de la sociedad conyugal, que en su

caso, el cónyuge supérstite debe realizer, cori bes€ en el arllcrrlo 205 del Código

Civil para el Distrito Federal vigente.

Por último, el cuarto efecto de la referida resolución, consiste en que si no se

hubiere presentado elgún aspirante a la herencia, antes o después de le

publicación de los referidos edictos o no fuere reconocido derecho hereditario a

favor de los que sf comparecieron, se declarará como heredero al Sistema para el
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Desanollo Int€gral de la Familia del Disfito Federal. Toclo lo anterlor, de

corrformidad con lo diepuesto en loa artfcr¡los 812 al8l5 del Códlgo Procesal Civil

para el Disffio Federalvignnte.

3.3.2.1 En el procodlmlento ospeclal en los Intertadoü

El 13 d€ s€püembre del dos mll olafo, ee publlcó en la GÉc€ta Offcial del

Gobiemo del Distito Federal, las reformas al Códígo Ciül para el Dlafito Fcdffal

vigente, mismas que incluyeron m la mcción eegunda ütulada:'Del Procadimicnto

Eepcclal en loe Inteetfldos', adldonsndo loa artfcr¡loa SlSBls, 81STer, 81S

Quater, 8l$Qulntus y SlSSextua, loe cuales prevén el procodlmlento

menclonado, con las coradcrfsticar dgdentea:

A) AqJólhs sr¡cÉü¡ori€s Intestarnontarlas sn la$ qu€ no hubiere confoversia y

loe hef€deroe legfümoc fueren mayoíEs de edad, rnriores emsncipadot o

porsonas |rfdicac (corn el Slstema p€ra el Dssafiollo Integral de la Familia del

Dlrtrlto Fedcral) podrá tramitarsa ccte Hucsdimiento cüpüdd ente el Juez o rrte

el mtario triH¡co de ru elecdón, d€tilefldo efrlbk loe doflm€ntoe siguientes:

f.- Copia csrtificadÉ dd da de defifidófl dol do alus o de la dsdaracitln

judicial de muerte del micfiio;

#.- Adas dc nacimiento para comprobar el entronc¡mi€nto o parentmco da

loü htredtrot, aof corm de maüimonio delcónyuge eupórstlte en su csso, aunqu€

este requlslto no lnduye alconq-üino, FJsü oomo ya sa mencftrnó esta |nsüfudúl

mfu€ritÉ cofl un rÉgisüro pribl¡co, no ee pucdc descartar la poslbllftlad de quo el

concubino supÉretite comparszcfl a dedr¡ck rur dsrGÉfios hsredlttrbe, bastardo lfl

eimple cmformidd de los reshntea hrsd€ros, reconodÉnclolo como tal;
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lll.- Inventario de los bienes que integren la masa hereditaria, acompañado

de los docurnentos respedivos que acrediten la pro¡tiedad ds los bien€s, s fevor

del difunto o de alguna soc¡ed€d como la conyugal; y

M.- Gonvenio de actjr.rdicación de bietres, suscrito por loe horsdefils,

obeervendo desde ft.rego las r€gla$ de la propiedad, copro¡iedad e indivisión de

bienes inmuebles.

B) Una vez recabados loe infoflTes d€ estilo, sobre la inexistencia de

disposlción testamentaria ptrblica ebierta, públlca csnads y tr¡blica simplificada,

en cflso de qr¡s el cle a4{rs haya fallecido a partir del eño mil novecientoe novents

y tree, (emitidos por el Ardrivo Generel de l,lotarias) asf como la ológnafa (emiüdo

por el Arctrivo Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal) eljuez

o el notario pr.rblico del conodmiento, en una sola audiencie o eclo, en preoencia

de los promoventes examinerá los dooÍnentos, aef como la información

testimonial preüste en elart[cillo 801 del miemo Código, reeolverá conforme a lee

dispociciones apticables a los intestados, o en su caeo, el notario además,

observando el Códlgo Ciül para el Disffio Federal vigente y la Ley del Notariado

de dicho Distrito

Tanto el juez, como el notario del conocimiento, deberán apmbar la

adjudicación de bienes, obs€Ívando las formalidedes exigidas para la misma.

Esta reforma ha sido flJestionede, en qranto a que no prevé la interverrción

del agsflts del ministerio público de la adscripción del juzgaclo del conocimiento,

tacl'rsndo este "omisión" como una deficiencia legel, ein embergo, coneideremog

que la inten¿ención de tal agente en el juicio lntestarnentario "ordinario", se

concrsta a rcpresentar a los incapaces, meflores de edad, auo€ntes y al $istema

para el Desanollo Integral de la Familia del Distrito Federal, que represente el

interás público y general como se señeló en líneas aniba. rt7

ttt Srrprr i.$.1 En lar dbporicionos gonüralo$ quc rlgcn el Julclo succ¡orlo lntü¡tamGntrrlo,
pp .211-212.
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Ahora biefl, anellzando en ssrrtirio contredo loo requlcítos de procsdibilidad

que ss exigen en el artfculo 8l$Bie GPC., pare le tramitac&án d€ d¡cho

procsdlmlonto ccpecial, se d€duco que poclrá famitarse el mismo, siempre que no

hubieren menores de edad, incapacss o lncapecltadoo, eE clecir, que al poderlo

tremltar eólo mayoree de eded, m€flor€s emancipadoe o el Sieteme para el

Deeanollo Intcgral de la Famllle del Dlstrito F€dsral, la intervsrciófl dolegente del

mlnletorio p,riblim resulta intescsndmte, máximo qu€ s€ exlge la aue€nda do

controversia entre los prEsurtos lrsedsos, uos d€ existir ásta, el jrnz deberá

resofucr sl iuicb cort baso en las clisposiciones procesales apllcsles al juicio

lnteetementarlo'ordinaricf, mlenbas quc C notario n¡Hico necesariamente dobcrá

deiar de corlocÉr del mlomo, cfeiándoles a sslvo los derÉchos de log interesados,

pare qrJe lo pronruevan ante d Juez de lo familiar €n turno.

En la prÉdlca juclicial, const:deramos que esta refunns ha coneeguldo zu

objetivo, cons¡sttrrte m elmplificr el procedlmlento flJcsoodo lntestamentario,

alro{Ttnclo üsnpoo y gnatos jndiciales (ecorcrnfa procesal) aunqu€ no hay q.re

olvlds quo cl artfa¡lo 784 CPC, sdtds qu,e lar cuafo ssccionss qr.n lntegran el

referido juldo, m pu€d€n fam¡tÉr elmuttÉncsmente, rlenrpre que no haya

lmpsdlm€nto alguno, de lo qup eparüntem€nt€ s€ irfiere, quo prornoyiendo do

ecta foflna simultánea, también s€ pu€d€ obtener una slmplfficadón y ecommfa

proceeal. No obstrantr lo anterior, en fa eduac¡ón juclidal regularmmte anto ssta

tramitación simultánca, s€ refl"ffilye s€cdón por oecciórr, esto €s, que para la

aprobedón cls la semftln aegunda, se tiene qr.re aprobar le pdrrrora y aaf

euceeivamente, hasta f,Jlminar con la ct¡arta.

En la prac{ca notarial, cong¡doramos qr.re este procedlmlcnto eepedal, ya m

encontrabs preüsto pra los intereeadoe, eólo en d caso de que éstos fueren

mayores de edad, p'ros dÉ conformldad con d trttsrlo 782 CPC., uns vez

reconocidos rus deredtos h€r€ditarios (a hwót cle la Dedaratoria de Herederoe,

dictada en la eección primera) podrán encomendar el trámite sucosorio a un

notarlo pttblico, el q¡al rulminerá las seccionea de Inventario y avaluos, líquidación
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y partición hereditaria, siempre que hubiere conformided unánime para tales fines,

de lo contrar¡o, el noterio deberá devolver las actuaciones al juez que previno; no

obstarrte lo anterior, los interesados podrán convenir que los aalerdos que

celeb,ren durante el procedimi€nto, sesn por mayorfa de votos y en caso de que

haya oposición sobre dicho pacto, deberá tramitarse en forma incidentel ante el

citado juez.

Incluso, sin que los pr€suntos herederos comparezcan ante el Juez, de

común aflrerdo, preden acudir ante la rrctarfa publica de su elección psra qJs el

titular les inicie y culmine su juicio eucasorio en forma ráplda, aunque el

Inconvenlente que Burge en eete procedlmiento ant€ €l notario, ee que loe

honorarios de éste, en la meyorfa de los mgog son muy elevados, provocando que

los interessdoe elijan la vfa judicial por s€r rnáe económica.

3.3.3 En la eocclón segundr del Inventarlo

Esta sscc¡ón tambión se le d€nomlna de inventarioe y avalúoe, en viftud de

que en diwrtos juicios se requiere El avahlo de clertos bienes muebles e

inmueblee, psra conocer eu valor est¡matlvo y cuantitativo.

Le s€cdón segunda del inventario según lo establecido en el artfollo 786

CPC., deberá contener:

l.- El inventario provisional que en Bu caso formule el interventor, tratándose

de suceeionee intestamentarias, en lss qu€ agotads le s€cc¡út primera, no se

hayan pres€ntedo herederos directos a deducir sus derechos hereditarios o no se

conozcan los mismos;

ll.- El inventario y avalúo que forme el albecea;

lll.- Los incidentes que se promuevan; y
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lV.- La resolución sobre el Inventarlo y avaluo, en los que 8€ aprueben o no

se aprueben.

Esta sección ss encuenfa regulada por los artfcr¡los del 816 el8Bl CPC., de

los que eE d€ducsn lae consicteradones clguientes:

Una vez que el albacaa haya aceptado y protestado su cargo, tcndrá un

tórmlno de cllez dfas para funnsr loc hvcntarlos y dar aüso al Juzgndo del

corrocimiento, ptrÉ qur¡ los heredsros y el albacea dedgnen por mayorfa de votos,
psrlto valuador dc lor blcnss heredltarlos (denho del térmlno de dez dfae
poctcrioru a la dcdratoria de hscderos o tucorioc¡micnto dc suc clorechoo) pueo

en csso de controvers¡a aobre el partlanlr, elluoz lo deelgnró; dediderdo de

egta pos¡Hc conüoversh, uná oportunidad para que se fije una junta mrrcillatoria

sntrc los colrcred€ros en mrrflido, para dirimir su contovrala. Mmhmo, cl

albma deqü,o del tAmino de sesenta dfas posterior€s a la ftdra de la aceflación

del cargo, debsrá precantr lo inventarloa y walúo.

Incluoo el Fucapto legC en dh, prevó quc tanto ellnvenlado como elavalúo,

dobcráfl pradlcraa simultáneamente, oienrpre q¡c h nstwahzs cle loo Htrpa a¡l

lo permita.

En q.¡anto al ¡nysntÉrio y avaluo, he eldo conceptuado como "una llrta
pormürorlzrfi y dmcrlpüva del confunto do blenel, derechor y

obllgacloner quc fonnrn ol prtrlmonlo dr lr r¡crrlúr , . rbrcü m fl todor
y crdr un rlr lor bhrm, dcmclm y obügrclonil dd autor dc la ruccdón,
puede delar alguno poddr lmpllcü paü¡lclo+ tmto pm lol hrrtdrrsl srilm
pm d llrco. . . cl rvdr¡o no 6 Clp lr comtdrndón vrloradvr eobrr la

dlmtnrlón económlca dr loc bhnr+ dtrcftc y obllg[dorffi qr hryrn

tldo mtrrla dül trdr¡o rup.cüvo. 1r drtrrrr¡nrclón dcl valor do todor y

cada uno dr loil Hürü, dürcchos y oblht*nc portrrdffitcil d rcrro
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heredltarlo es de sume lmportancla ya rji¡r va a cerylr de baoe, para

determlnar los arpoctos relativos a la sdmir¡i¿traclón y adfudlceclón." lrr

En efecto, el inventario constituye un listado detellado de los blenes,

derechos y obligaciones del que haya sido propieterlo el de cuius, eiendo

trescondeflt€ como lo refiere el anterior apunte, que se precisen con exacfitud

todos loe bienes que integren la masa hereditaria, asf cffno eu velor c¡¡sntitativo

que s€ deduce del avalúo, para clarif¡c€r los frutos que se obtengan de los mismos

y realizar una correcta part¡dón lrereditaria.

Por su parte, eljuriste de Pina Rafeel y Joeó Gactlllo Larrañagn, señala:
"El inventarlo ee la relaclón pormenorlzada do lot Hrnrt, drruchot y

mlonm que pertelmon c eutor de le heruncla" arf corÉ de lor cródltos

quc contra ól aparezcan, forrnado por etcdto. . . el lvaltlo (cqulnhnir e la

Edrr o fmüprur{o) üfln por ob¡oto deteminar cx¡ctartente el furto valor

de loe blcnes lnvent¡rladoc" lü

Si bbn es ciarto, que el inventario en numerosos casos se presenta por

escrito, como lo refiere el enterior jurista, no rr¡enos cterto reer¡lta que el inventryio

también lo p,¡ede formar un funcimario jr.rdicial, denomlnándosa inventario

solemne, tal y como lo veremos e continuaciúl-

De conformidad con el Código de Procedimientos Civiles para el Dietrito

Federal vigente, el inventario se divide en inventario solernn€ e inventtrio ordinario

y por la importancia de cadg uno de ellos, los analizeremos a continuación en

forma separada.

ts Gómoz Lsre, c¡prisno, Op- C//-, pp. 367J68.
'"" Do Pina, Rafael y castlllo Lafitñrga, op. clf,, p, a58.
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A) Invcntarlo tolemne

Este inventarlo ee enolentra regulado en lo¡ Értfcrrlos 817, 818, 820 y 821

CPC. y se practica q.¡ando snü€ los herederos heya monores de cdad o srando sl

Sistema para el Dessnollo Intcgralde la Familia d€l D¡sfito Federal, s€E her€doro

o legntario ds la flrcsslón de quc co trate.

Este inventiarlo cr praclicado por un aduado (o analquler fedatslo jrJdlc¡al

como el sscretarlo de aq.¡erdoe o sl s€cretnrio condllador) o por un notafio

públlco, nombrado por le mayorfa de lor herederor y en pronsncia ds óstos, dol

cóny4n (wrcublna o cons.¡tinsio) supórsüte, legntadol y acrürdorcs, peüa su

cltadón por conÉlo (o por omlqr.úr otro medio de comr¡nhación proceeal, como la

cÉduh de müflcadón) indr.rso de considerarlo pcrtlncnto, podrá aq.¡dlr cljuer

En dlcfts dili¡encia €l fedattrlo Judlc¡d a{tusntr, procrdorá a deccrit¡Í en

fofine dtrs y prccica loa bieneo heredltrloc, bair el orden siguiente:
- Dinero;
- Alhajas;
- Efedog de mmercio o indudria;
- Semovientes;
- Fn¡toc;
- MueblEs;
- Rafcee;
-Cródltos;

- Docr¡mentoc y papelee de lmportancia; y
- Bienee ajenoo qua tenfa €n su poder el dlfunto en comodato, depósito,

prenda o balo cualquier oto tftulo (deblóncfom e4resar).

Ecta lista de rubrog cfe posiblee blenee hereditariog, el albacsa y/o los

coherederoa, acre€dffee o Intercsados, lae deborftr requlsltr, es dedr, dcbarárr

menclonar ol hay o no, ceds uno de loe rubros que la Integran y en caso
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afirmativo, precisarán la cantided, el valor, el lugar y Én su csso, las condiciones y

la persona que los detefia,

Esta diligencia (o las que se requieran) de inventario será f¡rmada por las

personas que la hayan presenciado y autorizado, expreeándo$t en la misma,

cualquier inconformidad que formulen los comparec¡entes, ya sea incluyendo o

excluyendo bienee; preeentándoee trr esta ciro¡rstende opositora, la posibilldad

de qr.ra eljuez en caso de que haya presenciado la diligencia, realice una función

concillatorla para dirimir dicha controvereia, o Én gu cfefodo, convocar a una junta

concillatoria para los migmos efec{os.

De acuerdo a la redecdón de loe stfq¡loe ar¡teriorments inr¡ocados, El psrito

designado en dicha diligpnda, cleberá proceder a valuar los bienes, mismos que

no eerá necesarlo taear, siempre que eu valof t€ oofitenga en Inetrumefltos

prrblicos, anya fectra está comprendida dentro del año inmediato anterior. Al

reepecto, coneideramos que eeta exc¡usiófl d€ valusr los b¡enoe hereditarioe,

reeulta un acbrto en loe bámltes heredltsrlos, aunque en la prác1ica judicial, los

abogados postulanteo regularmente preeentan un avalúo suscrito por perito

valuador partianlar, cuyos hnorarios son a csrgo de loe herederos o la masa

hereditda, cuando con bas€ en el artfcr¡lo 823 del Códigp Procesd Civil clel

Dietrito Fed€relvignnte (qr.re regula la omlelón de tasar loe bienes, en los términos

antes precieaclos) podrfan exhitir la boleta predial y/o el recibo de pego do cllchos

der€chos prediales, tretándose de bienes inmuebles y obtener un ahorro

económlco.

B) fnventarlo ordlnarlo

Este inventario ee realiza en todos los casos en qu€ no se exrja le práctica

del inventano solemne; es decir, cuando no haya herederos menores de edad o el

Sistema para el Desanollo lntegral de la Familie del Distnto Federalfigwe como

heredero o legatario.
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Para la formaclón de eete inventario, no €s necesaria la prácÍica de la

diligencla requerlda para el invcntario eolemne, puer eólo bada que el albacee

prcacnte por eecfito fa lista detallada de loe blencs herodltarlos antee deeoita y los

doctrmefltos públlcoe (expcrlldoa máximo con un año de anticipación a la feche clo

flr pres€ntedón) justifiquen el valor de los blenee, o blen, el avahlo por escrito,

firmado por perlto deHdam€fltc ütulado, en el qle se prmisén lae caradorfathsa
q.slitaüvas y el vahr do d¡chos blenet; aaf como los dos¡mentos en los que se

acredlte la exletenda y propiedad de los bienee heredlHoa.

El Invcntario ordinario, el avalúo y loo blenee, retpccio de los q.¡ales se

acredite su pr,opledad, debcrfrr aer prcrcntadoa por el albacea, antÉ el jrrzgndo dol

mnocimiento doflüo de los üorffitr clfac posterioree e la ÉcÉÉac¡ón de su cargo.

- Adnilrlút dc lol Invmterlo y wdrioc

Prdkfu bs InverÉarloc y avaluoo, de'berán mr agregedos a la socc¡ófl

eegunda, los cualss se pondrÉn a h vlste c|c loa cohcrudcroü cn la secretrfq

ptrE q¡o denbo dd t6rmino de cinco dlae los exsmlnen y menllleetcn cu

conformldad, caro en el crlal el Juez eln rnayor fámitc aerobsrá la secdón

segunda.

- Oporlclón a lol lrwcntarlor o avdrXoo

S¡ d€fif,o dd tórmlno de cinco dfae aludldo, loc h€rud€roa oe oponen a los

Invslaltarloa o a loe avalúoe, dcbcrán bamihr sr.¡ oposicilri en fonne lnddcntal,

c¡táttdooeles a loo Intcr€sdos y opositorreo a una audimcia común, aef como el

perito valuador, para $ro sri esta d¡lifpnda oc chrahoguen |at m¡ebss rendrlnr y

sp dltü¡a sobro h q¡estlán promovida (faorltad procescl de preguntar al perito

valuador, sobre eu peritefc, inclugo s€ le hs dsnornlnsdoixrts do pcdtoc).
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Para la admisión de la objeción aludida, es necesario que la perte

promoverte exprese concfÉtamente, cuál es el valor que le atribuye a los bienee

cuestionsdos, esí confo ofrecer las pruebes en que se sustentan su objeciún

(regularmentÉ consiste sn otro peritaje de valuaciórr).

Ahora blen, sl los que dedujeron oposidón y no asistieran a la audiencia, s6

les tsndrá por desisüdoe. Si dejaren dE presentare€ los peritoe, perderán el

derecho de cobrar honorarios por los trabajoo practlcados. Por lo que cada parte

inciclental, es responseble de la esietenc¡a de los peritoe que propuelersfl, do tal

manera que la ausenc¡a de uno o de todos los peritos, no euependerá la

audlenda.

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el art[u.rlo 827 del Códlgo

de Proc€dimientoe Civiles, si los oposltores fueren varios y con idónücas

reclamaciofles, deberán mmbrar un repreeantante común en la audiencla, beJo los

lineamientos señalados en el artfculo 53 CPC.

Si les redamscionee tuvieron como objeto impugnar slmultáneemente el

inventario y evalúo rs$p€cto de un mismo bier, una miemá recoluc¡ür abarcará las

dos oposicionee.

- Recuruo dr Inconformldad

De conformidad con le interpretaoón integral a los artfculos 685, 694 y 695

CPC, contra el auto que aprueba o repruebe ye sas el inventryio, el evelúo o

ambos, procede el reflJrso de apelac¡ón sn un eolo efecto (ó efecto devolutivo).

- Beneflclo de lnventarlo

De conformided con el artículo 829 CPC, el inventerio que formule el

albacea o el heredero, aprovecha a todos los interesgdos, aunque no hayan sido
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citadoc, induco los substitutoc y los herederoe por Inteotado, de tal msnera que el

inventario pcrjuclica a loo qln lo hlcjeron y e loo que lo aprobaron.

Eeta dlspoeición legal, contlene uno do los prlnclplos redores dol

procedimiento sucosorio, conocido como'beneficio de inventaricf el cual coflsiste

como ya s{¡ apuntó, en que el listÉdo de bienss presentado por el albacea o

hercdro, beneficis a todas las persorras, induro lao q¡re no hayan ccrnpareddo,

en cr¡anto a su lletsdo pormenorizado y perJudica a log qm lo aprobaron, de tal

euerte quo una vez conoddo el lnventerlo, Ec eonocerán los blenee, derecfioe y

oblignckmee We fofinsn el ecerrro hsr€dltedo o le masa hereditaria, los cuales

scrán obFto cle administración y adjudicación. Esc banslldo dc lnvcntrio,

adfflás, enciena el paüimonlo del difunto, parÉ qus €fi sr¡ oportunidad sea

llquldado e fuvor de sut hcrcdoroa.

- Refonrr d Invrntarlo

Una vez qrrc el Inwntedo heya eldo Eprobsft por el i¡ez o por el

cqrsenümiento do todos loe hered€ros, no podrá refurmarse, al menoe que haya

exletldo wrr (por gFmflo en la d$cripc¡ón de los Hffes, dercúoe y

obllgnclonoc) o clolo cledrado¡ por smtencia definitiva, cn Juldo ordlnrlo, dc tal

suertE, que ól llstedo de loe blerns, derecfns y obllgndon€s dd d€ flrlus, pu€do

eer nrodificado flardo el Intcruaacb duruostre en Julclo ordlndo clü|, que huüo

un eror sl lnduhlos, omitklo¡ o describirücs;

Por lo qu€ es importante qu€ el Inventarlo debe forrnaru€ con la debida

cliligencia y predelón poalHe, porquc scrá la base para dettrmlnsr foa frutos $Jc
gEn€refl ofl su caso lo+ bicnes, d€rsdlos y obligaciones, asf como para fijar la

perüqión y a{udlcadfi hercdltaria.
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- Gartor de loe inventsrlo y avalúor

Con base en el artíc,rlo 831 CPC, los gastos que se generen en los

Inventarios y avalúos, ssrán a cargo de la maea hereditaria, mismos que serán

especificados y demostrados en la e€cc¡&l tercsra de administració¡r y rendición

de cuentas.

- Omlsión de formuler inventrrlor y avalúor

Si el albacea dentro de los diez d[as postedoree a la aceptación y protesta de

cargo, no procede a former loe Inventtrios, podrá realiuerlo analquier heredero;

aeimlemo, ei el albscaa deepués y dent¡o de los sesenta dfas posteriores a dicha

aceptación no presenta los inventarios, eerá removldo de su cargo, lo anterior con

base en los srtÍflrlos 8É¡1 CPC., en relación con el 1750, 1751 V 1752CC

3.3.4 En la secclón tercera de admlnlstrrclón

Ds coflfofinidad con el artiflJfo 7BT CPC.,la tercera s€cción ee denomina de

admlnistración tambión conocide csno de administraciófl y rendición de cr¡entas le

cuel deborá contener los siguientes puntos:

l.- Todo lo relativo a la adminiefación:

ll.- Las cuentas, su glosa y calificación; y

lll.- La comprobación de haberse q¡bierto el impuesto frscal.

"[¡ drnlnlctraclón ec la actlvldad tlecünada al culdado y conrervaclón

de los biene¡ y a la rtenclón de aquellar obllgnclortot dt la hercncie cuyo

curndlmicnto, con lar garanüe$ que en cedt clso determine la ley, ae

coneldere ineplezablr... Le rendiclón dg cusntas corutituyc une odignclúr
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atrlbulda con carúctcr gcncrrl a cu{ntor drncn I ru csrgo le edmlnlrhaclón

de blener o la goütlón do ncgoclor {cnoa' 
ffi

Mlentres quo no ra liqulde la hcrcncia del ch cu¡us, los tienes de éste

clcberán de adm¡n¡sfarüo y cons€rvd€o ptra quo soan fljotoe do adludlcfldúI,

por lo q,n ca obligadfi del albacsa q¡brir loo lmpl¡estos qu€ gÉnsrsn loe blenos

hereditaiot, asl corno redblr y admlnletrer loc produdoo +¡e lor mlamoa gÉnorsf1

tal y como rc rEfiers €n la antsrior c¡tá.

Er oporturn Épr.nttr, eobre /a rnslbilHed dc lulfu srrffisorbs ea los quo los

ffifles llnrudilarfm oaan únhos y Efi w adminiúucii5n as más sim{e, po¡

e|amplo una heteltlcia gu€ sÉ mnúTuya da un ffin inmuúle ú tabltffitl

hmilhr, crrylr rdntr¡iffin s ooncmrbrÉ al po ú las mnüibudones pr

te¡nnda y C un dr sarvcbs púHkxr., gw úM srugsfs ante d tlw; en

olmbln., ñsbrú $rrffisbries las qw w wmryEan da dlwrsos blerns, mmo

ernpresog, tft/tñas, fáhrtcgie y almaana, ad ffi'��tn btrncs Inmuúla stnendffi,

pr lo qua ls úminiffit y tanffin de q¡enfas pnffintaÉ una mary

mmpteftN lfi sfl h quc debsrtrr Intcnrcnir cofltndoreo ilHkoü o

Eünlnlshadorst de empresas para S.te so pu€dan rendlr cuentae de eu

administración, lndueo ruode ar o$to de conbcrymh eflte lm cohcrcdüuü,

pffic¡ssmeflte porqr¡o se bata dE afirinbfación de gnnanciac o pórdldes

pes¡niarlae.

Cofiro lo rcflrr Jocó Boccrr Ba¡tlrtr ltodo dnrlnlrilr¡xlor do blenrr

qloflof ücnc lr obllgrclón dü rrndr cusrb y erilto nr cdfttrr llm+ sr

¿Ulnltlu+ rl lnbryrnbr pruvlrtuu¡, d cónyugc, qur rltl o cnbr cn

poralón fi lof blrrmr do la roddd conyrnfl y dbff H a conünrdón

procodtrornoü a rcltalar |a fumr que cde rno de €llos debo dmlnletrer y rendlr

r{rDffimp.{80.
n Cft OOnrul,.|n, Glprlrm, Op. Clt, p. üte.'- Brcrrn Büudütr, Joú, qF. Cft, p 61t2.
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cuentas, conforme a las disposiciones aplicables al Código de Procedimientos

Civiles.

- Admlnlütrf,clón del patrlmonlo dcl dc cuJus, por cl cónyuge cupómtlte

El cónyuge supóreüte tendrá la poeeelón y admlnietración de los bienee de la

sociedad conyugal, con la intervención delalbacea, con base en los artfallos 205

CC. y 832 CPC., lo que podrá eolicitar dlcfro cónyuge aljuez d conocimiento en

u.mlquier mom€nto, independlenternente de que el albscea o cr.nlquier otra

persone ye se €narsntre poseyendo y/o admlnletrando loe bienee de la eocbdad

conyugel, sin que haya obetáu.rlo para otorgarle su peticlón, por lo que el auto que

conceda sus peticiones, no será apelable, m¡entras qr.re el que lo nisgue, poclrá ser

apelado y dmitlclo el reu¡reo en ambos efectos.

De conformidad con el ordinal 833 CPC., el elbecsa que intervengn en la

€stricta vigilancia de la adminietración de los bienes por parte del cónyuge

supérstlte, podrá dar cuenta aljuez del mnoclmiento, de analquier inegularidad en

le edminisfac¡ón de q.¡entia, quien citará s una junta al albacea y cónyuge

supérstite denfo de los t¡ec dtas siguienter y €n d mirtno plazo, ee reeolvsá lo

quo €n der€dro conesponds. En esta zudlerrcie deberÉ incluirse las facultades del

secretario conciliador adscrito aljuzgedo, p€ra qu€ celebrefl pláticae conciliatsiae

entr€ las pgrtes citadas, a efecto de que diriman gu controvers¡a a través de un

convenio.

- lntoryonclúr dsl albacer e InterventorJudlclaleo

De conformidad con los artfculos 1687 y 1689 CC, 834 y 835 CPC, la

intervencrón dd albacea judicial tendrá lugar, omndo no haye herederos y durará

en su cárgo hasta que €ntrsgue los bienes a su legítumo dueño.
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El cargo del albscea judicial oerá cleoignado cr¡ando no haya heredros ya

sea por incapacidad legal de loa nombrados o por quo hayan renunciado a la

herencia y úrrará eu albaceazgo, mientraa que scsn declaredoe loe herederoe

legftimoe y óstor nombren un albacaa,

El Intsventor judidal, con bass en loe artfo.¡los 838 y 837 CPC., actuerá en

la eucselón Intestads, q.Hndo no hublere albacas de+ué¡ clc inidado d juicio

sr.rcssorio, por lo qu,e dicho intervsltor podrá con s,¡torlzadón Judldal, prss€ntar

las dernandae que tengan por otfeto frcobrü bi€rl€ü, o lracar fficüvor dffcchoü

psrtenedontGs a aqJóllas, agf como contmtar las domandas que contra ellas so

prorTuovan.

Eljrrsz clsl conocimiento, induoo antcs dcl mer de Inlclado elJuldo sucasorlo,

podrá autorizar al Intervsrtor qu€ dsrnands o coriteste ls dcmsndaa a nombrc dG

la sucssirSn; obe€rrráridose que €fl lor procedimicntor judlclales on quc

comparczc{r cl intenrcntor juclldel, po*á convenk loa resp€cdyos InttrH€s

eucsoorioa con st¡{r colitignntes.

Con bssa en el artfcillo 837 CPC, el lnterventor, a favás de juicio, podrá

cobrar los gnstos q.n haya erogádo por mejorar, manutcnciúr o rcperedór de los

blenes suceeuloe, elempre que ha¡aan e¡do flJtorizÉdoe previa y|;didalmente.

A| Intcrvcntor jrdhial le mrán apllcablca hs dlopoaldmm legales apllcablee

al albacea JtJd¡ci€l y amboe devengnrÉn corno honorüioü el2% del ¡mporte do bü

blenos al no axcadsr dE $20,ff)O.00 ei excsden dc csta cantldad, pcro no de

$100,000.00 tendrá sdomáe el 1j6 sobre d cxcsso; y ul excedlwu de esta últlms

cqntldad, tetxlrán además e|0.5 % mbre la cant¡dad excsdente.

El juez del conocimiento ahirá la conespondencia qw vaya dirigila d de

culus, en prccancia dcl int€n entor jrrdicial (en los pcriodoü quc sdlalen, ccgún las

clrcr¡netendas) mlcntras qrc cl intcnrcntor racibirá aqudla quo tengn reladón con
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el caudel hereditario, dejándose tsstimonio de ella en eutos y eljuez conservará la

restante, para darle en su oportunidad el destino que correeponda.

De conformidad con los artlculos 1717,1755,17ffi,1757 y 1758 CC., y 841

fracciones l, ll y lll CPC., durante el procedimiento no se podrán enajenar los

bienes herediteríos, selvo en loe casos siguientes:

A) Para el pego de une deuda hered¡terie o blen para otro gneto urgente,

siempre que el albgcea obtenga la conformidad unánime entre los coherederos o

con aprobación judicial por mayor[a de votos;

Bf Cuando s€a n€cssarlo cr¡brir las deudas mortuorlas como las del funeral y

lae causadas en la últlma enfermeded del zutor de la herencie:

C) Para pagar bs gastos de rlgurosa coneervación y adminisfación de los

bien€s hereditarios, asf como loe crédllos elimentarloe que puedm s€r cub¡ertos

antes de la formación del inventario:

D) Cuando los bienes se puedan doteriorer;

E) Cuanclo sean de diftcil y costosa conservación; y

F) Cuando para la enajenación de loe frutoe ee presenten condicimes

ventejosas.

Es preciso apuntar, que en los anteriores supuestos, se pueden presentar

controversias entre lo coherederos, al acordar sobre la venta de los bienes, y una

vez se hayan puesto de acuerdo por unanimidad o por mayorfa de votos con

aprobación judicial, por el precio de la venta, por lo que en los incidentes de

oposición de vent€, deberá incluirse una etapa conciliatoria para dirimir las

diferencias de los coherederos y provoc€r una conclliación de intereses, ya que
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actualmente la üamitación de los irrcidentes, no s{r enq.¡entra regulada una

d i I i gcncia concil iatoria de rnqnera oficiosa.

- th la admlnhilraclón dc la documentaclór.r

De conformidad con loe ditpr.recto por loc artfcr.¡loe 842, 84Í¡ y 844 GPC,,

tanto loe llbroe do sJcnláü, como loc pspsl€s dol difunto ee entregnrán al albacae

y hecha la partidón eerÉn enbegndoa e los hsrudcros debldarnente rucofloddoü,

mientrae qr¡e los demás documentos (como lor jr.rdicialec, de conecrvación y

adminisbación de blsree heredltarlou) qucdarán cn podr dcl quc li¡nCó como

albacaa.

Sl nadic go hutiera presentado e reclünar la hercnda o loe que

cornparuclaron no li.¡sron remnocidos como herederos legftimos y se hublera

dedarado corno hcredcro al Slatama psra d Desanollo Intcgral clc lE Fsmills dol

Dlcbito FGdGral, m enbegnrá a éote loc bleflee, llbros y papoles que tergan

relsción con dla; los dernúa docurncrrtoa ra arcfiivrán con loa autos dol Juldo clc

¡ntcdado, m un pllegn de cs¡ado y oolledo, ün cilyr cilblste ruMcarón elJuez, el

minioterio ¡rblico de la adscdpc¡ráfl y d accrttario.

Aprobsdoü cl inventrúr y avahio de loe Henes, asf como terminados todos

los Inddentüs promovidor, te procederá e la llquldedón de h hertrrcb, snterrdlda

bsta últlme, corno d qÉlsfü h atentas, rn¡l¿¡don a h @muniddd que

exNF antre ros mttctudaros, d cc gue son wrbs, y I psgst lds datdas dc gw

ruqprdría d ptrimonb o a rrl¡rl¡las c csrgo do tss pcrsones útermlnadas a

qubnas mnepndan. l¿ llquHa#,n edara desúsdo dal ptimonb y prcosrl la

r4ffin (atanúsn varfos ios tcr?da,o$) y Ia adjudilmitSn de bbnes. rs

t* É,t|. A-r y crrrrrttü, Joaf, 4LH.füÉilHH* 6r rd. rcü¡rhdr por Jñrrür y Eürrnlo
Arcr fir¡to|b, Pomla, lllfrlco,200l, p. l1l.
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- Dc la rendlclón de cuentag

La rendición de cr.¡entas constituye un reporte pormenorizado que debe .

pres€ntsr el cónyuge supérstite (a.rando haya conhafdo matrimonio con el de

cujus, balo el régimen de sociedad conyugal) el irrterventor o el albacaa

provislonal, judlcial o definitivo, ante el Juzgado del conocimiento, en el que se

especif¡can un balance de los gaeloe erogodos con motivo de conse¡racjón o

mejoras de los bienes hereditarios, pago de deudas hereditarlae o mortuorias, asf

como los productos, ft¡tos o ganandae que dldroe blenee geri€rÉfl-

De conformidad con lo señeledo por los artfcr¡loe 845, 850 y 851 CPC.,

existen tres tipos de rendiciórt de o.entas, a ssb€r la mcneual, anual o general:

l.- L¡ rendlclúr dü cütrrffi mGnsual, se presenta cuando los bienes

heredltarioe g€ner€fl gnnancias meneuf,l€s, ya sea por trr€riderfliento, producclfrr

o cualquier otro acto jurfdico;

ll.- @ sÉ pr€csnta dsntro de loe pdmeroe cinco

dtas d€ cada año, del ejercicio del cargo de elbacea, lnterventor o el mismo

cónyuge supérstite, la cual correspond€ a la H.¡enta flrud cl€l año infiiedlato

anterlor, pudiendo el juez del conocimiento solic¡tar de oflcio su exhibición; y

lll.- Le rendlclón dc cuontffi qanffd ee le que se preeenta qJarrdo E€

hayan q¡lminedo las op€raciones de liquidación, denfo de los ocfto dÍas

siguientes, de lo contrario, el elbecaa po#á s€r apremiedo con lae medidae

aplicables a la ejecución de sentencia.
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- Reglar apllcablm a la rundlclón dr cucntar

Las reglae aplicables a la rendición d€ cusntas, se encuenfan prcvlotar en

fog artfqJlos W, U7, 848, 849, 851, 852 y 853 CPC. y coneleten en lae

slguiwrtes:

A) Les cantldadoe que resulten llquldao sa depoeitarftr a disposic¡ón d€l

juzgado, en el eetabledmlento deslgnado por le ley (seguro o csiÉ de valores del

órgano juriedlcdonal)

B) La garantla otugade por el lntonrentor o el albecsf, no se cancalrÉ, elno

haeta que haya eldo aprobada la cuenta generalds adminietracftSn;

G) Si cl que adminiatra lor [iener hereditarios no pramta sr¡ rcndidür dc

qlcntao anual, podrá scr removido de plam de ru cargo; adcmár, podrá ser

rcmovido a peüción de parte ¡nter€rsda, q¡ando no haya dclo aprobxla cn il¡

totaliJad su rendlc¡ón de ct¡entas anual:

En este supuesto s€ HJodo prercntar la poriblllded de q.¡e los dorundantm

del incumplimislto de la rendbftln de cuefltas y el albrcea o intenrentor, cslebren

donvsr¡os a efedo de evitr la remodón del cargo, slfldo ota oportuidad pra

guc cl oecretario conc¡l¡dor, calebro plÉtices condllatorias para dichoe efectos;

D) Cuendo no elcancffi lor bicncr para psgtr lar clcr¡daa y/o lcgacloa, cl

albma d€bo dsr q¡enh de su aclminigüación a los acreedoreo o legatarios.

También en' ecta circunetanda se pu€d€n celebrar convenloc entre el

albacea y loa fueedore* lmreditarioe, pffa qJ€ pueden ssr qJblertos en lo mayor

porible spg (Hd¡tos y cumplir cm loe mlernoe; y
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E) Presentadas las cuentas mensuel, anuel o general, se pondrán a la vista

de los demás interesados an la secretarfa deljuzgado del conocimiento, dentro de

los diez dfas siguientes, para que maniflesten lo que a su deredlo convenga y si

manifiestan su conformided unánime con las mismes, eljuez del conocjmlento ein

mayor trámite las aprobará;

Si um o varioe interesadog s€ oponen a la rendición de cr.¡ente, deberán

tramitarla en forma incidental, clebiendo precisar la objeción y en caso de que sean

varloe los opositoree, deberán nombrer su representtrtt€ común; en eete ¡ncid€nte

de oposición de rcndición de cuertas, deberá induirse una etapa conciliatoria, a

efecto de dirlmir la controv€rela planteada y evitar que el julcio se siga

prolongando

El auto que apruebe o repruebe la rendición ds cuentse, eerá apelable en el

efecto devolutivo; y

F) Una vez que se haya concluldo y aprobado el inventario, se procederá a la

liquidachón de la herencia, lo que será obJeto del siguiente punto.

3.3.5 En la eecclón cuarta de pattclón

De conformidad con el arttctrlo 788 CPC., la flrarta sscc¡ón se denomina de

Pa¡tición ó de Paftlción y AdjudicacfuSn, y se int€gre de loe elementos signrientes:

A) El proyecto de clistribución provisional de los productos de los bienes

hereditanos;

B) El proyecto de partición de los bienes hereditarios;
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G) Loe lnddentes qu€ ss prornuevan durente el procedlmiento, en contra de

loe proyectos s€ñaladoe antedonnente;

D) Loo ancgloo relativos, enterrdiéndoss como tales, los mnvenloo que

celebren loe cohcrcdrot, deudorss o acrmdoree heredittrbs, resp€do de la
distibución provlslonal dc bs produdot de los bienes h€rsditÉrios o su partición

definltlve;

E) Lae reedLtrnos emltldas de los proy€(tos señalados con anterioddad; y

F) Lo relativo a h apllcadón dc lor bienes hcreditsrüca,, cntendiándose por

lal, corno la acfiudicaci5n de los mlsmoü, convcnlda o ¡esuclta por el juez del
conocimlento.

tle ao¡erdo e loo furictac fufhol dc Plnr y Jocó G¡¡üllo Larrañrgr: "Ll

llquldaclón do la hcruncla o la op*rc|ón o trr|r dr oprndorm rrltmúdcr
midüb h curl+ brnüdo oorno bnr ol Inventrrlo y cl lyahlo, ro flfo cl
lfquldo dd caudal dlvlrlbb cntrr hr lnrcdrtuq dduddn h cmlffi
rpc logütmrü úbü rrrlo. Lr pmlcÉn a el coqfunto do opcraclmrr
pracdcedm prn flfr d h¡br dr cdr parüdpr, I rürftülr rt qrr b
corrtüpondü." H

Como lo apr.rnh el anterir jrriota, la llquldacirfr cs la ddsrnlnadón nwn#ica
de la mars hürditüÉ d¡sfilbrdHo enha'los herederos y qr.re qr.reda como lfquido a
diüdirss. Eete coflccpto de liquidez no cs el qLlü ro utlllza cn cl canpo cle ls
contabilklad o dd ffnandsmlcnto, ya quo efl óotos, la llquldez es entcndlda cofl1o
la existencia de dlnso dlgponiHc, mienbes st el teneno flrooafflo, la llq¡tctc¿ a
el conJmto clc delechos, bhnoc, obli¡acionee o deberes qr.re libree de todr
gravsmefl o bsrrura |rfdica, son urscapübfer de repartirse elrba loc hered€ros dd
dlfi"nto.

* Dr Plna Rafrl yJort Gürdlb lrnallrgn, fi. Crt, p.4il.
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Además, como lo refiere Clprlano Gómez Lara: "En el lóxlco cucesorio, la

llquldez ¡mpl¡cq la clfra apllcablc o repartlble, una yor hechar tNü

dcpurrclonor, gtrütoo, plgos a gcreedorat, ptgoü do |mpueütot otc. Por lo

tanto, la cantlded llqulda, en e¡te tenüdo, rerá la repardble. La partlclón trrú

el rcñalemlento ya concruto dc lar corf,a fl¡lcac o dc los porccntqfec,

tamblón ya determlnadoe, que tobru dlcüra¡ cofar lfdcu corrupoftdilt r

cada herede¡p.'1'lr

Es importante reseltar, que si todoe los herederos eetÉn d€ aq¡erdo con el
proysdo de partición prssefltado por el albacea, podr#r cr.¡lminar el julclo

sucesorlo pas€ndo a la etapa de acljudicación, entendida eda como la pcÉeetad

designada al juez del conocimiento, por medio de la cual, atribr,rye los blenes,

derechos, obllgacionee o parte de ellos a los h€rederoe.

- Dd Proyecto dc dlctdbución provl¡lonal de lor productoü heredltarloc

Cuando los bienee hereditarios genertrr producÍos (ganancies o utilidadee

con motlvo de su anendamlento, producción o onlquler otra operación comercial)

deberán repartirse entre los coherederos durante el procadlmlento eucesorio y

hasta que cr¡lmlne óete, siendo el proyec{o de dietribución provisional, el

señalamiento pormenorizado qr.re d¡clafá la forma cle ctlstribuirlo, sn cl¡anto a su

csntidad y proporción, mismo que se encuontra regido por loe artículos 85¡l al 856

del Código de Procedimientos Civiles pere el Disfito Federal vigente, bsF los

términos siguientes:

l.- El albaces dentro de los quince díes de aprobado el inventario, pres€ntará

al juzgado un proyecto para la distribución provisional de los productos de los

bienes hereditarios, señalando la cr.lota de ellos, que, cada b¡m6str€, deberá

entreggrse a cada heredero, en proporción a su haber hereditario. Esta

distribución se efectuará en efectivo o en especie;

tt c0.". a"r"rc,pi""., áp, "r*, o. tut.
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ll.- Una vsz que se haya preeentado el proyecto en clta, elJuegador lo pondrá

a la vieta de los IntEfesedot, pere que denfo del tórminó dc cinm dfar mqnifieeten

su confoflnidad, o oi no desahognn en tiempo la virta, el juez lo aprobará y

mandará abonar loe prodr.rctoe a csda uno de los cohredsoe en flJs ruepo(tiva¡

porclonee. En caso dc que loe cofrerederos s€ opongan al referido proy€úto,

.deberán 
promoverlo sn brma indclental; y

lll.- Cuando los prcducfos de los bimes varhrcn de blmcetre a bimestre, el

elbacca precentrá ur proyedo de dletrlhJc¡ón por cada uno de loe pGriodor

irdc¡ados. En cstc cfllo, d€b€rá pre$€ritars€ el proyecio dento de los Frimeroq
clnco dfea dcl bimastre:

- Dol pÍoyücto dü parfldón dc loü blcner hcrudltarlor

"Parü htcer la dlvhlón cqultrdvr rt nrcrlrrlo avcdguar lr cuotr c¡n

corrüpondr r crdr lrrtrrurdo, ütondlondo r ür¡ü dcruchor, e lgmlmonte lor

blenel ür quc condrtm lr hrrunda, dücontlrdo cn cornccucnch dr ru

lryortr bc blsrc lnwrtrltr $.rc no csrupo¡r¿cn a ell¡ y lar dcudar

contrr h rrtrrna y rftdlrndo lol polrlbldol antfuIpdrmrntr por bl

hrblrntm quc rF Goriltü sr d lrnrcntarüo; lr dlüdón dc la hr¡rnclr

comprundf lm dllgrcncln pruvlu dd habür hsüdltüdo.' fl

En efedo, C prcycdo c|c parthión es el sallalamiento ds la forma cn qu€ se

repartlrán y en ru mom€nto ee adJudlcarán lor blcnoa hsredltarlos, con bma cn

lo cstvenbo c¡re hayüt ccl€braft los cotreruderoe o cofl bsse en la propuesta

quc fonnule el albscoe o psrtlftr, Este pruyecto s€ criqrcrtra noilnado por fc*

artfq¡loo del857 al870 CPC., báF loe lineamlentos siguientes:

a.- Aprobada la q.¡enta gpncrsl dc admini¡hación, dcnbo dG loü qulnce dfae

sigul€ntos, d albacsa pres€flttrá el proyccto de partldón de loe blcncs

q 
Vlcrntr y Gcrvultlr, cltado por Ercrrr Bar¡ürÉr, Jo{ qp' GI, p 6t+
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hereditarios, con base a las disposic¡ones legalee aplicablee a le sucssión

legftima, en matEria de órdenee y porciones hereditariae, acf como a lo reeuelto en

las B€cc¡on€s que le anteced€n. En caso de que el a¡bacea no hiciere por s[

mlemo la partición, lo rnanlfeetará al juez dentro del tórmino de tres dfae

postsriores a la aprobac¡ón de rendición de a¡entat, a fln de que se designe a un

contadorque funglrá como partido4

b.- El albscaa eerá esparado de plano de su cargo, sr los caeoe elgulcntes:

b1.- Sl no pr€Eentala el proyecfo d6 pdrticiófl d€nfro del ftfumlno Inftedo en

el indso a. anterlor o denüo de la prónogs que lE cstcsdan la mayorfa de loq

cotrercderoe d€sprendlóflúso de eeta hlpóteole, la podblidad dc lE cclsbrdón

de un conrrenio sobre el part¡eulafi

b2.- Cuando no manilleste alJr.rez denbro deltórmlno de heú dfEs poduioma

a la aprobadón cle rendldón de cr¡entae, (Us s€ oflcr,rs{rtra imposlbilltedo pera

realizar el proyerio de pdrtición; y

b3.- Sl no pres€ntaro el proyecto de d¡strih.tción prol¡cional dc lo$ producloe

dE los bienes hercditaioe, denüo del término de qtdnce dlas postdors a la

aprobndón (bl inv€ñtarlo o denho de los clnco dfee postorioros a cada bimestro,

cr¡ando heye dilrencia trrho loe prodJcios de bimacfiE a timeotne;

c.- Tienen derecfro a solftitar la particftln de la herencie les p€rtonss

eiguientes:

c1.- El h€r€dero qtn terga la libre dispoeic¡{5n de sue bienes en analquier

tiempo Bn qu€ lo solicite, siEmpre que heyen eido +robsdos loe inventrioe y

r€ndida la ackniniebac¡ón, sin embargp, podrá hacers€ la partición antes ds la

rendición de cuentas o aprobación si asf lo cmünbren la rneyode de los
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herodoros, preeentándose en €tts erp¡.¡esto la poelbllldad de la celebración de

convenlog entre loe intereesdos:

c2.- Los herederos bajo condlclón, uns vez qus ee haya empllclo ésta;

c3.. El ceelonarlo o el acreedor de un l¡enEclaro que haya tabado ejeorciórt

en loe trrEcfios quo tenge en la herencia, olcmprc quo hubire obtenido sentencia

dü rumatc y no heya obos bl€floc cm quó hácÉrsc al pago;

c4.- Loe coherederos del heredero condldonal, elompro que amguren el

derecho de é*te para el caso dc qut üc arnpla la cortdiciótt, harta asbcrsa qua

érta ha faltdo o no pucde ya o*nplirse y sólo por lo quc rcepcda a la parte en

que conelete d derecho psrdimte y a lar cf,Jdorns cofl que ae hoya amguado.

El albecüs o d cofltsdor pbllco, en s{r cffo provotán cl amguramlento del

deredro pendlcntc; y

ct.- Los trered€ros d€l htrsd€ro, qm falleca antee de le pertición.

D,- fhdgnrclón dc p¡ru¿or.

. Con apoyo en loe stfcr¡loc 860 y 861 GPC., cuando cl albecoa no hega la

partldón por ef mlcmo, prornoverá dentro del terccr dfa de aprobda la o.nnta, |a

rlrcción clc un contdor o úogsdo con tftulo dcial rugietraclo, en el asicnto dol

trlbunel (contedorJudlcid) pere q.¡e reellco la diüsión dc bü bifict hsedtrhs.

Elffrcz convocará a loü cohcrcdcror a una funta pÉra qu€ d€ntro del t6rmino

de lo¡ tres dfa¡ rigulcnter, loa cohcrudcrca haqnn le des$¡ec*tn dd pstiJor,

slondo cate rn opffirno momento ptrE quo Él conc¡l¡aftr propongn a loo

inttrssadoa, altemstivas d€ solución, a fin de qm cllor mlrmoa procrdsn a lflr ha

btüGü de |a prtidón y aducticadón hrulihr|a, o con d Epoyo de un corit€dor

publico si el caso lo rc+llorc.
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Sl no hublere mayorfa, eljuez nombrará al partidor de entre los propuestos.

El cónyuge supérstite eerá tomado €n flrenta en eeta declslón, el hubi€ren bicncr

hsrsditarios perten€c¡entcs a su socledad conyugal.

El juez poncfá a dlepoeldón del partldor los autot, y bsio Inventado loe

docr¡mentoe relatlvoe el caudal pera que proceda a la partición, eeñalándole un

término quo nunca excederá de velntldnco dfae, para que preeentc d poyedo

parütorio, bajo el apercitimiento de p€rdsr los tromrrlos que devengare, ser

mparadr de plano de ru encrgo y con multa de cien s m¡l pssoü.

- Facult¡dcr del parüdor

Lae faorltadee dd prtidor ae encr¡mtran reguladee por el artlcr.¡lo 8@ del

Código procasal clvlly son lao slgulenteo:

El parüctcr pcdirá e los lntereeedoe les Inetruccionet que|.zguc nccestrles a

fin de hacer las ad|.rdbaciones ds conbrmidad con cllos, en todo lo que estÉn de

acuerdo o ds conciliar en lo poeible rua protenalorps, deduc¡endo tambián de este

eup,ueeto, la pos¡trilid€d de la cslebración de qcr.¡erdos o cstvenios entro log

lnteresadoe.

Ademáe, el parfldor podrá solic¡tar aljuez para que por corr€o o cédulas, clte

a una junta e fln cb que Bfl ella los Interesados flJen de cornun aqJ€rdo lat baoüü

de la partkión, qu€ so consid€rará corno un convenio. Si no hublcre confbrmidad,

el partidor ce eujetará a loe princi¡lior legaler.

En todo caeo, El hacorss la cllvlelón se separaán los bienes que

conespondan al cónyuge qus eobreviva, conforme a las capltuladoneo

matrimonialcs o a las dieposicioneo que regulan la eodedad conyugel.
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- Ilcl proyecto de partlclón

' El proyec{o de partición so sncuentra regido por los artfculot 883 y eO+

CPC., aunque antes dc eañalar su trámíte, apuntaremos su definición dodrlnal,

Respodo a lo que debs €ntsnd€n¡s pof pÉrtic¡ófl y adJudlcadón, atf como

eus dlferendas, el Ext¡nto priota Jo¡ó Arcc y Ccwrntar puntuallzó lo cig.riente:
"8o enüonde por prrtlclón dc hrruncla la quo m tfo¿tlr dc la corrr¡nldad dr

blcn6 y drruchof qur rr gonüüü a la rucorlfi do una peruona curndo

collcurtcn varlol hrrrdrroc y m lo da a cadr rnro lo q¡o hc corrilpondr

rü$tn lü rrglrü drl tatamsnto o dc la lcy... pedo rcr unllatoral, d lo hrce

el mlrmo bcHo4 plwllatcral, con ca¡áciür dc vrrdrdrro conffi rl b

hffir lor lrrltrurdol dc cornún ffiucrdo; ¡rdldrl, cr¡mdo lo hacc d Jurz
quo cortocló dc la ruccdóru Lr dludlcrdón $¡hrl rlrdr rtrlburilón dc

Fopldrd o dr drructroc rüühf. El flsrecho Gprñd anügnrc tr r yiccü

tamblóil cn Xóxlco rc llanr h[tnh d conlunto dr Hrnn qur bcm r cú

tnrüdflo o rl docr¡mrnb (por efomplo m taünpnlo) donde conrtrn

onumordof loe blcnc qr lr lbm conupondrnda'Y a6¡cgn dicho flrbn
*Gu¡ndo hry un rolo lilildilo, no hr pürüclút prro tf adfudlcaclón...

antm dr h adfwflcadón tra dtlla¡ ih|co dü un ptülmodo rl{do r

t¡cn¡¿rc¡On (quc lrpllcr dturr{mclófl dül lnlflno, prgo da drudq sb.) y

drrpft dr h adfixtc*lón ro vr¡dyr poplrtrlo dr cüdr uro dr |o* Hffiüf

r[Fcorrponlm rl púlnnrlo hctrdltarlo.n rfl

En efedo, loc tlpoa clc prticilmer que refiere el arittriorirista, fstárdos€ de

sucoslón lntcstmntarb, sób @rán preamtarrc el plurllatral y el juclicial, ya

que loo cohcruderos üenen el derecfio de convmk la fsmr on $¡o ss repsrtirh'ls

msta heredltarla, o cn il dsfe(Ío, Él jr.r€z deddiÉ flr repdldón corrbrmc a las

reglac de la eucas¡ón loglüma aplicablee alcso coricrsb-

st Artr yf.a,rvrntc, Joca, Op. CJt, pp. tls, tlÉ.ll0.
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Aeimismo, una vez realizada la padldón, la misma ge retrotraerá deede el

momento del falleclmlento del h Qujus, tal y como lo asevsra Jullcn Bonnccare

al lndicar que mientrae "la eprtura dc lr rucerlón coloca a loc heredcroü anto

unr fitarf, que pertenlci |ndlvldHcmcntc a todoa clloe; In parüclúr ec

rutrutrüc el dfr dr la apcrtura de la rucclón. Sr conrlderü qui cada uno

reclbc, ru partc del mlrrno dlfunto.'fl

A falta de convenlo entre los interetdos, eo Indulrán en cada porclón,

biEnEs de la mlsma eep€cie siñrere poeible, con lo que s€ busca uns equHad en

la pertlclón de loc bienee hereditsios.

$l hubiere bienEs gravadoe, ce üspoc¡flcsr&t loe gravámencs, lndlcando el

modo a fin de llbererloe o dlvldlrlos entrs los herEderoe.

Concluido el proyecto de psrtldón, eljuez lo msndará pori€r a la vista dc lor

intereeadoe en la e€crstarfa, por un término do dlez dtae.

Vencldo el término s¡n haffirst opoalción, el juez aproberú el proyecto y

dicrtrá gontoflda de adjudlcac¡ón, mandando Gntrsgnr a cada intereeado los

blenes que le hubiercn eldo apllcadoa, con los tffuloa de propledad, decp,uáa de

quo la secretarfa ponga en ellor, una nota cn que ee fraga corrstar la adJudicación.

. Opoelclón f,l proyocto de parüclón

Con beso en el artlcr¡lo 865 CPC,, si oe deduJese oposic¡ón contra el

proyedo de partición, ee eubetendará en forma lncidental, procuando qm ei

fueren varias las opoeic¡once, le audloncla e€a común y a ella concunirán los

interesados y el pertidor, para que sÉ dies.¡tan laa gectionea pronovidar y 0c

reciban pn¡ebss; en este stJpuoeto, serta importante que prevlaments a la

discueión y deeahogo de pruebas, el conc¡liffir tuvlcra faoJtdes psra proponcr

rfi Bonrcr¡¡r, Julhn, op. ctt. pp. ü0o y G02.
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altemativae de eolución, tendientee e le celebredófl cb convsnios entre los
interesados.

Para dar curso a esta opooición, es indispeflsáble expresar concretamEnte
crrál ee el motivo de la inconformlded y crráleo son laa pru,ebao qus s€ invocan
como base de la oposición.

Si los que se opuelerm deJaren de asistir a la ar¡diencia, e€ les terrdrá por

deeisüdos de flr demenda Incidentalde oposición.

Pueden opon€rue e quc sc lleve a efec*o la partición en el Juldo succrorio
intestÉmefltado, lac porsorias siguientes:

l.- Loe acreedoree h€r€ditarios legnlmente reconodfuB, mlentrao no s€
paguo su crfflto d ya cstwiere wrrcido, y si no lo eetwlers, mlentrac no se les
as€gure deHdamente elpago; y

ll.- Los lsgntarlos de canticlad, de alimentos, de educación y de penslones,

mlcntrar no se les pague o se gnrenüca lcgglmentc cl clcrccfro.

La x[udimftlri de blenee hcruditarios so otorggrá con lae formalldadee que
por su cuantfa la ley exige pam su venle. El notarlo pnblico snto el qus s€ cÉorgnro
la oocrffura, será deslgnado por el albacea.

La escrifura de partldór a¡sndo haya lugnr a su otorgamlento, dcb€rá
coriterier sdcmás, cle los req¡lsltoe legalcc loo cíguientes:

a) Loe nornbror, medtflas y linderoe de foe predloc adjuclicadoe, con
q4reelón dc la parte qUa cade tpredsro adJucllcatario tenga obligaclón cle
devolver,.sl el prccio.cfe la coss excad€ al d€ su pordón o cle recibir si fatta;
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b) La gnrantle especlal que p€ra fa devolución del excseo constituya el

heredero, en el caeo de la fraccjón que procede;

c) La mumeración cle los muebles o cantldedes repartidas;

d) Noticia de la enüega de loa tttulos de laa propledsdes adjudicadea o

repartidas;

c) Eryresión de las csntidsdes que algún lrcred€ro qu€do recortociendo a

otro, y de la gmntfa qu€ ${r haya conatituldo; V

f) La finna cls todos los Intsresados.

La s€nt€nc¡a qu,e apruebe o repruobe la particftSn eo apelable en amb+q

efectos, cr¡mdo el monto dcl caudel exceda de mil peroo.
f ,

Este fallo dsdra el cbmlnlo individual de la cosa apllcada el heredero, con

bges cn el proyedo d€ partición presentado por el elbecee o partidor, s¡tslzedo

exprffa o tfoitamentc por loa heredoros (conduetlos) por lo qr.te la e{fudicación de

lee conesptrrdlentes portfones herediHas, pued€ B€r o no luc¡etlve,

dcp€ndcfldo do s¡ el vdor de la fiüEs€ h€r€ditaris Es mayor qus el de las deudae o

cargaE.

Por b tanto, el hered€ro al sucsder eu porclón horedltaria, pasa a oolpar el

lugar de propietario de la rEferlda porción, mn todss rus conseq¡endas logdo8,

d€ffb óete el otfetlvo pnnc¡pal del juicio sr.rccsorlo, pues deade el fallecimiento

del cl€ cu7us, haeta antee de le adjudhación, loo cohsudros t¡en€n la cdidad de

pos€€dores corrunoo de la masa hereditaria y una vez que lee son adjudicadas

sus porciones hereditarias, s€ conüsrt€n en d.¡eñoe ptrticulares d€ éttas.
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La dMsión de la comunidad del patrimonio Éutónomo se hace petpable, al

otorgsrs€ lae escrituras respedivas, cs¡ las formslidsdee de la compraventa y con

su Inecrlpclón en elRegioto Público cle h Propiedad.

3.4 Lo¡ conyenloü en la tran¡mblón heredltrrla del

pütdmonlo frmlllar

La prcoanpación de loe gob€mfltes de Hoteg€r a la familia de loe'Eatua

de la furtr.nf ha gtrr€tado la creación de varlss lnetlüJclon€e quo tratan cb poner

a oalvo, divssos bhÉs indispsnssbles ptra la eobreyivffda de u-s mlcrnbroü.

Una de ellm es pr€dssncrite h dd paülmonio familiar.

El patrimonio de familla, conetituye d conJunto de blenes que los Integrutca

de la fumlüe ellgon, como gnrantfa mfnima pqra fl¡ subsiet€ncia y deeanollo.

El patrlfironlo de femllla, tlene zu fuarÉe leglalatlva en los artfcu|or 27 fraociór¡

XVll y 1?3 Aptrhdo'tr, fiacciófl )fiVlllde h Constih¡ción Polfüca de los Eetadoe

Unldos ilhxicanoo, al ssllals sr ff€nc¡a, q¡e |gr lepe locdu dden*wfrr y

of[f,ftiztrfi loú t¡hm que cordituyur el patlmonio de familla, mlerioe qr.te eerán

inalienables, Inenúargnbles, nl tenffir gruvürtrr rEEl dgLrn y rar*r

ürilcmis¡bl€s a tft¡o de h€r€flcia, con simplificacftin d€ hs furmál¡dad€s de los

juicioe sucosorbr.

Al erüEomündarü€ al Órgnrn le4¡islativo local, la promulgaclón de normag

jurfdicas cuo üerrdsn e determlnsr lo¡ bieip¡ rlE carác*er agrrio y del eecta

privado, q.E hm de coruüfuir el paüimonio de familia, oe desprende qr.re esta

insüt¡¡ilkr ee de cüÉder prrb{ho, porque pretondc prctcgr la sr.üd¡tmb de la

farnilia, pgfa eyitar $.1 miseria.

En armplimiento a las anterioree normes prfdicee f€dtrdes, el rtrrmado

artfcr.¡lo 723 del Código Civil pra el Dietrlto Fedsrel vlgente, conceptúa al
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patrimonio femltlar, al estatuir que es una Institución de interés ptÍblico, que t'ene

como objeto afedar ulrc o más blenes para proteger económicamente a le familia

y soetener el lrogr. cuya regulación s€ enqJ€ntra prevista en los artfct¡los d€l 723'

sl 74&Bis CC. y qr.re a continuadón eltrondremos.

El inrlocado artfculo 723 CC., señala que el patrimonio famillgr puede induir

la caes h€bitáci(tn y el mobiliado de uso doméstico y cotldiano, uu percola

cr¡ltvabb o loo gNroe indr¡sfrialee y comerclalm, cuya eplotaclófl se hagn enbe los

mlembros de la familia, aof como loa r¡ten¡ilioo propbs de su adividsldr d€rrpro

qu€ no cxcsda clo la cartldad nesultEnte cle rultlpllcar 10,950 por el lmporte de

tres salárioe mfninrog grcnereles dlüfti$, vi¡ontaa en €l Disfrito Fcclsrd, m la

ópoca trr qr se pr€t€nds consüü¡lr ddro patrimonio (q.n ee valor rnáximo de loe

bienes Efucior sl psfifironlo famllir, cst baat sr el rtfqlo 730 CC. El qrd poüá

¡ncr€rncfltrse ürdmoflto, mnfurmc C porcsrita¡o de la infladón que oficialmente

publiquc el Banco dc ltióxho.

Loe €fiecbe qu€ fiacsn de este patrimonio familiar, loe describ€ lgnaclo

Gaffndo Gerllm sl softslr qr.re 'loc hlül��� ffiü pn ffi C

prl¡ro¡t hffi ffi ffirmlrtth vklrrrffi t h roiffil'c;sfón del

blutcl¡üir *onónfu funfu | ,rrng,r� b ptw qr co¡Értlr d

prltorb úhtut*'rnffó*dffi de eata+ n trizúttfrttt.

dotfrro orporfill, nn ErElrgffi ¡ b dh th b *ilrúil ú Ch I

gffi5 t ft rir offi*b n ffiryrrdo. Lw m|rlmhmc

del g¡upo r¿fnru ffi ol ffi . üW ó s tfu, l ffi

ht¡m o fun Nf út grtry ffi conryndlrrltúc.' lfr

Como lo spn¡nta didro Eutor, una vez cstsfiituido d psUimmb fflnfb, hs

Hem q.n b Hogftrr s€rftr protsfidoú por la ed€ra hallsnable, imprercriptible,

inembergnble y llberánddm d€ todo gfayflnon, tle confunn¡dd con d rthlo 727

* orlrrdo GerÍm, lgmclo, op C/fl-, pp. 7tt-73e.
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del Código Civil para el Distrito Federal vigente, para la satiefacción de la familis,

siempre que ásta se ens.¡entre constituida.

Asimisrno, el citado pabimonio familiar, tiene corno efecto, el de trasledar la

propiedad de los bienes del legítimo propi€tario, e bs miembfos de la familie

beneficiaria, quierre Eo convertirán Én copropietarios de clichoe bienes, mismos

que no podrán vender, gravar, ni ser embargorbs por sus acnosdor€$, mientras

formen parte del petrimonio femilier, con la finalidad de garantizar la habitación y

loe alimentos de ls familia, con base en el ordinal 725 CC.

Afiora biefl, una yez quo fallezca uno de loo integrantes del patrlmonío de

familia, deberá delinire€ el destim de los bienes afe<foe a dclro pabimofllq. Al

reepecto el srtfqio 871 {e| Código de Procedimientoe Civiles para el Distrito

Federal vigente, dispone que todo lo relativo a la fl.¡ces¡ón d€ los bienes dd

pebimonio fanilier, se o,bservsán las disposiciorres legnlee y procesales

aplicables a la suceeiúl intestemsnterie, qr.¡e no $€ opongm a les igubnter

reglas:

l.- Con la certillcAdón de la detunción del euts de le her€rlfja, so

acompañarán be comprobentee de la constitución del petrimonio familiar y su

registro; gsl como el testámento o la d€nuncis dd intwtado;

ll.- El ¡nv€ntafio y arralrrc se harán por el cónyugo que sobrevlva o el algqcea

si esfuviere cleeigrif,do y, en $u defedo, por el lrsredsro t¡.te soa ds más edad; el

avaluo d€berá ser firmado por un perito oficial o, en su defecto, por a.ratquier

comerciante de honorahilidad reconocida:

lll.- EIFtez coflt/ocará a junta e los interesdos nombrando en ella tutores

especiales s los menores q{J€ no tuüerwt repreerilante legfünn o q¡sndo el

intsés de és*o$ fr.mre opuarto al de aquéllos y procrurará ponerlos de acusrdo

sobre la forma de hac€r la particiórr, desprendiárdme de este zupr¡eeto, las
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oportunidades que üenen los lnteresados de reallzar conveniog para la partición de

los bienes afectos al patrimonio de familla,

Si el fuez no logra ponedos de acuerdo, nombrará un partidor entre los

contadores oficiales a csrgo del Erario, para qus en ol término de dnco dfas

presente el proy€cto dE ptrtldón que dará a coriocar a los intsresffdoe en una

nuÉva junta, a que serán convocados por cfuula o cofroo. En esa misma

aud¡€nc¡d oirá y cfedcfiró lae opoeic¡ones, mandandq ha@r la adjudicación, valdrfa

la pena que efl esta nueva dillgpnda. El conciliaftr procilre la celebracifl de un

convenio enbe las partes;

, lV.- Todae las resoludones ee harán constar ori adgs y no $€ requleren

p€ticion€t escritae cte perte lnteresáda, para la tamltación del juldo, con

ExcÉpción de ls denuncia del intestado, qu€ so hará con coftia para tb aviso al

Fisco;

V.- El acta o actes en que consten las adjudicaciorts pu€d€n servir de tfhrlo

a los interessdos; y

Vl.- La transrnisión de los blenee del paüimonio familiar, está exenta de

contribuciones, cualquiera que g€a su ngturaleza.

Cusndo se trate de la transmisión de d€r€chos sobrg un bien inmuet¡le, óota

debe consts €fl escritura plrblica, ¡nscrita en el Reglstro Público de la Propledad,

para qus surta efsclos frente s tercaros, eierdo €sta una ds lae finalkJdes

esenciales d€l pstrimonio de femilia

Como ye ee s€ñaló, los bisres que constifuyen al patrimonio familiar, no

prJ€d€fl ser @ieto de embargo o gravflm€n elgum, de tal manera que en sste

supuesto, no pr.reden existir acreedoree o dgrdorffi h€fcd¡tarioo, ya qJs sa hsta

de una esfera de tien€s, que encienan una protección jurfdica frente a terceros;
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por ello, para la suceelón de los mismos, se deberán observar las normas

especlales anterlormente descritas.

Por lo que se rsfisr€ a log conwnios que ce pueden cslebrar en la sucesión

cle algún integrante del patrimonio familiar, Edgar Brquelm RoSr y Rocelle

Brrtmmt¡o Bfuz sdtdan qus "Lt tfurilffión do lf rucslón del psHmonlo

femlllar püede hrcenc con ahorro dc ffitn mcdsÉo gtrdflE drmtl

ofdü dr lE Lúirdil y rtn mldrd dc fonrnr hr mccloner ds los

otroa lulcloa, puOltndm concntar d corfmlü dr cú *dn tr rrr üt+

C hlrd quü flr d ffitr notürlüt." rn

Para loc ef€dos d€l ahofio econúnico que rdlrwr loe r¡tedsusJtristas, bs

imefattsO do b úflntb dob€rón wrvunk €l dcstho de los blenet hereditarios, por

lo quc cn cstt sr¡pu€do, ss trJ€d€n prEs€nH convsúos pra lp s[nplHdón de

la sucÉ€iófl intestamefltarla.

3.5 Los conyanbs en la tramütaclón por notarloo dct fühb
t||ceilorlo Intedamentarlo

El notarlo ruHico a favés de su actr¡acir5n ffidica, ha rec*Írto emdiee

faq$tflfiú $xl €n |a docfim jrklim hs siJo corisHorade excagiva, por ejemplo, la

tramitación de lee sucadoncs, lalr que deberfm str conocidas ercludvarnerilE por

ol Í.¡cz ft |o fflrtilitr, lra gr¡e en caao clo coriüovtrsia gs el único que la resolverá.

Loe antocad€ntss do h función notariel lae expone Bernrydo Púrrtr

Frmffrr ül Gdlb, al rufurir qtn e/ oscrüb€rio publiffi daba E de /res acfos y

hechos Jurtcltms, denbo y fwru ds bs orwdfurrrintw, err los i.rc*)$ civibs y

panrlcs, funilúrúnfule en cf,cfiasl-rft*rs corrp esarbsm de diligerrcias. Et juez

no ten[a ni tbne E p{tbltcr, por lo que las awfn¡rias, notificrrclnrcs,

rr Bqr¡dr,o Rtfr, Edgrr y Roüülh BrEnrp¡tro 8{c¿ Op. Clt, p. ';Z1.
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ffimpsrsffindas y actuachnas daljuzgado, eran y son todavÍa cortlfrcadas por el

wcrctarlo, /as cuales úquieren plano vahr pnbatwio. En Méxlm lndeperrtinntu

prcvalecleron dkrtas acfua#nes, ú tdl manara que la dctividdd notalal fue

rogulada en el atlo de 1867 por la Ley OEúnfu de Notafix y Ad;ucrloe del Etsffio

F#m[ qw pr gimera wzúnomlna mtdrio al awñbano p(tblkn y lo desvlnanla

de la funciiSn judúlrxional- A prfrr tu úe n omefiF' fcs ac{oe y ñecttos¡trf*oos

sÉ ,taoÉn mnúar por el nr/rafio (anhs esrribd¡to p(tbfrm) o bien por el sccrpfarfr

de luzgado (antes esr;¡ibdm de diligcndas) qubn tue limiMo a dBsanorlsr su

fu¡tcitJn En un p�fmEtrf',nhnto Xt¡túhxÚ|nsl, sunqw'cp,nffiry,ato,n dlgunas

acú'radadas dbl awlbarn públlm., @np lE tlc dar tb da ftecfiw deltthu (hl trufr.m

de la jutffitffir fltüctal; firlenbue We al mtarb nniln(n su funck5n en forma

amplia. rrr

De lo anterior ee collge el notario pnblico ee el género y los eecretarios

judicialee son la eepecie, tomsndo en conddÉrtrión q.¡e el pimero cutrlta Én

amplla$ tu¡lhdea ptre conocsr de piciot sr.tctsorlos, zutentifcar o dar fe de

hechos, acontecimientoo, ac*og y cerüllcar furnentoü, mienhEe q.n los

s€grrndos, sÉ limitÉn a ds fe de hccfros o edos dufiante un procodimlento jttdicial

y cerüficar sctusciones judidal€ü.

Asimismo, en la docirim do darecho trofu,ial, ee debats ei el noterio público

sB o no un fr,ncionario prHico; por m lsdo Lutr Crrd y dc Tarum afuTfifr Era d

w un turci¡nub puU*n rnrlror.E d Ecúado E ddWa d mder ú dar fd y s/ a esfo

sa limita¡a, w conveftida en un múri@ at;freffi rE mierfrm q¡e

Banrrdo Prtru Fernfirdrz y drl Guüllo soñala que e/ túarb no es un

funcionsrio públ*n, por rro wlar iniFrylrú en b ugarizniiSn h la únfiffin

HiHIffi, tto ¡udhtr $ürHo, tn oxidir wntrtilo h trabap, relación Jurldkn de

di¡ec;crtn y depanclercia, edamés, do qw et Ecrú no ,rrqpoflds porsus acbú; rn

rn clt Firs Frrffir rhl Cffi, Emroo, ffilo |ffi, llr rd., Porntr, lllórlco,
2(XH, Do. l{il-l¿l$.
rÜ2 ctl: 

-crr¡rl 
y de Trru, |'¡rh, ffi lll d. Foflfi, Hrloü, rr+

ep.7¡{r.lE clt- Fúrr Frnrffir y dd Gdlo, Bcrnrrdo, oF. Cl¿, p.l08.
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y una tercera posicftSn la expone Juan Antonlo Rulbal Gorrla, al mencionar que

la labor del notario puerte a$lmllarsa a lo que Garcfa Mayncs llanú "úierl�n

útigadn' y Ówr Mo¡t¡nau demmtnó "ribrecño de eJer#o obtlgatorio' que

adaptándolo dl derccllp notarial, serfs el fag'ltamiento o aulodzac*5n ú mnduda

herfntm a un aleto por la norlnl (patwte do rnta¡io) quien no tb¡'e (rllcrtarr.)

faaitad h optar enfu la w*5n u omisilSn mn?o srffidtr mn ofiios aulwirfurc

sernelbnúrs lderpchos). 
t*

Por nuestre perte consldtrsfiror qur sl t¡im d notslo prblho no fomla psto

del sÉrato gtú€frlsrnáfrtal, no menos clerto roflÍta, que reallza fundonce

pnblicas, en virtud de que d Goblsno ls otorga fecultadeü pra ctrüficü la

fumslldd ds dorbc doü |rfdlcoü ptra Er¡ validez y excesivamente para coflooer

de juicioo como los srlcsüorioü, concodóndole ñrdffiffi furledicdonder q¡o ,

clcberfan ser exclusirrar de un juez

Las flnalldsdes de la lirdófl notsrld ccgún LrÚr Cilrd y rlr Terwr rar

fiec, a sfu ú qudff, m¡rsfsúrnfe cn Ia cg¡rfplza y flrmen Én sus

scfuacionss, pnanndo obfÉrt€r ld petfurtn en w úlo4 do valw, efltwrffi

mmo b úl*lú y úracia jwldica de ss úuaún llunb a fercaros; y de

pumenutch, rulHunb d /,urfor tlcmp, en üfttd da qw al dffirrnflúo ffibl

tffi orra pm'.EcúÉrs ltaria d fututo, po¡ lo qw d dorl,t¡r'rrnlo p¡tvado as

pcrpoodÉru, sÉ trbfur*lra tffimffiúa., se eúavfa, m Érh4'u oon rmyor ffi y

ea rnÉs hwguto, otr crltrhb' C húumarfu inlüial, N errrmanenla e indeleble,

tiende a no sirir muúnm dguna- Hay ffiúw para oonmlvr bo

clorrtmscrffi la¡rfi¡pa, ¿lc.) y b pmanurcia misn.ln, gamnüza la repruditlcrión

duténtica úl úo. As¡m¡smo, agrsgn qur mrno csrucürfdf?ss h la funün

lnodaÍial, flres up finffit ltilffi (y dn úa dssúEca IE úiyidú prcfeshnal dal
jun$il; gu€ es tunuiót p¡¡v* (wfillffi, con clbctue cle p.ttfctffi, mn vú¡

dmflor El de u¡n púHitn, y en dh d€sfÉca la ffi clocumental) y que

ss und furcilhn lagal o4rqw s{, exHfficis y afrbtfu fuiyan da /a /ey- Ertbo

sfrüdcof,h||, ¡|lrfitgHJo¡ lfriwTwúD{,*tnltffit l! ad., Pornlr, llárlco,
2m2, p.2t-29.
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carecferus al mnwntmrse en la funcrtn notdrlal, le prcprcionsn su cañcter de

autonom[d. tffi

En cr¡anto a la naturaleza jurfdica cb la aduación cbl notario, cr¡arrdo ante ál

ee tramitan sucesloflee, ex¡sten cfrr porlchneo docfrinales; la ¡rimefq aodene

que Bo üata de a(fos ds iurlsdlcdófl voluntaria dalcgndoe al notario, y la e€flundE.

afirma que s,€ treta del otorgpmiento y fonnalhÉción cle dedsredffies y cmvenlos

cal€ffis €rrtne loü hcrfileroe y albacaa, asf corno hschos que se haccn coflstry

ante notario; se consld€re que efectirramcnte ol notarb ptbl¡co cr.nrlta con

bütqrilffi fffiJtdffi qr¡e rebggarl au eofltc¡a, n¡ca tretÉrdose de gllcodonee,

tiene la facr¡ltad de recibir t€st¡rTtonbü de p€fsonffi qe hayan comcido al dc

al¡ro, acf como ds agobar ls úes primcrüs que integran el juicio

sucasorio, fafl¡ltados óstas qle d€btrfm gü exdudvs de rn irc¡, Forq.E €dá

rffiolyisrdo ql€ütiofioü do ftr€cho quo pred€rt ear olpto de controt/€rsia.

Alrcra bien, le facr.¡]tad otorgda al notarb pt¡blico pqra bsnitq iddoü

fl-ffiorios, ft.p csrcerlida m cl Cótsgp do Procod¡Ínfantos Clvllee dq 1p31, en flrg

artfcr¡foe f82, f3�75 y 876 aun v(¡enteo, al sotlalár q¡c |a bfliltec¡Ón fil itlh|o

rtrcfforb iilHilrrmntato mte el notrio priblho, rcqJem conn elemento esancial

para su coneeflción, la corúormlclad urffrp dü toftü los cotuedsuü, yE q¡o

dirfio ftdat¡rio m tieno fmiltad€s firisdkriombs ptrf, ruedwr difermclas que

cxista etrhe elbe, puoe eu labor se limila a ds lb d€ |a fflnilsdón del rsfu*lo

iuicio y pmtcdiry la partidón hersdltaria, con basc en le constant€ confomlded

de loe cotreredoros; prJos en el flJtrJotto de q¡e exiuta conboYcft¡a €rl cud{¡l¡tr

momsnto d€ la hamfttrlón do fl€flta, sl ffi*arb ptblho d€berá eu$ender el

trámite y remltlrá la eucas¡ón eljr.rez comp€terüo pflE 8l¡ resdución.

Cr.mdo bdos los her€d€ros lilerufl rnáyorÉls ds €dad y hutieren sido

reconocidos judiciÉlm€nt€ con tal csrfuer en rrt intestado, fute poüá s€r

cor{irrado ante trr notario. Eljr.¡€z hrlá saber lo anttrior a bs hsrederoe, para el

's c)t canal y r'r TorEr, trh, qp. Crt, pp. ü2{4.
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efecto de que designen al notario ante el que se seguirá la tramitación sucesoria;

de modo que si una persona moral como lo era la Beneficerrc¡a Pública y

actualrnente es el Sistema para el Desenollo lntegral de la Familia del Distrito

Federal, fuera dedarado éete úlümo heredero sn el juício slrcasorio

intestamentarlo, terdrá la fectitad de comperecer ante el notario designado, a que

le eee adjudicsde le mass h€roditerie.

Adicionalmente a que el Código cle Procsdlmlentos Civiles pare el Distrito

Federsl vigente, regula la facilltsd de log ndarrtIg púHlcos, psra conocsr de las

eucselmes, tarnb¡én la nueya Ley cfel Notdado para el Dlelrito Federal (misma

que fue publicada en la Gacets Oficial d€ D¡sfiito Fed€rd el28 de m€rzo dol2o0o

y erÉrú en vi¡or el 27 d€ mayo del mlemo afto) mncede dicha facultad, en los

artfcr¡foe 166 faccjón ll, 167, 169, 174, 175 al1Tl q¡e €n efnbsis e€41€*m, qro el

ndorto prblho podrá Intervenlr me'dlanto el qprcldo de eu fa Flblica, en las

sucssiones de los finsdoe a¡yoe úlümos dornicilbs o la nrayorfa o la totcúidad de

cus tiffffi, se €nqJtrütrr en el Dicffito Fedsal; además, en aquéllas sucoslones

en las c¡ue no hubiere menofiEo de ed€d, no emrtdpefte o nralror€ú de €dad

¡ncapmit*s; ae¡miemo en lae que no hÉiera conhovereia o p€rsonas jurfdicas,

pues Én ceso de qr.re exieta controvsrsia, dÉbÉrá trilnitÉrse ante el iJoE dg b

farnilb y el mtaio so ab€toflúÉ de eeguir conodsndo de la sucesión.

Además, los requisitos y b tramitadón da un julcio ruceeaio Intsstflrnflttrio,

de corilormklad con loe üttq¡os últimamente invocdos, son los siguientes:

t.- La acreditacifrt d€l entr,oncamiento coneangufneo o la relacjtlrl

rnatimonial mn el h anjus, a üavés dc lea certificsdones del Regiebo Civil. Sin

embargo, dicha acreditaciófl exch¡ye a loe conq-tinoe, porgue la relación jrrrfd¡ca

cb óCog, m so ericrxfriha relionrada cofix) en el mabirnonro, de lo que s€ deduce

que los concubinos no p{J€don compareoor ante notario prJblíco, a hsnits la

suc€$¡ón de su coricrrbina o conq¡binsio falleddo. rrc sin antes oblener la

declaraciórr del ecrsditem¡oflto jr¡dicial de etl relacitn csrcr¡hinria, tal y como lo

rffere Joreo Allhdo florú4rrr lrrfnrz al rnenonnar que "Es de haccrro la
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¡alvedad de que por ruzonor moramente clrcunrtanclülce, orlglnadm por

unf, regulaclón hgel olvldadlza, la concublna y el concublnrrlo

robruvlvlentoil no plredt|r comprrrcir errtr notarlo para tramltar la ruccrlón

Intertamcnterle e blcncl de ru Prroft, potrlt¡G cn todo ctilo, lt rolt{ilúl

lhndllar habldt debe acrrdtem, rogrln lo ettaHccc la loy, con lae

conütancltü drl Rcglrtro Glül y ls unlón haHdr cn cl concuHnelo c

rrÉfflnüilüt fftdct, o r.r, cflElrtü sr cl lrccho do hrcrr Ylrh mültrl corno

mrrldo y mufu, y por ello no ctá prwlrto c¡olrp InücflblHo on d Reglrtso

GMl, por |o +n dcbrt probalrrc por otfloü rndbe sotno docurncntor

dlrüntoa, tctlgol, otcútort, poro por lo rntrdor no ce f*dblt d ffinr

rrffilül da mr rucclórr corr la concr¡rrrncla dr qulcn ft¡r h penft cn

concubln¡to.'|fl

b.- LE rurdclón de la lnfsrnsc¡ón tosümofiial dc cloa teetlgoc (ldóncor), con

la finalidad de acredlter que loe redamantes de la lprande son |or únicoo cort

d€r€dm a hercdar, el s€lHaml€nto del úlümo dornic¡l¡o d€l cb cujus, y quc no hay

p€rsonas dietintas gr¡e loa clcnundantca con hpd o mdor dffÉcfio a hseds la

mEea llcreditaria, lo que quedrá constado en h escritura prblica qm tine el

notarlo del conocimiento.

c.- Uns v€z qur ee heya redbldo le lnformación testimonial ds cuentfi, el

notario prnblíc*á lsa dcdersdoree do loe h€red€ros, rnediantc cbs pLülbacioneg

en rn diario de cirwlacfth nacional, de diez m dlez dfas, indictrdo el número de

la prbllcadón.

Loe convsnioe qrs s€ trroden celebrar d.¡rante la tremltación del juicio

sucasorio inteetamentario, son diversos, lra quo en cada socd#t guc cotrpone d

refuido jukio, se d€bar clcciclir cusetlmes releüvae al inventsrio y avalúo de loe

bierrcs heredlterloe, a la adminieüacitn y rudición dt G.rcntas, y tlscde luego a la

pártición y adpdixc*ln hercdltarls, por lo q.n deberá prevalecer en eete tlpo dc

rt Donrhrgure Hrrdnr¿ Jorgü A¡lfürto, H iloffi.Pofif¡l H|dco,20fil, p lli'
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trámite notarial, la unánime mnformidad de los coherederos, de lo contrerio el

notario glbllco deJará de Intervenir.

lncluso con baac en lae reformas a la Ley d€l Notariado del Distrito Federal

entedormente eeñaladac, Eo pueden reelizar ya trámltes de sucssionet

lntestam€ntariao, miomoo en loe que sigue prevaledendo la conformidad dc log

colreradcros psra flJ cons€flJcft5n y la facultad dc convcnir sobre rue trrechos

hcrsdltsfoe, conro lo qlÉmpliftca Juan Hanuol Arprón Pclayo an un esguema de

eslcrltum de aoefiacrtn Én cf,so da /nfesfados, al mleñ¡ qtro d notatb huú mnúar

enfe oüos rlrgurcnbs ficnrufts, la acr¡ptún ylo reWdlcdó¡t dB ¡o$ llamados d

hedrudsc el nombrc,mhnfo de a/beoaa; la mnformilJ€/tí mmún an qt/É d ffimtte

srioÉsorro inffidmantdLb se reali¡x dnte mtarb; grls bs coñarndarcs sa

tucf,toffin de amún acuaffi sus dsrÉúttos t'errúTados; que lo ooñanrdaros

tiupn Ia Intprrún da mnünuar mn et Hrrrldlmtanto ds mmún scuerdo.lq

De lo ant€riormorito Eeflsl€do, ee deduce que el üámite flJcosorb

intedammtarb, antc rrotado publim, es ffrin€ritem€flts conscnsual entro los

coherederos, lo que implica Lura oonstante dlüdd de nepcim*h y aorrdoo

mutr.ma enhe ellos, puffi flite alguna mnbovsrsh qua sc auedte, dlcho fedatario

deberá dc abatcncruo de segulr con el proceclimicrto dc qrentf,.

Un mpccto +tt llsnabfl la atención en la dorfrina del deruclp suoaso¡fo, ee

la propueda qus formulaba Bcmardo Pártr Frnffir dcl Gdllo ffi y

corroborads por Vlclor H. Cütrlllófl y Luna rs q¡e coflsistfa en la lntegraclón de

un Reglobo Nadurd de Actos Oe Últma Vohmtad o Regirfo F€derd do

Teotafii€fltos pra hgfar mayor tügnlidtd y offcacia jurfdica en la tramltadón de

lae eucÉs¡oms, ptJeü rEftrfan S¡e al bamltama ádes, debfa r€cútrse el irfuins

de |a cxiatsnda o lnexlstffch de tettamentoe en el Arcfúvo General de Notariae

del Dleblto Federal o de h entidsd fedcraüva en dofrds ¡e famfte €l FHo

r] Cf. Arprón Prhyo, Jurn Mrnufl, Op. Ct¿,p.212-21*
li nórur Fcrnturdrz y drl Cütllb, Brmrrdo, OF flt" pp.ll7-160.
'o Crrülllón y Luna, Vlctor Mrrrrrl op ClL, pp. t6e{t0.
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rÉspectivo, pera oegulr la fntestamentaria o tsstamentarla y el problema era que si

sólo ee recebsbs un Informe de didra fndole, no ss tenfa la certeze Jurfdlca quc el

dc cujus hubiera otorgado diverso testamento en otra entldad fcdcrstivf,; por lo

que con la conetltuc¡ón de dlche lnstltudón, tc tcndrfa la certeza de que el de

culus haya o no otorgado tsstÉmento en cuelquier parte do la rcpública msxicane.

Aunque eeta últlma prop,ueste ya fuc matcrializsda, pofqus la Gscste Oficial

del Goblemo del Didrito Federal el 19 de mayo del 2006, pr.rbllcó la adición del

artfculo 78$Bis del Códige de Procsdlmlentoa Clvilcü, quc dispme rye loeJuccaa

de b fÉmlllr hmcdlatem€flte de qm inicien un procedlmlento euccsorio, deberán

obtenor un informc dcl Ardrivo Jr¡d¡cial d€l Tribuflal $upedor clc Judicia y del

Ardrivo Gmeralde Notrias amboe del Dlebito Fedorul, cn el que indiquen oobrc

la existende o Inexletenda da alguna dispor¡ilión testsnflrtarie qle heya ciorgdo

el de ar1us, mlenfas el eegundo dc log citados Arúivoe, deborÉ sollc¡tar al

Regiebo Nacional de Avisos d€ Testarloflto, al eri elgurn clc lar snlid€des

federativae, el de arlus otorgró tcetamünto o no.

Por lo lenlo, en bs julcjor rucosorios +¡o actuslrn€flt€ so eflcilüflbql on

trámlte, silc loe jugatba dc lo familiar, s€ fecaba el informe del Arcfilvo General

de Notrias del Distrito Fsd€ral, sobrs ls exleteflcb o Inexlstfilda dc ctspoaidón

tmtsrpflte¡la y actdomlmente, dicho Arctrivo, an€xa e la contcgtación de su

Informe, un 'reporte de htequeda en el Reglabo Nacimal de Teeterncntor',

exp€dldo por cl Dkactor cle didto Archivo, dqendlente de la Dlr€ccifi Generel de

Compilación y Coneulta del orclsn jurlclico Nacimal de la Secrctarfa de

Gobernadón, la q¡al ha flrscrito convsnio de colabsdón con las 31 entldadae

federaüvae mexlcanac, psa ccrtilicar la exisilerrcia o inexistoncls dc tmtffrsrtou a

nivcl nacional; por hr que efl dlcfto lnformc ec dctalla cada une de las entidades

federatlvas qm procedieron a la hrsquede efl Eur r€g¡stros de poablc

testarn€ntos otorgdoo por el de cujus y efl el caso de q,.p d haya registrado uno

o varlos, m proporciona dstos corno los personalm del do cujus, dd lruüunsrto

rtoterlal, clcl notarlo plbllco ante quien ee dlspLrso el tcstamento, do la entldad

federaüva del notsrlo. En el supuesto caso de q.¡e el de a.r/us haya dirlado eu
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teetamsnto en cualquiera de lae 31 entldactes federativae, los lnteresádos deberán

tramitar la cxpcdición de coplae certr'ficadas d€l instrum€nto notarlsl antc la

entidad federatlvs coneepordlente. 1r

Lo que aportó la redacciórt de eete capltulo, fue la demoatrac¡ón de que el

procsdimiento sr¡cesorio no prevó una etape conclllatorla en el juiclo sucesorio

intcstarnentarlo, alno eólo dlverssc hipóteeia en las que loe oujetot cbl dcredro cn

cita, pr.¡eden €l€brff pacioo Hhtereles, pero eln le Intervendón de un funcionario,

que medle eug Interecoú.

En ests capltulo utilizsmoc como mótodoe de lnveatlgadón, el ded.¡ctlvo, el

analfüco, sintático y cxcgátlco, porque se e)tpueltron, eo Blntetlunrofl, malizson e

Intsprdarm |as ptrtes +te compoflür loa juidor s¡.¡cegorios Intoetarn€ntarloe,

pertiendo de su¡ reglaa tegalca genadea, hsta lae prflaIrea, que preüetm en

el Códgode Prccadlmlsrtoc Giúles para cl Diotrito Fed€ralvrgente,

Aunado s quo de le dlversid€d do precoÉos lsgslet qm coflftnnan ol

drrucrlo proffisa, stffisorb i¡ilcúa,nro,ntdtn, únicamentc 8c alntctlzarm e

interprstarm lor aq¡crclor qu€ prrd€fl cdebrtr loa urJetoe dd derudp srHmrb

en clta.

Las tásricas documental y leglsleüve sofl lae quo se cmpeleron en eets

ccpftulo, sr ürtud de que se estrdió el procedimiento sucesorio intectamentario,

en forma dcdudlvq y Snalfücs, d aer el ordenarnlerilo legd qm lo p¡evó.

ril.Irklp Sr¡cmrfo fffinffitülo cmrrrüdo r TEilTnililrrlo, r blrnc dr Brlhrtrror
Ml[Ín Eduüdq Srcrü¡fr -A', nf.urrrro dr rrpdlrr¡lr f fff200ü, üüútrdo rrÍ d Jurgú
Dóclmo Scxtqdü b Frnllrr, drl Trturd 8t+slor dr Jrdch dül l¡Eb Fdüd.
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En cste capftulo cuerto analizaremos las semeJanzas y dlfercnclas mág

trascandentss, quc cxlcte cntr6 la rcgulación de le sucesión Inteutementarle

cn las lcglclaciones c¡v¡les de España, Argentlna, el Estado dc Móxlco, en

comparaclón con la del Dlstrlto Federel, con el obJetlvo da obtaner

Informaclón quc nos pcrmlte preperer y fortalecer nueetres propucstes en

esta lnvestlgaclfir, tcndlcntc a mcjorar la rcguleción de le referlda urcarlón,

en la lcglslaclón clvlldel Dletrito Federel.

Ademáe, forinuleremos une crftlca el dcrcdro procesa/ suÉsorto

lnfm,slenm'nfeno, asl corno le vlolercle famlller quo ün detemlnedos ca{¡os,

dcntro ds dlcfroc Juldor so pr¡cdcn presentar, por le d¡scordla, ambldón y

codlda de los Henes hercdltarios.

Asimlsmo, expondrÉmoa lae ventaJar qur ofrcccrta le concilieclón,

corno m€dlo sltemstlvo de soluclfti, en clJuldo aucasorlo Intectarncntario.

Por últlmo, eetudlerernos dos casos de Juldoa Inta¡tsncnterios,

instados ants el Juzgedo Sexto de lo Famlller dol Trlh.¡nal Supcrior de

Juctlcla dal Dlstrlto Fcdcral, cuyo trámlte ha eldo cxccs¡vo, f,Bf como un

caso mÉs, cn el quc sc ctlebrú une'dlligarc¡e conclllstorls'sln autorlzerlo

le leglsledón procsssl clvll, para demostrar la vlabllldad y cillcúde quc

oilhecerla cl Inclulr una dtapa conclllatorle alJufdo sucesorio Intestemcntarlo.

4.1 Los convenloü en la üuceülón Intetamontada del derucho

clvll comparado

Al analizar las legislacionos c¡vlles de Espda, Argcntlna y el Eetado dc

ilHxico, corr la del Distrito Federal, podefiios deducir que ente lae micmas exleten
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clertas semejanzas, pero también diferencias en cuanto a regulación de los

convenioe que pueden celebrar lor interessdoc hereditarios, mitmoe que

destacsremos a continuación.

4.1.1 Erpafla

Al pracficar una revieión al Códlgo Civil (en lo sr.rcssivo CCE.) y a la Ley del
EnJulclamlento Clvll (en lo eucesivo LECE,), ambos de Eepefla ltr ee deducün

divereae temejanzas y diferenciao legiolatívas, en la regulación a los convenlos

que foe euJetoc clel darucfio sucÉsorb intesta¡nentarb F¡eden celebrr, en

comparación corr lao lcgíoladones c¡vlles del Dlstrfto Fcdcrul, lae cuales

dEstacamoa lar aiguienteu

l. El srtfcr¡lo 1035 CCE, dlepone la llgura Jurfdlce de la cola#4 al ceñalar

quc lor hcruderos fotzogos que concurryr e le sJccalón intcrtamcntaria o

testamsntaria, deberán rÉportar a la maes hereditaria de que se trate, todo log

blenee o valores que hubleean recibirJo del de cuyils anndo écte vivfa, por dote,

rbndón o bsjo qJalquier otro tftulo lucratlvo, para computarlo al regular les

legftlmas o en le prtJcJón de le herenc¡s.

La obligación de colacionr dichoe blence o valorüo, se hace extensiva para

los nletos del ds cu¡us, quc en rupresdrtac¡ón de su pe*e comparecen e le

or.rcedón; reuparfo de los bisnce o valores que haya rcclb¡do cu padrc al quc

repfes€ritan, incluso aquólloa que los p¡opros n¡etos hayan redbldo &l ú culus,

ealvo que éete heya cllepueeto que no serfan coladonadoe,

Log bienes d valores que s€ €nglgntran excluldos de cdedmar, lon loo

elgulmtea: los gnstoo de alimentación, educaclón, qración de enfermedades,

aprendlzaJc, equipo ordinario, rcgnloo de coetumbre, gaatoo necessrios para

ÉterdÉr la dscapadclad de los descsndientes, y los gastos erogados en le

tft

20{17, a lar 07:10 hr¡.
cfln¡ltr||l rl dh tl d. rgofr dd dto
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profeelón ó erte, aulqu€ también se tomsrán en cuenta los gastos que haya

realizado d descendiente hsr€deros, que haya invertido al habitar jmto con a.rs

padres (uno o amboe fallEcictre); torlo lo ant€rlor de coflfsmldad con los artfcilloe

1ffi8, 1041, 1o4'2y 1049CCE.

Eoia flgura de la oo/adó4 no so enq¡enta prevlsta en la leglsladón dvll

sustanüva del Distito F€d€ral, sun+r€ nueobo histórico Código Ciül para el

Disbito Federal y Tenitorio de la Baia Calibmia do 1870 u, ei lo prevefa, con

diverese serneianzee

ll.- Un asp€cto que rios llamó le ateflddn de esta leglsladón dvll ccpañola,

es le c¡rumstancia de que el cóny4n'eobroyiüsnte', htrffi haeta el ttrcor

orden, d€sprJés de loe deccefldiÉfit€s y aecendientet del do c{r/u$, siempre y

cr.¡endo, no se heye encontredo eopüsdo de óste, judlclalmmte o'do hocfro', dc

conturmiclad con log artfct¡los 9143, €144 y S45 CCE, a dlfrenda del Cócllgo Civil

para el Digfrito Federal, en el qrn cl cónylgü eupárutltc, horüds en d pimer

orden, ye s€a junto mn deccgndhfltes, escafldlcntee o pedentes coleteral€s hagta

el q.¡arto grado, irulepcncllcntemertc quc haya vividoo rio con d dc culuo.

Indueo, en la tramltadfu do nullddes de mstrlmonlo ante loo juegndor

femillalus dol Dleffto Federal, con derte ragululded loo promovcntcg man¡llüstan

e¡.¡ inconformíclad En divilir los bienes acfquirtclos por el cónyugn (que haya

calebrado el segundo o ulterior matrimonio, de msla o buena fe) con el otro
'cónyuge' o ad¡ltero, o sus htrEd€ros, ante la fatta de cohabitadón durantc los

últimos años de üda de cualq,riera de lor cónl rg€ü.

lll.- En cr¡anto a la sucas¡ón del Estado (Gobierno) como qulnto ordm a

hereds en una eucss¡ón intestsds, el artlcr¡lo 956 CCE., ordena qua los tienes

heredittrios que llegma a flrceder, d€b€rá dividirloe y desünarlos en fes parles,

la pimera de ellas, sorá d€st¡nada a institr¡c¡onee municipales del dornlc¡llo d€l

rE SrFrr l.S.l En córllgo GMI prn rl tt*ffto Fdfirl y $nttnrlo dü lr B{| c|lÍorfllü dü
lü70, pp. t1-11.
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difunto, ya soa d€ fndole de benef,cr'rcla, lnstrurción, dccián wial o

plroifeúnalcs, ys sÉsll ptibl:rns o prtvadas; la ecgunda parte, rerá enbegada a

Institucionss provlndales del lugar de nacimiento dsl difunto (de tales fndoles) y la

última parte eerá aportada la Caia de Amortización de la Deuda Públlce;

dcnotándoee de tal regulación, un benellcio Otredo a las Instftuciones dÉ

resldoflde y nadmlento dcl dc alus, e dlfersncle de la legbladón sustsnt¡r¡a civil

dEl Diebito F€d€ral, que rólo prevó la faq¡lted dc qrn ElSietema para el Desanollo

Integralde la Familia d€l D¡strito Fed€ral, será la ingtitr¡ción que heredará sr últlmo

orden, pero eln pr€c¡str esp€cfficarn€nte el destino que tenúán loe blffi€s

hereditarios que sucods-

fV.- Ofa carudorfsüca que premnta esta legiclación c¡ül espallola, dlverea

a la sucaslóri lnteeternefltede regulada por el Código Ciül pere el Dlsblto Fedcral,

go obssrva en lo cliapucato por los artfculos ffi8, 972, 877 y 978 CCE, al

estaHecsr que el üudo o üuda, que contaign mgundo, tsrcsro y uherlores

matrimonlos, deborá raaoñrtr a los hijos y descandlentes del maffrnonlo

ántecedido, la propledad do todos los bienes que haya dqulrido de eu dlfunto

cónyrge por sucoslón lntestada, donsci(h o omlquier ofo tftulo h.¡craüvo, e

Excepción de sur ganarciales; rel€rvs rye debcrá eer gnrantÉada, pneüo

inventario qu€ sa fonrule de los bienes qu€ la confurmarán, con la posibilldsd de

avisar al Regirtro de la Propieclad, lor bienes lnmucbles +re soan oujetoe de

rea€rvE.

Estará oblil¡ado a rss€rvtr tambián, en log términos anterioree, el üudo qr-n

haya procrcado un hijo fi.¡era cle matrlmonlo o durEnte su periodo de viudez, asf

como el hij<l adoptedo tendrá derecho a los bienes res€ri/ables,

V.- El ertfq¡lo 981 CCE., eetabl€co que le pordó'r hereditaria que le

coneepondfa al repudiantc en una suceslón legfüma, acrecsrá a los dornás

coherederos, e diferencia de le eucssi5n intestamentada reglda en el Código Civil

para el Dieffio Federal, que d 'detarf.n de arrern'f tólo se onq¡enta prevlsto en

las normae jurfdicas que regulan la sucssión testamentarie.
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Vl. Uno de foe convenios que pueden celebrer los coh€red€roo, en la

euceeión intestamentaria, e€ pressnta cuando al momento de realizarse la

partición hereditaria, pueden convenir ls forma de repertlruc loe bienes

hereditarios, aef corno de abonarse recfprocalente las rentat o ftrrtoc que hayan

recibldo de loe blenes heredltarloe, los gnetoo erogadot por el mantenlmlento dc

los miemoe, o bien, por loe daños qus so le hubieren ocaeimado, por la malicia o

negllgenda, con epoyo en los artfq.llot 1058 y 1063 CCE.

Este tipo de convsnlo, auque no en forma idAilica, pero sf muy eameJantc,

tg ericr¡€ritra tambiéfl prsüeto en h legisldón eustantiva c¡ül dsl Dietrito Federal,

con le dlferends de que el abono recfpoco de dlchoe fnitos, en la lcgürhciórr

espsñds de rsfsrenda, ls ofccfúEn dlrcctamente loe coheroderos, micntras en la

normatividad del Distrito Fsd€rd, tamtliófl lo puede realizar el albÉcEa, quieri ee el

quc administra los bienss h€r€ditarios.

Vll.- Los convenio¡ que pueden calebrerse m la sr¡ce¡ión intestafiitrilErla,

tramitf,da baio las florma$ civiles espailolac, eon más limitados, porqre en h.rynr

de decignar afbacaa, rc clcdgna a un 'úmlnlúuff, qulcn ticnc limltadas

fmrltedrc, eunqJr dicfioü conwnioc sofi muy remtjantco quc loc pneürtoo por el

Código Civil pre el Dieüito Fed€rd, por eJemplo, tarü¡án la üuda g.rede dtr del

mnoclmisilo C ¡.tez fumlller de ar¡ cmbarazo, mlentras los cohcrodcros le pu€den

solic¡tar a didla eutorftJad, q.¡e dlcte lel medldss precantodee ncccoriar, pra

cvitr una pooiHe ruposirión de parto, por lo que la partición heredltarla, quedará

suependlde, hesta en tcnto no rc vcrillqrn cl parto o ra preacrrte m furto, de

mnformilad con lo cl¡spu€sto por loc artfcr¡loe SO y 966 CCE.

Vlll.- En la LECE, 16 ee deqrenden máo hipóteeis en las que ra prJcderl

celebrar convenios en la fl.¡css¡ón ¡ntsstds, qus pressntan ciertas semeJanzac

con los prcvlatoo cn el Código de Procsdimisntog Ciüler püa el Dietrito Federul,

IG

del año 2007, r lrr l:0{l hrr.
confl¡ltrdr rl dh l2 dr rafürmbn
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como el de formar fnventarlos, convenir con los acreedores hereditarios el pago de

eus crÉdltos, enbe otroe, sln embargo, d€stacamoo loa quc dguen:

a. Con fundemento cn los art[cr¡los 783 y 784 LECE. se convocará a une

tunh, a loe coherederoe, legntrios, al córtyuge eupÉrstits, flJándo el caeo lo

requlera el mlnlsÍerfo flwly en su caso, a los acreedores podrán comparecer a la

mlema, justif¡csndo con doqrmentos ru cróditor, comparodcntca quc dc cornúr

acuerdo nombrarÉn el contedor (quien p¡acticará lat operacionss divieorias de los

bienes hereditarios) y al perito (qulcn efedusrá el evalúo dc talar bicnm) y cn

caso dc Inconfurmlclad, cl prlrnero sorú nombrado por sorteo y el eegundo, por

decigión delcontador,

b. Una y$z qJe el contads presente las opeiucbnes divisoridq, en caso de

opooídórt dc slguno dc loa cohersd€roe con lae micmes, el Juez convocará a una

corqpr¡rc{rfch s la pffe opmttoria y al contador, E rfocto dc que calebrun un

acuerdo sobre el perüaIar y en ctso ds obtsfler|o, el corüador procÉd€rá É

rualizar lar modilimloncs convenldee, les S.E una \¡ez eurtHae, eerán aprobedae

fas c¡tadae operacioner por el jucz, con spoyo cn cl rtfct¡lo 787 LEGE, a

clifcrunda clol Cótlign dc Procadlmlentoe Clülee para el Dleülto Federal, que toda

oposlcitln eucc¡tÉda en el a.¡rso delfuicio sucmorb htcrta¡ncntsio, oe famita vfa

Inddental, cr¡yo procad¡mhnto no pravó tna mmna¡emmJa-dlllnenclao lunla con

caraderlstlcso condllatorlaa, oofno lo proponsno¡ en la propr.Esta nunero ll de

esta inv€sügEc¡ón.

c. Otros eupucetoe de convenioe que gleden celebrar los coherederoe, sü

eflq¡efltra preügto por el artfculo 789 LECE., al eetablecor que en cualquler

eetado del poccdlmlento, loa lnteresados podrán s€paraso de su s€gulmlcnto y

adoptar los m¡erdoe que estimen convenientes, por lo que É peüción de los

mismos, el juez sobres€€rá el juicio y pordrá a dispo¡ic*ln loe b¡sn€s e los

coherederos; hipóteeis normativa qr¡€ os fascsndcnte para la resolución de Juldoo
sucesorios, a travée de la negociacfttn, sin embargo, al igual que la legrclsdótl

Neevia docConverter 5.1



27t

proceoal del Distrito Federal, no se establece h párticipación de un funq'onsl'o
jr.rdiclal, que intenrerpn en la formulación de esos aqicfdos srJcsütrios.

d. Tamblén medlante acuerdo de los cohersd€ros, se peden formar

lnventariog ds túenes; dlspsnsar al adminisüador de b heruflda dc grantiztr su

careo; lliar loo gnstos exteordlnarloü, de reparación o cons€ri/Edófl clsl caudal

heredltdo; acf coflto vender bienes herudltrloc, con apolp m los artfcr¡los 7S4

numcral 1, 706 numeral 3", y 8Ol LECE. Como cs de observarse estoe pruvistos

legalea, son muy eimilares e los aq.¡erdor quo so pu€dori calcbrar m el

procodlmiento sucosorio inteatamenterlo, reg[Jado por el Cócllgo cb

Procedlmlentos CMles para el Dlsfflto F€d€ral, con la excspdón qm en aq¡él

dermho intervlene un "administradof, mienfas on ftJ€sfo clüEdm ca¡ritallrn, un

elbscea.

4,1.2 Atgenüná

En cr¡anto a la legielación dvll rgenilna, cn el prffOnto srrbtffulo

ansllzaromor algunas de flJe credorfsücas más ao,btutalisrtes, asf como los

coflvcnlos que g.¡ecten celebrar los sufetoa clel datucfio srJoÉs,.b inleúamentaio,

diferenteg o eemejantes, e loe autorizados por la legieladófl c¡vll d€l Di$nlo

F€dera[ los cuales consiaten en los eigulentm:

l. En sranto al Cód¡gp Glvll de la Repr¡blíca Argentine (en lo eucesivo

CCRE) lH podemoe destacar que en su Ertfculo 3313 el dcrudlo de eleglr entru

aceptar o renunder a le hcr€nc¡a, re pierde pgr el transolruo de veinte eflor,

desdo que la sucssifi ss haya ebierto, lo qtre conctit¡.ye un üpo de pruaor-pción

negndva ft d€redms hereditrios, a dllbrenda clel Código Clvll y el de

Procedlmiefltos Glüles, ambos psa el Dlefrlto Fsdcralan el qr¡e m determlna un

plazo para Écaptar o repudiar la lrerencia, causa generadora por la que un Juldo
sucesorio intestarrpntario trt sl Didrito Feftfral, puede prolongnrse su

s htln¡É1vw.rudÉLmv¡r/l{ormrfin/Archlvol*20drltt0llonnrr/GodhoGMHrün;
comultrdr rl lC dr ||pürmbf| oútubni dül rflo 2lxl7, | ¡rr 10:10 hf|.
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o¡lminadón, por tiernpo lndefinido, por lo qu€ en la prog.neta núm€ro V u.rgerimos

adidonar fa ñgiJra jurfdlce del 'rcWdto tffito'para dade caleridad y depurar el

procedlmiento eucs€orlo. n

ll. Oüa de las caracicrlülces q.¡s sobresal€n dc eata leglaladón argcnüna,

fo mrrsütr¡ye ls dsr¡gnadón do un 'h€rudoro 0r,nefnistb" en la et+a cle Ja

edmlnlebadón de la hersncia, d q¡sl pffiff dlversae fboitades, pero más

limitadaa qul a laa otoqndae al albacm por C Cftlgo Clül para el Dlstrlto

Fed€rÉl, por ejsmplo, el de scr 'r€prEsontEnte de la srrcsüión', con*ervar loo

biffiss h€r€dittrloü, rcqllzar las goeüoner judicialee n€cesrias en 'rcprerentaciórr

de h sucss¡ff, entro ofEs.

lll Eata lcglBladón presffita como caracterfdica, al igml que la legielaciSn

clvll espaftole, n prevó la figura de la m/sdd,n, como le forme en que loa

colprederos fotzo¡os pu€d€t1 rudblr una donación en üda d€l dÉ ct¡,luq pero s€rÉ

a HJontE de eu pordón hereditaria, al fdhclmlento del donente; flJrquo st

exceptúan lor alimentos, los gEstos por o¡ración, educación, arte, oficio, regnlor y

lor oblstos pcruonsloü que d dilhto erool¡o, a fatror dcl cohrcdso, cott spoyo Gn

foo rtfculos 3478y 3480 CCRA

SobrÉ el pstio¡lar, Eduürdo A Zrnnonl rclldr: *El prlnclplo S¡c obllgn

r colaclornr al rspruontantr lo donrdo por cl cruranto rl hflo prtrruorto

qrr ruprüüürt+ ü un üHco caro dc cohclún For otrc, cn d cr¡rl como la

acsÉúrclón do ta lrctuncla rlhh rl ruprucntrntc cn h cürpr Indlvldbh, h

Itrpr¡trclótr dc h doflrclón d.bc rtrlo por cl totül dr lo domdo por cl

crl¡rillb al ruprumntado, aún cuando algunol llamrdoc rrnunclmsn a la

hrnmh,o - Corno lo soñah d antsior H-Éor, en la legidación cMl argenüna, ee

regufa la mlacrtn irrcluso en los casos ds donaclón en vlda del clifurfo y m exime

a la egürp€ d€l htredsro prmnrJcrtor a reportar lo dorndo por su roprsscrúado; a

n,añr PROPUESTAS pe. 374-t7G'1 Sr.pn4,l.l Erpdlr p. fr+2ff.
"'Zrnronf EúrardoA., O* CIL,F-II.
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difererrcia del Código Civil para el Distrito Federal, qu€ no contempla esta f¡gurÉ

jurfdica, aunqw hay que recordar qu,e el Córllgo Clvil para el Distrito Federal y

tenitorio de la Baja Califomia d€ 1870, sf la contemplaba rn

M. Como innovaciones qr.re ofrece el Código Ciül de la República de

Argenüna, son las hipótesis previstas por sus artfs.¡los 3573 Bis y 3575, al referlr

que en caso de quo el de culus haya deJado sólo cofiio blen hredltarlo, la cara

conyugnl, el cónyuge sob¡Eviüente tendrá el clerecho resl de húitarla en furme

vitalicia y gratuita, indep€ndiefltemeflte de qr,le el de a.rfts haye dejedo máu

colrerederos, eíempre qus dicho cónyugs rupárdite no coflfElga nuovo

mafimonio.

Otre noveded conslcte er1 qus lot cón¡4no perderán ru vocación

heredittrla, q¡ando sc ons.¡entren mparadoo ft hscho, ein que haye medlado

voluntad volvsrse a unir ó que el juez haya autslzedo srJ separación

provlelonalmente, excepto que eettrrdo scparados, el cónyug€ ruffitite haya

sldo el Inocante de la soptrBdón, ye c¡.re en este últlmo cf,ro, colutorvará dicha

vocecl&r. lnnovedonee qm cl Códgo Clvil para cl Dlsüfto Fedtral no prwé

V. A dlferuflda del Cód(¡o Civll para el Dlebtto Fcd€ml, qrn ci ar¡toriza la
'librc tcstamentalfuün'(oc dcdr, la libertacl qr.rc tlcnc uria perlnna propietsia de

biems y titular de derechos, de señeler el destlno de los mlsmos, ein rnayor

limitación, que le de deJar psndón allmmtlda e lar pcrsonat quo conforme a la

ley, ae ens.¡entra obl¡gado a proporcimar) mientrar €l Cód¡fio Clvll de la Repr.lblica

de Argsndna, no prevó dlcfia libertad, porq.n on fllE artfa¡los dsl 35gl al 3€O5,

regufa la flgura de 7a [cgftima ds Árs ñeruóros for¡osos'como aquól oblit¡sdo

deredro de sucsder detenn¡nadas pordsns hersdlterlas dol ds cujus, por

ejemplo, los d€scendlentes de éste, deberán heredar hasta flstro de cinco

porciones hereditariae, mientrau los escendlefltes dos tsrc¡or.

to,$upn 1.1.1 En rl Códhro GMI para rl f)lrlrlto Fdrrrl y brrltorlo fi h Bqlr crllfomlr dr
1870; pp. tl-32.
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Vl. Alguno cle los aa¡erdog mayorltarlos que ptnden calebrarse, durente ls

sucasión intsstada y quo sori similares a los prevlstoe por d Códlgo Clvll para el

Distrito Federal, sE €flcr.t€ntra regulado por el rtfcr¡lo 3É189 CCRA, al establscsr

que sl la meyorfa de los cohersdero* p*tan vendtr los trisflss hereditarios

durante h tramltación dd juido, elJuez lo poüá autorizar.

Vll. Otrc de los convEnloe que puoden cel€brsr los cohtredtros, er en ls

hlpótesls prevlsta por el srtfculo 3462 CCRA, qm ref,rere qre loe colrercderoe por

unsnlmlclEd prJcdon establccr le fonns y tórmirrcs €n que eo dlvldlrá le hewtda;

cupuesto que temblón se trlcu€nta regulado por el Código CMI para el Dlstrlto

Federal, aunque cn ambas laglsledonee rE Bo regula le lnteryeridón de m

tuncftrnario judkiÉl ptrt que partic¡ps y dirija h aciiviclad corciliatoria.

Vlll. A,eimismo, didra legicladón ar¡torlza le cplebradón de convcnlos entre

los cohersderos, cotno el cle ddermlnar HJsl o qJales coherudcros guardarán o

tendrán en depósito los bienes (muebler) lrerudltrioa, con funrbmento en el

artfcr¡lo 3473 CCRA

Por lo que Bo reflere al Códi¡o Procasal Civil y Comercial de la Nación

Argenüna (en lo sucssivo CPGCNA), a contln¡adón aeñslremoe las
'caraderfsticÉs 

más sobresalientes cld miEfno, en materia d€ sucosion€s

intedadas, asf como los corwenios quo se pued€n colebrer.

a. Al lgual qu€ en el Córllgo de Procadlmlentos Clviles para el Dlsüito

Federal, en la fcgialadón procaesl clvll y comerclal argentlna, h caclucidad en los

procedimientos sucosorios m op€ra, cori apoyo en su artfs.tlo 313 incico 2);

b. Una de las innovadmee qu€ preeenta el Cód[o Proceesl Civil y

Comerclaf de la Nación Argentina, es 7É sinpliffictSn da ,os ptwdlmhntos'

Bucoeorlos, prevlsta en sr¡ artfqJlo 691, al prever la fas¡ltad del juez que comzca

de la sucselón, do citar a une rudlcncle a loo intsresadoe dc la sucssión y en ru
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caso d€ sr¡s letrados, con le finelidad de platlcar con los mismog y elmpllllcar el

procedimiento, bajo el aperdb¡mlento de quo efl caeo do que no comparezcári

personelmerÍe ein jueta causá, se lEi aplicrá una mutta ds $40OOO a $70O0OO;

dlligenda en la que eljuez proa.rrará qrn lae partes EsüaHezcan lo necasedo para

que le hamiteción de eu julclo goa máo rápldo. A dlferencia cbl Códign de

Procedimientos Ciülee pera el Dleffto Fcdrel, que no estaHffs aiquira, una

elmils audlencia, cqno la preüeta en la legirlación argrrtina, por ello, emltlmoe

en nuesha proprueeta número l, la creación de una 'junta mncilialoria'- ln

Por lo quo resp€cfa a la conclllsdófl, la legislaclón dvll y comercial de

argenüna, sntre ofos er.Fueetoe, prevó la cmc¡l¡ac¡ón en elderucño leba�al, mát

no en derecfio stroesrb y por lo quo s€ ruficre a h mediación, implfcitarrcnte

excluye a lor iuiciot sucesorio$ intestamefltarioa, ds mr u.{etos de un proceso de

medlaclón, ya qus solam€nts aqu6llor juicior conteflciosos po*Én s€r

eueccptiblel de mediar, aunqr¡€ como lo preciea Jrnn Carlol G. Dupulr: "El qr¡c

rl blen el fulclo rr¡cmorlo cn rf no ü rt¡rcrpüblc dc rnrdleclón voluntlrla, rl

lo ¡orún lm acclonc vlnculedrr d ndrmo y qu. prJ.drn rurcltanc cr¡tro lol

cohwrdrroa o con rrhclOrr a terueroc qm puodan Inllulr en olla. Er qur rn

cütoü cttoü, no üo cttá en prucnda dc'fulcilm n¡ctaorlot', dno dü úü

pruatacloner qur, por lrprrfo dd erfculo 1' dr h hy oetán romsüdm a la

mcdleclón obllgrtorle, a la par quo fio cltú¡r excluldür dü cl|a¿' n

En efedo, la netr¡aleza Jurfdica cle las sucsgiofl€s, no implica una

confovergia, oin enrbargo, ge trpden aq¡nular a lse flJcos¡onga, sg puedefl

derir¡ar divssoe procasos contendoeo!, ante la dlversichd cb rupueetos, en los

que loe cohssd€ros ftb€n emiür su oplnlón y baeta le lnconformldad ds uno de

elloe, para (Uc so ggfigtu una controversia dento de la suces¡ón, qr¡e en muchas

tramitacimee do los Inteetados en el Distrito Fedelul, son lae cfllsas genoradorar

cle que dicha strcss¡ón no sB cr¡lmine con prmtifud,

1a htl¡t PROPUESTAS po. 3tt-SCü.
tt Ouprrf+ ¿urr Cr¡oi'O- Htúclüt v Qwtdffrifi¿;2dr. üd., Abrlrrlo+rnqt Argrnün+
2001, p. l12.
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En efedo, esta dillgpnda tlsne propóeitos conciliatorios, con el obJeto de

darle csleridad al procedimiento, lo s.¡al es benéfico en las er¡cssionEs, porque de

consegulroe la wrdllecfifti, redudrá la positilidad qle el procedimiento sucüsorlo

de que se bate m prolongue; y aunquo nuesüo Código de Procadimientoe Civilee

Clvll para el Dlstlto F€dord no reg¡.rh elqubra una diligmda oo,flro le antrlor,

predssmente en nr¡estre propreeta número I proponernox utw'Junta nndllatorld",

con c¡srtas caract€ffsücás similares, a la prwieta en la legielación procosal cfvil y

comerclal rgnntlna.

c. AdsmÉs, el artfqjo 698 CPCCNA ofiecs otra innorración, al establ€cor

una interesante hipóteoir, consistente en que una vez clictada la dedratoria de

heredsoe y sln que haye Inconform¡dsd ds ésto¡, podrán eeguir loe postedoreg

trámltcs dd procedlmlento sucoeodo lntestamtrrtario, en lbrme extraJudldal, a

cargo cle profe¡lonales, quicncr en unlór ds los organlernos sdmlnleffi¡vos,

ef€(tuarán he operacionee cle inrrentario, avalúo, partición y adjuclicación

hereditarioe.

Unq v€z que se hubleaan culmlnado los fÉmites sucasodos en forma

É)ffajudic¡al, so procsd€rÉ É eflfegtr lae porcionea hereditarias qts corEsponda,

obteniendo vslidez didta partición, siempre qu€ s€ prss{nt€n aljuzgndo, copras

de los trámites corduidos y en su caso, so obtsngÉ la csrtificación del eecrotnrlo,

cn el que conste habrgo eldribicloc les aludldss coplao,.para q.re loc bienes que

as[ debán, se inscriba su regietro.

Definiüvamente, esta hipótesis de continus el procedimiento sucÉsodo Bn

forma extrajudicial, no so ens¡entra regulada en el Código de Procadimlentoe

Clvllee para d Dlafito Fcderal, aunque preccnta derta mmejanza con la

tramitación do didro juicio, arrte notsrio publico rl una vsz reconoddos derschos

hereditsios y ente la eusoflda de controversla entee loe colnf€deros.

ttt $upfl 1.0 Lol conwnlol m |a tnmttaclón pof notrrloü ül ldcb rucürorlo
Intrrtrrnrntrrlo: pp. 26+tü4.
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d. Oba tascerd€nts diferencia que s€ presenta entre loe Códlgos ciüles y

de procedimientoe c¡vlleu del Dleblto Federal, con El CPCCNA., cs gue a

dlfererrcia de los primeros, el argerrtino, sn suc artfculos 70'l y 703 establscs lE

posibiliclad de que por unanlmldsd de los coherederot, se admitan como talet, a

p€fsorias clus no hayan juctif,rcado eu deredro a gorlo dedaradoe como taleo, sln

que implique didro pacto, el reconocimiento del eetado de famllla; fucrrltándo El

Jucz, a emplhr eu d€clarEtoda de hered€ros en los términos pactadoe,

Hipótesie qr.n ein duda alguna, croa conhovcrule cofl lo tugudado por los

Códlgoc Ciüly de Procadimicntoa Ciülca psra cl Dlstrtto Federal, ye que en estos,

no ee prevó esa poeitrilidad de convenir la declsmftln clc ltscclcror, a aquólla

porsofia quc no haya comprobedo legplmente su parentesco o relaclión jurfdlca

para ser coneidersdo heredso; sin embsrgo, conlo m pado ft "iust¡da'm pucdc

$.utificr, porquc hsy ju¡doo Intestaricntarloe en quo loe Interosadoe presentan sue

ac*aa clcl regiaüo dc ru cetado dvll, con ornbionse o datos srórnoe, amque bs

dernás intereü€dos loo reconocsn coflro srJs parientcr, puo bnnalmente no se les

declara corno talee.

o. En or€nto a loa cqrwnior que ¡e ens.¡cnfan prcvietoo por la legidación

proceaal civíl y comerclal argantina, preoentan c¡üis! scrnoianzsr con lo¡

s€llalados por el Código de Procedimiefltos C¡v¡les pfla d Disffio Federal; por

ejcmplo, mediantc scrJcrft dc loa cohcrcclcroü, tü prrcda dcsigur el

ú¡nlrÉúúr (que hace cistae ft.¡ndonee eimllsree al albacea); errendsf blcncs

hereditsios, formar invcntario provirlrnal y drüigmr pcrüona qrr€ procsdorÉ E

efecfuar d invsrtslo, efl au caso, en unlón con los acr€€doree y lcgatarios; asf

como frjar las basoe para valuer loe citsdos blenes; Édomás, podrán acordar h

psrtic¡ón privda, h cr¡d presontarón ante d l¡ez para eu eprobedón; lo sntcriof

con apoyo en los rtfcr¡los 7O9,712,713,718,719,721,722723 CPCCT{A

f. OfrE inportante hipóteds de concills lntercace hcruditarioo, so €ncuentre

regulada por el artfcr¡lo 729 drl CPCCNA sl sstabloctr q.¡e d pcrlto particlor
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dcclgnado por los Interesadoe, deborá ofr la conformídad o sugerencias de los

Intereeadoa, reepocto del proyedo de partki&t, ptra ratificar éstc o üatar ds
'conciliai las diferendas de lae prctcndonco dc loe interesadoe, denotánclogo la

facr¡ltad dc concJlls, a csrgo del perfto psrt¡dor, a dibrsrcia do nuestro Código Oo

Procedimlentos Ciül€s parÉ d Distrito Federal, quo no prevá una diligencia

conc¡liÉtoria, a cargp de peritoo, aecrctarfo conclllsdor nl cl propio jr.rcz, ya qrn

toda conforrer¡ia o Inconfonnldsd cuscittda en cl juicio de referencia, debe

plEntsárse y re*olrrerue sn la vfa ¡nc¡cbntd.

4.1.3 Estado de Héxlco

La reguladón de ls eLrcsdófl lnteetariefltada en la¡ legldadmeo clvlles dd

Estado de iiáxico, sf rruy eimihr con la lcdsladfi dvll c|cl Disfrito Fedral, pues

no hay que düdr, qm loo Códigpr Ciül y sl do Procüd¡misrto* Ciüler aflÉos dd

Dlstrito Fcftrul, han scn kfc dc l4¡Csdon€s üpo, pera les reütfritcs mtldadcs

federatlvas.

Sln cmbargo al ansllzar dlche legleleción civil del Estedo de tulóxlco y

compararla con la clcl Disüito Frdoral, podGmoo destacff lar mmcianzar y

diferencias siguientee:

l) Una cls lar caracisfsticas qr'tc nor llmÉ la atmciJn, cflrs¡$ts sn lo

cllrpucrto por cl artfculo 6.184 dcl Códlgo Clvll dcl Eataclo de México (en lo

eucssivo CCEM.) m al ruiferirquo la ffiSón d€ pütidón ch hsenda prewibe en 6

rfbs, a partlr dr la dcdürtorls o rocorrcc¡mlento de tt"rud"*", lo que conrtituye

una reducdón ds üernpo pue qierdtar la accitln aludlda, e dlfcrsnds dal lo

!üllslado por cl Córflgo Civil para el Diaüito Federal, cu¡o término pera eferdtar la

aludHa acclffi, es do 20 afloa, ademáe, do SJe la Jrrioprudcnda ha Edsblmido

la 
; cqrrultrdr rl dfr 2 dc

octtÉil drl rño fl107, r h l:0 lrrr,
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que este acclón, sólo ee aplicable a la sr.¡ceelón testamentaria, mlentras en el

CCEM., se aplica en las sucEslotEs tsstamentariag c Intestamcflierlae-

ll) Respedo de los convenios autoflzsdoe por el ccEM, destacanns por

ejemplo, aquóllos q1te pueden calebrar d albacÉa, respe(io a la formación clc

Inventarioü; loe gastos de la adminletración y rendicirln de cuentas de loe biense

heredltarios; del pago de laa deudas nrortr.¡oriar y hereditrlee: en la partldón y

djudicadón de blenes; en aquólloe juicioo en quo sea parte la sucssión

hereditaria; para la venta de biencr hereditarioa, colr la llnalidsd dc con¡svar lo¡

rsstsntcs; para dar efl trferÉsmlento algún Hen hercdltario, agf cofllo su prónoga

de conüatedón; para el nombramiento de intGn eflto4 pre diudicarua bs b¡enst

hereditriqs, previa ruspaflslófl dt |e prüc¡órt judlcial; pare efecto de acperEree

del procedimiento eucstoflo y anlminalo mediante Écuefdoü, trlts Él mtslo

plbllco qu€ dfisfl, con tulrdamento en los sthulos 6.227 fiacdones ll, lll, lV, V, Vl,

Vll, 6.235, 6.236, 6.240, 6.24€, 6.264, 6.284, 6-288 y 6-2S4 CCEM'

Como sc deepfgndc, los comrsnioü prnvictos por el Códi¡o Clvll del Eetado

de México, son muy remeiantet a loa preüttot pof el ffilgo Civil pera C Distrito

Fed€ral.

Alrora bien, el Código de Procedimientos Civilet pera el Ettado de Móxico

(cn lo rucsdvo CPCEM.) lru prcuante corno una dc lae cárÉc*erfctlcae

trascendenteo, la que ee desprencla de su artfctdo 2-fi7, al estebl€csf q.¡c las

cofit¡oycfulae jrrfdlcae sflfe bo pertiullarco, podrán reeolvers€ a través de la

conclllac¡ón o la mediadón, como medlor elternEtivoo d€ soluci{tn, dlle¡entec a la

vfa jrr¡g6lccloflal, dc tal rnqnera que loo juicirx contenc¡osos y no los univtrseles

(como las eucssiones) podrán ser euscopübler do concilir o medb, a travór dd

Ccntro de tlediadón y Condlladón d€l Trihfisl $upsrlor de Jueticia dcl Eetedo de

México: actividedee autocornpoeitivar q.rc eln lugar a duda¡, aon benfficas, pafa

le resohlc¡ófi paclfica y pronta de tna conhowreh.

rÉ lrttYrvwvwc¿oour
con¡-ultrda cl dlr t dü ocilbrr fil dto 20117, I E ?:lt lur.
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Oira de las caraderfstlcas que obeeryamos en la legislaclón civíl proceeal

del Eetado de México, ee la que se desprendc dc su artfculo 4.3É1, al milalar qr.n

cuando haya único heredoro, eo pockán suprimir las s€cdoncg cegunde y torcera

del proceso sucasodo, para qus él demmpefie el csrgro dc albacea; e difcrencia

d€l Códlgp ds Procedlmlentos Clüles para el Disfrito Federal, que m contempla

dlcha hlpóteeír.

Con apoyo en loe artfculos 4.44 y 4.45 del CPCEM,, una vsz radicacla la

sucseiórr inteeteda, eljuez del conocimlento dtsrá a lor preauntoa hffcdsros, para

quc dcnüo clcl támlno de 30 dfas, companezcsn a deduc¡r sr¡g posiblee daredroe
lrcrcditarior y en caso ds quG no cottp€nÉ;rcan denfo dc dkfio dazo y una wz

rerlddo loc Informm clel Arcfrlvo Gmeral clc Notarfas y del Rcgioü,o Públlco clc la

Propiedad, que Indlquerr la no existencb de tedsmüfito clrl d€ crilus, al |mz poúá

declrar herudcros a loo qr¡e heyen juatilicarto su vocedón hseditaria, sln que

implique pórdlda de cfcrudrc¡ hergd¡tarios, de loe Src no b ha)'sn i¡rtiffi; lo
q¡al noe psrücü un ayanoo en ls €fffidad del procadimiento eucosorio

lntestamentario, porqus aa lr otorgs un término a loa prüflrrtoo herudüroü, psra

qtJo comp€rEzcsn a doducir str8 poslbl€8 dcfcfioc hersdlterlos, a dlbrpnda clsl

Códlgn dc Procedimlentoa Clviler para sl D¡firito Fed€ral quü no lo contcnrpls de
gga forma.

Una dc las caratferfeücas quc despiertan snofincmante rrr.¡setrE Etcnciófl,

ea fa rcgufaciln da ls 't'p,mitwión e$psdar do la sucÉelón tsehmentada y la
intestamentarla, ür los artfcr.¡los 4.83 y 4.84 del cPcEM., al eetablccar s¡e loe
interesados podrán bamltar o conünurr en fonna espcdal el Julclo Bucoeorlo,

elfiiblendo on Eu cáso, copla del ada ds dsfurdón cld clc arlrq tadanrento o
docttrnontos quc juetifiqen eu d€ro(ño (declaratorla dc herederoe); informe del
Ardrivo GenerEl ds Notsfae sobre la lncxistenda da testflnento dd sutor ds ls

hcruncia; un Invcntsio; y d convunlo dc djudicaci'án; micntas el jrrz en una

audiencia, ente los interesadoe, e¡€minará bs docrrncntoa y reeolvsrá en eu

caso, dedarmdo htrEd€ros y a<fjudicando los biffiss hereditarloe, produclendo
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que la tramitaclón o qilminadón de la sucEsión de quo s€ trete, 88 reduzca en

cr¡anto a tlempo, economfa y d€sgaste emodmal.

A diferenda del Cód(¡o de Procedimientos Clvller¡ pára El Dietrlto Federal,

que no contempla en forma ldéntica wta 'tmmitación aspec;bl'. atrquo cofi

ciertes semejanzas, regula al '@lmlanfir espeda/ an los intBstados'ttt glryo

tramlte sólo es apllcable en los lntestados, már m en los Teatamontcrbs,

Édemág, de que no prevó qr.n dicfro procedimlento trJ€ds llevarso a cabo, cofllo

una contiruadón de un procsdimlento preüarnente in'r$ado, como sf lo prevó la

legidación eetatal de referencje, de tal manofa qu,e lo ruguledo ofl esta última

legielación, nos apofta datos Int€fesEntes para aJuetarloo a fi|Jostgs pfEpuestá8

finales, que formularetnos en asta inveotlgadón.

4.2 Grftlca al derecho procesal üucesodo Intettamentarlo en

el Dlstrlto Federal

Consideranme comprobar que en la act¡eli{fud lo8 iuidoa sr.rcEstrios

intEfiamentarioe en cesos especfficos, sofi t¡tiliza<los por loe herederoc

intsee€dos para desaffiaf flJE rencores y venggrüo de perienteo o famHlerss con

motivo de problernas famlliares suscitados durante la lnfande y/o convitrencia

familiar, al tramltarlos o ap€rsofiarta e los mismoo, utilizando todoa loa rcflraoa

procecales para alargnr egtoe procedimientos y no ilmpllr con su obietivo

primordial, de euc€der le masa heredltarle deldifunto,

Opinamos que elproblema se orlglna parcialmente, por la falta de rebrmas

diredas a las normes jurfdicae del Códigp Ciül y el Código de Procedimlentos

Civiles, ambos pare el Dieffio Fsdefal vlgnntes, qu,e regulan a lae SucÉsioflss

intestarn€ntiarias, toda vez qu€, clesde le promdgmción de dichos Códlgoo en el

ailo cte 1S28 y ltrtl reeperflvamente, a la pres€nte fscfia, e€ han realizado al

1r' s,rpn. S.S.t.l En d prooünhnto ctpocl¡l rn lor lrfirlrdo+ pp-ílx2'tlt-
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primero de los rnencionados, q.¡atro reformEs y al eegundo cinco reformas que

vers€n principalmente en $u corrjunto, eobre la regulación deltestarnsnto ológrefo;
ad¡c¡ón de wH cau38 de incapaddsd para hereda[ dcredto de suc€dsr e favor de
los edoptdoe y conorbinos; la famitedón de h er¡css¡ón legfüma ante nottrlo

tr¡blico; Interveflción del mlnlatErio público en los julcios srlcasorloe; las m€didas
urgenteg pera h coneervadón de los bienes deldlfunto; la bernltación egpodal sn
loc juidoe sr¡cssorios Intestamfirtarioe; consld€rar al Sistema para el Desarrollo
Integral de la Femllia del Disülto Federal, como poelble heredero untituyendo a la
beneficsncie p.¡blica; y otorgnrfe la fas.¡lted al Arúivo GerffEl cle Notriae del
Dletrito Fsderal, pera c|r¡s Inveoügue ants el Regluüo Nacional dE Aüsoü (b

Teetamontos aobre la posible existenda o Inexisterrcb de teatarnsfltos, que haya
otorgado elde a.rrfuo.

Tomendo en cofle¡dcraciú1 que las noflnss jurfdicas de los códlgoc antee
eellalado (cc. cPc.) Junto cor¡ sue relomag, en el momento de eu elp€diclón,
fueron hascetrdonteleo y eficaces psra la reso{udófl clel juicio sucssorio
lntestam€fltario, derpuós de eproxirnadam€nte sotenta y eeie afbc de ou ügnncia
y debicfo a los cambios polftlcoo, sociales, q¡lturalas, ecorrómicos, dc
eobrepobfÉdón en el Disfito Fodoral, asl corno la 'cn-ris tr vatro¡as fdmitians'que
sxiste en la aocieded mexicana, es urgnnte rsformar telec noflTas psra implantar
mecaniemos prfclicot proceoeler rb soh¡ción máo prácticos, eñcacos y expeclitos
(como la etapa mnciliatoria prlndpalmente en los mriltipler lnddentes que B€
tramiten en el juicio sucasorlo ¡ntssterientarlo, entre otrror) qrn resrelvan lss
numeross8 hctfendac familiares, qr.p se enq¡entrsr en conlllcto coristante €
'índ€tsnnlnado', no gólo con el propóalto de reecatar la annorifa familiar, evftsr,
dlrlmlr o termlnar rna controversia sucesoria eino tambión pars que la maea
hereditaria del difunto eea prodr.rdlva y no continúe alendo ur verdedoro
'¡nonumento h dl*mñid famlllar."

En efe(io, cone¡deramor que el conjunto de reformas procaoaler que Eo
propondrán en el epaftado correepondiente a las prog.rertas de la presente
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Inveeügadón, tenclrán una utilidad práctica precisamente en el conodmiento y

reeoluc¡ón de los julcioa suceeorios ¡ntsstsTentárloe, que se bamiten ants los

Juzgadoe de lo FamiliEr del Tribunal $uperlor de Justic¡a del Distito Federal, para

que los juiclos en dta, te concluyan con rnsyor rapidez y redudr la poelbllldad dc

quo ponnsftozcs la üdencia famlllar quc p.rdiera preeentar en dichoe juicioo'

Eljuicio eucs8odo intestsmentario an la actt¡alidad, prerante un Étreso en

Bua tmffnaa jurfdlcae procaeales, qus pfovocsn que un lmportante rÚmero de

juicloe s€ convl€rtfll en un procedimicnto largo y d€ügssttrttc, yE quc ri blst, sr

dlvssor rtfcr¡los tanto del Código Civil como tlcl Códlgn de Procadimientog

Civilcs ambos pera el Difiito Federal vlgentaa, pft\tón slgtfiot actrÜdo6 qu€

f€d€tl cd€bfaf loe hcfodefo¡ cnüe sf, o entre los dcr.¡dores o ecr€€dores

hereditarloe, no monoü clerto rcar¡lts qm tartÉión en múlüplsa casoÜ GtoB

gdlordoü rE so cslübrüt, Fof sff pfedssmefitc actot jwtdicoü cillo ri€cts¡tcn de la

volurrtad de los irrtse¡adoe, Para reeolvef n¡ conltldo ttJcenofb y h le¡irladón

procnd cn cornento, m prevó la condliación cofito uria furms h€tsrocofiipoeitiva

de rcsolver controveralse, €n la q.n htrrnrnfs Gl Juez y C mcratrlo conci$efbr' a

cfcrto dc rsr el canal dc corrnmicgción cntre lor cohcrsderoo (o'nndo oc

enfl¡sntran en conflicto con motivo ds la bsnitsclón dc un incidcnte iniiffi Por

4gno o rrsioc do los lrcederoo) a fin dc propofl€rleo altemátiva! de soluclón'

con el objctlvo de dlrlmir su conllicto tllcssorio.

por b qrn reertta necÉssrio, realizar ciertm rsfofinss a lar leglslacione$

clvlles antee Invocadae, en las qxr 80 ad¡c¡ono tfis €tApt concilhtorla m el

procerliml€frto sucssofio lntedamrnterio y m loe incl(bntm quo 8s pfamuov€n €n

aquellos, ae[ cofiio prgyGr le faa¡ltad d€n ¡Jtz de coflrrocar a fimtar conciliÉtsi8r

orangb lo co¡stdorg psrtilsrte o a pcüdó¡ de parte; lnduir un término de

preacripciórr para hacg' valcr le vocadón hg.cditaria, d f€p¡do tÉcito, aol corno

oüas refsrnso procasales, cofl la pfirtcipal llnalidad de que loe juiclos

¡ntestamcntÉrios no ee prdorqum y ss reduzcan las poCtlilkladss de gnngfr

cofiflictoe enfe los famlllares herederos.
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4.3 La vlolencla famlllar generada por lor confllctog
suoesorloü | nte¡tamentarloü

Para dss€nbeñar el cignificado de le vlolcrrcia famillar, procadremoc a
definir en primer ordon, lo que ee enüütde por la pelabra vblenda, qus de
aflcrft a la Rrrl Acadsmlr Erpañola p¡oviene del latfn vtutlentla y significa
"Gualldad do vlolcnto; la acclón y rürcto do üolüntü o vlotcrrta¡rr. Acclón
üoloiltr o Gmtrü cl nüturrl modo dü pmccda- lil

Ds lo anterior ee Infhra, que la violenc¡s conlleva r¡na condurfa de fi"nrza,

d¡riglda en exctto para alterer o ffectar psfqulce o ffsicamente a otra p€rso{ia,
para eomctcrla s su domlnlo.

Deúdo otro ángulo, la vlolenda ae entiende como la condrida ds une
p€rsong (agremr) qle atcnta o atÉcE e oba u obas, sn fl,r Intcgridad ffalca,
pcfguica o flnbss. En ctta tesitra, el egrcsor no preteflde mcdiante la vlolcncia,

obtener del obo su consentlmlsflto ptra |a celebradón dc chterminado acto, sim

la de sorneteds q ru voluntad y E BrJs órdcnes.

'Yloloncla farilllar drbcnm ontifld.r h comh¡cta comttüddr por d o
loü rcbf tr|oüoil dr confrrldo pclüvo o nrgnüvo, qur rfrcüyümrntc,

malbatan a lol mlÍnbro dc rn gn¡po forilrl dc corulvonc{r ftrdrnr y
pffffiicnú+ unHo por hl hDf dc rratrlmon|o, cons¡blnato, pütEntcüco,

llllaclón o cudqulrr clrcunduch y flyo tildo ffüm rl olro dü hf
rilrrrbroc dc elo dilmo gfupo üoclal." 1rü

Adicionslmente sl sntorior concepto dc üolerrcia fsnlllar, d€bernoü ¡e6dgr
q¡e trynblún coffitituysn sdor do vir¡lffda famlllar, la lntcnción o atontado
realizado por uns pürüofla en coflbE de ru fsmlllr o ptri€nto wr erSrier lugr,

]l ncat Acrdfmh Espalbh, s, C#' Tomo[ F t6tt"' flr fr ilütr Pldrall+ FiflFpr y Robrrto offrúo ¿f,l*flrc Mp Fliffi Iv ap tilwnrc
ttÚl tsffi t F lffia il Dffiffi ffilll, l. cd., ponll+ tarlco, mO[, p. ltf . 

-
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que no produjo lag coneecilencias negaüvas de lesiones ffeicee o los dallos

psfqulcoe, pefo que ef produJo el riesgo de obtenerlos, como más adelante lo

expondremos,

Ahora bien, deede el aepado jurtdico, la violencia preeenta dos elg¡tificados,

uno egtrlctamente civil y cl otro meramente famillar; en fuantattciYil, la vlolenda

ee congidcfa como un vicio en el conaenüm¡ento cle r¡ris persona, que pede

produclr la nulidad relatlva d€l Écto jurfdlco que haya celebrado, F¡es de

corrformiclsd con el artfct¡lo 1812 dd Códbo Civil para d Elieüito F€d€rd ügente,

cl cone€fltimlento E€fá Invólldo, el há sido erprceado por üolcncia o por otros

vicios en el cone€ntimiento; por lo que la vlolenc¡a se presÉfita en el ca¡o dc la

cslebración de actos jurfcficot, gtJsffb oe emplea la fuerza ffsica o amenaza

(moral) que importcn el pellgro do p€rd€r la vila, la hoffa, la libcrtsd, la selud o on

una partc consiclerable de los bienes dcl contratante, dG 8u cónpge, de sus

eecondlentes, de sus dcscondlentes o de fllr psrlentÉ! colatrdca clentro dcl

s€g'.mft gredo, con spoyo en los artfcr.¡los 1818 y 1819 dol Código Civil para el

Distrito Fcderal vlgente.

Sln embargo, la violencla que nos Intsresfi cn eete üÉb€il de investignción,

e$ @iff, la o.nl Gt conslderÉds mrno le condJdá de urn

p€rsofla (agresor) q.n atenta o staca a ofa u otrss, sn 3rl integriclad ffslca,

pefqulce o ambas, cuya csraderfsüct primorclid, es quo elrtre smbf,t ptruoflst

exista un lazo do par€ritsüco, lra soa corusngufnea, affn o dvll, por lo que el euJeto

aclivo no pretende, msdianto la violende, obt€fl€r dcl oho ru ststrlümiento psra

la cslebración de un ado jurldico y la gnneradón de deredlos y obligndones

clvllee, sino qr"n eu obJetlvo coneiete en perpctur en cofiüa de su familir o

pedente, una fuetza exceslve flelcs o pefquica, pam sometsrlo a su dominio.

lmplfcitaments la v¡olffc¡a fumillar !a Bncu€ntra prúiHda por el artfct¡fo 4'

Constitrdonal, d reconocer la protccdón legnl de la famllla gn su organizaclón y

desanollo; el clErecfro a decidir de manEra llbre, reeponeatte c itrfurmeda eobre ol
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número y eopadami€nto de sue hiJos; la protección a la salud; el dereclro a la

vlvlenda dlgna y decorosa; el derecfio de las p€rsoriss e un mcdio amblcnte

adeoJado pÉra su desanollo; míentrae que loe nlñoe y lae niñas tienen derecho a
quo s€an cstlsfcchas sus necaeldader dü alimentaciórr, ealud, edtJcsci(tn y mno

csparcimiento pera cu dtssrdlo integral, por lo quc lo8 pdres, ascendienteo,

tutores y custodlos tlenen cl deber de preeerrrar eetos dürcdms.

Las concsslonee refericlas en el pánafo que sntecÉd€, cotno lo re,flere
Emlllo O. Rf,brra y Glorlr Caballrrc efl atr obra ¡llexharp: cda ec fu

ffinffircllr¡� li.rsron ruconocidf,ü cn la rufonna qle sufrló cl fllqJlo 4o dc la Carta

Magna, publicedaa cn cl Dario Oficial de h Fcdordón d gl do dldsnbre de

1974, cn lae quc so @flsaúra h lguaklnd iurtdicd enfrp la mutu y el varón, ya que

anbfus de dkrta ¡eforma /as /ej.es go aflfuban a ambw pr tgud, sln cnfurga,

utlsth/a,n algu¡ws exc{rpcbnüs münr bdo en mata¡la Mt y labaral, guo s{r basaban

en la klea t¡adHonal de qw la muJer aru un gar máe úM qw d varún, más @n
firotror pWla�crfi y por lo fanrb, su¡efa de mayor plrolffin, mohps por tos

caales, cn dcrtos c€sos no tatúa la ttfuttú cll ffiicfrr unítatetCnlp¡nta.fr

La vldmcia fsniliar en le legldadón do h capitál mexlcana, oc enq¡entrs

regulada d¡rscfÉmeflte en tar q¡erpos de leyae, s ssbor: cl Cód¡flo PsrC psra el

Dletrito Fcdral, sf Cód¡gp CMI para d Dietrlto Fedtral vlgcnte, y la Ley cle

As¡steflcie y Prevcnción de la Violenda Inttrsnllls para d Dlsblto Ffibrd; pra

efedos de m desüernoa de la lfnea de Invudgmión de eete tabajo,

analizaremos con mayor detalle la eegurda clc lm layer m oünoflto, m¡gilres quG

d€ bs rgstffitcü rófo realizrumos una breve coneideradón.

lu Cú. Rabrr+ Emlllo O., crtdo por ChÍr'rt Annclo, ilffi¡.| y .h¡llo A ]lrmtnla furrc;
Op Clü, p.16.
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A) Lf, üolcncla ftmlllar prevlrta on cl Gdldlgo Prnel pera cl Dl¡trlto

Fedcral

En eete cilorpo de leyeo, no aa defrp a la violencia familiar, sino sólo

deecribo las condudas ql.re se actualizan al tlpo penal dc vlolende fumiller y

eoflale hs s€nciones penales a las que puede eor cond€nada uns p€ruone cuya

conducfe ee aJuste a lae rebridao hlpóteels penales.

De conformicfad con los trtfcrrlos 20O, 201 y 2Ui de tal Códigto crimlnal, leg

cor¡ductes fipilfcadas corno corrgtihltlves deldelito cfe üolmcia familiar, sus ponas

y sano:ones penales strl las siguientes:

- Cometo el delito de viohnda famlllar elcónyugls, cons.Étino, elque tengn

reladón de paroja, pslente consarqufneo efl lfrm recta ascendente y

descondent€ ein llmitación de grado, al perlente colaterel consengufneo o affn

hasta elctr€rto gracfic, alh¡tor, al q.¡rador, aladoptante o a{hptado que hegn uso

de medios fls¡coe o pslcmmocionales cor,ttra le Integridacl de un mlernbro de la

familia, indepffdlentemente de que ea prodr.rzcan lesion€s, y quim omitia evitiar el

ueo do los referidos medios.

- Leg p€flaq E qu€ sori acreodores las peruonm sd¡vae d€ d¡dro delito, son

de sCe fnoaoa a e¡atro añoe d€ prlsión y trt csso de cons¡dofrarfo rnce+ario, el

jr.rez delconocimiento determinará como m€d¡cta$deloquriclad, h prohlbldón de lr

a h.rgnr determinado o reeldlr sn ó1.

Asimierno, didra legleladón enóneaflIsnte prevó como una'sanciór't penal"

el actlvo de dlct¡o delilo, la pórdlde de los dercdl@ gue tengn ftlsp€do del uieto

pasivq induidos foc d€rochog zucssorios, os dec¡r, dlúa eanción se tradr.¡ce en la

pérdida de la capacided psa heredar los biEncs del uieto paeivo, cuando ya ee

encontrabe preüstÉ en h fracdón Xll d€l ertfculo 1318 CC. ltr

to Srfir 2.C L¡ ruccrlón ¡nfi¡ttnGnrrrtr., P. l0+r0t.
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AdlcJonahoflte a las antEriores coris€cr.t€ricias legales a que puede ser

sujeto el sentenciado por dlcfro dellto, tamblón eerá eujeto a un tatamlento

psicológico especidlizado, que no excsderá delüempo que haya eldo condenado e

pena de prlslón; y ee lmportantc, rcealtar quc cllcha lagldación reprueba analquicr

acfo de üderrcia familiar o meltrato, corno justlflcante psra educar o furmar a un

menor ds edad o incapaz.

Bl Lr vlohrrcla Intrufamlllar regulada en Ley de A¡lrtrncla y

Prrvcnclón dc lr Vlolcncla Intrrfamlllür püm el DlrHto Frdffül

Eata legielaci&t de caráder admlnlstrsdvs, de orden piHlco e interóe sodal

y de apllcedófi en ol Dlstito F€dtral, regula la üolencia familb con mayor

amplitucl q.¡e el Código Penal pera el Dlstrlto Fedrel, ys quo do corrbrmidad con

eu ertfculo 3'ds'finc loa elemerrtog const¡tt.¡tivos de la violende intafamlllar, s¡erldo

loo rigubnteo:

l.- Gonorrdorul dr vlohnch Inffirmlllrr: Quiancc realhan ados dü

malbato flslco, verbel, palcocrnocional o se,xual lracia las p€rsoflss con la qu,e

tongn un vfncr¡lo familia¡T

ll.- Roccptorur dr vlolcncla Inbrfanüllan $iendo loe grupos o lndivícluos

vulnssbles que euftun d rnaltrato fl¡ico, verbal, pricoemoclmel o satnJal en fll

egfora tiopclcosodsl. Por lo que €s de dsstacarse que dlche Ley, reconoce que Bl

ser humano ss un s€r blológrlco, con pciqr.re y *ocial, sJyas nscesldeder deb€n ser

cubiertes y respctadas; y

lll.- Vloloncla Intralhndllan Como aquel ado de poder u omisión

r€f,JÍÉfite, ¡nt€ncloflal y cfclico, dirigido a domlnar, someter, controlar o agredlr,

ffsíca, verbal, pelcocmocional o serualmsnte a anelquler mlcmb¡o de la familia

dentro o ftpra del domicilio famillar, que alguna rrlación ds pÉrefltesco por

consangulnldad, tengan o lo hayan tenlclo por sfinidad, ciü|, maffmonio,
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concilbinAto o mantengan una rslación de heCtro, y qus tione por efecto csusar

daño y qu,e puede ser de u.ralq.riera de las clascs slguientee:

lf Haltrrto lfrlco: Consistente en todo ado de agresión intendonel

repctltlvo, en el qr.n eE utlllce alguna psrte del cuefpo, algún objeto, affns o

er¡etsnc¡a pafa suj€tar, inmovlllzar o causar daño a la integrldad fleica dsl oho,

sncamlnado hacia s.¡ sornetimicnto y control;

Zl Xdtrüto pclcocrroclonel: Referentg sl patrón de conducta cofleleteflte

en ados u omidones rep€titivoll, cuyas fonnes de clpreciótt pucdffi str

protrlblcionsg, coaccionee, condicimamlentos, lnümidaclones, amens:Ial,

actitudcs devaluatodas, do abendono y +¡c provoquffr en quicr lae rec¡bo,

deterioro, dlemlnución o afectación s su estrudurE de personelldad.

No es conslderan maltrato emocional lo8 A(tOt qLE tÉngsn por o$eto

reprerrdor O recorlenir A los m€mfgo de edad, eiempre que Cutoe sean rsalizacbs

por qulenec psrtldpen en la formmiórr y cdgcacftSn de log mi$Tlo;, con el

coneofitimimto do los padrss del menor, y ao demucatre que cstún enceminados

a su ssrio desándlo.

Todo acio qr¡s se compnrebs qus ha eldo reallzsdo con la intenclón de

causar un daño moral e un rn€nor de 6dad, s€rá cons¡d€rado msltrgto emocimal

en loe términoe de eets artfcr¡lo, aunquo se argurrxillto como justlflcaclón la

Educaclón y formación del msnofi

3) Hdtftto ttxual: Qrp conelste en sl patfón de conducte, tanto de acfos

como ds omi$ioflee reiteradae y cuyas furmar de exprcslón pu€dsn eec cl ncg¡g'

lae reladonff s€xo afoctlves, inducir a las pf8clicat saxuales no dcscadas o qu€

genoron dolor, prac{lcar la celoüpia (acdóft de caler o sornct€f e ofa peroona)

para el contfol, rnanlplrladón o domlnio de la pereia y qu€ geri€f€n daño. Asf como

loe delitoe cofitra h libertad y el mrmal dcsanollo pcicooexual, rssp€cto a loü
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cr.¡alee, la Ley de referencie eólo sufte sf€(tos en el ámbito asistencial y

preventlvo.

Como cs ds observarse, eete cuorpo de leyes deflne con precislón los

elcmEntos qüe constltuycn y rodean a la vlolencle famlllr, porque acertadamente

dicpone quc tanto d€nto como efucra del domicilio famlller, es pusden efccfuar

los ados de violendE fumiliar, asimiemo, dellrp lo qua ra con¡idsa maltrdo ffs¡co,
psicoemoclonal y senral.

Dlcfia Ley crea una ettructura burocrÉtlca (CmeeJo para la Asldcncia y

Prevencitkt dc h Mobncia InHwnlllar) y otorga fas;lhdec a dlwrsoe organlemoo

admlnlatrdlrlos (snú,e otros las Dclcgacionee y la $ecretrfa cle Goblcmo d€l

Diaffio F€dtrEl) con el fin dc preveflir y atender, loc problernas derlvrdos do le
violenda familiar, a trevóa dc dor procedimientos dmlnlstrdiro¡ llsnaftü dÉ
condllación y el oüo de am¡gable cornpoelc¡ón o arHbujc, llcvándose el primero d€

ellos ante el Ccnüo para la Atendón clo |a Vlolmcia Infafamllls (CAVI) cup
propóolto s q{¡€ las prtes lntsrutgdss coflyengan la fonna de eradicar y prcvcnir

la violenda familiar, y el eogundo ds lor citsdo procedimlentoe sc inida oon ula
dflüJnda de ttedro q¡c pr¡cthtt consid€rarso de vlolenda hmiliar, ofredmiento y

deeahogo de prucbar, q¡ya a¡lmlnadón rará a traváü de un laudo cnritido por

dlúo CGnüo, €l Grd dsbcrá scr oboenrado por las püto!, al habsee eometido
preüamentc a dldro procodmbnto.

C) h vlolomla llrrfllry an d Córttgo GMt pen d flrtrtto Fcderul
vlgcntc

Por lo que se rcfrere al Código Clvll para cl Distrito Federal vigente, la
violende familiar ee regnilede por sur artfsrlos d 32sTer al gzls€xtus cc- El
primer do fihrb mt€ü invucado, sc¡tala que los integrantes dc la familla tienen

deredro a destrTollar8e €n un emblefltc cle rcrpeto a u.r lntagrldd ffrica,
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psicoemocional, económica y sexual, teniendo la oblignción de gvitar conductas

que gensren violencia femilier.

El Doctor Jullán Gultrón Fuontevlllr, señele: "Por ¡er mltmbro de una

famllla, iurgo la obllgaclón, mlr quo el d37tcho, dc plocurer cl dcmrrollo dO

lr ntrrm fli trt il$lcfitü dr ru+6to a la htrgddf,d llrlca y pcfqulca, do csdtr

uno do loc qrr la Intcgran y pof rup¡o¡to, rvltrl r toda Co¡tr lr vtolonr{r

tÍdlhr' f, rqr¡nquc C flütriff 4rmte, debenroa a{¡6gsr We el m¡embro femlliar,

tarntrión debcfá evlter la violGncia aen¡sl y €ffiiónilce sr corüll dt ru fsnllis, con

be¡e a |6 ruformm redi4lg¡ sl trd¡flo Ciül pra el Dfuffio Fcdefsl vigente,

p.rbllcadec ffi ls Gsceta Oficial dsl Disblto F€d€ral, d pssú 17 de src'o ül

2007.

En a¡anto e le definiciúr lsgnl de la violencia familiar, el rttculo 3?3 Quóter

de diúo Código, le dafine como agrrc/ aclo u omisión intoncbnal, dirigido a

dominar, gometer, mntrdaro agfiirflsic¿, Yerbs{ psbo€moflo¡dl o nxualmanb

a aúurr tn@rante de la fdmilta dentrc o fuem del domililto, y que üena pr

efwto wusnr daño, en ct.nlquiara de sus daoas sbulenfes:

r.- Vlolcncla fl¡lca

Consistente en todo ado intEncional en el q.te s€ utilice algune pste del

sr€rpo, elgún ot{eto, aÍng o sustancta para zuietar, inmovilizar o caus€r daño a la

integridad físice del otro;

b. Vlolencie pelcoemoclonal

Definida como todo ecto u omieión consietente en prol'tibioones,

coacciones, condisonamientoe, intimidaciones, insultos, amenezas, celotipia,

desdén, ebandolrc, o adrtr¡des develu€tories, que provoqt en efl quien be reciba

'n cr*ún Fuürürrr+ ,lul[tl tltr'vo ontrr;In Frnttffi lut C Cffio MÉflHw.Dlfrilp
ffiüA'p-flNr. Edltorld Pomlr, tl*xÉo, ?flt3, P- 204.
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alteración auto cognitiva y auto valoretiva que integran su autoestima o
altereciones en alguna esfera o áree de la esfudura peíquica de es€ p€rsons;

c. Vlolencla cconómlca

Consistente en loe acÍos quo implican control de foe lngremo, el
a@eramiento de loc tisrss prorrieoed dc la oba psrt€, la rstencjón, meno$csbo,
desrucdfi o dessptriciófl de @loto*, doflrn€ntoü personsles, ticnss, ydor!ü,

düruchofi, o rsctrüos económitro do ls pereia o de un integrante de le familia. Asf
corno, el inq¡rpllmlcnto de laa obli¡acirrm dimrrtries; y

d. Vlolcnch lsxual

D,escrita como aquelloe eÉloü u omlclon€s y cuyas formss de expresitn
prj€den ss. lmt¡cir a la reellzac¡ón cle prácticas eoxualee rrc dEe€adas o que
gsfloren cblor, padicar la cÉloü¡ia para sl mflbol, manipulscijfl o cbminio de la
püeta y qrc gffefEfl rn dafb. No so i¡stifice en nirgún caso como forma de
educeción o formeción, el eierc¡do de la virfsncia l¡scia las niilae y nilloc.

se €fltietrde por irrtegrante d€ la fumilia a la psrsofla qrre s€ enq.¡entre
unida e otra, pof matrimonlo, concr¡tinato, o pof pafentesco en oJ€lqu¡ere de guc

bes modslirJades; adernás, cle corrformirJd con el artículo 323 euintus cc , puede
ser generads de violercja familier, la pereofla que ejeflrte cr.¡al+jera acio de
videncia, en conüa de oba ptrgon€ que arstodie, proteja, edr.rque, instruya o
cuide, siernpre que el agreso,r y el ofunsor convivan o hayan conviüdo en la misma
case.

Con fundamento en el artfcr¡lo 323 Sextus CC., los agresores de violerrcie
familiar ssráfl responsábles de loc dailos y perjuicios que le ocagionen al agredido,
sin perjuicio de lae demág s€nc¡ofles legnles qus E€ deriven de otras legislacirrren.
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El juez de lo familier será quien conozcg y resuelva los conflictos en materie

de violEncie femiliar, a travée deljuicio de controversia de orden femiliar, pudiendo

didr lae mediclss provieinnales tendientes a enadicar y evitar los actos violentos

femilieree.

Ahore bien, durante el procedlmiento judicisl intgstementario, en c¡ertos

casoa, antes o dursrte el proccdimlento, ee pfss€ntan divrrsos coflfl¡dos cntfe

flJs fun¡liüüü h6rudcroc; en dgrrrar o€ülones provocados por le ambición de

obtener mayof pofciótl hcfüdtda qr¡e la fiisda por C Cód¡go Civil prs el DlsÜlto

F€d€rel vi¡¡crtc o Hen, por mgdr poooyenOo los trieneu y no diüdirlos

cqultdlvflfn€flte o colrfunnc a lo seJtdádo pof |8 lGgtdsdóft ciYil mfü bü dcfrifu

lEnüdrEü, sr ürtr¡d de q.n, la pomehán o loo ft¡too qt|t so gonsran dc los

mismol, son produdlvos püE d¡cfru cohcrcderos.

ta comtintriln cb todos estoü intefeses ctmfltredoe, en múltiples ce8o8,

provoca la ruptua de h femilia y el juicio sucGtorio intefitam€fittrb leios do

crrrpllr ur otrietirro de sr¡cader pecffrcamonte los trionffi dcl difunto, ss convierte

en un€ desgfortJnads 'lu¡encia ú mnflkfrw famtllatw'qle lo unico que

barlsff€re e loo padres, hiFü, nletos, bisnietos, hsrrnafios, eobrinos y en su caso

cónyr.rge o concr.¡bino, ec la posibilided cle generarse coflfiidoe iudic¡alec y

eofltim¡flltos negnüvos €fltr€ los familiares, como clecepción, rencor, odio,

violEncia familier, vongtrEa y en algunot cagog homic¡dos.

tleesfortwud€fionte, a lo hrgo de le historia, la codicia y embición para

obtener mayores bienes materialeg, ha ancfado corno reeultado la produmón de

doc viol€fltos y en c¡ertffi caeos más grave$, as€einatos; y el obtener los ajenos

definitivamente no es la excepción.

En efe(to, rpeotrm los s€r€g hurnsnos con le finalidad d€ proyectar nuestra
"superiorfulaü hacia nr"resüos eemejantee, utilizemos diferer{es nrecanismoe como

el pos€€r fn€yorgs bisres materiales, porqu€ aparefltomente para oertas
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p€ft¡ones, dicfros bienes son sinúlimo de'pcd/ef de "sutoridad" y de "respefo"; y

la histone es muy baste para demoetrar le snterior afirmación; ya qus por codicia y

ambiciórr, s€ h€n provocedo gueffas, revoluciones, conflictos políticos, sindicales y
I amentablemente de deeintegreciones fu milieres por problemes h€redittrbs.

En determirradoe ¡Jicros gtJcosorios integtamentariog, g€ llegen a d€tectar
esoe efntomas de emblciúr y codicie, o tisr, la intención de etriar el csqe o
rHrotr hmig up o vrix cotr€rEdtroq por actos o h€chos familiares passdos,

econtecidoo sr u¡ infuncia, adol€rcsnc¡a o etepa adtdta.

RsufrE lamtr*abfe, q.p dcrtat personas r¡tilicen el procedimiento juclicial

u¡cesorio, psrs desotrogr aJü fÉfioofH y odioü, wr perjuicb de otro filüIü (el

ard podrfa str múü ttflo y #Jtdo el nlperar oüoú seflt¡micrrtos negntivor con
un profcrixúeta eapGcializado, como m pciúloge o prilqdabs, rnÉc no Gm r¡n

irtz o atogú) alsrgtrtdo l¡¡ piÍo que por ello, coneiJeremos urgte frensr esss
concee¡one8 legirlativao procemleo, $Jo 8trt r¡tilizadoo cofl toda b mels fu, para

evittr le aomla de mm ¡srtinientos nogntivoo que pfljstinam€nto pr#t ser
rnáe letales, ya que el lln prircipd de le rsnitacirln de eetos jrJ¡d{E n¡csorho, el
tb eucsdor pscttsrmte br bigms, dtr€fus, deberes y obli¡aciones deldifunto
a sus legfünne herederoo.

En efedo, en ciertoe juicios inteetamontsrios se presentan actos de
violencja familir, efl coflre de um o varios parientes o coh€red€ros, csr la
f¡rrdidad cle ir{imidarlo psra $J€ no cortinue tramitarrdo el juicio y termine por

mostrer indiferencie en $u a¡lminación, corTto un medio de witar esos ados
virÍmtpc, tal y como lo expondremos en el siguiente subtftulo, al analizer dos

luiaos sucasor¡os intestamenter¡os.
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4.4 Eetudio de 2 iuiclos sucesorios Intectamentarioa, cuya

culminación ha eido exceslva

En la tramitación de algunos juicios eucesorios intestementarioe, se obeerva

que su culmineción se prolonga, por un lado, e consscuenc¡a de problemae

famifiares entre loe coherederos, pero tambión por lae "bondades prucesa/es" que

otorgan lae legislacionee eustantive y adieüva aplicebles a' e8€ flpo de

procedimientos.

En loe siguientee dos apartados elqondremoo y analizaremos dos Julcloe

qus p6s€nten la probhrnlltlca en cita y que constltuyen una muestra de lo viabls

qr.re pueden prolongere€ los juicios eucssorios intestamentnrioo, antc probhmes

familiares enhe loe cohergderoe.

4.4.1 Julclo A

En el presente apertado expondremoe un ,*"urn"n pormenorlzado de un

juicio sucesorio inteetenrentario, 6rrya bemitacirSn proctsel se ha prolongado

durante 34 añoe aproximadamente, ein que se haya concluirJo. Durante su S€Cuele

proCedimentel se infieren diversse circunstangies que atentan en cofltra de la

armonle femilier. como máe adelante lo e€ñalaremos.

El juicio sucesorio intestamentario en comento, es el relativo el número de

expediente 38911972, Secreterfa 'A" (antes primera secretarfa) e bienes de Rfoe

Núñez Sebestián, tramitado ante el Juzgado Sexto de lo Familiar del Distrito

Federal del Tribunal Superior de Jueticia del Dietrito Federal, iniciedo en el año de

1972 y hasta el presente año 2007 aún no ee ha concluido, por diversos fectores

que más adelante se detallarán; infiriéndose que este juicio tiene

aproximadamente 34 años de trámite procesal intemlmpido, sin que heete la fecha

se haya concluido.
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A) Antoccdenbs del Jutclo

I-- T¡rmib,clón h la ssc.r'lón pdmcn dr ¡uceclón ó decta¡¡ltode de
hcrudrrcc

a. Eldla 11 da febrc¡o da rgrz et c. tltafttn uribe Rodrtguez (sin ser pafte
intercsade) anle la Of,c'nlÍa de Paftes del Juzgado 8' de to Famitiar det üslrito
Feún4 lfE,sentÓ esc¡ftb en el gue denunciaba et tntestado y fattecimiento út
sefior seóasüán Rtos Núñez, acpnteclú et zr de enerc úl I|TZ, informanfu
además, qw ttnhamente tanÍa @rrcr;imlcnto qtn elú cujusposafa en pqtaff
un bien inmwble ubhfro en Id calp. h Luenzdna No. t, Gotonta san Rabe/ en
esta üudad de Méxicr, Dlsttito ffiitrl, juictu que tue tadhado por et
tttffittddoJuzgado;

b. El dla 22 da Églosúo h 19Tz se apersonó at Julch Ia he¡mana det dttunto,
la C. llsila ,ledlnú Rloc Ntilreiz, manifestando at inteñs Jurldim en lntervenir en
eliuHo, auuditanú w enbunwmlento mnsangufneo mn el de anJus, exhibie¡tcb
una c4plla canflfuada Nr lmilatru- ñhlkn de su te dc fuuüsmo, ya gua su
nmimbnto sconteciiS el 0 h maao h l6jgg (año en et qw tdlavla no $s
sttcot bu,fu c'lottsbtuldo el Regisbo Clivil).

c- hn facha í$de agnsfo & 1g72se cetrcbró ta lnformaciSn testimontat, en
le que /os tesfoos A/icolás Patiño Rúrlguez y Mañha casadero Rocha en s/nlus¿s
hpusiarcn qw el de culus e¡a viudo de ta wñota ISABEL stnffH, que entrc ellos
no hablan procrcado htits y que elúnlm priente cstcano can de¡echo a he¡eúr
e¡a la hermana &t mismo, te señora MARIA HERLTNDA R/os wtZvEz, que no
exrsfla nlngún abu priente que pudiem deducir algún derr,cln en Ia citada
sucesdn; (dicho que era falso, poryue mmo lo expondremo.s en e/ siguiente
antetudente, s[ exlstÍan ürcs hermanos del de cujus) posteriotmente et
exfÉdienta tue envlado al Arcri,lw Judicial det Tribunal en comento por felta de
impulso prwesal;

d. Posteriompnte, el Jo ú octubrc ds lgrg sÉ apersonoron alJuhio los
cc. Teodoro Jacinto, Gilberto y Trinidad fodos de apettidos RIos NúÍtez en su
calldad de hermanos dal de cujus, Enrique /saaq vlctor, Lino, ca¡men, Marla
Elena y Joseffna túos ú apllitlos Rfos Atvando en su calidad cte hijos detfinado
Alejandrc RIos NúÍlez y sobñnos det cle cujus, justifrcando su entroncamiento
consangufneo con el h cujus, con sus corrBspoNientes acfas de nacimiento; y

e. EI6 de diciemb¡e de 19TB se dictó la sentencie inte¡locutoia, en la que
declararon como únims y universales herederos a /os cc. Gitbefto, Trinidad,
Jacinto Teoú¡o y Hedinda todos de apailidos RIos Núf|,ez, y Alejandrc Rios
Núñez ss sucesrón (es decir, ta estirpe de esfe/ posteiormentb se desisnó Dor
votación de /os coharede¡os, conto pimar albacea at c. Miguet Angeiaonrcs
Abascal.
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Il.- Tramlhclón de la secclón xagunda de inventario 6 de inventerlot y
avalúos

a.- Con fecha I de fabrcrc dÉ 1g7g el albacea Mk¿uel Ang l Rob/es
Abascer, formuló inventaio de /os brenes heraditarios del de cujus, manifesÍando
que el únlco bien lo constituÍa el ubicado en Lotenzana número 1, esquina cnn
Fnncisco DIaz Covamtbias, Colonia San Rafael Zona Poslal 14, en México,
Distrito Fedaral, de 412 m2 aprcximadarnente; slendo aprcbados dtchos
inventaios el 17 de agnsfo da 1979.

Ill.- Tnmlhclón del prtmer Incld¡nt¡ de ¡ulnoclón dr albace¡

a. El 12 de novhmbn de 1979 el G. Túoto Jacinto RIos Nttflez, prornovió
t¡rctdente da rcmoc:i5n &l albacoa Migwl Anffil Robles Absscal moüvándolo en
la circunstanci1 de que el albaced no habta ¡endido cuenfss,' htctide¡rcia que fue
dectal¡ pprgrtldente, desi¡nándow al rcferfuh actor incidentLsfa corno nugvo
etDecea, dlwm'x*ttdole et cargo el27 de novíembre & 1979.

M.- Poste¡io¡mente, el 2 de diciemb¡e fu 19ffi se h rcguirrt al pñmer
albacaa Miguel fuWel Ro!/es Abascal para que dndle¡a cuentas generales, por el
tlampo en gue fungiri como tal, lo cualfotmuló hssfa el 10 da abril de 1981, en al
que rindió las cuenfas da trs pesrVos y acfivos, menclonando qua el bien inmueble
det nlicto heÉditaño, era anendado por scteson'as comerciales y sa hablan
genendo horloarios del abogado, asl como gasfos por pleitos iudiciales an cf,ntra
de /os anendatarios.

V.- El 9 de julio de 1983 falleció la cohercdarc Herlinda Rfos Núllez, por Io
que el C. Lino RÍos Alvarado (cohercdero de la sucssión a bienes da AlaJaNrc
Rlos Núllez) prcmovió drversos escntos rcfiriendo que el albacu,a Teodoro Jaclnto
RÍos Núñaz, no habla rcalizado las gestbnes iudlciales pa'.a culminar el iulcio,
además, de que nietos de la cohenden y finada He¡linda RIos Núñez habÍan
sscado objetos da la sucesión, sin que el albacea hubiese nalizado actos
tandientes a culminar ctn los múltiples prcblemas gu€ se hablan suscitado entra
la familia y el bien heraditario, solicitando además, la fuera discemido el cargo de
albacea, sin que le fuera aceptada esta última patición, por no prcmover en forma
incidental la remoción de albacea.

W.- El 10 de enero de 1984 se apersonatpn al juicio los CC. Luz Marla,
José Femando, lgnacio, Salvador, Hugo José, Cados Jacinto y Marfa del Rosario
todos de apellidos Gómez Sánchez en su calidad de hijos del finado Femando
Gómez RIos, quien a su vaz fuera hijo de la finada Herlinda RÍos Nuflez y ásla ser
hermana del de cujus.

Wl.- Mercedes, Cecilia, Marla, Francisco José y Jesús todos da apellidos
Villalobos R/os, e/ 29 de febrero de 1984, s€ ap€rsonarcn aliuicio, en calidad de
hijos de la finada Trinidad RIos Nuñez, quien fuera hermana y cohercdera del ú
cujus
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Vlll.- Lino RIos Atuarado al 19 de matzo de 1984, dio del conocimiento al
juez, que habiéndose celeb¡¿do una JunE famlllar enfie /os cofierBderps e
inferesados, no habia llegado a un aneglo pan culminar esle juicio, poryue
empezaron a imputarce prcblamas familians inelavantes para el juicio, lo que
entorpació los posó/es acuerdos familiares. Entre los a¡{os de 1984 a 1985, el C.
Lino Ríos Alvando prcsentó dlVersas pmmaciones en las que acusaba al albacea
Taodoto Jacinto RIos Núñaz, de no rcalizar el albaceazga efrcazmente, mientras
gue ásf6 procedió a contestar escito por escito.

DG T¡zim[Eclón del xcgundo lncldm�la� dc rcmocióa de albrcer

a. Ent¡e /os años & 1986 a 1991 el expediente se guedó inmovilizado, al
rcmitine al 4rcfituo Judlcisl del Tribunal, ya que fue hasta el 1O da feb¡e¡o ú 1992
crnndo la C. Jowflm RIos Afuando (en su mlfulad h alfuctia de la sucesidr? a
bbnes del enfurrcEs mhe¡ade¡o Alejandm RIos Núlk,z, prcmovló incithnte de
rcmoclón de albacea, motivánúla en la drcunstarcia pircipal de que ef s/bacrf,
Jaclnto D+rlgadiilo RIos ya habla fallaffi a frs d0 artos, el dla 29 de enerc de
1991, además, infotmó los fallaclmlenfos de fcs enfonces oohenrdenrs Gilberto,
Catsilna, Hedinda y Mada T¡tntdad fodo$ de apellktos Rlos Nttftez a los 77, &4 y
72 alfos de dded nspactivannnte, trs dlas 16 de junio ú 1982, 9 h julio de
1983, y 22 de mayo de 19ffi rcspactlvamente; y

b. Posteiormente el 26 da mayo dB f 993, la ¡eferida Josefrna Rlos Núflez
se deslsfió del incihnte de cuenta y solb'ió se /e deslgtnara albacea de la
sucesrdn, ca¡Vo quo. Ie fue cv,nterfulo mediante auto tul 10 de diciembre da lgg3.

X.- Por ot,-a pafte, el sellor Lino Rlos Alvando, en mayo de lgg3, acudiij
ante la P¡esidencia de la Repitblica mexicana (unidad de Atenclón a le
Ciudadanla) solicitando una audiencia crin el enforrces presidente constitucional
Garios sa/inss de Gortai, hachíndole del conocimiento que habta sido sujato de
un prcoeffi panal por el delito de despit, expediente 4B/IggJ, ante el Juzgado
Noveno de Io Penal del rribunal superior fu Justicia &t Distrito Federat, por Io
que solicitaba se varonfian co¡tcctamente las pruebas que habla of¡ecido y Én su
ca¡úcter de hercden solicitaba que su expedienta sucesonb (es decir et
estudiado) se agllizara, prcvocando que la enfonces Jefa de dicha tJnidú,
Licenciada Olga Elena Peña Ma¡llnez enviara un oficio al entonces P¡psidente del
¡efeldo Tribunal, Licenciado satumino Agüerc Aguine, soticitándote una
explicación a la ¡eferida queja; mientras que dicho ex Prcsidente judiciatcon base
en el informe que le indió Ia entonces jueza de lo familiar, le informó a ta lJnidad,
que el juicio intestamentaio de cuenta, no tenla actividad ni avance procesal por
causas imputables al albacea.

Xl.- Segunda bamltaclón de la secclón tegunda de inventdrjo 6 de
inventarlos y avalúos

El 02 de febrero de 1994, la albacea Josefina Rios Alvarado ptomovió la
seccrón segunda (misma que ya habia sido tramitada y aprobada co,7ro se refiere
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en el antecedente ll de este apañado) presentado inventario y avalúo del acaruo
hereditario, y mediante auto del 14 de mano de 1994, se aprcbó dicha sección;

Xl.- Tnmlf¡,clón de le secclón fprcerfl de edmlnlstreclón ó de
admlnlxtraclón y nndlclón de cuentaü

a. Posteiormente, at dla 5 de abril de 1994 dicha personfl prcrnovió la
sección tercen, misma que fue aprcbada mediante auto delT de abril de 1994.

XII.- T¡u,mlfaclón dc la secclón cuatlr dc adludlcaclón 6 de pañclón y
tdJudlcccl6n

a. Con fecha 20 ú abril ú 1994 la albawa Jose,tna Rlos Afuansdo,
promovió la seccdn cuarta, Wwntando w ptuv,rar;tu� de pailldótt del ttnlcp bbn
inmueble, prcpnlenú qrc el blen hercdftario fue¡a herudedo pr ella, ooryw
supuastamente e¡a la única he¡edera: poyecto qus no fue aprcbaú madlante
wnte¡rcia de fecha 03 de mayo de 1994; fallo gue fue lmpugnado, madlante el
tpcurso de apelacilJn prBsentado por la citada albacea el 10 de mayo de 1994, del
cual @nmló y ¡esotwó la entonws Décimo Cuafta Sala CivildelTibunalSuperior
de Justlcla dÉl Disffio Feddnl, m#iante su sentencia hl 15 de julio de 1994, en
la que confrrmó el fallo apelado;

b. lnconfo¡me la albacaa con esfa segunda sentencia, prcmovió demanda
da amparc indi¡ecto en cpntra de las rcsoluclonas dictadas por el Juzgado y Sala
respectivamente, e intetpuso tncurso de rcvislón an mntra de Ia wntencia dictada
por el Juzgado Sexfo de Distito en mate¡la Civil an el Distito Fede¡al, sin
embargo, fue sobreseldo eljuicio de amparc mediante senlencr,a de fecha 30 de
septiembre de 1994 y fue imprccedente el ncurso de revisión de cuenta,
quedando frrme la senfencl,a dictada por la entonces Juez Sexfo de lo Familiar del
Tribunal de refe¡encia.

Xlll.- EL 21 de junio de 1994, el C Lino RIos Alvarado, a tnvés de una
promoción manifestó estar en desacuetdo mn la albacea Josefrna RIos Afuando y
demás cohercdercs; asimismo, que los a/baceas de la prcsente sucesión no
habian realizado gesübnes posltlVas tendientes a culminar e/ proceso sucesonb;
como solicitar las cuentas a /os ex poñercs del bien inmueble heredltado, como las
renfas y los productos obtenidos durante el tiempo en que aún no se habfan
declaraú herederos en esfa sucesón; además, de que no hab[an resuefto
prcblemas exrcfenfes entre /os ex porferos, anendatarios y familia que ocupa el
citado bien inmueble, privándole al prcmovente y a su familia de gozar de tos
ptr,ductos obtenidos en el inmueble, por la constante omisión de culminar el juicio
y rcpa¡lir el aceruo hereditario: asimismo, solicitó se le otoryara en anendamiento
uno de /os sers locales comerciales gue se encontraban en el referido inmuebla.

XlV.- Posteriotmente, ante las manifestaciones y constancias que exhibió
Lino RIos Alvarado, la albacea Josefina Rlos Alvarado, a través de su escnlo del 6
de julio de 1994, manifestó "ancontrarce impulsando el procedimiento conforme a
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de¡Bcho" Por lo que el citado señor Lino, desde esa fecha hssta e/ año 1994
estuve prcmoviendo la solicitud de que la albecu.a rindiera cuentas y de manera
pnvisional rcpartiera los productos que prcduclan las acceson'as comerciales del
ac6vo harcditaio, sin que lo hicien la albacea.

Xl/.- Scgunú hr,mlüción dc la xccclón cua¡b de adjudlcaclón 6 dt
adjudlcaclón y pficlón

e. EI dla 15 de diciembrc ú 1994, le ptbecea Josefina RIos Atuamdo votvió
E ptn¡rnnver /a sÉccdn cua¡ta, prcsentando el prcyeeto de partlchún, pnponiendo
gw elacaNo henditario fuen adjudlcaú en partes tguales, prwlndlviw enüu las
sucesbnes a birrnes de Alejandrc, TñnkJad, G¡lfutto y Hedinda fodos de apilittos
Rlos Núñez y Jadnto Dalgadillo Rlos, prcyecto que fue aprúado nwdidnte
sontencia del 7 ú febrcrc do t995, misma que fue spolada por el C. Uno, Rlos
Alvando aunque fw confirmúa medlante fslrc. de feúa 31 ú mayo do tgg5,
dirfú por la enlonces Décinln Te¡uri¡a Sala do lo Fdmiliar del cttado Tibunal;
ss'¡n,sno, dicln lmpugnante prcmovió demanda de amparc di¡ecfo en cpnt''a de
este últinw fallo, aunque el Qctavo Tibunal Cp,lcü,lsú en mateia clvlldet Primer
Clrcuito, en el mes de abilde t096, ¡n le mncrdhl la protaccitin y amparc de ta
JustlciafedenÍ

h. Et 15 de mayo de 1996, la atbac+a Jowfrna Rtos Atvarado designó at
Notado Pttblico númerc 3 del Disffio Fedenl, para que lleve,E a cabo la
protocollzaclón fu la escitun pttbllca da la adjudicachin aprcbada (sin embaryo,
hasfa e/ rnes de abil del 20O7, no se ha impuesto dicho fadatario de los autos, lo
gue denote que el juicio aún no se ha culminado)

)Ofl.- En el año dE 1997 elexpedlente se rcmitió al Archivo Judicialde dicho
Tibunal y fue hasta el 14 de agosfo de 1998 que fue solicltada su devolución por
la todavla albacpa Jowfrna Rlos Alvarado, expediente que fue dewefto. Mientns
el c. Lino Rlos Alvando el 31 de maao de 1g9g prcsentó un escrito mencionando
que la citada albacea no habÍa realizado gesfiones para rcndir cuentas y ¡epadir
los ptoductos provisionales del bien inmueble, además de que ésfe fenfa diversos
adeudos de seruicio de agua que conespondlan a los arlos lgg6 a lgg9: aunado a
que los ex porferus habÍan permitido que daterminados famitiares de e/tos,
habitaran en ol referido bien inmuable, incluso hablan construido sin autorización
prcvia y ocasionado diversos problemas sin que la albacea ¡ealizara actos
tendientes a evitar dichos problemas, incluso el citado prcmovente habla
convacado a los demás herederps a rcunirse en juntas para solucionar el
prcblema, sin embatgo, se hablan compoftado desintercsados con dicha
propuesta, pr lo gue el promovante solicitó se le otorgañ la administración det
bien hereditario, sin que obtuviera respuesfa positiva al encontrarsg en ese
Éntonces vigante el catgo de albaceazgo.

)Ofll.- En ese arTo de 1999 el señor Lino RIos Alvamdo hizo det
conocimiento al juzgador, que la albacea Josefina Rlos Alvarado, to habla
denunciado por el delito de despojo, al haber afte,ndado dos accesorias del
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inmuebla hereditario, sin el consentimiento de la albacea, por lo que tuvo que darle
fi4,000.OO a la albacea pa.a que otorgara al pedón, asimismo. exhlbió /as //aves
de las accesoias a¡tr.ndadas.

XWll.- Desde el año de 1999 hasfa el mes de abil del ?M7, la albacea
Joseffna RIos Alvando sólo ha prcsentado escnlos autorizando p€rsons$ peru olr
y ncibir noüficacioneg esl corno solicitando cuplbs de actuacionÉs en diveruos
tiempos (siendo la úftima prcmoción ful dla 5 da septlembre dal20ffi) lo gue ha
pmvocado qw el expediente aún no sa haya rcmitido al Archivo de rcfe¡encia,
aunque prwesalmente el ju'rcio no se ha culminado.

B) Conclurlonel rl c¡to eütudledo

l.- Gomo ta de obs€rvare€ de la anterior redacción, el iuicio ha duredo

aproximadamente 34 añoe de trámite procteal, ein que heeta h fecha ee haya

concluido, por los divereos problemas familiams que durants eljuitfo han surgido;

ll.- A pffár de que el coheredero Lino Rfos Alvaredo, intentó convocar a

juntas familiaree para reeolver en forme autocompositiva, la sucasión en cite

(mediente algún convenio) los restantes coherederos se mostrsron indiferentes, lo

que denote que en determinados c¿tsos, aunqué la legislación zustantiva y

procrsalcivil, aplícable e eetos procedimientos, prevea la posibihdad de que entre

los coherederos s€ celebren convenios (como lo dlspone el arttculo 1776 CC. no

deja de ser sólo une poeibilidad cuya eficacia dependerá de la disposiclón

unileteral de cada coheredero de resolver el conflicto, por lo que serla importante,

incluir una etapa conciliatoria a dicho procedimiento parfl que con la interyención

de un tercero fiuez y/o secretario conciliador) por lo meno$ provoquen la

comunicación entre los coherederos, tendiente a convenir Eus intereses

herediterios:

lll.- Como lo ha reflejado eljuicio estudiado, ante el fallecimiento de algún o

algunos coherederos, se apersonan al juicio los respectivos coherederos de estos

últimos, provocando que al juicio intestamentario, se le sumen más intereses

personales, con el riesgo de que el conflicto fsmiliar que se pudiera suscitar se
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eumente; por lo que serla oportuno que los coherederos directos, culminen el

juicio a la mayor brevedad poeible.

lV-- A cauea de le indiferencia de loe coherederos por convenir, surgen los

Éctos nÉturales y unilateralee del s€r humano para resolver por'mufuo propio" o

de -propia mano'eue conflictos, pero esta ejecución puede ser arbitraria para la

Ley, por lo que lejoe dc regolver los conflictos, loe aumenta con lamentebhs

cone€rilenc¡ae jurfdhas, corflo se apreció en la redacción deljuicio eetr.rdlado; y

V.- Tambión ee de obe€rvaru€ que ei en un julclo inteatamentario, como el

entee expumto, se prceenten dfuereag arbitrarierlades o abusos (de conllenza o

pecuniarioe) mayoroa son leg posibilkladm de que la familie se dedntcgre y

putdan prwcntarge varias acueacion€s inclueo penal+sa, con la intenclln de

culminar la arbitrariedad o abueo dÉ que s€ trate y de que su reeponssble reciba

uns pene.

Vl.- Aeimismo, deljukio eetudiado se aprecia que el cargo de albacea, en

determlnedos caoos, no ee realiza con la prontiturl y diligencia debirJa, tendientee e

cr¡lminar el procadimiento sucesorio, ya que, el que se prolongue eu terminac¡ófl

por más de doe efne (que ee el tiempo máximo de dicho cargo) ee contrario al

procedlmbnto pronto y expedilo que refure el artlculo 17 Constitucional y que ha

de gozar cualquier ciudadano mexicano, incluso extranjero, como garantfa

constitucional; lo que permite que haya tantas remocionee de elbaceae, corrlo

tentos coherederoe deeignados, lo que se traduce en que el tiempo de culminación

deljuicio se muftiplique por tiempo indefinido.

Por lo que consideramos que deberá ser oportuno preverse términos

(plazos) más cortos para culminar los juicios en comento, incluso con la

intervención de un "albacea judicial" para que de manera imparcial y sin
"apasionamientos familieres" culmine el procedimiento $ucesorio que se le

encomiende.
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En el presente apartado expondremog un resumen pormenorizado de un

juicio sucesorio intestamentario, cuya tramitación procesal se ha prolongado por

34 aflos aproximadamente, eln que se haye culminedo. Durente su secuela

procadimental se infioren diversag circunetenciae que afectan la armonfa familiar,

como más adelante lo puntuelizarenros.

Eljulcio intestamcntErio sn comento, es el reletivo al número de expediente

80511972, Secretarla "A', a bienee de Sánchez Fu€ntes Ern€tto, bamftaclo ante el

Juzgado Sexto de lo Femlller del Dletrfto Federal del Tdbunal Superior de Justícia

del Dbtrito Federal, iniciado en el año d€ 1072 y haeta el pretentc año 2007 Eún

no ae he concluldo, por dfuersos fectores que máe edelante ss detallarán;

infiriérdoee que eete juirio üene 34 años de trámite proceoal intemrmpido, tín que

haeta la fecha se haye concluldo.

A) Antecedentsr del fulclo

l.- Tnmltaclón dt h tacc,lón pdnan de cuccdón ó declc¡atoria do
heruderoc

t. Et dla 28 da mano da 1972 et C. Jorye Sánchez Lazo (en su catidad de
hijo del da cujus) anta la Ofrciaila de Paftes del Juzgado 6' de lo Famlliar del
Distito Fedaral, prcsontó escnto que contenÍa ls denuncia del intestado y
fallecimlento del señor Emesfo Sánchez Fuentes, acontecido el 19 de mano &
1972, informando además, que al de cujus le sobrcvivlan su ser"lorp €s@sa
Ieresa Lazo Escamllla, sus lrl,¡os Jorya y Francisco ambos de apellldos Sánchez
Lazo y ottos hijos más producto da una relación "concubinaria" que el de cujus
habla sostenido mn la señora Guadalupe Manjarrez Sugaide (la cual ya habla
fallecido el27 de noviambre de 1967) y con la C. Consuelo Manjanez Sugaide, la
cual en ese enfonces vivla; denuncla que fue admitlda a trúmite por dicho Juzgado;

b. Con posteioridad el prcmovente Jorye Sánchaz Lazo indicó que el de
cujus ademÉs, habta procreado a Emesto, Santiago y Magdalena de apellldos
Sánchez Lazo; Eduardo, Wenceslao, llaña Guadalupe, Concepción Be¡tha,
Carolina, Antonio, Marla Delfina, Gumesindo, Marla Martha, Ofelia, Mercedes,
José, Esmelia, Marla clel Pilar, Marla Alejandina, Robaño y Marla del Carmen
todos de apellidos Sánchaz Manjanez; y
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c. Mediante sentencia inte¡locutoria fu fecha 09 de octub¡e de 1975, se
declan¡on helederus de /a suceslón en cita, a la C. Ienssa Lazo Escamilla cfrmo
cónyuge supérctite, ¡econociéndole gananciales, asl como e /os htJos da
matimonio Francisco, Jorge, Emesto Sanüago y Magdalena todos de apellldos
Sánchez Lazo, y a los hijos habidos fuera de su matimonb, ics CC. Eduardo,
C,oncspción Beñha, Carclina, Anlonio, Ma¡Ia Delfina, Gumercindo, Marla Maftha,
Ofelia, Mercedes, JoS, Esmelia, Mada del Pilar Y Maia Alejandrina fodos de
aplliihs Sdncñez Manjanez; de.¡'ándosefes p safuo bs posrb/es denrchos
helruldftetfo,s s fos CC. Wenwslao y Mañd Guadalup srttbos de apellitlos Sánchez
Manlanez, por no haber cJdo nrcoriocJdfte por el cle cutus, sino sób W su
progentton Guadalup ManJanez Sugalde, aslmlsmo, madlante auto dal 07 de
ercm del 1977 w des,g¡ró mmo albarr.a al G. Jorye Sáncllr; Lazo y cormo
intelentor a Edua¡do Sáncl¡ez Manjanez.

ll.-Tnmlhclón hI plmrrlnclfutts dt nmoc/dn de elb¡cer

f,. Los CC. Eduado, Mada Ma¡tha, Wenwslao, Enrssfo, Robefto,
Canffipc¡crt Betüra, Ca¡ollna, Ofella, Gunro,tu/¡tdo, Mafla Guadalup, Mdrtd
Delfrna, Ma¡la Del Carmen y Mercoús fudos de ape,illdas Sánc#ez Manjanez,
Sanfegn y Magdalena ambos ú apallldos Sárchez Lazo, asI mmo (¡onsuelo
Manjanez Sugade (qulen fiuera la flilma parcJa úl ú cuJus) en rcprcsentaciiln de
sus rneflores httos Eúelia, Martd del Pilar, Mada Alejandina y José fodos de
apellldos Sánchez Manjanez, el dla 23 de agosfo de 1978 promoviernn la
rcmoción del pñrrcr albacsa h Jorya Sánchet Lazo, en virtud de gr.re a los
coherede¡os no les habla Infotmado el esfado procesal dal juicio, ni habla nndklo
sus cuenfas,'

b. Por su parte, el albacaa oonfusló la tncldencía, swveando que la familia
Sánchez Manjanez sistemátlcamente, habla puesto obstdculos para que él no
prcceldie'a a administ¡ar los blenes, rnrclue no la habtan prcporcionado /as //ayes
y los fuumenfos de /ac bÍenes qw powlan y que e,an los mejores fu la masa
hereditaña, pues incluso habla ¡ecibldo amerrazas de dlcha familia, para que no
continua¡a cv,n el pncedimiento, poryue e//os ics ¡entaban, gozaban y se
aprcvecfiaban h los bienes, en contubamlo ct,n el interuentor que era
dincta¡nente famillar de la m€ncionada familia; asimlsmo, que dicho albacea
habla ¡ealizado diyercos intentos para que las dos familias (Sánchez Manjanez y
Sánchez Lazo incluida la cónyuge supórstite) llegann a celebrar un convenio en
los términos del añlculo 1765 dÉl Código Civil, sin embaryo, ta famltia SANGHEZ
MANJARREZ se habla tudtcado s c¡ear dive¡sos conl?rcfos familiares pa.a impedir
convenfis, por lo que solicitó el albawa gue se designara un albact.a judicial pan
que en fotma imparcial culmina¡a el prccedimiento de intestado;

c. Subsfanciado que fue el incidente, madiante sentencia del 25 de enerc
dE 1979, se declaÉ la proce'úncia del incidente y en la junta de hercderos del dla
09 de febrcro de 1980 se deslgnó cfrmo nuevo albacsa el C. Antonio Sánchez
Manjarrez, quian ese dla aceptó y protestó el catgo. Mientras /os coherederos
Jorye y Francism ambos do apellidos Sánchez Lazo, manifesta¡on $u

Neevia docConverter 5.1



307

inconformidad con la designación mayoitaia del nuevo albacea, por lo que
propusiercn como interuentor alC. Alfonso Ortega Merino, quien aceptó y prctestó
dicho caryo; y

d. La última parcja del de cujus Gonsuelo Manjanaz Sugaide, le solicitó al
albacea Antonio SÉnchez fulanjanez paar qua le rcguirien al ex albacea Jorge
Sánchez Lazo, rcgrr.sa'a la cantldad de 8163,0OO-OO porconcepto de rcntas fu un
inmueble que en su albaceazgo cu,btó por rcntas.

lll.- Tnmltaclón dt lo t;cclón xegunú & Invcnfr,rlo ó de lnwnFrlot y
avelúo¡s

e- El 19 da mano dd 1979 el albacea Antonio Sánchez Manjanez, prcmovló
sdlc e/ lnventaio de /os bbnes hercditarbs, rcpo¡tando únhnmente fres casas y
fus tenu,trcs; 5 camlones de carya, una camioneta y dos automóviles, 4 Juegas de
p/acas de serulcb p(tbllm ú carga, dos pallrr,lws pÉrÉ eslacbnarse en sdbs de
franqporfes y otros bbnes muebles;

h. Por oho lado, el 19 de noviemb¡e ú lg7g b.s cotrÉrudÉrps lelpsa Lazo
Escamilla, JaqE y F'ancisco ambos h apllldos Sánche¡ lazo, obJetarun los
Inventarios del albacr,a Antonio SÉncfpz ManJanez, poryua asevp¡pban que el de
cujus, antes de su falbdmlento, habla vendtdo un lote de tenano de ld Calla de
Tuy y que el albawa no habla rcportado la suma de dlnem gue s€ habta obtenih
de dicha venta, además, poryue no hab[a reportado ts exrbfencrÉ de un camkSn de
transprte de carya que él estaba tnbaJando' y rr,ryua los avafftw de los
lnmuebles Érfln muy bajos: posterlormente el albacr.a contesfú dlcho incklente y
una vez que fueron desatmgradas las pruebas, mediante sentencia inte¡locutoia
de tacha veinticinco ú maao da 1981 se declatú imprccsdente el incidente por
falta de pruebas qua sopoftarun las obJacknes. Asimismo, nndiante auto del 26
de noviembrc de 1979 eljuez aprotÉ la smgrunds secokSn; y

c. El G. Jorye Sánchez Lazo interpuso recurso de apelación en contn de la
aprcbación aludida (sin que se haya ¡esuelto) mientras el interuentor ALFONSO
ORTEGA M- hizo notar que el albacea dÉsd€ hace aprcximadamente ocho años
explotaba un camión de la sucesión, sin que repaftie'a el dina¡o que obtenla del
mismo.

lV.- Tru,mlft,clón del lncld¡ntc ds licencia para vender

a. El dla 22 de enerc de 1980, el albacc,a Antonio Sánchez Manjanez,
prcmovió lncidente de venta de bienes, motivado an las circunstancias pincipales
de que solicitó a /as CC. Juana lslas Fuentes y Rosenda ColÍn Caballo la cantidad
de $150,00O.0O con anuencia de fodos los cohe¡edercs, pars cubrir los hono¡arios
de los prcfesionlstas que /e venlan asesorando en este juicio; toda vaz, que firmó
dos tltulos de crádito que a la fecha de ¡efe¡encia ya se encfrntraban vencidos;
razones por las que necesitaba vender algunos bienes hercditarios, ya que tenla
el temor de que al culminarse el juicio los cohercderos no cubrieran sus perfes
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prcporcionales de /os gasfos genenados en este Juicio, aunado a que el anterior
albacea hasfa esa fecha no habÍa rcndido cuentas ganerales de su albact,azgo y
continuaba cobnndo los frutos prúucidos por algunos bienes hercditarios;

b. Postoriormente, er dla 26 h feb¡erc fu lggo, /os cohenrdems
Gume¡cindo, Eduardo, Beftha, Marta Ma¡tha, Carctina, Ofetia, Mercedes,
sanüago, wenseslao, MarÍa dal carmen, Maña Delfina, Robefto, Emesto, Marla
Guadalupe fodos dB apellldos sándtaz fulanjanez, Megdatena sánchez Lazo y
conswb ManJenez sagaida, el 26 da fsbrc¡o de tggl manifestaron su
cpnfomklad mn el incfulente planteafu; mlenbu,s reress Lazo Escamitta (únyuge
supórctre) Jorya y Fruncism amDos h apcllldos sáncfiez LEzo, prcmov¡eróniu
ofostclón dl i¡rckÍcnte de rcfe¡encts, exyesando qrc la canüdfl ú $1ffi,m_N
pr mncapto ú tn¡.?pltr,rios prcfesknales, efE muy alta ya que en lbdo caso,
dafuila wr cubiefta, con bsse en el sro¿�ffil rcgulaú por la Ley oryÉnba dÉ esfp
Tibunal;

c. fur su pañe, el lnte¡ventor Alfongo Oftaga M. et 26 de febrc¡o de |gffi,
tambión expresó su oposJcdn al lnúlente, roifrñendo que para gue el atbacr,a
Npr;|gui¡ien una deuda ffin caryo al relicto hendttafu, hubhse sldo necesano
obtener la cp,nfotmfujc,�d unánime de fodos los coherudaros, lo que en la especle no
aconbfpctr, adamás, de que los $1fl,000.0o que intentaba nscuperar el atbana,
enan exoeslros, pory{/fd� en todo caso, hblan haberue cubie¡to hs honorartos det
abogado, conforme a Io señalado en el a¡anc:cl prcvisto en Ia Ley oryánin
sefialada.

d. En ñpltca, los inciúntistas Antonio, Gumercindo, Edua¡do, Beúta, Mada
Maftha, Carcllna, Qfelia, Metvedr,s, Sanü'sgro, Wenwsleo, Marla det Ca¡men,
MarÍa Delfrna, Robedo, Emesto, Marla Guadatupe [odos de apeltidos sánchez
Maniannz, Magdalana sánchaz Lazo y c,onsuelo ManJarrez sugarrde, etdta i7 da
ma¡zo de 1980, manifestarcn que elex e/bacea Jorye sánchez Lazo, dunnte seis
años de albaceazgo no habla hacho nada para continuar et juicio, por to gue su
oposlclón es ú mala fe, ya que en todo caso, si los oposftores no esfaban de
acue¡do en cubñr su parte prcporcionat de Írs gíso,\oo.N, entonces gue
cubrieran los honorarfuis del abogsdo, mnforme al anncel que ellos mancionaban:
v

e- Despuós de varios escnlos pmsenfados pr tos incidentlstas y los
oposiloms, al último prcveldo es et de fecha rr da septiembre de lgg0, sin que se
haya dictado Ia sentencia intedocutoria que rcsofuiera el incidente ptanteado, por
falta de impulso procesa/.

V.' Tramlbclón da le sacl'lón tercera de admlntcta,clón ó da
admlnlsfrl,clón y rcndlclón de cuentris

a. El albacea Antonio sánchez Manjarrez al I de julio da lgg0 promovió ta
tercera seccrón, adamás, solicitó que el ex albacea Jo¡ge sánchez Lazo indiara
cuentas de su albact,szgo, ya que aún posela y administraba dos ca.sas (una &
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ellas vecindad) 2 juegos de placas, 2 pe¡misos para estacionarse, por lo que el
juzgador le rcguirió a dicho ex albacea lo solicitado; y

b. El ex albacea Jorye Sánchez Lazo contestó la ¡endición de cuenfas
aludlda, aseverando que el ¡e.manente de la administnción de /os bienas que
administró, fue¡on apltcaús a los alimenfos do la cónyuge supérsfife del cujus
(madrc del ex albacea Jorye Sánchez, Lazo) asimlsmo, manilestó que el albaces
actualAntonio Sánchaz Manlanez, axplotaba un camlón del rcllcto harcdltalo, sin
que rindien cuenfas de su explotaclón.

W.- El albacta Antonlo Sánchez ManJarrcz, el O4 da agosto de 198O sollcftó
se le pusrbna en posesdn y admlnlstnclón la casc ublcada en la Colonla RIo
Blancp, tada vez que el cohe¡ederc Fnncisco Sánchez Lazo ld pose/e
administruba /as ¡enfas gue se ganenban en dicho inmueble, por lo gue
Juzgador ordanó w le nguirien al ex albawa -rorg¡É Sáncúez Lazo, paa que
¡indlen cuerrtas del tlemry en que fungt| cnmo albact,s, ssimlsl�rr, psta gue
exhibien 2 juegos ú placas ú garuk;to clo mrpa, wpo¡rcs dc gasollna y el dinerc
produdo de las raflfas obtenUas en la casa h la Colonla RÍo Bhncr, de lo cudl
úlo exhibilJ un Juego ú plaws, 2 facturac dc los camionee y una más de und
camioneta, 36 mmprcbantes ds pagp ds lmpuesto Wedial de la cs$s da RIo
Blanco; qponÉndoee a dlcñas anenfes el albawa ANTQNTQ SANCHEZ
MANJARRE;

Wl.- El 3O de septlembre ú 1980, los CC. ftluaño, Emosb, Robarto,
ConcopciiSn Beftha, Carclina, Ofalla, Gumerclndoi Mada dEI Carmen y Mercodes
lbdo$ dÉ apallklos Sándtez ManJanez, Sanf/ago y Magdalcna ambos de ape,lltús
Sánchez Lato, asl como Consuelo ManJanez Sugalde en nlpÍEsantación de strs
manorus hijos Esbelia, Mada delPilar, Marla Alelanddna y Josó fodos de apelllús
Sdnchez fulanjanez, solicita¡on que el albacea Antonlo Sdnchez ManJanaz,
rindien cuentas de sus ocho años de albwazgo y pesentan un prcyacto de
partición en el que se definien las porc:nnes hercditaias que a cada quien les
conespondla y culminar el juicio; srbndo caso omrbo a dicha petición el albacea;

VIll,- Tnmlhclón dd Incidsnte de psnrlón allmendcla

e. Prcmovido el 06 de octub¡e de 1980 por Teresa Lazo Escamilla, en su
calidad da cúnyuge supórsffe, en contn de /a sucssión, maniiestando que cuanfu
su htjo Jotge Sánchez Lazo fungió como albacea, le proporcionaba cfrn acuetú
de /os damás coheredercs, la cantidad de $3,000.N mensuales, guÉ sÉ obtenlan
de /os prúuctos delinmueble ubicado en la Colonia RÍo Blanco; incidente que fue
contestafu por el albacea Antonio Sánchez Manjarrcz, asÉyÉrBndo gue la
suctrsión no se encont'a'ba obligada a cubrir dicha pensión, sno los hijos de la
prcmovante;

b, Subsfanciado que fue el incidente, mediante sentencia del 23 de
noviembrc de 1983, se dec/arú prccedente el lncldente, condenando a la sucesrtn

v
el
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a lnavós de su rcprcsÉnfanfÉ albacea Antonio Sánchez fulanjanez, a cubir una
pensión ali¡nenticia a favor de la prcmovente, da $5,000.M; y

c. Posterionnente, la sctoriÉ incidentista lerusa Lazo Escdmilla nquiritJ cla
psgo fu 18 mensualidades devengadas, por lo que e/ secrefarib ejecutor
Juclbiahnente ¡eguirió de oo9o al alfuwa de lo dermryafu e lnsotuto, mismo que
¡p cubrrt Io ¡eguerido y mn facha 1O da febltirc de 1986, fuc embaryado el lote de
tenu,no h la h0obnia Rlo Blanm: mn Wstwioridad dk;ha acto¡a, et Oi de julio de
1088, prcmoviiS h nueva cuenta, el coblm de 28 pansiones insolutaq, al albactla
Eduado S¿tncfiez ManJarcs, sin gue oblt� constancie de cumplimiento.

lX'- TnmthlcÍón do b r'rctlón cucl¡t., de patdclón ó ds pardclón y
r{iuücrr'Hn

a. El albacrra Antonlo Sáncfez ManJanez, con fecha $ h mvlemfue de
1980, pnmovtó la wwlón H,rsfta, prasentando un rrro¡peto de piltclún, en ta qtn
awve¡aba qain dloc/rrl�to de veinb'ffis hcrudarus w enmnbafun er, ffiuatú cm
el miilno; p¡oyocfo qw no fue aor�ofuú, cnlrolue sün rc w hablan aproóatr tas
soccrorits ll y lll;

X.- Tlrlmlhclón hl ngundo lrcldrrlttt h nnoclún de atbrcrr

t. El interuenlorAlfonso Qñega M. mediante escrtlr tu|18 de nov',rtmbre de
1980, promovló t¡tcidante fu ¡emocitSn del dlbacrla Antonio Sánclrez Manjanez
ontquo habls tnnscunido más da un allo sin que hublela ¡vndido cuentas;
desahogades qw ftnrcn las pruabas, a har,És de la sentencla út OT de ma¡n dc
1982, se úclañ la rcmockin de,l albacaa Antonio Sdncl¡ez Manjannz;

b. H 15 de mano dB t983, desig1narcn aofiro nuevlo atbacela al C- F¡anclsm
Sánchez Lazo, mlsmo que el 14 de junio do f983 golicitó la ¡endlckin de cuentas
del ex albana Antonb $ánchez Manjarrcz, especialmante el dlne¡o obtanido por
Ia mencro,nada indemnización por obras & utbanizac:,15n, al t¡azarce frs predlos de
/as ca//es de Tuy y Boltvar de la masa hercditeria- Dicha circunstancia fue
conobonda con el ofrcio diigido por la hlegaciiln Benito Juá¡u.z, en el que
infomó que el ex albacea Antonio Sánchez Manjarrcz, habla ¡ecibido Ia cantkftad
de 8357,00O.OO por concu,plu� de indemnización pr ta afectación al inmuebte de ta
Calla de Tuy y no obstante gue el 24 de feb'al¡o de|g$4 fue ¡WuerkJo
judicialmente para que exhlbie'a el dine¡o aluditlo, fue caso omlso a dicho
reeuerlmiento.

Xl.- Sin embargo, el dÍa A6 de mEEo dE 1984 el ex albama Antonio
Sánchez ltanjanez, prcmovió ¡endición de cu€ntas de su albaceazgo (al
habérsele requerido por su remoción) aceptando que habla ncibido la cantidad de
8357,0ü.m por conmpto de infumnizaciln del inmueble de la Calle de Tuy y
Guipúzcoa; manifestando el albacea Fnncisco sÉnctpz Lazo, que el ex albacea
no habla dapositado la cantidad de la aludfula indamnización, a pesar de haber
sido nquerido judicialmente. (cuentas que fuercn impugnadas por el atbacea)
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Mientns que Consuelo Manjanez Sugerde el 26 de maao de 1984, por su propio
derccho de cónyuge supórstde y en neprcsentación de sus menonls hiios de
apellklos Sánchez Manjanaz, manifestó su confotmidad con la rendición de
cuenfas dal ax albacg,a.

XIl.. T¡emlteclón dr,l ttrctr Incldanh h ¡emoción de elbecta

r. Los CC. Roberfo, Gumercindo, Uelia, José, Delfina, Ma¡tha, Edua¡do,
Carmela, Esmelia y Mercedes todos de apellklos Sánchez Manianvz, Magdalena,
Sanübgn y Emesto todos de apallldos Sánchez Lazo, con fecha 08 de septiembre
de 1984 pnmoviercn incthnte de rcmoción del albacea Franc¡bco Sánchez Lazo;
el cual prceedió al doclerurw la ¡enwlón de albacea, medtante senfencia
intedocutorla de fecha 28 ú novlembrc de 1986, nomb¡ando ffimQ nuovo albacaa
a Edua¡ú Sáncáez ManJanez, aceptando su nombtdmiento el A3 de febre¡o de
1987.

Xlll.-Tnmtülclón hl Incldtntt dt aumrrzllo ds pcmlón dlmtnücla

t. EI 7 h mano h 1986, Ieruss Lazo Egcamltla, viuda de Sánctp¿
prcmovrt hcklente de Aumento dc pcndón allmantlcla, en mnba de la sucesÁán
tul de cu¡us, asererando qw los 85,00O-AO qw habla decrctado eljuez, hsblan
sklo inwfuientps, porg¡lc la lnflac/d,n del pals habla prctncado gue frs pnductos
fue¡an másmros; y

h. Una vez que fue notifrcado el albscea Flancisc.n Sánchez Lazo, a f¡avés
de w apoderuú rega1 sÉ ailatú a la dama¡rda lncidental, sin embaryo, el juzgafu
determinó gue $e ¡r,ttfrcarc perwnalmente a los demás cro'hercúro.s, en tétminos
hl aftlcub 1719 úl Cfflgo Civil, que otdena qrc el albaaa no podrÉ hipotear ni
gtavar la hercncia, sin el co¡tsenümlnnto de Árs demás cohe¡pdpros; siendo que
dicho incidante quedó inconcluso, porfalta da su impulso ptwssal.

)Olll.- Dunnfe los a/fos 1989, 199t, 1992 y t994 sÉ ¡emltlercn /os eubs al
Atvhivo Judicial dal Tibunal, El 13 de wptiemb¡p dal 2000 al albacg,a Eduaño
Sánchez Manjanaz, solbitó que el expdiente quedala a disposkhin del Notaio
Públicn lT2 del D.F. pa,.a que continuara con el ptwdimlento de lntestado,
patlción que fue admitida 6v.n apoyo en el a¡tlculo 782 dal C,ódigo de
P¡wadimienfos Cfules (que prcvé Ia psibilidad ds tramitar el intestado ante
notarlo, una vez qua hayan sdo ruconocidos los derechos heraditarios y siempre
que no hubiese oposición) a flnales de novlemb¡e del 20OO el mencionado notario
devolvló elexpedlente en cita;

XlV.- Por otrc lado el albacea Edua¡do Sánchez Manjanez prcsentó una
denuncia en cont¡a de Esmelia, Marla Alejandrina, Antonrb, fodos de apellidos
Sánchez Manjarrcz, Consuelo Manjanez Sugade, Emesto Sánchaz Lazo, Marla
Dafiina Sánchez Manjanez, Merceús Sánchez Manjanez, Maña del Pilar
Sánchez Manjanes y José SÉnchez Manjanez, por el dellto de abuso de conftanza
ante la P¡ocuradurÍa General de Justicia el D.F. el 11 de octub¡e del 20M. sin
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manifestar al juzgador las athitnriedades que ellos hablan reallzado, ya que se
hablan dismlnuldo los brbnes hercditarbs y solicitó gue se suspendiera el juicio de
intestado.

)Of.- Tnmiürclón dal cua¡lo Incldant¡ d¡ nmoclón dt elbr,cep

p. Los CC. Mada del Pitar, Maña fut Campn, Mada Maftha, Marla
ffiandina, Ma¡la Delfina, Ofelia, Esmelia, José, Antonio, Gumedndo,
Notfurto y Robedo lodos h Apnms Sdnchez llanjanez, Emesto y Fnncism
arnóoe cle apailklos Sánclpz Lazo, Te¡asa Lazo Escamllla y Gabiel Sánchez
Gomla, el 22 fu enerc del 20O2, p¡onovlcrcn la rcmoclón del albacr.a Edua¡do
Sfirfiez Mantanez, potque ¡n habla mtdldo flrenfas dunnte su cargn, hr
p*ne'os c*tco dfae da cada allo, nl aomovtó la püctórt de los prudluctos;

b- fusteion¡tenfe se decrdrú rrrrxxlúnte et Eltú lnctdente, por tnedto det
faflo Inledocutotto, úl 22 de ma¡zo del 20tZ y por mayoría dp vobs fue desi¡¡nada
nwva altrr.ura a h C- Marfa Mañta Sáncáez ManJanaz; aslmlsmo, solbfaron se
gi'ellru oflrfo al ¡ntado de rcfercrcia Fn qw dewffira el axrydlente, prque
elbs tE sr,bÍen las fiEzon€s por lds qw dicho expedlenta se er?coriffiafu mn el
notaño; por lo qw el Juzgado rcguirrt a dkÍto fadatario la dawludón wllcitffi.

XW.- El ex a/bscÉa Edudtdo Sánclpz Manjanez man¡fustó que no se Ie
hablan pues'to en poseslón los bbnes henditaias durante los dlez arTos de cargn,
que incluso él habÍa pagado los gaslos judiciales, sin gue los coherede/as
hubiann mostndo lrrteñs prc culminar el juicio; que el ex albacea Antonlo
SÉnclpz Manjanez wndiiS sln tnmfter incihnte, la franja de la Calle de Tuy 105,
hlonis tustp¿ vendkh al Gob'nmo del Dlsffito Fedp¡¡pil.

nllil.- El 17 de mayo del 2ffi1 fcs cofierudsros Roberfo y Mada del Pllar
amóos de apellkJos #nchez ManJanvz manifestarcn que Jorye Sánchez Lazo ya
habla failacifu el 19 de abil de 19ffi, pr lo que el juez les rcquiñó proporc'nnaran
el nombra y domhilio de su albacr.a para nollfica¡la la ndicación del juicio;
manlfestanú dÁ¡prsos coherederus que el C. Gabriel Sánchez Garcla era el
albace,a da esfe (iltimo difunto, guien posleriormente comparcció a juicio mn dlcha
calidad.

XWil.- El 29 cle abril del 2N3, la nueva albacaa de la presente sucesión
Marla Maftha Sánchez Manjannz, solicitó se pusrbra a disposlción el expediente,
al Notario Público númerc 126 del D.F., pa,'a que contlnuara y culminan eljuic'n
pttción gue fue admilida, previo desahogn de vrsta de los rpsfanfes rnfemsados;
siendo que el collre'¡ede¡o Eduardo Sánchez Manjanez y llagdalena Sánchez
Lazo, manifestarcn su inconfotmidad con dicha petición, razón por la que no
fuercn nmitidos los arrlos al fedetario de cuenta.

XlX.- Con feúa 11 de de julio del20O3, la albacea Marla Maftha Sánchez
Manjanez, prcsentó "rcndición de cuentas" con contenido de inventario.s de /p
masa heraditaria, pr lo que Edua¡do Sánchez Manjanez Y Magdalena Sánchez
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Lazo se opusieron al mismo; siendo que eljuez con fecha 05 de octubre del 2004,
no aprobó la supuesta rendición de cuentas, poryue no fue prcmovida en la
sección tercera.

.H.- La albacea Marla Maftha Sánchez Manianez, el 08 de octubn del
2004 y 06 de septiembrc del 20O5, indió cuentas anusles de su calgo,
mnespondienfes a /os años del2004 y 2M5; manifestando en ambas, que la casa
de la Calle Tuy 96, Colonia Postal, se enconlraba habitada por Consuelo
Manjanez Sugaide la cual no pagaba renta; Ie case de la Calle Tuy 105, Colonia
Postal, la habitaban Eduado y Antonio Sdncfiez llanJanez, y Emesto Sánchez
Lazo; la casa de la Colonia de Río Blanw, la habltaba Emesto y Fnncisco ambos
de apellifus Sánchez funilla, /os cuales no pagaban renta; la casa de la Avenida
Tones, Colonla Ampllachún Tepapan, prcdlo demminado Ia Joya y la Longanlza la
habftaba leresa Lazo Escamilla; la casa ubrcada en el Cemlno Rea/ al Ajusco,
h0olonla Ampllaclón Tepepn,la habitaba Francisf,o Sáncfiez Lazo sln que pagara
rcnta; la casa de Ponlenle 115, Colonla Popo,la habitdba Ricaúo Sánchaz Garcla
sln pagar rcnta-

Además manifestó dlcha albacr.a, que los cfrados bbnes no los post.la nl
mntaba mn los documentos aflnes a los mlsmos, potgue dl cottúfufuum a c€da
uno de los inmuebles y tocar sus puerfas, las esposas de s¿rs fnmanos y sus
hps, bs ha nagado y le han manifestado a la albacea, que no t/e,nen nadla que
hablar cu,n ella, no pemiffindole e/ accsso, por lo que no ha ordldo cercfcrarse de
la situación material y legal dd los bienas mencionados-

B) Conclur¡onoü rl cmo srfudiedo

l.- A peser de quo sl auto decleretorlo de herederos, dejó a salvo loe

posibles derechos hereditarios que le pudieran conesponder a los CC. Wencssleo

y Marfa Guadalupe ambos de apellidos Sánc*rez Manjenez, por haber eido

reconocidos sólo por su progenitora, más no por el de cu¡us

2.- Un áño de$pué$ de haber aceptado el cargo el albacea e interventor, los

coherederos que conformaban la familia Sánchez Manjarrez, solicitaron la

remoción de albacee, por male edministración de los bienes heredilerloe, ya que

existfan bienes que él explotaba y unilateralmente cobraba los frutos, sin rendirles

cuentas de los mismos, ni repartirlos con los demás coherederos;

3.- Uno de los problemas que se presentó en esta sucesión (como en gran

parte de ellas, cuando existen bienes que producen frutos) coneistió en que los

Neevia docConverter 5.1



3t4

albaceee no cumplieron sus obligaciones, al omitir rendir cuentas anualee de eu

albaoeazgo, como de los productos producirloe en loe bienes hereditariog

(bimestrelee) produclendo le posibilidad de que loe albacses se epodereren de los

ftr.rtoe producirloc, sln rendirlts cuentae a los coherederoe, y desde luego,

inconformiJad y enc.rjo de éstos, circr.¡netencias que motivaron incluso la

tremlteclln de cuatro incftJentee de remoción de albacaae;

¿1.- Dtl asunto tiltlmamcntc c¡eu€sto, ee inltcrs que la confoversia entre loo

coheruderm empezó dffids la formulsciiln dsl inwntario, lo que prubeblernente

hublere sldo motfuo de un conven¡o cnUs loq cohsrsderos, no sólo de didro

inwntario, eino de conduir el juicio, en tan sólo un psr d€ años, de hsbcreo

prevleto por la logluladón proctealciúl. una etapa conciliatoria, cuyo propóoito er

intcntar (aunque no tbmpre se logre) e üevós del eocreterlo concllledor, dlrlmlr hs

difurenciae eril¡e loe Interussdos, al formuhr un convgnio.

6.- Asimismo, el incidente ds licancia para vender, que fue framitado por el

albacaa Antonio Sárrchez Manjanez, fue rechazado por la mayorla de los

coherederoc, ya que no s€ encontrabs debllamente motlvedo, ponluo

coneideraban que conetitula máe un excarivo beneficio a favor del incirJentista,

quo ptra loe coherederoe y/o la adminiebaclón de la herencia;

6.- Por lo que hace a loe incidentes de peneión alimenticia y de aumento,

promovidoe por le cónyuge nupérctite, miemos que fueron decleradoe procedentes

por el juzgador, también hubiere sido objÉto de convenio, en el supuesto (no

materializado) de que el primer albacea hubiese mostrado lnterés de resolver la

primera incidencia, sino por el contrerio, el elbacea hizo caso orniso a tal petición,

produciendo como conaecuencie, que un bien inmueble herediterio quedara

embargado, por no haber cubiefto el albacea las pensiones alimenticias no

pagadas y requerirlas por la parte incidentista; y por lo que se refrere al segundo

elbac€a, al ser hijo de la parte incidentiste, se limitó a allanarse; y
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7.' Es de resaltar que ocho años después de haberse iniciado el juioo en

estudio, 18 de 23 coherederos promovieron ls Hrarte eección de pstición, en el

que exhibierori un proye<io de partición, el q.¡al rro fue aprobedr, en primer luger,

porque aún no se hablan aproUeOo las sffi¡ones ll y lll y en segundo h.qnr,

porque no E€ encofltreba sr¡scrito por torbo loe cohor€d€ros, perdiánclos€ una

oportunidad de qw mediante la interyenc¡ón del secretario coflcil¡ador y/o juez,

hubiesen podido plaüc* cofl todoe los coherederos y de provocar una poeible

soh,¡ción final al juicio, de hsborso previeto por el Cfuigo de Procsdimientos

CMles, una etepe conciliatoria o facultad clelju,ez de s€ilslar une junte corrcllletorie

pe¡a tales finee, pudióndo€s evltr veintiq¡eho aftoo (y loe nffiarios y SJe Bo

aignr mlmr|anctr pra sr¡ culminscÍln) de tr*nite ittdi(isl, hl y corno lo

demodrremoa, al andizar d siguiente caso, dol fl.üfhJo qle csrtinr.¡s.

4.fi Efir¡dlo de un caso relevante para |e concllleclón

sucssorlü lntestamentrrlü

En este apülsdo o@ndremoe un juicr'o er.tceeorio irÉestamentario, a

blenes de Eecsrtln Cdl€ias Cartcs, promovido ante d Juegecb Sexto de b

Familiar del TrihJnsl Sr¡perior de Jueticie del Disffio Federal, baj<r el número de

eryediente 164.1/,1972, $ecreteria 'A', t€nbn(b corno tiempo de cr¡lminsc¡ón

aproximadamente 34 atbs de procadimiento, gnaciae e la intervención del

jwgador, que inütó e los interesdos a conwnir la sdución de su procedimiento

sr¡cssorio, provocando que los mismos cel€breran un convenio con el que

term¡nero,n eu juicio en comento.

Af Anteccdcnter dol juicio

l.- T¡le,mltaclón dd Incldenle de rcpuicilln de Eutofi

La Seccrón Primsrs del juicb en m¡tle'nto, fue extraviada sin haberse
ffinoc*Jo sus causas ni respnsables, firltivo pr el an[ las CC Alicia Rangel
Eslcartln y fulvador amDos de aplliilos Rangnl Afteaga eltninta de úubrc c/r+l
dos mil, prcrnovieron el lnci(tr'nta de Re@sb,ón de Autos, en el qua exhibienn
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m¡ia cie,rfr'fuda de una ewitura públiw, tirúa Nr el entones Notario Ptiblim
núme¡o 139 &l Dhtrtto Federal, obserudndose de dicha documentat, asl como de
lrs flsdernos gw in@nn el rcter*Jo expdbnte, los antffinfes gue en
s/nfesls cong.sfen en /os sryulenfes;

a, El 24 h feh¡erc ú 1971 Rggelb Esr,aftln Hemánctaz, clenurciiJ la
seeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee¡ce$út tnl¿#amantaña a bbnes de C€rf$ Ewrtln hlleja (quien fallecEm el24

ú dbiemb¡a ú 1970) anlu el enfor¡es Juzgú 5' # fo Civíl ú dk*ln Ttihurral,
in embargo, mnlorme a /as rntbrmas qw atffi la Ley org,ániffi da esfu Tibund
ú118ú matmú 1971, si¡luiltmnociendnel Juzgú Quinto cle lo Familbrde
eúa Tribunal, aunqw en sl allo ú 1972 ésle juzgú sü exc{/so & xguir
mnoc*rfldo H tufertdo iuith y lw reinilrh al Juzgaú Soxlb do lo Famüiar h
edsTtibunal;

h. El 14 dB agocfu ú 1971 se esrynó w¡no lntcrrllu,ntor al C_ Rogelio
Ew¡tln He¡¡Éttúz (onqw no s /lnüilan aperso?ú al Í*H:o bs defl¡á$
rin{unssaús) ffigo qw fw amptú ffin coslerioitlú y ftn urimith pn
garantizarat cr,ryr;

c. H inlenvntw mn HE 4 h abril h 1973 pesentÚ inwntatm- dr trs
biry?ts lletulditdrxx, pressan¿o que el dc aius hdbla úIenhh los bbr?cs
inmtlcrble.s srgubntrs:

l) H ffi96 de /os derccfios cla mproliadad dd inmrcble ublffi en Caile
Guadalup l/r[oia, númerc 117, Ca1cinil Martfn Csrrelu', Delegeicrtn Gusfalo A.
Mffito, ldéx*n, ftsffifto ffira{ mn aprro'ximfumerrlle 173 metns cusdladosds
$rrporlTch (ya qw al ffi% de prcpfuÍú resfanb, Ie ffifissrp'rrdla a la hermana det
cle calus Marla Luiw E ¡tln Ccllla¡a, por ffimprlwnüa elbcfuada d 25 ch j,tnb
fu 1970, a sr seibru madre Aguslina Caloja viuda da Ewrtln, qrc en la
mpo¡hfaria ori¡¡inal del rcferfuio inmueble junlo mn el de cujus, al hatr.do
aüuirido amtus el I 4 cla agrosfo da 1939)

?) Casa ubiffida en Calle 10, Manzana'l{fJJ Lote 15, Zona ReskJancial del
Frarcknamianto'Granjas #n Antonio" Delegacii5n trtarylsq, Méxim, Distrito
Faúlru{ nn apnximadamente 357 metros cuadrados cE suprficie:

3) Bien inmueble ubimfu en Galzada de /as Fuentes Brotantes núrne¡o
3O6, Gúnia Tn¡ra de Buenos Ar're$, De/€gacdn Ttatpan, Méxkn, Distrito Fderat,
nn aproximdamante 833 mefros wadlrados ú suprfrcie;

1) Terrarc ubimclo en Lote 6, Manzana 1, F,.awioname,nto Hqar Obrelro,
S.C, SÉccrón Tlayrcamp, Municiptio da Tlalnepntla, Estado de Méxtoo, mn
apnximúarnente 4fl metros cuad,radr.s cle supefce;

6) LaIE cE teflano ub*ffi en Manzana 1, Lote 10, Fraccionamiento Hqsr
Obrero, S.C, Seccún Tlaywmpa, Munkipio de Tlalnepnila, E#ado de Méxkn,
mn aproximadamente 4fi metroscuadradosde superfrcie; y
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6) Lote de tenem ubiado en Manzana 2, Lote 21, Framionamiento Hogar
Obrcrc, S.G., Secc,ón Tequequinahuac, Muniapn de Tlalnepantla, Estado de
Méxim, mn aproximadamente26S metrcs aredrados de supd.cie.

d. Una vez subsfar¡a;sdo el juickt en ffimento, mn fecha treinta de iulio de
1974, # ditió la ssnfenflÉ interlwutoria da la primera secctón, de cle+lamtoia de
ñerederos, en la que se dedald mmo ún*n y universal hatffira ú la sucr.srtn
de qrc se fnafa, a la G Marla Luiw Ewrtln Calleia, al tm,ber sdo /a únkn en
aaaditar plenamenle su entonwmiento mnsangu[tno mn el de cuius;

Asimislnao, se frs dert a salrc tos posrbtes derectos herudrúat?os g¿¡e lss
p¡¡dbse ffirresqonciar a fD$ CC. Rogd:n EsnftÍn Hemández, Martha, Safusdor,
Ieruso, Maryalita, Lcf,fE,klo, Rosa, Carros y Ydanú fDdos de afÉillklos Ewrtln
fuk,na al rc hater cfr�aditú su enbpnc€,m/F'nlo mn sl ú Htjus;

A&n#, sa ruconocif d cp,ntmlo ó oesdn de doruc#os tterecma¡os,
olotgú gmtuitamente F¡ Ia lre,tún ti|e,rla tuiffi Ewrtln Callsia, obrryú el
28 de enem # 1974, d¡¡te e/ enbnces /Vofarfo Públl@ núme¡o lN del üsttito
Fadlellnl, rÉqpecrb h la onrciltn E-te tb Wrrlfa de h tn�u,ncia dd ú aiug-
nrconocJéndose mmo úente E la {tnim y utiwt.sal helÉdarü ül ú cajuc y cnmo
oasionarfos s s{, soD/ino Rogefio Ewrtln Uománúz a qurlit le mnaspndla el
3396; a Ma¡tha, Sa^Edor, Ieresa, Maryarita, Leopldo, Rosa, Carfos y Yolanda
fodos ds andlitlw Esr*lrtfn lvlena, lw @¡Tasrnndla el 3396; y se ruqpofó el 3416
resfanfe a /bvwde la ndante:

t liadlc,nfo� escrirb presenlado pr la únkn y uniwrwl ñemdem y demás
cesbnarbs, desilnamt mmo albawa do Hta sucssón s, C. Garfls Ewrtln
Mena, mismo quian rind'wa alentas el 29 ú úubre h 1974, mbntrus la únkn
hefÉderÉ y demás cesonanos maniteda¡w su mnformklad mn las cilades
cuentas:

f. lÁ C. Carolina Hamda Do Gufilnez, rindió atentas de la úmini#,¡aciiSn
del bien inmuable ubkffi en la Cass ubil*¡da en CalE 10, Manzana'l( Lote 15,
Zona Resdensb/ del Fneionamiento 'Granjas fun Antonio" DelegackSn
lztapalapa, Méxfun, I}blrrlo Fede¡al, conespndienbs s/ periodo mmprendklo dal
mes de enarc de 1971 hasta el mes de mayo de 1973, rcpftanú gw la antidad
obtenkJa pr dicha adminidracrtn, sr'r[a errtrcgada al albaaa de /a sumslón.
Rendición de cuentas que frc aaptada por bs demás rtrferesados; sbndo esús e/
último aclo jurÍdim gue se desprende de la esritura públim en mmento;

g. En el año h 1975, falbcrt el referido albacp,a, Nr lo que ffin
Wsterioridd se dasrgrró y se /e diwmió ffitno nuevo a/bÉcÉa a 7teress Escartín
Mena, aungua en el allo de 1977 fue rernovida de tal caryo, mediante santencia
interlmutoia, wn ¡notivo del inc*Jente de le.mocÚn de a/bacsa prcmovitlo por
Mar[a Luisa Erca¡t[n Calleja; sin embaryo, en la junta da herederos que se habfa
designsdo para el 27 de julio de 1977, /as psrtes incidanti#as, E solicitaron al
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juez, gue remitiera /os oubs a la Notarfa núme¡o lJ9 del D.F., pa.a que mntinuara
t'amitando /s s./cesÉn y qrc Ia a/Dscea ¡wnov*la rarBss Es¡cg,ftln hlena, silu'nn
fungiendo nmo albffia, pticii5n qua fua aaptúa por et juzgador mn la
anuenda de /os demás,nbresado.s;

h- Una wz que fuoron notiMos fcs ihfgrusodos de la ¡epstfltn de ar.rbs
de anenta, exhibienn tes co@s qw tenlsn en su @ar, pg,rl infetg,rar la reffia
rccnsrrtn, por lo que al jrcz dat nnmimiento al haberle golk:itado a ta prte
octbrÉ rhcdenf{sfa, laffintinugÉrtn dalJuEp inlE,#am€fúario, en ürtud úqtf, ante
d trtEr/o publin ú ¡aÉimncia m s Wú condttr d juii*., rntrt.E ta #tta��a
Md¡Ia Lutw Ewrtln Colle¡t se negó a firmdr la awiturd h prüffir y
úitffiún dc b rnssa horffiaria,, pr b gr¡e sorhftú sÉ seilsfrnn la Junta de
ttsruderos, prevdsfr en d grtÍc¿lo ffiddl cüigo de Frcrgdlimbnfus onihs, ps¡e
la hslgnaciiSn del nuwo a/bamc;

I. H rlfa frpi¡ttd dB €gosúu dd tr$ mil ci¡tco, tuw writutiw la Junta de
tr,üdsms, mls¡na en b quc el jrcz ytos infcngsaús sstrryterry? una pláI*n y le
ptppttsla,twt al üular H Jurgú, qw dlfrrtera Is aud[anc#' en üttud de gr¡e s
enmntra,üg,n an plúlfins mndlts¡brtas, orlrque habta wstbilhlades de ¡peolr,sr su
juiab, medhnte un mnver*t; razón pr b qrc el Jwz cltfrrió ld audiarcE;

Mrlntr*s Yotanda Ewrtln lvftlnd d30 de agnsfo ht Z0OS, fitútógrrÉ se
úda¡r,m la ffirc*Jad fu la inúancia del juic:n, cnrque ya hablan pasado mús ch
sers meseg anfes da gus se pfru,movF,¡€ el rcferitjo ittcktenle de rcff¡;sit*)n de
oufus, srh gu€ so hubri'c rnsfsdo al Órgam juriskniondt, peticiin qw hte
desacfisda pr ffir noÉoilEmente imryffinfu, en virtud, de qua prea¡samenb frs
juic*:s srrcesonos, son /as exoepcbnes a guierns no se lss apliin la dedarffiiijn
h úuM da b inúa¡rcb, @n fundÉnenlo en et a¡tÍcuto tJTBis f'acrtjn Vttt,
¡nciffi a) hl cffik¿o cle Prcwdimbnfos ctuiles, lo que permite gr¡e fales juicios
puedan durar dácndss en reso/verce;

t. A m.nwuencis fu la plátim gue sosfuvo eljuez mn frs interesados en ta
iunta de herederos, pmú gue ésllos .suscrrb¡bfian y pre*ntaran pr escrilo un
nnvenio (debklannnte rulb'ftcado ante la prewncia judiciat) a erbcfo de rcsotver y
dar pr mndukh su juicio, pacto que a ta tetra dkx;

. M ARTH A ESCAR T/ru M EN A, S ALV A DQ R ESCAR IiAl M E N A, IERESA
ESCARI/A/ MENA, MARGARITA ESCARII'V MENA, ROSA ESGARTi,V
MENA, GARLOS ESCARTIN MENA reprasentado pr su atbarrla
CARLOS ESCARTÍN MACEDO, YQIJ.NDA ESCARTTTV MENAMARIA
LIJISA ESCARTIN CALLEJA rcpresentada Nr su atbaea ALtGtA
RANGEL ESCART/ru y ROGELTO ESCART/w HERNANDEZ. por su
ptopto furecho, ante ustuld taspeluosarnente mmprecr,'nos y dximos:

Que para efecto cle poder mncluir /a sr.mesón que at rubrc se cita y
llevar a cabo la edjudfuncrtn de los diversos benes que integran ta
masa l;r'túitaris, wmef.e.mos a la mnsideraciSn de su #ñorla el
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presente convenio, compnrnetiéndo¡tos a esfar y pasar por el (sic)
mmo si se tratara de sentencia eiecutoiada, el cualesfard suieto a las
srgulenfes daclaraciones y cláusulas:

DECIARACIONES.

t. .Los que suscribimos, se/Torus MARTHA ESCARTIN MENA,
SALVADdR ESCARIÍN MENA, TERESA ESCAR/'V MENA,
MARGARITA ESCARTIN MENA, ROSA ESCARTIN MENA, CARLOS
ESb¡hilv rnENA rcpresontado Fr su a/bacee CARLOS ESCARIÍV
MAGEDO, YOIANDÁ ESCAR/IV MENATTARIA LUISA ESCARIÍ'V
CALLEJA reprcsentdda por su atbama AUCTA RANGEL ESCARTIN y
R}GELIO ESCARTIN HERNANDEZ, nos rsffinffimos mutuamenlB la

Nrconalidad de herederos ffin qus nos osftstÍamos.

tt. Declaran los que susctiben gue sot?os lag[tinos herúarcs da la
sucesrón e b,bnss detsañor CARLOS ESCARL^/ GALLEJA, aclararrto
que los herBderus CARTOS ESGARI/A/ MENA, TTARIA LUISA
ESCARI/N CALLEJA y I-EOPOLDO ESCARTIN MENA, falteciercn,
quadando nmo albanas de /as sucesbnes de bg primens CARLOS
ESCARI/ÍV MACEDO y ALIGIA RANGEL ESCARTIN, rcspeclivamente,
aclarando que 6,sryúo al último ds /os failecidos no se hd terminado la
sucssdn intestamentaia, por lo que en É/ptussnfe mnvenio se úiañn
a sa/vu sus derechos.

tlt.- Gon1nuamos dadarando tos tercds/os qug, bafi prutosta da decir
ve¡dad, en vida, el señor CARLOS ESCARI//V CAILEJA adquirió los
únims bbnes inmuables mmprcbables: 1. Dos tenenos en el
Fraccionamiento "Hogar Qb¡ero" pueblo de Tequesquinahua,
juriúirción cte Tlatrcpantta, /os cuales tienen /es srgubnfes
wmcterlsticas; a) Lofes 6 y 10 de la manzana 1 mn suryrfuie da
cuattwientos cincuenta metros cuadrados, b) LoIe 21 de la manzana 2
superficie de doscientos sesenfa y actg mefros ocfienta mntlmetros.
(un teneno fua vetúitlo y el otn invadklo) 2. Un tenano mn
mnstruceiones, ubicado en la Calzada de /as FuenIBs Brotantes numen
306, y que tiene /os s/gurbnfes /rndenrs y mlidanclas: Al Notta: sesenfa
metrcs sesenfa y srbfe oent[metrcs, al Sur sesenfa y acfio metrcs
veintisiete centlmatros, al Oienta: dace mefips nn Calzada Fuenhs
Brotantes, y at Poniante también doce mefnrs con Galzada Fuentes
Bnrfanfes. 3.- IJn Edificto en la Colonia Gnnias San Antonio, cuyss
caracterfsticas son.' Gasa l8l de la calle DEez (sh) equina ffin Avenkls
siete, fraccionamiento Granias San Anlon'n;también tr.ne el numerc de
tote 15, manzans k, en txtapatary (sic) Distrito Fedem,l 4-- ffirú de /os
de/€chos de /a cass en doúe vivió el liwnciado Carlos Escarpln
Calteja, ublcada en ta Calle de Guadalupe Vtctoria número 177, antes
83. Colonia Marttn Canera, Méxim, Distrito Federal.
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M.- Continúan declarando los heredero,s, gue /os Lofes 6 y 1O da la
msnzana 1 y Lota 21 dd ld manzana 2, fueron lnvadldos y aunque w
prusenfó únunda ante el Ministeio Pitblkn pr el deltto da daspoh por
pa¡ta de ld albawa de /a suoesdn, no fue psible r€tcuperar dichos
inmuebles, pr lo anl se prdidron Árs mr.smos.

V.- Que el teneno nn mnst¡urcii5n ubknfu cn la Calzada Fuantes
B¡otantes númen 306, cuyas medidas y mlirdancias han quedado
dalerminddas an /a DadaraciiSn Il, dicho inmuebhs, de mmún aaaerdo
enüe tos hercddrcs tua vendtú a /a sa/Im MA. ELENA ESCARTIN,
hdbiéntlose entagam. la parte proprcionalque le crrnespnd,la a cada
uno da /os oohe¡edoru$ úl produdo de la venta a exeffin de Ia
señora MA. LUISA ESCARLIV CAUEJA, ys failedda y elsnclo
rcprcsentda Nr su albana, ld sefiora ALtCtA FTANGEL ESCARI/ru,
quien cndc sus derechos gue le pudienn ffirraspondsr nrspecfo da
dicho inmueble a los demás coherederos, olorgártdow ffis el máe
ampllo frniquito que en derccho mrrdspnda y no rcgeruÉndose arcrtn
de ninguna naturaleza, & mrácter civil, penal, Nmtnlstrattua.

W.- Continúsn dedaranú Árs herudercs que de acuerdo al lnvantaio da
Ia albnffia de la sumsii5n,los (tnlcos Dbnes a adiudknr son /os que ffi
indimn en los apaftaús 3 y 4, adardnú gu€ ss raconocr.n los
dsrpcáos da eoprcp:wiú dsl ffi% que le mrrcspondo a la wñora MA.
LUTSA ESCARIÍV CALLEJA, ya falleciila y sler,do su hare&ra y
albacoa,la sf,ño'É ALICIA RANGEI ESCARIT/V.

Wl.- Conünuamos dedaranú que en vi¡tud de que se ñeruda por
mbaza y pr estiry, da mmún acrtetú, bdos /os coñeraderos
mnvinie¡pn el 28 da ene¡p de 1974, en diüdir la mdsg hercclitdrla del
1W?6 d€ /os bbnes inmueblas gu€ $e rclfiercn los apñados 3 y 4 en los
sqrubnbfus términos: -el 339d� (tdnta y tms por cienlo) a fawr da/ sefitr
ROGEUO ESCARITru HERNANDEZ; 339d� (treinta y tres por cianto) pro-
Incllvlw y por pades fruales a fawr dB /os MARTHA,
SALVADOR, IÉRESA, MARGARITA, I-EOPOLDO, ROSA, CARLOS Y
YOIANDA, fodos de apellidos ESCARI/,V MENA; y al 33% (trainta y
trols pr cianto) ryúante, se /o reserva a la suask5n de la señord MARIA
LUISA ESCAR7.A/ CALLEJA topesnntúa Nr su albamd y heredera
ALI C I A RII'VGEL ESCAR fl A/.

Declarado h anterior y a efedo de dar por terminúo an definitiva los
nnflidos qua hay en la prewnfe sucesdn, fodos frs haruderps otoryan
el más ampllo finiquilo-entre sf, en esp€cr'€/, rospecto a /os señoms
SALVADOR ESCARI/,V MENA, IERESA Esrarp[n fstc) MENA,
ROGELTO Ewrpln (siq CHAVEZ, no rasevándow acrlón niderccho
alguno en su mntra, de ninguna naturalaza civll, morcantil, penal,
derivadn del albawzgo y/o administnciiSn de /os brbnes que integran la
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masa heroditaña, wfii€tténdose en mnwctmncia fodos Árs heruderos a
/os sryubnfes:

c¿AUSUt-AS.

PRIHERA.- Las parfes so rttrllofir, su petsnnalklad en su wlklad� dc
heruderos fu la sucr,slón hl sellor Cerfrs Ewrpln GalbJa.

SEGUNDA.- Los ñerudoros le relwngrrin a la seít?ra MARIA LtJtSA
ESCARTIN CALII'JA, raprc-wn|rolda por su dbsoes y lr¡raúre, ee/bra
ALICIA Rq,VGEt ESCARTIN, el ffi96 ds Áts dstucfias da mrrofnerlad
Nr ffinqspto de mmpmventa del inmwble ublmdo en la wlb da
Gusdalupa Vtctoria número 177, antas 83, Coh,nia Martln Canerq,
Méxitn, Distrita Feúm{ que finmt ddquirifu por h oerloric MARIA
LU I SA ESCARTIN GALLEJA.

TERCERA-- Iodos Írs coñerudaros te t¡ansniten a ld ser?o¡a MARIA
LUTSA ESCARI/ru CALIEJA tsryawntúa N su a/bacaa y herúera,
sallora AUCIA RAIVGET ÉSCARTTIV, el 669d� de /os detgcttos de
wproifxie'dú que les culnu,s0p,ndg ruspedo dal ffi% ¡Bsfanb ds Á)s
dsruclms de np¡opiedd úl lnmueble ubkndo en la mlle de
Guadalupe Vctoria nttmero 177, antsis 83, hlonia Mdrtln Canera,
Méxim, üffio Federal, s erffi da qw se úie la e*rltun de
adjudimcii5n y al 10O% da dicho inmwble a fawr de la seflom ALICIA
RANGELESCARr/ru,

CUARTL- Los herederos mnvienen qw, ffirto mngacrte,nú h la
cesdn del 66%%%tr dÉ fls derucfios de.mpm$adad que les crrrcsonnd[an
A hhS SEñOMS MARTHA ESCARTIN MENA, SALVADOR ESCARIfV
MENA, IERESA ESCARTIN MENA, TIARGARITA ESCARTIN MENA,
ROSA ESCARTIN MENA, CARTOS ESGARTIN MENA rcpresentaú
pr su albana cARLos ESGARTIN MAGEDO, YOIANDA ESCARfl/V
MENA y ROGEUO ESCARTIN HERNANDEZ, a filwrde la sr.,cestrn do
tE ffiñora MARIA LtJtSA ESCARTIN DAILEJA, reprewntada N st
a/bscÉa ALIC|A RANGEL ESCARTIN, ruspecrlo el il% nrsfanb ds Á's
darpcños de mpropiedad del lnmwbla ubkndo en calla & Guñalupe
Wtoria, númerc 177, antes 83, Cc,hnla Ma¡tln Ca¡rcm, Méxkn, Distrito
Fede¡at. La serlo/E AUCTA RANGEL ESCARTIN, en su crl¡ffier do
har*dera.y atbawa ds /p sums¡ón de td ssriora MARIA LlltSA
ESCARTIN CAILEJA, d la frrma ds/ prpsonb mnvenio cede a lavor de
/os demÉs oorl€rud€ros el 33.33% de darechos he¡editarios que le
conespndan de /os domás brbnes inmuebles que nnformdn ld mdss
herBditaria y s que sa rufiaru la dadarffiiiSn lll, apertados 2 y 3.

QUINTA. Los herpderos mnvienen qw, ffimo mnwcuencia h la
cesrón del 33.33% cl€ /os darechos ds mprcFiadad que la
mnespondfan a la sucesbn de ta srlño¡a MARIA LUtsA ES0ARTIN
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CAT-J.EJA tE prcsentadl por su atbaffia AUCIA RANGEL ESCARI/I\/
ruspecfo det inmueble, ubtmú en Ia cu,lla de Guadalupa Vcloria
ntlmerc 177, antes 83, Cohnia Mdrttn Cane¡a,, Méx'xn, Distrito Fedaral,
tos inmt;pibles a /os gue se rcfrere ta deda¡ación lll, apftados 2 y.3
quedan en abduta pn¡ieded de hs señoflcs MARTHA ESCARfl /
fur¡te, sALvADoR Éqcenrlru MENA, TERESA ESIARTIN MENA,
MARéARITA ESCARTiAJ MENA, ROSA ESCARI/N MENA, CARTOS
ESCARTIN MENA rcprcwntado por su a/Deoea CARTOS ESCARTIN
MACEDO, YOL/¡NDA ESCARIfiv MENA, de la srcesdn de
LEOPOLDO ESCÁRI/^/ MÉNAy ROGELIO FSCART,'V HERNANDEZ

SEffA.- Los heredcrcs manifieúan eu crlnfurnidsd an que el inmwble
ubicado en ta mlta de Guadelup Vdoria núm;ro 177, antes 83' wlonia
Marttn HCnneirc', Méxiffi, Didrnilo Fedeml, ss pflse a e*riturar en su
totalkiad a fawr ú la wllora ALICIA RANGEL ESCARIT / albaad tu
IA Í#,IIOTA MARIA LLIISA ESCARTIN GALLEJA.

SEPflHA.- Los hemdercs manlfnstan su mnlormiddd en que el
inmuebte ubiudo en ld Calzada de /as Fusntes BrctanlBs, nitmen 306,
mn los s$uientee linde¡os y mlindarcias: s/ Norfu; ssenfs metrcs
sesenfa y sbfp wntlmebos, al Sur sssenfa y ún met/ü|e veintisiete
c;eintfmatas, dt Ottslnte: doce mefros mn mlzada Fuanlus Brotanles, y
al funiante: tdmblén doce tnefos mn Cdhada Fuentes Brolltntbs, sÉ
psss a e*¡iturar en su tolalidad a fawr da ta wlklta MARIA ELENA
ESc¡nf/fv CHAvez yto a favor de qulen ésta desilne, en vi¡tud de qw
/oe ooherederus vendieron sus derBcf¡os de copnpiedad rcqpeclb dB
dEho inmwbto a fdvor de úchd Fercnna, otorgámtolc el más ampllo
llniquito qto an dancho conespndc,, s¡ruEndo e/ prusenfe oonvenio y
hasla en tanto m so escrfu¡u, mmo oonformiiÍad del mntrato cle
mmpravanta ruspetúo cfu dlc,lro inmrcbla.

OCTAUA-- Los fierudoros crlnvie¡rin en qw ¡aspeclo del lnmueble a
gue se re/frsr€ la údaradÓn lll, apartaclo 3, cong$enta en el Ed¡frcio
ubicado an td mth DIaz antae Cp¡lle 7, muffio mn el númerc 181'
Fracdonamiento Gnnias San Anlon'to, tdmblén ldeni'ficado mnn lole
15, manzdna K, en lúaplapa, üsttito Fedenl. DEho Editub mns:ta de
14 depaftamenfos lDos departamenfos grandes tdcnüllmdos mnn I y
3; dos daprtamenfos ¡ned¡anos kle,ntificados mmo 2 y 14, y elrusb da
tos departamantos pequeltos) cudtro lrcplrs cp,mercialss (dos g¡c,ndos y
do$ cñrcos) y una bcdaga, tomarclo en consderffin qug los
coherpdsros lwsdan pr wbeza y axtirpe (stc) ls mbaza ú úrffi
desdenún /os señorÉs IIARTHA ESCARITN tulENA, SALVADOR
ESCARTÍV MENA, TERESA ESCAR/A/ MENA, MARGARITA
esó¡nlfiV MENA, ROSA ESCARTIN MENA, YOIANDA ESCARIÍV
MENA, cARtOS ESCARI/^/ MENA reprcwntado Nr -su albana
CARLOS ESCARTÍV MACEDO, y LEQp0/LDQ ESCART,N MENA su
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sucesdn, aclarando qug, r-spffito de esfe úftimo, se dejan a sa/vo sus
detwhos, w adiudknrán et ffi% de los departameVtos, locales
comerciales y bodaga y a ROGELIO ESCARTIN HERNANDEZ, w le
adjudknrá el otro 5O% de los cleqrtamenfos, locales mne,lciahs y
brdreg,a; Para efoclo de prwder a la Niudicacrtn en forma quitativa
de los depaftamentos, /ocafss y brde4,s, se prccederÉ medlhnfr� soriuo
grl€ sÉ haga ante ta prcsercia iudicial al momenlo ú la firma del
mnvenb, esto es, cc,ra una de /as parfes corresponderd sl'efe
depftamenbg en bs grÉ w induirá uno grande y uno madiano, asf
ffino un lcrcr,l grande y urc chkn; la bodege ffifin no aúnite úmffi
división, so rcpaftirá al fr% de Áts rhgrcsos de la misma, mnienclo a
cargn las dos partes que intqran el lO496 hl edifrclr, el pagn de
manlanimionla, prsdtsl, tuz y agua, ñasúa en tanto no s ddiuclique. A
prlir de gu€ $s ruflrbe e, sortÉo y se esfablezca quá btenes
ffifluisqndan e cadp umh /espadcs, eeharÉ ddmnocimlento dE/os
inquilirtos tal sfturcrt4 orrrrldnm cacla prte a úminifiar hs
derr,rtan:rulnfos, $a^ro que de mmún Mo eúablezcr,n qtn una sola
¡pitffins b hdgd y hs haga enhega ú ld Wtlm que b ooflugpor?da.

NOVEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEEENA-- Iodos trs fienrdarps obran tespec{o a bs se/brBs
SsS/qIYADOR ESCART/'V MENA, TERESA ESCART,A/ MENA, ROGELIO
ESCARf/fv CHAvEz, d más dmptiofinlqutto, r¡o reservándose Eún ni
derectto algum Én su mntm, da ninguna nsfurslszl civil, me¡antil,
pnal derivado del albactlazgo ylo administrrción de b.s blbnes gue
integran ld maso herúitaia.

DECÍHá'- Las psrlÉs mnvbnen gue en vittud de ta firma y ratifrcaciiSn
d€l prsffinte mnvenio se pasen frs aufos al Notario que las parfes
lntercsades mnskJann lrrra qtn se prueda a la ewituracilSn y
adjudkncrtn de bs bbnes en Ia proprcrtn y Érmircs gue se
especrrfcsn en el prewnte mnvenio.

DECTHA PRIHERA.- Las psries mnvbnen en esldr y pawr por el
presenfe mnvenh oori?o sr se frafara de sentensa elecutorlada,
oblit¿Éntlose fes heredems mutuamente el más amplh finiquito que en
derrecho mnesponde, no resr','vdrrdose acaó4 ni ú'urcllo alguno de
caráctar civil, pnal, úministrativo, metmntil y/o da cualquhr otra
naturaleta, sorbrfárdos€ en mnwcuencia se nos expklan Nr
quintuplicado oopias wrtifiwdas a cada una de /as panbs

DEC//HA SEGUNDA.- Toda vez que et presenfe mnwnio m mntiane
cláusula mntaia a la moral, al derecho, ni a las buenas oosfumbrcs,
solicita¡nos de su fullorla apruebe el mismo, ordenado se ¡emitan los
autos al Notario que ffitresponda para gue se prwda a la adjrúkncrtn

DEC/IHA TERCERA.- Las parfes mnvienen en que pra elcaso de
interprebcrtn o cumplimiento del mnwnio ylo de cualquier juicio
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rBlacionÉdos mn /os bbnes que intqran la maffi he¡editaia, será
mmptente para @nrner del asunto el C. Juaz Sexfo de lo Familiar.'

k. Con feúa 26 de wfiiembte del dos míl cnco, se didó la senfencla
interlrcutoru., en la gue se dadañ Fooadenfrs la reooslckin de autos y edomCs, su
ayobó el mnvenb anterrlo,flntrnb frascrnb, alevúndolo s ffilugo,rla de senbncra
ejecutoriddd;

l. AsimLsno, d Nrtir hl di(ffi hl tdlfo� snbs refbrfio, los inguilircs que
aQuilan frs dqparfamenfos, lrca/es mmera'b/es y fuclega grlÉ ss errcrrentsn
ubiado en d Edtfrclp eito en Calle Naz onfss C€rro 7, ma¡ú con el n(tmgr�o
181, Fnlmlcr;rxrs,rrreinlu Gnanps #n tuúottiit, tambitn túnt'tu(b mmo lote 15,
msnzdru K, Daicgiariihr lúarylaq, ffiüifo Fectlrl{4po${bn menszallmenb anfe
d Wú srrs ruqpecürls ranfus y Io w�ryltfutn ffinú has{p wl b,n[o tp w üju
la esuüum ñbfra da adlufficrtn, en log lémfi¡tos del mnvanio osbbrsdo pr los
rhferusados y aptofuú pr d jwz úl mnwimbnto.

m. fu¡ oüo lado, m fuplatrtn log Íttcldttttt¡ ú urdk,lot G dr ctslf¡¡
spubnfus;

l) El ptmerc ploinuvrlo po¡ Ca¡olim Hataú De Guffinez (quien
aclminlúlro,ba materlalnlglnte el Edlfub sdo en Calle Dtaz antbs Calle 7, matugldo
mn el númeto 181, F¡amio-t,amienlo Granlas fun Antonio, tdmbién identifuú
mmolole 15, manzana R, Delagacrtn |,daplap, ftsffio Federu,l, desdÉ enende
1971 a mayv de 197q Ínsmo qrc ftn inmndusn., sunqud Rqelb Esrr,ftÍn
Hemández Lo úirtó i¡rc*lentalmente, sin embatgo, cfrclto inc*Jente ¡n tt;e�
mnduklo W laltd de inteÉs jurÍdiin del i¡tciilentista;

2) N segundo al quinto fueron tramttahs por lE enfunces a/Decea Tenssa
Eslcnftln lvlena, cnrresprrtrinbs a las a,Érifas ds frs nrc$es Ue agosúc,
ssc.fiiembre, úubre, noviembre y diciembre ds 1975, encru, ffirero, msrro, abril,
mayo, junio, julio, agasf:o, septiemb'e, úubrc, noviembre y didembre & 1978,
erln,rao, febrello., maao, abril, mdyo, junh y julio de 1977; ssl oortro a frs penbdos
mrrespondienle del nps de agosfo ú 1977 a julio de 1978; de/ mes de aúpsfo de
1978 a julb de 1979; del rnes ds aúlosto ds 1979 a anaro cte 10ffi;

o. Obra en el exqdiente un inc*Jente cle rcmffiión de albama, pnmovillo el
7 de ercro fu 1977, pr la herffira Marla Luis Ewrtln Caileja, en mntra de la
entones albama lerus€ EwartÍn tiena; subsfansado que fue el irrcidante,
mdiante senbnsa interlwutoria &l 27 de junio ds 1977, ss rprnoy,ó dal cargo de
albacaa a la damand,ada inc*lental;

p. fur otro lú, se desprenú un exrydiante acumulado a /os aufos
esfi¡drbdog provynhnte del Juzgado Tffisimo Noveno de lo Familiar de este
Tibunal, relatiw al juhio lntestamentario, a bienes del de de cujus Esartfn Calleja
Cados, el cudl fw tramitado pr ltarÍa Luiw Ewart[n Calleja, el 17 de mayo de
1999, el cual no w culminó ni sigumlra /a secrrdn primera, por haberse prcatado
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et juzgaúr ram¡tente, da /a exrstef,c,a tle un iuicio inteilamentario del da anius,
pevb al que remiffi;y

q. Además, obrpn oüos dos incrdanfes de rqposctbnes de autos, tramitados
et 9 de abrit de 1999 pr Rosa Escadfn Mena y el 19 de úubrc del 2o0o, p

Nhia Rangel EwrtÍn y #Nador Rangel Añeaga, sin embargo, ffi encuentran
incond,usos.

B) Conclutlone¡ al cmo mtudlado

1.- Como se deqrende cteljuicio eshJd¡ado, tenía epfoximadamente 34 años

de trámite procesal, e¡n qLÉ ee huttiefe rmuetto, induso hasta s€ e¡tbaúó la

pnmsra ascc¡(h del mium, y si bien es cierto, que irrduso en el año de 1972 se

remitió el elpediente e rn notariO puHho püA qtJü cr¡lmlnara lm sscdon€s t€fctra

y a.rerta, no m€noo cisto rsflJlta, qus bastó le negntiva de r¡ro de los interesados,

parE quo Cl¡cho fedabfb gg abstM€fa legnlmcnte de segtir conociendo del

trámfte sucs€orb:

Z- Durante esoe 34 silos do trámite procassl, $o infitrB S.¡e loe bi€fics

inml¡eblee d€l ds ar,¡us, fr.reron posefdos no eólo For la única heredera Marfe Luisa

Escertfn Calleia (y posteritrm€flte por zu hria Alicia Rangel Escartin) s¡no tamb¡áfl

por otrog parirrtes cl€l de anlus qrre lrc acreditaron plenemente su enhoflcemieflto

con ef de Cujus, cOrrstituyencb una art¡itrriedsd, prt-Fc indueo al rnomentO Cle g¡e

los interÉssdoe suscritr¡ercfl el corrvenio jr.rdlcial multicita<tc, sólo quedaron para

ser ot{eto ds adjr.rdhacirh 2 de loe 6 tiense inmue'bles q.¡e inicialmente habfan

sido inventariados, ya que los obos cuatro li¡eron invadidoe por t€fceras p€rsonas,

siendo eeta una cle las divereae cons€f,1€ñciss quo pfo\focÉn loe juicioe

sucÉsorioe intestamentarios no conduidos con prontitd, ya g€e qr-re los bienes se

deterioren o bien, que s€ fiierda su posesión y propieclad por tercÉras p€rsonss,

ents el desdrido de los herederos,

3.- Fr-te precisamente hesta que el ju€z dsl conocimiento del juicio

estudiado. hizo labor conciliatorie entre loo interesados, provocando que

celebraran convenio y de esa forma solucioner au procadimiento sucesofio; por lo

que demostramos con estg caso, que el induirle al procedimiento sucssorio
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¡ntestsmentario ung etapf, conc¡liatona, es viable, pues de esta manera ee ebnría

une poeitilided d€ que loe coherederos con la intervenciln del juzgndor y/o el
gecretarb concilidor adscrito, calebren convenios a efecto de regolver su

procedimiento y eimpllficar la edjudicaciSn ds la mess hereditaria reepediva; y

4.r Aunqus el Cócligo Givil pere el Distrito Federal vlgente, prevé el derEctro

de loe cofprecl€roü cb celebrar convenios unilatsalmente, en dlversse oce$¡meo

esos d€r€cfios no aon det¡ichmente eirrcitados, ya sea por trscoflodmiento d€

loo cofrerecleroo, por fulta de oriefltadón Jurfdlce o por eutategia procecal; por dlo

cons¡dofsmos qr¡o es oporh.rp que el frlldo euceeorlo ¡ntestarnentario, cofltffigÉ

rrn etape condlletsla, en la S¡e se abra la pooibilldsd de qu€ enhr loü

coharüdoros ae coetengn una comunicación dfui¡lde por el e€cretsio corrciliador

y/o el jr.rez del conocimiento, tendlsrte a soludonar y illm¡nar sr¡ procsdimiento

sucssorio, mcdiante he ventajar $¡e ofteco un convenlo, cotno ls determin€c¡ón

c|c pactoü [,ilattrales, reduccftSn de tiempo y deegnete emocional, de dinero,

cr¡lminar o evitar üolende femilier

5.- Ile haber reguledo la legielación procerelc¡üld¡sfiHl, la intewención de

un elbecas judicial, ante la decidfa de los interesados a cr¡lminer el ¡rioio sucssorio

anteriofinente eetuclledo, no hubiera durado tre¡nta y custro allos su bámite, sirc

e€ hubiera reducilo consid€rablsrn€nte su tiempo de duración, aeí como los

gastos tanto ds los intse8ados cori'lo cl€l gobi€rno clel distrito federal, en

mobiliario, papelerfe y pegto de sr¡€ldos, a los empleados del jr-rzgedo del

conocimiento, por prg$tar el servicio ptrb{ico dr¡rante tanto tiempo al caso citado.

6-- Una de las ventejas que anojó le cslebración del convenio de referencia,

es gue los suscriptoreg rgco'braron la respetuosa comuniceción familia, lo que

p€rmits reconstruir su armonía familiar, ventaje que los dos primeros casos

difícilmente ofreceríe, sn Él estado proceeal en que se encuentren; por ello

destecsmos la importarrcia que reportaríe la reguleción de la conciliación en los

juicios sucesoriog intestamentarios. ¿Acaso el reetablec¡miento de la armonfa
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familier, no es un ceusa suf¡ctente para justificer le reforma legislativa de

referencie?

4.6 La conclllf,clón como med¡o alternetlvo de solución, en

el f ulclo rucesorlo I ntestamentf, rlo

La psfabra conciliación proviene ctel btfn mnciliatbónis, que signifrce:

acclón y eüecto de conclller y el vocab,lo mnciliar proüene del htin mrciliáre,

que eignifica: componor y nfuttar lot únlrnot dc qulcntt ectaban opuettoo

ontro üI. - Lo q,.re impl¡ce ebr¡r rrt camino de soluc¡{yr o repüer le incsrtidumbrt

y opoicÉn d€ los mntendientee.

Sobre ef particuh Gcclllr Azrr Hrrnur, rEfiffE qu€ "h cottcllllr,lón u un

t*mlno nú¡ clrrcttto t b ltrd/r,lón clvllffi. En lrorglmenwprfilcoc clvlllslas,

comúnnutfr cr hrhh dt de ctrclllnrJón, Gottto un xfu;ternt pn avutlr a hx

peñec de un c¡y¡�filclo. Asl, nuogtnx fe¡aec wrfenllv.e,t y prucecoloc

ttt'tllclonr,lnente ee hen rrolferldo a audlctrclo'x de conclllttorht, t juntn de

aYenutcb, no e múil:*fones.t' 111

Si bien es c¡erto, qr-te la antrior arlora refiere une reelidsd, en ananto a qle

la conciliacirin se encueflha regulada para dirimir coflflidog, no menos cierto

resulte, que dicfra circr¡nstanc¡e por sí sols no es imp€dlmento para que la

conciliación detridemente diseñada, se induya en los juicios sucesorios

intestemsflterios, porque aún o¡erdo le nsturaleze jurídica de éstos, no es

primordialrnente conflic{iva, podernos observar en sus diversás normag que

exieten hipótesis que p{lsdan gtenerar controwrsia enbe las pstes interesadas en

una sucesión, por lo que el objeto principal de la corrciliación, es resolver corflicÍos

judiciales, valdríe le p€ne innovar la corrciliación en las sucesiones

¡ntestamenterias, a eferfo de que los interes€dos en una sucssión intestamentarie,

ll nen Ac¡dcmlr Erpalloh; Op.Clr-, T. Ill, p. rlt6.
'-' Ar¡r Menrur, Cecilir, op. Cr¿, p, 13.
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terqan la altemativa de culminar tal procedimiento con meyor rapidez que en la

etfualidad.

Lo anterior gg erÉuefltra COrroboredo por Vlctor M. Gattrlllón Lunl, al

referir en slnteeie que 'La pg,sib¡ldú de qw /es /eyes p|'oossatss nntemplen la

exrbferrcrb de una fam cofdT,affiia rc se da en todos /os camoos del derccho, ya

gue en Ia medidd en qu1 normalflpinte la m¡tciliwilJn imryrta la Énuncia da

derecños prfuados, gw ffin suscepü'btrrs ú ¡enuncia, s/ s€r prtbularcs y

dqpos/ir,oe, salro /os m/adnados mn d esÚado dvil de las persone s, pof ello ld

@¡dttffinsÉ encüor?üE ¡g'gulaú narndmenta en trs WT,of,úmienfDs crvribs.'ü

En este se,nt¡do, rsafrmsrtos la poabifi&d legEl, ds induk una etapa concilletoda

el |liclo sucasorio, porquc de cofiformidsd con el artfcr¡lo 3, 14 y 28 CPC., lae

Eccioftoo rgledorndat cofi le htrEncia, rofl claeificadaü cottlo ecc¡ones realeg,

inherentee a d€rschoo realee mmprerrdi<los en el danscfio dvil privado.

Jurn Garloc G. ftupub, coftcÉeü¡a e le crrciliación d€ ls forma siguiente:
'en wntkh amfiio o gerÉñn, la mnciliacrtn es fodo avenimiento enf¡p dos o mds

persons$ grr{r sodrenen poscbrres dr$nfas. En esfa inteligencia la mncil¡acrtn

puade wr judidat o extrajudkial, sagún tenga lugar dantrc o fuera ful p¡wso-

D6sde un punlo da wsúa técnkn pruoÉsg¿ la go,nciliaciiSn es un fiúo anormal de

terminggJón & un prp¿glso, gu€ se enq¡enf¡p regulada en las ffiit¿O prccese/es. A

través de ella las prtes pnen frn a td mnttwercia, ¡¡6¡rD para tat resuftadodeben

rBunirw Árs rugulbifos srglubnfes: un acueño de /as partes, que tenga lugar oon la

presoncia o intervencrtn detjuez, y qtr� ffia trl¡notogadl poresfe.' to

En efecto, la conciliac,rón prrede ser extrajudicial o judicial, sin embargo, en

la presente invesbgeción como primer propuesta, señalamos e la conciliación

judicial, es decir, irrduir esta etapa conciliatoria dentro de un juicio sucesorio

integtamenterio, eólo como momento procesal, con le poeibiliclad materializsds por

el conciliador y decidida por las partes inttresadas, para celebrar un convenio,

t4 cT|. c¡slri[fir y trn+ vlctor il.r oÉ ct¿, p. 9G-
to c'f. Dupulr, Ju{n c{rlor G., op- Ci¿,p,2E.
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dinmiendo su controversia preserrte. Lo importante es intentarlo y no quedamos

como observadores, ente le prolongeción exceeiva de este üpo de juicio y Ia

desintegración femilier, que en cesos dgtenninados suele presentarse.

tlesde un punto de üsta jurldico, la conciliación prr€de definiree como el

acuerdo calebmdo €fltrg quienes ae encilentran ante una conüoversia,

sosten¡efldo cada cr.¡al que le asiete el d€recho, derivado de h ley o bien de le

volunted eprgsda en una determinada convención celebrada enhe lee propias

p€rtes, mn el otfeto cle clsr sfrlución e didra cofltrover$ia de ma rnan€ra

eutocornpositiva, lo cual pede hacsr$o fi.rcra o (|eflto de m juicio.

Como lo e¡pueinos en el cepftulo lll de mta lnrmdgadfu, tt al hablr de

los rn€dbs alternEtivoa de sohlc¡ón, meric¡oflamoe que constituyen proccdlmientos

diet¡ntoe sl procsso juri*litxional, que üenden a soludofiEr los coflfl¡ctos clc lag

p€rsofia8, crln rnayor rafidez y efiectivftJacl, eütÉndo efl todo mom€nto,

dilatacftrnee o formeliclsdss que trltofp€zcan su sdrlción y lae relacionee

personalee entre eue inter€ssdos-

A.s¡miemo, afirmamoe que la docfins d€ #rtrcto Otu,oesal cone¡d€re a la

corrciliación corrp un medio elt€mstivo d€ soh.¡ción, clasif¡cándola como

heterocompositive, cerecferizada oomo un€ furma cle resolver un confliclo, dsfltro

de un procedimiento jr.rdicial, con la intervención de un tercero imparcial en el

conflido, denominedo crrciliador, adscrito al jr-zgedo del conocimiento, gu¡en

dirigÉ lg comunicación entre les pflrtes y les propone alternativas pere dirimir su

conflido.

Este medio altemativo de solución en el de¡echo familiar, sólo es aplicedo

en procedimientos ordinarios civiles y en las controwrcias de orden familiar, ye

que en el primer procedimiento, de conformidad con el artfs.¡lo 272-A del Código

de Procedimientos Civrles para el Distrito Federel vigtente, se Éñcuentra regulada

t- Suprt 1,2.2 i¡lcdlo¡ rltrrn¡tivo* rte soluclón apllcador al Julclo ¡ucr¡orlo ¡ntrdrrntrrtrrto,
pp. lEl-lSl.
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ls audioncia previa, de mnciliación y excepktnes procesa/es, diligencia que

edemáe de revisar la legilimeción procesal d€ las partes y depurar el

procadimiento (subsanar cualquiera omisión o inegulariclad; estLrcliar y resolver

excspcionss procsssles) tambión, pretends inicier una plática entre los

contendiefltes y el conciliador ru lee propon¿rá eltemetivae d€ softJciófl y formular

un convenio que anlmine con su controvtrsie. Mientrae en el juicio de controvggia

de orden familiar, al celebreso la audierrcia de deeehogo de pn¡ebas, el juez

tertdrá fucultad para inviter a loe llügentec a celebrar un cmvsflio q.n pongn fin a

eu coritrovgrsia.

Ahora tien, h cslsbradúr ds m corwefl¡o dependsá direclamente dc laa

psrtcs en corrlllcto, port¡le si lÉs alternativas cle soludón propuesbs dol

cffic¡l¡Edor no la¡ coffi¡d€mn abactlvm e eus intsessü, no lag aceptran, tal y

como lo aflrmr Cüfdllófl y Luna Vlctor H: "prn quc h concllhclón, cotrt(t

müdlo clvllEado dc roluclón dc un llüglo rc pusdr elcrlrur, et nccrtrrlo

qur cxlrta dl¡poülclón do lm prrtrü pera cllo, o blen quo ü la mlrrnr m

llrguc nrcdl¡ntc la Intcrvenc{ón del órgarc Jurfudlcclonal, por mI prworlo d

procodlmlento ül quo lm nrltmet tt cncr¡cntren cufetfü'n

Sin embargo, la concilieción en el juicio euceeorio intestanrsnterio, no ee

ensJ€fltrs preüste por la legielación civil procas€|, circr¡netarrcja que considerarno$

es desventairsa p€ra la reeoluc¡ón de didtoe procedimiento, porque no exisls una

posibilidad proceeel direclafii€flte detenninada, pera solr.rcionar en forma rápida y

eficaz lag gucgeiones intestam€nteriee, a pesar de que los interesss sujetos al

procedimiento sr.¡cesorio son de carácier privado y por lo tanto susceptibles de

renuncia y negociación, como lo epunts el último eutor citado, " q* no todas lds

'á Tottpttú ffl consfdüÍrcrdfl qrre C juf,r dúe rr;umlr up rlcüfrtd l¡rprorrt;tsl úluila at
prwocnünúornfo, ú b r.zún pu h qtt,p d(h frrcorttortfidr ú ,cldvlffi contJrffi, .t
$Grfrrlo cottcllltúr de b r&rlpctón, qd,fui msnlrrú cortyitttcer I tE p|flf,ú, cofl ¡rrú
prryptffi ú rntrclü, gue frc oficzt-t r lot llftnnfi4 P.n ¡ura,¡fir xtt cwrlllc{'o, ptwÍo
$türdo ttú¡utcloo +re rorflce ., .ryrd/,rrltG lrr(ftlrll. Ctr. OY.rh Frr.e/l' Jod "pg¡gg1@

fu4;jdf/LGMIT V od- Edilortd Ox'fufd, hlútdco, NxIl, fr. 1l*12o.
'* Cffillófl y Lunr,Vletor, iL. Op. Cr¿, p. S6.
'ú c*.t i ldnm,p.*.
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/eglis/acbnes procesa/es mntemflan /a exrstenob de una fasr�* mnciliafonb en sus

prwdimientos judiciales, oritque no fodos bs mnllictos son susoepübÁ*s ds

renuncia de derecños privados, sino prcvalaan /os derpcf,os públkns o de orden

soob/o de/esfado civil # /as personas, que im¡*Íen su renuncia;

Por lo tanto, en el julcio fllcasorio intestameflterio, ei podrfa induirse una

etapa condlletorle, por$J€ loe derechos hereditartos gon d€ caráder privado,

rurcepüblec dE renr¡ncirgc y negrocis, ds coflforrnidad con loe ertfcillos 6"

segunda parte y 7" del Código Ciül psra d Diubito FedtrEl üg€fite, al estsblccor

qu,a rólo trJ€d€fr rsnufic¡trEc loe derectps pdvdos que no afecien direclamente

al interés p.¡bl'lco, q.¡ando la renuncia no psrjudiqre deroctEs de tercem y ee

formule en tórmlnos clsoe, precisos, cin poeibilidad a cofili¡e¡ffi.

En efecto, coflsiteramos qu€ nr¡eebe pdmer propuesta on esta

investignción, va encaminada a lograr que eljuicio sr.rcesorio inteetarlentario eea

máe rápido; al reep€do Enrlque Sánchez Brlngnr Integmto clel Cone$o de la

Jr,¡dicatura Federal seilsla- qw de mntar wn el númen da limces am¡de a la

rc,blaciiSn, leyea qrn q4'lllcut Iw ptocúlmlentoc y un presupuesúo gw permita

HEar nuevos óryanos juridknbnales, en una déceda Méxin Nrta fe,nar un

sr.lema de juslicia faderal, absolutarnenle mcdemo y eftchnte, puec dk'hax

dellc/nnchs, prurvulcan quo an occ¡Joncc tox lutclot ge "etemlcei�r" Esimismo

qw hay luzgadot que debklo ü w cnrgl & tru,óeJo, dllntan Da¡tr 0 rltsa¡s tn

culmlnar un tulclo, mle,nt¡ax que en pf,bos de ¡lrfemoc modentoq cllmo

Inglilene y Chint, ningítn crco excede múto año; tgrogo que 6 nectra,rlo

modlllcar "Ias leyw� fur¡ucas" que entorpect'n la fluidez do fos

p¡ocedlmlo¡tüoe penelec, pr lo que eljuez, no ejerce una'función arbítraria'sino

que dsbe concrefeme a la ley, a cada uno de ros p€sos gue ésta sellala, por lo

que no puaden apres;.Jraea las dili¡lencias u omitirse procodimientos psra

desahqar frs asunfos; culmine mencÍonendo gue €ü rctponnbllldad del
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Pgder Lqlxlat:lvo cloF,r al Pg¡lc¡ Judktal de toyvt más expedita.$ y modernss
qut pumlE,n re¡ohor loa crüos nn c*llldnd y prwúftud. B

Ast es, como lo aaevsra el enterirx juriete, |s falta de leyes qu€ permiten
procedimientos mÉs Éoiles y nrodenroe, t¡ffid€ a provocar que los juirior se
prolorqnnn €n excoso de üempoe, por ftc qr.re es irrdispeneables refofmsr, equÉllos
procedimientor corno el s{JoEsorio, para qlo le impartjción do just¡cb eas más
pronte, como lo ordffi€ €l rytfqrb 17 de le Coflstitrci{lfi Polftica de toe Estsdos
Unidoe ltiexicarp.

Td y como so observa def estudio d caso Bucssorio inteetenpnterio, É en
el q¡e c juea del conocimisrto en forme un¡lat€rd y ein fl¡tor¡zÉrsÉb
expfEsam€flt€ la leglsltrión procasalciü|, dtú a bs intseesdos pra celsüfar un8
plálila concilletoria y cuyo reflittetr lt¡e pociüvp porqJo t¡ro como resr¡ttdo, q¡e

col€braran conrrcnio y culminergn ru procsdimiento fl.rcecorlo, dgspr¡óB ft 34
elbs de ffimlte procosd dcega$ante.

El grm rEto es que los rsstantes jrzgados fumiliares del Tribunal Superior
clo Jueücia dd Dietrito Fod€ral, tuy¡eran esa iniciative de resolver sr¡cos¡onÉg
lntegtamenterlaa €fl0prrossg, sin embergo, denfo d€l m€rco legal, se eflsJ€ntra
jt¡stificadB eu pooible onrisión do intentar concilisr e los intergs€doe efl d¡chos
juicios, porque rio Be encueflhe erpecfficamente s€ñalads dicfra faartad (pes
como lo as€veró el coneeiem Enrlqrn $úrrcher Brlngar, el jr.rzgador d€b€rá
concretmso a aplicar el derecfro qu€ s€ ern¡entre especfficamente señalado ls)

ade|nás, de que dicfre acfividecl procesal, podris reprss€rtar la negotiva e
irrconformidad de ciertos interes€dos al no encontrarse legislada, provocando la
interposición de reqrsoe de inconformidad como el cle apelación, qr.rejas
adminislretivas o juicios como el de amparo; por ello consideremos necssgrio

l-_Of. _qT¡"r Brt ng[r,. Eff iqu+
DFJusl'qá D�Et flsIffiq fEt,ERrL Húnilro ms
qrf rrfroducr coph tm'rtfrcr fi h púghr 15, dG || rrcclón potücü, ort prrrbáco "ü
Jom¡dr" drl ml¡lflo d|r-tt $rpfl ¡l'f Erü¡dlo dü un cr¡o ru|tyrnll pan h concliaclón il¡c¡¡orlr Intr¡t¡mailrrlr,
p.3lF$27.
* S{nchü Brlngnr, Enr¡que, Op Cft p. 16-
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reformar el Código de Procedimientos Civiles pera el Disfito Federal vigente

(como lo precisamos con detalle en las Propuestas de este inveetigaciórr) a efecto

de que se irrduya le corrciliec¡ón en loe juieos sr-¡cesorios intestamenterios, pera

que eso$ jr.reces que adualm€flte no roelizsn cliligoncias conciliatorias, en

cumplimiento a la reforma propuesta lo hagan de olicro.

La eneorlenza qr-re podemoe deducir, tanto de le inicieüve del juez en

convocer e un€ cliligencie conciliatoria con el lin de resolver el juicio suc€gorio

intestariefltario, como la posible omiskln de los cbmás jum en no cslebrrla,

evitdo rss.rsos cfs incoflfoffiidd en cofltra de dicha iniciativa, indusive, en

contra de ru profia act¡¡ación gblice, es propon€f, la adidón de una etapq

conciliatoria (confuocionada acorde a las caractsrfsücas ds dicho procedimiento y

regles sumoriae) dilicio sllcssorio intsstarnontario, corrn üre pocihr¡lldd eri quo

los inter€s*s pu€dsrr rusolver ru conflicb, bs¡o sus propuostae o bojo lae

elternst¡vaü cle Boludófl üebles, propueetas por el mcretrb condliedor cb le

adscripción o del pmfiio jr.rez, evitanclo conflidos femllleres (haducjdo en üolencia

familiar) inrroreión de dempo, dinero, desintegráo:tln familir y deegaste emocionel.

En efedo, la conciliación en fos juicios ordinarios ciüles, especfficamente

en los jugados de lo fumiliar tiene rna grtrr importancia, ye qu€ e€ rsauolvofl un

gren número de este tipo de mnflictoe, mediante la intervención del s€cr€tario

conciliador, en le aüdbrrcia prcvia, de mncilidción y excr.pions$ procesarss,

prevista en el ertícr¡|o272-A del Córligo de Procadimientos Civiles vigente, tel y

corno lo demuestro con las estadisticag qu€ el gugcrito hs eleborado, con motivo

de mi actuación como secretario conciliador del Juzgado Sexto de lo Familiar del

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal t" y q,* a corrtiruac¡ón muestro:

tt López hrü. f)üyH, Efficü do lG rrr(Íünclrú prrr4ss. do coricrr,|crórr y rxceocroflos
otpcgllrc.. cdrlhtrdgr dunntt lw tltoc 2ü5. tfrG v ús ¿turo t mnw dd 3lllfl. rnte el
Juzgudo gcxto dc lo Frrnlhr drl Trlbunül Supcrlor dt Jurdcla dcl Dfttrlto Fülrrü|,
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Ertadlrtlc¡ de conclllaclones celcbrudss en lr audlencla prevla, de

concll|aclón y oxccpcloncr proceeeler, dumnte el eño 2006

Conclu¡lonee:

A) 152 audierrcies totsles;

B) 35 audbnciae con Inas¡etoflda de una o de ambas p€rtes;

Cl Do 117 audiencias Gon mietffde de embes parteü,28 liJ€ron divscine

nocassrim y aólo en 101 a¡cñencias hrbo la viatilidd de condlhr, en aterción de

qus ss tratarm de B recfllcedones ds aclsü, 1 rendición de q.¡er¡tae de eociedsd

cony{Jgsl, 1 cambio de admirústredor c|e soc¡edsd coflyugsl, 1 nulidad de acta, 2

nulidadee de metrimofliol 3 recorncimientoe de patemidacl y 3 en las qr.re

poctdieron les exc€pciones prooesales de litispendencia y correxidad; y

D) En 74 audlcncler m cclclrra¡on convenloc y/o allanembntor; lo que arrola

on prornüdlo del 7+Z% de concllhclonar en aruntor con vlabllldad

conclllabrla.
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Ertedl*üc¡ de conclllrclones celebrudas en la audfcncla prcvla, de

conciliaclón y exclipclonosproc'cealeú, durantr cl año 2000

Conclu*loneo:

A) 18+ audiencies totaleo;

B| aO erdierciffi con itffi¡ütefrcia de una o de ambas partes;

C) De 124 audlendes wl esistmds cle ambas psftes, 32 ÍJsrofi dvwcirs

nmerios y eób en 90 a¡cfiencias ir¡bo la üatrilidd de concilis, en aterrción de

que so ffierm d€ 15 rectificaciones de sclae, 2 nulklsdffi de mefimonio, 2

pérdicles tb le p€tria potestad, 1 reconocimiento de petemiled y 3 en lae que

procedi€ron las excepcionee procasales de litiepsndeflcia y concxided; y

D) En 8O eudlerrcla¡ ¡c cclcbraron convanlor y/o ellanamlontoü; lo que arrola

en promtdlo dcl CO.6tt de conclllacloncr en muntoe con vleHlldrd

conclllrtorla-
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Ert¡dt¡tfca de conclllecloncs cclabrnde¡ en la audlencia prcvla, de

conclllaclón y axcepclons Prcoarafcc, dur¡nta loa metes de enero e

mf,yo dcl año 2007

Gonclurlonc¡:

Al 69 audiemiee totales;

B| 12 audiencias cofl inas¡et€flc¡e de urn o de ambee psrtes;

Cl De 57 audi€ncies om aeistenc¡a de Embes partes, 17 fueron divordos

rpces€rios y sóto sn 5O er¡disrciae hubo la vieblllded de conciliar, sn atsnci{lfl do

que se trataron 2 reciificeciorne de adas, 3 párdidas cle la pabia potestd y 2 en

lae qus procrdieron las excepciones proceoales de litispendencia, conexidad y

fulta de personelicled; y

D) En 33 eudlcnclar rc celebraron corwrnlo'¡ y/o allanandentoü; lo qur rrrolf,

Gn promrdlo del fi% de concillrclonec en ütuntot con vlabllldad

conciliatorla.
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Nótese de las esiadfsticss proviament€ expuestas, que la funciúr del

secretario conciliador es trascendente, no sólo en la solrrclón de conflicfos,

mediante la celebración de convenios o ellsnemiÉntos entre los litigentes, sirrc

ademáe, reduce la cerga de trabajo jr.rdicial en los juzgados, porque un convenio

cslebredo en dicha audiensa, se puede aprobar en la misma o a mÉs tardsr

dürente loe 15 días siguientee, mediante eentenc¡a definitiva. ffi

Aunedo e que un convenio es muy eficaz, porque h solrción del conflicto

no gg rgguglve, e través de la formal velorecjón de las pru€bes ofreciclas,

admlticlas y desahogndas en el procedimiento, sim que loe litigentes lo resuelven

nr€d¡ante un conrrenio, $Js se lntegra por el conjunto de psctos legnleo, de

csráder mersfiiente familiar, como patrimonial, por ejernplo en loe dlvorcioe

necsserloe (qrJo son lot iricioc que rnás ee barniten en un juegndo de b familiar)

m€diant€ un allanamiedo, les periee obü€nofl la dieolwión cls sr.¡ vfnslo

mafirnonlal, ademÉs, pacffl en ru cffio, el eirrcicio de la paüia poteoid eobre

sus meftres hij,os, ru guf,rda y anstodia, eus elirt€fltoe, el dgimen cle vioitas y

convivencias, ademós, lse pertes pactan h fcfma de terminar y lk¡uidar zu

soc¡edsd conyugnl, es decir, de dividir los bien€s adquirfttos durants su

matrimonio.

En esie orden dE ídeas y con base en lo ery¡esto en sl pr€g€nte punto,

consideramos que une eudieflcja o junta corrciliatoria enüe loe hsred€ros y dirigida
por el secretario conciliedor en un juicio intestamentario, es p€rfe(iamente viable,

porque en estos juicios se pereigue liquiclar, es decir, repart¡r los bienee d€l

ditunto, atento al orden y porciones hereditanas, especificedas por el Gódigo Civil
para el Disffio Federal vigente o mediente convenio celebrado por los interesedos-

'n Cort fpo¡lu Grf ¡t a¡ü�cttto 2l2/- pottúIütn pú'rrüfo úI Crt&p de Hrr;oümtrltto$ Ctrrl|G,
trt;ttr corrrrurrlo¡ cclobradm sl ,r rude¿ch M, th Cottcllrulclüt y furprlotts Fraccsffrq
ffirún Cprofrfrre en en üllgtrttlt por olluGl xln ernbargo, ü datontúffiIuzgffi ú
'ofr/rtfll'/t,porl'E cfrlnsde tfDbqro opDrulletifr�(#�IueZ d0crd0dprt¡ürrelcwLenlot
t'rrrús ú ceflrgrrcrf, d#ttrf:yü, s doclr, Mrc da, p/4,m dü t6 dfrr htillÉ, poüferloruc e ,e
,udhürcid de rclhnnch-
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4.7 AcclonÉü gubernementrles tendienter e eyltar confllcto$
en las sucesioner Intertamentarlas

Son diversas lae acrirm€e qr¡e el Gobienro del Distrito Federal ha reelizado,
a efedo de evitar problsnss en lee e¡¡ca+imee intedernentarias (sobre todo erl
equ€llas €fl qu€ no hay conformlclsd de um o varios cofreredsos para resolverlo
ágilm€nte) pues el estr conc¡eflte el Gotriemo cSJo trt loe juicirx sucssorios
intedsnffiterioe, induso tsrüién en ha t€€tamonttrios, e€ preseritsn divssos
problemas, como fumillrm qt¡e prod¡con la cleoirrtegfiEciih fam¡|itr, aef como d
deüimmto ds b¡ffi€s condiMivos dc ta masa h€.€dlttrh, es por ello qrn ha
ut¡lizado a loo bea poderw gnrb€mamfltaleü de |g fedsadón, como el leglebiivo,
jr¡dlcial y qioortirro, para dlcfioo efudm; sccion€s que wrsleten sr las slgndortes:

A) como r.¡na ectlvidad legisldya y a la vez jud¡c¡d, so adicionó al córsgo
cle Procsdimientos Giülec pre el Disffio Fsdsral vigente, toe artforbs gts-gis,

8l$Ter, 8l$Quater y 8lS{uirrtus el'rlrcrgdlimbnb espesst en tos infesúados',
qus prgÉ h pos¡bilidgd de qu€ los coh€rsdsros üemiten la fllcas¡ón
inteniemontaria, ante el ju€z de lo femiliar o nolario plblico oon mayor rapidez" al
simplilicar el procedmiento eucestrio * y" g,* efl au escrito iniciel pu€d€n

denunc¡ar la defi-nción dsl de atjus, ar¡:ed,iter eu entroflcsmlento con el mismo,
formular inventerios y docr.rrnentos que ecreditffi la proriedad de los tienes que

formen el acervo hereditario y el corwenio de adjudicsc¡ón de dichoe bierre+;
conjuntado con el informe clel Arcfrivo General de Notariae del Dietrito Federal
quien recabrá además, informe de lae demás entidedos federaüvae, eobre la
exigtencia o inexistencie de testamento) y el deeehogo de une informeción
te$t¡monial, sin mayor trámite, se procaderá a adjudicsr los bienes heredittrios,
evitendo cor¡ ello, la prolongación deljuioo en comento, así como la posibiliclad de
que durante el procedimiento uno o varios cotÉrederos gensren conflicfo
familiaree-

rs S4pru $,¡.el En ol pfoctdlmhnto eüpücld rn bü ffirtrr, or\ pp- Zjn'lf[6,
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Sin embargo, la corrdicrón primordiel pera la prospendad de este juicio

especial, es que exieta coflformidad unánirne de todos los coherederos, de lo

contrario, dicfro hámite quedrá srn efecio y cleberá continuarse en el juioo

sucesorio'ordinerio' ¡ntestem€flterio, con apoyo sfl el ttfculo SllQuintue CPC.

Nuestre entefltr gf¡rmación, s€ enf,r€ntra apoyada en lo expuesto por

Ncidy ll. Veldác, el refurirs€ en srr obra de marrera concjs€ pero contundente,
"quo errtcrlornronto rólo habfa una opclón p{rü tmmltrr un fulclo de

Intectado o la apcrü,m dc un tcdrnpnto. En un trlritc largro qrrc podle

prolongmc porafioc, al grado de que en d cunlno lbrn falleclendo elgunor

heredcrm y üo trumrdf,hrn lm hcmnclm. 8ln crnbargo, ya exlrtr un curtno

corto ¡l Inclulr nurdrr hy d llenndo prmrdlmhnto u¡cerodo cüprcld. Se

pilgunlüt üfltorrcül' por quó no todoc loc hcrodoroc ücrrdon r oatr fulcl,o
ágll y prúc{co. L-o tuprtle rü quü pm drglr h nurvr opclón dübcrú

rur¡nlrrr dütcililnüdoü ruqulrlh¡ como la conlbmildad dc tod6 be

hsrudsrw,.. por lo quc rl loc hsrdrroa cttán rn phlto por h hrrunch dn

ponürsc dr ecuerdo cn algún ptrnto (por ó¡ornplo, qulón roúá ol albecea); o

no üenerr a ru dlrpoclclón algurrc de lor docurncntoc ruquerldor, deben lrue

por ol lulclo antcrlor $¡ü sr le conocc corno 'cl ordlnarlo'... Ecte cuccorlo
'ordlnarlo' dc por t¡ lrnto, b hecen dobfrrmcntc lergo lc hcruderor

confllcüvor, nrrchoü de loü cuele lamtrrtrblemofito lo hemot üüto, n¡

rlqulera llcgan a dhiln¡ter de lr hcrrncia por quedsrüo en el cf,m¡no de ler

dltcuaione! " ls

Inclepsndi€ntern€nte de que en la suceei(5n intestam€ntar¡a, exista le

posibilidád de que uno o verioe cohersd€ros se oporigsn (antes o durente el

trámite del prccedimiento esp€cial en los intestados) de resolverlo con mayor

rapidez, no deja de ser positiva y elicez le refoffis leg¡Cativa eludkJa, ya que en

aquéllos cssos en que los coherederos deseen resolver la sucesión

¡nte$am€ntaria de su difunto, con flena coflformided, se vsrán benef¡ciados en

t* Vrfdár, ifGldy M., Lo an to Lay üco ffi ot Cot¡flcto Füflttil',r. Edttorlal Edamax,
l/Hrlco, 200O, pp. 30-11.
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tiempo, dinero y posible desgaste emocionel, p€ro en aquéllos casos en los que

flo s€ presente la conformidAd urránime en menc¡ón, d€b€fá prever en la

legislaciórr proces€l ciüt, un rnedio alternativo d€ solución como le conciliación,

p€re ¡ntentár logrr |a corrformkled unánime de loe cofi€fscl€ros, plasrnada en un

convgnio qrre solgCiOne tembién rápirjem€nte la Sucsshófl ¡nteslam€ntar¡a.

B) ot|.a accih gub€mErt€fital pero de Hácfef adminidraüve, encaminade

a gviter confl¡ctos en las sucogiorps intestgrll€fltarias, es la realizac¡ón de les

'Jomadec Ndg{afu+' y jomadac d€nom¡nadas 'El fnes del tederrltrilg-

sopt|g¡ftr¡r', en colaboradón con las 16 Delegpc¡ofi€s Polfücae. 'El oülrdvo ds

ffi lomrd¡¡ c brlnrlrr frcllldrdc y rrdutilr cl pago dc Intpl¡eatul y

hono�nrloe ds lot notarloc on lr rugularlzaclón dcl prtrlmonlo de loc

capltrllnc, qulrrrc no tendrfn $rc ptgFr rvrltlo' rólo trndrtn $rc

prüontrr n¡ boleilr pndlal do effi Jlo, t,rllür r l¡ delegnclón (dc)

conupolrdhntr y cofliprobü un lngruo mtltr¡¡l do hstü S+6flt püo+'

En efecfo, la Secretsfa de Gobemsdón y la Asociecióft Nacioflf,l clel

Notariado Mexiceno, S.C. han suscfito un corlvsnb de colabtrsc¡ón, con elotioto

de coordinar ecciorps y pfogramas con el gobierrn del Disüito Federal y con lae

entid€d€S fedsativas. agl Como las asociagiofles notarialet ggteteles, ptra

contrihlir a la cÉfteze y segr.nidad jurfdica en el patrimonio de fos habitantes cle

bajos rerureoe económicog, s¡endo una d€ les refefidee acciones (además, de la

asssoría jurfdica de la regularización y tranwnisión de bienes inmuebles) la

difusión y realización de ijomadae rrctarialee', en les qre se invitan a les porstrlae

ds escasos r€ct¡reos económicos, a suscribir su tsstamento público, con

desflrentos en cr¡anto e los honorarioe del r¡oterio e impuestos de tranemisión de

propiedad, hasta por un 5O% de descr.¡ento. 1r

tocrnro Uftüo,hfry/ffi.ctntrourtüno,corn/hoyF¡bllcanoc/indrx¡rpadüfiíGüdoF
lg2l¡¿ notr fil dr ll d. rnryo dtl tfXt7 y contullrdo er. mtsmo dfs, r l¡r 0t:0O horr¡,
rrclt-sacrutrrladtooürrnrc lór|'BFlM,[cEf hlgnrxlGt no'oftr.mx//P¡ g I ]L|Jhtm U
convrnloragob{nnmmrr, Gon¡ultrd¡ Gl l2 dc mryo dtl 20O7-
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Eetas pmadas notanales, conn lo apuntamos en el anterior párrafo, tiene

como propósito, difundir las ventajas de otorgw un te¡tamento p.rblico,

reconociendo implfcitamente, los prublemae qr-rc pudieran ocasionarse en una

sl¡ceeión intestedfl, ya qu€ irrdu-co, para la fumilie o p€rsona qu€ sE profietaria

de algrm bien inmueble, m pr.rede ser excusa el costo del otorgnmiento de su

teetamoflto, poftlue €fl eütss irnadss rebeim los montoo tanto do lrormrerioe del

notario de un 35% e un 5096, como de loe lmpuostos de un 2O% a un 8096 ilr

En q¡ento el Dlsf¡to FsdtrEl, ede progrrne de Fmed€s notriales, s8

rcdiza en forrm corirrtá por el Coleg¡o de Notarioü, la Asamblea Legiohüva y el

Gobiarp todos del lilúito FodtrEl, en berfficio de personas om un salario

merxr t S4,5m, pra reguhñzsr bierrgü lnmusbl€s, femlter eucÉeiorÉs

hereditrias, tmtementos e lnteetsdffi. 1r

Induso como lo a$eyera el notarlo F¡Hl; Gulllcrmo Em¡mllla, basta

con qr¡e el interecado manifieete baio protecta de d€c¡r verdad, que obüene como

ingresos mefls.¡sleg la centicled d€ $4,380, agimie¡no, que "Un temrrnento et de

2 rill EOO prroü, cln rn5ergo, Gn h Jomrdr ñlotrriel y cn al nrr drl

tertarncnto +n üopdembrs-el coüto rorá de de mll poros'rF

Estas irmadss notariales y el mes dal testsmeflto, debomoe reoonooer clr¡É

hen sido une de las accioflee gubemamentales que hen b€nefic¡ado a miles de

habitantes sobre to(b cle baps recr¡reos econúnicos, pu€$ le economta ya no

puede ser uns csus€ de omisiSn pera la formulación de testamento, induso el ex

Jefe de Gobiemo del Disúito Fed€ralAleJandro Enclnrc Rodrlguez twrtociiS la

lucha de un gobierno ftrmffiátiffi, que ha realizsdo desde ham I adog esfas

ttt El Unhrur¡¡|, lrt¡tp:wrw'rlunivürt¡l.corn.mrltwhrl4l228gt-hfml. notr dd ¡t dr m{yo dd
2fi17 y coflsultüdr rl 13 dtl mb¡no mar y allo, r lr¡ ü:S0 hor¡*-
tt rdirn
rÉ E¡crrnlllr. Gulllarmo, El Unhrcr¡rl, -
nffi dGl S{l dc nr¡rro def 2009, y coilüultüdr d 12 dr mryo dcl 21DOl,t l|' ü:flI horrr.
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pmadas notanb/ss quo attende a une @ /os temas más impftantes, la

ptnrnoniat, en benefrciode ta ciudadan[d.ffi

Incluso el Sistema para el Desanollo lntegral de la Familia del Distrito

Fed€ral, en cumplimi€flto sl ertfq¡lo 28 frscdófl | de la Ley de los Derechoe do lac

Pereorias AdrJtas Mayores en el Distrito Federal, tiene la oblignción de

proporcirner orientaci(tn y aeistencia gratl¡ta a lot adudtoa máyore$, psrs protegpr

su paüimonio, en rnsterle ds ellm€fltoe y testamentaria, lo qle implica que dictro

e€ryieb público, va diri¡¡kto profnoytr cl otorgnniento ds teütarnontoü, püe

ssgurftlad palrimonlal d€l afufto rnayur, luego entmcas, pd€rnos interpretr que

la fulta de daboración ds difio tstam€nto, prwocarla la poa'bilitad de quc ¿cl
pfrimonio úl úulto mf,W, r?o se er�nte¡ú¡e plenamdnte seguro? o de eüts

coriflictos femiliarua anfc sua li¡turoc hergderoo.

G) Une mión gubemamentel rnós en el e€ctor adminiefativo púHico,

consieten efl que el Gotrierno, a bayás de una de rus emprae€s para€ststahs,

como le Compefifa de Luz y Fuerza d€l Cefltro, al emitir loe aüsos de recibo de

psgo de servicio cle lue ilr o-ryo encabezado sa snoJentre estampsde le leycnde

siguiente

'tilo d# gua otmt decldan por d, haz ta fpffiiltorrtol",

Sqpfbrnbm, nrnls det lecürmrnúo, wwv.ffimenlos.f,oh.mx.

Frsse d€ la que deducimoe, que el Gobi€mo reconooe que la felta de

otorgamignto de testamento, podrta caus€r conflicfos entre los herederos y la

posibilicbcl de que 'otros- (quienes podrían ser uno o algunos here'deroe, o el juez

al aplicar la legielación sustantiva civil) determinen la adjudicación de los bienes

* Ctt Enclnrr Rodrlgr.nr, AlüJrndro, Boht¡nüü dü Plcnrr. Dlrucclón Gancral dc
Cornuni¡clfir 8ochl, del Goblemo dol
D.F:http;/tftyw'cofir¡oc,df,oob,mx/no'üclü¡/boldnffi,hfiil?ftmt7314. conrultüda rl 12 de
rnryo drl llXl7, r lu 7:lXl honr-
ü Avlro dr prgo por |üMclo do lu4 coÍürpofld¡rffir rl crrrrto Hrnrstrs del 2fxl0 r'| h
cucntr nfrrmfo l676l2tlg020 y modlrlor númtro CtS070l.
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hereditarios; asimismo, invita e los consumidores del servico de luz (que es una

gran mayor[a de la población) s eleborar su testamento oportunamente, durante el

mes de septiembre (denominándolo el 'mes del testamento') porque lss noterfas

públicas, con motivo a convenios celebrados con el Go,biemo, en didro mes,

efedúa descuentoe dÉ hásta el 5O% del valor mrmal. en le eleboración de

testamento, como un incantivo pera los gpbemados a que formulen su testsnr€nto,

sin que s€a excr¡s€ el costo de dicfro trámite, tal y como lo expusimos en el inciso

inmediato anterior.

D) Deede el pr¡nto d€ vista judicial (aurque mta acdón m tue encsminada

e evitar corrflictos familises en los juicios sucssorios, pero d para evitr le

prolmga(fftt cle juicioe familiares) el Gobisno def Dlebito Federel, a travás del

InetlMo cle Estudios Judiciahs, dd Tribunal $uperior de Just¡cia, ha impeilicto

flJrsos de cepecitsdón a los c€cretarios conc¡l¡adoree de los jr-egaclos en rn€tsria

Femiliar, Ciül y de Arrendamiento; denominarrclo al pimer orso impartido a

d¡drog g€cr€tarios p€ro en meterie femilhr cotno: "curuo de preparaclón el

cargo de cccrütrrlo conciliedor en mrtedd famlllaf, irnpartido por jr.nces,

sociólogtos y ex mediadores, clel 20 de s€ptiembre del 20O4 al 29 de junio clel

2005, el e¡al se compuso de ocfro asbnstwas o módulos * U"ir los rubros:

l.- fluecho orgÉnlco fudlclal ;

ll.- Derucho famlllan

lll-- flerecho procerel apllcado en el ámblto familier;

lV.- Aepoctos pü¡coüoc¡alec de la famllla;

V-- Resoluclón dc confl¡ctoa;

m Gonct¡nc¡¡ dr fecht drl 20 dü ¡apttunbru del 10Ol rt ZO düJunb dül 2fi16, arpodldr por
tl In¡t{tt¡to dc Ectrrdror Judlchh¡, dcl Trlbun¡l $uponor dr Ju¡tlch dd Dlrtrfto Fodcrrl.

Neevia docConverter 5.1



Vl.- La corclllaclón en cl ámblto famlllar;

Vll.- Tácnlcar y habllldadffi del conclllador; y

Vl ll. - Ac{urclona Judlclrlc dcl ¡ccrutrrlo concll lador.

Por lo gLE so refse al eeguncb y riá$ rechlte cúso, la Preeidencia del

Tribunal en cib, determlnó msdiante EflJ€rdo plenrio, la impartición de dicho

f,Jrso, a üavés de clicho hütituto, a fos secreterios conoliadses €n msteria

fsnllhr, ciül y de rrendanlento (con asictencia obllgntoriE) denonrinándolo
'cüilo de capacttrclón prn loc concllladoru dd Trlh¡nal Sup.dor dü

Jurüclr dd filrtrfto Frdcnl- itrpsüdo por pslcólogoo, ¡rr€css y mnglsbadoo, a
psrtir cbl mec de noviwnbra ftl 20(F y con fecfre de terminación el 29 de mrp

2007, cr¡yo t€rnsdo so confonrró ds 4 ff¡gnftJrae o módr¡los ffi siguientes:

l.- Com¡nlc¡clón y corrfllcto*

l. Conducfa humens:

2 Emociones:

3. Conflicto;

4. En¡ociones m d conllicto,

5, Maneir delconflicto; y

B. Resolución de conflictos

ll.- Tócnlcas y hebllldedeo del conclliador

1. Entreviste:

2. Otras habilidades aplicables a la concrliación:

3. Persuasión;y

4. Negociación

* Progrrmr rcadárnko, fo|mulrdo por cl lnrtlürto df Efrrdtor Jr¡dlcl¡l$, del Tfililml
8upffbf dc Jurüch drl Offito Frdrrrl, prrr imprrtirlo en ?fXl horr¡_
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lll.- Proccro conclllatorio

1. Conciliac¡ón.

2. La conc¡liación en el Códigro de Procsdimientos Civiles psrfl el Distrito
Federal;

3. Aspectos jurfdicos, diversos a la ConciliaciSn, que deb€n considerarse en
la audiancia prcvia, de mrciliacrtn y excepaorres promsa/es, de
aflterdo cofl lo disF.¡esto por el artfculo 272-A del Código d€
Procsdimi€ntoü Ciüles psra et Distrito Fedtrst.

lV.- Audlcflcla pruvl+ dr conclll¡clón y excepclonm proceraler y le
act¡rclón dd concllf ador

l. Aspedos preliminares de le audierrcia,

2 Altsnaüvee ft $ohJción;

3. Audbncia previa, de corrciliación y excepcbnes proceseles;

4. Convenio y

e. Et¡cs del concitisdor

como se clesprende de la simple leciura ds bs temerios de ambos flrrsos,
fuÉrofl encemin€dos e cepacitar al secretario conciliador, para obrtener mgyores
conciliecitrl€s o conveflios pero sdo en el juirÍo ordinrio civil, al concretarse a le
audiencia perevia, de m¡rciliacrtn y exapiones pnrcesa/es, prevista en el artículo
272-A cPC., pues con conocimiento de cerrs€, durante dicfros cursos. sólo se
estudiabÉ como etepa procesal en eljuicio de referencia, a la citada audiencia y
no s€ estudiaba ni disa¡tía sobre el juicb sucesorio intestamentario, por la
justificade razón de que, dicha otapfl no se errcuentra prevista en los juicio

sucesorios.

Leg acciones gubernamentales antes expuestes, en cierto grado benefician al
ino¡lcar la a¡ltura del cliálogo y pacilicedora, con le propósito de evitar diversos
corflictos familiares y judiciales, aunque insistimos, que les mismas no son
suficrentes para resolver en forma pecífice, rápida y consensuat, las múltiples
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sucasiofles intestamentarias, que contengan controversia o felte de conformidad

unánime entre bs coheredtros.

El presente capftulo nos aportó, que determinados juicios sucasorios

intosam€fltarioe, euolen proloflgnre€ por añoe o dócsdes, sin q¡lmineree, cofilo so

expllso al analizar los tres cesos, creando posibilidades de generar violencia

famillsr entre loe interee€doü; aeí cflno le demoetración d€ gue en dicfto

procsd¡miorito, m so cal€bra rna etrya cmc¡listorie espscffice; y (¡.te éeta ee

vieble para induirce al refericlo juicio, prod.¡ciendo como reeultado la conciliación

de interes€e hsrsdltarios, es[ cofiio la cr.ilminación pronta clel juicio, tal y mno se

obsen ó alenalizarel úftimo caso.

Además, denrostramoe que el goHemo implfcftemente ecapta S¡e los juicios

inteetarientarios, cr,s€n la.pos¡billcled de cres problemas familiares, al diñJrdir las

vsntajas que produce le brmulación de un testam€nto.

En eete últlmo capttulo, empleamo$ como rflátodo de inveotigec¡fu, el

analftico, dedudivo, sintéüco y exÉgético, porque se analizó, sintetizó y crlticó la

situac¡ón actual del derecho sr/ffisorb inteslamentano, erponiéndoee caeos

concretos de juicios intestsmentarios quÉ anojan loe diversos problemas que se

suelen presentr en este tipo de juicios.

Aclemás, delconjunto de normas legales que conforman el derecho promsal

sucesonb intestamentarb y los diversos problemas judicieles que se preeentan en

la ejecución de talee normas, sólo se analizaron, sintetizaron e interpretaron en la

parte condrrcente a los ecr.¡erdos qm pueden celebrar los sujetos del derecho

hereditario, así como, un caso referente a la celebración de un convenio, con

motivo que un juez de lo familier del Tribunel multicitedo, praclicó una diligencia,

con la finalidad de convenir a los interesados, objetivo que s[ obtuvo.
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En cuanto a les técnicss de investigación, efl este cepítulo se utilizaron, la

documental, la de campo, la legislative y la de estadfstica, toda vez, que se realizó

uns crít¡cs al juicio sucesorio intestamentario previsto en €l Código de

Procedimientos Giviles para el Distrito Federal vigente; además, se expueieron

tr€s casos de tales juicios y se irrcluyeron y analizaron estadfsticas de las

conciliecimes que el su$crito realizó en los dos últimoe aftos, en aquéllos juicios

en los que sf se prevé una etapa conciliatorie.
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La palabra hercnda, con cierta rogularidad despierta interés en el ser

humano, de hecho, se adquieren caraclcrfsflcae fisiológicas patsmalee

desde el seno matemo, provocando acclonos, rnovimientos y reacciones

blológicas; sin embargo, al rnorrsnto cle conocer la poelbllided de reciHr un
derocho, una deuda o algurio blen mueble o ¡nmueble ds otro ser hufit€rio,
puedg crüaÍ no sólo una raacciüt natural, slno une peligrosa fuerza como la
avarlda o le ambiclfi, que pisotea lrrc{ueo los velores de la gratftud hacla
los parientes conssngulneoe.

Ante dlcfro rieqo, el dcrucfio cotTto dlvcr¡ldad de hipóileeis de hechos,

reconoc¡das y ssnc¡oflade$ pof un grupo lcgldativo elegHo por la meyorla
de los scr€{¡ humanoo, tendlentes a conüolar los sctos dc tode una

sociedad, tlenc como uno dü $us prindpeles objdlvos, el reglementar croo
ectos hum€nu¡ que pudlenan pert¡.¡rbsr eu tranqullHed, lntegrldad y sah¡d.

Por ello, uno de los eJcrcicios permanentcs que podernos obsorver e
travée del paeado y del pf,csente, es la necssided de reformar esa
reglÉmentación, acorde a loe cambios soclales y polfticos qus ol $ef
humsno (y la neturaleza desde luego) va ocer¡¡on€ndo, atento a su
p€nnafiente acclonar que impl¡ca camtlios.

En esta tesitura, una vez egotada la investigación de este trabajo,
reaf¡rmÉrnos quo en equollos juicios srrcesorlos inteetarnentarlos, en que

haya conflicio o inconformldacl entre los cofler€rlsros o que su trámite se
haya prolongÉdo por máe de tres años, o haya dos remociones de albsffia,
resultan necesarlas unes adlclones legislativas, para que se resuelva
paclfica y/o ráplclamente, por lo que formulamos las propuesta slgulentes:
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PROPUESTA I

La primera propuesta consiste en Induir al procedlmiento srjcasorio
intestamcntario una eteps concilistorla, pqra ello, proponcmoo reformer el
art¡cillo 8os dol cód¡{to de Procadlmlcntos GMlee para el E}isfito Federal
vignnte, qur prÉvea unl ,JUNTA CONC//UATORIA, DE VOTAC//üI y

DEsloNAclÓN DE AI-BAOEA- ls q¡al eerá cslsbreda ante et secrEt8rio
condliedor sdscrito y ol Jrnz do lo Érnlllar del conodm¡errto, tonrsndo cn
conclderaclón que eciuafmunte dlctn juldo carecÉ de ests faso conclllatorla
y de une imporffie oportunklad Judldal para condllsr |oü lntercüss
hergdltarios de loü coh€rudcras y dc loo terceros ecrucdorerr dc le mssa
herudlteris trr stf csso. Dc ffircrdo al toxto ecfr¡sl del artfcr¡lo gos dGl
referido Códlgo, s€ dcsprende lo sigulentc;

'Artlanlo ffi$. Heche la ctrlrJe¡aclón dÉ Derederus de
acrfttdo con fos at//culo.i orecgdentes, el Juez en et mismo
auto guo- le hfuo, cite¡á a unl junta de De¡pderus dentp cle
/os oclp dtas si¡yubnfes pefE que deslgnen albecea. $e
ornlflrá h Junta si el lrrrederc fuerc ttn-rco o sr los
rhbrosados, desde su prtsenfÉcffln, die¡on su voto por
e$c/rfo o en @moe,trrct,nc/E: en esle úlümo coso, at Daoelse
la derjenclón de hercde¡os, hará el Juez te deslgneci,ón cle
or0€oeÉ- Esb e/becea tiene el caráctarde defrnúo.-

como se observa ds le anterior redacción, le dlllgerrcla que fija eljuaz,
es sólo pera la deeignaclón de afb€cea y no pera practicar alguna actuación
conciliatorla con los coheredffos compsrecientes, por lo que consideramos
qus ef auto de suoesrón ó de dadaro,toil de hercdercs, en el que se
declare a dos o más coherederos, deberá señalarse dfa y hora psrg que
tenga verilfcat¡vo una diligencia ctsnominada ..JUNTA coNclLtAToRlA,
DE VOTACÉN Y DESIGNACÉN DE ALBACEA'' (NO podrá tENEr IUgAr
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esa junta, cuÉndo sólo s€ haya declarado únlco y univereal heredero,
porque no exlstlrá cofiflicto y solamente a ó1, le interessrá culmlnar

rápldamente su procodlmlento, además, de que los convenios son

bilatereles) tal y como en foma semeJantc lo prevé el ertlculo 4.3,3 del

Código de Procadlmlefltos Civlles para el Estado cle México, que se omltirá

la tramitación de las socc¡onee +egunda y tercara, cr¡ando sólo heya un

heredcro ¡fitestarn€ntarlo.

En este ordsn cle icleee, proponsfilos quc ol erticrllo 805 del Gódlgo de

Procedimieritos Clülee pere el Dlsülto Fedcrel vigente, ee rufofine cte la

forma siguiente:

Artlculo 80t. El fucz cn el mlrmo ruto quc docl¡rp

hcrrdcrw, dentno dc loa ocho dl¡r slgulontüü, loü

cltefú prrr gue compf,nrzcrn pcfüonf,lmente I una

Junte concllhtor|e, de votlclón y derlgnectón de

rlbeceo, qulener hf,stf, le funta cltada, pfusentf,Én un

lnvcnt¡rlo de loc blener hersdttrrloo y loa documentor

que ecmdlten su erl¡toncle ylo proplcdad, trl como un
proyecto de perüclón y adfudlc¡clón de trlGü blener,
p¡rn efccto de que el sccrotrrlo concllledor conozce

sue altomrüveo de soluclón y en le cttada funte lee
proponge lae que ól prupem, Gon el obJeto de que

celebren convenlo de formaclón de Invsntarlor,

pertlclón y edJudlcaclón de blenes herudltarloe, mtsmo

gue el Juez aprobará y elovará a cosa Juzgeda, de

conslderarlo procedente, medlente sentencle

deflnltlva. En el supuecto de que el pecto de

adludlcaclón de blenes heredltarlos, requlerf, de hasta
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docc metes pf,m tu eJecuclón, los Inters¡adog en su
conycnlo, debcrán dcbrmln¡r le form¡ on que se
dlvldlrún los productoc que generun dlchos btenes y

de+lgnerún rlbacce, qulcn bndrú e cargo la
rdmlnbtnclón dc lor blonm herudltarlos, arlmlsmo,
rurllz¡É ler gcrüoner necs*erlüü prn cumpllr con la¡
dcude¡ morüJorlru y hercdttnrla¡ e lmpul*arú el
cumpllmlcnto dül cltrdo prcto de rdJudlceclón.

Lr Juntr cltüdt en rl púrrrlb üntürlor, podrá tllfcrlrue
hrrtr por doc ocrrlonc, cu¡ndo loa Intcrumdor rc
encumtrrn en plúücer concllletorl¡r. $l elguno dc lor
cltrdoo no comprnicrr ¡ lr Junte ¡rñrhd¡ ttn crusf,

Juttlflcrde, rl Juez le lmpondr{ unr multi h¡rte por lor
montor fflrdoc cn cl ¡t{culo 62 frecclón lt dc erte
códlgo.

Sl loa coherrdcroc no celebrrnln convenlo en le
referld¡ Juntr, rl Juez procederá a rucrber loa votos de
nombremlcnto de albrc*r y tendr{ por deolgnado e
ácte, mlrmo que scoptel{ y protertrrá el crrgo en le
ml¡m¡ dlllgencla o medlünto comprrecencla Judlclal
postorlor.

Sl el hersdero fuere únlco, el Juez on el cltado euto, lo
derlgnrrá ¡lbacee deflnltlvo y omldÉ te funte.
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Como se puede observer de la anterlor propuesta legislativa, le Junte
conclllstor|a, de vot¡clón y dcolgnaclón dc albecer, ofruceria los

bencflcloo y sa Integraria en las dos etapas slgulentes:

A) La Himera etsps ssrfa dc carácter conc¡liatafia y cuyas adlvldadcs
qug ha de dssafiollar el conclllador en dlcfia lunta son !€g sif,uientes: el

secretarlo concil¡sdor Érrtes dG la cslsbraclón de la junte propr.resta, ya

corioccrla loe inventsrb$, el proyccto cle partlción y edjudicación de los

blenee heredlterlos qttc heyan pfesentedo loe coh€rudsroú y loe Inviterie e

celebrrer asrordo$ rlc irwenterios, padldón y adJudlcaclón de bienes

heredilárloc, y en $u csso, les propondrfa las altemst¡veo de soluc¡ófi quc ól
prevlarnsfltc haya preperado. En el wpuedo quc loe interessdos celebrun

convenlo, el Juez dc lo femiller del conodmlento, dc conelderer que el

convenlo no contrarla ni I le moral, al dsrBcho nl a lae hlGnas coetumbrBs,

lo eprobarfa y clevarie a co$s juegada, al dlctar le eefltencie definldva,

dando por term¡nado el procsd imiefito zuceeorio.

Sl los bienes heredltarios gori€ran fnfos, cn el @nvenio gue celeb,ren

loe interessdoe, pacferlan la forma €ri que se los distribuirlan hasta en tanto

no sr cjcqrte la adJudlcadón; edemáe, si la eJeordón de ta adjudiceción

hereditaria, requiere ds meeee (hesta 12) para atmplirla, se designarfa a un

albscca quien sorá elencargado de admlnlstrar loe bienee en cita, asl corno

de acluar en beneficio de log interesados, ante el cobro de una deuda

hereclltaria, y de ejecutar la adjudicación, en los térmlnos pacfados por los

Interes€dos.
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Tomsndo en consideración, que el tiempo que podria durar la junta

referida ssa brsve (dc 1 a 4 hora$ incluslve a criterlo dsl juzgador) psra

tomar decisiones de pactar el número, calidad, caritidad y valor aproximado

de los bienes hereditarios, asl corno le forma de rcpartlruo,loe y

adjudicárselos, los intercsados podrlan solicitar el dlferlmlento de la

audienc¡a, hasta por dos ocasiones al epreesrle al juzgedor $¡s

intendonee de conclllar sus Intcrcece hcrodltarlos; venteje que ¡ncluso no

tlcncn loo procadlmlffitos ordlnerlos dvllos, prlcs de confofln¡dad con el

artlq¡lo 36 últlmo párrafo del Códlgo processl dvll del Dletrlto Federal, la

Euüencia rrevie, h mncf,ieción y exffipcionesprocÉ$etes ee indlferlHe.

En eote Junta, se buecarla le comperecencia personal de los

interesados, de tal rnencna quc el inacldcntc, sc lo lmpondría uns multa

equivalente de enhe I a 120 salerils mlnimos generales v(¡entes, en el

Disüito Federal; y

B) En el zupuesto de que, en la citade junta los comp€rec¡entes no

celebren convenio, se procÉder¡a a ls segunda eteps de le mieme, esto es,

el coriteo de loe votos emit¡dos por los coh€redero$ pare el nombremiento

de albacaa y elJuez, tomando en considersción la unanlmldad ó la mayorla

de loe votos (y en caso de empate de votos, con base a su arbftrlo)

designaria al albaces, quien de comparecer a la diligencia en cita,

procedcría a aceptar y protestar su cargo ó mediante comparecencia

juclicial posterior, si no ao¡diera a la junta de refsrencia.

Aslmismo, la propuesta legislativa, seguirfe previendo la hipótesis, de

omitir le diligencia de referencia, en caeo de que el heredero fuere único, a

quien se le designarla como albacea definitivo, al dicfarse el auto o la

sentencia interlocutoria de suces,ón ó declantoria de heredercs y no
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operarfa la designaclón de un albacea judicial en este supuesto, porque

cuando el herudero es únlco, se presumg qus no hay confllcto clc intereses
entre familiares o parientes.

Accesoriamente, debürá reformarsc al último párrafo dcl artículo gl l
del código de Procatlimientos clvltce paie el Distrlto Federal vigente, cuyo
contanido literalments es el slgulentc:

'Attlwlo 8lt. S, I con$ecuencra de dichas ilamamienlos
.$e pnrserrfora un espinl,nte o yarhs qua aleguen lgual
detecfio fitlldledlos en un mismo [tulo, so pwderÉ crimo
sE il¡dha en fls ertlculorq ffiS a EO7.

SI ftmmn dos o rnás tos sqprranbs a le hcnnda y no
eslutiergn mntomps en srrs pfltbnsbnes, /os
Impugnahns ha¡án cle (f;,mandianfus y los Imptgnados
ch damandados, deblendo, los que hagan cau.sa común,
lbtmuler sus prebnsftrnes o detbnsa.$ en un mbn:o escrrtb
y Dr,it rufrcsenfsnfe @mún. Le @ntrcveÉia se
suDstarrcrbrá Incldentalmente y el Minisleio ptlUlcn
pmsenfarÉ su pedirrcnto en la eudiencla respecfrvr.

Heche la dsdal,alción so procede (s:,c) a la eterr;iijn de
albact'a."

Doblendo quedar en su psrts conducente, de la forma slgulente:

Artlculo 811. Si e consecuencla cle dichos llamamientos

$e pr.Esenfarc un aspinnte o vaños que aleguen lgual

de¡echo fundedos en un mismo Utulo, se ptryedlerá como
se indica en /os arttculos 803 a BO7.

Si fuercn dos o más /os aspirantss a la hetlncla y no
estuvieren mnformes en su$ prefensrbnes, /os
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impugnaclotes harán de demandantes y los impugnaclos

de demandados, clebiendo, los que hagan cau$a com(tn,

formuler sus prefensiones o defensas en un mismo escrfo

y balo rcWsentante comun. Le confiovercia se

$ubsfar?crÉrÉ incidentatmente y el Mlnlsterio púbticp

pftffintañ su pdimento en la audbncla rBspectfua.

Hechr la dechrrclón de hcruderor, re prccoderá a lo

prevlrto pof el artlculo 806 rlc este códlgo.

Esta propuesta legielativa, tendrfa como bencflcloo, que en el auto o

en fa ssntcncie interlocr¡torla de s{rcÉsÉn ó de dedantorie de Derudercs ee

declaren a los hcroderos que hayan compsrecldo con mot¡vo del

llernamieflto a loe misrnoe, a bavós de le pr,rblicsdón de loe edictos en

términos clcl articulo 807 del código de Procedlmlentos civiles para el

Di$ffio Federal vlgente, adernás, se p€rs€gulrfa que en el referldo fallo, se

fije la junta corrclllatorie, votación y deslgnación cte elbecsa, y ss proceda en

los términos del propLrssto erticulo 805 del Códlgo de Procedlmlefltos

Ciülee pera el Dlstrlto Fsderalvigente.
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La segunda propuesta cons¡ste en adic¡onar al procsdlmicnto

Incldcntal, una .AUDIENCIA CONCILIATORIA", yÉ que adualmente en los

procedimientos lrcldcntalrs no $e dessrolla eee tlpo de etapa, preeto que

el artlct¡fo 88 dcl Código de Procedlmlefltos Glvllee patE cl DietrÍto Federal

vlgente, quo d¡spone el procadlmlento Inddental, sG encuenúe redaciado da

la fonna slgulente:

'Afialo 88- Los Indclen/fes w barrrilattn, crlcl/4l,Iela gue
$ea ${, nafiraleza, @n un esslto de ceda ao,ilE, yüEs dfas
p8r8 rB$ot\'Ér. slsepmrruew weba, d$fÉ,tá ottrgoerst ef,
tos e$crfbs respectñros, lllendo los punbs $o0,8 los que
rrÉÍsÉ- Sf las frreDas no tienu, relactón @n ,os Ftntos
qresffunadas incidentelmenb, o s, (lsfos son Ht/€,n&nte de
dde'm('..ro, el frtbunal deDÉiñ dÉsoú#arto$- En caso de
edmifiiles se cfrEril Nn auclÍencie dentrc del té¡mlno de
diez dles, dlleñHe pr una sors ye¡ en que $e redbf,n
pr?re0€s, se @tan brcvemente les alegecbnÉs, y se dfe
Nn sentencie in/F.flrcuto¡Ía."

Mlentrae gue nuesfa scgumla propuest€ leglslatfua coflsletc en

reformar el articr¡lo 88 dsl Córllgo da Procedimientos Clvlles para cl Dietrito

Federelvigente, para qr.redar como sigue:

Arüculo 88. Loe Incldentes se tfemltsrán, cualqulere

que úer su naturrlezf,, con un ercrtto de ceda parto, y

tree dlas para neaolver. $l ee prcmucvo pnrebe, deberá

ofr€coruo en los escrltos re¡psctlvos, lflendo los
puntoa ¡obre loo que verue. Sl l¡s prueber no tlcnen

releclón con los puntos cuestlonrdoe Incldentf,lmente,

o sl ástos son purf,mentr de derscho, el trlbunal

debsrú desecharlas. En ceso do admltlrles se clterá a
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lee parter, pflm que compf,luzcen personalmente e

una eudlencla conclllatodf,, la cual estará a cergo del

rocrEtarlo concllledor, qulen escuchgrá aus

¡ltem¡dvar de soluclón y lrr propondÉ l¡s que él
pmprrlE, con el obfeto cle que celobrpn conyenlo,

mlsmo qué el Juez eprobarú y eleverá [ coür Juegede
de conrlderrdo prccüdcnto, m€dlf,ntc senbncla

Intsdocutorlr.

$l elgulrc de loo cftedoa no compf,nlcs a l¡ eudlencle

reñrl¡dr rln crum fwtlf,crdr, el Jucz lc lmpondrá une

multr hüütt por loc mofitüE fflrdoa en ol rrtlculo 62

fncclón ll de erte códlgp.

$l le* pf,rtes no ccl;brrn conyenlo, al luer en le mlsma

nudlcncla concll|rtor|a, ¡eñelrÉ eudltncla de

demhogo de pruebar y elegetoo, que deberá

celebreme dcnüo de loa dlez dlm rlgulenbc, le cual
podrá dlfrrlrse por une solr vez, en le que se roclban

lao pruebec, ce olgtn brpvemente lat efegaclonoa, y Be

clte pere sentoncla Intorlocutorla.

En efeclo, los beneflcloe que ofrecerfa la rsforma legislativa
propuesta, no sólo seria a favor de los juicios ordlnarios civiles, especiales,

de dlvorcio voluntario, cont¡oversias de ordon familiar, controversiae de

anendamiento, especiales hipotecarios, y clemás, procadimientos que

admitan incidentes, slno desde luego, a los Juicios univsrsales como el
sucssorio intestamentario, en el que las normas sustantivas y procesales,

referentes a las sucesiones, prevón una serie de lncidentss que pueden
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tramitarse y qu€ podrfan resolverss modiante convenio celebrado entre los

litigantes.

Además, en lÉ ectuaclón Judlclal, el eocreterio conciliador con clerta

regularidad, apoyÉ tanto a loe sGcrutario$ proyectietas en la elaboraclfir de
proyedos de sontenc¡as y I lee sÉcrBtarlas ds cada juzgado, en cuanto al

eflJerdo, audlcncies, inspecc¡ones, y dcmás labofes deetinsdae al

secrutarlo de eqrefiloo, por b que el sscrutsrio conciliedor sarfa el

furrcfonarfo JndEial idóneo, psrs cslebrü tanto ,s junte mncilietoda, de

wtadüt y deslgnacrtn fr EIMcpla (pmpucsta l) eet corno ,É audlencla

@ndilEtoilE en tos lffien/m, pu€s de conformldad con cl ertlculo B0

faccfonee l, ll, lll, lV y V de la Ley Orgánice del Trlh¡nal Supcrlor de

Juetlc¡a dsl Dlctrtto Federal, podrán lrrtervcnlr e lee eudienclas de

condlldón, crq¡cfif,ndo lee pnoterisloric$ dc las p€rtes y proponerlcs

eltemstlva$ de eoluciiln; eutoflzar las dlllgcnclas en lm que lnteruenga;

darle flcnta el juez del convenlo que celebren las partes para su

aprobeción; y la de eustltuir al s€cfetarlo de aflJGrdos cn sus euseric¡as

temporales.

No se Ha dc eaturer el eecretarlo conclllador de fabajo, slno dc que

tenga mayor partlcipación corciliatoria en aqucllos juicios en los qus no se
encuenta prevista su aciuac¡ón, a f¡n de obtener mayofes beneficlos en la

soluclón de procedimlentos ¡rld¡dsles, tel vez rutirándole algunas

adivldadss exclusivas de los secfetarlos de asJerdo$, aciuarlos y

proyecÍistas, para oncomendarles prlorltariamente ectlvldades concilietorias.
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Consiste en adicionar un artlculo en el Códlgo de Procedimientos

Civiles para el Distrito Fedoral vlgcnte, en el que se prevea la facultad de

of¡cio del juez de lo famlllar del conocimiento o de cualquier Intsresado, a

convoc€r É una .JUNTA CONCILIATORIA' on orelquier etapa del procaso

suctsorlo lritcstamentario (inete antes de dictarss la ssritencie definitiva de

adjudlcaclófl) anba los cohürcderoü y en su csso los deudorüs o Ecreedores

$ucÉsorio$, con la llnalHad de concilier les difereflclas Judldatcs que se

hayan presontado, ponluc el juirio ya se haya prolongado rn su f*nile o

porque esl lo crea convcnlcnte el iz�gedofi con su reep€ctlva medida de

apremlo ün caso de Incomperecencia.

En este orden de. ideas, prcponsmos cotno tercare eltemativa, la

acliciórt del erticr¡lo 789Ter, on el Capltulo l, del Título Decimoq¡arto,

denominedo juicbs sucesorbs- Dlsposlclones gerrefiaros, del Código de

Procsdimientos C¡viles psra el Distrlto Federal, deblsndo queder redactedo

de la forma slgulente:

Artlculo 780-Ter. En ctso de que en ls f untn

concllletorle, de votf,clón y derlgnaclón de elbacee, no

se heye celebrado convenlo y el Julclo sucesorlo

Intest¡mentf,rlo lleys má¡ de cuatro efloe de trámlte

sln conclulrse ó en cualguler etapa del Julclo, e crlterlo

del Juez ó a petlclón de perte, se Eeñalará una nueve

Junta conclllatorle, pere que comparezcsn

peruonalmente los coheroderou y/o Interesados, ante

el secreterlo conclllador qulen escucherá sus

altem¡tlves de soluclón y les propondrá las que él
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PruPf,rs, con el obJeto de que celebren convenlo de

Invontarloc ylo edmlnlütmclón de bl¡ner herudltrrloc

on su caro y/o de pertlclón y edJudlcf,clón de blenes

heredlterloa, mlcmo que el Juez eprobará y rlcvará a

coae luzgadfi de conslderurlo procodente, medlante

sentonch drflnlüva. Dlcha funte podrá dlfedrre h¡*te

por doo ocü$loncs, cuando loc Interwedos se

Gncucntrün cn plátlcar conclllrtorl¡r. $l rlguno de loa

cltrdoc no eompfnrco I lo luntü ücñülf,dr ¡ln cau¡r

Jueilüflcede, rl lurz lc lmpondrú unt multl h¡¡tr por loo

monbs lfi¡doil en el f,tüculo 62 ftrcclón ll dü cüto

códlgo.

Con acte ed¡tiófi se obtendrfÉn loü bendlcloa clgulentes: el jr.rcz del

conocimlento, ds ofldo o a potic¡ón de perte, podrá fflar una Junte
Conclllatoria, pare ¡ntefitsr de nuova cuenta, conciliar lo$ intereses

sucasofio8, pof les üe$ cawas sigulentes:

A) Por le prolomaclón del luldo por más de custo er'loe, en vlrtud de

qus el cango de albacsa üene uns dureción de un año, rnÉs una prúfioga

por otro eño más, de tal manara, qus s¡ se incluye la flgura Jurfdlca de la

deslgneción del albacaa Judlclal, señslede en la sigulcntc propr.reta lV, los

interessdos eólo tendrfen dos oportunidadee de designer albacaa, por

meyorla o unenimidad de votos, los cueles tendrfan dos allos cada uno de

los albecess psra culminar el procedimiento sucesorio, pues de lo contrerio,

elJuzgedor de oflcio deslgnarfa al albacea judicial;

B) En qualquier etapa del proccdimiento v por ssl conslclerarlo

conveniente el iuez, tode vez que en la praclica judicial, se obssrva con
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cirrta regularldad, que en los Juzgados de lo familiar, se encuentran en
trÉmite procasal sucesiones IntestÉmentariae, con una antigüedad de máe
de una dócade sin culmlnaree, lo que lmplica rnayor desgeste smociorial
para los ¡ntergssclos; le poslblllcled de la prolongación o aumento ds
vlolenc¡a femillan rnayore$ gastos económicos tanto pera los Interessdos,
corno p€re el rrlh¡rnl de Justlda (el inverilrse an eueldos, papel, tinta y
mobiliario) razón por le qrsl, consideramos guo serfa bcnóflco, seludable y

en umpllmlanto e ls obllgndúr de impartlrJust¡c¡a eri fofina pronta, prgvlsta

por ol artfqrfo 17 da le condFh.¡dórr Polft¡ca rnaxlcana, por lo quc si eljuez,
en cuÉlqulsr ctepe del procüdlmiento sucasorio intestsrnontario, obsrnra
quc dlcfro juicio tuvlcra más d€ flraüo eflos de trámlle, s¡n quo se haya
cillmlnedo, tendrfa la fecr¡ltad potcctetiva de seflalar la jurrte condl¡etoris,
pera Intentar conciliar a los intercsados y de esa maners culmlnar su
procsdlmiento;y

Gl A petlclül de psrte Intorq$f,da; es importante dejar ablerta le
posibllldad cle egotar la Junta concillatorla, q.¡ando uno, algunos o todos los
interssados, tengan la Intenc¡'ón de conciliar eu confllcto sucasorio, ya qus a
través de la expcrienc¡e profeslonel y judlcial quo hernos adqulrldo, nos
hemos percetado que hay procedlmiüntos judiciales, qu€ son manlpulados
por loe ebogados postulantes de los interesados pare gue se prolongr.ren o
s8 agranden los conflictos entre loe interesados, de tal manera que @n un
solo lnteres€do que solicite la Junta conciliatorla, serle suficiente pera
señalarla y calebrarla, con el propósilo cle que los interessdos concilien sus
diferencias.

Cualquiera de lae tres causas aludidas, tendrfa como obJeto principal,

abrir la poslbllldad de concluir un juicio sucesorlo ¡ntsstamentario, tendionte
a prolongarse por más tiempo o por la gravedad de los actos eje{utados por
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los interssados, que tiendan a desintegrar a la familia ó la comisión de

violencia femiliar; y precisamcntc por Ber una diligencie de diálogo y

formulación de propuestas de solución, la autoridad judic¡el debe actuar con

flexlbiliclacl, pues cuando el ceso lo requlera, se tendrla la poslbilidad de

dÍferir la citade diligerrcia.

Ahora bien, es oportuno puntuallzar, qua las rctvldf,dss
pormortorlzf,dls que ha de real¡zar el conclllador, antos y durante la

celebradfir clc les juntae de corciliadón y en la audlcnda condllatorla,

sugorldas an lee propucdee l, ll y lll, eon las sigulentes:

A) AntlÜ dc ler dlllgoncler concllletorlru:

1.- Anoter en la sgende de audlenclas conc¡llatorias dcljuzgedo, el

dla y lnra de la calabradfir de lss juntes o le audlencla

condllatorlae, scgun sss el caeo, previendo que dlcfra dlllgencla

ruede tcnsr una duración epfoxirnsdamente deluna a dnco horae:

v

2.- Revlsar y anelizar la$ pfopuestas de las partes, en ananto a los

proyedos de inventarlos, administreción y partlción herudltarlos, y

en el caso de los lrrcidcntee heredilarios, las lnconforrnldadce a

dicfros proyectos, para pfeperer altematlvas de solucionar, ye sea

la sucssión intestementeria o sólo la Incldsrcia de que $e trste;

B) Durente lee dlllgenclas conclllatorlae:

1. Verificar que todos los lnt$.esados se encuentren oportuna y

legalmente notiflcados de la celebración de la cliligencia conciliatoria;
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2. Vocear a los interesados en el local y en la puerta cleljuzgaclo, en
voz alta y por tres veces consecuilvas, p8re invitarlos que pesen al
lugar deslgnado para cetebrar la ditigencia;

3. Dictar o empszar e rudacler le audiencia, iniciendo con le
ldentificadón del dla, hora, obJeto dc la dlllgencia, y en su csso, la
idontifi csdón dü los cornparecientes;

4. En el flJpucsto de quc uno, algurrcs o todos los interee€dos no
comperEzcan e le dlllgencie cofidllatofie, darlc del conocimiento al
ju,ez, para quo lmponge las mcdides de apremlo, por un desacato e
un8 ofden Jud¡cial;

5. Formular nuestra presentación coffro concllladores y nuestra labor
en dlcha diligerrcla, recordándolee que elobjeto es osorchar o reltcrer
las propuestas de eoh¡clón que ellos formulon, lo que no lmplice
diecutir, nlreprocha4

6. Eecr¡char en orden y respetuosgments, las inquletudes,
inconformidades o propuestas de soluclfir de los lntcreeedos y cn
caso de qus entre ellos convengan su conflicto, redactar su convenio
en los términos que ellos lo pectaron, previa anuenc¡a deljuez, sobre
la legitimidad de dicho pscto,

7. En caso de que entre los interesados no hayan convenido, el
secretario concillador deberá expresarles las altemativas que
pudleran solucionar sus conflicios, explicándoles sus alcances y
ventajas tanto legales, como económlcos, emocionales, de tiempo,
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entre oüas; y en ce$o de que las partes acopten dlfies eltemativas,

redaciar el convenio en los términos acordados, previa autorlzac¡ón

delJuez.

Por lo anterlor coneideremog que el conclllador dcbc sncontrarse

debldamente cspsc¡tador en materla Jurfdica, eoc¡al, p$icológlca,

e@nórnlca, contablc, comsrc¡al, entre otas dbdplinas, para guo ofiszce

coflfienza, empatfa y eegurided a los Interessdoe.
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PROPUESTA IV

Esta propuesta tlene por obJeto, delimitar las remociones de albacea y

con ello eltiempo de cr¡lmineción delJulclo, de tal man€ra que ei el albacea

quo soa hsradaro no termine eljuicio de refercrrcla, en el plazo de dos años

(on sl quü incluye le prónoge) como lo prevlenon los artlculoe 1737 y 1738

del Código Civil para el Eligtlto Fsdcral vigente o ante la remodón Judlclal
de dos albacses herederos, cl lurz do ollclo nombr[É un 'ALBACEA

JUDICIAL' para qus concluya cl praccdÍmiento en forma lmparclal y rápida,

cilyoo honorarioe y gestos quc g€n€rü su üricargo, Berán pegadoe de la

rness hergd¡tsrla.

Slendo que el contenido adual dal artfq¡lo 814 del Códlgo de

Procadlmlentoe Civilee dpl DisHto Fedsral, ee el eiguiente:

"A¡tlculo 814. AI albacea .se ,e enfrcgañn /os Dienes
sucesonos, s$t cor??o /os /ibrus y oÉ|peles, debiendo
rcncliflE arenfes el lnlerventor, sln perjuicio de lo dlsptesto
en el artlculo 205 del Cffilgo Clvll."

Por lo qus pfoponerno$ adlcionar cuatro pánefos más al artlculo 814

del Código de Prccsdlmlentos Ciüles para el Dlstrlto Federal vigente, para

que se refofrne de la manera siguiente:

Artlculo 814. Al albacu.a .se ,e entrcgarán /os brenes

suceson'os, asl como los libros y papales, debiendo

rendlrle cuenfÉs el interuentor, sin prjulclo de lo dispuesto

en el aftlculo 205 delCódigo Civil.

En equellae euceslones Intostamentarles, sn que se

hayan decleredo a dos o más cohersderoe, el Juez de
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oflclo deolgnará elb¡cee fudlclal en los casos

elgulentec:

l.- Guando el rlb¡cee tenga má¡ dc trp¡ rños en ru

encrrgo, rln heber concluldo el Julclo sucsrorlo y loü

demút cohcruderoc denüp dc loc trrc añoo rlgulentee

e le dmlgnrclón de dlcho c{¡go, no hryen promovldo

tu rtmoclón ; y

ll.- Cuendo ro hryrn dcclrndo dor nmocloner dc

ülbücürü;

El rlbrcer Judlc|el quc cl Juez dr*lgnü crr loc cl¡oa

f,nbflortü, proccderá f, conclulr ül proccdlmlento

ouc¡Eüorlo, cn un plrzo no müyof dc un ello, pen lo

cual, ruellzf,rú todot lo¡ rctm p.rocemlet necetarloo y

en cu¡nto ¡ ls admlnlrtrrclfir rle loo blenec

herudlterfoo y üuü frutoü, deberú euxlllalre con el fuez
de lo fnmlllrr del conochlento y con loc demás

eurlll¡rpr de le edmlnl$tmclón deJuctcle.

Adlcioflalmeflte, deberán rsfommrse los artfcrrtos 1708 y 1745 dsl

Cótligo Civil para al Distfito Federal vtgcntc, cuyo texto llterat son los
sigulentes;

-Artlculo 17ffi. El albact'a también estú obtigado, dentrc
de los tras ,ns$es confsdos desde guv affipte su
nomb'E,miento, a ganntizar ${/ manejo, ún fianza,
hipotma o Wnda, a su eltrErtn, mnfprme a ds Dases
slguienfes.
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l.- Por el importe de la rcnta de /os bienes re,lces en el
(lümo allo y pr tos Édrbs de /os capftates im4testos,
du¡ente ese rnrsrno tiempo;

ll.- Por el valor de /os Drenes muebles;

lll.- Por e/ de /os producfos de les flncas nisfrcas en un
año, calculados pr perrfos o pr el térmlno mÚro- en un
quinquenlo, a etección dal Juez;

lV.- En les negoclacdones filrlraanttes e indusüieles pr el
wfnfe por clenfm= del imprte de /as metnancles, y demás
etbcrbs mueiles, mlcalado pr los rrDms sr esfán llevedos
en dabldafo¡ma o I julclo de perilos.

Artlailo.1745_ Los c€rgo$ de atDscÉa e inte¡wntor,
aQaban:

l.- fureltá¡mlno natunld6l enc¡,rgp;

ll.- Por muerte;

III.- Porincapclclad tegal, deda,trda en forr,a:

lV.- Por Éxcr/sa que el jwz cafifigue de leglüma, mn
audlencla de /os /nbrcsedos y del Ministelo pubtico.
HaNo se irrbru.$en rnanor*s o el Srsfema pa'c el
De,sanollo lntegnl de la Familia del Dlstrtto Fedent;

V.- Por te¡minar el flazo señalado pr la tey y tas
prórrogas concedidas pa'a clesempellar el carylrc.;

Vl.- Por ¡evocación de sus nombnmientos, hecha pr los
ñerederos.

VIl.- Por ramoción."

Por lo que proponemos que cleberán ser reformados, de la forma
siguiente:
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Artlculo 1708. Srlvo el elbscca Judlclal que derlgne el

Juez, en térmlnoo dol artlculo 814 regundo, tercero,

cueño y qulnto párrufor del Códlgo de

Procedlmlcntoa Clvllea, los demáe slbacra¡ ertán

obllgadoa, denho de loe tres meees cofitados desde que

acepte zu nombramlcnto, a garentizar $u tnsnejo, con

fianzg, hipoteca o prcnda, a eu.slacción, cofiforme e les

bases eiguientes:

I.- fur el Impfte cle le'truinte de ,{rs birrnes lt,lws en el
(ilümo alto y por ,os rÉditu$ de fos capffates Intpuesfos,

dunnte ese mlsmo flemp;

Il.- fur el valar de los bbnes mueiles;

lll-- Por el de fos ormducfos de /as flncas nistbas en un
alro, Hccrlculados pr püos o por el término mú:n en un
qulnquenlo, a elemión del juez;

lV.- En las negactacbne$ mercenffies e Indusfrlales pr el
veinte pr clento del lmprte de /es mercanclas, y demás
efbcto$ mueiles, calculado porlos libtus si ast¿ln llevados
en deblda fotma o a juiclo de pedfos.

Artlculo.l74í. Los ffirEDs de alDaoea e lnteruentor,
acaban:

L- Porel término nafunl del encargo;

III.- Por incapacklad lqal, daclerada en forma;

que el juez califrque de legÍüma, con
rnteresados y del Minlsterlo Publico,

IV.- Por excusa
audiencia de los
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cuando se inferesen rnÉnores o el Slsfema pam el
Desanollo lntegnl de la Fsmilia del Distrrto Fedent;

V.- Por tatmlnar el plazo sallelado por ta tey y les
prúnogas cv'ncÉdidas pan desempeñaret cerylrc.;

Vl.- Por revocaclón dc eus nombram¡entos, hecha por los

herederos, a cxcopclón del elb¡cer Judlclal declgnado

por el Juez en tórmlnor del ertlculo 814 segundo,

terrete, currto y qulnto párrrfoo dcl Górllgo ds

Procedlmlentoo Clvller.

Vll.- frr nmoción-

Eetae refonnas, ofrecürian cotno bsnellclos, qu€ los juicios

sucssoflos no se pfoloflgusn pof dóc8des sin cDflduirse, snte la ncgligencie

o falüa de interés dei prlmer o segundo atbace€ y ds loe dernás
coherederos, para dar pof termlnado cljuicio integtarncntario, por lo qu,a el
juez de oflclo, tendrfe ls facuttad de designar a un elbscca judlcial

(nombrado de la lleta dc albecees Judldatce que sa pubfican en el boletfn

Judldal) pare qu€ termine el procedlmlento en fonna impercial y rúpida,
evltando gue los poslblce proHernss familiaree contlnr.¡cn prolongándosc, o
bien, con la finelizaclón cle un juicio ¡ntestamemario en estos térmlnos y
poder atendor o,tros julclos tramitedos ante eljuzgado del conocimieflto.

Y por lo que hece a la administración de le masa hereditaria. el
albecea judicial la reallzaria con auxilio tanto del juez de lo familiar, como
con los demás auxiliares de la administoación cle justicia, para que sea
eximido de garantizar su encargo, evitar posibles arbitrarledade$ y tener un
control de su admlnlstración.
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Aslmlsmo, con la referlda admlnlstración jucllclal, se evitarla que los

albaceas cohercdem$, prstendan realizar a su beneficio propio, dcfrclerilse

maneJos contables y admlnlstratlvos, en reladón a los ftr¡tos que en su

caso, pudleran grncrar datcrmlnados bianss hcrcdltarlos, en perJulclo del

valor, cuantfa, calldad y carit¡dad de la rnasa herediterie.

Aunaclo a lo antorior, con la detigrraclón dcl albacaa Judldal y de

cr¡mpl¡r $u cergo en el plezo máxlmo de un allo, sc obtandrlan reducclonee

de tlcmpo, gartoo de papeler{a y tlnta, pago de personaljudiciel, desgaste

dc moblllrlo, acf corno franar o avltar la poslHa vlolercla famlllar que

t¡enden e ejercsrue mutuflnente bs interossdos.
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PROPUESTA V

coneistente en inclulr un término de prescripción negativa (un mes)
para hacer valer la vocación heredftaria (es decir, comp€rocer al juiclo
sucesorlo e dsducir sus dercchos heredltarios) con la e€nción procesal, que
en caso de fenecür d¡cho término, sln que sc haya hecho valer la vocacióri
heredltarie, 8e entenderán por "REpuDlADos 

TActTAilENTE SUS
FOSIBLES D,ERECHOS HEREDITARIOS".

En efccfo, el erÜcr¡lo 900 del código de procedlmientos clvites para
elDietrito Federalvigente, sr enfllgnüE rcdatiado de le manera sigulcnte:

Arilaro wo-_Et luez tendrá pr rrtdrcado ta sucesión y
mandarú notificailo, pr cÉduta o @treo ceilfrcado, a tis
pefsonas señafadas oomo descendtentes, ascendrbnfes y
cúnyuge $upélsfib o, en su detecro, como parient*
coratena/es denfuo der cuarto gre,do, haciéndoles saber el
nomb¡e del finado con /a.s damás particutarcs gue to
Identlfruen y la fecha y tugar det failecimlento, para gue
Justillguen sus derecDos f, ro herencra y nombren etbacea_"

En esta tesitura, prcpon€mos reformar el artícr¡lo últimamente trascrito, pare
queclar cofrn slgue:

"Artlculo 800. El Juez tenclrá por radlcada la suceelón y
manderá notlflcerlo por cédula o cofise cerflflcado, a
loe deecendlontcs, aecendlentes, cónyuge supéreflte,
concublno o parlentee coleteralee denüo del cuerto
gredo del de cuJu$, hacléndoles sabor el nombre del
flnado con loe demás datoe que lo ldenüflquen, la
feche y lugar del falfeclmlento, para que comparezcan
dentro del plazo de tre¡nta dfae háblles, a deduclr eus
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poslblee deruchos herodltarlos, aperclblóndolos que

en e¡so de no hlcerlo, ¡e les tendrÉ táclt¡mente por

rupudledoc sus posl bler derochoo hened lte rloe. "

Accasoriaments, dcbará reformaree el artlcrrlo 1661 dcl Código Clvil

para el Distrito Federelvigente, ye que actualmente se encrrcntre redectedo

de la forme siguiente:

'Aftlalo 1681. Le ra4tdieción deóe serexpresd y hacerse
oorf,scri|b enfr. ol juez, o pr medÍo ch lnsüumento púHficr�
otorgado anfle notafio, Htando el halclderc no ffi encuenfre�
en el íugerd€l juicto."

Por lo qu€ proponsfios gl¡€ €l c¡tÉdo art¡qJlo so rÉforrlrc de le manere

slgulentc:

"Arüculo 1681. Le repudleclón puode ror expruss o

táctte. Er erpru*e cu¡ndo ¡e m¡nlflerte por e¡crlto

f,nte el fuez, o por medlo de Instrumento públlco

otorg[do anto notarlo, cuando el horrdsro no 8e

encuentre en el lugar del fulclo. Y es táclta, cuando el

hersderu debldemente noüflc{do de lr rrdlc¡clón del

Julclo Intestf,mentf,do del de cufuc, no cotnpstEce f,nte

el fucz del conoclmlento, dentro del plero de trplnta

dlar, e deduclr cuc poalbles deruchoe herudlt¡rlos, en

tórmlnos del artlculo 80O del Códlgo de

Procedlm lentos Clvl leg"

Neevia docConverter 5.1



376

Con estas reformas ss obtendrlan @mo beneficios. la
limitación dsl t¡empo que ilene un heredero de comparecar aljuicio
intestamsrilerio de su psrlefite y haccr valer su vocaclón hereditarla
(mostrar su InterÉs en recibir zu porción hereditarla y acredltando su
perentesco con el de alus) porque en numoroso$ julcios
gUCeSOrlO$, A p€SAr de quc ül lrerudffo se sficuentra clebidamente
notlflcado de la redlcadón del Julcio del de cujus, no comp€rece, y
por ess c¡rcunstanc¡e, el proordim¡grto ee rebas€, r¡illlzando dlcfra
omls¡fil de cornpsrgccr, pera prolongar inconsciefitemente el
procedim¡Gflto en clta.

Aeimlsmo, ss rgducirfe la posiHlldad de que aquéllas peru¡onas que
previ8 y lcgelmente notlflcadee de la rsdlcadón del Julcio ¡ntgstamefltarlo,
no muestfen ¡nt€rÉs en comp8recar al mlsmo, a dcducir sus posibles
derechos hsrüditarlos y con posterioridad, pretendan demander la -pücit)n

cle hercncie" en contra dcl albacsa o de los adJurlicatarios, según se
eflc|JcmrÉ h €tt8 ps proced imental del refürido ju lclo.

Además, $e buscarle continuar el procedimlento sucasorio
intestarnontario, con aquéllas perso{r¿r$ que legalmente noilficades del
jufcio, muestran su interés juridico por de<lucir sus posibles derechos
hereditarios y no tomar en consideración nl entretenen¡e con aquéllas que
no muestran dlcho interés.
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PROPUESTA VI

De aprobarse las reformes leglslaüva$, que proponemos en todes lag

anteriores pfopuestas, Será accssorigmente neCeesrlo lo Siguionte:

a. Inclulr erfudloo el progftrme dr loc Gufsoa para ocuper rl

cstgo dr secrutrrlo conclllrdor en mftedf, f¡mlller, quc lmparte el

lnsütuto de Ettudloü Judlcl¡lea del Trlbunel Supcrlor de Jusücle del

Dlrtrlto Federul, en loil que se G¡Ptctto tento a loü ssplrrntes, ttl

como loc üccrütrrloü conclll¡dorüü Prrr dlrlglr y Pntyogrr

concll|ecloneü en loc pmceloo üugeüorloü IntÉtrment¡rloo y en loÜ

múlüplc Incldentsr quo so tfrmltrn en cl mltrno (rtl como en oüE

üpoa de procedlmlentoc fudlclrlel rn loc quc trmblón 8e tfümltan

Incldentttl, con lr ||nrlldrd dt r¡duclr ru prolongnclón procoml y lot

conflhtoo efltrE lo¡ famlllrrss

Puea como lo expu8lmoc con f,ntürlofldcd, loo doc cureoü de

cepactttclón quc he lmpartldo el rufcrltlo Inrtlttto, no contlenen

móduloo o tomfs de concllleclón en mrtorlr da tucealoneü, n¡ dc

procedlmlentoo InCldentsleg, yf, qut IOO ml¡mOO so Gonclltan al

estudlo de la rudlcncle p6vla, de concllliclón y excopclonea

procos¡|e8, preylstf, por el rrttculo 272'A del Códlgo de

Proccdlmlentoc Glvllet prre el t)lttrlto Federrl vlgente;

Deblendo Inclulr a dlchos programrs de estudlos, les habllldadee

que ha de prueentar un conclllsdor debldamento ctprcltldo, para

prevocar conclllf,clone$, en loa aüuntos que le se¡n pre+entedos Para

eu dlrrcclón; habllldados como:

". escuchgr e lag psrteg;
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- facllltar el dlálogo y comunlcaclón entre ellas;

. descubrlr sus vefdaderos lnteresoü quo tal vez no colnclden con 8u$

prutenrloner o porturac Inlclalee;

. Conduclr el procedlmlento según los momentos emoclonales de lre

peñec, la dleponlbllldad o ruchazo al arruglo (optar o no por ruunlonee

Sepf,rodtü, Intrmrmplr abgntoa o egrerloner ent¡e l¡s pertÉs u optar

por pormlür ru oxpruülón...f ;
. gcncrrr un ¡mblcnte prcplclo prre le constn¡cclón de opcloncr de

rofuclón; rpoyrrloo en ls mdncclón y cumpllmlento del acuerdo

f,lc¡nzldo.(rlc)" il

lrrcluco Gecllle Azrr ilensur, co¡rlc¡de con la presente propueste, y

que cite: '... Pero, pcri$rr cn ruguladr de m{nefiE obllgatorla

(mflrlóndoos a la ctsps concllletorlf, en un Julclo) es dar un poso

dema¡lado grende cu¡ndo erlsten nlveles Intormedloü que Be pueden

erplorer entes de opter por la poaturu extnema (v.gr. capscltar meJor a

lec peruonüs guo actúun hoy como concllledorcs prrr qut pucdrn

otorgrr un rpoyo reel y úül ¡ les pertes en su tentatlva de arreglo' ffi

Incluso, el Estado de Tabasco he decidido centrar ssfu€rzoe en

mejorer y hacor más ef€cllva la figure del conciliador como profesional que

aciú€ en los Juiclos, en lugar de crear centros de msdiación y conciliación

como en el Estado de Méxfco, o sólo de mediación en el Distrito Federal,

Adlclonalmente e lo que suglene la anterlor jurleta, conslderamos
que el concllledor deberá Instrulrse en conoclm¡entos báelcos de

pelcologla, eoclologfa, oconomla, polltlca, contabllldod, adminlstlaclón

1 nrr. M¡neur, Crcilla, Ag'- C/r'-, pp- 31J2.
* lhldgim pp.4St0-
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de empreres, pofrluo rl correrponde a un conclllador en meterle clvll,

lor lltlgloa gue veru¡n sobrp oüa m¡terle, roflorrn a obllgacloncr,

ütulo¡ y opcracloner de crúdlto, cumpllmlonto o ruecltlón de

contretor hlpotecerloc, de compn yontr, de crúdlto; y por lo que hece

¡l conclll¡dor en derucrro famlllan dlrlge charlas concllletorles en los

fulcloc de dlvorelm nece+¡rlor, pÉrdlder de l¡ pttr|a pobttnd,

rüconoclm|Üntoü o diücono{BlmlentüB de lr petemld¡d, petlclonet de

hcrurrcla, üritrb otroa.

Y dmda luogo, loc fulcloc quc rugcrlrxrü on crtr Invosügeclón,

se sumen f, lot üntodofi¡s lhmlllelr+,- soft loü suce*orlog

Intortrmentrrloo; tül y como 8u rsevcrüdo en unf, confefiEnclf, Reseña

Sogundo Somlnrrlo do llAC-S en el Tccnológlco dc llontcrruy, al

mlbrlr "El Intorúa por le medl¡clón o ruroluclón de confllctos abarca a

vtr|ns áruas Gomo ron: byer, tmtador, rochl, pclcologla, rulrclonm

Intcmaclon€c y comercleles y ru uüllreclón prácüc¡mente abrrca el

ámblto socl¡|, económlco, ótnlco, polfüco, soclsl. Es une scüyldf,d

ruf,lmsnte nucy[ con uno valla y que ha llevado al ¡er humano a flnltar

lo Inflnlto, ha cuerüonrdo el perrdlgme de ganer o perder, plentee el

mantener, solrrclonsr o nEsolyer el confllcto." il

Tal y como se apunte en la ¡nterlor cltf,, el panoram{ qus puede

obselarse f,nto le prosencla de un convenlo o de una eentoncla,

euelen ser totelmonte opuestas, ye que mlentras que en el pacto lau

partee determlnan la forma y tórmlnos en que he de resolverue su

confllcto (tratándoee ercluslvamente de derechos que pueden ser

renunclables o nogoclebles) y ertán consclentos de sus alcances y se

compromoton cumpllrloe; a dlferpncla del dlctado de una eentencla, en

o@,, csr¡ultrd¡ el 16 dc octubfrD dül ¡ño 2fit7, a las 10:fi)
homs,
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le que cl fuez lmpone su declslón que nocee sn la esfera del

condrnado, Independ¡entomente sl óstÉ se conforms o no, con el

contcnldo del roferldo fallo.

b. Adlclon¡r srürdloo rl progr�amr do los curüoü pere ocuper lor

cergoü de rccmtrdoo de ocuürdoú y Jucccr cn meterh femlllar, que

lmpertü cl Inütfü¡b dü E ü¡dloü Judlclelec del Trlbunal $upcrlor dc

Jutüclr, on loü quo ¡e cepeclte ¡ loc ¡lumnoo psrn In¡tn¡lrloa en lf,ü

dlllgencler conclllrtorlrü profl¡üütu¡ cn loo numerrler l, ll y lll;

edcmfu, p¡rr que puidin prupürür üuü nnolucloner Judlclrlcr
(rcurdoc o rcntcncler) tomendo on conslderlclón lo propuerto rn

loc Incboc lV, V, y Vl.

Gon todar mtar propueder, Eo buücf,ñe lmpulrer la tnmltaclón

ds l¡ sucealón Intertada, Intlntendo en prlmer lugar su rosoluclón

medltnte un conyenlo celebredo por loo coherudünrü y de no ¡er

pclble, oütrblecer tórmlnoo y rancloner legelec (como el rupudlo

táclto) ptrr aquólloc herudero* quc tácltnmento muestrpn un

detlntorúr por tremtter y nnsolver le euceelón Intestementerle de su

perlente; rcduclr l¡ Interporlclón de demender de "pttlclón de

haruncia", con poaterlorlded e le declereclón de heruderor; evltar que

loa blenee de un dlfunto, el procedlmlento sucotorlo Intcstamentarlo c

Inclueo el luzgado del conoclmlento como mcdlo, se utlllce pera saclar

vengenzns o roncores femlllsrss, ceprlchoü, freudee (venter

fraudufentat) dltfrute y goce ercluslvo de uno o unos cuantos

coheruderoa.
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PRITIERA:

Le natureleze Jurfdlca de la sucs¡lón Intestemffitarla, surgo dasde el

fellecimlento del dc ctflus, ante la omldórt de éste de otorgar testamsnto ó

cr¡ando se ha pronunc¡ado en scntcnde cJccrltorle, le Invelidttr dcl mlcrno,

respe{io del deetlno dc sus blcnc¡ dcÉ(fios o cumpllmlcnto de sus

obligedoncc, para da+uás de eu d€firnc¡ón. Por b quo lÉ flrcÉslón

intestamcntarfa dc¡dc fa apllceclón del derucño nomano, ha,ttn nuestroe

dla¡, ha sldo conglderede Ie rqle de les sucsslont$, ml€riües guc la

ilceslón testernenterle ee la cxccpdón.

Ln sucesúón consldürada corrxr la fl¡stftuclón de une pcruoria por ffa,

cn sus rcltrloncs Jurfdlcas, cn cl derccho nmano he eldo daclflcada ofl

,'Doils 6áusa (a ceuee de muerte) o lnfu'r vfros (cnüa vlvos) conslderEda

eete últlrne, como la trancmlslón quc fonnule una pcrtona YfYe, a qtra

pGrsone medlflrte un a(fo Jurfdho, ftfspo{fo dc rur blünü8, derechoo y

oHlgedorics, cr¡yor sfcctos sc afllwr cri vlda del trensmltcfltc; mlcntra$

quc fa suaadón morfls GEU$o, tamblán conslste en le üansmldón qua una

persona vive m€diante su testamento o por dlcpocldótt legel, ee lrecs a

fevor de terceres p€rtones, ctryos efectoe fl.rtlrá siltdo dcüdc el

feffcdmlsnto del tcstador o dcl de crr|us.

$EGUNDA:

A flnalos del slglo XlX, con la gomufgeclón del Códfgo Clvll para el

Dlcüfto Fedcral y tcilttorlo de te BeJa Cellfonrle de 1870, ee reguleben lac

fiormas suclantlyas quo reconoc¡eron defecfios sucE8fflo8 e lo8 hsbitrntes

de nueeffo pefs, talec como lf, íeglflma (apllcada e las cucrslonas
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testementsrlea) que consistfe en le porclón de los blenee hercdftarlos,
dectlnada e los cons¡derados lre¡pde¡os tbrzosos

Mleriixas quc la pordófl hered¡tarla qur cri las anterioree porclonae
quedeba caldade, se denomlnaba 'dc llbrc dlepos¡dón'y cra destlnads e
ennpflrobligedonce allmenterias o hÉr€dltÉrlÉ$ dcf da cuJus.

Otra flgura que d€stacamor, cÍe le 'desñerudacfón'que conslstfa en
la falta dc capecided de una p#¡ona pere h€redar, por caura consldcfredeg
como grevÉo, teles corno le negeclón InJuetlllcada dc propordoner al¡mefitos
sf de culus, por hsber contraldo mafrfmonlo el menor de sdad, sln el
consGnt¡mlcnto del dlll¡nto; cr¡ardo la hlJa o le nlete del dc alus, sc hublore
dedlcado a la proetltrclón; o cuando el heredero hebfa comstldo un dellto en
agravlo deldtfunto, $ur pf,rlontes o eu cónynrge.

Por últlmo, deftacemos le figuna legal dc las "cohclonesu quc eran
cantldedes da dlncro guc loo heredoroe rcdbfan antcs dc la mucrtc del de
cujus (y quo cran conslderedas perte de la hcrurrcfa al momefito de repertlr
lae porclonee heredltflrlac) por ruón de dote, donadfi, pago dc deudec, u
otro tftulo ft¡cratlvo, Induyendo loe gestos erqador por cl de an/us, en la
pro'fuclón o arte proporUonaOe el heredefo, exoeÉo la educadón prlmarlf, y

socunderla; aunqut temblén se deducfan a fayof dcl heredero, loe gados
quc hublere erugado cn le ce8a de eu¡ padras.

En csta lcgleleción nacün loo múltfplee eq¡erdo{r qus podfen calcbrer
los coherederos, en q¡cstloncs reftrentes a dofücños succsorios; etlernfu,
so prcvÉ uns fH¡ltad Intcreüente, s lhvor delJucz del conocfmlento, para

convocer e los colrerldcfqs, para dlrlmir sus dlf€fündas cotno le fonnedón
de Inventarlos, por lo que consid€rarnos quc eete fscuftad, constltuye el
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antec€dcntc más gcnulno del mcdlo sltematlvo de soluclófi

hetcrocomposltlvo, ccmefante I le concllledón, cn el que Intcntlene un

tcrcüno, pefie lnltulr on le celebraclÓn de un ecr¡crdo cntre los oPosltoref¡.

TERCERA:

En el eño de 1871, 8e pfi)mulgó el Códlgo de Procadlmlefltos Clvlles

parÉ el Dietrlto Fsderal y tcnltorlo de la BeJa Gelllbrnla, cn el que sc

estatuycn las rionnac prccsseles quc cstablÉclen le forma de adqulrlr los

derechoe sucosoflos rcconocldos por el Códlgo ClÚl pera ül Dletfito Fcderel

y tenltorio de le BaJa Callfomle dc 1870. Aunquc llama le etendÓn, que este

prlmrra leglelación procasal, eentÓ los clmlentos de la ConcilledÓn cn la

soluc¡ón de coflfllcÍoe, ye quc dbponfa colno ruqulslto de procadlbllldad,

quÉ prÉvlemente a Inlcler un Juido odlnafo clÚ|, cre nccossrlo ctlcbfar une

etepa condllatorla, efitfs elJucz y lot porlbles llügantos, I f¡n dc buscar le

rtÉllzÉclüi de un amlgable cofivofllo quc Podfa scr cjcctrtable cn caro d8

lrurmpllmleirto; inclueo cl dsmendedo efl cl Juldo ordlnarlo dvll, podfa

oponef la cxctpclón diletorla dc la falta de la etepa conclllstorle.

Dessfoftunsdementc, sc oxclufen a los Juldo+ sucssoflos Intsstamenterloc,

de este dlllgcncla Golrcllletode.

Debe deetecarcc que antee de deeahogar¡e lae prirebas en los Juicioe

ordlnarfos clüles, se celebrebs la tunta de Svenencla, cuyo propóslto cra ol

de concilier los Intcrcsascs de las pertee, con la Interverclón dcl Jt¡sz;

diligencia que tempoco erÉ spllceblc aljulclo Intcctementerlo.
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Eeta lcglcladón pruvofa diveruoe eupucstoe en loe que los
cohsr€dcro$ podfen calcbrar ectlerdos (que colncidfen con loe estatuldos en
cl Códlgo CMI para cl D¡trfto Fcderel y teritorlo de la BaJa Callfornla de
1870) eln embergo, esteblecfe la facr¡llad del Juez, de convocer I lor
cohcrederos, pare la celebrÉclón dc juntae, con el prapósito de que
convlnlcren sobrD la cleelgnedón dc albecee; aprobsclón de Inventarlos;
aprobación dc proyecto dc dlvlclón y perfidón; deslgnaclón de pcrltos
veluedofgs; rcndlclófl y aprobación de cr.¡antas de edmlnl¡ilreclón
haredlterle; y dorlgnadón de contador pere elsborer proycdo de parilclón
herediterle.

GUARTA:

El Códlgo CMI dcl Dlcülto Federal y tenttorlo dc la BqJa Cettfomta dc
1E&4, slguló csteHeclendo dlvereos esJ€rdos quc podfen cslebrer los
coherodsroü con el elbscrs, cn tnatcrla de IndMelón de blencs Inmuebles
hersdtturfos, pars le vcnta, grreyamen o hlpotecá dc algnrn blen heredlterlo,
asf coNno, dqtcnnlner gestor dc edminlstrsclón hertdltarla, cumpllmlento de
deudas hcrpcfhbrlas, conscryecffrr de bleflc¡ herudhhrloe, aprobac¡ófl de
cr.¡cntas de admlnleüeclón; para üanrlglr en áfbftfros loa negoclo$ dc la
ficrcnde; pago de salarfos de loe trebeJedores qus laboraban cn log
negoclqr pcrtcnecJentcs a los bienes heredFlarlor; prorroger el encargo dol
albecea y dedgnar Interventoq cnt¡o otms.

QUINTA:

El Códlgo de Procadlmlentoe CMlec dd Dletrfto Federaly tenltorlo de
la Beje Calhbmle de 18&4, abrogó alanterlor; ectableciendo de lgualforme,
dlvereae hÍpóterlr en les que los cohersderos podfen calebrar convenlos, on
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materia dc partlclón de blenes Inmueblee Indlvlslblee, reconoc¡ffido Inclueo

ol 'derccfio del tento" (prcferencie de un coproplctarlo para comprer on

prlmer lugar, el blen Inmueblc Indlvisible).

Tampoco se establffiló una ctaps concllletorle cn elJuldo sucÉsorlo

lntostemtntarlo, aunque prtvló dlverees hlpóteele en las que cl Ju€z

convocabe e los cohsrÉderos a Juntat PÉre dlrlmlr sus controvcrtlee, sobft

la declgnaclófl de albacea; eprobadÓn de Inventarloe; epfobaclón cle

proyecfo da dlvlelón y partlclón; dee¡gnaclón de Pcrltos; rendldón y

epfobac¡ón de cuentes dc admlnlsheclón hcredttarie; claboraclón del

proyecto de perticlÓn hcrudltefls; y nombfamlento dc contedof para la

elebotuclón del proyedo dc Pertlclófl.

Des€fortunadamente, para la rusoludÓn pacJflce dc mnflctos, f,

travós de loe mcdlos sltemf,lvos dc ¡oluciórr colTrct le concllladón, eete

cuerpo de leyes proccsalcü, ye no prevlÓ la 'etepa condlletorle' gomo

ruqulsito pf,re le Inldedón delJuldo ordlnarlo civil, nl la'Jurrte dc avensncie"

duranta el cltedo juldo, lo que considcfremos un refoccso sn 18 fosoluclón

amlgable de loe conflldosJudldalee y en mat€rla de condllaclón'

$EXTA:

En el Códlgo Civil psre cl Dlstrlto Federel cn meterie Común y pere

toda la Repúbllca sn materle Fedcnal dc 1928, se prcscntaron diveftas

Innoveclones, relec¡onadas con loe aoJordos que podfan celebrar los

coheredcros entre Bf, como por cjcmplo, cuendo el elbecca deseaba

pronoger loe contratos de enBndemlento dc los blenes heredlterioe, hasta

por un eño más; para la susp€nsiÓn de la partlciÓn hercdlterle, cuando

hubleso rnenores de edad; on la preferfficlÉ de loe coheredero$ quo 8e
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clediceren a la Industrla agrfcola y corn€rclal, para obtcncr los bienes
hercdltarloe de tel neturalsze:

Postorlonriffite cn el eflo de lfXtl, se promulgó el Códlgo de
Procedlmleflto¡ Glvllee para el Dlstrlto Federal, dc lgual forme presefltó

fnnovecimee, dent¡o dal de¡echo sucÉsorb, sln ernbargo, por lo que se
ruflcro e la suceslón Intcstamonterle, reduJo lae hlpótecls cn las quc eljuez
podrfe convocar a los coherederos, a dlversas Juntac, pere dlrimlr fl.m
diferenclee, e$sblcdcndo como medlo procrdlrncntal pene dlclroe dectos,
le vfa Inddentelque no contlenÉ ctapa condllatorie.

Lo¡ acuerdos que podfan calabnar loe coherederos, oran rufcruntcc e
le opoCdón de inventarlos y/o ayehios; e la edmlnlsheclón dc la meee
hercdilerla, qrendo la cónyuge eupffitte habfa contrafdo metrimon¡o con €l
dc cutus, baJo el rÉglrnan de cocfeded conyugal; rwpccto el proyecto de
dlstrlbuclón provlrlonal de loe fnfos de los blanc¡ hcrcdlterloe: en le
prEsentaclón y oposlclón el proyodo dc partldón; y pere encotnendar e un
noteflo públlco, la continueclón del Intcstado.

Rcfcrcnte e las Juntac guc podfe convocÉr el Jucz, cra pare le
designeclón dc elbecee; psra la trancmlelft herediterla del patrlrrronlo dc
femlfla; y pere'eleglr el prafcslonlste respecflvo, qulcn funglrfa como
partldor.

sÉpnmn:

Ef de¡echo sucesorlo lntestamenferio cffietltuyc el conjunto de
norma$ legalcc, resoluclonrs y prlrrclplos dodrfnalef¡, qus rcgulan cl deetino
del patrlmonlo y las obllgadoncs de une per$one pare despuéc de su
muerte, ya cee porque el eutor de la hcrencia no haya otorgado teetamento,
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o el otorgedo he sldo declerado nulo o perdlÓ su velldes; cuando eltestador

no haya dlspuesto de le totalldad de todos sus blcnts; fllando no se cumpla

le condlclón impueda al hcrcdero; y flendo el hcrcdoro mucfÜ Éntes que ol

testador, repudla la hercnda o es lncaPsz pere hcr€dar Íl no 8c ha

nqnbrado sustltuto.

Cuendo al de a/us no fomulÓ un tcstÉmcnto o éste poctsflonncntc

És declamdo nulo o Incldstente; cl Códlgo Clvll pera cl Dlsfrfto Fedcral

vlgente, determine qua cl deetlno de la mese hcrudltarle, süÉ e favor dc lol

perienteo consengufritos ó civilcc, dc acr¡enlo al orden de loe hefodcros,

establccldo por el ordenamlerito chrll.

Este lcgldadfit, eumentó laa hlpóteeis por lgs quc s8 podfan calcbrar

convenios, entrc lo¡ lmfedefos, le v[¡da, legetarlor, el elbacca, ecrecdofot

y doudoros hercdltarlos, sobfg le dleposlclón, tolerancla y flcxlHlldad que

proyedcn los lntefesadoc para cslebfer cualqulere de los cofivcnlos que

prevó cl Códlgo efi cotnaflto, ye que puedcn lmpedlr tento la corrulnlcaclón

como le buene lntcnctón para dlchos cfccf,o¡, por lo que consldclumos quc

ccta loglslec¡ón, tn matefla de soltrc¡ótl dc confllcfoc hersdlterlos, GerEce

delrnedlo eltematlvo de soluc¡ón,cotno la concilledfft.

OCTAVA:

El Juldo sucssorlo lrrtosamentario, eB cl procedlmlcnto I fevóc del

6t¡al, se procede e det€rmlner le forme, tórmlnoe y condlclones en quc los

coherederos scñaledos por la Ley, hen de sucüder el ptrlfironlo y el

q/mpllmlento dc las obllgedcncs dolde dfius, por le falte de formuladón de

testemsnto, o por hebcrcc declarado, éstc, como inválldo-
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En la üoludón de cont¡oversiee sucosorlae intestÉmentarlee, ge

apllcan medloü altcmetivos de eoludón, csno la nrsdladón, el erbthaJc y el
procÉso Judfcld, eln cmbergo, conalderomo$ que le efedlvldad de les doc
prlmerac no es sufldcntc para resolvcr cr¡ecflmss sucüsorles
ffieetÉmcnterlee, ya quc cn la medledón sc ncccslta le voluntad blleteralde
le unenlmlded de los Interumdos que prÉtsndan hcrcder un petrlmonlo clel
dftunto, pere eq¡dlr e un msdledor quc eólo los esdrcñflÉ y dlrlgirá ul
comun¡csclón con el ánlmo dc convenlr, sln proponcrlcs eltsnsüvrs dc
soluclón; mlffü¿r guc cn cl erblheJr, la eoluc¡ür lntegral da la euccelón
Intcstementerla, no puede rüallzÉrlr cl árbibo, elno üólo podrá rgsofvcr,
cl¡ando el afbecsa prutcrde cünpftmeter al erbftreje loe ncgocfoc cle le
hercnda, prrvlo consantlmlcnto unánlmc dc loc cohcrgdüror y cuando log
lncepecftedqr $oen colr€r€deros, dcl que en su momcnto haya e8tlpulado la
dáusule cornprornlsorla de arblüaje; por b quc amboo casos ron Inusualcs
cn la prÉctlca Jurldlca.

Por lo gtlc hece Él procoso Jrdlclal, dgflnlüvarncfitc es el müdlo
eltcmstfvo dc soluclón hcterocompoeltlvo, quc mÉe utifizen loc Intcresadoe
pera tremiter rlgunf, sucsslófi Intcstamenterla, el drel ct cfedlvo y puedc
scr rÉpldo, cn h m€dldf, cn que los Intereffidos durente el proccdlmlcnto,
cslebrsn f,ct¡srdor cn sus múrup|cs ctapas (por eJcmplo cn le eudl€rds
prevle, de concllladón y €xcepdoncs procesales, cn cl ceso del Julclo
ord¡narlo dvll, y cn le eudlende de pn¡cbee y elogetos, on dlcño julclo y en
les controygrsler de orden famlllar) de lo contrarlo, podrfe converilrs€ cn un
pfoco$o, largo, dcrgaet8nte y cortoco.
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El Códlgo de Procsdlmlentos Civilee pera ol Dlstrito Federal Ylgonte,

el ¡guelquc olCódigo Clvll pera cl Dlctrlto Federslvigente, prsvón múttiplee

convenlos quc pueden cÉlebrerso cntra: lo¡ coherEderos, la vlude,

legatarlos, el albacaa, ecresdores y derldoret hercdlterioe, durantc las

cuetro etapec quc compofisn el procedimlcnto sucarorio intestamerrtarlo, el

dctalle vers€ sobrc la dlepoeldórt, tolerencia y flexlbllldad que proycdcn los

Interesados parÉ cslcbrer cualqul6f9 dc los convsnloú quc prevén dlcltos

Códlgos, ya quc cnt¡e ellos, se pucde dlllcr¡ltar su cornunlceclÓn, como su

h.¡ene lntsnclón pere ncgoclar, por lo que corisldcralnot que eete

legleleclón, cn rnsterls de eolución de conflldoo herediterioe, caruca del

medlo eltemgt¡vo de soluclón como la conc¡lledón.

$l blen, es dcrto que sn cl allo 2(X)4, sc Induyó cn el Código dc

Procadfmfentos C¡vlles pare cl Dlstrlto Federel ügente, cl'p¡vcridlmlento

etpec/a, en los infesfedos" (que pucde tramltÉrso ente clJuez dc lo femlllar

o ncrtarfo públlco) que he ofreddo vcfltalas sn l8 s¡mpliflcadÓn y rtducclón

de tlempo para cr¡lmlnar uns suceslón Inteetamentarle, no Inenos dcrto

rcrulta, qus este proccdlmlcnto tt afectlvo, en la madlde cn que

findpalmcntc haya conform¡ded unánime de eus profitoventes, no hayan

fTrGnore8 cle cdad, Emarlclpsdos o p€f8ones rK)ralct, ya que en estos

casos, la cucüslón intestementarla debcrá üamltarsc erite el jucz de lo

femilier, con la poslblllded de que su tremite sce largo, deegaetante y

costoso, por la po$lblo inconformlded que loe Intcrccsdos pueden

manlfcstar d urante le eec{lele prcccd lmcntal.
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DECIMA:

comparando le legisleción ciüt española con la det Distrito Federal.
se desprenden dlversgs sflne¡anzas y difererrcias, que en msteria de
calebraclón de convenios, s€ deetacaron por ejemplo, que los heredcros
pusden convenlr ffi le €tapa de parilclófl, le forma e que se efeciusrá ésta
(semeJante); mlentrae el 'athinietrpdor hereditarlo' puede celebrar diversos
corwen¡{Ds elmllarEe a loa que roallza ef albacÉa en el Distrfto Federel;
as|miemo, sc pressntf, la poelblllded de qu,c eljuez convoqus a une Junta a
loo interesados, para gue acusrden la deelgnac¡ón de contador y valuador,
psra ftalizerso las op€fadones dlvlsoriee, puos en caso de qu€ sc plerrtee
una contovsrsle sobrB éete ú]ilmo punto, el juez puede avenir a los
hteressdos e diferancie de la tegieladón c¡yil del Dlstrito Fcderel, qgc tode
contlenda, se suscite vfa incidental, la cr¡al no contemple una etapa
conclllatoria.

DEcIi'A PRITIERA:

Lae cúraclerieticas que sobresales de la legislación civil argcntina, en
cofnparac¡Ón con le del Distrito Federal, consisten en que en aquélla
legislación ss prevé eltérmino de z0 años pera elegir entro la aceptación y
la renuncla a la herencia, lo que consiltuye un tipo de prescripción negativa
de derechos herediterios, a diferencia de la normatividad c¡vil del Dstrlto
Federal, que no determlna dicfro plazo, lo que abre la posibiliclad de que un
juicio sucesorlo intestamentario sn el D¡sbito Federal, puede prolongarse su
c¡.¡lminaclón, por tlempo indefinido, por lo que en la propuesta númsro V
sugerimos adicionar la figura juridica del "rcpudio tÉcito" para darle celeridad
y depurar ol procedimlento sucesorio.
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Además, dicha legislación argentina regula "la simflificación de íos

prclcedimiertfos sucesolros", cuya finalided es reducir la tramltaclón y tiempo

de cr¡lmlhac¡ón deljuicio, a través de la asistencia de los intcresados a una

audlencla en la que el juez procurará que las penes sstablezc€n lo

necassrlo psra que la tramltaclón de su julcio sea más rápido. A diferencia

dcl Código cle Procsdimicntos Ciüles para cl Distrfto Federal, que no la

egtsblecÉ, poÍ ello, emitirnos en nuestra propuesta númoro l, la adldón de

una Junta mtrcillataia'.

Asimlsmo, la dtada leglsladón argcntlna, establ€cs la poslbllidad de

quo por unanimided de loe coherederos, $e edmitan @flro talcs, a pcrsonas

qus no hayan justificado eu darecho a ser clüdaraclos como tales, sln que

impllque dlcfro pacto, el ruconoclmlento dsl estado de famllla; facr¡ltando al

juez, a empliar su dederatoria de herederos'en los términos pactados, en

comparación con la legislación ciül del Dlstrlto Federal, que no se prevé esa

poslbllldad de convenir la dsclaración de herederos, a aquólla p€rsona que

no haya comprobeclo legalmonte $u p€rentesco o relec¡ón jurldice para ser

considorado heredero; sln embargo, como un paclo de'justlcla" se puede

justificar, porqus hay julclos Intestamentarios en quc los interesadoe

presentan sus aclas del registro de su estado civll, con omlsiones o datos

enóneos, aunque los demáe interessdos los reconocen como sus parientes,

poro formalmente no se les declara como tales.

Es de resaltarse que la legislación clvil argentina, le otorga la faq.¡ltad

al perito particlor de "conciliafl las dÍferencias de los opositores a su

propuesta de partición, a diferencia de nuestro Código de Procedimientos

Civiles para el Distrito Federal, que no prevé una clillgencia conciliatoria, a

cargo cle peritos, secrstario conciliador ni el propio juez, ya que toda

controversia o inconformidad suscitada en el juicio de referencia, debe

plantearse y resolverse en la via incidental.

Neevia docConverter 5.1



39¡l

DECIMA SEGUNDA:

En la leglslación civil del Estado de Méxtco, también ctotcctsmo$
fnteresantos Innoveciones, en materia de sucasiones intestamentarias, por

ejcmplo que la pctición de herencia, edemás de que prescrlbe su ejercido
en un lazo cle 5 años, también es apllcable efl las sucesioncs
intestafiisntariss, a dilsrtnc¡a cle le normat¡viclad del Dlstrtto Federal, alyo
tómino pera eJerdtar la eludida acc¡ón, es de 2O aflos, eunado, de que le
jurisprudcncie ha estsblccido que esta Ección, sólo se epl¡cablo a te
strcaelón teetarncntarla.

Rezulta lntaruesnte conocgr que E través dal centro de Medieción y

concllladón del rrfh.rnal superior de Jusilcia del Estado de Méxlco, ss
puetlen resolver las controversias Jurídicas entre loe perticulares, a
excapclón de las srrcssiones, porque su naturaleza no e$ contenc¡osa:

adiúdades autocomposltlvas que son benáflca$, pera la rgsolución peclfica

y pronta de una contoversiÉ, aunqus la mete es que con posterlorldarl,

también se prsvea le poslbllldad de conclllar o mediar pretensiones

hereditarias.

Asimismo, esta legisladón mexiquense establece que clentro del
término de 30 dlas, los interesados comparezcan a deducir sus poslbles

derechos hereditarlos, sin perjuicio de que pierdan sus deradroe
heredftarios, en caso de no comparecer; lo cual nos parece un avance en la
celeridad clel procedimiento eucesorio Intsstamentario, porque se le otorga
un término a los presuntos herederos, para que comparezcan a deducir sus
posibles deredros hereditarios, a diferencta det Código de procedimientos

Civiles para el Disffio Federalque no lo contempla de esa forma.
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Además, la noflTatlvidsd civil del Estado de Máxico regula la

"tnmftaciiSn espec,at. de la suctslón testamentaria y la intÜstamentarla, el

esteblccer que los interssados podrán tramnar o continuar en forma

espeCial el juiCio sucesorio, mlentras el Juez Ün una audlenCia, aflte los

intereesdos, examlnará loe documentos requerldos (entre ellos eu convenlo

cle partición) y rceolvcrá en eu caso, dedarando hcrcdefoe y adjudlcando

loe blenee harsditarioe, produciendo que la tramitadÓn o cr¡lmlnaciÓn de la

SSCOSIón de que sÉ ffit, se reduzga en Cuanto e tlempO, scorignrla y

docgastc ofnocionsl, a dfferenda de le leglsleciÓn dvllctpitnl¡ns que sl bien

contcmpfe el'ptwdimienfu espeda, en ,os /nfesüedos', sin embargo, su

fanrlte sÓlo Bs eflicaHe ell los Intestados, máe no 6n los tcstamentarlos,

ademáe, dc quc no pfiivó quo dlcfio focedlrrdcnto pu;da llevarsa a cebo,'

corno una cofitingtrlón de un procsdimlcfito pfeüamofite inldado, como sl

lo prevé la leglsleción estatel dc rsferencie.

DECIHA TERCERA:

consideramos qus en la actuelidad los julcios sucesofios

¡ntestamentarioe en casos espoclf¡co$, son utll¡zados por los herederos para

desalrogar sus rencofes y vengarsa de perientes o femillarffi con los cueles

han tenicto problemas familiaree, suscitedos durante la infencia Ylo

convlvencie famlllar, asi Como sacgr un lucro indebido, en lOe frutos de los

blnes hereditarios, r¡tilizendo todos los reflIrsos procasales poslbles, para

alargar estos procedlmlsntos y no cumplir con su objetivo pimordial, que es

el de eucader la maea hereditaria del d¡tunto, en un término no meyor de 2

años.

Tomando en consideración, que las normas juridicas del Códlgo Civil

y el Código cle Procedimientos CiÚles, ambog para el Distrtto Federal

Neevia docConverter 5.1



3S6

vigentes, Junto con sus últimas reformas, al momento de su expedición,
fueron trascendefltales y eficacee para la resolución del juicio sucasorio
irite$tamentario, dcspués de aproximadamente 76 años de su vigencla y
debido a los cambios poliücos, eociales, cillturales, econünicffi, de
sobrepoblaclón en el Distrito Fedcral, asl como le "crfs/s de yalores

famllians" que existe en la sociedad mcricena, Bs urgente refonnsr teles
nomss para regular fn€can¡sfnos Juridicos proceeeles de soluciófl más
prácticos, dcecse y cxp€ditos, talce corno la etaps conc¡lletorie en elJuirio
sjcüsorio Intcsta¡entslo y en los nriltiples Incldsntes qu€ sc hamlten
doflüo de los mlsmoo. En esta etapa concilietorla ss beterá dc rusolv€r la¡
nurTteKlsss herenclm familieres, que se encusntran en conflicÍo constante y
dc cr¡fmlnaclfrt'inde¡temtnsda", no sólo con el propóslto de reecatar la
trrnonla famlllar, evitar, dlrlmir o t€fin¡ner una conüoversia suceeoria, slno
también para que la masa hergditaria del dlfurrto sea producilva y no
continúe slendo un verdadero "monumento de dhcrlñie famlfiar..

DEGI]TA GUARTA:

Antes o duranto el procedimlento judlclal intestam€ntario, en clsrtog
caso$ ss presentan dlversos conflicfos entro loe famlllares herederoe, los
cr¡ales son provocados en algunas ocasiones, por la ambición de obtener
mayor porción hereditaria que le frjada por el código civil para el Dlsffito
Federal vigente, o blen, por seguír poseyendo los blenes y no clividirlos
equitativamente o conforme a lo señelado por la legislación cjvil, entre los
demás herederos, en virtucl de que la posesión o los frutos que se gsneran
de los mismos, son produclivos para dicfros coherederos, tal y como ss
puede inferir del estudio de los dos primeros casoe que se expusieron en la
presente investigación.
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En ciertos juicios intestament8rlos 8e prEsentan eclos dÜ violencia

famlliar, en contra ds uno o varios parientes o coherederos, con la finalidad

de lntimiderlos psra qu€ no contlnuen con la tramltación delJuicio y con ello

se tsnga resultado cl deelnterés, precJs€mente para evitar esos actos

vlolentos.

DECIIIA QUINTA:

Aur rquea |Cód |goC|ü |pa rae |Deü | toFede fa |v |gen te ,p rcvée |

deruc*ro de los COhGrEdOfos dC cÉlebfsr conven¡os Un¡leteralmonte, en

dlvereas ocasionte efos defgdps rro gon debldamerrte cJercitadoe, ya sea

por deecorrclmicnto dc loe cohcfedcfos, por falta de orlentaciÓn Jurldlca o

por esfategla proceml; por ello, coneldersrnos quG es oportuno quo eljuldo

sgcssorio inteetemGfltaflo, regule una etepa corrcllletorla, en le que 80 abre

la poclHlidad de que enÜe loe colrefÜdefo8, se sostenga una cofiiun¡cadón

dlrlgida por 0l secfcilsfio concillador ante el Juez del conocimlento, a fin de

soluc¡onar y culminar su proccdlmiento sucssorio, mcdlante lee ventaJas

quo ofiüce un convrnio, colno la determinaclÓn de pacfos bilaterelee,

redrcciür de tiempo, de dinero, conclulr d Juldo y asf Bvitar Úolencie

femlllar, lo cual, reduc¡rá eldesgaste srnoc¡onal'

Tal y cofflo 8a obeervÓ en el estudio del caso relevante para la

conclliación Intestamentaria, en la junta de herederos, mediante una charla

entre eljuez y lOe InteresadoS, provOCó que los misrios Convinieran la forma

de adjudicarse los bienes hereditarlos y de esa forma, culmlnar con mayor

rapldez el Juicio intestamentario-
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DECIi/|A SEXTA:

En eljuicio sucesorlo intestamentarlo, si podrla adlcionarse una etapa
corrcillatoria, porquo los derechos hereditarios son de carácter privado,

suscoptibles de rsnunc¡erse y nogociar, de conformidad con los artículos 6"
seguncla perte y 7' del códlgo ciúl para el Distrito Federat vigente, al
establecsr que eólo pucdcn renundarss loe dergchoe privados que no
efecten dlre{ternente at interÉs públlco, cuendo la renuncia no perjudique

derschoe de terccro y ss formuh en tórmlnoo daros, precisos, sln
poslbllldad e conftrslórr.

DEcIilA SEPnTA:

son diversae les acclones que el Gobiemo del Distrito Fsderel ha
reallzado, e efocfo de evltar problernas en las eucwlonee intestamentgrias
(sobre todo en aquellas en qus no hey conformidad de uno o variog
coherederos para rceolverlos ágilmente) pues al estar consclsnte el
Gobiemo que en los juicios sucasorios intestamentarios, incluso también en
los testamentarlos, ee prasentan dlvereos problemss de caráder famlllar,
que producen la desintegración famlllar, asl como, el detrlmento de blenes
constitutlvos de la mesa hersdilaria. Es por ello, qus a través de los tree
poderes gubemamentales de la federaclón, ha difundido la elaboración de
testamentos, por medio clc propagandae en los recibos cle pago de ssrvicio
de la luz, las Jomadas noteriales y el rnes del testamento. la creación del
julcio especlal en los lntestados; y la imparilción de cursos a los secretarios
corrcilladores clel Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, para
mejorar la efectiüdad de las corrciliaciones.

Acciones gubemamentales que en cierto modo, benefician al inculcar
la cultura del diálogo y pacificadora, con el propósito de evitar diversos
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confliclos familiares y judiciales, aunque no Son sr¡ficientes para rÉsolvsf en

forma pacífica, rápida y con$ensual, las múttiples sucesiones

intestamentarlas, en las que se tenga controvergia o falta de conformidad

unánlme entre los cohercderos.

DECITIA OGTAVA:

Tomando Bn cons¡derec¡ón qua clerto número de Julcios $t¡cssorios

¡ntestementarios, eon tramltados ante la inconformidad de uno o varios

coherederoo, por la lffllferoflcla de loe cohcruderos y por la falta de

conoclmlcnto de la existenc¡e de otros coherederoe o por desconocer el

lugar donde reslden estos últlmos, esto tree como Gonsecuencie le

poslbllldad de ser juicios lergoe y conflldlvos, ye que cxiste la poslbllldad de

divereos incidentss de contiefida, que iotzosamente rstardarán la

tremitec¡ón del julclo, por lo que pensamos que es necesar¡o adlclonar

dento del procedimierrto intcstam€ntarlo iurrtes corclllatorlas, una de

carácier obllgatorla y la otrÉ a discftc¡Ófl del iuzgador o a potlclón de parte

(en cualquier etapa del procedlmlento, después de haberse celebrado la

prlmera junta y hesta antee cle dlclarse la sentencia dcflnltlva de particiÓn y

adjudicación heredltarla) Aslmismo, en los diversos incidentes qus ss

tramiten en dictto juiclo, también es necesario acllclonar una "audiencia

conciliatoria" para qus s6 tenga la oportunidad de concillar los intereses de

los interesados, mediante un convenio.

OÉCltr¡le NOVENA:

El conciliador en materia familiar, deberá capacltarse en

conocimlentos fu ndamentales de psicologia, sociologla, economia, politica,

contabilidad, adminlstración de empresas, porque dirige charlas

Neevia docConverter 5.1



400

conciliatorias en lo$ juicios de divorcios necesarios, pérdictas de la patrla
potestad, reconoclmlentos o desconocimbntoe de la patemidad, pcticiones

de heronc¡e y en su oportunidad (de lcgielarse sobre nuestras propuestes

de la adlción de dlllgenc¡as concillatoriae) en le$ sl¡ceslonse
intestarnsntarias e incldefltcs tramitados en ástas..

V|GESIHA: Aunado a tas adlclonss de juntas y audlendas
cofldllatoflle$ afl cl procedlmlcnto eucÉsorlo intestarnsntario que
pfopon€fnos, tsmbléfl conelderemos nccas€rio adldoner en el Jukio
sucesoflo Intestsmsntarlo, plazos procacelee, en equelloe c8sos, sn que lo$
pref,Jnto8 cohsfüdffos no hsgan rfElef deflbo da un plazo cle un ms3, su
vocación hersd¡tarfa ente el Jr.egacfo del conoclmlento de la suceelón, una
vcz gue han sldo notificados cle le radlcaclón cleljuido.

Como una medida procasal pgra que rio se prolonguen
'lndefinidamente' los Juldoe citedos, tsnblén es nsccs€rio reduc¡r lae
refiloclonÉs de afbacaas, por lo que cn equéllos Juldos en qus se hEya
declarado le remodón de doe albaceas, procsdará le deslgneción de un
albsce€ Judicial, qulon en forma lmparcial tendrá un año para culminar el
julcio y debsrá edminlstrar la herencia, apoyándoss en el juzgado del
conocimiento y en los demáe euxiliares de la adminlstración de justicia.
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Albecca

Es Ia persona desrgnada por el fe${ado¿ pr los cohenrderos o et iuez para

cumplir su úttima votuntad últe#a&r, o provocgr /a suoesÉn y liqutdación de su

patrirnonio, a favor de /os /egatanos o herederos; mediante la tecllizacrtn de ados

de administrack5n, represantaci5n y tulela, de ros bbnes het€drfanos.

Gohcrudoro

Es la perwn1 q¿re w encusntra en un eslado igual o desigual, & ncibir una

pordón l16¿9|/itaña y qua forma parte da un nniunto do persoflss en ffitas

mndicbnes.

ConcuHno

Es el lrplmbte o la mujer qrc ee aficuenft¿ unkla wn ofia psrsons del sexo

opuesúo, en unl tslffiilSn cle nnanbinalo.

Goncublnrrlo

ES Ot vatón gu€ $g en¿ftntla unklo mn unA muiei, en un1 tplffiiihr ool¡rcubin1rig.

Gónyuge tupórstfte

Es et o la únyuge, qw mantuw vi¡1ente su matrimonb mn el difunlo, hag|¡d el

último momenlo da vida de ésfe.

De culus

Esfa expresk5n sil¿nifm, de cuya sucesón se frsfa; persona mueña cuyos bienes

han de sucederse.

Encfnta: Estado de embarazo que guarda la muler.
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Es una genemck5n de personas que pnvienen en fotma do,sÉndenb o @tgteffit,
de un prqenitor.

Herudero

Es la p'sona suscepfibte de hetqdar en forma univetsar o pfticurar, arguna
porción o paftE eqpoc//fua de la masa Mtr/iitaña- EI univerwtes cuandosr¡cede /a
totalklad de bs bisne$ /rereddarbs, y es regatario, si hored¿ úro una rx,¡te
espesrfuda Fr el testahr.

Hergdero pormuerto

Es la prwna qrc ffiubre e/ estsó de r.*rcdarc, uns wz g* amnfaoe ar
failacimi€nlp hl cre cajus y también d h¡acho de a prcibir Ia lotdt*Jad o
prcialklad da Is msffi lwuditaria_

Herudsro prtmuerto

Es el wsible herfun ht ú cujus, qrc fsttffi mn ante¡ioridad o at mismo tiempo
qua éste y que no futecho a hendar alde cujus.

Intcwentor

Es la prsona dasrynoda por ros cor''rederos o pr et juez, mn er fin de que vigite
el exacto cumplimiento de /as obli¡aciorcs det atbarr'a, el cual no Nrá po$Fer
/os óreneg ni en forma Novisional

Legado

Es /a presfación de ra cosa, hecho o servicio que er testador señara, a fawr o a
cargo do una relrsona determinada o determinable.

Legatarlo

Es /a persona a cuyo favor el testador, dispuso una ffiffi, hecho o sen¿ao
especffrm, a su favor e a su caryo, para después de su defunción
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Llnea

Fs /e se¡iÉ de grados mmp:Uf,sta de personas que provienen de un prcgenitor, en

forma dewn#nte o ffilate.a,l-

Llnea recte

conjunto de gradas, compuesfos de personas que des*nden unas de ofrÉs

Lfnes trarpverual o colrtatal

Es ta $Éfb de graús enÚe perwn€s, gu€ no descbrdsn ut7És ds otras' pe'o

pñeln da un ttwru� mmún o Wentta¡-

Hffit htrüdltrrh

Es et mnjurttoft derecfioe bbnes, msas, o GpfgÉs, atyotitutrir ha fdileffi, ND

que han de srrcedersus tegafanos o leglüntos ñ€nrdotos.

ParücIón

Es et ado o ta clecisiiSn unilateral, pr la cual, e/ árbacea o prffior, determina lds

cantidades o potcbft1nes especl/icas gue ha cle heredar mda mlp¡Édprtp o

lqatario

Pórtumo

Hifi nacfulo después de ta muerte de w pngenitor o gu€ se prgsenta despurés del

fallecimiento del mismo.

Preterldo

Es et hijt det ds cujus, qw no fue llamado al iuicio intestafu y posteriormente

apareca para demandar la ptición de hercncia, a eforfo de que los adiudkntarios,

te proprcionen su rntciiSn herditaia qw tryalmente le mrrespnda'

Rcllcto heredftarlo

En ta prácticaiudiciat, w utiliza mmo sinónimo de Ia masa heÑilaria
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Suceclón

Es la transmisión dal ptrimonb enten de un d¡funto a una o yafl€s personas
vrvAs

Sucerlón Ints vtvoc

consgisf/p en uns s.rcesdn practtunda en el dereclto romano y ffins¡derada mmo
la mlebracrtn de actos iurÍchms a frsvás de ,os cualss una pefiona tans¡nitÍd ta
tjtular*JN fu sus brerms o derecfios, a fawr h un terwrc.

$ucmlón legfüma

Es ld lp,tB'ncia gü€ se cliñerc pr dispsicrtn út cfl¡go civit; surye ante ta
auwnds de fomuiocrtn de lbsfarnento rlel! de cujus.

Sr¡ccdón nrcrt&�crucr

Es la formd de sumder /os bb¡ns y furcchos, asl mmo h asumir las
oblpaciones mntrafdas del difunto, a falrc,r ds /os he¡ederos o lqatarios, pr
vduntad da sn lagÍtinto pmrietario o pr dis4sicisn bgal, pra después de /a
muefte rle aquél

Sucorión por cabcre

Es la forma de suceder ta totalictad o ta prcialkled de la masa hereditaria, en
forma di¡vúd, pr tener la atkfiN de heraúrc prioritario y exduyente dÉ /os
demás paientes.

$uceción por erdrpe

Tambtén @nocklo @mo suffisión por representacrón, consrbfe en que ros
coDerederos legltimos de su asrr,nd¡ente inmúiato fatteckJo, herldan ta pa,le
proprcional que le mnesponder[a at citado asnndiente de enmntrarse vivo
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